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La Ermita de San Honorato 

de Randa, Palma de Mallorca 

(1860-1880) 

D o c u m e n t o s i n é d i t o s p o r a la h i s t o r i a d e l o s e r m i t a ñ o * d u r a n t e 

v e l a t e a ñ o s q u e f u e r o n d i r i g i d o s p o r l o s h e r m a n o s R d o . P . F r a n , 

c i s co P a l a u y Q u e r y F r . Juan d e S a n El ias , P a l a u . 

¿Quién fué el Padre Francisco Palau y Quer? Nació en 

A\ tona [Lérida* el 29 de Diciembre de 1811 y fué bautizado el 

mismo día, siendo contirmado por el obispo c'è Lérida el día 

11 de Abril de 1817; sus padres se llamaron José y Antonia. 

Comen/.ó sus estudios y entró en el Seminario de Lérida 

en 1825 y adelantó notablemente en la virtud y aplicación al 

estudio, por lo que mereció una beca, que conservó hasta 

que salió para ingresar entre los Carmelitas Descaíaos en el 

noviciado de Barcelona en 1832, y alií continuaba cuando la 

quema de tos conventos en 1835, de la que salió providencial

mente ileso. 
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Por obediencia al Superior se ordenó de sacerdote en 1836 
en Barbastro y cantó misa en Aytona, sirviendo algún tiempo 
a su parroquia, y viviendo entre tanto en compañía de sus pa
dres. Sale después para Lérida y luego se va a Berga. donde 
sirvió de capellán castrense en compañía del M . I. Sr. Caixal 
basta que en 1840 pasó a Francia con los restos del ejército. 

fin Abril de 1851 regresa a Barcelona y organiza la «Es
cuela de la Vir tud» en la iglesia de San Agustín, que era una 
cátedra de alta apologética, de entrada libre y con magnífico 
resultado durante tres años, hasta Marzo de 1854, en que con 
pretexto de esa escuela se vio desterrado a Ibiza; en 1857 soli
cita su libertad y se le da libre, pero sin poder residir en Ca
taluña. Se traslada a Madrid y predica allí en San Isidro el 
sermón de las siete palabras en 1860 ante mucho concurso de 
gente. Rn este intervalo se le da completamente tihre y el 
Sr. Obispo de Mallorca le encomienda la dirección de los 
Ermitaños de San Honorato: El año siguiente de 61 organiza 
los I Iernianos y Hermanas Carmelitas para la enseñanza y 
cuidado de enfermos. 

Después de haber publicado varios libritos de carácter 
religioso en 1868 comenzó a publicar un semanario con el 
titulo de «El Ermitaño»; predicando en Tarragona anunció 
la proximidad de la revolución que estalló unos meses des
pués; predicó varias veces en Palma, dos veces la novena de 
Sta. Teresa en las Teresas. Aqui publicó también el mes de 
las Elores. 

Fué a Roma en 1870 v habló con P í o I \ a quien predijo 
que sería expoliado de los Estados pontificios; el año siguien
te fué encarcelado por el Gobernador de Barcelona, pero el 
Juez de las afueras le dio libre y su sentencia fué confirmada 
por la Audiencia. 

Establecidas tas I lermanas Carmelitas en Barcelona, Es-
tadilla, Graus, Aytona, Tarragona, Vendrelí, etc., murió de 
pulmonía en Tarragona el 20 de Marzo de 1872, en olor de 
santidad. Atribúyensele varios hedios ai parecer sobrenatu
rales. Las Hermanas, hoy dia, forman dos Congregaciones con 
ciento treinta casas j unas mil hermanas. Que;lan I lermanos 
en Tarragona, Vendrell. t U : 
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D O C U M E N T O S 

N . " 1 

E x c m o . e l i m o . S e ñ o r ( E l B e a t o A n t o n i o M." C l a r e t ) 

¡Viva Jesús! Obedec i endo a la vor irresistible de mf conciencia vengu 

a tomar le una partecita del t i empo precioso que en bien de la Iglesia tiene 

V . E. tan bien empleado , paia ocuparle en una consulta sobre mis 

asuntos. . . 

El dador de ésta remitirá a V E. un e jemplar de una obrlta que bajo el 

t i tu lo de La Escuela de ¡a Virtud vindicada he mandado publicar en esa 

capital . La Escuela de la Vir tud tué la predicación del Evange l io dirigida y 

ordenada bajo las formas que Dios y las circunstancias nos aconsejaron 

para reforzar, alentar y restaurar en las capitales de primer orden la fe ca-

•'ili -¡i. debil i tada por tantos y tan poderosos e lementos que la combaten . 

Esta fué la misión que me h izo abandonar mi cara soledad en 1851 y bajo 

este aspecto me presenté con mis compañeros en Barcelona. Esa Idea y 

esa misión no podía dejar de ser comba t ida , ya lo sabía, pero ¿qué me im

porta? C o n o c i d a la voluntad del Señor, la cumplí-, y una vez pr incipiada 

la lucha, tanto y o c o m o mis compañeros debíamos sostenerla, la hemos 

sostenido y la sos tenemos, peto ¿contra quién? ¿Quién nos combate? en el 

terreno de las ideas nadie; ¿y en el de las ubras. J Los que combaten todo lo 

santo y sagrado. N o s defenderemos 

Para responder a la prensa antirr eHgi y dar al G o b i e r n o de S. M . de

tal ladas expl icac iones sobie nuestras rectas intenciones publicó el Señor 

Vilarrasa. uno de nuestros compañeros , en la Revista Católica, una histo

ria fiel de los hechos, y a más a instancias de las respectabil ís imas perso

nas que me liaron en esta empresa y nos favorecieron, yo publiqué en 

Madrid dicha obrl ta . 

E x c m o . Señor: Y o deseo que se entere de su con ten ido . El asunto es de 

suma del icadeza, pues se ventila y se trata en el terreno de la práctica una 

cuestión de suyo gravísima, cual es la predicación y sus formas en la 

Sus restos descansan en el cementerio público de Tarra

gona, número 75 de la Isla de San Luís. Su hermano Juan 

Palau, Superior de San Honorato, que fué su fiel compañero 

toda su vida, murió en San Honorato en 1880. 

Fr. A L E J O D E L A V I R G E N D E L C A R M E N 

O . C . D. 
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actualitiad. Para mí, en mi j a l d o , según la idea que me ocurre constante

mente en el oc io de la soledad, V . ti ha sido e levado a esa posición contra 

toda esperanza e incl inación suya, para entre otros fines tender la mano a 

la predicación: le creo un instrumento providencial , un órgano del espíritu 

de Dios , al que en esta materia debo consultar: pues bien, cumplo con un 

deber: y ya que no puedo verbalmente lo l lago por escr i to . En Febrero de 

1858 me hallaba en Barcelona con dirección a Madr id para consultarle en 

nombre de mis c o n p a ñ e r o s y mío : iba dispuesto, c o m o lo estoy ahora 

también, para sujetarme a sus consejos y disposiciones, pero una nueva 

persecución y un nuevo destierro po r la misma causa me privaron de esta 

satisfacción. 

Tendrá la amabi l idad de enterarse de las ideas que nos guian y si vamos 

mal seguiremos ot ro rumbo, y si r amos bien, cuando el Señor !o disponga 

y abra camino, marcharemos adelante; es toy en la confianza de que no 

dejará de darme en materia tan interesante sus consejos y doctr ina y los 

avisos que crea me sean útiles, y por mi parte los apreciaré y los practica

ré c o m o l lov idos (iel c i e lo . 

También remi to a V . E. I . una expos ic ión a S. M . la Reina Dña, Isabel. 

Kse m i s m o documen to lo remi to a S. M . por el Minis te r io de la Guerra, al 

que mi causa está sujeta. 

C o m o Carmel i ta , c o m o hijo de Sta Teresa de Jesús, no puedo menos 

de besar esas llaves que me tienen encerrado dentro estos muros de aguas 

mediterráneas, en donde v i v o con dos de mis discípulos en una plena sole

dad. C o n los destrozos de la Escuela de la Vírí t td hemos fabricado entre 

estas rocas una ermita—Ntra. Sra. de Es Cubells — y aquí tengo más de lo 

que pedia a Dios , más de lo q le en mis dorados ensueños de cuando era 

joven sobre i l d a con templa t iva deseaba y soñaba; aquí tengo mi celda, mi 

c i r io , y aquí puedo con todas mis fuerzas emplearme en agenciar, c o m o 

huen sacerdote, con Dios Padre los asuntos e intereses de Jesucristo y su 

Iglesia, ¿Para qué quiero libertad, pues? ¿Para qué una libertad que me po

ne en ocasión de bajar de las alturas del C a r m e l o ? ¡Preciosas para mi las 

cadenas de mi dest ierro! .. 

Lu dlg;>. Kitcnio. Sr., confesándome con V . Ev; para pedir libertad es 

preciso un mandato de Dios , una voz a la que no pueda resistir y que no 

pueda y o sofocar, pues que pido contra todo mi amor p rop io espiritual: 

pero mis delicias están en hacer la voluntad de Dios una vez conocida; por 

eso e levo a S. M. la Reina esa exposic ión , pues c reo es un deber mío bata

llar con fu-rza contra todos los obstáculos que el infierno v la impiedad 

puedan oponer y opongan a una misión cualquiera que el Señor tenga a 

bien confiarme; escribo, pues, a S. M . porque lo veo ordenado por Dios , y 

asi m i s m o escribo a V. K. porque creo que puede ayudarme a secundar los 

designios de Dios y a frustrar las intrigas del ángel malo , 

Aunque he env iado ese m i s m i documen to por el conducto oficial 

a S. M . la Reina, por si acaso cree V K del agrado de Dios v útil al servi

cio de su Iglesia decir una palahra a S M o al Minis t ro de la Ouera en 
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ocas ión oportuna, remi to a V . E. ese m i s m o documen to para que esté en¬ 

terado del asunto. Si V . E. juzga inopor tuno ocuparse de esta causa, no 

por e i t o lo tomaré a mala parte, pues en estos asuntos y o ado ro y 

adoraré s iempre los decretos de la divina P rov idenc ia 

Si en la presente tratara de asuntos personales temiera molestar la 

a tención de V . E.. pero c o m o los Intereses de Dios y de su Iglesia son cosa 

propia no t e m o hablarle e interesarle en lo que tanto ha preocupado la 

capital del P r inc ipado de Caraluña. 

M e encomiendo en sus fervorosas oraciones y y o , aunque miserable 

pecador , no le o l v i d o en las mías. Mande V . E. y disponga según gusto y 

voluntad de Dios de este su fiel servidor y B . S. M . - F R A N C I S C O P A L A U , 

P B R O . 

N . ° 2 

M . L S r . ( G o b e r n a d o r d e l a I a l a d e I b i z a ) 

Siendo ocas ionado el destierro del que expone por acusaciones de 

del i tos meramente po l í t i cos , cree le alcanzan los efectos de la amnlstfa 

anunciada, por cuya razón viene ante su autoridad y le pide se le dé pasa

porte para regresar al cont inente . 

Dios guarde ms. as. a V E. 

Ibiza, M a y o 13 de 1 8 6 0 . - F R A N C I S C O P A I . A I : . P I M Í O . 

M . I . S. 

El M . I . Sr. G o b e r n a d o r eclesiást ico informa v dice: Cer t i f icamos que 

es sacerdote de buena fama y de vida muy ejemplar . N o está l igado 

con censura alguna, s ino rodo lo contrar io , está au tor izado por N o s para 

celebrar el santo sacrificio de la Misa, confesar y predicar. En el ministe

rio de la predicación ha prestado servicios muy señalados, que le han 

acredi tado y !e han hecho merecedor de t odo nuestro aprecio y digno de 

cualquier recompensa. Dedicado exclus ivamente a actos p rop ios de su 

profesión y estado, ha v iv ido siempre separado, abstraído y extraño a ia 

polí t ica. A solicitud del m i s m o Padre libro la presente, visada por 

el M . 1. Sr. G o b e r n a d o r Eclesiást ico, sede vacante . 

O L I V E R — G O B E R N A D O R M A N U E L O R T E G A , P B U O . S E C R I O . 
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I l m o . Señor. 

D . P e d r o Josí A m e n g u a ] y demás Rrmitaños de San H o n o r a t o a 

V . E. I . con el debido respeto e i p o n e n : 

Que : vista y reconocida la necesidad de un P . Espiritual que dirija a los 

oeponentes por los caminos de la vida eremít ica que voluntar iamente han 

abrazado, unánimes han acordado nomhrar por su Director al Reve rendo 

P . D . Francisco Palau. sacerdote R e l i g i o s o de la Orden de Ntra . Sra. del 

Carmen: v habiendo d icho Padre aceptado la Dirección de esta santa casa. 

y iie esta Comun idad , a V S. 1. humildes y obedientes acuden. 

So l i c i t ando tenga a bien V . S. 1. manifestarles si este nombramien to 

es de su agrado y aprobac ión . 

Dios g. a V . S. I . ms. a ñ o s - S. H o n o r a t o . N o v . 20 de 1ÍÍÓ0. 

M. I . S. 

P E D R O - J O S É AMKNtr l iA t . . 

IV L> 4 

O f i c i o 

Pene t rado de la necesidad de que un eclesiást ico ce loso y entendido 

en la práctica de la vida eremítica cuide dr la dirección de los e rmi taños 

residentes en el monte de Randa de esta mi Dióces is , v reanime su fervor 

y caridad y corrija los ma los usos que tal vez con el t i empo hayan i d o 

arraigándose en aquel asi lo re l ig ioso , he resuelto someter a V . la referida 

dirección, v espero que no perdonará V . a medio a lguno para que extir

pándose toda ma la semilla, florezcan con vigor las virtudes de que dejaron 

lan p a s m o s o e jemplo los Padres del Des ier to . 

Espero que opor tunamente pondrá V , en mi noticia las d ispos ic iones 

tfue V . vaya adop tando para conseguir tan santos tines 

D i o s . . . 

27 N o v . 611. 

Ai. S R D F R A N C I S C O P A L A U , C A R M E L I T A EXCI.. 

N . ° 5 

Acced iendo a la solicitud de V V . de techa 20 del actual he venido en 

nombrar a D . Francisco Palau Riso F.julau. del Orden de Carmel i tas , para 

el cargo de Director de V V . en la vida eremít ica. H o y comun ico a dicho 

señor el nombramien to y estoy en la seguridad de qi>e se prestarán V V . dó

ciles a sus consejos para mayor gloría de Dios y provecho espiritual 

de V V . 

D i o s . . . 

27 N o v . 60. 
\ L O S E R M I T A Ñ O S D E S A N H O N O R A T O DI¿ R A N D A 
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N . ° б 

l i m o . Señor : 

Encargado por d ispos ic ión de V . S. 1 de la dirección de esta Ermita de 

San H o n o r a t o , tengo la satisfacción de manifestarle que tanto los dos an

cianos que antes había, c o m o los jóvenes , se han sujetado con doci l idad 

a todas aquellas reglas que son la base de toda T l d a e remít ica . El t i empo 

está encargado de solidar el orden espiritual planteado ya en esta so ledad . 

Para edificación de los pueblos vecinos , ce lebramos un devo to triduo los 

días 15 16 y IT del mes que rige en honor de los Padres del Desier to 

S . P a b l o , S. H o n o r a t o y San A n t o n i o , patronos nuestros. 

En la fábrica de la Ermita ha sido Indispensable hacer muchos remien¬ 

dos y necesita muchas mejoras que con el t i empo se harán. P o r lo que 

mira a la suhslstencla, to le ra remos la capta en ciertos per iodos del año 

para recoger los pr imeros artículos de necesidad у сои el t i e m p o vivirán 
del trabajo de sus manos . 

N o habiendo habido hasta ahora vida común, he ha l lado la casa ente
ramente desprovista para auxi l iar las necesidades de primer orden; he 
huscado lo indispensable y lo demás vendrá a su t i e m p o . 

Esto es l o que puedo participar а V , E. l ima, para mi descargo y satis
facción suya. 

Dios ge. а V . E. I . ms . años. - San H o n o r a t o . Enero 8 de 1861. — F R A N 

C I S C O PAl.Atl. P B R O . 

N . " 7 

l lus t r ís lmo Señor; 

C o n f o r m á n d o m e con las disposic iones que V . E. 1. me comun icó al 

encargarme de la dirección de los Ermi taños de San H o n o r a t o de Pulg de 

Randa debo manifestar a V . E. 1. lo que ha habido de notable y que me

rezca interés. 

Pr inc ip iando por el personal de la Ermita, propuestas y expl icadas 

aquellas virtudes que han sido y seián siempre la base de la » ida eremíti-

tlca. cuales son la obediencia , la humildad, la orac ión , el s i lencio , el tra

bajo de manos , la mutua fraternidad y demás , se fueron amis tosamente 

a lgunos que no se sintieron con la vocac ión . 

El Ermi taño P a b l o fué expe l ido por voz unánime de todos no sin haber 

antes apurado todos los resortes de la car idad, de la tolerancia, de ios 

avisos p rop ios de la corrección fraterna. 

El P b r o , D . A n t o n i o de Montuíre fué s iempre respetado de todos los 

Ermitaños y se le dejó comple t amen te l ibre e Independiente . Su estado de 

demencia le h izo in tolerable , v ino a lgo furioso, y habiéndose ofrecido su 

familia a cuidarle, se lo l l evó a su casa. 

H a b i é n d o m e V . E. I . verbalmente Insinuado que. vis to que no había 

para mantenener gran número de ermi taños sin pedir l imosna, (fueran 

http://Pai.au
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pocos ) , he dejado dos. que son el e rmi l año anciano Juan y ot ro de edad 

de ve in t ic inco artos, que es el ermitaño Martín Munt . Este en mi concep

to reuniendo t idas las circunstancias que pedía y reclama la actual situa

ción de la Er.nita es el único que yo creo apto para cuidarla y gobernarla, 

y por lo m i s m o le p r o p o n g o a V . E. 1. por Superior . 

En cuanto al local y edificios, encontré varias celdas en ruinas, y dis

puse lueran restauradas. A b a n d o n a d o el edificio y las tierras a ancianos 

impoten tes , las celdas eran inhabi table» por falta de aseo y l impieza . 

Mandé l impiar todas las habitaciones, eché a los e scombros y al fuego al

gunos trastos vie jos y ca r comidos que no servían sino de nidos para la 

inmundicia , mandé hacer jergones nuevos , compré sábanas y mantas, y 

dejé libres y bien ordenadas tres celdas. c¡ue quedan dispuestas para reci

bir cualquiera persona decente y decorosa 

El servic io de los altares, aunque muy pobre, puede pasar, y luego que 

haya posibi l idad serán renovadas las ropas que el uso principia a hacer 

inservibles . 

Las tierras son cult ivadas, y va mejorándose con ei trabajo lo que era 

susceptible de mejoras 

Dent ro la misma clausura en sitio a propósi to mandé edificar una cet-

dlta, que sirve para mis ejercicios de vida soli taria. 

Dispuse que la clausura fuera f ietmenie observada, y al efecto establecí 

por regla 1,* que fuese prohibida la en'rada a las mujeres: 2.a que si no 

era por causa de ejercicios u obra muy justa que no se admit iera dentro 

ningún secular fuera de los casos que V . E. I . dispensase. 

O r d e n é se rezase a sus horas el Of i c io P a r v o de Nuestra Señora, y des

tiné para la lectura espiritual. medi tación y o rac ión mental dos horas, una 

por la mañana y otra poT la tarde 

Pa ra dos o tres personas basta el producto de las tierras y las l imosnas 

que voluntar iamente ofrecen los devo tos 

Ilustrfslmo Señor ' tal es la situación actual de la Ermita de San Hono

rato, y estas son las d isposic iones que y o he creído deher dictar para res

taurar en lo material y en lo espiritual dicha Ermita. El e rmi laño Martin 

Munt se presentará a V . E. I. y oirá dócil y humilde las instrucciones y 

d ispos ic iones que V . E. I. en su sabia previsión tenga a bien darle . P o r 

mi parte debo manifestar a V . E 1. que no so lo en materias de vida eremí

tica, s ino en todos mis actos y funciones de sacerdote su voluntad es for

ma de vida, y las d isposic iones aunque no sean más que leves insinua

ciones son leyes que observaré fielmente 

üustr ís imo Señor , fiamos a la caridad y amor paternal de S. S. I . la 

corrección de todas las faltas que advierta, seguro de que sus avisos y 

amones tac iones serán recibidas de todos c o m o un don de Dios p rec ioso . 

D l o a G . a V . S. m i . a s . - I b i z a . A g o s t o 18 de 1861, 

Su humilde h i j o — F R A N C I S C O P ALAIS P B I Í O . — l i m o . Sr. O . de Mal lorca . 

http://Pai.au
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H o y día de San A l e j o , confesor , 17 de Jallo de 1865. residen en este 

santuario. (Ermi ta de San H o n o r a t o , en el Monte de Randa . M a l l o r c a ) 

las personas siguientes: 

Fr . Juan de San Ellas P a l a u . Super ior de la Ermita , catalán. — 

Fr. Juan de. . . mal lorquín , — Fr. Gshr le l de.: mal lorquín .—Fr. Macar io de 

San A n t o n i o , aragonés, de Puso de A b l e g o . (Huesca) .—Fr . A n t o n i o María 

de San Juan Bautista, S o l a m e r o de ape l l ido , aragonés . - Fr . L o r e n z o de 

Barceno , mal lorquín - Fr . José Juncadella, catalán.—Fr Ignacio S lnfermo, 

de P a l m a . 

Esta nota manuscri ta es de tetra y puño de) Padre Palau y se halla en 

un l ibro manuscrito en que constan varias cosas y actas escritas y se con-

sciva en !a Ermita de San H o n o r a t o en Mal lorca ; fué copiada por mi mis

m o en la visita que allí hice en Julio 9 de 1932. - FR. A . DE I,A V . DEL C. 

N . ° 9 

l i m o . S e ñ o r . ( O b i s p o d e M a l l o r c a ) . - ( M a y o 1 d e 1S66) . 

Juan Palau, Superior local de los ermitaños de San H o n o r a t o Panda , 

es el que expone el recuerdo de la presente. El ano 1S62, mes de Julio, la 

Obed ienc ia dispuso venir a ocupar esta santa so ledad . 

En este in te rmedio de t i e m p o hemos hecho a m o d o de ensayo desde 

dicha fecha hasta la actual, l l evando el santo hábito, nuestro unifor

me de e rmi taño : ya sea por la cuestación do quiera la urgentlnldad nos lia 

ex ig ido salir, hace tres años que no los he dejado. 

En cosa tan delicada que podía haber tenido un mal resultado, c o m o 

ha sido bueno hasta el presente, sin alteración tanto de parte del pueblo 

que c ivi l , no hemos hasta ahora exper imentado que con aplaudimiento y 

prudente tolerancia, la cual d ispos ic ión de esta Isla es tamos muy satisfe

chos to lerándonos en la vida eremít ica. 

A c a b o de recibir carta del Vis i tador P d o , Dn. Francisco Palsu , y dice se 

p ropone por todo este mes hacernos visita, quien sin duda se dejará ver 

a su Unía,, cuya ocas ión si es haya algo de particular para nuestra correc

ción c o m o favor de! c ie lo recibiremos en acción de gracias cualquier dispo

s ic ión sea Dios servido por el conducto de un esmerado Padre y P re l ado 

que en verdad está grabado en nuestra a lma. 

También acos tumbramos bajar todos los d o mi r g o l a Randa, y des 

pues de haber confesado y combregado y asistir al Of ic io P a n o q u i a l nos 

v o l v e m o s a nuestra ermita , la cual conducta test imonial más serlana es 
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nuestro V i c a r i o Da . Juan Cstnfat: que tocante a las Reglas y ejercicios 

cenob í t i cos seguimos tos dlctám ,'n.es del P . Pa lau . 

N o quisiera por t o d o el mundo ofender a mi Dios , r.i faltar al debido 

respeto a sus Pre lados . La amable caridad de su l ima, sabrá disimular n¡i 

l ibertad que a t rev idamente pero po r el Señor se dignará nos tener presen

te, que humildes t o d o s exper imen tamos el a lec to su santísima bendición 

Q u e D. gde. M , S. l ima . —JIJAN r>E S A N L L I A S P A I . A U . 

San H o n o r a t o del puíg de Randa. 1 de M a y o de 1866. 

N . ° 10 

J. M . J . - V e d r à Ibiza) M a y o 15 de 1867. 

A D . Gabr ie l Bruner en Barcelona. 

¡ V i v a Jesúsj Mi amado hijo: H e hecho estos ejercicios para presentaros 

a D i o s v pedir luz para dir igiros. 

Ahora hasta nueva disposición tu quedas enca igado de Sta Cruz . A l 

examinar tu a lma ame Dios en la soledad de este monte , hal lo en ella 

muchos defectos que has de corregir . 

Y o he hecho confianza de tf v la bogo , te abandono sin rese í \a los más 

sagrados intereses de la glor ia de Dios , hago cuanto puedo para servirle y 

contentarte , cuando h i r ehadd por el espíritu ma lo , y ag i tado por su n-al 

humor sostienes contra tu padre Ideas p o c o humildes, y o ca l lo , to le ro , 

huyo, o ro , conjuro el mal humor que te posee, y espero pase la tempestad, 

v o y con rodeos para vo lver tu alma en r az , c o m p a d e z c o tu posic ión, (al 

es hijo m í o mi proceder para con t igo . T e n g o para tí amor de Padre , fide

lidad de un compartero y a m i g o ant iguo de trabajos, y paciencia en 

sufrirte. 

Tu has cor respondido no muy bien: hasta ahora te ha salvado ona 

gracia que te ha hecho Dios , y es la de humillarte. Después de la tempes

tad pasada la tentación te has humi l lado ante Dios y has merec ido el 

pe rdón . | A y de tí el día que te faltara esta gracia! N o tanto has de temer 

tus defectos cuanto la soberbia que impide el humillarse confesándolos . 

V e n g a m o s a la cuestión del 1 Ino. Mart ín: él dice que cuenta con t igo . 

Y o te c o n o z c o a fondo, y te creo incapaz de ser infiel y traidor a tu Pad re . 

Mart ín lleva las cosas al ex t r emo. Me cri t ica, murmura, y abusando de la 

confianza que y o he hecho de él . me ha excluido a mi del gobierno; me 

dicta leyes, me instruye sobre la conducta q o e he de guardar, me trata de 

escandaloso porque no sigo los ejercicios de los 1 lermanos y c o m o y v i v o 

so l i ta r io , en una palabra se const i tuye mi juez, mi director, y mi corrector 

y lo ejecuta. . . Y o ca l lo , o ro y c o m b i n o medios para v o l v e r a camino a un 

ex t rav iado , porque contra el v o t o de pobreza se ap rop ió sin darme p a n e 

uoa propiedad d é l a Virgen deis Cu bclts. aleja l a s H e r m a n a s d e la dirección 

de sus Directores y se la arroga a sí m i smo: contra preceptos repet idos de 

obed ienc ia tiene correspondencias que no son íavoiables a la familia, se 

http://PaI.au
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apropia el g rblerno de la l imi l ta , recoge dinero y lo encierra ¡a esto van 

a parar las rebeldías contra un Superior y un Padre! Y o ca l lo , sufro, l lo ro , 

o ro y e spe ro ,—Te dlgr» esto porque, según Mart ín, os comunicaste is las 

tentaciones contra el orden que consti tuye vuestro Padre : sostener tenta

ciones es vencer; comunicar las a otro t e m e d o .. es asesinarle; si lú comu, 

ideaste al Martin tus tentaciones, le precipitaste, porque quedó coi fumado 

en ellas. ¿Quién lo remedia? . . . 

Y o no tengo, ni tendré jamás de mi vida para vosotros s ino corazón de 

Padre ; no c o n o z c o contra voso t ros tentación atguva, porque mi amor para 

con vosot ros llena todo mi corazón y no suben a él: me hallaréis siempre 

en paz. s iempre a m i g o , s iempre de buen humor . Y o soy ya de edad de 

cincuenta y seis años y mi vida lia sido una cadena de penas, en mi juv ín-

tud he entregado mi cuerpo a horribles p r ivac iones , y mis ( arnés mol idas 

con las penal idades de mi misión va no tfenen el v igor de un j o v e n . Si me 

cuido tendréis Pad re unos cuantos años más; el a m o r a voso t ros es el que 

airanca de mi a lma un gri to al cielo p id i endo un p o c o más de vida para 

dejaros en orden, y el a m o r a v iv i r por voso t ros y para vosot ros me mue

ve a cuidarme yo so lo , hac iéndome la comida y arn glándola para que 

pueda comerla . ¿Qaeré l s malarme? queréis que baje al sepulcto deján

doos c o m o estáis? os da tentación ver a vuestro P a d i e . que para utilizarse 

a la predicación y sostener el órgano de la voz y fuerzas toma un poqui to 

de vino, chocola te , etc.? esto os pone en tentación?. ¡Cuánto me pesa no 

poderos seguir! V o l v i e n d o de la misión probé 15 dias de suj_¡tatme, o de 

abandonar mi vida a un a l imen to insuficiente y hallé que mi cuerpo 

cafa: ésta es la sola vez que al subir al Vedrá . no he pod ido ape ras l levar 

el peso de mi cuerpo. |alil si voso t ros estuvierais más organizados , no me 

veríais más porque Dios oir ía la súplica que le hago de d; u i r r e morir 

s o l o , sin más testigos que los ángeles, enterrado en estas curvas: ¡cuan ho

rrible cosa es para mí volver a baiar este monte y vo lver a la conversación 

humana!... [ A d i ó s ! recibe esta carta c o m o prenda de mi amor de Padre 

para cont igo : yo moriré ti;l a los que Dios me ha Jado por li 'jus, aunque 

estos ine vendan.—F. F R A N C I S C O DI; JMJ. 

N . J 1 1 

lijccmo. e l i m o , Señor ( O b i s p o ; 

Varias veces se han quejai io c o n m i g o los ermitaños de San H o n o r a t o 

contra su Director el R d i ) . Padre Palau, d í q ic se l levaba el dinero de 

la ermita, y que después de hacerles h i c e r sus votos no lt s daba regla al

guna para vivir sino aquel la que se ie antojaba segúti las circunstancias y 

t i empos . A h o r a estos pohres ermi taños que han e levado sus quejas 

al Sr. Rec tor , a uno le ha dado una fuerte reprensión, a o t ro l o ha man

dado a S:a Catal ina, y a o t ro que es el dador lo lia echado de casa. 
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A s ( espero del b o n d a d o s o corazón de V . E. I . o l ía a ese pobreci to en/er-

m o . y pondrá r emed io a tanto mal. Dios guarde a V . E. i. ms as. 

Randa 21 de N o v i e m b r e de 1 S 6 7 . = J U A N C A L A F A T , P U R O . V I C * 

N . ° 12 

M u y l l t r e . Sr. D . T e o d o r o A l c o v e r . 

M i quer ido a m i g o : El dador de la presente es uno de los Mérmanos 

encargados en este Arrabal de la enseñanza de los párvulos, cuyo resulta¬ 

d o no puede ser más l isonjero, a tendiendo (u buen compor tamien to y 

obedienc ia suma en todo cuanto les encargo. Mas ahora dichos 1 íermanos 

se encuentran en una grande afl icción, por haber entre e l los uno, denomi

nado Mart ín Munt , que con varios pasos que ha dado , parece que se ha pro

puesto destruir tan santa inst i tución y desacreditar con palabras y accio

nes a sus hermanos . Este, a pesar de no vivir en compañía de sus herma

nos de Randa, se atreve a vestir con punible descaro el hábito de e rmi laño , 

redundando los excesos que cometa en perjuicio y desdoro de sus corapa 

ñeros, expuestos a quedar desacredi tados. 

P o r tanto espero de tu bondad y prudencia que harás lo que puedas 

para privar a d icho Mart ín que vista el hábito de e rmi taño , porque no lo 

es. lo más pronto pos ib le , pues el que así anda es probable que pida 

l imosna y que cometa faltas agenas de la Insiii uclón, a la que es indigno de 

pertenecer, según los informes que me han dado . 

Dispénsame esta molest ia y dispon c o m o sleniprc dr tu aíítuo. y 

V J . - F R A N C I S C O AüLBT, P B H O , 

Arrabal . 26 de N o v i e m b r e de 1867. 

N . u 13 

Muy I . Sr, C a n ó n i g o Secretar lo de Cá mará Episcopal ( N o v . 29, de 1867.) 

En contes tac ión al informe que me pide de Martín Munt debo decir le 

que creo ser verdad cuanto di jo el Sr. V i c a r i o de Randa a S. E. I . en su 

o l i d o de la semana anter ior . En orden a la conducta de dicho Munt , por 

algún t i empo que fué Superior de la Ermita de San H o n o r a t o , fué bueno, 

si es verdad que fué r eemplazado en o t ro y o t ro poT Superior durante este 

Intervalo, que fué en l ae rmi t a . de Barcelona a Iblza y desde 1." de Oc tu 

bre ú l t imo en esta de A l g a r d a , dudo que haya sido expulsado, mejor se 

wodria decir , dest inado por el Director P . Francisco Palau; c o m o abunda 

este stñ.ir en variar a los ermitaños de ermita, c o m o si fuera P rov inc ia l 

antfguo de alguna Rel ig ión aprobada, sin consultar ni a cura, ni tal vez a 

su S. E. Y , , ni demostrar los superiores de tal (ernii tn) dependencia algu

na, a no ser que su servidor haya ido alguna vez al l í En esla atención ha 

quedado nula la vida antigua eremít ica de Mal lorca que, según c r eo , existía 
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impresa en la de San H o n o r a t o , antes bien lacerada la a rmonía entre los 

de ésta y los de V a l l d e m o s a . en respecto a ¡os puntos de cuestación y de 

confesor ord inar io , admis ión y despedida de ermitaños , arca de tres l laves 

y o t ros asuntos. 

N o he expulsado de la ermita de San H o n o r a t o a Mart ín M u o t , que 

creo sea por desobediente ni vo lun ta r ioso , sino que de resultas de pedir 

alguna reforma en la parte t empora l c o m o muchos otros, tal vez consideró 

el Super ior y el P a d i e Francisco que el Mart in lo había m o v i d o t odo y se 

estrellaron en la despedida o expuls ión . 

Para remedio de estos males y los que de allí se siguen creo convenien

te: 1.° enviar a l l í un sacerdote que tome inventar io de los efectos de 

la iglesia, o t ro del dinero y efectos de los usos de la Ermita que no son de 

consumo, y o t ro de los de consumo ordinar io de jando un ejemplar cerra

d o en el arca de tres llaves, y ot ro env iado a esa secretaría de Cámara , con 

presencia del Super ior y dos ermi taños más antiguos fumando los que se

pan. 2.° Q u e no se pueda extraer nada de la Ermita que no sea para su 

beneficio sin aprobac ión de S. E. l ima . 3 ° Q u e se establezca el arca de 

tres l laves , una el Superior y las otras a mayor idad y que haya de ser un 

Mal lo rqu ín macslme el I le rmano (?) de San Juan que es el más ant iguo por 

ahora de los Mal lo rqu ines que existe en la de Barce lona . 4 ° Que los Ma

l lorquines no puedan ser dest inados a otra ermita sin previa aprobac ión 

de S. E. l i m a . - Esto lo considero al caso exis t iendo por Director el Padre 

Francisco Pa l au P h r o . catalán, si lo considera útil S. E. l ima . 

P e r o si a su t i empo S. E. l ima, pensaba en algún sacerdote de prestigio 

residente en la de P a l m a . M a l l o i q u i n , c o m o el Sr. D l r e c t o r d e Esporlas 

auxi l iado co na del V ica r io P icorne l l de Sta. Eulalia: tal vez se podría 

arreglar mejor con un Superior local procedente de la Ermita de Va l lde 

mosa o de la de Ar ta . 

Dios guarde a V . S. rus as .—Algayda 29 de N o v i e m b r e de 1 8 6 7 . - J U A N 

C O M P A N Y , P U R O , Y R E C T O R . 

N . " 14 

A l M. I. 5. D . T e o d o r o A l c o v e r , C a n ó n i g o y S e c r e t a r i o d e C á m a r a 

d e l E x e n t o . S. O b i s p o d e M a l l o r c a . 

J. M . J. - Sr. D . T e o d o r o : 

Muy Sr. m í o : En vista de las quejas que el H n o . Mart ín Munt ha pre

sentado contra el gobierno y dirección de la Ermita de San I lonora to , creo 

ser un deber m í o informar sobre lo siguiente. 

En la parte tanto espiritual y re l igiosa, c o m o material , cuide de que 

fuese confiada a un hombre que en lo posible reuniera las cualidades que 

las circunstancias exigían, y creyendo de buena fe secundar los deseos 

de S. E. ! . puse al l í por Superior ai H n o . Juan. Este H n o . ha l lenado tan 

cumpl idamente su misión que en c inco años ha const i tuido allí el orden 



u B o i . L L T ! íiE L A S . A . L. 

tanto mater ia l c o m o re l ig ioso que actualmente hay. de m o d o que no ha 

habido alli el menor trastorno, ni disgusto, ni queja que y o sepa, ni creo 

haya tenido que Intervenir S. E. I . s ino para darles la bendición. 

L o s ejercicios espiri tuales se han seguido con tal puntualidad, que ni 

un so lo día se han dejado de levantar a medfa noche; se han pract icado 

las vir tudes eremít icas con gran edificación de los vecir.os. H e m o s procu

rado no hubiese allí más número de ermitaños de tos que podían sostener

se, v e scog ido los que más aptos fuesen para la Ermita 

En la parte mater ia l ha l lamos al encargarnos de la E ' T T P R un abandono 

c o m p l e t o , las tierras Incultas, sin producto a lguno, el edificio en ruinas, 

dentro las habi taciones era t odo inmundicia , v sin muebles las celdas. 

En estos c incos años el H n o . Juan ha hecho las reparaciones y mejoras 

que ahora tiene; con el producto de las tierras y un p o c o de industria, y 

supl iendo en caso de necesidad la cuestación ha podido moblar las habi

tac iones , procurar ropa t*nto para la Iglesia c o m o para las habitaciones, 

y han p o d i d o sostenerse en comida y ves t ido de cuatro a seis e rmi taños , 

quedando siempre un fondo de 5. 10, 25 duros para una necesidad impre

vista. El H n o , Juan es h i jo de labrador , y sin la intel igencia y labcrfosi-

dacl, sin Industria y e c o n o m í a en el Super ior , no podía ponerse allí et 

orden que ahora hay. 

H e m o s unido a la vida eremítica los netos de caridad, enseñan/a y 

asistencia a enfermos a las órdenes dr S. E. 1. el O h l s p o . y la Escuela qur* 

hubo en la Merced , y la que actualmente existe en Sta Catal ina forma con 

los e rmi taños una sola famil ia A una insinuación del Sr O b i s p o es tamos 

dispuestos a t odo ac to de caridad. En t lem;io del cólera fueron e l los , al car

go del Hr io . Franclseo T r o c h o , los que se prestaron al servicio de los cnlé-

r icos , quedando éste sacrificado en m e d i o de los que fenecieron; y si es 

del gusto de S. E. I . quedarán unidos los H n o s . de la Car idad formando 

familia con los de San H o n o r a t o , la cual Ermita les sirve para recegerse 

de un t i e m p o a o t ro a e jercic ios , 

El H n o . Mart ín Munt es un Infel iz . Inut i l izado para toda su vida por 

una tfsis Incurable que le consume, que resiste a todos los medicamentos 

del arte; v cuando el mal humor le arrebata, vue lve Inquie to y no puede 

dominarse a sí m i s m o , y yo para ver si los aires de San H o n o r a t o le pro

baban lo envié allí ; es d igno de compas ión , porque , exaltada su hilis por 

un ce lo r e l ig ioso Indiscreto, comprome te r í a a los demás , sin m a n o suave 

y a la par fuerte que le sujete a obediencia . 

S ien to en el alma haya ocas ionado disgustos; una sola cosa yo procu

raba y es salvar su vida, y ver si puede curar de una enfermedad que los 

facul ta t ivos han dec la rado sin r e m e d i o , y esia declaración me párete 

basta para conoce r de qué fondo han sa l ido las quejas que ha presentado 

a S. E. I . y al respetable Cura de A l g a y d a que no le conoce . 

N o obstante , tanto el que subscribe c o m o cuantos están comprome t i 

dos a sostener el orden de cosas ac tualmente exis tente entre los Hnos , de 

S i a H o n o r a t o y de Sta Catal ina, estamos dispuestos a obedecer y a con-
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formarnos a cuantas d ispos ic iones tenga a bien dictar S E 1. el Sr. O b i s 

po ; y arlado que, si otras personas más aptas a juicio de S. E. I . pueden y 

c o n v i e n e sustituirnos, cedemos de buen gusto la Ermita sin la menor 

queja, pues que no deseamos otra cosa más que la g lor ia de D i o s y la edi

ficación de los pueb lo i confiados al cufdadó pastoral de S. E Y m a . 

Bajo estos pr incipios mande S E I . el Sr. O b i s p o , y sus mandatos 

consejos y d i spos ic iones serán regla de v ida , j una ley sagrada que procu

rará observar con toda puntual idad este su affmo. y humilde servidor 

Q . B . S. M . — F R . F R A N C I S C O P A Í . A U , P R O . 0 ) 

N . ° 15 

J. M . J. — Tar ragona . Dic iembre , 1 de 1867 — A la Sra Juana María Gra

cias, en Estadflla. 

j V i v a Jesús! Hi ja mía: Y o contesté a tu última: sirve ésta para decirte 

que tengo en Sta. Cruz a las H n a s . Eustaquia y Margar i ta de I b i 2 a , y la 

hallarás en A y t o n a que viene a tí. Pe ro debo prevenirte que se por tó muy 

mal : contra repetidas órdenes mías sostuvo correspondencia secreta con 

el H n o . Mart ín Munt . El H n o . Mart in, c reyéndose a p o y a d o por tí (según 

sus palabras) en Sta. Cruz me m o v i ó una revoluc ión Q u i t a d o de allí y en

viado otra vez a Iblza, nos perdlu a todos , porque intentó hacerse indepen

diente , fué a encontrar nuestros enemigos , se l igó con el los y m o v i ó un 

escándalo contra noso t ros . Y o no creyendo lo que veía, para salvarle, le 

envié a San H o n o r a t o y allí t ramó con el cura de A lga ida para quitar de 

gobierno al 1 Ino . Juan y a mí la d i rección, y Juan, mi hermano, c o m o era 

consiguiente , le e i p u l s ó . Te cuento esta historia porque es muy regular 

venga a ese país, y porque sepas c ó m o has de proceder . 

. . . ( Y a dehes saber que el 13 de N o v mur ió la Rosa, mi sobrina...— 

F R . F R A N C I S C O . 

IM.° 16 

A l M . 1. Sr. C a n ó n i g o Secretar io de Cámara Episcopal — S. ! lonurato. 

Dic iembre , 6 de 1867. 

Sr. Secre tar io ; P o r cuanto el e rmi taño Mart in habiéndose presentado 

el 4 del corr iente en esta Ermita , re-incldlendo en su mal m o d o de proce-

ifer: inobediente , revo luc ionar io y turbador de la paz en familia, me Ite 

v is to precisado con do lor de mi a lma lo expeler para evitar mayores 

males . 

(1) Bvte escrito carece de techa, pero pür d ..-onteicu y U materia no ha;, duda que c i de 
Nuilímbií o di primen» de Diciembre de 18c-J 
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Le d o y c o n o c i m i e n t o desto p i r a el gobierno de S. S. Fuera deste 

caso, en t o d o lo demás sigue c o m o de cos tumbre . Y adic tos al dic tamen 

de S. l ima , a lo que bueno Dios sea s e rv ido . 

S s. i nd igno l Ino e hijo y B . S . M . — F JUAN l>F. S A N E L I A S P A L A I ' . 

N . ° 17 

J. M . J. - S t a . Cruz , Dic iembre 1 0 de 1867 — Juana O r a d a s en Rstadilla 

(Huesca ) . 

¡ V i v a Jesús! MI amada hija: 

. . . N o te d igo mas; el H n o . Martin en San H o n o r a t o m o v i ó una revolu

ción contra mi dirección y contra el Hno Juan, intentar do apoderarse del 

mando de la Ermita, echándonos a nosot ros a fuera: el O b i s p o lo desechó , 

y en Iblza, l igándose con los e n e m i g o s , ha hecho lo p rop io y peor; piensa 

venir (ah í ) para unirse con t igo ; es el único Judas que l leno de Rabia y ma 

líela ha Intentado e Intenta perdernos. ¡Infeliz! ¡cuan pronto llotará sin 

Tcmedto sus ext ravíos! —Tu a l fmo. Pad re — F . F R A N C I S C O , ti) 

N . ü 18 

Sr. Dn . T e o d o r o ( A l c o v e r ) . 

Expone a S S ; Que si S. E. l ima , tenia a bien seria de nuestra votun 

tad que el Rdo . Pad re José Torres Bertrán tuviera la facultad el pe rmiso 

para confesar a lo menos hombres , ya sea por la Ermita k s que el Se

ñor sea se rv ido . 

Puedo bien afirmar el t i e m p o que ha es tado en esta Ermita ha d e d o y 

manifes tado vir tudes de buen sacerdote y re l ig ioso y bueno para ésia. 

S. s. ind igno ermi taño que B . L. M . de S S. que D . g e . - F . J l A N DH 

S A N E L I A S P A I . A U , E R M I T A Ñ O S P R . 

Sao H o n o r a t o . Enero 12 de 1868. 

N " 19 

A la muerte del Padre Palau las localidades o puntos 

que estaban sujetos a su jurisdicción eran once; cinco perte

necientes a las Hermanas y seis a los 1 Ierinanos. 

11) Nada mis s a b í a o s acerca de este Asunto. Prcsurnlmos qtte el íftiu Mi rtín Miml . 
pasada la tentación, o desengañado de enconl mr npa\ I> cu Eos demás, se humillaría y acomodaría A 
seguir adelante sumiso Así seguirían lúa cosas durante el bH y 69: a veinte de Knero del ¡ V U estribe 
el Padre: Yo he em lado ai Hnn Mart ina R o m a No se cuanto tiempo estaré. (También r [ padre Pft' 
Lau fui a IRVNIÍI I 
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San Honorato: Esta Ermita fué fundada por Arnaldo, a 
sus propias expensas en el año mil cuatrocientos. Este la dejó 

a sus sucesores en testamento. En cuanto al personal pueden 

y han estado cuatro o cinco bien mantenidos, empleándose 

en ejercicios de vida eremítica, como se dirá. En los tiempos 

pasados, según se dice, habían guardado la forma de vida de 

San Antonio, llevando hábito y escapulario del Carmen, con 

una capilla corta del mismo color. 

A ocho horas de distancia hay una ermita apellidada Val l -

demosa, cuyos ermitaños viven bajo unos reglamentos pare

cidos y casi podríamos decir iguales a los de San Honorato. 

Antes de la exclautración religiosa un mismo Superior go

bernaba las dos casas, dirigiendo el personal de ambas ermi

tas. Este director era propuesto por el Sr. Obispo para los 

votos y demás parte espiritual. Hallándose dicha ermita (de 

San Honoratoi algún tanto decaída por razón de la antigüe

dad y desprovista de personal, el Sr. Obispo estaba como va

cilante, dándole algún cuidado el sostenerla y por otra parte 

no sabía desampararla; pues en este caso debía, según tradi

ción antigua, ser entregada al pueblo de Algaida, situado en 

dicho territorio. En este aprieto eligió para Director al falleci

do Padre Palau q, e. G . e. \ quien tomó por su cuenta el ali

ñarla, proveyéndola de personal suficiente y edificando lo que 

estaba próximo a derruirse En años de lluvias las tierras de 

la Ermita producen bastante, pero para facilitar la subsisten

cia salen los Hermanos a la capta con una caballería al tiem

po de la cosecha. En la actualidad tenemos para esto una 

muta. 

Ejercicios ordinarios: los ejercicios se disponen de la for

ma siguiente: de doce a una de la madrugada oración y Mai

tines en todo tiempo; de cuatro a cinco en verano y de cinco 

a seis en invierno oración, y a la tarde de cinco a seis en 

invierno, y de seis a siete en verano oración. A las once de 

la mañana se hace examen de conciencia, a las once y media 

comida bastante frugal y al propio tiempo que se come se lee. 

De doce a una libres, De una a dos siesta. A las dos Vísperas; 

entre siete y ocho rosario; a las ocho cena, si no es ayuno. 

Se ayuna desde Santa Cruz {de Septiembre) hasta Pascua. N o 
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se come carne. Disciplina: entre año se da solo los viernes; 

en Cuaresma los miércoles, viernes y sábados. Capítulos: los 

hay de culpas los jueves y domingos. Sdencio: el silencio es 

r igoroso. Confesiones: se verifican en los sábados. 

Se recogen víveres en abundancia. Dinero: hay cuatro 

duros y medio en fondo. 

Personal: D . Miguel Jurnet, Pbro . del obispado de Tor to-

sa, desde agosto de 1871 que está allí: es sujeto de mucha 

escrupulosidad, humildad y mortificación y sigue constante

mente los ejercicios comunes. La parte espiritual la dejé a 

cargo de este buen sacerdote; su edad es de treinta años y 

haría bien V . R. de ponerse en relaciones con él y escribirle 

para animarle. -Juan, de edad de veintitrés años, natural de 

Ibiza; hace dos años que está y no goza de mucha salud, 

algo humilde; a éste dejé encargada la parte materia! y corpo

ral.—Gabino, de edad treinta y tres años, natural de Madrid-

y hace cinco años que está con nosotros; cuando vino lleva

ba quince de músico militar, tiene algo de este servicio y va 

un poco a la suya. — Felipe, de veinticuatro anos de edad, 

natural de Léridíi; es buen sujeto para la huerta. Por causa 

de fiebres tuvo que pasar de Ibiza a San Honorato, para 

lograr la salud,—{Juan, el Superior, que es quien escribe lo 

que antecede, era hermano del Padre Palau a quien había 

acompañado toda su vida, desde el año 1840 en que pasaron 

juntos a Francia, era natural de Aytona y a la sazón tenía 

cincuenta y dos años y h-icía diez justos que tra Superior de 

la Krmita de San l tonorato, en donde murió ocho años más 

tarde, el día primero de Hnero de 1880. con fama de muy 

penitente y muy santo, — La dirección de la íirmita: Mallorca 

por Palma, Lluchiriayor, en San Honorato. 

Tal era la situación de ia Krmita y ermitaños de San I lono-

rato doce años después que el l ixcmo. Sr. Obispo la había 

confiado al Padre Francisco Palau, carmelita descalzo, ex

claustrado por la revolución, pero siempre firme en profesar 

su vida religiosa, a pesar de todos los contratiempos que le 

ocasionara el ambiente de su siglo. Pudo esto haber sido 

principio de una floreciente Congregación religiosa dedicada 

a la enseñanza y de retiro solitario a la vez para los que 
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N . u 20 

E p i s t o l a r i o d e l S u p e r i o r d e l o s e r m i t a ñ o s d e S a n H o n o r a t o . 

El H n o . f u a n ( P a l a u y Q u e r ) d e S a n El las , d e s d e 1862 h a s t a 

el a ñ o d e 1880. 

San H o n o r a t o , 30 de M a y o de 1894,—Sr. U n o . fosé: salud. 

V i v a Jesús Salvador ; 1.a paz del Señor more en nuestras a lmas , amén; 

c i t a m o s en salud c o m o deseo para todos V d s . : 1 uego que está la Impresión 

de l o concerniente a San 1 lonora to se le podrá l levar nuestro H e r m a n o 

Rafael Bened ic t ino , junto si tiene proporc ión para un quintal de cemento , 

que parece c o m o él sabe habernos d icho un hombre que Iba a 12 sueldos 

el quintal p o c o más o menos . Q u e se haya de quedar o no, el H e r m a n o 

Ben i to puede s iempre venir: su trabajo de huertos ahora r,o es mucho , 

puédese dispensar unos días, estos no creo le sean dañosos para el bien de 

su alma. 

Deseo que t odo vaya bien firme (en) la nueva empresa. Recibí el paque

te de las cuentas junto ( c o n ) las cartas de Vuestras caridades, tanto de 

hubiesen tenido tal vocación; las causan de su fracaso ya vie

nen indicadas en el contexto sin necesidad de destacarlas. 

Segundo establecimiento: Escuela en el Arrabal de Santa 

Catalina, Palma de Mallorca. Personal de este establecimien

to. — Francisco Galiana, maestro de párvulos, de ed;td treinta 

y seis años, y hace que está allí de ocho a nueve años, 

es buen sujeto y muy ejercitado en las escuelas. Coadjutores 

Clemente Pujo!, edad veinticinco años, de genio humilde. 

Jaime, natural de San Boy y de edad dieciocho años, (|ue está 

en ohediencia siete y es de poca malicia y obediente, E! sa

cerdote más amigo del Padre en Mnllorca es I ) . Juan Picor-

nell, vicario de Sta. Eulalia, de edad treinta \ seis años, de 

Palma. Para todo lo q.ie convenga a la gloria de Dios es 

buen sujeto. Es natural de Palma y huen predicador. Cuenta 

este establecimiento ciento veinte niños, que pagan cuatro 

reales al mes, hay algunos que pagan cinco; el edificio está 

en arriendo y dista un cuarto de hora de la ciudad. 

Además había Hermanos en Ibiza. en Sta. Cruz (Vallcar-

ca) , y en Vendrell (Tarragona), que por no hacer referencia a 

San Honorato no hablamos aquí, y cinco establecimientos de 

Hermanas de las cuales no tratamos ahora. 
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V . que de la sobrina Teresa; me abstengo de contestar a ellas por haber 

ya ven ido . 

Envíeme el Impor te de toda la Impresión y le enviare su con ten ido . 

El hilo para los rosar los no va mucho ; vea si encuentra de este mi smo , 

puede mercar una onza o dos. P o n ( g a ) al paquete media docena de cua

derni l los de papel para escribir cartas y si no tiene V . para pegar, que le 

de el Hnn. Beni to ( q u e ) y o ya le da ié a é l . O s reiréis {de e l l o ) ; estos días 

v ino un joven de Moscar l sin saber el camino; a las once de la noche t o c ó 

la campani l l a ; parece estar muy de te rminado . A d i ó s . 

Sa ludo a toda la familia de V . sin o lv idar las Hermanas y demás 

S. S. H e r n o . - F . J U A N DE S A N E L I A S P A L A U . 

N . " 21 

San H o n o r a t o , 20 de A g o s t o de 1873. — Hmi Francisco Gal iana (en 

Sta. C a t a l i n a ) . 

Salud y paz en nuestro Señor Jesucristo; A m e n — A c a h o de recibir la 

adjunta; parece estar resuelto el R . P q u e S R, va va; si está para e l lo cor

to de d inero , puede darle dinero el R D . |uan de alg mas celebraciones y 

poner lo en nota. Y o le doy facultad para que traten lo que sea m á s c o n v e -

nlente para la Iglesia de D i o s y de la Congregac ión En cuanto al personal, 

una vez que le l lama allá, parece prudente rio efectuar la ejecución ( h a s i a ) 

que no hayan concluido la resoluciód de la entrevista. L o más que podría 

hacer seria l levarse el Josefmo si tiene ya dinero para e l l o . En este caso de 

su ausencia tendría que bajar el Rafae l . 

Ta l vez n o es prudente que y o vaya allá. ¿Qué hará la v oz del desierto? 

árbol muer to sin fruto, a más no tiene necesidad más que mandar ; y tal 

vez podría l levarle algún o t r o c o m p r o m i s o Imprevis to , el cual quisiera 

evi tar . 

Hasta el catorce de este mes no ha c o m e n z a d o a ce leb 'ar a las nueva 

mente intenciones del R . D . Juan las que están para recibir. Si no v t r g o 

esta semana y quiere ( V . ) venir el sábado reso lveremos (de)íi-ífth a i en te, 

y en (es te) caso en su ausencia tendrá que venir a la Escuela el ¡ i .-rniano 

Rafael ; 

S. S a f f u o l i n o , q .1) g. mus.—V. J U A N DE S . E L I A S P M . A U 

N . ° 22 

San H o n o r a t o 24 de A g o s t o de 1873. - H n o . Francisco ( G a l i a n a ) en 

Sta . Cata l ina . 

Salud en el Señor Jesús A c a b o de recibir la suja, si va a Tarragona de 

regreso podría comprar a los encantes de Barcelona o a la fábrica un pi le-
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g o de papel de escribir de cincuenta cuaderni l los v una caja de sobres de 

de cien que si no equ ivoco el tc ta l cos tó d l e í reales. 

La adjunta la puede echar al cc r reo o si se la quiere l levar a Tarragona 

para que vea la d ispos ic ión que dov sobre este oapelucho de procurac ión . 

Hacer otra es dar un go lpe mortal de desconfianza y esto no se puede 

hacer sino (enl el caso que no quiera sujetarse al nuevo Superior; es mi 

m o d o de tntender por no exponer la fe de Is idro 

T o d o lo más que se puede enviar por ahora es p ian i to v t nd iv í a hará 

falta aquí, y esto ha de ser después del regreso . A falta de pasearse el 

R d o . Padre u ot ro suplente a él tiene que pasearse toda la familia; y 

s iempre nos quedaremos cor tos y hambrientos N o hay que pensar de 

h a c e r l o s novic ios los vo to s no habiendo otra f c T m a de gob ie rno N o to

mándose la pena por si. u po r o t ro sacerdote en visitar los A s i l o s , esta* 

mos vfoleutos de servic io . 

N o ha de e l i g i r una obedienc ia tan ciega, cuando la Autor idad no pue

de p roporc ionar el servic io correspondiente Las amenazas y palos sorl 

más para los i r rac ionales que para los hombres (SO poede ver el Sr. M a 

riano Creu le saludará de mf parte y su Hna. Si sube a Sra. Cruz va veré 

en que estado están; an ímelos ; esto es el es tado de prueba que Dios N . Sr . 

nos dispensa pasar. Y o hubiera bajado para t r a t a r lo que huhlera ocurrí" 

do , si no hubiese estado Mu . Magfn Vida l que v ino el jueves y no se va 

hasta el martes , 26. 

En cuanto a la « P r o c u r a c i ó n » sea el uno o sea el o t ro , qué es es to 

tanto t i e m p o se han pasado de e l l o N o lo hago tan aprisa, para confor

marme a la pobreza de la Ermita y no cooperar a caída al convaleciente 

Isidro, uno de los A n c i a n o s que ha pasado por la prueba a los largos rtflos 

de fidelidad Dice no se ha por tado bien, o que se queja la Carmen la 

parte material . De de recho tiene ya la mitad de lo que recoge, por el tra

bajo; y la segunda parte le toca la mitad de hermandad; vate más que 

baya esta tentación cuestionarla que un amor desordenado. Digo es to , si 

hay lugar pueda poner S. R cada uno en su lugar. 

Es cuanto me ocurre S S. affmo. H n o . — H N O J I A N l>E S. F . P A I . A L ' , 

N . ° 23 

San H o n o r a t o del Pulg de Randa, hoy 25 de M a y o 1875 - Sr . D . C í e -

mente Pujol en Sta. Cata l ina . P a l m a — Maes t ro de N i ñ o s de Escuela. 

Recib í la suya fecha 22 de M a y o , V i s t o su con ten ido de que está faltado 

de personal para sostener la Escuela de Niños en Sta. Catal ina, no ha l lo 

al presente dificultad para darle asistitud; y para este efecto te envío el er

mi taño profeso Juan Tor re s de la Vi rgen del Carmen , natural de Iblza. 

An ímense y consérvense en salud. 

S . S . S . que D . g. s. m s . - F . JlWN P A I . A U DE S A N ELIÁS , el encargado de 

esta ermita. 
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Ti." 24 

A l a r ó (La Vi rgen del Refugio) Julio 23 de 1 8 7 5 . - ( U n o . ) D . C lemen te 

Pu jo l , M a e s t r o de Escuela de Niños en Sta. Cata l ina , P a l m a , 

Salud y paz en Nuestro Señor Jesucristo, amen. L legamos a esta el 19 

del corriente los cuatro, P . M i g u e ) . I Ino. Juan, Rafael , Lorenci to y un ser

vidor: en l legando a la parroquia el P . Miguel ce lebró la santa misa y can

taron el Te Deum y nos acompañaron arriba el Sr. Cura, A lca lde y algu

nos señores más; no sé de fijo los días que estaré aquí, por la precisa 

ocupación que tenemos: en v o l v i e n d o a San 1 lonnrato pasaré por Sta. Ca

talina. N o me alargo más por la brevedad del t i e m p o . 

Sa ludo a todos.— F . J U A N DF S A N E L I A S . P A I . A U . 

N P 25 

San H o n o r a t o . Junio 25 de 1675.— H n o . C l e m e n t e en Sta. Catal ina . 

C a r í s i m o H n o . C lemen te ; Salud y paz en N . S. J. — A m é n : Llegó e l 

1 Ino. Rafael con salud y me entregó la suya. N o digo por ahora nada más 

qut de sostener con paz y sos iego la pequeña parle de acción que está en 

vutstra mano sostener. P o r lo demás no os p o r g á i s en pena por la parte 

material , ni de vestir ni de comer ; esto nunca ha faltado hasta ahora, 

lo necesario; cubrir las carnes que son necesarias para la honestidad y 

comer l o que envía el que cuida de los pajaritos del c a m p o , también a 

su vuel ta cuidará del hombre . 

Y o ya me hal lo mejor : puede ser (que) si no hay novedad viniera pasa

do San P e d r o . El H n o . que pase por la cuestación, que será la semana 

que viene, os podrá hacer part ic ipante de su pobreza . Entre tanto vivid en 

unión y santo recogimien to , d isponiendo vuestra vocac ión para poder ce

lebrar bien p rovechosamente la honorífica celebridad de la fiesta de 

Nt ra . Sra. del Carmen . 

Si no hay más que los niños menc ionados , tal vez por ahora con los 

tres que sois ya os será portar la acc ión si no ocurre otra cosa más. 

Sa ludo al Sr. Cura P á r r o c o . En esta es tamos sin novedad alguna. 

Su affmo. I termano que D q . b. s. m.— F , J U A N DE S A N E L I A S P A 1 . A U . 

N . ° 26 

San H o n o r a t o , Agos to , 15 de 1675. — H n o . C lemen te en Sta. Catal ina. 

La paz del Señor reine en nuestros corazones , amén: Han l legado los 

Hermanos sin novedad El m o t i v o de haber consent ido pr imeramente 
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S. R . c o m o a cabeza era más estrecha la obl igac ión del empadronamiento 

y el ¡ ovenc i t o por creer no tener ( todav ía ) su edad y a más ya lo había 

estado una vez: si sale de ésta hay t i empo para pensar lo venidero . 

P o r cuanto el P . Miguel ha resuelto venir el lunes a la Mis ión para 

ejercic ios particulares, y todavía no he visto el Lorenzo y Menslor ( s l c ) 

puede ser que espere ese día el venir y al m i s m o t i empo acompañar al 

P , Migue l . El lunes conviene tal vez cont inuar la Escuela si os halláis en 

d ispos ic ión . Q u e vuestro espíritu no se desmedre; t odo es providencial y 

nunca hay m o t i v o para entristecerse, ni menos escuchar la parte flaca. La 

Virgen ( c o m o ) buena madre cuidará de lo que conviniere hacer. 

Habé is empuñado el escudo del S l o . Escapular io y creed que si sois 

fuertes él es más fuerte que todos los poderes de la tierra; los palacios 

tienen necesidad Igualmente de que los publiquen la penitencia, a e jemplo 

del Bautista y nuestro maestro Jesucristo, que la baja plebe; que vuestro 

espíritu no retroceda un punto; entre tanto continuad en prestar vuestro 

servic io a la Iglesia santa de Dios nuestro Señor con g o z o y alegría. L o s 

dfas son prec iosos que no haya uno de v a c i o . 

S. S S. H n o . q. D g y B . s. m.—F, J U A N DE S A N E L I A S P A L A U . 

Ji." 27 

Cert i f ico c o m o a Superior de este Erml to r lo de San H j n o r a t o de! Pu lg 

de Randa, y consta en el l ibro del Regis t ro : c o m o profesó en calidad de 

Ermi taño y terciarlo de ¡a Orden de Ntra . Sra. del Carmen , el H e r m a n o 

fr C l e m e n t e P u j o l , hijo de Peregrl y María Máse lo , natural de Sacor . 

prov de Gerona (en rel igión de la Vi rgen del Carmen: profesó el 12 de 

Sept iembre de 1867 a los 23 años de edad). 

Y para que conste útil ( cuando) convenga f irmo la presente boy dfa 

15 de A g o s t o de 1875, — Fa. J U A N DE S A N E L Í A S P A L A U . 

San H o n o r a t o . Sep t iembre 2 de 1875.—D. C lemen te P u j o l , Maes t ro de 

Escuela, en Sta, Cata l ina . P a l m a . 

Salud y paz en Nues t ro Señor Jesucristo: El martes v ino el H n o , Juan 

Torres del A l e r o que se v o l v i ó la misma tarde, pues que tenia que hacer 

la cuestación mañana a Conse l l . . . y al m i s m o t i e m p o quedamos de acuef' 

do de no ir a la fiesta c o m o habíamos a c o r d a d o . 

P o r cuanto hace un par de dfas que me ha l lo indispuesto, será regular 

que esta semana no se efectuará el venir y o . El L o r e n z o v ino el martes con 

salud de sus ejercicios particulares que había emprendido a Dios g lor ia . 



2-4 В О Н ET! DÈ Г.А S. A . L . 

La indispos ic ión fisk'a me hal lo ( c o n ) un desbara tamiento de barriga que 

ha puesto el borr ico a l g o sin tuerzas, a Dios gracias . Los demás están sin 

n o v e d a d . 

A lo que se ofrezca mandad, y vivid en paz sin temor . Saludo a todos 

s. s. s. q. b, s. m . — F R . J U A N I>K S A N E L I A S P A L A U , 

N . " 39 

San H o n o r a t o , Oc tubre 2 de 1875. - H n o C l e m e n t e Pujol en Sania 

Cata l ina . 

Salud y paz en nuestro S i Jesucrisio. amén: El p r imero del corriente 

recibí la suya: a lgo he sent ido la tentativa del f i n o . L o r e n z o , pero con t odo 

hemos de reverenciar los juicios del A l t í s i m o D i o s . Ya sabe su R. que n o 

hay más que el Jaime y A n t o n i o y Miguel y que en las actuales circunstan

cias el c o m p r o m i s o que tienen tal vez no conve rga que vengan. El 19 (del 

pasado1* se presentó un jovenc i to a lgo de buena disposición de 14 anos de 

edad, de San Eugeni, que le presentó su padre, 

S i no hubiera es tado por cierta Indisposic ión hubiese venido estos días 

pasados; puede ser que venga esta semana que entramos, entre tanto si no 

podé is salir a buscar los niños por falta de personal tendréis que suprimir

l o ) Estoy cuidadoso de saber el resultado del nombramien to de V . tocan

te la quinta. ( E n ) caso os halléis imposib i l i tados para continuar la Escue

la, tendréis que suprimirla para unos días y el H n o . José sigue cuidando e ) 

huertecl to. 

N o se desmedre por eso vuestro espíritu: la divina P r o v i d e n c i a sabe l o 

que nos conviene y no más . Entre tanto buen án imo , salud y paz. amén. 

S. S, a í fmo, I l e rmano q. D . g. m — F R . J U A N r>E S A N E L Í A S P A L A C . 

IV," 30 

tP.tra la Hna Juana Grac ia s? ) 

JSSI'M. Mat ía . S. José, nos sean í m p a r o y guís , amén. 

, . Su santo beneplác i to . Es t iempo va nos ¡ 'miemos ей espíritu y en 
verdad con la S:a Ijjlesla triunfante; pasajeros y peregrinos, el co razón 
e l e v a d o , pregunte a sus santos hermanos , los ángeles, cuando nos vere
m o s ? y cuando será? mi Dios , cuando será? Si nuestro corazón está por 
l o a l to donde esiá el a m o r está el tesoro: personas transeúntes, de paso, 
que nada tienen en propiedad, tijeras de terrestres se transforman ( e n ) 
celestes; ya no son lo que han estado, uo j iro total en espitu y en 
verdad; y el defecto de la obra la d iv in idad de la voluntad supla la flaque
ra humana 
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Y quién puede impedir el vuelo de esta pa loma? temporal no tiene, la 
muerte es su alegría, y la vida cruz y sacrificio: este es el estado de la Igle
sia mil i tante en su casa... de aquí han salido los santos mártires, 
y los márUres de la parte mística que s iempre ha habido y habrá hasta 
la consumación de los s ig los . Es en esta morada de unidad que pasando 
por la noche oscura, quedándose sin figura, goza de la causa sin figura por 
la vía de la fé. 

Y c o m o la fe de suyo es amarga, y en tanto espera c o m o cree, el amor 
sin figura no puede menos de humillarse bajando de más en más por la 
escalera, según la graduación del dote que su Esposo le tiene destinado 
desde la eternidad. 

La cautela al a lma en esta vía le es a lgo natural; cuanto más nos acerca
m o s a Dios , su reflejo nos da al rostro nuestra miseria; y cuanto más nos 
v a m o s d i sponiendo para recibir la gracia y su luz más humi l lados y aba
tidos nos quedamos , destruyendo el hombre v ie jo , terreno, para dar lugar 
al hombre celeste, espiri tual . Se va formando de más en más la solé lad y 
si lencio interior, quedándose sin figura propia, para que el alma andando 
sin arr imo de criatura * e c o n s é r v e n l a s h u m i l d e t o n el c o r o c i m í e r t o de 
su pobreza , y sepa callar al escuchar la voz de su A m a n t e en el escondri jo 
de su c o r a z ó n . A q u í se cumple lo que dijo por el Profe ta : Y o la llevaré a 
la soledad y al l í le hablaré al corazón Soledad pide Dios , fuera todo lo 
que no sea de su agrado; y c ó m o l o sabremos? qui tando los estorbos, 
corr ig iendo las pasiones dominantes , aspirando a la perfección y aprove
chándose de los casos particulares que la divina Providencia nos ofrece, 
cons iderándose c o m o oveja en el matadero : las cualidades de este anima-
Uto son propias (para Indicarnos) las que ha de tenrr el alma que trata de 
salvar su vida, y salir purgada, dispuesta para asistir a la hoda nupcial: si
guiendo en v ida los pasos, doctr ina y e j emplo de su divino maestro , 
Jesús; o cualidades del que está en es tado de Pas tor y la humildad que 
corresponde, s iguiendo el e jemplo de la doc i l idad de la oveja para la 
obedienc ia particular y general que debemos tener. 

Este: aprended de mí . se presentará al tribunal el día del juicio uni
versal y en su presencia se enmudecerá todo el género humano, el e jemplo 
del d iv ino maestro y su doctr ina harán quedar enmudecidas todas las sec
tas y dlsensores. que poniendo la vista en la raza humana habrán juzgado 
fuera de su compe tenc ia y fuera de su p ropós i to y de t i empo ; los ángeles 
cayeron, Adán perdió la inocencia , no supieron guardar sller.cio entre sí 
y quién no temerá? oh d ichoso sllenclol la parlería, ora sea Interior, ora 
exterior, o ambas juntas, v in iendo del pecado original del primer hombre , 
y ángeles rebeldes, hay más a temer: y por lo m i s m o los preparat ivos y 
murallas han de ser más inertes, a proporción del pel igro se ha de pontr 
la antemural la . T o d o esto directamente es para mí . y ofreciéndoseme 
escribir a su merced por causa suya he recibido los presentes avisos : con 
que. quien sea cofrade que tome su cirio o vela, a Dios gracias! 
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Cont inuemos Ínterin en los ejercicios que corresponden a la actual 

estación (pascual ) de nuestra santa Madn- la Iglesia, para la recepción y 

so lemnidad de Pentecos tés ; a íin de poder concluir l o restante de la vida 

en paz con Dios nuestro Señor, amén. La paz de jesús sea con nosotros en 

particular y general , con toda la sama Iglesia mili tante unida a la triun

fante, no cesemos de bendecir al Señor Dios trino y uno. amén. 

Su indigno H e r m a n o que Dios g. m. s. m . - F l < J U A N DE S.W El.lAs 

PALAL. 

N," 31 

San I fonora to , Sep t iembre 9 de 1876. 

Dña . Juana Gracias , cal le de C a m b i o v ie jo , tienda del sol, en Barce

lona; 

U n a : Salud y paz en nuestro Señor Jesucristo, amén: Rccihí la suva ,i 

su deb ido t i empo con satisfacción. Es buen pensamiento los ejercicios, v 

una vez que en otras ocas iones ha consultado y di r ig idose al Dr. Jaime, 

este nuestro P re l ado , antes de venir eMá bien que le escriba y si le contes 

tase se podría atener a su pensamiento y d i recc ión. 

En este m i s m o correo he escri to a Dña. P i la r para que informara de 

su p rovec to , estado y posic ión del Santuario, al Dr Juan N o g u é s . v tratar 

a su debido t i empo lo que más prudente y útil se» ante Dios y su Iglesia; 

en las causas que ha de operar la misma Autor idad no se puede ir más 

aprisa de lo que e l los dan lugar; es verdad que escribí al Dr. {Juan N o g u é s ) 

si lo hallaba prudente hacer una peregrinación a P o m a o Zaragoza, y hace 

unos dias que le hacía memor ia de e l lo , a lo que todavía no me ha contes

tado, y entretanto va a su cuenta y responsabil idad; en las cattsas sobre 

las que no hay misión directa, posi t iva y manifiesta, y no más que idea, o 

pensamiento la sujeción a quien está en su lugar (de la autor idad) es lo 

más acer tado. Po rque no hay enemigo más fuerte que el dic tamen de la 

propia voluntad . 

SI quieres ser perfecto, niégate a ti m i s m o ; precepto condicional de la 

perfección, no de ley natural, pero si moral y divina. Hab iendo muche

dumbre de moradas en la Iglesia de Dios es prudente evitar el juicio no 

so lo encausa aj ina, mas aun de si mismo, humillarse; soy lo que Dios 

sabe; piensa mal de tit bor r ico y no errarás, sin faltar por esto a la caridad, 

con una confianza correspondiente en la bondad y miser icordia de D i o s . 

S o m o s ministros del t emplo de Dios v ivo y por tanto hemos de estar en 

cont inuo sacrificio y o b l a c i ó n d e toda clase de vir iudes, las que s e n o s 

ofrezcan, noche y día: por cierto que no p o d e m o s contar con una hora de 

seguridad tanto en la parte mora! c o m o física: y en esta triste posic ión de 

viandante mor ta l hemos de andar con mucha cautela, d i spon iéndonos de 

m a s e n más en cuanto esté de nuestra parte p a r a l a buena recepción de 

nuestra hermana la muerte. 
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El p royec to de ¡a V d a de Entrevlño veremos r o m o saldrá; si el Dr, con

siente en e l lo ya está hecho, y si no quiere, se ha de mirar antes sus com

promisos . Y en buena fortuna que se hallan más sujetos para mandar que 

para obedecer y en la clase sacerdotal m i s todavía . Salir de esta dirección 

para hacer pasos y reunir los dispersos, éstos acos tumbrados a andar a la 

suya, en dirección seglar hay c o m p r o m i s o s a lgo graves y por experiencia 

se han vis to malos efectos. Si se pone un sacerdote, éste al m o m e n t o es un 

revezuelo en su terreno. Está escrito; mald i to el que pone dtsordenada-

mente la confianza en el brazo de! hombre . L o Importante es formar un 

cast i l lo dentro de sí m i s m o , y c o m o buenos centinelas conse ivar la uni

dad con Dios Interior, y de la act ivfdao externa no tomar más parte 

de l o que conviene y mirar los efectos que las causas pueden pro¬ 

ducir, y desde la soledad v ivamos en cont inuo sacrificio noche y día, 

y of rezcamos al eterno Padre esa oblación en beneficio nuestro y de su 

iglesia santa mil i tante. 

I le encont rado al que ama mi a lma y nunca más lo dejaré; s i rvamos a 

Dios no a traguitos s ino con permanencia y estabilidad y que en e l lo la fe 

esté s iempre obrando, por cuanto Dios no puede saber al sentido y o j o 

mortal del hombre , y la fe viva no puede menos de andar rodeada de toda 

clase de sacrificios, por derecha y siniestra. 

P o r ú l t imo, el v i v i r e s pro longación de muerte y la muerte es vida; 

preguntándole a esta hr rmanlta , cuando será? y entre t ac to te dejas l levar 

en andas de la P rov idenc i a , enmudec iendo al sentido humano por las 

virtudes teologales : y por este m e d i o se conserva la soledad del corazón: 

Dios so lo con si. pa lomita el alma, y se recrean los dos en su c a m p o 

a m e n o , y u na vez, hal lado guárdalo con paciencia y paz. y sigue tu camino 

sin volver atrás!... 

En ésta es tamos por el presente sin novedad y los demás asl jos siguen 

sin causa particular. Pa ra lo que se ofrezca puede mandar . Sa ludo , si lo 

ve, al R a m ó n y a Dn . Mar i ano . 

Su s. s. y U n o . en Cris to , q. ü . g. m. — J I ' A N DV S A N E L I A S PAI.ALI. 

N . " 32 

San H j n o r a t o . Dic iembre 26 de 1676 —Carís imo H e r m a n o Clemente , 

Sta. Catal ina. 

Salud y paz en nuestro Señor Jesucristo. Recib í la suya del 21 del co

rriente; tocante al G r e g o r i o ya había recibido carta del P . Miguel , y que 

según lo que indica él d i o disposición a tendiendo a los informes que 

S. R . había ya oficialmente dado en que le supone un hecho escandaloso 

en el m i s m o barrio: (pero ahora resulta) según declaración del I l t r m a n o y 

de S. R, (que) no hay tal. 
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Este asunto si se hubiese dado un poco de lugar a la oración y caridad, 
tal vez lo hubiera consul tado y oficiado al pr imer Superior local , el cual 
l o tenía bajo su tutela, informándole de lo que pasaba; (y asi) se hablan y 
se miran las cosas con peso y medida , y miradas tas causas tes t imoniales 
y la conducta del ind iv iduo y su compor t amien to , por ú l t imo se da o se 
resuelve lo que más prudente y en beneficio de la Iglesia santa de Dios se 
declara, 

l isto todavía está en pié . aunque he efectuado todo lo que el Director 
ha dispuesto, he dado disposición para obtener mayores in í c imes y sal
varle por los med ios que la divina P r o v i d e n c i a tiene dispuesto y esto pide 
particular práctica y estudio. 

Dejando aparte ciertos hábitos procedentes de cuando estaba en el si
g lo , en las pruebas que !c he hecho todo reya cu su favor. A los que tienen 
disposic iones superiores, c o m o la columna es más capaz, se debe poner 
superior trabajo; y no está en manos de todos el labrarlo si no a quien el 
arquitecto de la obra tiene a bieo confiar lo. V aquí hemos de ir con mucha 
cautela. Los que se presentan sin que tú los vavas a buscar, o jo alerta!; si 
hay disposición en el ind iv iduo los defectos que puedan tener proceden
tes del pasado de su vida, éstos se desvanecen por el so lo cambio de posi
ción de v ida . A veces los malos de malas costumbres a e jemplo del 
apóstol San P a b l o son grandes columnas de la Iglesia de Dios , mientras 
otros son reprobados por su mal proceder y no saberse aprovechar . 

Q u é hacer en este confl icto? Cautela , caridad y humildad, a e j emplo de 
nuestro Maes t ro Jesús, que nos preaica en la estación actual de Navidad 
y no cesa hasta el sepulcro después del suplicio en el made to estandarte 
de la Cruz. N o tienen excusa los mortales en su ignorancia, habiéndose 
presentado éí . autor de] hombre , m o d e l o de su Iglesia Santa. Ya os he 
manifestado muchas veces la necesidad del amor y cat idad. unos para con 
otros, que es de necesidad para vivir con paz en familia, ya sea social v 
más aun en la re l ig iosa . En cuanto a la paz interior individual no pende de 
ninguna criatura humana a e jemplo de Jesús que fué hombre de dolores ; y 
e l los ( los santos) nunca fueron capaces de quebranto interior c o m o 
lo exper imentaron los santos y mártires; y ésto nos lia de ser grande con
solación espiritual. 

P o r cuanto la virtud ha de estar apoyada en el t i imamento de lo A l t o 
donde criatura humana ni todo lo que hay debajo del sol sea capaz de 
turbarla ni causarle desmedramien to ; estando bajo la tutela d é l a divina 
Providenc ia , amparados c o m o la gallina abriga con sus alas a sus pollue-
los y esto es verdad de fe. d e q u e hay que temer? Sea nuestro corazón 
humilde, senci l lo , recto, y el humo que saldrá de su santuario será o lo roso , 
perfumes de caridad y amor; y c o m o a tales participará su buen olor la 
Iglesia santa de Dios que es el género humano regenerado por la gracia. 

Esto viene a ser c o m o los que van a la feria, de la que cada cual habla 
en su lenguaje c o m o le ha ido su negocio . Muchos son los dones de Dios 
y e l los son repar t idos , a lmenos parte de e l los , a su Iglesia santa; y obra-
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O r n a m e n t o s y a t a j a s de l O r a t o r i o d e S. H o n o r a t o , d e l a P a r r o 

q u i a d e A l g a i d a . 

San H o n o r a t o . A g o s t o 31 de 1877. 

Un cál iz y patena de latón, una copa de metal do rado para dar la 

comunión , un incensarlo con su naveta de latón, una reliquia de San H o 

norato y un Lignum Crucls . 

D o s ami tos , seis albas, tres cíngulos, siete casullas y dos dalmáticas 

con su paño, y las casullas con sus bolsas, estolas, manípulos , corporales 

purificadores. 

Tres misales y atril, ocho toal las y dos roquetes. Tres sillas para cantar 

misa, veinte candelabros, seis de latón, dos más al tos y cuatro más bajos, 

seis dorados y los demás teñidos, éstos de leña. Sacras, las correspondien

tes a los siete altares, que las hay a cada altar. 

Es lo que se halla al presente en este Santuario de San H o n o r a t o , hoy 

31 de A g o s t o de 1877. 

Su s. s. q. D . g. m. y b. s. m . - J U A N DE S. E L I A S , e rmi taño . 

N." 34 

San H o n o r a t o , N o v i e m b r e 21 de 1677. 

Car í s imo H n o . Juan: Salud y paz en nuestro S. Jesucristo, amén. Rec i 

bí la suya en la que me notificaba haberse escapado el Miguel , de l o que 

m o s y hab lamos según la intel igencia que se nos es dispensada, y al cabo 

de nuestra jornada de nada nos podremos gloriar que en reconocer nues

tro nonadainíento y ceniza. T o d o s los males vienen de nuestra soberbia, 

porque al humilde, c o m o es buen guardián de su cast i l lo interior no le falta 

la caridad de su interior, conservando en todo el amor divino, santificante, 

c o m o buen sacristán y discreto portero. 

D i spongámonos , pues, carís imos en este ano nuevo, revest idos de los 

dones celestiales que el Espíritu Santo comunica en su Iglesia Santa a 

cada uno por lo que le conviene y según corresponde; y operando c o m o 

buenos obreros , y c o m o pa lomlnes dar un vuelo a lo a l to y con las alas 

de santas consideraciones l levaremos con el p i co la virtud conveniente 

para la salud y la vida eterna. A m e n . 

En ésta es tamos sin novedad a Dios g.—Su. s. H e r m a n o q. D g y S . l i . 

Fr. JL/AN DK S A N E L I A S P A I . A U . 

http://Pai.au
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no he tenido noticia; mi opinión es no se haya embarcado , t o m a n d o el 

vapor semanal , lo que le habría pod ido ser a lgo fácil. Una responsabilidad 

menos ante la Iglesia de D i o s . 

El personal es el dedo de la divina P rov idenc ia y por mucho que uno se 

aplique a su deber para su conservación no basta, es necesaria la particu

lar bendición del c ia lo . y c o m o en lo demás, en ésto hemos de estar dis

puestos a acatar los juicios de Dios para con su Iglesia santa. Una parte 

de la orac ión a Dios nuestro Señor ha de ser pedir por los obreros del 

A p o s t o l a d o y c rec imien to de la grey de la santa Iglesia de Jesucristo, 

nuestra buena Madre , s iempre rcbusta y joven en la conservación de sus 

dogmas de f « , a pesar de la malicia del enemigo sigue y seguirá basta la 

consumación de los s ig los , pues tiene su vue lo a lo A l t o , donde el enemigo 

no puede llegar a dañar, y ésto es una gran satisfacción para sostener 

la peregrinación navegante de sus creyentes y at letas. 

A q u í tiene este h¡ lo que es la medida de la longitud del manto de la 

Vi rgen del Carmen de esta Ighs i a . y si se halla en disposición la familia o 

señorn de Sta . Cata l ina con quien hab lemos de e l lo lo podrán arreglar v 

decir su impor te ; c o m o hace catorce años que eslá en el altar mayor y no 

se le lia cambiado , por no tener o t ro , el manto eslá a lgo agujereado. 

A lo que se ie ofrezca, en ésta es tamos sin novedad . Saiud a toda la 

familia. (Este h i lo es la longitud de la esquina del m a n t o ) . 

Su s. H e r m a n o q. D . g. á. R . s. M . b . —Ji'AN DE S A N EI . ÍAS Palav. 

N . " 35 

Sn. ¡ Innora to . Enero 11 de 1878, — D . Juan T u n n o , Maes t ro de Escuela 

de N i ñ o s , Sta. Ca ta l ina , P a l m a . 

Car í s imo R d o . H n o . Juan: Salud y paz en nuestro Señor Jesucristo. El 

día dos de los corrientes salí de A l a r ó y bebiendo (al vo lve r ) pasado por 

su casa me dijo el ch ico guardián que estaban tos Hermanos a buscar los 

niños; me dir igí a la ciudad para estar a las diez y estuve en palacio con el 

Sr O b i s p o , con el fin de comunicar le el p royec to que le había Indicado a 

su R. ; propuesto al Sr. Canón igo peni tenciar io fué de parecer que no 

tendría al presente buen resultado, por falta de vocac iones particulares 

para su desempeño: con q u e m e d io su bendición y vo lv í el mismo día a 

mi lugar de retiro y s i lencio. 

Fil hecho particular que le cor t ié del Lorenc l to est imaré no le dé publi-

ch 'a i por ni faltar a ID caridad; Dios permite casos particulares para que 

nos sirvan de lecciones y sepamos aprovecharnos en recoger sus particu

lares frutos; r a m o debemos saber sostener la paz interior en las cosas 

prósperas c o m o en los adversas; y con esto bendeci remos siempre al 

Señor a m o lo bacín el paciente Job. 
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Si Dios está en nuestro corazón es necesario paz, quietud y centormi-

dad constante con su divina v< luntad, y hemos de saber sostener su unión 

por M'a de las virtudes teo logales a costa de cualquier sacrificio; y ésto 

nos es más ventajoso que la conquistadle todo un reino, pues si a causa de 

él hubiésemos de ser rechazados por algún pecado tendríamos mala cuen

ta; a lo menos la d ispos ic ión del ánin.o lia de ser elevada para evitar el 

pecado de malicia medi tado c o m o Judas; pues éste no se perdona tan 

fáci lmente por estar arra igado en el co r azón . 

Las faltas de ignorancia e imperfecciones r.os han dese rv i r para andar 

más humildes y cautelarlos a favor de ¡a A irtud contra el v i c i o . Cuando no 

hubiera más que las rcliq¡ji.n\ del pecado original sobre nuestra naturaleza 

nos habría de ser bastar te pata hacernos andar caute lados noche y día. 

con desconfianza de noso t ros m i s m o s y al m i s m o t i t m p o con ur.a filial 

Confianza con la gracia del Señor . Jesús, Mar l¿ y san José estén en nuestra 

compañía , amen. 

Su s. s. y U n o . q. D. g. v s. tn. b . — J L V N DE S A N E L I A S P A L A U . 

N . 36 

San H o n o r a t o . Enero 15 de 1576. 

S o r I Ina. Ana-Mar ía de la Tr in idad , Ca l l e de Sen Juan. M a h ó n ( M e 

norca) . 

A v e María purísima, sin pecado concebí Ja 1 — Sor Ana d é l a Trinidad; 

La paz de nuestro Señor Jesucristo sea tn nuestros corazones . Recib í la 

suya fechada el día irece de Dic iembre y m u c h o me he a legrado al saber 

de su parte que se lia>a dec id ido \ la hayan admi t ido en la compañía del 

escudo del Ca rmen ; y habiéndose una vez a l is tado _v t o m a d o el uniforme 

de nuestra Santísima Madre , disponerse antes a morir que retroceder, y 

pida al m i s m o t i empo gracia particular todos los días para practicar 

virtudes y desempeñar las obl igac iones que se ofrecen al día presente, 

Confias ct O a Dios el mañana. 

En cuanto a U Nat iv idad es verdad que ya ha pasado, pero para las 

esposas del N i ñ o Jesús todos los días se renueva su santísima N a t i v i d a d : 

c o m o tenemos gracias y virtudes a recibir todos los días de nuestra vida, 

que son el a l imento espiritual co t id iano de nuestra a lma, s iempre renace 

y crece en nuestros corazones de más en más, basta que la llama (del 

a m o r ) l legue a tal punto que no pudiendo resistir más el corazón se dé íin 

a la carrera peregrinante sohre la tierra; y e s por esto que nuestros días 

son prec ios ís imos , días de salud para adquirir mér i tos , cada uno vale una 

eternidad; y en tan dichosa posición quien no se alegrará en espíritu 

y verdad, ¡untándose con Jesús y su santa Ighs i a triunfarte? N o habéis 

vis to los ángeles que iban a ios pastorci tos de Belér.? Aunque las estacio

nes, o fiestas de la Iglesia, son diferentes, todas forman un conjunto; 
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jesús al nacer ya sabía lo que le había de suceder y concluir en el sacrificio 

de la Cruz; tal ha de ser nuesira d ispos ic ión , para recibir con gusto, 

alegría y conformidad ( t o d o lo que Dios nos env í a ) , y hemos de ser verda

deros hijos de Dios sin malicia ni pecado para que esté libre el pajari to de 

nuestra a lma, libre para sostener el vuelo de unidad y amor para con su 

Dios y Señor . 

N o s o t r o s que l l evamos la bandera al descubierto hemos de sostener 

firmes donde la hatalla es más fuerte, pues se aumenta el c o m p r o m i s o 

junto a la gracia de lo a l to ; y el sayal , s iendo un signo de penitencia para 

reparar nuestras faltas y las de toda la Iglesia , c o m o acc ión pública, 

al ofrecer juntamente la oración ante el tribunal de Dios en los males 

públ icos , nos toca hacer el oficio de padre y hermano, (para con nuestros 

p ró j imos ) ; y esta var iedad de vocac iones particulares, ect iva y contempla

tiva en todos los estados, junto con los méri tos de Jesucristo que se 

renuevan todos los días en cada hora por medio de sus minis tros , es un 

contrapeso para aplacar la justicia de Dios contra la miseria humana que 

es el pecado. 

Es t i empo , pues, de caridad y de amor , saberse soportar los defectos 

unos con o t ros , y esta unidad en el amor es un perfume que no tan solo 

sirve de a l imento espiritual a los que nos rodean mas también sirve a la 

generalidad de la Iglesia mil i tante y aun pasa a ser en a l iv io a la Iglesia 

purgante; por ahi conoceréis la necesidad de obrar que tenemos para 

nuestra santificación c o m o cristianos, y a más per la vocac ión particular 

que se nos ha dispensado debemos corresponder , l o q u e esté de nuestra 

flaqueza poder hacer, con agradecimiento a la práctica de la virtud. 

En cuanto al c i l i c io al presente es p o c o el t i empo que me queda para 

su arreglo. Salud a toda la Iglesia de Menorca ; y part icularmente nos en

c o m e n d a m o s a las oraciones de sus caridades. 

Su s. H e r m a n o q. D . g, m , — J U A N D8 S A N ELIAS P A L A U . 

San H o n o r a t o . Julio 30 de 1878. 

D . Juan Turran, Maes t ro de Escuela de Niños en Sta. Catal ina . P a l m a . 

R d o . H e r m a n o Juan: Salud y paz en Nues t ro Señor Jesucristo. El joven 

José me entregó la suya N o hal ló inconveniente en que vengan lo* dos 

jóvenes a pasar el t iempo que su Reverencia juzgue a propós i to . 

En ésta es tamos sin novedad ; puede s e r q u e la semana p r ó i l m a tenga 

que Ir a Pa lma para la renovac ión de 1 permiso para la cuestación. 

Su. s. I l e rmano q. D . g . - J U A N DE SAN EI.IAS PALAU. 
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N." 38 

San H o n o r a t o , Octubre 23 de 1878. 

Dn, Juan T o r m o de San José, Superior del C o l e g i o de Sta, Catalina 

P a l m a , 

R d o . U n o . Juan: Salud y pa/ en nuestro Señor Jesucristo, amén, H o y 

m i s m o he rec ib ido la suya y aprovechando la ocasión de ofrecerse el Ir a 

P a l m a el dador de la presente, le purdo afirmar el no haber visto ni tenido 

noticia de nuestro Hermano Jaime, que tai vez en este in tervalo ya se 

habrá presentado: y de lo contrar io no hay ot ro remedio que encomendar 

a nuestro Señor que lo dirija y ampare . 

En ésta es tamos al presente sin novedad pcrtlcular. Mande en cuanto 

se ofrezca poder lo servir. 

Su s. He rmano q, D . g. m. s. m. b. — JUAN* DE S A N ' E L I A S P A Í . A L . 

N . " 30 

San I i ono ra to . Dic iembre 15 de 1878. 

Dn . Juan T u r m o . Maes t ro . Escuela de N i ñ o s . Sta. Catal ina . P a l m a 

R d o U n o . Juan: La paz de nuestro Señor Jesucristo reine en nuestros 

corazones amen. Rec ib í la suya con sat isfacción, en particular al ch ico 

P e p e ; l legaron a ésta en la segunda semana de la cuestación del aceite, que 

no pudleton llenar los tres odres que l levaban, y ahora han vuel to a salir 

por la parte de Arta: ve r emos lo que la divina P rov idenc ia les ofrecerá, y 

según lo que haya le podremos hacer participar de nuestra pobreza. 

Según lo que me notif icó ya v a m o s exper imentando la prueba del 

desamparo y soledad; buena disposición moral , directa, para mejor unirse 

con Dios , nuestro S ;ñor , que cuando un ejérci to tiene que dividirse para 

salvar la vida está en un estado de prueba más superior o difícil; en estos 

casos cada cabeza está en estado de Genera l , y la cautela, discreción y 

prudencia son virtudes en que le va la vida: y no hay más remedio que 

hacer de la necesidad virtud. Para vosotros que tiabajais en la sociedad 

en la vida escolar la unidad en congregación y familia religiosa parece que 

debe tener más i'iteréa y a t rac t ivo que nuestra vida eremít ica para el 

sostén de su empresa. 

P o r mi parte no tengo el án imo ile separarme, no tan so lo de esta fami

lia en la cual se me han ofrecido algunos •acrifictos durante el curso de la 

vida, sino hasta a todos los miembros y cong-egac iones de la Iglesia rr.iH-

tante, pues nuestro deber en la soledad es orar en general y particular para 

aplacar la divina justicia en unión de oraciones y sacrificios con los 

sacerdotes que renuevan cont inuamente les mér i tos de Jesucristo y esta 

un!in c.i.i el los es una conso lac ión , y los de la vida mística están en 
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si tuación de poder lo mejor apreciar, según el grado de con templac ión que 

el D ios excelso se digna dispensarlos. 

La parte exter ior e i tá sujeta a sus p rop ios ac :¡dentes aunque no cae la 

hoja del árbol sin la voluntad de su creador, que es Dios ; la parte interior 

tiene un c i t ado de más nobleza y soberanía, pues la voluntad y el amor 

está en manos de nuestro albedrío el incl inarlos a la derecha o siniestra, 

a D i o s o a sus criaturas, po r eso daremos cuenta del buen o mal uso que 

de e l los hagamos; las obras han de ser l imitadas, pero en voluntad y amor 

p o d e m o s emular a los serafines y recrearnos imi tando a la Iglesia triun

fante. 

El cuerpo al suelo ocupado en honesta acción y el espíritu darle el vue

lo para lo que s o m o s creados, alabar a D i o s nuestro Señor , a e jemplo de 

nuestros ermi taños los santos ángeles; por esta vía a l iv i a i emos a lgo las 

penas y haremos que nos sean meri torias . Estos principios es lo que nos 

conviene sostener durante el tránsito de nuestra embarcac ión en nuestro 

barco de l o d o y tierra. Entre lauto, Jesús, María y san Ĵ  í é nos sean am

paro y guía, amén. 

A lo que se ofrezca, su s. s. y U n o . q. s. m . b. - JUAN Dt S A N E L Í A S . 

P A L A L ' . 

N . ° 40 

San I lonora to , Enero 1 de 1679. 

Sr. D . Mar i ano Creus . en Val lcarca , Barcelona 

Car í s imo D . Mar iano: Salud y paz en nuestro Señor lesucrlsto, amén 

Deseo que la presen'e los halle en salud c o m o la nuestra sigue sin nove

dad, a D i o s gracias 

El mes pasado vino el Superior de Sta. Catal ina . Juan T u r m o . por ver 

si se hallaha en ésta el José López que le había escapado de la Escuela; 

por el t i e m p o que estuvo en la ermita conoc í que le faltaba algo el espíritu 

de estabil idad, y v iéndole incl inado a la escuela consentí que fuese allá. 

El H e r m a n o Gabr ie l sigue en ésta fon cabal salud; no hemos tenido no

ticia del H e r m á n » R a m ó n Espasa desde que partió de ésta para l ia tce lona 

a pesar de que d l j i que escribiría, ni menos de la Hermana Juana; y en 

este mis ter ioso s i lencio no me he atrevido a dar ninguna disposición para 

enviar personal a Iblza, pues que regularmente deberá ocupar el lugar de 

Es Cubells la misma famil ia que dejó el He rmano Gabr ie l Brunet cuando 

se vino para ésta Y si no hay inconveniente desearía saber sobre la posi

ción de los de Sta Cruz (Va l lca rca ) . A ver, a ver si conclu i remos este año 

nuevo de gracia y bendición con aumento de salud y gracia y bendición 

de l o a l t o . 

A l presente esie país se halla a lgo corto de agua. Lluchmajor hace al

gún t i e m p o que en carros viene a ésta de Randa a la fuente, y ésta les sirve 
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de refrigerio para el auxi l io de sus necesidades; a pesar de esto en este 

A s i l o no se carece de ella, 

• • T o d o es consola tor io en la iglesia de Dios ; las mismas causas que nos 

afligen por ser opuestas a nuestro a m o r p rop io , son panales de miel 

y medicinas directas del c i e l o para a l iv io de nuestras dolencias Si se 

halla en nosotros un granito de fé viva todo se nos convert i rá en a l imento, 

causa substancial para el provecho de nuestras a lmas , y puestos en estas 

antemurallas de las virtudes teo loga les las mismas espinas no nos daña

rán; por esto nada hay más conso la to r io que la perfección evangélica de 

Jesucristo, y por lo m i s m o nos impor ta asentar las virtudes de nuestra 

periección sobre las primeras piedras del edificio c o m o resplandecen en 

la v ida humanada de Jesucristo, cuyos pasos principales la Iglesia con

m e m o r a c o m o gracia particular para i luminar a los fieles y fortificar la 

misma Iglesia mi l i tante . Esto a más de ser conso la to r io nos hace más 

dignos de reprensión y cas l igo si re t rocedemos o nos dejamos entibiar 

teniendo enfrente tantas lámparas encendidas ya por los s iglos pasados y 

por la parte sana del presente. La c o n m e m o r a c i ó n de las Estaciones o 

fiestas de la Iglesia son consola tor ias y sirven además para que no se o lv i 

de tan fáci lmente ta vida humanada de nuestro Señor Jesucristo y se con

serve mejor el dogma de fe de la misma santa Iglesia. 

N o s o t r o s soli tarios en estas peñas, pajaritos del bosque, fal tar íamos a 

nuestro deber si tentamos en o l v i d o las necesidades particulares y gene 

rales que cont inuamente se ofrecen a nuestra Madre la iglesia, tanto pur

gante que mil i tante . V ante un deber tan grave tenemos mucho porque 

gemir tanto por nosotros c o m o por toda la corporac ión , pues cuanto más 

escondido vive uno, cuando no se upone ot ro deber, más dispuesta se 

halla la pa lomi ta del Señor para extender más y más el vuelo de la cari

dad; asi y todo cuando hayamos cumpl ido lo que se nos haya mandado 

todavía nos debemos humil lar c o m o siervos inul i les . y nunca jamás o lv i 

dar la propia miseria de nuestro origen: y cuanto más nos acercamos al 

So l de Justicia, más dispuestos nos ha l lamos para conocer hasta los áto

mos de nuestras miserias e imperfecciones que se oponen para nuestra 

unión con Dios nuestro Señor . Haced Dios m í o que me conozca y puesto 

en mi bajo lugar os ame y sirva de verdad y corazón . A l o menos la v o 

luntad nunca esté parada, y juntándose con ella el amor i m i t e m o s a nues

tros hermani tos de la Iglesfa triunfante y con su unión s igamos nuestra 

peregrinación hasta llegar al desembarco de salud eterna 

Salud a toda la Umi l i a . so s. s. q. D, g m — J U A N P A I . A U . 

N ° 41 

San H o n o r a t o , Enero 11 de 1879. 

I lermana Ana (de la Sant ís ima Tr in idad) (? ) 

Salud y paz en nuestro Señor Jesucristo, amén: Recibí la suya fechada 

el día tres de los corrientes: en cuanto al asunto del bienhechor quieren 
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in f i rmarse r o m o está la obra pía tieI edificio (des t inado) a fin re l ig ioso; 

y si hay escritos, su adquisición es uoa parte de su ob l igac ión , c o m o te

nemos en esta ermita un l ibro de mano escri to donde hay la copia de su 

primer fundador y el m o d o que se adquir ió y su fin a que esté dest inado, 

la autor ización de los pre lados y los casos particulares que se han ofre

cido durante los cuatrocientos setenta aftos. 

L o s que trabajamos en obras pías y rel igiosas en familia cristiana y 

rel igiosa ha de haber la sujeción a los prelados respect ivos, de inferiores 

a superiores, en unidad de espíritu y de corazón, sujetos unos a otros 

formando una cadena particularmente unida con la misma iglesia . La po¬ 

breza no menos ha de lucir en espíritu y verdad, no teniendo nada p rop io 

para poder imi tar a nuestro Señor Jesucristo, nac ido pobre y muer to en el 

madero de la Cruz. La paz del corazón va apoyada en la pobreza de espí

ritu y ella nos p roporc iona ta verdadera castidad y l impieza del alma. 

N o s debemos considerar vasos consagrados en el altar del Señor, l im

pios sin afecto particular, y c o m o este (Seftor) se deja manejar para la 

ob lac ión del sacrificio en los altares, utro tanto hemos de estar nosot ros 

dispuestos para lo que Dios nuestro Señor se digne disponer. H e m o s de 

ser sol i tar ios de corazón , siendo el a lma una sustancia creada a Imagen 

de D i o s , no teniendo figura corporal se sigue que para la unión de estos 

dos seres cuánto más rendido va nuestro entender por el c a m i n o de la fe, 

tanto más seguro ra y más unido está con su creador; mucha humildad 

se necesita para desprenderse de los apeti tos figurativos, pero conviene 

para la unión del a lma con Dios que haya soledad y s i lencio: la so ledad 

se conserva corr ig iendo t odo afecto desorganizado que la pueda estorbar, 

y el s i lencio le sirve de ayuda c o m o buen hermano para que concordes 

gocen de la paz promet ida a los l impios de corazón . 

El s i lencio y la soledad espiritual no se oponen a] cumpl imiento para 

cada cual según su ob l igac ión , más antes la perfecciona y le da fuerza. 

En la misma soledad y pobreza que nac imos mor i remos , y cada uno ha 

de procurar l levar arregladas sus cuentas en el escondri jo de su co razón , 

pues la hora de la cuenta será mañana; hoy v i v i m o s y no más. La breve

dad de nuestro destierro es consola tor ia , así que p o d e m o s bien tener un 

poqui to de paciencia y aprovecharnos de este poqui to de t i empo; por esto 

la vida es preciosa para el justo, para el que anda caminando a la per

fección, y para ese tal la muerte lo será ot ro tanto porque habrá ya sal ido 

del estado de viandante, y está en estado de permanencia para poder ver 

y amar a su Dios en sí c o m o es. 

| O h . preciosidad del t i empo! C o m o viandantes vamos, vamos aprisa, 

de paso y corrida al mañana de ta eternidad! S i g a m o s el e jemplo de la 

Iglesia triunfante. Imi tando nuestros verdaderos hermanltos los santos 

ángeles y los miembros de este cuerpo terreno sigan en la ocupación y 

desempeño que la divina P rov idenc ia nos señale, mientras que la parte 

superior cont inúe en unión con la Santísima '[ 'Unidad con toda su corte . 

S i tuándonos en esta posic ión se nos aligerará toda pena y tribulación, y 
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viv i remos c o n o muertos, pero muertos para obtener ia vida eterna; y es 

por aquE que recibi remos ya en esta vida el c iento por cada cosa que 

hayamos renunciado por el amor de Jesucristo y su Iglesia. 

¿ P o r q u é ser pobres pudlendo ser ricos y nobles por el a m o r de Jesucris

to? La r iqueza temporal no es mas que ba i ro y aflicción de espíritu. Nada 

más noble y he rmoso que la unión mística y espiritual con la Iglesia, pues 

todas las a lmas que están en gracia, sin pecado morta l , están unidas en 

una sola cabeza. Jesucristo triunfante en el c ie lo , donde hay mesa parada 

y abierta, y a la que todos los días suben algunas a ocupar las sillas 

vacantes, y algún día nos locará esta dichosa suerte por la miser icordia 

de D i o s , 

¿V cuándo será A m a d o mío esa hora dichosa? ¿Cuando será que podie 

ver vuestro he rmoso rostro y amaros c o m o sois dignos de ser amado? 

P o r q u e prolongáis t.into mi destierro? el vivir es cárcel y la muerte liber

tad En esta posic ión del alma se aligeran y o lv idan las enfermedades cor

porales y todo cuanto se ofrece dehajo del sol; son t odo cosas pasajeias 

a las que no se les debe dar más importancia de la que conviene para 

nuestra salud eterna. S i g a m o s todos en esta unidad de espíritu trabajan, 

d o todos en un mismo cuerpo moral , m iembros unidos con diferentes 

funciones, muy humildes c o m o siervos Inútiles, y trabajando lo que sea de 

nuestra parte para que nos hagamos dignos, por los méri tos de Jesucristo, 

de nuestro rescate, asi sea. Salud a toda la familia, amen. 

Su s. H e r m a n o q. D . - J U A N DE S A N EtÍAS P A J . A U . 

N . J « 

San H o n o r a t o Febrero 9 de 1579 

R d o . D . Luis Sala, P b r o . Barce lona . 

Salud y paz en nuestro Señor Jesucristo, amén; Recibí su escri to en 

nombre de la Madre Juana con satisfacción part icularmente al ver que su 

P . R. ha t o m a d o la dirección de nuestras Hermanas de Sta. Cruz; y a más, 

el p royec to de que se juntasen con las de Tarragona es justo y prudente 

hacer l o que esté de nuestra parte para la unidad. 

Desde que ha muerto el R , P , Nogués (q, e. p. d.J no he tenido relación 

ni de su Director suplente al difunto ni menos de los H e r m a n o s de all í , y 

con esto me contento l imi tándome a sostener el punto que el P . Pa lau 

( q , e. p . d . ) con el agrado del Sr. O b i s p o de ésta juzgó conserváramos este 

A i l l o monta í lesco en compafifa de las aves terrestres y angelicales 

Esta semana pasada recibí carta del Sr. O b i s p o de Menorca , p id iéndo

me si te puedo enviar el He rmano Gabrie l Brunet para cuidar del Hospi 

tal de Cludadela >;u compañía d é l a s Hermanas , por cuanto se partió el 

que le envié la primera vez; será regular que irá pasados unos días por 

cuanto ahora esté ocupado en arreglar una capil la de la Pur ís ima en la 

Iglesia de la ermita. 
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Estoy para lo que se ofrezca, saludo a toda la hermandad, a. s [ ì l i o 

ind igno q. D . g. m, s. m, b . - F JUAN DE S A N ELIAS P A L A U . 

ti." 43 

San H o n o r a t o . M a y o 16 de 1879. 

H e r m a n o Melchor (?>.,. 

Salud y paz en nuestro Señor Jesucristo: La presente no tiene otro ob¬ 

je to que la salutación personal de Pentecostés . La necesidad que tiene la 

Iglesia cont inuamente de esta comunicac ión espiritual para su robustez y 

fortaleza, a fin de sostenerse y hacer frente a ta parte opuesta enemiga, la 

tiene asi m i s m o también cada Ind iv iduo , c o m o miembro particular de su 

corporación necesita de auxi l io para el desempeño y cumpl imien to de su 

deber según el radio de su v o c a c i ó n , cond ic ión y es tado. 

S i los apóstoles tuvieron necesidad en el cenáculo de que se les comu

nicara esa robustez de l o A l t o , preparándose para su recepción por m e d i o 

del ret iro, s i lencio y orac ión , o t ro tanto nos impor ta a nosot ros disponer

nos para la recepción de la nueva gracia, robustez y vigor, pues somos de 

la misma frágil cond ic ión humana, procedentes por el m i s m o origen de 

nuestro pedre A d á n . Es to nos precisa a andar cont inuamente con mucha 

cautela y precaución, para no perder los dones y gracias recibidos y tam

bién para disponernos a recibir la I luminación conveniente y que nos sirva 

de a l imen to espiritual, para evitar el desfal lecimientos en medio de nues

tra carrera de navegantes y viajeros para el c i e lo . 

El Espíritu Santo es sol de justicia, de a m o r y de caridad, y por m e d i o 

de su I luminac ión particular nos h a d e servir para echar afuera las man 

chas, á tomos o rel iquias de Adán , que son el pecado y las imperfecciones , 

y aquí hay s iempre mucho que trabajar; porque de día en día nos hemos 

de presentar c o m o hombres nuevos , imi tadores de Jesucristo en su san

tísima humanidad, pues nos exhorta a ser perfectos c o m o nuestro Padre 

celestial es perfecto, y aspirar a la perfección cont inuamente , evi tando la 

tibieza y el mal logro del t i e m p o de nuestra vida s iempre corta. 

A d e m á s , nuestros corazones han ríe ser t e m p l o y santuario donde ha 

de residir o morar la Sant ís ima Tr in idad de un m o d o particular poT amor 

y caridad. Dios Padre , por la creación y conservación y en su obsequ io 

nos corresponde ser hijos dóci les y obedientes; Dios H i j o , en c a l i d a d d* 

Redentor , he rmano , a m i g o , e sposo y juez, por el cual seremos juzgados: 

« v i n e al mundo ent re vosot ros , os di mandatos y consejos y e jemplo , y a 

vosotros os toca ser discretos para su ap rovechamien to , y si esto no hasta 

mi e j emplo y mi vida os servirá de fiscal, y esto e s t i muy puesto en razón 

y es muv justo. El Espíritu Santo es el que obra en la i luminación general 

y particular de la Iglesia, ya por ley natural en que se nos dice, haz lo que 

es justo y bueno; divina, conf i rmando la pr imera, dándole fuerza y vigor 
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y la de gracia, con i luminac ión particular para ¡a perfección de la misma 

ley: en esta obra los santos ángeles, seres perfectos, inseparables del A l 

t ís imo Dios trino y uno. están obrando c o m o verdaderos hermanos en 

p rovecho de la Iglesia mil i tante , po r lo cual nosot ros hemos de aprender 

de ellos en la obediencia , doci l idad , sencil lez y sumisión a Dios y a quien 

está en su lugar, condic ión y radio . 

Si nuestro corazón ha de ser t emplo de la Sant ís ima Trinidad, vamos 

a nuestros deberes de sacristanes: l impieza , sacar las manchas del peca¬ 

do , echar afuera l o i perros y animales inmundos , constantes y firmes en 

nuestro punto para qne no ocurra sacri legio por la Inconstancia y t ibieza: 

s i lencio , para que no haya estorbo para la orac ión y quietud del a lma. , , 

a so lo Dios adorarás.. . fuera, ve te Satanás: ministro, es el a lma la parte 

mora l que ha de dirigir y gobernar la naturaleza, dándole l o justo y pru

dente, y negándole la parte opuesta a Dios , a sus precepto* y su ley: y en 

cualidad de ministros hemos de ofrecer el sacrificio y ob lac ión que es 

obrar y practicar la virtud y perfección cristiana según nuestra condic ión 

y es tado: y a fin de rendir la naturaleza a la vía de la fe y demás virtudes 

teologales es preciso el sacrificio que es la abnegación de la propia volun

tad y sumis ión a la d iv ina , pues el que no se abnegué a sí m i s m o no pue

de ser mi d isc ípulo . . . 

A q u í hay una riña, un c a m p o , un huerto, y fortaleza que cuidar, y en 

todos estos haberes hay a l g o que hacer; es preciso v ig i la r y orar para no 

ser vencido por la tentación, y cuando hayamos hrcho lo que esté de 

nuestra parte nos hemos de considerar sirvientes Inútiles, que es humi

llarse y reconocer su flaqueza, y la necesidad que tenemos del auxi l io y 

gracia divina, así sea. 

El día ve in t ic inco del presente sal ió el H n o . Juan Torres de ésta con la 

i n u n c i ó n de Ir al conven to de las P a l m a s , carmel i tano, por cierta ocasión 

que se le ofreció; si acaso puede efectuarse el p royec to de poner cuanto 

antes un D o n a d o en la Vi rgen del Cas t i l lo os debéis presentar los dos en 

ésta y t rataremos de lo que se ofrezca para nuestra santificación, bien 

común de la famil ia y de la Igles ia . En ésta sigue todavía el capellán Don 

A n t o n i o Pou : todavía sfgo encargado de la llave de la V i rgen de Cura; 

arreglad las cosas lo más pronto posible para quedar libres y venir su 

Car idad y el Migue l . 

Jesús, María y San José sean nuestro amparo y guía hasta la muerte, 

amén. 

Su s. He rmano q. D g y a as. Caridades.—Fr J U A N DE S A N E U A S 

( P A L A U ) 

N . J 44 

San H o n o r a t o . N o v i e m b r e 10 de 1879. 

Du. Juan T u r m o . Maes t ro de Escuela en Sta. Catal ina Pa lma . 

Car í s imo H n o Juan: La paz de nuestro Señor Jesucristo reine en núes 
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tros corazones , amén . El nueve del presente envié un H e r m a n o a la 
adminis t rac ión de Ltuchmajor . pues hacía unas cuatro semanas que n o 
hablamos estado y encontraron la suya fechada el 22 del pasado mes. 
El siete l legó a ésta el H e r m a n o Melchor con la muía, pues toda la semana 
estuvieron ocupados en Cura, con m o t i v o de la labranza, y esta semana 
Dios mediante conc lu i remos . 

La cuestación de sus mercedes me l lama a lgo la a tención por causa de 
la publ ic idad: lo cierto es que ninguna escuela de los He rmanos del cont l ' 
nentc se han a t rev ido a introducir semejante costumbre, ni menos ahí en 
Sta. Cata l ina antes de su llegada; es de ley justa que cada población co
rrespondan los padres a tos maestros de sus hijos y si no hay posibi l idad 
para dos escuelas se conforman según su posibi l idad; los maestros se van 
y escogen otra parte donde haya lo suficiente para la manutención; esta es 
cos tumbre y ley asentada en la sociedad. P o r supuesto que en el pueblo 
de Sta. Cata l ina a lgunos lo aplaudirán por ser favotahles a su particular 
punto de vista sin atender a la general idad y edificación de la provincia 
mal lorquína . Me dirá tal vez que es congregante de Rel igión y c o m o a tal 
que por dar e j emplo y extender su nombre conviene esto: a ' go gravi
es este asunto que recae s ó b r e l a s autoridades civiles y eclesiásticas, el 
conceder el permiso y el retirarlo si hay abuso de la autor ización concedi
da, pues a ellos toca la vigi lancia 

Licencia t enemos del presente y pasados siglos en ésta para la cuesta
ción para la manutención de los individuos de la ermita, y con todo lo 
mi ro con a!go de escrúpulo a fin de no sobrepasar la cualidad de mendigo 
y necesi tado, c o m o nos lo Insinúa el m i s m o Ca tec i smo , pues a veces 
caemos en el v i c io de la codic ia , en faltas de hipocresía y de verdad; por 
estos abusos han s ido castigabas las mismas rel igiones monacales , por 
haber salido de su profesión religiosa de pobreza evangélica, y Dios ha 
permi t ido fjera puesto fuego a sus edificios por m e d i o de la revolución 
general de este siglo. H e m o s , pues de procurar ser instrumentos de mlsr-
cordia para la Iglesia en general y en particular y no de justicia. L o que es 
de mi parte ya es hora que salga del letargo de barro en que haya pod ido 
ensuciarme, y ande en hombre nuevo, ya es hora y t iempo para mi. y a 
este ün Ifs pido perdón d é l o que les hava pod ido mal edificar hasta el 
presente. Encomet idadnos a D i o s , a o t ro tanto nos obl igamos nosot ros . 

El joven que dice no se lia presentado hasta el presente. A l escribir las 
hojas he tenido una particular equ ivocac ión y por no vo lver a copiar io 
escrito se la env ío c o m o está: disimule por esto. Hace tinas tres semanas 
que me ha vuel to a visitar de un m o d o particular el dolor ; a ver. a ver, si 
estas buenas visitas por úl t imo me pondrán en mi lugar, el cuerpo a su 
p rop io lugar de podredumbre y el alma a su morada . . . Va me dijo el Her
mano Melchor la grave enfermedad que tuviste que pasar. Sea D i o s en 
l o d o bendi to , amén. 

Su. s, H e r m a n o q. D . g m. — J U A N DE S A K E L I A S P A I . A U . 

http://EliasPai.au
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N . ° 45 

C o m o Vica r io p rop io de la Iglesia del lugar de Randa, provincia de las 

Baleares y O b i s p a d o de Mal lorca , dia dos de ene io de mil ochoc ien tos 

ochenta mandé dar sepultura al cadáver de Juan Palau y Quer . sol tero , 

e rmi taño , de edad sesenta y dos años, natural de A y t o n a . provincia de 

Lérida, hijo l eg i t imo de José y Anton ia . Fal lec ió a las cuatro de la tarde 

del día anter ior en la Ermi ta de S. H o n c r a t o de tuberculosis pulmonar , 

según certificación del facultat ivo. Rec ib ió los santos sacramentos y no 

consta hiciera tes tamento ni mandas pías. Fué sepultado en el cementer io 

rural de esta Iglesia, s iendo test igos Juan Seguí v Juan Baree ló de esta 

vecindad. Y para que conste he cont inuado esta partida, fecha ut supra, 

Ba r to lomé Llinás. P b r o . V i c a r i o . 

N . ° 46 

El ú l t imo sobreviviente de los H e r m a n o s Terciar ios Carmel i tas , ermi

taños de San [ lonora to del mon te de Randa, l l amado Gabr ie l Nlco lau y 

Vida l , cuando el año 1890 fundó allí el P . Joaquín Rose l ló y Ferrá la C o n 

gregación de los Mis ioneros de los S S . Corazones , quiso continuar la vida 

de ermi taño, levantándose a media noche, ayunando c o m o antes, toman

d o tres veces disciplina por semana, sin querer aflojar en nada la vida de 

penitencia, ayuno y oración que aprendiera de quien los había reorga

n izado , el P . Franc isco Pa lau y Quer . l l evando hasta la muerte su hábito 

de e rmi taño . Había nacido en Porreras el 17 de junio de lf i .U; entró en la 

ermita cuando contaba sus treinta años, y murió en San H o n o r a t o el 29 

de abril de 1918. 

El joven postulante que se encontraba allí al fundarse la nueva C o n 

gregación, l l amado Agustín M a s p o n s . s e agregó a la nueva comunidad . 

donde v iv ió algún t i empo , v in iendo a morir dentro de la Congregac ión , 

pero en la ciudad de Pa lma , bastantes años más tarde. 

( T o m a d o de la Vida deí M J?. P. Joaquín Rosselló por el R d o . P . A n ' 

ton io T h o m á s . S S , C C segunda edición Pa lma 1929.) 

http://Maspons.se
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Notas a los documentos precedentes 

N i i m . 1,—El or iginal obra en poder del que lo transcribe y firma; es un 

borrador que carece de d i recc ión y de firma, mas por el con ten ido y por 

la referencia que hace a ln obri ta titulada <¡La Encuete de !a Virtud vin

dicada» y por las circun stancias del entonces confesor de la R e i r á D.* Isa

bel es sin duda el dest inatar io el hoy Bea to A n t o n i o María Clare t . y fui-

escri to en M a y o de 1860, 

No sabemos de cierto si habló o no en favor del Pad re Palau a S. M . la 

Reina , mas por carta del a m i g o que tenía en Madr id , D . Pascual Garc ía . 

P b r o . sahemos que el Minis t ro de la Guerra falló favorablemente la ins

tancia del P . Palau y a ú l t imos de Junio de 1660 se le dejaba enteramente 

libre, después de seis años de destierro sufridos con ejemplar paciencia, 

por una causa de todo punto arbitraria, ya que jamás fué falleda en tribu

nal alguno ni c iv i l , ni mil i tar , ni ec les iás t ico . El Padre había sido simple

mente v i c t ima de la revolución del 54 y c o m o tal fué considerado poT la 

op in ión catól ica del pr incipado de Cataluña. 

En la Cuaresma de ese m i s m o año había predicado en San Isidro de Ma

drid el sermón l l a m a d o de las tres horas de la agonía ante muy apretado 

concurso; cuando recibió la fausta nueva de su libertad se hallaba en Bar¬ 

celona y la prensa catól lea hizo públ ico su regreso, congratulándose de 

que hubiese sido reconoc ida la Inocencia del ce loso adalid de la causa 

catól ica , 

N ú m . 2,—Este doble documento obra en el a rch ivo particular del que 

suscribe y por el ú l t imo consta of icialmente la vida penitente, con templa 

ti vo-actlva y a l tamente apos tó l ica que l levó el Pad re Palau en sus años 

de dest ierro. En t odo este t i empo recorr ió varias veces la isla de Ibiza 

dando mis iones en las parroquias con una afluencia de g^nte extraordi

naria y con mucho fruto espiritual en las a lmas: predicó en P a l m a , y de 

cierto dos veces el novenar io de Sta. Teresa en la iglesia de las Teresas. 

A s i m i s m o eo parte comple ta y en parte rectifica el ju ic io que la vida y 

act ividad del Pad re Pa tao merecieron ai archiduque- Luis Sa lvador citando 

dice: Era hombre muy ac t ivo y de mucho I rgsn io . en tendido en algunas 

artes a que tenia suma afición, c o m o el dibujo, )a Imprenta v la litografía. 
A l g o ejerci tado también en ta ora to t ia sagrada, predicó dos mis iones en 

épocas diferentes por toda la isla y otra vez en la capital , pero sin obtener 

tan grandes resultados c o m o prometía el ce lo de que estaba an imado , a 

cania de su r a r ác l e r a lgo excéntr ico y de sus maneras p o c o suaves y atrac

tivas ( V é a s e : D j e B a l e a r e n : Ib lza ) 
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Los que le conocían a fondo y le trataban con in t imidad sabían bien 

cuanta bondad encerraba en su corazón y cuan amable era en su trato, si 

bien sumamente austero para cons igo , pero todo caridad para con los 

demás . 

N ú m . 3. — FJ original está en el A r c h i v o D i o c e s a n o , carpeta de la parro

quia de Alga ida , legajo de los Ermitaños de San H o n o r a t o . Una sola hoja 

en f o l i o , original del P , Palau y firma del Superior: P e d r o José Amengua! . 

V í el or iginal en el mes de jul io de 1933 y allí continúa en la actua

l idad . 1935. 

NÚtn 4.—En el margen superior i zquierdo de! anter ior está este docu

m e n t o en letra minuta: no podr íamos decir si es or iginal del l i m o , señor 

O b i s p o o del Secretar io 

N ú m . 5 .—Al margan Inferior Izqu ie rdo del m i s m o documen to , Nú ni. 3 

obra escrita con letra pequeña y de la misma m a n o que el anterior, 

N ú m . 4; ambos carecen de firma, por l o que parecen ser borradores 

originales del Sr. O b i s p o , c o m o pauta para el Secre tar io . 

N ú m . 6. — El original en el Arch ivo D iocesano , carpeta Alga ida ; letra y 

firma del P , Palau; es una doble hoja en oc tavo , en que da cuenta al P r e 

lado de las providencias que había t o m a d o para desempeño de la comi 

sión que le habla dado . 

N ú m ?.— El original en el A r c h i v o Diocesano carpeta A lga ida : doble hoja 

en oc t avo , letra y iirma del Padre Palau , ampl i ac ión del mis ino asunto 

del anterior , sobre lo que había hecho en San H o n o r a t o . 

N ú m . 9.—El original en el A . D . , carp. Alga ida : es de letra y firma del 

autor. Juan Pa lau de San Eliris. hermano carnal del P . Palau a quien 

a c o m p a ñ ó durante su vida; era hombre lego y sin carrera y tenía siete 

años de edad menos que el Padre; sol tero, durante toda su vida fué hom

bre de mucha oración y penitencia y muy entendido en el cu l t ivo de las 

tierras, una serie de cartas suyas muestran un espíritu muy dado a la v ida 

interior . 

N ú m . 10. - E l original en mi a rch ivo particular, de puño y letra del P . Pa

lau, doble hoja en oc tavo : el dest inatar io, uno de sus d isc ípulos . Gabr ie l 

Brunet, natural de Pra i* de R e y . (Ba rce lona ) de 37 años de edad entonces 

y que hacía p o c o se había agregado a los discípulos del Pad re Palau: 

no obstante lo que dice el documen to perseveró en la vida re l igiosa y el 

año de 1879 íué enviado , a Instancias del Sr O b i s p o de Menorca , a Ciuda-

dela para cuidar del Hospi ta l , donde parece debió acabar sus días, sin 

poder precisar la fecha. 

N ú m . 11.—El original en el A . D . , carpeta Alga ida ; una hoja en oc tavo 

de puño y letra del v icar io de Randa, D . Juan Calafat, P b r o . 
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N ú m . 12.—El or ig inal en el A . D , . carpeta Alga ida : en oc t avo , de letra y 

puño de l señor cura párroco de la C o n c e p c i ó n (Arrabal de Sta. Cata l ina) ; 

sale al paso de la obra de descrédito de Mart ín Munt y de f iende a los 

H n o s de Sta. Cata l ina muy cumplida y merecidamente de parte de los 

Hermanos . 

N ú m . 13.—El original en el A . D . en la carpeta Algaida , letra y firma del 

pár roco; es una doble hoja en o c t a v o : caligrafía menos que regular, 

muestra bien el p o c o aprecio que tenía del P . Pa lau . y c o m o aceptaba por 

huenas las quejas que le dirigía el e rmi taño Mart ín Munt . 

N ú m . 14. —El original en el A . D . , carpeta A l g a i d a . d e tetra y puño del 

P . Palau; informa al Sr . Secretar io tle Cámara de l o q u e había hecho en 

San H o n o r a t o , de) orden que allí reinaba y responde a las quejas de Mart ín 

Munt; es muy impor tan te para conocer el espíritu del Pai l re y sus discí

pulos, sin que pueda obstar en contra la opos ic ión de dicho Munt. 

El d icho Munt era natural de Ihorra (Lér ida ) , tenía entonces 33 años de 

edad y bacía p o c o que se había agregado a los discípulos del Padre ; a 

pesar d e las dificultades, después r e c o n o c i d o perseveró, si bien s iempre 

fué u n e l emento discorde enlre sus compañeros : an to jado , aunque el Pa

dre le disculpa en parte por estar enfermo. N o consta si murió entre ellos 

o si v o l v i ó al es tado seglar; hal"¡a o t ro hermano suyo que se l lamaba Isi

dro Munt , más joven que él . el cual murió en VendréII en 1894. 

N ú m , 15.—El original de letra y puño de! P . Palau obra en mi archivo 

particular, una hoja en o c t a v o La dcstlnatarla es D . " Juana María G r a . 

cías y Fabrc, natural de S. P e d r o de Grama t . depar tamento de Lo t y dió

cesis de Cahors . Francia; desde el añ-> 1344 se había puesio bajo la direc

ción espiritual del P . Palau y cuando éste regresó a España, en 1851 

también s iguió sus órdenes o consejos y se vino a España, ambos con la 

fdea de organizar una Congregac ión de Hermanas Carmel i tas , dedicarlas 

a la Enseñanza de niñas y cuidado de enfermos . 

Esta congregación, principiada ya en 1851 en Lérida y A y t o n a , se disper

só al ser desterrado el Pad re a Ibiza en 1854. A I T e c o b r a r su libertad de ac

ción en 1860 surgió enseguida la idearla C o n g r e g a c i ó n de Hermanas y 

Hermanos ; éstos estaban en Sta, Cruz (Va l l ca rca ) Barce lona , su punto 

or iginar io en España, en Es Ctibells ( Ib i za ) . en San H o n o r a t o ( P a n d a ) y 

en Sta . Cata l ina ( P a l m a ) . P o r eso el c a m b i o de Martín Munt, de que hace 

referencia estos documentos , de uno a o t ro de esos lugares, era un enigma 

para el Sr. Cura de A l g a y d a . 

N ú m . 16.—El or ig inal en el A r c h i v o Diocesano , carpeta A lga ida , de letra 

y puño de fr. Juan de San Elias , Superior de los ermi taños de San I i ono -

rato y he rmano del P . Pa lau . donde contlt iu6 hasta su muerte en Enero 

de 1880, s iendo enterrado en el cemente r io de Randa: v iv ió y murió con 

tama de santo. 

http://Algaida.de
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N ú m . 17.—El original en mi arch. particular, una hoja en oc t avo , de puño 

y letra del Padre Muestra los Intentos del ir. Mart ín Munt y avisa a Dona 

Juana María Grac ias c o m o debe precaverse de él y sus manejos . 

N ú m . 18.—El original en el A r c h i v o Diocesano , carpeta A lga ida , es una 

hoja en oc tavo de letra y puño del Superior de San 1 lonora to . 

N ú m . 19. — El original en mi a rch ivo particular; es un cuaderni l lo de 

o c h o páginas en oc t avo , de puño y letra del Superior de San H o n o r a t o 

en que da cuenta al nuevo director de Hermanos . P Juan de S t o . T o m á s 

Nogués , carmel i ta desca lzo , residente en Tarragona, y confesor de las 

Madres Carmel i tas , quién a la muerte del P . Pa lau fué autor izado por el 

P rocurador en R o m a de los Carmel i tas Descalzos de Eípaña para dirigir 

a los discípulos del Pad re difunto. S o l o t ranscribimos los datos referentes 

a San H o n o r a t o y a los l i n o s , de Sta. Catal ina . 

N ú m . 20, —El original en mi arch, part., una hoja en oc t avo de letra y 

puño del Superior de San H o n o r a t o ; el dest inatario el H n o . Superior de 

Sta. Catal ina, D . José P a d r ó Canudas , natural de Manresa, joven a la 

sazón de venllún años de edad, el más entendido en letras entre los dis

cípulos del Padre Palau; este señor vfve todavía y cuenta ochenta y ocho 

años; después de la muerte del Padre dejó la Congregac ión por atender 

a consejos de su confesor. 

N ú m . 21. — El original en mi a rch ivo particular, es una hoja en oc tavo ; el 

destinatario, el Superior de los Hermanos en Sta. Catal ina. D . Francisco 

Gal iana y A d r o v c r , natural de Vi l l a joyosa ( A l i c a n t e ) a la sazón con

taba cuarenta y tres años de edad y hacía c inco que estaba en com

pañía del P . Pa lau . En un m o m e n t o dado cedió a la tentación y se fué por 

Valenc ia en busca de un desierto para su vida rel igiosa; pero luego v iendo 

claro había s ido una Ilusión o engaño del mal igno se v o l v i ó con el Pad re . 

Después fie muerto el Padre Palau , su sucesor el P . Juan N o g u é s l lama

ba a los He rmanos a Tarragona para extender la Congregac ión por el 

continente; y este es el objeto de la carta, consultar entre sí sobre la ida 

a Tar ragona . 

N ú m . 2 2 . — El original en mi arch. part. una hoja en oc t avo ; el dest inatario 

el m i s m o Gal iana : lo que dice sobre la procuración se refiere a que según 

el P . Nogués los U n o s . Martín Munt, Super ior de la casa de Seros y su 

hermano Isidro Munt superior de la de A v t o n a no querían reconocer su 

autoridad de Direc tor de la Congregac ión , y según parece el H n o . Juan de 

San H o n o r a t o , les había dado su representación y en una carta le dice a 

D . Francisco Ga l i ana que revoque dicha autor ización; lo cierto es que 

Martín Munt cont inuó dando disgustos al Pad re N o g u é s c o m o en vida los 

había dado al P . Pa l au . Eso .no obstante, el deseo de formar un gobierno 

con Superiores nombrados por los mismos H e r m a n o s era muy leg í t imo 

en si y el no haber acced ido a e l l o en nuestro concep to fué la causa de la 

ru inade la Congregac ión de los Hermanos . En esto creemos está la causa 

del fracaso; y es extraño que no lo vieran los más interesados en ev i ta r lo . 

http://Eso.no
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N ú m . 23, — El original eti mi arch. p a r . una hoja en oc tavo de lelra y 

puño del Superior de San H o n o r a t o : el dest inatar io D . C lemen te Pujol 

natural de Sacor ( G e r o n a ) era el nuevo Superior de Sta Catal ina; conta

ba entonces 32 aftos de edad: a causa de la diversidad de opiniones entre 

e l los , se formaron dos grupos , unos favorables a Sta. C i u z , en Val lcarca , 

Barcelona, y favorables a la Madre Juana que también bahía ro to con el 

P . Joan Nogués y o t ros favorables al P . Juan y a los de Tarragona, V e n -

drell , etc : total discordias y ruinas: los de San I lonora to y S ta . Catal ina 

se h ic ieron Independientes del P . Juan, pero D . Clemente Pujol más tar

de se pasó a Tarragona, y murió en Vendre l l en Abri l de Wl)5 a la edad de 

cincuenta y c inco años , 

N ú m . 24.—El or iginal en mi arch, p a n . una hoja en o c t a v o ; parece se 

trata de una fundación en A l a r ó de Hermanos de San H o n o r a t o ; el mis

m o autor y el m i s m o dest inatar io. 

N ú m . 25. — El original en mi arch. par., una hoja en oc tavo , el m i s m o 

autor y dest inatario que las anteriores; se Inicia un tono paternal en esta 

carta que de hecho se ve reconocía el de Sta. Cata l ina c o m o Superior al 

de San H o n o r a t o , para el env ío de personal , etc. 

N ú m . 26 y 27.—El original en mi arch. part . una hoja en oc tavo , de letra y 

puño del Superior de San H o n o r a t o . Se ve que había rehusado sus nom 

bres para el empadronamien to ; acaso temía alguna consecuencia desagra

dable porque habla en casa un menor de edad. 

También sabemos por el certificado siguiente la patria, edad y fecha ¡le 

la profesión del H n o . Clemente P t ' j o l , Superior de la Casa de Sta. C a 

talina. • 

N ú m . 2S. —El or iginal en mi arch. part. una hoja en oc t avo ; el H n o Juan 

Torres era natural de San Ma teo ( Ib lza ) , hijo de Fel ipe Torres y de Batis ta 

Torres , tenía entonces veint inueve años de edad y siete de rel igión, y era 

el encargado de la cuestación. Parece ser que para entonces había algunos 

Hermanos en A l a r ó ; se sal ió y estuvo un par de años de guardián de la 

capil la de S. A l o n s o ; después, aconsejado por el cura de Sta. Cruz, v o l v i ó 

a ingresar y mur ió entre e l los; era de carácter mís t i co , muy mort i f icado y 

humi lde . 

N ú m . 29. — El or iginal en mi arch. part; lo que dice del I ino . Lorenzo pa

rece indicar que se separó de e l los , vo lv iéndose a su casa: no es fácil de 

entender lo tocante a la quinta del I Ino. C lemente , tratándose de un hom

bre que contaba 32 años de edad , a no ser que fuera algún r eemplazo 

que debiera cumplir , debió arreglarse satisfactoriamente ya que nada más 

se dice en las cartas. 

N ú m . 30. —El or iginal en mi arch part. doble, hoja en oc tavo ; carece de 

d i recc ión y de fecha, pero su conten ido y enlace con otras Indican que la¡ 

destinaiarfa es la Madre Juana Gracias, la cual desde la muerte del Padre 

Palau andaba, fluctuando c o m o nave sio t imón azotada por los vientos d e 

toda suerte de cont rar iedades . 

http://Boi.LE.Tl
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N ú m . 31. - E l or iginal en mi a r c h . part.; doble hoja de papel corriente de 

carta en oc tavo . Desde *el p r o y e c t o » e tc . viene después de la firma El Doc 

tor Jaime que nombra es el l i m o . Sr. O h i s p o de Menorca , Dr. D . M a t e o 

]aume Garau, natural de Lluchmajor , el cual fué trasladado a la sede de 

Mal lorca el 14 de Julio de 1B75 En mi BTch. part ohran tres cartas or ig i 

nales de este Sr. O b i s p o paTa la Rda . M . Juara Grat las ; a s imismo un 

cert if icado, o letras tes t imoniales , en favor de la misma religiosa fechadas 

en ve in t iocho de febrero de 1873. 

N ú m . 31.—El or iginal en mi arch. psrt¡j doble hoja en oc tavo : el desti

natario, el U n o , Superior de Sta. Catalina; cont iene atinados consejos 

sobre la ligereza con que se habla p roced ido respecto de a lgura falta, que 

no se especifica en qué consis t ió , de algún joven postulante recién entra

do en la C o m u n i d a d ; indica también la humildad y prudencia con qué 

debemos tratar a los demás, sobre todo a los principiantes en el camino 

de la virtud, y la caridad con que se debe corregir sus faltas y no preci

pitarse. 

t¿Úm 3 3 . - E l or iginal en mi archivo particular; una bojlta de doble pá

gina, cedida por el Cura pá r roco de Algaida: contiene un inventar io de 

los obje tos que en aquel la fecha pertenecían a la ermita de San H o n o r a t o 

(Sjúm 34.-^El original en mi arch. part.; doble hoja en oc tavo ; el desti

natario el l i n o . Superior de Sta. Cata l ina; el asunto sobre algún joven 

que se había sal ido, vo lv iéndose a su casa; dice bien que no basta todo el 

cuidado humano para la formación y conservación del personal s ino que 

es obra de la divina Providencia , y cier tamente aquí es donde se muestra 

más claramente la obra de Dios en la santificación de sus escogidos . 

'Vtím 35, - El original en mi arch. part. dos hojas en oc tavo ; el m i s m o 

destinatario que la anter ior . 

N ú m . 36 —El original en mi arch. part.; doble hoja en oc tavo ; la destl-

natarla una I lermana Terc ia r la del Carmen , al parecer recién admit ida a 

la Comunidad ; se ignoran más po rmenores . 

N ú m . 37 —El original en mi arch. part.; una hoja sencilla en oc t avo ; su 

destinatario el H n o . Superior de Sta. Catal ina; el asunto sobre unos días 

de vacaciones de dos de los He rmanos para pasarlas en San H o n o r a t o . 

N ú m . 3 8 — El original en miarch. part ; una hoja en o c t a v o ; el m i s m o , 

dest inatario que la anterlor. 

N ú t n . 39.—El or iginal en mi arch. part.; doble hoja en o c t a v o : el desti

natario el m i s m o que la anterior; habiendo muer to en Tar ragona por el 

mes de abril anterior el Pad re Juan Nogués . s int ieron cada día más la 

falta de dirección espiritual y coord inac ión de los miembros de la C o n 

gregación y cada uno pensaba por sí m i s m o y pretendía obrar por su 

cuenta, y de ahí v ino casi la comple ta independencia de cada casa y la 

casi ruina del Instituto 
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Núm. 40.—El original en mi arch par.; doble hoja en oc t avo ; el destina-

tar lo el H n o . Mar i ano Creus, Superior de los Hermanos en Val lca rca , 

Barce lona: el asunto manifiesta la desor ientación que reinaba entre e l los 

a causa de la falta de dirección en unos y falta de sumisión en otros . 

N ú m 41 , — El original en mi arch. part.; dob le hoja en oc t avo ; la destl-

natarta ¿sería acaso la misma Hermana Ana María de la Sant ís ima Tr in i 

dad que residía en Mahón? no se puede afirmar de c ier to , por cuanto falta 

la d i rección, mas el con ten ido delata la misma destínatarla, y cont iene 

avisos muy indicados para la perfección re l ig iosa . 

Núm. 43, — El or iginal en mi arch part ¡ una hoja en oc t avo ; el destina

tar io el P b r o . D . Luis Sala, que fui durante algún t i e m p o director de las 

Hermanas Carmel i tas de Grac ia : es lástima que los Hermanos no acer

taran a reorganizarse, pues hubiera pod ido ser una hermosa Congregac ión . 

Núm. 43.—El original en mi arch. part.; tres hojas en o c t a v o ; el destina

tario se ve que es un H e r m a n o de Sta. Catal ina, pero se desconocen más 

detalles por carecer de d i rección, y el sujeto es desconoctdo , cont iene 

hermosos consejos y doctrina, que muestra bien cuan espiritual y aprove

chado era su autor. 

N ú m . 44. — El original en mi arch. part.: dos hojas en oc t avo ; el destina, 

tarlo el H n o . Superior de Sta. Catal ina; se queja de que haya in t roducido 

la cuestación en p rovecho del c o l e g i o de Sta . Catal ina, pero ciertamente 

el Super ior estaba necesi tado de e l lo por la suma pobreza en que vivían 

los pobres 1 l e rmanos . Es nuestra op in ión que en gran parte a esa suma 

pobreza fué debido el que la Congregac ión no fuera más adelante. También 

parece presentir su próxima muerte y esta carta fué efectivamente la ulti

ma que escribió; véase a s imi smo cuan amante era de la santa virtud de la 

pobreza y c ó m o quería que resplandeciese en los ministros del Señor y 

cuan ajenos de toda codicia y suntuosidad deben ser ios que han profesa

do pobreza evangél ica . Bien puede decirse que estaba consumado en to

das las virtudes su venerable autor . 

N ú m 45. — El or iginal en la parroquia de Randa, cuya copia saqué en 1932 

a mi paso por el lugar en busca de datos para escribir la vida del P . Fran

cisco Pa lau . hermano de dicho Juan Palau; ambos vivieron Inseparables-

con mucha austeridad y santidad de vida, en medio de las agi taciones y 

persecuciones rel igiosas y pol í t icas , tanto en España c o m o en Francia, 

durante el pasado siglo \ 1 K 

Fu. A L E J O RK LA V I B O E N DKI. C A R M E N . 

O . C I ) 



LA IÍRMIIA DÍÍ SAN HONORATO 

A P É N D I C E S 

R e g l a s d a d o s p o r 

E L R D O . P A D R E P A L A U Y Q U E R 

PARA 

los Hermanos Ermitaños Carmelitas 

P R I M E R A P A R T E 

. . . A l despertar por la mañana me di jo « t o m a tu l ibro y esc r ibe» , y o 

dictare: t omé o t ro l ibro y escribí t odo l o que me dic tó en orden a funda

c iones en un l ibro aparte ( c o m o sigue). 

Tocan te a las Reglas y ejercicios cenobí t icos seguimos el dic tamen del 

P . Palau - N o quisiera por todo el mundo ofender a mi Dios ni faltar al 

debido respeto a sus P r e l a d o s . — A c a b o de recibir carta del V i s i t ado r . 

R d o . D . Francisco Pa lau y dice que se p ropone por todo este mes (de 

M a y o ) hacernos visita, quien sin duda se dejará ver a su Señoría , en cuya 

ocasión, si es que haya a l g o de particular para nuestra corrección, c o m o 

favor del c ie lo rec ib i remos y en acc ión de gracias cualquiera d ispos ic ión 

(que) sea Dios servido (env ia rnos ) por el conducto de un esmerado Padre 

y P r e l a d o que en verdad está gravado en nuestra a lma ; Juan Pa lau , 1866 

El año de 1862 por el mes de ju l i o la Obed i enc i a me dispuso venir a 

ocupar esta santa soledad (de San H o n o r a t o ) . Pa lma - Juan Pa lau . 

E j e r c i c i o s p r á c t i c o s , o s e a r e g l a m e n t o p a r a lo s e r m i t a ñ o s d e 

S a n H o n o r a t o , de l O r d e n d e S a n P a b l o , A n t o n i o , y d e la t e r 

c e r a O r d e n d e N u e s t r a S e ñ o r a d e l C a r m e n , P a l m a , M a l l o r c a 

Se levantarán a media noche ios Ermitaños y tendrán una hora de ora

ción mental , y después de una a dos rezarán Mai t ines . 

A las cuatro de la mañana se levantarán en ve rano y en inv ie rno a las 

c inco y rezarán Laudes y Pr ima; tendrán una hora de orac ión mental que 

servirá, si no hay misa en la Ermita , la que oirán men ta lmen te , o espirl 

tualmente uniéndose en todas 183 crac lones que se celebran en todo el 

O r b e crist iano; ap l i cando esta hora de orac ión por las necesidades de 

nuestra Madre la Iglesia, por los bienhechores de la Ermita y familia, por 
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el es tado del R e i n o , del c le ro y por el S u m o Pont í f i ce , y ú l t imamente po r 

las a lmas del P u r g a t o r i o . A este iin rezarán las oraciones correspondientes 

que están en el Of i c io parvo de la V i rgen . 

T o d o s los lunes rezarán después del O f i c i o pa rvo de la Virgen el De 

profundis, todo el of ic io, mait ines , laudes, lo que sigue; y a la tarde V í s p e . 

ras después de las de la Vi rgen . Este oficio se dirá por los difuntos de la 

familia, nuestros parientes y b ienhechores . 

A las once se rezarán las horas. Terc ia , Sexta y Nona¡ se tendrá exa

men de conciencia , se rezará la Letanía de nuestra Señora v del co ro 

al Refec tor io se rezará el Miserere; y después de comer recreación hasta la 

una. En la recreación el Superior local, u o t ro encargado en su nombre , 

cuidará de que se hable en voz muy baja, que la conversación sea santa, 

espiritual, honesta, propia ele un Re l ig io so ; y cuando no sea para este fin, 

o causas convenientes para la casa y familia, (según sea) dispuesto por el 

Super ior u o t ro encargado mandará que se separen y con si lencio pasen 

su t i empo con santa lectura u otra cosa de virtud propia de su estado y 

re l ig ión . 

Desde la una haste las dos de tcanso , y a las dos irán a rezar Vísperas . 

A las cinco tendrán una hora de orac ión mental hasta las seis, y de seis a 

siete en conclus ión rezarán Comple t a s y se volverán cada uno a su trabajo 

dispuesto por el Super ior , 

A las siete rezarán el santo Rosa r io , tendrán un cuarto de hora de exa

men de conciencia y rezando el Miserere irán a la cena o colac ión , C o n 

clufda la cena se irán a ret l to y a las nueve se recogerán. 

En el Re fec lo r lo se tendrá lectura durante la comida y cena: y será 

espiritual y el Super ior dispondrá el libro que se ha de leer. Los Hermanos 

estarán atentos a la lectura, comiendo en s i lencio, r ecog imien to y re l ig io

sidad, sin murmurar ni dar señal alguna de enfado contra la comida . 

El hombre no tan so lo se ha de al imentar de sustento material , más antes 

el r ecog imien to interior sea a l imen io del a lma, 

Si a lguno se halla en necesidad por su indispos ic ión o convalecencia 

de algún accidente , no pudiendo pa>ar por la pars imonia de los demás 

Hermanos , debe é i t e notificar al Superior de su ind ispos ic ión , para ser 

servido según su do lenc ia 

C A P Í T U L O DE C U L P A S - Los Hermanos tendrán capí tulo de culpas 

dos veces a la semana, el d o m i n g o y el jueves , a la hora de la Orac ión de 

la tarde. El que se tiene que acusar se pondrá de rodil las, dirá sus faltas 

v no se defenderá, ni *e levantará sin permiso del Superior . N o se permi

tirá levantar quejas contra la conducía del Superior , de quien ha de reci

bir la bendición y penitencia de sus propias faltas. 

En sus tentaciones, ya sea uno contra o t ro , o contra el m i s m o Supe

rior, ésto no se permitirá en capítulo; s ino que llamarán aparte a su Su

perior el Cual t iene el lugar de méd ico y le hablarán con humildad, c o m o a 

representante de Dios nuestro Señor , sin faltarle nunca a! debido respeto, 

c o m o q,ulen está ante su Padre y Señor esperando su bendición. Será hue 
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riO que el d isc ípulo se recoja, entfe en c o n o c i m i e n t o de sí m i smo , haga 

alguna fervorosa oración para hablar c o m o conviene debidamente , y reci

bir la ins t rocción en acc ión de gracias y con doci l idad. A l paso que el 

Super tcr hará otro tanto c o m o buen P a d i e p id iendo luz al Señor. 

C O N F E S I Ó N Y C O M U N I Ó N . - S e confesarán y comulgarán todos los 

d o m i n g o s , si el confesor no l o Impide por justas causas. También co

mulgarán otros días de la semana, señalados con algún san io o fiesta 

particular, si e! confesor l o d ispone y el Superit r -da lugar para e l lo . El 

Super ior dispondrá la hora y el confesor con quién se han de confesar, 

para conservar el orden y que vaya por el conducto de la santa obediencia . 

R E Z O . — R e z a r á n el Of i c io P a r v o de la V h g e n todos los días en obse

qu io de la Madre de D i o s , y si alguno estuviese Impedido rezará por Mai 

tines ve in t ic inco padrenuestros: por P r i m a , Terc ia , Sexta y N o n a doce ; y 

por Vísperas y Comple t a s trece. 

S I L E N C I O -• Habrá si lencio perpetuo y no se tfs permitirá haliiar sino 

en voz baja y por señas lo indispensable; medi tando día y noche la Ley 

santa del Señor: La l levaré al desferto y alli le hablaré el corazón . El que 

n o peca po r la lengua es varón perfecto y acredita su rel igión <o piedad) 

de verdadera. 

C L A U S U R A . — N a d i e saldrá de la clausura sin permiso del Superior , y 

dentro de ella no se permit i rá janvás entrar a mujer alguna bajo ningún 

p re tex to . Antes de salir el ' H e r m a n o pedirá la bendic ión al Super ior , el 

t ua l responderá: I l i jo, o 1 íermano, D i o s bendiga vuestros pasos y os asis

ta en vuestro c a m i n o y vuelva a su Car idad en paz. amén. 

Guárdese el que salga de ( traer) vanamente re lac iones de cosas que 

pasan allá en el s iglo; procurará recogerse y volver al s i lencio de los de

m á s Hermanos , v is i tando la capi l la o iglesia . 

A Y U N O . - Ayunarán los H e r m a n o s desde Sania Cruz hasta Pascua y 

en los demás días del año so lo los Viernes , desayunándose los demás 

días a las o c h o . Cuando salgan comerán lo que les den, con tal que no 

sea carne u otra cosa que esté prohib ida aquel día por nuestra Madre la 

Iglesia; en este caso se abstendrán. Pa ra la Ermita o c o n v e n t o recibirán 

i c que les den. 

Nunca comprarán cosa de carne, pescado y huevos, sino en caso de 

enfermedad. Si lo dan de l imosna y es cosa que se puede guardar, lo ten

drán en conserva, para una urgente necesidad, o sea para los H e r m a n o s 

enfermos, o ya viejos o extranjeros que vienen a hospedarse . 

La c o m i d a será de legumbres y cosas de la huerta. A taita de aceite se 

permi t i ré poner sustancia de carne de cerdo , o sea de ot ro an ima! salu

dable , dejando la carne 

R E C E P C I Ó N D E L D I R E C T O R S U P E R I O R . - SI sanen el día y la hora 

<le la visita del Superior Direc tor , una hora antes se pondrán en oración 

y llegada la hora saldrán a la Iglesia rezando las Letanías de todos los 
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Santos . En l legando a su encuentro ar rodi l lados todos le pedirán la santa 

bendición y el Superior local le diré que están d isnues tosa recibir su V i 

sita c o m o la del representante de Dios , que oirán sus consejos y practica

rán cuanto se les mande ; y, cont inuando el rezo de las letanías, se vo lve 

rán acompañando al Superior quien dirá las oraciones correspondientes . 

C A P I T U L O DE C U L P A S D E L A N T E D E L D I R E C T O R . - C u a n d o venga 

de Vis i ta el Señor Direc tor se tendrá capí tulo de culpas, y en él se acusará 

el Superior loca l delante del V i s t ado r de las faltas de gobierno, y será 

cas t igado, cor reg ido y acusado de sus faifas, si hay lugar a t i las . As imis 

m o el Vis i t ador tendrá la caridad de escuchar a los H e r m a n o s en sus ne

cesidades pr ivadamente c o m o también delante de todos. 

En la Vis i ta presentará el Superior dos l ibros: uno de las Reglas y o t ro 

de las cuentas con su cargo y descargo, y en él, el Vis tador dejará las reso

luciones que se han a d o p t a d o para el bien de la C o m u n i d a d : y además 

habrá otro libro de Profes iones donde se anotarán el Ingreso de ios nov i 

c ios y toma de los santos hábitos. 

As í fué dispuesto en su calidad de Vis i tador por el R d o . D , Francisco 

Palau y Quer . mis ionero apos tó l i co , carmel i ta profeso desca lzo , el día 

nueve de marzo de mil ochoc ien tos sesenta y c inco . 

O F I C I O S . —El Superior local cuidará de distrihuir los oficios conve

nientes a la casa, conf iando a cada uno de los He rmanos aquel lo en que 

conozca ser más ap to y de mayores d isposic iones . 

C O C I N A , — E l coc inero cuidará que la c o m i d a esté l impia, guisada 

conforme al espi.'itu de pobreza que profesamos, y se evitará todo gas to 

superfino Se permitirá el uso del aceite y en caso de no haber suficiente 

por no haber ba i lado en la cuestación se permitirá manteca o sustancia 

de carne. 

Cuidará del aseo del Pefec to r io y de que la cocina esté en buen estado 

de l impieza y orden, cons iderando que sirviendo a los He rmanos sirve al 

m i s m o Jesucristo: Lo que hicisteis a uno de mis peoueñuelos, a mí lo 

hicisteis. 

EL P O R T E R O . — H a b r á uno para recibir la gente, cuidará de la clau

sura y nunca abrirá sin permiso del Superior . Cuando l lamaren afuera por 

el toque de la campani ta jamás se presentará sin el uniforme de ermi taño, 

que es el hábito y el santo escapular io . 

Nunca los He rmanos se presentarán a ningún acto de C o m u n i d a d des

compues tos sin hábito, escapular io, correa o c in to . 

El m o d o de recibir la gente el portero será con modest ia , compostura , 

decente: la vista recogida y las manos bajo el escapulario, d ic iendo: | A v e 

María Purís ima! ¡Sin pecado fué concebida! o bien: | A Dios graciasl A Je

sús sean dadas! ¿Qué hay para su serv ic io , hermanos, o hermanas? Si es 

C o n d e , (se le d ice ) merced; si A l c a l d e , su Señoría; si es sacerdote besará 

su mano enseguida, dándole la derecha al acompañar l e . S i son hombres 

y quieren entrar al claustro l lamará al Superior y le dará cuenta de lo que 
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piden y quieren. Queda a la responsabil idad del Superior el ser despacha

da la pe t ic ión . 

El portero no dará ni recibirá nada sin dar c o n o c i m i e n t o al Su

perior, Los individuos transeúntes que entran por devoc ión , se les a c o m 

pañará basta que salgan y no podrán hablar más que al que se le 

haya conf iado la puerta o clausura, guardando los demás Hermanos 

s i lenc io . 

Será permi t ido hospedar a hombres , con tal que no sea en perjuicio de 

la C o m u n i d a d , y sepa qué clase de gente son. Se tratarán con caridad y 

amor l l evando sus a lmas a Dios nuestro Señor. N o se permitirá a éstos 

asistir al capi tu lo de culpas de la C o m u n i d a d . 

EL R O P E R O O S A S T R E . — E s t e cuidará que en la forma de coser sea 

según la profestón religiosa y a c o m o d a d o a la santa pobreza; conservando 

la forma rel igiosa del santo hábito ya establecido, ni demas iado ancho, ni 

estrecho. Habrá un lugar dest inado para la ropería , cu idando de que no 

baya pol i l la . Ls pobreza no destruye el honesto aseo re l ig ioso . 

S A L I D A —Ningún H e r m a n o saldrá amera a ver a sus parientes, ami

gos y conoc idos sin licencia del Superior; y tengan t o d o s entendido que 

para hablar l ibremente a los que l laman, el Superior t iene la llave del ha

bla y si sin permiso hablan, faltarán al respeto del s i lencio . El que no sabe 

dominar su lengua desacredita su re l igión y piedad. 

C U E S T A C I Ó N — D i San H o n o r a t o saldrán a la cuestación en tanto 

que el G o b i e r n o y el país l o permita o to lere . Se tendrá uno dispuesto 

para este empleo y fin. T a n t o c o m o sea posible y prudente saldrán dos 

Hermanos , uno exper imen tado de aquel país y el o t ro n o i l c i o ; irán dos 

para que se conserve el buen nombre de la re l ig ión del H e r m a n o , y en 

necesidad o enfermedad puedan ayudarse mutuamente . 

La salutación en l legando a la casa del bienhechor será: [ A v e María 

puríslmal |Sln pecado fué concebida! o bien: ]A Dios gracias! ¡A Dios sean 

dadas! Si los permiten la entrada, dirán: La paz de nuestro Señor Jesu

cristo sea en esta casa. a m í n . 

Sed mansos c o m o corder i l los y senci l los c o m o pa lomas . Nuestra here

dad es la virtud y el buen e jemplo el m o d o para acaudalar bienes en el 

c ie lo . El cuestar ha de ser para subvenir al socorro de la casa, o Herma

nos, y no para espíritu de especulación, destruyendo la santa pobreza , la 

cual hemos abrazado . 

M O D O DE R E C I B I R L O S N O V I C I O S . — C u a n d o se presenta un jo

ven para la vocac ión , el Super ior tomará informes de su conduCa , por sí 

mismo y de su pár roco y confesor. Le instruirá acerca de las cosas más 

esenciales de la re l igión, y por ú l t imo le aconsejará esté unos días de 

ejercicios para arreglar el interior de su a lma. 

En estos días verá el Superior cuál es el Individuo, sus cualidades: le 

examinará y se hará cargo de su persona y si no It agrada para su Insti

tuto le envía en paz: él pOT su parte hará también su experiencia Si es que 
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lo hayan de recibir , el Super ior l o consultará a la comunidad en capi tulo 

y recibirá los v o t o s de los H e r m a n o s , 

Hechas las dil igencias y obtenida la aprobación ln recibirán c o m o pos

tulante, más o menos t i empo un mes, dos o tres lo más. según las cuali

dades del ind iv iduo . Se le da el santo hábito v en l legando el Director lo 

recibe por nov ic io . Estará un año en el N o v i c i a d o ; en este t i empo lo ejer

citarán en el cumpl imien to de sus deheres en la vida cenobí t ica . Serán 

rec ibidos sus vo tos por el [director, de competente autoridad hacia la fa

mi l i a . 

E N L A P R O F E S I Ó N — S e harán tres vo tos que son, pobreza volun

taria, es tado de castidad, y vida de obediencia . P o r la pobreza nada ten

drán p rop io , ni el m i s m o ves t ido , absolutamente nada. Renunciará sus 

haberes por t es tamento , donac ión , o lo que sea de su voluntad: o bien 

dará c o n o c i m i e n t o de su mueble o inmueble al D l r e c t o r . d e cuya mano 

ha de recibir su v o t o y se aienderá a su instrucción. 

L A O B E D I E N C I A . — S e obedecerá con toda perfección pos ib le y pun

tual idad al Superior, c o m o a representante de Dios nuestro Señor, y a los 

subalternos a quienes los Superiores tengan a bien confiar, 

L A C \ S T I D A D . — La castidad priva o prohibe el estado de matr imonio; 

será perpetua y so lo el S u m o Pont í f ice lo podrá dispensar. 

D I S C I P L I N A , — S e tomará disciplina antes de la colación o cena tres 

veces a la semana, miércoles , viernes y sábado: y sera en la Iglesia, qui

tando las luces o lámpara. 

Acuérdate , H e r m a n o , de tu Profesión, considerando que te has despo

sado con la Iglesia, con ma t r imon io espiri tual , v ha de ser luz no escon

dida; tu modest ia , decencia, humildad y uniformidad exterior (han de ser 

luz para los demás) : manifestareis ser discípulos de Jesucristo y ser ver 

dadera vuestra re l ig ión v profesión. 

L E C T U R A DE E S T A S R E G L A S . - N o pasará ninguna semana sin leef 

ante la Comunidad una gran parte en capí tulo o refectorio es los ejercicios, 

que para vosot ros tendrán logar de reglas. Su infracción de suyo no os 

obl iga a pecado grave, pero será más o menos falta según la malicia y 

gravedad de ellas, y los daños que de allí se pueden seguir. 

EL N O V I C I O —Se le entregará el santo hábito de la Rel igión entregan

do éste su ropa de seglar y se pondrá en depós i to en la ropería , y se toma

rá apuntac ión de lo que ha traído de fuera, ora sea d inero o ya ropa y 

demás , estará t o d o en depós i to hasta la profes ión . 

Si el Super ior lo despide, o él se marcha, se le devolverá todo cuanto 

entregó, de jando él también el hábito naturalmente. 

Después de! año de novic iado perderá todos sus derechos sobre el 

mueble que ha t raído, sea d inero , ropa u otra cosa. 

El día de la profesión se dejará libre el hacer l imosna a la casa; pero 

será bueno que lo haga, si tiene a l g o , para subvenir a los gastos de la casa 
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que ¿I m i s m o ha ocas ionado a la familia; lo contrar io serla señal de p o c o 

amor . El conse io de pobreza dice: V e , vende cuanto tienes y dalo a los 

pobres y sigúeme D i g o , pues, que si la familia del que es admi t ido es po

bre, le será permi t ido al Superior recibir de parte del n o v i c i o en calidad 

de l imosna lo que fuere de su voluntad. 

El n o v i c i o antes de su profesión dispondrá de sus bienes l ibremente . 

El día de la profesión o antes dará c o n o c i m i e n t o del mueble o Inmueble a 

[os Superiores y Directores de la Re l ig ión , sobre lo cual recibirá el novi 

c í o ta instrucción conveniente de sus respect ivos Superiores . 

Dará cuenta al Director de su d ispos ic ión , a fin de hacer bien hechos 

sus vo tos y recibir los avisos convenientes a su salud elerna. 

El re l ig ioso no tendrá nada suyo c o m o p r o p i o , ni el nombre de m í o , el 

cual se convierte en nuestro. Entre sí se l lamarán Caridad, o Hermano; a 

los c lér igos , vuestra Reverencia , o Padre nuestro. Se respetarán las dlg 

nidades en el radio que representan. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L — A d e m á s de los respect ivos Superiores loca

les habrá un Ui r i c to r Genera l de la familia, el cual será escogido por 

mayoría de vo tos de todos lus Superiores locales y Hermanos profesos. 

Hecha la e lecc ión se dará conoc imien to al S u m o Pont í f i ce , o a su subde

legado sin cont radicc ión de los Pre lados respectivos, donde quiera tengan 

es tablec imiento . 

Este General recibirá las profesiones de los Hermanos , sus V o t o s , por 

sí o sus subdelegados competen tes con suficiente autor ización legal. 

Cui Jará el Gj -ñeraI haya de la misma hermandad Vis i t adores locales que 

será escogido por votos ; y éste será para cuidar de la observancia práctica 

general de la familia Este instruirá de viva voz a los Super iores locales de 

las disposiciones y medidas tomadas del Genera l y pr imados o subdele

gados del Genera l . 

Estos Vis t adores o p romotores locales cuidarán de Informar del esta 

d o en que se halla cada una de las familias de sus competen tes subdele

gados, v éstos al Genera l 

Las habitaciones serán pobres, los muebles lo indispensable, y éslos 

a c o m o d a d o s a la santa pobreza. La celda del H e r m a n o será pobre, una 

mesa, candil y una silla; nada tendrá de reserva, ni menos cerrada la cel

da con llave, a lo menos sin quitar la l lave. La cama dos o tres pa lmos 

e levada, un jergón de paja, dos mantas de lana, a lmoada de paja dentro 

de un saco de cáñamo, 

H E R M A N O S E N F E R M O S — S e cuidarán c o n amor y caridad los 

lit-r.n i i i o i enfermas, dándoles la asistencia correspondiente a su dolencia. 

El Superior cuidará de tener sábanas para los enfermos y algo de reser

va para la comodidad y auxi l io a los achaques y accidentes que c o m o 

hombres mortales es tamos expuestos , especia lmente en las ermitas que 

se hallan muy distantes de la población; en estas ermitas será bueno que 

la comunidad tenga choco la te , te, calé, manzani l la y otras cosillas más 

para a l iv io de alguna dolencia imprevis ta . 
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A los He rmanos ancianos de setenta y ochenta años no ^e les obl igará 

a e jercic ios de comunidad; antes bien se les tratará con amor y respeto. 

H E R M A N O S D I F U N T O S . - A los He rmanos difuntos se les aplicara 

el verso y orac ión y de todo lo que se hace de buenas obras durante nueve 

días, Oi rán tres misas, confesarán y comulgarán otros tres, y si es sacer

dote celebrará tres veces por el difunto. 

Avisarán a toda la Hermandad para que les ayuden y hagan o t ro tan lo . 

Cada casa tendrá un l ibro para escribir la entrada del n o v i c i o y su profe

sión, edad, patria, provincia , nombre , su padre y madre ; y otra para el 

registro de difuntos de profesión que ha tenido. A d e m á s tendrá o t ros dos 

l ibros , uno de entradas y o t ro de salidas poniendo lo que se recibe y gasta; 

y cada mes dará cuenta al Director de ella, y al fin del año un sumario. 

C A J A DE T R E S L L A V E S . - E l Superior tendrá una pequeña arca de 

tres l laves que será el archivo de la familia. Si en la casa hay dos Herma

nos profesos entregará una l lave de estas tres al I l e r m a n o de su conf ian /e , 

quedándose las dos Si hay tres He rmanos profesos entregará la segunda 

quedándose él la tercera. Esto para que el Superfor sea libre de sospecha 

y conserve el buen nombre ante la Comun idad . 

En la visita del Genera! , o subdelegado, se le entregarán estas llaves y 

se dará cuenta de las entradas y salidas, cargos y descargos. Obedecerán 

y respetarán las d ispos ic iones Que de nuevo reclhírán de su Director. El 

Superior tendrá cierta cant idad de d inero , dos o tres duros según la 

urgencia usual de la casa, fuera del arca o a rch ivo . 

R E N O V A C I Ó N DE L O S V O T O S . — T o d o s los años tendrán dos veces 

renovac ión de vo tos , una vez por Nav idad y otra por Pentecostés , Pascua 

del Espíritu San to . ( Y o Fray N . P r o m e t o ante Dios y su Iglesia guardar 

fidelidad hasta el fin de mi vida natural, del m o d o y forma que So promet í 

el día de mi P ro fes ión , ) comenzando desde el superior hasta el ú l t imo. 

Esto los hermanos profesos no más. 

V I D A I N T E R I O R —Desde el día de la Profes ión ios H e r m a n o s gozan 

de) p r iv i leg io de los vo tos , s iendo ya hombres nuevos por el segundo 

bautismo de amor . Cons iderándose haber muer to el día de su profesión, 

no gozando ya de su vida natural más que en Dios , ob l igándose a cami

nar a la perfección por el l l amamien to a la vida rel igiosa. Marcha en mi 

presencia y serás perfecto. 

Cons ideren que están s i rviendo dentro la casa de D i o s ; Lo que hicie

reis a u n o de mis pequeñuelos a mí lo hacéis, l O h . cuan dichosos son, 

Señor, los que de cont inuo os alaban en vuestra santa casa y templo! 

El Superior cuidará de evitar toda ocios idad a sus subditos, para que 

no caigan en tentación; tendrán los trabajos bien ordenados y los oficios 

dispuestos de m o d o que entre si no haya discordias. 

Evitarán los He rmanos comunicarse mutuamente sus tentaciones 

entre si antes bien para e l lo acudirán al Superior . El murmurador será 

severamente cas t igado , y si es contra el Superior se debe más pronto 

corregir , por ser más grave el daño . 
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N o serán fáciles en omi t i r la lectura en el Refec tor io , para evitar toda 

murmuración y e s c í n d a l o . Cuidará el Superior de que se observen las re

glas y el orden, dando él m i s m o e jemplo en lo pos ib le . Q u e haya l ibros 

'espir i tuales y que se tenga lectura al t i empo que las ocupac iones lo per

mitan para el ap rovechamien to de la Comun idad , 

Asist i rán a los ejercicios de la parroquia con devoc ión . En t i e m p o de 

los of ic ios parroquiales , además de asistir en e l los , omit i ré is reuniones en 

vuestros ora tor ios y e rmi tas , para no faltar a la caridad, o ahstraer la 

gente de su propia iglesia, lo cual seria un mal. o si se hace sea de acuer 

d o con el pár roco 

En todo os habéis de compor ta r irreprensibles; y sí os desprecian que 

sea sin causa, puramente por seguir a Jesucristo, quien ya lo tiene predl-

cho : os perseguirán, os despreciarán, os matarán. Bástale al d iscípulo ser 

c o m o su Maes t ro . En t odo vigi lad y estad dispuestos a l levar vuestra cruz, 

porque no sabéis el día. ni la hora en que ha de venir el Señor. 

Dios nuestro Señor por su infinita bondad y miser icordia nos mire con 

ojos de piedad, nos perdone nuestros pecados y nos conceda la vida 

eterna, d ispensándonos en ésta los auxi l ios de su d iv i r a gracia y después 

la perseverancia final, amén . Bend igamos al Padre , al H i j o y al Espíritu 

Santo , amén . 

N Ü T A . — Kn cuanto a la Dirección de esta l:rmlta de San I lonorato el llustrisimo SÍftor Don 

Miguel Salva, obispo de Mallorca, dio el cargo de lu dirección ¡jara los ermitaños d i esta ermita al 

l ído. D d o . D n . Francisco Palau. P b r o . religioso exclaustrado del Carmen Descalzo deSta . Teresa, al 

mes de Diciembre de mil o d i o cientos sísenla ^ en virtud de la facultad de su lluslrisima L>n M i g a d 

Salva ha proseguido con el esmero y cuidado de dicha ermita 1 insta hoy día veinticuatro de N o ( lem-

hre de mil ochu cientos sesenta y siete, y continua, al parecer, gustosamente, proporcionando el per 

sonal conveniente, poniendo y quitando buenamente coeforme al dictamen de su prudencia y según 

LU 1 el Señor se digne manifestarle. N o reconociendo para la Dirección, después de su Señoría llus-

Irisima. otro que el susodicho k d o P. Tin Francisco Pulau 

Esta es mi declaración, que rui nomhrfido Superior para el Cuidado de dicha ermita de San H o 

norato, en el mes de Juliu de mil ochocientos sesenta y dos. hasta el presente de esta fecha dia 

veinticuatro de Noviembre de mil ochocientos sesenta y siete, lie obrado, aunque muy imperfecta

mente, según las instrucciones que el dicho Director se lia dignado dispensarme; los coalea manda 

tos e instrucciones han sido para mi otras tantas leyes escritas en mi corazOn, la mayor parte de las 

cuales instrucciones he escrito en este cuaderno, t e r c í e l o s mas o menos observados en este inter

medio o fecha. Julio de mil ocho cientos sesenta y dos hasta hoy 24 de Noviembre de 1867 

( A q u í estoy) prosiguiendo el gobierno hasta que el Señor sea salvado y se digne manifestar otra 

disposición por mis superiores, tanto de parte de su Scñoria llustrísima el Prelado, como de p a n e 

del mencionado Director, y ruego que • todos D i o s guarde muchos afios, a su Reverencia, y a su 

Seíloria llustrísima - Este indigno Hermano. Fray JOAK oc SAN E-LÍAS PALAU. 

A continuación he puesto en este cuaderno tos eierciclos de tos Hermanos que se dedican a la 

enseñanza en ta escuela de párvulos de Santa Catalina, aunque sean de una misma prufcslun y estao 

baio la misma dirección, y son dignos de recomendación por su celo y caridad, por lo que he crefdo 

prudente [ponerlos aquí} en esta ocasión. 
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S E G U N D A P A R T E 

De los H i j o s del M o n t e C a r m e l o , que son Marta y María , o sea la 

A c c i ó n y C o n t e m p l a c i ó n , representados en Moisés y Josué, en Elias y el 

Bautista, nuestra madre Sta. Teresa de Jesús. San Juan de Dios . San V i 

cente de Pau l y San Ignac io , los cuales se juntan para la nueva familia y 

regeneración espiritual, t omando el escudo y amparo de la Madre del I l i jo 

de D i o s , del Carmen . 

C A P I T U L O P R I M E R O , — L o s ermitaños del Monte de Randa de) Car 

men, San H o n o r a t o , ( i m i t a n d o a santa) Marta, (se ocupan en) la acc ión , 

beneficencia y caridad. { P o r e s to ) se permitirá establecerse en las pobla

ciones que lo pidan con acuerdo de lo< F i e m o s . Ayun tamien tos y curas 

párrocos , escuelas de primera y segunda enseñanza elemental y párvulos 

si hay personal competente para e l lo . 

Los v o t o s serán los m i s m o s que para la vida eremítica y sus mismas, 

obl igac iones y una misma obl igac ión a su observancia ( sa lvo lo especial 

aquí dispuesto) Se observarán las mismas Reglas y se ayudarán en todo , 

ora sea en el personal lo m i s m o que en la parte e conómica . 

En la escuela seguirán el dictamen y forma prescrita por los manuales 

para este fin aprnhados por el Es tado . Se conformarán a la instrucción 

que reciban del Inspector que el G o b i e r n o tiene a este fin establecido, to 

cante al m o d o de enseñar en la escuela. D a r í n las clases a las horas seña

ladas y el m i s m o t i empo que tiene fijo el Gob ie rno , rii más ni menos . 

Orac ión menta l , la tendrán una hora por la manada de cuatro a c inco , 

se podrá conmutar por causa justa: oirán misa si el t i empo lo permi te v 

el Super ior no manda otra cosa. P o r la tarde tendrán una hora de oración 

menta l , escogiendo aquel t i empo que queda más llhre y menos falta hagan 

a su ob l igac ión . 

El rezo será el del Of i c io parvo de la Vi rgen . La confesión y comunión 

során en los D o m i n g o s y además comulgarán en aquellas festividades de} 

ano y días de mayor devoc ión , y que el confesor dispondrá prudente

mente . 

Respec to del ayuno, ayunarán t o d o s los días de precepto eclesiást ico, 

fuera de enfermedad que dispense de e l l o . Ayunarán tudos tos viernes del 

ano y no comerán de carne. C o m e r á n tres veces al día: los días de a y u n o 

dos , al mediodía v por la noche; después de la oración mental habrá la 

cena o co lac ión . N o se permitirá comer nada íuera del t iempo seña lado , 

sin permiso del Super io r . 

La enseñanza será gratuita, así es que se prohibe toda clase de prec io ; 

dad lo que recibisteis gratuitamente. Recibiré is lo que la Prov idenc ia o s 

dará trabajad por el amor de P.ios nuestro Señor, y si tenéis fe y le sois 
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fieles en observar sus preceptos y mandamien tos , no os dé pena el pensar 

qué comeréis pues El os dará a l i m e n t o para vuestro cuerpo. 

N o compraré i s carne, ni huevos ni pescado; si os lo dan y lo queréis 

comer , os será permi t ido : pe ro los sábados, miérco les y viernes no c o m e 

réis de carne, por devoc ión al escapular io y ser hijos del Carmen . 

Tendréis clausura en vuestro d o r m i t o r i o y nunca mujer alguna entrará 

en ella. Tendréis cuidado del aseo y l impieza de la casa y de la clase; po

bres, pero Ubres de pol i l la . 

Guardaréis clausura l o posible y no saldréis de casa sfn causa y c o n 

permiso del Superior . Seréis s i lenciosos, pero sin faltar a la ob l igac ión y 

urbanidad re l ig iosa . 

Para los niños que están a vuestro cargo seréis durar te la clase ver

daderos padres de familia y os compor ta ré i s para con ellos de m o d o que 

seáis irreprensibles, pues Dios os pedirá cuenta del buen O mal e j emplo 

que les deis y así m i s m o de la sana Instrucción y educación que debéis 

darles. 

T o d o s los D o m i n g o s los niflos que están dispuestos los l levaréis a oir 

misa, o asistiréis con el los ai O f i c i o , si no hay Inconveniente , s iguiendo el 

parecer del párroco. 

Vis i t a r a los enfermos. Si en la poblac ión hay 1 lospi ta l , habiendo per

sonal suficiente y si os quferen encargar de e l l o , no s iendo en de t r imento 

de la clase, ni de vuestros santos ejercicios, podré is dar palabra de asis

tencia y servic io , comunicándo lo antes ai Sr. Director , teniendo conoc i 

miento por anticipación de que se pueda proveer de personal suficiente. 

Sf hay un enfermo de cuidado en una casa particular y necesitan de 

vuestra asistencia, acudiréis a aquel ac to de car idad, pero sin faltar a la 

ob l igac ión p r imar la . 

N o aceptaréis ser conv idados por ningún es l i lo fuera de vuestro a p o 

sento en la misma pob lac ión . A n d a n d o de viaje comed lo que os den, con 

tal que sea l íci to y saludable. 

C A P I T U L O S E G U N D O ; L A F O R M A . - E n cuanto que el G o b i e r n o 

Eclesiást ico y Civ i l tengan a bien tolerar los santos hábitos, ésta es la 

forma antiquísima eremít ica, del hábito, escapulario y capucha, c in to de 

cuero, alpargatas abiertas y barba; será la única reconocida en la I ierman-

dad en cuanto sea tolerada y no se opongan con precepto formal de auto

ridad superior y compe ten te para su prohibic ión 

El G o b i e r n o ha dado dispos ic ión en todas aquel las órdenes rel igiosas 

de vo tos so lemnes aprobadas por el Estado, y v ino para su subsistencia 

(la orden) señalándoles (a lgo?) para su manutención. 

En caso de opos ic ión y que el G o b i e r n o no quiera tolerar este uniforme 

eremít ico , no por eso dejaremos una tan san taempresa C o n c o n o c i m i e n 

to del P r e l ado , donde nos es tableciéremos, en lugar de hábito será nues

tro uniforme una sotana negra que sea conforme a la santa pobreza , cin

tura de la misma ropa, un capelo grande, no de t amaño , sino pobre, unos 

zapatos no de mucho precio, de tres o cuatro pesetas o seis, no polida-
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mente ajustados, y una cruz por divisa. De estas dos formas susodichas de 

hábito al t i empo opor tuno se ha de dar c o n o c i m i e n t o al S u m o Pont í f ice , 

cabeza de la Iglesia mili tante y vis ible , para su aprobación compe ten te . 

A l S u m o Pont í f ice se le dará el cuarto vo to de obediencia , para que 

l ibremente en nombre y virtud de su Autor idad recibida de Jesucristo, 

pueda disponer de esta nueva Congregac ión dándole el destino que su 

Sant ís ima Pa tern idad a bien tenga. 

C A P I T U L O T E R C E R O : C L A S E . - S I la prfmera forma de hábito ere

mí t i co , ni la segunda, no quiere tolerar el Estado y la Nac ión por sus 

causas pol í t icas , ante la contrariedad del poder se ha de ceder con alegría 

y de buena voluntad. A las autoridades las debemos ohedecer, con tal que 

no sea en perjuicio de la fe cristiana, o contra los mandamientos de la ley 

de D i o s . S a l v o en asuntos de la fe y moral , darán s iempre e j emplo nues

tros Mérmanos de obediencia a los Superiores loca les y demás autorida

des según su atr ibución competen te ) respectiva. En todo debemos con

ducirnos c o m o los Angeles de paz del Señor . 

A s í pue i d igo que en las partes donde no se puede establecer manifies

tamente al públ ico la forma eremít ica, ni la sotana, o por si no es pruden 

te a juicio del ob i spo y prelado de aquella diócesis , y por otra parte es de 

la glor ia de Dios trabajar en aquel punto, sigan la forma tercera, que 

consiste en escoger un ves t ido de lana negro, cha leco largo, pantalón, 

a lmi l l a honesta pero pohre, según el vo to de pohreza que profesamos; el 

ca lzado y cabeza será en conformíded a nuestra profesión. El Supei lor 

tendrá cuidado de establecer la uni formidad en el ves t ido . 

P o r la modest ia de su trato, decencia y buen orden exter ior e interior, 

procurarán dar huen nombre a la Rel igión que profesamos. Será criminal 

e l Super ior si omi te la penitencia, y por respetos humanos no bien funda

dos en la profesión de la vida cristiana y religiosa deja de conservar nues

tra señora la santa pobreza: e! que en esto faltare será hijo bastardo y no 

verdadero de la r e l ' g ión . 

Pa ra encubrir la camisa Interior, el corse t i l lo o gusrdapecho estará 

de tal m o d o justo que cubra hasta debajo la harba v l levarán un col lar 

negro de m o d o que no se vea la camisa , dis t int ivo de persona que está 

consagrada al servic io de Dios y su Iglesia, 

SI por causas justas estás dispensado ds l levar el santo hábito, l levarás 

el m i s m o sayal pero con diferente forma. Acuérdate de q-L.e eres c r i s t iano 

y por el bautismo promet is te renunciar a Satanás, sus pompas y vanida

des, y por los vo tos de Re l ig ión contr ibuíste más de veras a su cumpl i 

mien to ; y que nunca ante Dios puedes ser o t ro de lo que diste palabra de 

ser. El que me confesare ante los hombres , yo le confesaré ante mi Pad re 

celest ial . 

T e has desposado con la Iglesia con m a t r i m o n i o espiritual v has de ser 

luz no escondida, antes bien con tu modest ia , decencia humildad y uni

formidad exter ior , (debes servir de e j emplo a los o t ros ) : y todos maoi tes-
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taréis el a m o r rec iproco a m á n d o o s unos a otros y de este m o d o acredita

réis ser verdaderos discípulos de Jesucilsto. c o m o también que es verda

dera vuestra religión y profesión. 

C A P I T U L O C U A R T O . — N o pasará ninguna semana sfn leer ante la 

Comunidad en el Refec tor io o en el Capi tu lo una gran parte de estos 

ejercicios que para vosotros tendrán lugar de Reglas . Su infracción de 

suyo no os obliga a pecado grave, pero será más o menos falta según 

la malicia y gravedad de ella y según los danos que de allí se puedan 

seguir. 

A I nov ic io se le entregará el hábi to de la Rel ig ión y su ropa seglar se 

pondrá en depós i to en la Roper ía y se tomará apunte de t odo lo que ha 

traído de fuera, y va sea ropa o ya d inero estará t odo en depós i to 

hasta la profesión. Si el Superior lo despacha, o él quiere volverse , se le 

entregará de nuevo, sea ropa o dinero, lo que de suyo había l levado al 

venir. Después del año del N o v i c i a d o perderá todos sus derechos sobre 

el mueble, ropa o dinero, que había traído. 

El día de la profesión no se le exigirá nada c o m o en dotac ión ni c o m o 

precio . Se le dejará l ibre el hacer l imosna a la casa: pero si tiene haberes 

será bueno que dé algo para subvenir a los gastos que él mfsmo ha oca

s ionado a la santa familia, pues lo contrar io seria señal de p o c o a m o r 

y aprec io . 

El precepto de pobreza: ve . vende tus haberes, da lo a los pobres v 

sígneme; d igo que si la f-imllla por medio de la cual es admi t ido en la 

Rel ig ión es pobre, al Super ior le será permi t ido recibir de parte del novi

c io en calidad de l imosna l o q u e sea de su voluntad. 

El nov ic io antes de su profesión dispondrá l ibremente de sus bienes 

v el día de la prolesión dará c o n o c i m i e n t o al Superior de c o m o se halla 

de bienes muebles e inmuebles, y también lo manifestará al Di rec tor para 

que reciba el nov ic io la Instrucción conveniente de parte de sus Supe

riores. 

A s i m i s m o dará cuenta al Di rec tor de cual ha sido su disposic ión, a 

fin de hacer sus vo tos del m o d o convenfente y pueda recibir los avisos 

conducentes a su salud eterna. N a d a tendrá el re l ig ioso c o m o prop io ; 

nada tendrá el nombre de propio o mío , y en adelante todo se dirá nuestro. 

Entre sí se l lamarán, 1 le rmano, su Car idad , el H e r m a n o Super ior ; a 

los de misa. Vuestra Reverencia , el Padre T a l . se respetarán mutuamente 

las dignidades en el radio que representen. 

C A P I T U L O Q U I N T O ; L A D I R E C C I Ó N . - A más de los respect ivos 

Superiores locales habrá un Director Genera l de la familia, el cual será 

e leg ido por mayor ía de v o t o s de todos los superiores locales y hermanos 

profesos Hecha la e lección se dará c o n o c i m i e n t o al S u m o Pont í f ice o 

a su Subdelegado para la ap robac ión . Este Genera l recibirá las profe

siones de los Hermanos al hacer sus vo tos , por si o por su subdelegado 

competente y con suficiente autor ización según derecho . 
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Cuidará el General que de la misma Hermandad haya Vis i tadores 

locales para la observancia de las Reglas , a fin de que se conserven con 

uniformidad las famil ias . A s i m i s m o de viva voz Instruirá el Vis i t ador a 

los Superiores locales de las d ispos ic iones y medidas recibidas del G e 

neral y de los pr imados o subdelegados del Genera l . 

Estos Vis i tadores , o P r o m o l o r e s locales , cuidarán de informar del es

tado en que se halla cada una d é l a s familias a sus competen tes Subde

legados y éstos al Genera l . 

Las habi taciones serán pop íes , los muehles Indispensables y acornó 

dados a la pobreza La celda del H e r m a n o será pobre, con una mesa, un 

candil y una silla. N a d a tendrá de reserva, nf menos cerrada la celda, 

quitada la l lave . La cama tres pa lmos elevada del suelo, con un jergón 

de paja, dos mantas de lana, con una a lmoada de paja dentro de un saco 

de cáñamo . 

Los H e r m a n o s enfermos se cuidarán con amor y caridad, dándoles la 

asistencia que necesiten conforme a su dolencia, El Superior cuidara de 

que haya sábanas para ios enfermos y también a lgo de reserva pera la 

c o m o d i d a d y auxl lo para los achaques y accidentes a los cuales c o m o 

hombres mor ta les es tamos expuestos; especia lmente cuando las ermitas 

están lejos de pob lado distante más de una hora será bueno que la C o 

munidad tenga choco la te y algunas cosl l las más para a l i v io de algunas 

dolencias improvis tas . 

A los hermanos ancianos de setenta y ochenta años no se les obligará 

a los ejercicios de Comun idad , y se les tratará con t odo amor y respeto. 

C A P I T U L O S E X T O : DE L O S H E R M A N O S D I F U N T O S . - A los 

hermanos difuntos se les aplicará ei rezo y oración y todo lo que se 

haga de buenas obras durante nuevas días; oirán tres misas y comul

garán tres veces en sufragio del difunto: y si es sacerdote celebrará tres 

veces. Avisarán a toda la Hermandad para que les ayuden y hagan 

ot ro tanto. 

Cada casa tendrá un llhro para escribir ia entrada del novic io y su 

profesión re l igiosa, edad, patria, provincia , nombres de padre y madre ; y 

o t ro l ibro para el registro de difuntos, los años de profesión que ha tenido. 

El Super ior tendrá una pequeña arca, en la que habrá un pequeño 

agujero con tres l laves, la cual contendrá el a rch ivo de la famil ia o comu

nidad. S i e n la casa hay dos Hermanos profesos entregará una de estas 

tres l laves al o t ro 1 le rmano de su confianza, quedándose él las demás; sí 

hay tres He rmanos entregará ia tercera l lave al o t ro I l e rmano; esto para 

que el Superior sea libre de sospecha y conserve el buen nombre ante la 

Comun idad . 

En la vista del Genera l o de su Subde legado , le entregarán estas l laves 

y le darán cuenta de las entradas y sal idas, cargos y descargos, y obedece

rán y respetarán las d isposic iones que de nuevo reciban de parte de su 

Direc tor Genera l . El Superior tendrá cierta cant idad de dinero para oso 

ordinario de la casa. 
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C A P I T U L O S É P T I M O : L A R t N O V V C I O N l>K L O S V O T O S - T o d n s 

ios años tendrán dos veces renovación de vo tos , per Nav idad y luego por 

la Pascua de) Espíritu Santo o Pentecostés La fórmula será: V o . 

Fr. N p r o m e t o ante Dios nuestro Señor y su Iglesia fidelidad hasta el fin 

de mi vida natural, de) m o d o v en la misma forma que l o proinei l el día 

de mi Profesión Rel ig iosa C o m e n z a n d o el Supei ior hasta el ú l t imo her

mano profeso: los novic ios se estarán a fuera. 

C A P I T U L O O C T A V O : L A V I D A I N T E R I O R - D e s d e el día de la P r o 

fesión los He rmanos gozarán del pr iv i legio de los v o t o s , considerándose 

renovados por el segundo bautismo de amor , en una nueva vida, no v iv í 

rán más que por Dios y para Dios Desde este día eslán obl igados a cami

nar a la perfección: marcha en mi presencia y ser.ís perfecto; a este efecto 

consideren que eslán s i rviendo dentro de ¡a rasa f'e D i o s . Lo oue haréis 

para cada uno de mis peqtteñuelos. a mi lo hacéis. O h eran dichosos son. 

Señor , los que de cont inuo os alaban en vuestro santo t emplo l 

El Superior cuidará de evitar toda oc ios idad para que no caigan en 

la tentación; para este fin tendrán los trabajos y oticios bien ordenados 

y dispuestos, evi tando la inacción para sf y los d.:más 

Evitarán los He rmanos el comunicá r se l a s tentaciones mutuamente 

entre sf. mas en tales casos procurarán acudir al Superior . El murmura

dor seré severamente cas t igado, y citando la murmuración es contra el 

Superior se debe corregir tnás prontamente por ser más grave el daño 

que de la murmuración se sigue. 

N o serán fáciles en omit i r la santa lectura en el Refec tor io , para evitar 

toda murmuración y escándalo. 

Cuidará el Superior de que se observen las Reglas y se guarde el or

den en t odo . Haya libros esolrituales y téngase lectura espiritual en el 

t i empo que las ocupac iones lo permitan, para el mavor aprovechamiento 

de toda la Comunidad . Asist irán a los oficios de la Parroquia con devo

c ión y compostura . En el t iempo de los of ic ios parroquiales , a más de 

asistir a ellos devotamente omit i ré is las reuniones en vuestros orator ios 

y ermitas, para no faltar a la caridad y abstraer la gente de acudir a su 

propia Iglesia, lo queser ía para ellos un gran perjuicio. 

En t odo os habéis de compor tar de m o d o (¡ue seáis i rreprensibles. V 

t i os desprecian, que sea sin causa v puramente ñor seguir a Jesucristo, 

el cual ya nos lo tiene vat ic inado: os perseguirán, os matarán y os des

preciarán; bástale al discípulo ser semejante a su Maestro; en todo vi

gilad y estad dispuestos a llevar vuestra Cruz, porque no sabéis el día 

y la hora de la V i sha del Señor! . . 

Bendigamos al Padre , al H i j o y al Espíritu Santo , A m e n . 

Fin de la segunda parle (de los Ejercicios o Reglas ) . 01 

( 1) HstoS. ejercicios o Reglüs están copiados por n u a u del Her mano Juan Paino. Iter [nono car 

rial del Pudre Palau y Q u e r . pero la doctrina, es decir los mismos ejercicios estdn sin duda ninguna 

fjtciados por el mismo ['odre Están escritos en dos cuardernos que miden 20 ceni por 10 dt ancho 
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cada uno. El primero llene treinta y fres pájgtaitó y media escritas* cpq letra cl.ira y rspaciusa. Fl 

segundo contiene veinte y das paginas escritas del mismo tiimaño í letra Viene a ser otra reda:cion 

de las mi sin-15- reglas contenidas en e] primci cuaderno L si bien algo mod i lleudas y adaptttdas puta, lus 

rmanos que se dedican a la Enseñanza de l o» ni ño a F •.!•.• según lo cuaderno precede de I.- Krmíta 

de San Honorato (Mal lorca) , en donde me Lo entregó el Padre Superior de los Misioneras del Sagrado 

Corazón • mediados de Julio de 1932. - El segundo procede de un archivo paririnul.tr de Palma de 

Mal lorca. 

Echase de ver fácilmente leyéndolo? qutf espíritu tan austero y quf espfritu de pobreza y peniten

cia infundía el Padre en s u s dtscipulos. N o menos admirable es su espíritu de cración y de caridad 

y celo por la Iglesia. Bien puede afirmarse que son un Hilen riel del mismo Padre L Su Vida viene Jihí 
retratada. Es Lástima grande que no se huyan con ser va do piadosamente mas coplusu documentación 

de esta vida tan extraordinaria y tan ticmptur. 

Bate hermano del Padre Palau tu* o fama de muy penitente y muy santo. Al ir a ser enterrado, 

la señora mujer del farmacéutico de líand i le corló un mechón de pelo de la baíb.i como re l iquia 

años más tarde sus restos lueron exhumados con moti ro de ser enterrado otro en su lugar: alconas 

persona? se fijaron, haber sk se conservaba incorrupto, perú no í ué asi. Recibí Cita In íormaclL in de 

una muier muy anciana del lugar testigo de vista. 

N . B , La fecha del d o c u m e n t o n . ü 20, pag. 19. es 1864. 

P o r la copia dt los preceJetites documentos y realas. 

Ffí. Al.EjO VE LA VlHUEN DEL CARMEN 

O. C , I). 
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Una obra de Jaime Blanquer, 

desconocida 

Siempre han sido los archivos cantera inagotable, en la 

que la erudición, o el simplemente iniciado, lian fruido del 

hallazgo que el método o la ocasión pusieron en sus manos. 

Un archivo jamás envejece, siempre ofrece nuevas facetas 

al investigador, que, pacientemente, remueve sus legajos en 

busca del dato apetecido. 

A un archivo nunca se le conoce a íondo, en absoluto; 

es raro no hallar en él algo sin catalogar, inédito, ignorado, 

que viene a ser la caja de la sorpresa; y cuando esto no ocu

rre, no falta el documento traspapela lo , la nota al margen 

de una hoja, o el recordatorio, al parecer insignificante, ba

rajado entre cien noticias ampulosas e insulsas, de un libro 

de memorias. 

A título de aficionado a esta clase de trabajos, y con el 
tic de contribuir con mi modesta labor a una obra meritoria, 
he leído y estudiado muchos de los documentos que inte
gran el rico y variado archivo del monasterio de religiosas 
agustinas de Nuestra Señora de la Concepción, Mis desvelos 
no han sido inútiles, ya que a la par que conseguí algo de lo 
que me proponía, hallé un verdadero arsenal de curiosidades 
interesantísimas y valiosas, que dan a conocer nuevos aspec
tos de la vida mallorquína en épocas pasadas. 

De uno de estos hallazgos, dada su importancia, quiero 

hoy dar cuenta a los lectores del B O L L E n , ya que se trata de 

una obra inédita, desconocida del notable escultor mallor

quín Jaime Blanquer, la cual, ni Don Antonio Furto en su 
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obra Diccionario Histórico de los Ilustres Profesores de 

Bellas Artes de Mallorca, menciona, ni tos eruditos en la 

materia, que he consultado, conocían. 

En un libro del citado archivo monacal, empezado en 7 

de Febrero de 1626, titulado «Llibre de diferents sacristanes 

áhont se traba el cost de la /¡gura de Nostra Señora de Pla

ta, etc., hallé los siguientes documentos y notas, que trans

cribo en el mismo orden, y cuyo comentario y apreciación 

dejo a los lectores. 

Yo debáis scrit Jaume Blanquer, escultor, dich que passa en 
veritat com en lo mes de octubre prop passat de 1627, de 200 pes-
ses de 8 que jo havia rabudes de Sar Franema Armengol sacrista
na del Monestir de Ntra, Sra. de Concepció olim del Puíg de 
Pollenca he fundida una figura de plata de Ntra. Sra. de Concep 
ció, la qual he fundí Ja dos vegtides iins que isqué bona en \is 
infusions, de la qual se han trobat vint y sinch tliures de minves 
el dia que pesa dita figura juntamerit ab les sobres y llimadures 
per mestre Pere Juan Aguiló, mestre argenter, pesaador universal 
y ftsnch entregada a dita Sor Armengol juníament ab les sobres y 
llimadures en presencia del Sr. Joanot Mut y Guillem üalmés 
pre. 

Mes havia rebut de dita Sor Armengol C. II. a conté deis gas
tos que per dita infusió se offerírien, los quals comptats lo dia 
present passan de vint y sinch lliures, qui lo demés dexa anar per 
amor de Déu y per servir a dita Sra.. obligantme a no demanar li 
cosa de lo que he treballat en dita figura ftrts vuy, allibcrant a dita 
Sra. ab la present scríptura de totea les uians, tenintme p.r satis 
fet y pagat y també ella de mi, puix lo die pre-ent me ha donades 
les scriptures en que yo otorgave haver rebut de dita Sra. dites 
200 pesses de 8 y 25 L, les quals he rompudes per no esser da 
valor algún; volent que la present scríptura de má agena escrita y 
de la mi a propia firmada tinga tanta forca com si ios acte de 
notari, ab totes les clausules necessaries que en favor de dita Sra 
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Yo dehaix scrit Ramon Marca argentee confés haver rebut de 
la Senora Sor Francina Armengol religiosa del Convent de Ntra 
Sra, de Concepció ab dos partides vint y set lliures a bon conte 
per les mans de la figura de N . S. de Concepció que mon Pare 
Lluch Marca quondam emprengué de fer deurar, y per festionar de 
pedres per preu de cent quaranta lliures, en presència del Sr. An
toni Font, doctor y confessor del Convent de N . S. de Concepció, 
y Miquel Alger Pre. y com dit Lluch, mon Pare, hagués rabut a 
bon conte tant per Io argent que mancave per fer la peana com 
per lo trehall de les mans doscentes onse lliures, que tot fa suma 
de doscentes trenta vuit lliures, com sia veritat que dita Sor Fran¬ 
cisca Armengol resta deutora de deu lliures a mi dit Ramon les 
cuals me darà acabada de deurar dita figura; fet a 17 de dicembre 
de 1630; dich. 238 L. s. 

R A M O N M A R C A , argenter. 

Yo Sor Francina Armengol continuaré ios gastos de coses mi
nimes per la figura de Ntra. Sra. de Concepció: 

Primo deu R e . " 1 
Mes riotse Rc.' , , . 1 
Mes devuyt sous 
Mes vint y quatre sous . 1 
Mes setse sous . . . 
Mes deu sous . 
Mes quaranta sous 
Mes deu sous . 
Mes vint sous . 
Mes \int sous . 

L 8 
L 14 
L 18 
L 4 
L 1 6 

L 1 0 

L -

L 1 0 

L -

L — 

y meu se poden stipular; fet ais 24 de Maig 1628. Sumen les dos 
partides ha rebut dit Blanquer sinquanta lliures dich. . . . 50 L 

JAUMF. B I . A N Q U E K , sculptor. 

Pessa la figura de plata y los engasts y assento y los raigs 
256 onces y mitje die 256 onces 1 2 que a raó de 1 L 4 sous unça 
valen 307 L 16 s. 

PERE J O A N A O U I L Ó , mestre argentei, peaedor. 
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Me» vint sous, dich i L — s 
Mes dotse sous. dich L 12 s 
Mes vint sous, dich 1 L — s 

50 L — s 
307 L 11 s 
233 L — a 

608 1, 16 s 4 

Yo Guillem Galmés pre. assîstit en tot y per tot en la factura 
de la dita figura de plata de Ntra. Sra. de Concepciô atteste y fas fe 
com he mirats los albarans y una nota feta per minuta per la 
Sra. Sor Francina Armengol. los quais estan en paper volant 
firmats d? les mans prôpries dels dits; scrits emperô de mans 
agenes reservats originalment en lo present Ilibre son faelment 
copiats de aquetis ad verbum en lo present Ilibre ad eternam rei 
memoriam a pregària de dita Sra. Sor Armengol, los quais sumen 
les demunt dites sisentes lliures setse sous y quatre; fet vuy als 
14 de juliol 1631. 

Yo debax scrit Ramon Marca, argenter, confés haver rebut de la 
Sra. Sor Francina Armengol, religiosa del Convent de Ntra. Seno-
ra de Concepció sent y trenta y sis lliures, acò es deu lliures de 
resta ed costava ab un albarà volant, mes per lo es per deurar dita 
Ntra. Sra. noranta vuit lliures y deu sous; mes per joya, o premi 
per star tan perfeta. y acabada vuit lliures; mes per les amatistes 
que stan per adorno de Ntra. Sra. quince lliures; mes per encar¬ 
nar mans y cara una lliura, que tot ia suma de sent trenta sis lliu
res y deu sous; fet a 11 de Maig 1648. Dich . 136 L, 18 s. 

R A M O N M A R C A , A R G E N T E R 

Mes ha pagat dita Sor Armengol per una caseta per estar 
Ntra. Sra. de argent deurada sis lliures quatre sous, mes per un 
mandil de tafetà per tapar dita figura una lliura vint sous dos di
ners, que ia suma tot de set lliures dotse sous y dos, y per esser sa 
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Yo Franceach Hieronim Cortes tinch rebut de la Mare Sor Fran
cina Amengua! monge de Ntra. Sra. de Concepsíó setse Iliures, 
dich 16 L y son per la valor de sis escnts de or breu Ii he fet vanir 
de Roma, despatxat en Roma als 27 de Octubre 1648. y es per que lo 
breu no puguen treure de dit Monestír uní nostre Señora de Con-
cepció de plata feu dita Sor Fransina Ainengual a dit Monestír. lo 
qual eslä en un carrech de la sac r Í3 t ia y per esser la veritat fas lo 
present albarä: fet vuy als vint y sinch de Mars 1649. 16 1-., s. 

Deseando completar el hallazgo y ansioso de contemplar 

la imagen y obtener de ella unas fotografías para ofrecerlas 

juntamente con la precedente documentación a los lectores 

del BouETl. me trasladé al monasterio, donde mi decep

ción fué grande, al oír de labios de la Rda. Madre Superiora 

y de las religiosas más ancianas, que jamás habían visto en 

el convento la imagen objeto de mis pesquisas, cuya existen

cia ignoraban. 

DIEGO ZAFOHTEZA V MUSC«,BS 

veritat aqul fas jo Miquel Aigner pre. lo present albarä, dich 
set lliures, dotse sous, dos diners; fet als 11 de Maig de 1648. 
Dich. 7 L, 12 a, 2. 



70 JViLLETI D E L A S. A , L . 

Visita pastoral a Santa Fe 

1682 
IMe vUJ men-sis l u n l j \ n n o 

a n a l . D o m i n i M. D . C. Ixx-cij 

Los dits d ie mes y any proseguint los sobredi ts I I I . " Sertors Drs . G a 

briel Mesqulda , Ard iaca , y Juan Martore l l , Canonge , Visi tadora Genera ls 

del l l lm . y R v m . So r . Don tíernat Co toner , Archablsbe Bishe de Mal lo rca 

y en la sua asistentla, visi taren la Iglesia de Santa Fe que esta a protect ió 

del oíicl deis Aseonador s y havent pr imer reconegut los slnch altars qttey 

ha en ella y vist que tots están ab la diguda desentia. se ha proseguit en 

rebre Inventari de tots los ornaments de dita Iglesia de Sta. Fe en lo m o d o 

y forme següent, en presentía y asistencia de los sobreposats y andedor 

del di t ofici. 

Invernar*! d e d i t a C a n d í a y I g l e s i a 

d e S a n c t C h r i s t o p h o l 

P r i m o se a trobat en la Sacrestia de dita Iglesia uns cataxos grans de 

teñir o rnaments . 

I t i m dos galsers de plate ab ses patenas sohredeurats . 

Ítem un ensenscr de plate ab una barque 'a y cullera de plate. 

Í tem un solpasser de plate . 

Í tem una creu de plate per lo altar major ab lo peu de fust pleteat. 

í tem en la C s p e l l a de St . Chr i s topho l quarante y dos presentalles de 

plate . 

H e m dos corone las de plate, la una de nostra Señora y la attre del 

B o n Jesús. 

í tem tres reliquias, la una de píate ab la rel iquia de St . Chr i s topho l y 

las dos de fust, ab las reliquias diferents vldras, 

í tem un plat i l lo de plate ah dos canedellas de plate. 

Item una pau de plata ab un Chis to al mi t i para donar la pau. 

I tem una llántla de plate ab ses cadenil las ab las armes del Col leg i a 

le capei la de dit Sanct Chr i s topho l . 

í tem un p o m de vidra ab di ver sea Rel iqu ias . 

í tem quatre efigies de St. Ch i s to Crusificat, c u e s dos de bulto y los 

altres dos ab creus. 
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Í tem una creu de l leutó que servex per los aniversaria. 

I tem une tombe y un cubertor de tela satina negra ab une creu vermella 

qui servex per los aniversaria, molt v t l l a 

í t em tres efigies de bulto del ntño Jesús, acó es dos ab vestidures de tebl 

y lo altre sens vestidura. 

í tem dos figuretas de bulto ab una reliquia una de St. Sebast la y altre 

de S t . Chr i s topho l que se aporte ab lo gallerdet tôt vell y runiput. 

í tem un panó gran d í domas grorh y vermei l ab un leo de fils de or y 

asta ab sa bolsa de domas g roch . 

í t em un gallardet de dornas vermeil guarnit de groch y verd ab sos 

cordons y se aste, tôt vell y dolent de que no sen poden servir pero haré: 

novament se ha fet un gallardet de domas vermeil guarnit de groch y verd. 

í tem un pando de tela blanca pintade en una part el Santissim Sagra-

ment y a le altre Sanct Ch l s topho l . 

Item un pas de quant prengueran N'ostro Señor que se apor te a la pro¬ 

cesso del Dijous Sanct , ab ses figures y quatre forquetas. 

í tem dos llenternas de tela y fust per dita processo ab sos bnssots 

I tem quatre llántlas de l lautó en las capellas de dita Iglesia. 

í tem un l lantoner de ferro. 

Í tem un ro t lo ab dotsc campanetas . 

Item dos campanes de campanar, una grossa y altre petita^el por te l de 

la Sacristía pera quant fxen las missas. 

Í tem dos campanetes per sortir mlssas y tocar Sanctus. 

í tem una bassina y la pau de l leutó falta 

í t em dos bassinets de acaptar de lleutó. 

Item quatre cíprerets per lo altar, vells y dol* nts y tot Irosos vells . 

Í t em una copeta de a ram. 

I tem quatre missals. dos a l o m o d e r o y un a lo ant lgo. 

í t em un cartellet per dir mlssas de requiem mol t vel l . 

1 te m un I libre de solfa a h son faristol de fust. 

Ítem dos farlstols de lust per dir mlssas. 

í tem tres sacres, dos guarnidas y la altre deurade ab lo Evengel i de 

Sanct Juan. 

Í tem altres dos Evengelis de Sanct Juan, 

í tem sis canalohres de fust deurats. 

I tem quatre canalobres de l leutó. co es dos tr ianguláis y los altres dos 

patits y mo l t dolents . 

í tem tres banquetas daurades per los altara, 

í tem dos banquetas ordinarfas per los anniversaris. 

í tem tres banquetas de atxes mol t vellas y dolentas . 

í t em una trona de fust ab se escálela. 

I tem onse banchs de fust axi l larchs c o m curts en que ni a tres ab 

caxons qui no es poden l levar. 

i tem quatre csxes vel las dlns la Sacristía y una nova, 

í tem tres escales de fust. 
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í tem un bufet de morer petit . 

I tem altre bufet gran eie lo matex ab quatre vergas de ferro, 

í tem tres cubertors. dos de ftlats y Io altre de drap vells y dolents y una 

tauie vel ia y dolenti! tota rompuda. 

Í tem un armari dlns la sacristía y un mira i ) 

í tem d o s caxonets sens cuberías y un escamballet per teñir lo n iño 

Jesus, tot ve l i . 

Í tem una figura del G l o r i ó s Sanct Chr i s tophe! ab vases deurades qui 

està a la sacrestia 

í tem dos quartlnas blaves tela satina per lo Ai ta r major mol t ve l las . 

I tem una quartina de tela satina velia per tapar l o retaula de St . Cbris-

topho l la qual per esser dolenta serve* per tapar lo pas. 

I tem 44 vessos de tefetà (Jrnch y blau ve l l s . 

Í tem un toval lonet ab slnch vessos de tefetà groch y blau que son sois 

quatre en que ni falte un y no es t robe. 

Itern un tapis de diverses eolors per l o Al ta r major. 

í tem un doser de tabi ab armes y creu verda de col lor groch y vernicila, 

í tem set vestiduras de nostra Señora y altres set del N i f l o Jesús, 

í t em dos rosarls de vldra, lo un blau y lo altre blanch y blau 

Í tem slnch palls de domas b l and í . 

í t em un palls de vellut carmesí ab flocadura groga y biava. 

Í tem un palls de domas carmesí ah la efigies dé St. Chr i s topho l . 

í t em un palls de satí groch ab una creu el mi ix groga y vermel la 

que haré son negras. 

í tem tres palls de gademesi l vells y dii lents. 

Ítem nn palls de cotonina mor isca de dlferents co lor y inostres. 

í t em altres palls de d j m á s v e n . 

í tem un pal ls de domas vermel l . 

Í tem U¡1 tero (le d o m a i vermell ab t l i cbs de velbtt vert. 

ítem altre l en i de d o m i » b land i ab flochs verniel ls . 

Item altre tern de domas verd guarnii de passatila de or . 

I tem una casulla de tefetà blaiich mol t vel ia . 

I tem altre casulla de satí velluta! carmesí guarnida de passemA dor. 

Item altre casulla de tefetil nior.it lllstat guarnida de trenille de or. 

I tem altre casulla de x lmel lo t vermell usade ab sos frens morati:. 

I tem una dalmat ica de x lme l lo t vermell ab Dista de dlferents co lo r s , 

I tem altre casulla de seda ab slnch Animas brodades, ve l i a . 

I tem ima casulla de lili y cota blanc ab ses estoles y un maniple . 

Item altre casulla de tefetà verd guarnida ab passama de seda de or . 

Item altre casulla de tefetà blanch guarnida ab passainà de or vel ia . 

I tem altre casulla de vel lut de flos blau y co lor de or ab iresos de seti 

Color die or y v io l a i guarnida ab passemà de or. 

I tem una cor t ina de domas verd ab un efigies del nom de Jesús, 

í tem un mandil y toval le co lor vermell ab seda a la morisca. 

Item altre tovet lole velia de vellut carmesí ab un leó deurat, velia 

http://nior.it
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I tem altre t ove l lo l a de x e m e l l o t vermel l mol t Te l ia . 

h e m altre tove l lo la de domàs bianchi y altre de tefetà vermel l ab se 

flocadura mol vel ia . 

I tem un mandil de tefetà blanch y altre de tefetà ve rmel l ab se floca

dura mol t vel ia . 

I tem una tovel lo la de diferents colora ab guarnirlo de seda groga mo l t 

ve l ia . 

I tem tres tova l les moriscas vel las . 

I tem una dalmàt ica de x imel lo t negra guarnida de seda groga. 

I tem si neh bolsas de corporals , una de seti verd, altre de domàs v io la t 

y co lo r de or, altre de seti hlanch y morat , altre de domàs vermel l y la 

altre mol t vel ia . 

[ tem set co rpo ra l i ab se capse de fust y vlrot y quatre purlfìcadors ab 

se capse guarnlda de raso. 

I tem setze cobri gàlsers de diferents colora entre bona y dolents . 

I tem do tze tovalles de Iti de aitar, vel las que apenas poden servir. 

Itern ala toval les , tres guarnldes ab rande de fusells y tres ab rande de 

fìlats. 

I tem sls l l imies per desohre lo aitar, co es tres de filampua y lea altres 

tres de brlnet. 

I tem quatte pallas de iìlatnpua y altres del matex . 

I tem una tove l lo l a de axugar mans velia. 

I tem q uà tre toval les de St . Chris tophol blancas, 

I tem set camls . 

Item set àmlts. 

Item slnch slnells y dos tocados de ca l i s . 

i t em tres tove l lo les de lavabo, 

I tem tres ruquets. dos p;r los minoriti y lo altre per lo escolà . 

I tem dotze vestes blancas. 

I tem un vel negra del St. Chr ls to ve l i . 

I tem una vestidura de tefetà morat per N o s t r o Serlor per la processò 

del Dijous Sant. 

I tem una cota biava. 

[ l e m un guarda palla de sepi. 

I tem un gelosia per el chor ab les armes del ofìcf. 

I t em quatre llunetas ab mostra vermel la . 

I tem una escala que son ala pots de sepi . 

I tem una caldera de aram plantade. 

I tem dos pouals de fust ab sercols de ferro ab ses cadenas y corriola 

al pou . 

I tem Ì4 vesos de tefetà grochs y vermel ls , 

I tem sincri m n d l t s , d j s de tefetà vermel l . dos negras y lo altre pardo. 

I tem una cort ina de cotonina per la capel la de Ntra . Sra. 

I tem una creu ab l o Sant Chr ls to a la sua Capel la , 

I tem un retaule de Nos t ra Seftora de la C o r o n a a la Sacrist la . 
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Item un tern de tefetA vermell guarnii de trenllla de piate, 

[ tem una casulla de brocat encaruat ab sa estola, manlpla. bossa de 

corporata y cobri càlser de lo mateix guarnii tot d e g a l o n e t de or n o n . 

I tem un tern negra de x lme l lo t guarnft de galonet de filadfs co lo r ino-

rat ab se tavel lo la de faristol . 

Item una tove l le la de brlnet per et l avabo guarnlda de rendeta bona 

Item una bandera de tela ah la elìgies del St. C i i d s t o 

i tem uns palis de brocadi l lo b land i nous ab passemà de or. 

Item altres palis de guademesl l . 

I tem una bassina de Uautó de llàntia 

i tem sls gresols . 

I tem vuyt cadires de repòs ab claus deurats. 

I tem dos ares de aitar l levedlsses grosas. 

I tem sfneh lhìnties de piata. co cs tres a sa Cape l la del St. Chisto, una 

a lo aitar major y la altre a la Cape l la de St, Chr i s topho l . 

I tem plat l l lo de piata ab les Animes del purgatori en que es escrlt lo 

n o m de Bar thomeu Cas te l lò , blanquer. 

I tem set ruquets dels Sefiors Capel lans per ofìciar. 

Sterri altre tove l lo la de axugar mans bona. 

T o t a s las quals cosas en el dlt Inventari cont imiades se son encome-

nades a los honorables Juan Saloni y )uanot Mas , blanquers, sobreposats 

del o l ic i de Asseonedors en presentia del Rd . A n t o n i P o u P r e . y moltes al

tres persones: los quals se doncn per etitTegats de tot l o susdlt y prometen 

guardar y cuidar de ellas ab la l lmpiesa se requireix y sempre que sels se-

ran demenades ditas cosas donaran ho, just y leal compte de aquellas 

sola ob l iga t io ecc 

Ita est etc. Juan Nadal y Plenaf lor not. secretar! de dita Visi ta 

E apres dlt die mes y any casi encontlnent representsren los dits Juan 

S a l o m y Juanot Mas . sobreposats del dlt ofici , a dlta su l l lma . y Rnia . y 

dits Seftors vis l tadors , se servis donar permis y l l lcentia pera que a la fes¬ 

ta de Sanct Chr ts tophol que es celebre als 10 Jultol de tots anys , puguen 

fer per dita dlade uu Al t a r al costat de la porte major a le part dreta dins 

dita Iglesia, en l loch del que estave en dita porte major y axf be ubrfr a 

le matexa part dreta un portal que t ingue comunlca t id dins la Case de dlt 

ofici. pera que de dins de aquella se pugue oir missa en dit Al ta r faedor, 

en el qual hi haurS altre figura del St. Chr l s tophol : com hi tambe pare 

que los quadros y ornaments que se empresten per dlta festivitat estiguen 
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en cubert y ab mes desentla se fera dlta festlvltat, a tôt 1o quai représentât 

per dits sobreposats a donat mon seftor l l l m . v R m . estant in actu visita, 

l l lcentla y plena facultad a tôt lo représentât per di ts sobreposats . de tôt 

lo quai se ha tocat lo présent acte per ml Juan N a d a l y Plenaflor not. y 

Secret, en dlta visita, présents per testimonla lo R d , A n t o n i P o u P r e y 

D o m i n g o D a l g a d o , nunt lo, quare etc. 

Ita est etc. Juan N a d a ï y Plenaflor not . Secret , de dlta visita 

A R X . HISTORIC MALLORCA LUb. de Inventaris deis Ornaments de la 

Iglesia de Sta. Fe. 
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Traslado de los PP. Cayetanos 

1727 

D i e xxi i l j Mt-nsif* lun i j A n n o 

a N a t i D o m i n i M D C C x x v i í 

Eos susodichos l>ía. M ; s . y A ü o . et cuasi incont inent i . Const i tu idos 

personalmente el R J o . Juan Ore l l . Presbí tero, Procurador Fiscal de la 

Curia Eccleslástica, Juan Gorna l s . Nunc io , juntamente c o n m i g o V i c e n t e 

Cn lum N o t a r l o y Escribano de la misma Curia, en nombre de Andrés 

Ve rd N o t a r i o Escr ihano M a y o r y Secretar io de dicha Curia Eclesiást ica 

en la Iglesia del G l o r i o s o San Caye t ano , que la tienen en la Parroquia 1 tle 

San Jayme en la Cal le di ha el Sitjar; a fin y efecto de t ras ladar la dicha 

Iglesia de San C a y e t a n o en otra Iglesia fabricada nuevamente en las casas 

que antes eran de D . Rav mundo Gue l l s en la Par roquia de Santa Eulalia en 

la cal le dicha la Portella; en donde personalmente se haltava el P d o , Pa

dre Fray Don Joseph G u i o , Presbí tero y R e l i g i o s o del C o n v e n t o de dicho 

San Caye t ano ; en la qual Iglesia en presencia de los referidos, y t e s t I g o s 

infraescritos el susodicho Pad re d ixo y celebró misa y se sumió todas las 

formas del San t í s imo Sagramento sin dexar partícula alguna, y acabada 

que fué dicha Santa Mlssa y qui tado el Sagrario, Q n a d r o y demás adornos 

del Al t a r , fué este d e m o l i d o , c o m o el o t ro Al ta r que se hallava en la misma 

Iglesia, por Juan Funt, Maes t ro Albañ l l , a petición del R d o , Pad re U o n 

Gaspar de O l i d e n , C lé r igo Regular y P r e p ó s i t o de dicha Iglesia de San 

C a y e t a n o en execuclón del Üec re io hecho por el i l m o . y Rmo. Señor Don 

Joan Fernández Zapata, por la Grac ia de Dios y de la Santa Sede A p o s t ó 

lica O b i s p o de Mal lo rca , del C o n s e j o d e S u Magesfad t i c a los catorce 

días del Mes de M a y o del m i s m o año S iendo a l o d o lo referido presentes 

por test igos Don Rayinundo Gue l l s , Cava l l e ro de Mal lo rca y Don Francis

co Gue l l s , Subdiacono y C a n ó n i g o Coadju tor de la Santa Iglesia C a t h e ' 

dral su hijo para d icho efecto l lamados y requer idos . De todo lo qual y o 

el nombrado C o l o m . N o t a r l o y Escribano de dicha Curia Eccleslást ica en 

nombre del referido A ndres Ve rd . N o t a r i o Escribano Major y Secretario de 

dicha Curta, he cont inuado el presente Au to para que conste por eterna 

m e m o r i a . 

Dic to D i e . et A n n o 

Et incontinent i dichos Día. Mes v Ar io en seguimiento de lo ref t r ido 

as imismo const i tu idos los antedichos Procurador Fiscal Escribano y Nun-
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t í o de las casas, que antes eran del antedicho D o n R a y m u n d o üue l l s en la 

Par roquia de Santa E j l a l i a eo la calle dicha la Por te l la : Y en p re t enda de 

los testigos infrascritos, el muy l l t re Señor D o n Mathias l iscalzo v A z e d o , 

Presb í te ro , e Inq uisldor Mayor de este Rey no, asist iéndole el muy Mire. Se

ñor Don Kurello de Esterrfpa. Presbí tero el Inquisidor, v el R d o . D o c t o r 

Bi l t l i a sa r Calafat y Denús. Rresby tero Benef ic iado en la Santa Iglesia Ca¬ 

thedra! y Calif icador de la Santa Inquisición; Uendixo dos Cap i l l a s que 

sirven de Ora to r io para el C o n v e n t o de Re l ig iosos de San Caye tano en 

dónde se halla eregldo v de nuevo fabricado, y después de ha ierse cantado 

el Te Dáum laulatnus etc. en acción de gracias de dicha Translación y 

hechas todas las cerem mias. según la costumbre de la Sania Madre 

Iglesia, se han preparado dos \ l tares , en el uno se ha puesto la Estatua y 

Eig.tra del G l o r i o s o San Cávela no y al o í ro un quadro de San Andrés A v e 

l l ino; y en el Al ta r de San Caye tano el dicho muy l i t re . Señor Don Ma¬ 

thias ha celebrado Mlssa, y hal lándose al post C o m u n i i ) ha puesto 

la Reserva dentro del Sagrar io , y al o t ro Al ta r asi mismo celebró Missa 

el referido muv ll tre. Señor Don Eurello de Esterripa, De t odo lo qua! Y o 

el dicho C o l o m N o t a r i o en dfcho nombre he cont inuado el presente auto. 

S iendo presentes por testigos el lltre Señor D o n P h ; l i p e de VaIIderrama 

y ot ro del Conse jo de Su Mag í s t ad v so O h i d o r en la Real Audienc ia de 

esta Capi ta l el Magníf ico Doctor J iachln F ío l , jueü de Bienes Conf iscados 

de la dicha Santa Inquisición, D o n A l o n s o Alva res . Capi tán de Granaderos 

de una de las C o m p a ñ í a s del R e g i m i e n t o de Infantería de Asturias y el 

Magnif ico Doc to r en ambos Derechos Miguel R a p o , por eterna Memor i a . 

A R \ , E P I S C O P A L U. Titols i Varia I72ty. fol 277v, 

J U A N M L N T A N E R 

• 

file:///ltares


78 BOLLKTI DR i.A S. A . L . 

Partido de termes de les alqueries de 

De nos en R o g e r de Rovenach etc. al amat N Arnau Busquet batle de 
Sanselles o a son lochtlnent , saluts e d i l ecc io . C o n en un fet dapellacto 
que deuant nos se m e n a u a entre en Bar thomeu B o n m a s l p per n o m seu 
propri e per n o m deis p o b l a d o r » de Benifat, d é l a una part demanants , e 
en P . Flguera per nom seu proprl , habitador de la lque i la de Castel l 
d ' amors , de Ul t ra deíenent, per raho de termens e de possessions lurs, nos 
liaianí pronunciat la sentencia donada per lo Vegue r de fora esser passada 
en cosa jutgada, per so con dlntre xxx . jorns de dtet ordenata no foren 
reebuts per lo dlt P . Flguera en nom damunt dit apos to ls o k t r e s demls-
sortes. axf que ais n o resta sino que exseeucló sia feta. en per amor dassó 
v o s dehlm e us manam que la sentencia del dlt Veguer segons la continen
cia e tenor daque l l a a exseeucló deguda menets : lo translat d e la qual 
sentencia en vulgar dauail se segueix. Et no res meyns constrenyets lo dlt 
P . Fig Jera pernf i in d a t n u n t dit a donar e pagar al dit Bar thomeu B mina-
sip en n o m des sus dit Ixxxil j sois per mess lons de la instancia deuant n o s 
mcriada, en los quals per nostra sentencia s o n stats condeinpnats . Data 
ut supra ( te r l io nonas junli anno D o m i n i M " C C C ° n x ° v i l j . ) 

De nos en Berenguer de Santa Ci l la caualler, Veguer de fora, vlst a huyl 
lo loch del qual es quest ió entre les dltes parts: vistes encara les attcsta-
c lons deis tes t imonls per cascuna de les parts produbits, el toles les altres 
rabons axi de paraula c o m descrl ts per les parts damunt dites proposades: 
haut consel l e d e l i b e r a d o ab lonra t e discret en Jacme de Vedr inyans 
assessor nostre e ah en R a m o n Pe l l l ce r , en Pons Samas, juráis, e en Gul-
l l em Febrer. Sa lvador Rsfal , Jacme Suecha. Bernat ToeI I e G u l l l e m Rafal 
p rohomens ; alcunes de les coses tocant el fet n o jaquides; Déu haven 
devant nostres buyls , ios sants llij evangel ls deuant nos posats per so que 
de la cara de Déu isca nostre jubt. e los nostres buyls vegen tgualtat : en 
n o m del Pare e del Fil l e del Sant Ksperit. amen, pronuncian» et depart im 
l o s termens de 1 alquería de Benifat e los termens de [a lquer ía de Castel l 
d 'amors per la manera ques segueix: So es saber quels habltans en la lque-
rla de U*nlfat tenguen e per tur dret poseesquen l o loch del qual es la 

Benifat i Castell d'Amors 
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quest ló , so es a saber la garrlgs el les altres coses que son itamunt la dita 
alquería a tot tur empriu entro al locb apellat la Talas a de na Clusa. 
en l o qua! loch ara have-it feta posar una fita, et daquen dreta via moven t 
del dlt loch e anant per altres lochs en los quals ara hauem fetes posar 
altres fites entro el te rme de Cost ig Et el dít P Figuera et los habltadors 
de la dita alquería de Caste l l d 'amors tenguen e per dret lur posseesquen 
a tots lurs aemprlus les garrigues e los altres lochs envés lo dlt loch de 
Castell d 'amors entre el dlt loch apellat la Ta laya de na Clusa e dreta vía 
entro al terme de Cos t ig , segsns que les dltes fites termeneu e declaren. 
Donada e publicada fo la dita sentencia sobre el loch del dlt contrast , 
presents los pobladora de I alquería de Benlfat e en Bernardo Maso batle del 
senyor Blsbe de Mal lorques . e altres so es saber en Bar thomeu Bonma-
sip. G u i l l e m Pel l fcer , P e r e Arnao et present en P . Figuera. xij kalendas 
de febrer en lany de nostre Senyor Mi l ccc xxx vij , Tes t lmons presents en 
G u i l l e m Guasch Ferrer Febrer. en Jacme Busquet , en Sa lvador Saga lo e 
Narnau Busquet e altres D e la qual sentencia l o dit P , Figuera de cont i 
nent v iva veu s appel la demanant e instantment requirent apostols a ells 
esser donats . 

A R X , H I S T O R I C M A L L O R C A Metres comunes, fol 54 v ." 
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Construcció Ì armament de galeres 

1337-1338 

i 

Nns Roger ius de Rovenacho etc. tenore prcsentlum notum facimus 

unlversls presentes lltteras Inspecturls quod Jurati Majorlcarum confiden
te* de tegalltate et Industria G . Sala ctvis Major lcarum et Mlchael is 

Pel l lcer l f cfvls Va lenc l e , ejus s o d i in hac parte, comisserunt eorum 

euillbet quod ad opus et necessitate™ galearum que fìunt in Ìnsula Majo

rlcarum emant in regno Valen t i e Ugna, piceni, s iopam. canabum, cepum 

et cetera alla necessaria In construcclone dlctarum galearum. In cujua rei 

tes t imonium dlcto G . Sale , a i Instanciam dfctarum juratorum. presentes 

litteras. s igi l lo nostri offici! comun i t à» duxlmus concedendas . Data in ci vi

tate Major lcarum vj idus januarll anno D o m i n i M " e c c . sep t imo. 

A R X . H I S T MAU.ORCA Llefres comtines 1387, fol. 4 v . ° 

il 

Honorab i l i viro provido et discreto Francisco Groity bajulo Rarchlnone. 

Roger ius de R o v e n a c h o etc. salutem et prosperos ad vota successus. Dls-

cret lonl vestre notum facimus per presentes quod Gui l le rmus Deslors 

mercator et c ivls Major lcarum assignatus ad emendimi necessaria cons

truction! et operlhus galearum que de manda to domin i nostri Regis fiunt 

in elvi tate Majorf<-arum, expossuit coram nobis quod de centum fustibus 

quos emerat a G u l l l e r m o Lupeti e lve Sarchinone ad opus videlicet dieta-

rum galearum, lezdarii Barch lnone arrestauerunt quatuor fusten, volentes 

lezdam ex Inde Indebite extorquere , cumqne omnes dlcli centum fustes 

per d ic tum Gul l l e rmum fnerint e m p i i nomine et ad opus dlctarum 

galearum que lìunt pro dlc to d o m i n o nostro R e g e . qui ut scitls est a lezdis 

et s lmll ibus qtiitlus et exemptus . P r o tanto ex parte ipsius domini nostri 

Regis Major lcarum et ex deb i to just icle vos requirlmus. et ex nostra 

rogamus attente, quatenus d lc tos lezdarios compel la t i s seu compe l l i viri 

liter faciatls ad del iberandum dlctos quatuor fustes presentlum exhibitor!, 

nec non d ia t i ! ad resarciendum slhl dampna Interesse et mlsslones. prout 

nove r i t i » ad justlclam pertlnere, non permlttentcs In predictls vel allls que 

tangant honorem dlcll domin i nostri Regis Major lcarum per quemquam 
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fieri re tardat lonem a l iquam si ve m ora m. N o s t nlm parati su mus pro vobìs 

tacere s imil ia et majora. Data ut supra (pridie nonas februarii anno D o m i 

ni M . ° ccc ° xxx sep t imo) , 

A R X . Htsr. M A L L O R C A Llctres comunes 1337, fol 16, 

Ut 

D e nos en R o g e r de Rovenaeh etc. a! amat lo batle de Sentanyi e a son 

locli t ineut, saints etc. D.inani nos es estât proposât per los jurats de Ma-

l lorques que vos no lexats levar del boscb den Arnau Torre i les alcuna fusta 

que e l b liait feta buscar a ohs de les galères que aras fan en Mal lorques 

destro hayitessen pagat lo preti dsquel les . E coni per diverses creadors del 

dit Arnao Tor re i les lo dir preu sia estai emparât e la dita fusta sia neces

saria en dar compl imen t a les dites galères per a m o r desso vos dehini e us 

manam expressament que sens altre con t rad icc ló lexets traure dei dit 

bnsch a aquells qui ordonats hi son la insta que hoscada hi han per la ralio 

damunt dita. Cert if icar v o s que sobte la paga daquen fêedora nos (arem 

UT ai dit Arnau Tor re i les o a son procurador espatxat compl imen t de 

justicia. Data ut supra (pr id ie nonas Junli anno D o m i n i M . ccc. xxx viij ) 

A R X I llST. M A L L O R C A Lletres comunes 1338, fol 55. 

I V 

Honorab i l l v i ro p rov ido et discreto Francisco G r o n y bajulo civi tat ls 

Bare l l inone Rogerfus de Rovenac l io etc. Salutem et prosperos ad vo te 

successus, Recordamur din est vobis scripsisse post salutatlonctn sub his 

verbis: Discre t ion) vestre notum facimus per présentes quod Gul l le rmus 

Deslors mercator et civis Major!carum assfgnatus ad emendum necessaria 

construccioni et operihus galearum que de manda to domin i nostri Reg i s 

fìunt in civi tate Major icarum, exposuit coram nobis quod de centum 

fustibus quos emerat a Gu i l l e rn io I.uppeti c ive Barchinone ad opus vide

licet d ic tarum galearum 

Date in civi tate Major icarum pridie nonas februarii anno D o m i n i 

M . ° ccc . ° xxx s ep t imo . Et postea per dictum Gul l l en i ium Desiors intel le-

xltnus quod non obstantìbus content ls in dictis nos t r i» l l t terls dictos 

quatuor fustes vendi et distraili per dictos lezdarios permissistls pretfs 

v idel icet qu indec im hhrarum llcet ut ce r io audivimus circa viginti llbras 

monete Barch inone consti t issent. Sc imus et iam quod illustrls dominus 

noster Rex Major icarum de predictts scripsit sereniss imo d o m i n o Reg i 

A r a g o n u m , ex cujus parte fuit vobls expresse injunctum quod dictos 

quatuor fustes restituì faceretis. Et cum istud non fecerlt is , I m m o , salva 

vest i i gracia, derogando (avoribus domin i nostri Regis Major ica rum, pas-

dus fuislis ex inde per dictos lezdar ios li t igium exordir i ; qui e t iam ut au-

s ivimus petierunt Inter alias tergiversationes quod G u l l l e i n u s l .uylli de 
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Majoricls ad rec ip iendum dlctos fustes speclaliter deputatus. ostenderet 

procura tor lum domin i nostri Regis Major icarum, qui de lalibus non c o n -

suevit al lcui facere procurato ri L i m Instrumentum, deberentque vobls suffi-

cere nostra l l t tera supradicta et mandatum nostea vobis factum pro par te ' 

dlct l dominf Regis A r a g o n u m ad instanclam domin i nostri Regis Major lca

rum; pro tanto vol en t es super predict is facere quod (enemur. ex parte ejus-

dem d o m i n i nostri Reg i sMajor ica rum et ex debi to jusUcle discret ionem ves-

tram i te ra to requir imus, et ex nostra rogamus attente quateuus va lo rem 

dictorum quatuor fustlum, vel potius ipsos fustes. restituì faciatis Gui¬ 

l l e r m o Luyl l i predic to , aufractibus Sicium seu malic i is aut precelat lonibus 

dlctoru.T. l ezdar iorum in a l iquo non ad missis. Scientes quod non intendl-

mus quod dictus Gui l l e rmus Lui JI y pro predlctis subeat judicium allcujus, 

sed vos ad cujus espectat officium ut predicitur requir imus et rogamus 

q u o d tallter faclatts ut dicti fustes restltuantur sicut superius est ex-

pressum; alias super predictts haberemus snhvenlre, licet cum animi dis-

pl icent la et in culpa seu defectu vestri juris remedils oppor tunis . Data ut 

supra, (xv kalendas juli l anno D o m i n i M . ° ccc u xxx.° o c t a v o . ) 

A B H I S T . M A L L O B C A , L l e f r e s c o m u n e s 1338, fol 61. 

f L'STAN¡51. Al ' [JE K. AGUILÙ 
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M E M O R I A 

presentado por !a 

S O C I E D A D A R Q U E O L Ó G I C A L U L I A N A 

sobre l a posibilidad y organización 
de un 

M U S E O D E A R T E Y A R Q U E O L O G Í A D E M A L L O R C A 

La Sociedad Arqueológica Luliana, al aportar hoy su mo
desta y desinteresada colaboración al tema, hasta ahora no 
planteado, creemos, en debida forma, de la creación de un 
verdadero Museo de Arte y Arqueología en Palma de Ma
llorca, ha de empezar forzosamente por una advertencia 
previa: la de que no se trata en ningún caso, para nosotros, 
del museo ideal, sino siempre del museo posible, de aquél 
cuya realización tenemos por asequible en la actualidad, y 
cuya forma v manera vienen determinadas e impuestas por 
ta cantidad y cualidad de los materiales «museables», si pasa 
el vocablo , existentes hoy en nuestra ciudad e isla. 

Es notorio que nuestra ciudarl no cuenta con un museo a 
la altura de su importancia como capital y población, ni a la 
altura tampoco de los restos que del tesoro monumental de 
nuestro pasado se conservan. Ni el intrínseco valor arqueo
lógico, artístico e histórico de buena parte de dichos restos. 
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se halla debidamente puesto de relieve como se merecen en 

todas las instalaciones actuales, que con el nombre genérico 

de museo se los reparten, ni las mismas obras de arte pue

den cumplir en ellos, con la imprescindible dignidad reque¬ 

rida, la que es función esencial del museo moderno: no 

cementerio del arte, sino vivero del arte, al que ayuda a du

rar, a atravesar la época actual para ser transmitido indem

ne a las generaciones futuras, mientras cumple al mismo 

tiempo con las actuales el magisterio de belleza y de cultura, 

flor de toda civilización, que en las creaciones de sus artistas 

nos legaron las generaciones pasadas. 

La principal razón a favor de la creación y organización 

de un museo único en Palma es. pues, en vista de la función 

a cumplir por el mismo, la necesidad de aunar esfuerzos ais

lados, condenados por su misma dispersión a la más 

lamentable ineficacia. En el aspecto económico por otra 

parte, el sostenimiento de un museo convenientemente orga

nizado, y dotado aunque sea con severa modestia, dentro de 

la imprescindible dignidad requerida, es capítulo costoso — 

la cultura es siempre cara,—inasequible por regla general a 

los entidades particulares, que han de atenderlo, cada una de 

por si, con manifiesta indigencia; por lo que también en este 

aspecto se impone la unificación. Sin contar que la función 

social de un verdadero museo es. en su aspecto cultural al 

par que en el econó nico, de aquellas de que el Estado,y, junta

mente conél o en su defecto,lasCorporacionesoficiales deGo¬ 

bierno, no pueden desententler.se sin responsabilidad; máxime 

en países como el nuestro en los que el «mecen i smo» , que en 

todas las épocas y paires ha sido en este ramo de la cultura 

pública de los pueblos fuerza primordial, está en mantillas y 

sus ejemplares, excepciones de la regla general, pueden y 

deben en todo caso señalarse con piedra blanca. 

Y ya una vez expuesta, sin necesidad de mayor demostra

ción, la necesidad o conveniencia del museo único, si se está 

por otra parte de acuerdo sobre la oportunidad y posibilidad 

de intentar en este momento la creación del mismo, veamos 

cual habría de ser su clase y tipo. Ambas cosas vienen deter

minadas, a nuestro entender, por el número y la calidad de 

http://nico.de
http://desententler.se


EL MUSEO DE Af iQUEOLOGiA DE MALI ÓRCA 85 

los elementos que pudieran eventualmente integrarlo, y 
que son: 

1. —el Museo Municipal de Bellver (pintura, escultura romana 
de Raixa, prehistoria, hallazgos de excavaciones, 
monetario Ferbal, cerámica, algunos muebles etc.) 

I I . - e l Museo Arqueológico Diocesano (pintura y grabado, 
hierros, cerámica, escultura medioeval en piedra y ta
lla, fragmentes arquitectónicos, una carroza, y la co
lección oriental y de curiosidades del Conde de Sé-
quier), 

III. —el Museo de la Sociedad Arqueológica Luliana (pintura, 
escultura y fragmentos arquitectónicos d é l a época 
gótica y renacimiento, hierros, cerámica, monedas y 
prehistoria). 

I V . —el Museo Provincial de Bellas Artes, en la Lonja (pintu
ra gótica y moderna, fragmentos de arquitectura 
medioeval y restos de excavaciones recientes en 
Mallorca ) 

V . - la Colección Marroíg en la Diputación Provincial (meta-
listería, cuadros, azulejos, vidrios, varía). 

V I . — e l Museo Regional de Arta (prehistoria, tejidos, cerá
mica, varia). 

V I I . - la Colección Aguiló en Manacor (cerámica, mosaicos 
y fragmentos de escultura y arquitectura romano-
cristianos procedentes de la basílica de Son Peretó . ) 

VIII.—las colecciones particulares y ejemplares sueltos de 
obras de arte antiguo en poder de particulares, que 
pudieran pasar eventualmente a un Museo general 
en coacepto de depósito 

Dé la simple enumeración de estos fondos como base de 
un futuro museo resalta claramente la clase o tipo de aquel. 
N o puede tratarse de un museo de arte puro exclusivamente: 
la única sección en que esto fuera posible sería la de pintura 
gótica, y aún en ella limitada en categoría por la falta de 
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obras maestras. Tampoco de un museo de especiaíizacíón, 

faltando, como faltan, piezas de primer orden salidas de la 

isla en éxodo tristísimo y lamentabilísimo durante los últi

mos tres cuartos de siglo o más. Con los tesoros remanentes 

en la ciudad e isla pudiera formarse, a nuestro entender: 

= el M U S E O DE A R T E Y A R Q U E O L O G Í A DE M A L L O R 

C A , unidad que permitiría el estudio y la visión re

trospectiva del arte indígena y de importación a 

través de sus distintas épocas, museo abierto a los 

aumentos todavía posibles, procedentes de futuras 

excavaciones y descubrimientos, y que podría fácil

mente doblarse del Museo anejo de A R T E M A L L O R 

Q U Í N C O N T E M P O R Á N E O ; 

= el M U S E O DEL F O L K L O R E M A L L O R Q U Í N , de enorme 

interés, que debería comprender desde el arte popu

lar indígena en sus diversas manifestaciones, y par

tiendo de los más antiguos ejemplares en alfarería, 

cerámica, vidrio, hierro y demás metales, obra de 

palmito, telas, etc.. hasta el instrumental completo 

de las distintas industrias y oficios urbanos, rurales 

y del mar, junto con la exposición completa del traje 

regional, en su evolución a través del tiempo y en 

sus distintas secciones: popular, burguesa, clerical, 

aristocrática y militar, urbana y rural. 

= la Casa o P A L A C I O S E Ñ O R I A L M A L L O R Q U Í N como 
Museo. 

¿Dónde instalar estos organismos? Es un hecho— empe
zando por el último nombrado, —no por más lamentable 
menos cierto, que las grandes mansiones señoriales, legítimo 
orgullo urbano de Mallorca en ips siglos X V I I y XVIH. incó-
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lumes todavía algunas de ellas en su fábrica original y algu

nas también, en menor número, en su decoración interior y 

mobiliario de época, están amenazadas todas de desapari

ción o de radical transformación, que para el caso es lo 

mismo, en plazo no lejano. Aparte de contingencias particu 

lares de orden privado, son, en el fondo, las mismas condi

ciones de la vida moderna y la inexorable transformación 

del sistema económico-social, las que constituyen para estos 

inestimables monumentos la mayor y más implacable amena

za. U n o a uno han de ir desapareciendo fatalmente estos 

palacios, víctimas de la piqueta destructora, que ha de hur

gar en sus entrañas de piedra en busca de un mayor rendi

miento económico al espacio que encierran sus paredes: o 

para acabar su vida en albergue de públicas oficinas o servi

cios incongruos con su opulenta arquitectura señorial, que 

no ha de ser respetada e i todo caso en la nueva eventual 

habilitación, más que en sus recias paredes maestras. La ciu

dad no puede contemplar sin dolor y sin responsabilidad 

colectiva la pérdida de tan valiosos elementos de un pasado 

arqueológico ya mermado en demasía por la incuria, cuando 

no por la cómplice hostilidad de nuestras generaciones in

mediatas, y habrá de atender un día con urgencia, para no 

llegar demasiado tarde, a la solución de este problema. Los 

mejores ejemplares deben ser conservados a toda costa. Su 

conversión en museo, que a primera vista puede parecer una 

solución, en el fondo no es tal, pues con ella solo se conser

varía en todo caso la osamenta, la arquitectura exterior. En 

efecto, el palacio señorial mallorquín no consiste solo en un 

exterior, ni aún en sólo un magnífico edificio: éste, con ser y 

valer tanto, no alcanza su pleno valor y significación sin el 

completo conjunto de época que lo engendrara, sin su ajuar, 

sus telas, muebles, cuadros, cerámica, vidrios, arañas, etc., 

detatles de un explendor cuya idea no acertaríamos a dar 

plenamente si faltara alguno de ellos en el conjunto. Por 

lo que resultaría redundancia manifiesta instalar un museo 

en aquello que es ya y constituye de por sí un verdadero mu

seo, merecedor de ser conservado como tal. En todo caso, 

lo que en su interior, respetado y restaurado en su pleno ca-
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rácter de época, pudiera conservarse sin detrimento del con

junto, sería el museo del vestido o traje popular de la región, 

ya indicado, que pudiera tener adecuado marco para sus dis

tintas secciones en las diversas dependencias de uno de esos 

grandes palacios. 

Un museo digno realmente del nombre de tal es una 

ecuación lo más perfecta posible entre continente y conteni

do, entre la obra de arte y su correspondiente marco, entre 

la colección artística y arqueológica y el edificio donde ésta 

se expone al público. Sin un mínimum de clasificación, de 

ordenación de sus fondos, el local mejor dispuesto no pasa 

de almacén; como no pasa de ser almacenada, no expuesta, 

en un local sin condiciones de capacidad, de luz, de seguri

dad, etc., para su objeto, la colección de obras de arte me

jor clasificada v ordenana. Una vez descartada la casa seño

rial mallorquína para albergue de un posible museo, quedan 

en Palma algunos edificios públicos, como la Lonja, el Con

sulado de Mar, el Castillo de Bellver, cuyas respectivas con 

diciones para el caso deben repasarse 

La Lonja de Sagrerà, aparte de no requerir aditamento 

ni moblaje alguno, que en cierta manera más había de estor

bar que favorecer la monumentaíídad de su augusta desnu

dez, por sus especiales condiciones de iluminación, que la 

hacen desde luego totalmente inapta para la pintura, solo 

pudiera cobijar escultura y restos arquitectónicos en el cen

tro de sus naves. La colección romana de Raixa, formada y 

traída a Mallorca por el Cardenal DiSpUig, hubiese tenido en 

aquellas góticas naves digno estuche, previamente cerrados 

con cristales los espaciosos ventanales para evitar el aire di

recto del mar, cargado de excesiva humedad y salinidad al

tamente perjudiciales; cierre que es ya de por si un problema 

a resolver con sumo cuidado, para no perjudicar en nada la 

delicadeza e integridad de aquellos calados. Lo mismo pasa, 

en cuanto a situación, con más el inconveniente del escaso 

solar disponible dada su actual distribución, con el edificio 

del Consulado de Mar, afecto además actualmente a otros 

usos. 

El Castillo de Bellver, magnífico ejemplar de arqultectu 
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ra gótica militar, tendrá siempre en contra suya una situa^ 
ción, por demás privilegiada, excesivamente apartada del 
centro urbano. Fuera de este inconveniente, general para toda 
clase de museo, en cuanto de pinturas se trata, la forma cir
cular del edificio y ta estrechez característica de sus abertu
ras imponen defectuosas condiciones de colocación y visua
lidad. Su gran capacidad, en cambio, y lo que habría de 
ganaren atractivo e interés la visita del monumento, hacen 
pensar en la posibilidad de Instalar en el mismo la colección 
o muestra del folklore mallorquín, cuyas numerosas y diver
sas secciones pudieran acaso, previo un estudio de conjunto, 
hallar cobijo y adecuada dtstribuciói ordenada en las vastas 
estancias del castillo. 

En cuanto al Museo de Arte y Arqueología de Mallor
ca, la solución que para él se impone es la construcción de 
un edificio exprofeso de nueva planta, adaptado desde los 
cimientos a las necesidades específicas y particulares de su 
fin y del carácter de los fondos que estaría destinado a con
servar. Este edificio debería emplazarse en sitio no excéntri
co, situación exigida por la función social y educativa de 
todo el pueblo propia de estos establecimientos, y en zona 
urbana no expuesta, por otra parte, al excesivo polvo y a la 
intensa trepidación y ruido del tráfico en las ciudades mo
dernas. Un buen emplazamiento pudiera ser, por ejemplo, 
en Palma, el solar de la antigua Universidad Literaria, entre 
las calles de S. Roque y Estudio General. En este o en cual
quier otro solar que se escogiese, ta técnica moderna permi
tiría una eficaz defensa del nuevo edificio contra la humedad 
del subsuelo y del aire, enemigo temible en nuestro clima, a 
tener muy en cuenta en una construcción destinada primor¬ 
dialmente a salvar de la constante ofensiva del tiempo las 
obras de arte antiguo. 

En el proyecto y distribución del nuevo edificio a cons
truir debería atenderse indispensablemente a los siguientes 
servicios: 

* 
sótano de seguridad, 
portería 
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depósito de entrada de obras y almacén, 

dirección, 

sata de Patronato, 

salas de exposición permanente, 

sala de exposición temporal eventual, que pu

diera ser al mismo tiempo de actos o 

conferencias, 

gabinete de restauración, y 

servicio extintor de incendios. 

La formación y viahilidad de nuestro Museo es un pro

blema de organización, de presentación y de sostenimiento. 

Tratándose de una suma heterogénea de procedencias y per

tenencias distintas, de obligado respeto a garantizar en todo 

momento, el único régimen apto para la buena organización 

y funcionamiento del mismo es el de Patronato. Dicho Pa

tronato debería ajustarse a las bases siguientes, indicadas 

aquí sólo en esbozo: 

Base 1 - Estar integrado por dos representantes del Ayunta¬ 

miento de Palma y dos de la Diputación Provincial 

de Baleares (uno de ellos en concepto de propieta

rios y otro en el de patronos natos y protectores); 

un representante de cada una de las corporaciones 

o entidades propietarias de colecciones que pasasen 

a formar parte del museo; y un representante de los 

demás pequeños propietarios en el mismo caso. For

maría también parte del mismo Patronato, como 

vocal nato y secretario del mismo, el Director del 

Museo. El cargo de vocal duraría cuatro años, reno

vándose por mitad cada dos. 

Base II - Tener capacidad jurídica para heredar, recibir y ad

ministrar toda clase de donativos y depósitos en 

metálico y en especie para el Museo, y administrar 

con autonomía y <¿on rendición de cuentas anual al 

Ayuntamiento y Diputación, sus fondos, con arreglo 

a un presupuesto previo de ingresos y gastos. 
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Lo que precede, aprobado su texto en junta de Gobierno 

de 4 del corriente, es cuanto la Sociedad Arqueológica Lu-

liana cree oportuno exponer con relación al planteamiento 

previo del tema de un Museo único en esta ciudad. Hemos 

de añadir, además, que las indicaciones que aquí se hacen 

sobre colecciones de arte posibles integrantes de la unidad 

que se propone no prejuzgan en nada la opinión, no sondea

da, de cada uno de sus respectivos propietarios, ni el dere

cho de los mismos a señalar en su caso las condiciones de 

una eventual aceptación. 

Para cualquier ampliación o nuevo estudio del tema o 

de alguno de sus aspectos particulares, nuestra Sociedad es-

Base III - Serían entradas de este Patronato: las subvencio

nes tijas e imprescindibles de tas Corporaciones sus 

Patronos, y las eventuales de otras entidades; los 

donativos, legados, etc. de particulares; las recau

daciones por derecbo de entrada y visita y por al

quiler eventual de la sala de exposición temporal; 

las recaudaciones por derecho de copia y reproduc

ción, y por venta de fotografías, postales, catálogos, 

guías etc: las subscripciones periódicas eventuales y 

voluntarias de entidades y particulares. 

Sus gastos serían; por servicios técnicos del museo 

(dirección, catalogación, restauración e t c . i y subal

ternos (custodia, limpieza y vigilancia), junto con la 

consetvación del edificio. 

Base I V El cargo de Director del Museo sería retribuido y 

nombrado por el Ayuntamiento y la Diptitactón 

entre una terna a propuesta del Patronato. Correría 

a su cargo la dirección técnica del establecimiento, 

del que asumiría la responsabilidad correspondiente, 

con asesoramiento del Patronato, al que elevaría 

anualmente una detallada Memoria de los trabajos 

realizados, Memoria que una vez aprobada se eleva

ría a ¡as Corporaciones públicas. 
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taria dispuesta a aportar en todo momento ta colaboración 

y el trabajo que pudiera solicitársenos, con el único y desin

teresado deseo de ayudar a la consecución de lo que juzga

mos habría de redundar, de conseguirse, en un aumento 

importante del tesoro común de nuestra cultura y del presti

gio colect ivo de Mallorca dentro de la general de España. 

Palma de Mallorca 9 de Marzo de 1937. — El Presidente, 

J U A N P O N S . El Secretario, J U A N M U N T A N E R . 
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L a n o s t r a a d h e a l ó . C o m p i l i l i 

acord pres 

per ac lamac ló c n l a j u n t a Genera l 

ordinària de gener. iou comunlcada 

d'oficl a l 'Excm, Sr. G o v e r n a d o r 

Clv l l l 'adhesió de la nostra Socle-

tat Arqueo lòg ica Lul 'Uana al M o v i 

meli! Nac lona l Sa lvador d fìspanya 

del General iss lm Franco , 

I m i t a G e n e r a l En la Clutat de 

26 G e n e r 1936 Mal lo rca el dia 

26 de gener de 1936 1 Inora de mlgdia 

es reunf en aquest estatge social la 

)unta Genera l ordinària sota la Pre-

sldència de D . Elvir Sans 1 amb 

assistèneia dels Srs: A n t o n i Salva; 

Vicens Juan Serra, A n t o n i Ji 

ménez, Joan Pons , A n t o n i Mule t . 

Gu i l l em C o l o m , Alfons A g u l l ó , 

Lluls A m o r o s . Gaspar Reynés , G a 

briel A l o m a r Esteva, Joan Ratnts 

d 'Ayref lor , Miguel Massutf, Andreu 

Ferrer, Miquel Sacanell , Pere Bar-

celó , Gu i l l em For teza , Josep Mar

cel , Joan C a p ò , Anton i Pons 1 

Jaume L l a d ó , actuant de Secretari 

el que subscrlu. 

Ober ta la sessiò pel Sr. Presldent , 

aquest ordcna la le. tura de l'acta 

de la darrera Junta General ordi

nària. 1 l leglda aquesta és aprovada 

per nnanimitat . 

El Sr. Président duna compte dels 

socis morts durant l'any passât: el 

Marqués de la Cenia 1 D . Enríe Su-

reda. feut-se constar en acta el senti

ment de la Societa t per aqüestes de-

funcions. 

A cont inuació el Sr. Pres ldent 

manifesta que s h a n compl i l tots els 

acords que es prengueren en la da

rrera Junta Genera l , 1 que réfèrent 

al de les excavacfons d 'A lcud ia . 

l 'Arqueolôg ica es posa a la dlsposl-

cló dels Srs. Isasi i I.labres, enca-

rregats de portar a terme aqüestes. 

Conv idada per dits Srs . l 'Arquel&gi-

ca realltzà una excursió visita a 

aqüestes intéressants excavac lons 

de ï P o l l e n t l a » i a l 'Ora tor i de Santa 

Ana i mes tard la cova de Sant 

Martí, comprovan t l'cstat d 'abandó 

en que aquesta es t roba. La nostra 

entltat sol ici ta per medí del Delegat 

P rov inc ia l de Be l les Ar ts la decla

r a d o de Monumen t Nac iona l de dita 

cova . assegurant aquell que sois 

falta que surti a la Gaze t a . Fêtes 

unes gestions amb l 'arquitecte señor 

Mar tore l l . aquest oferí de gestionar 

5.000 ptes. per aquesta res taurado. 
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estant l 'Arqueo lòg ica disposta a pa

gar el que ferla fatta. La Junta G e 

neral referent a aquest assumpte 

acorda donar un vot de condanna a 

la de G o v e r n 

T a m b é dona c o m p t e el Sr, P r e 

sident de l'exit que ban tengut les 

gestions real l lzades per a la conser

v a c i 1 restauracló del claustre de 

Sani Francese 1 proposa que la Jun

ta Genera l acordi felicitar a l'arqui-

tecte Sr. Jeronl Mar to te l l , 1 alxi se 

acorda. 

Igualment dona compte el Senyor 

President d'haver se cedlt el nostre 

locai al Sr. Francese Sureda Blanes 

per a les conferències que va donar 

l '*Escola Libera L u l l i s m i » , 

l 'ambe diu, que per la Festa del 

I.libre tengué Hoc l 'cxposhl t ì hiblio-

gràfìca de la Mlstòrla de ics B i l ca r s , 

ta qual va èsser molt vlsitada-. 1 

s'acordà donar un vot de gracies 

als Srs. Macahlch i Fajarnés d ' i ì iv i -

ça, per la seva c o o p e r a r l o . 

Igualment s 'acorda donar un vo t 

de gracies al Sr. Matutes per hater 

obtengut la nostra entitat, gracies a 

les sèves gest ions, una duplicata de 

l ' ed ic ló Magunt ina de les obres del 

B . R a m o n Lul l . 

FI Sr. Pres ident manifesta que 

a m b motiu dels Iocs Florals que es 

celebraren en la nostra Ciutat . l 'Ar 

queològica va cooperar concedi ni la 

C o p a de la Prosa, però que havent 

quedat desert aquest premi s'acor

dà concedlr 100 pts. per ajudar a les 

despeses 

El Sr. President comunica a la 

Junta General que per part de la de 

G o v e r n s'ba proposât al Sr. Delega i 

P rov inc ia l de Bel les Ar ts que es 

trainiti el corresponent expedient 

per a la dec la rac ió de Monuments 

Nac lona ls : de la C o v a de Sant Mar

ti d 'Alcudia ; de l 'esglésla de Sant 

P e r e d 'Escorca: del santuari de] 

Pulg de Santa Magdalena d'lnca; de 

les esglésles de Sania Margal ida 

i Santa Fe de Pa lma 1 la de Sant 

Miquel de Campane t . 

El mateix Sr. President diu que 

l 'Arqueolugica s'ha aoherit als ho-

meuaiges que es (eren al Sr. L l o -

renç Riber a Campane t , I a la me

mòria de Cos ta i I-lobera, a For 

mentor . Igualment repressa que la 

Junta de Govern ha nomena t so-

cls c o r r e s p o n d i t » ais Srs. Cosme 

Bauvà, de Felani tx , a D . Isldor Ma-

c a b k h . d'ËlvIça, i a D . Francese 

Co t s , de Mal lo , 

Segitidarnent, el Di tec tor del Mu-

seu manifesta que no ha estât pos 

stble iniciar l ' Inventari Art is t ic de 

les Balears degul a l'estat de penu

ria econòmica que esian atravessant 

l 'A j untameli t i D i p u t a d o , pei ó que 

a ixò no vol dir que s'liagi d'aban-

donar aquest In t e r e» imis s in i t ic-

bal l . A c o n t i n u a d o dona r e l a d ó 

dels objectes que han entrât en el 

Museu. 

Seguldament el Di rec tor del B o -

lletf exposa al presents que la cir

cular que e s r e p a t t i als socrs 1 als 

suscriptors de la nostra revista era 

per expl icar els math ' s del reirás de 

la pub l i cado del R o l l e d i de l ' Index 

del matetx, retràs degut al concurs 

per la elecciù de imprenta, manifes 

tant les raons quehan imposs ibi l i ta i 

de seguir i m p t i m l n t l o a la casa 

G u a s p . La Junta aprova la ges t io 

feta per dit Director i li otorga un 

vot de confìanca per a les determi 

nacions que sien necessaries sobre 

aquest assumpte. 

El Pres ident a c o n t i n u a d o diu 
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que la Junta d ' A c c i o C&tòlica 

ha acceptat l 'oferta de publicar en 

el nostre Bol le t f les conferències 

que es lleglren en la Se tmana P r o 

Ecclesia et Patr ia . 

Seguidament feu ùs de la paraula 

el consoci Sr . A l o m a r rìsteva per 

p roposa rque , en vista que l a P a n ò -

qula de la Sma. Tr lnl ta t qne s'està 

construlnt en els afores de la nostra 

Clutat ha adqulrit el pati de la casa 

B r o n d o , per co l . locar - lo en la casa 

rectoral , creu convenien t que l 'Ar-

queològica tassa un donatlu per 

a juda ra dita adquis lc ió . La junta 

acorda donar 100 ptes. 

El Pres ident manifesta que regia-

mentàr lament han de cessar en els 

respectius càrrecs els Srs . V i c e -

president, Sr . An ton i Salva: Direc

tor del Bolletf . Sr Joan P o n s ; el 

Vjcesecretar l Sr. Gu t l l em C o l o m . 

el Tresorer Sr. V lceno Juan. I els 

voca l s Srs. Ramls d 'Ayrcf lor . Ferra. 

Sancho , i Fuster Va l i en te . La juntai 

General acorda que scguelxln en 

dits càrrecs. N u o b s t a n t , el Sr. V i -

cens Juan i Llufs A m o r ó s manll'es-

ten que, degut a haver d'atendre a 

treballs particulars, no poden aten-

dre al càrrec que desempenyen en 

la Junta. La General acorda que 

aquests senyors continuin en la 

Junta de G o v e r n 1 que la Secretar la 

sia ocupada pel voca! Senyor 

Muntaner 1 que el Sr. V . Juan 

Serra passi a V o c a l I el Sr. Lluls 

A m o r ó s tengul la Tresorer ia . a l'en-

tretant es trobi un V o c a l per desem-

penyar aquest càrrec. 

A proposta del Sr. President es 

dona un vo t de gràcies al tresorer 

Sr. Vlcens Juan per la seva labor 

duratit el temps que ha desempe 

nyat aquest càrrec. 

I no bavent hi mes assumptes que 

tractar. ni cap a l l re soci que vo l -

g u é s parlar el Sr. Président a ixeca 

la sessió. de la qua! se fa la présent 

acta que ¡Lint amb mi firma i que 

s 'autorltza amb el segell de la S o -

cletat, de que certifie en data ut 

supra. - El Se*, re tari: Lítela A m o r ó s 

V . o [ ì . ° El Prés ident . Elvlr Sans. 

D i s t i o c i o n s Creada per acord de 

la Comísalo Ges to ra 

de l 'Ajuntament de P a l m a en 16 

d'abili UVA Junta asesora de obras 

y reforma para la mejora u em

bellecimiento de Palma, fou soli

ci tada d'olici de la nostra Socie ta t 

una terna per elegir d'entre ella el 

représentant de l 'Arqueo lòg ica en 

el si de d l ta junta . 

A c o r d a d a la terna en sessió de la 

Junta de G o v e r n de 28 abril , fou 

eleglt représentant nostre el Sr . 

Pe re Barce lo 1 O l i v e r , artista 

director de l 'Escola d 'Ar ts i O l i 

ci s. 

Ün la matelxa sessió de la Junta 

de Govern fou désignât , a inslància 

del G o v e r n C i v i l , per a formar part 

de la junta delegada del Tesoro 

Artistico y Cultura Histórica el d i , 

rector del nostre Museo Sr. A n t o n i 

J iménez. 

El BoIJetí I n t e r r o m p u d a , per 

manca de paper, la i m -

pressió del n .° de s e t e m b r e - d e -

sembre 1935, a fi de no mesclar dos 

papers dlstints en un mateix tom 

reprenem avui la p u b l i c a d o del 

nostre Bo l l e t i a m b el tom de 1937 

1938. l a p u b l i c a d o del tom ante , 

r ior . t empora lment suspesa.serà re

presa aíxí que sigui possible de-

fer ho amb paper semblant. 
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Obe in t el Decret de 4 desembre 

1936 que ordena la redúcelo del 

50 "¡0 del paper en tots eis perlò-

dlcs i revistes, el present número 

ha de constar de 112 pagines. Les 

que hl manquen serán recobrades 

en el número p rox im. 

B i b l i o t e c a . — L l l s t a u'obres ingre-

ssades en 1936. 

Alero (F r . ) dé l a Vi rgen del Carmen: 

V i d a de l P. Francisco Ptilau 

Quer. Barce lona . Imp . I m p e r i o 

1933 —donariu de l 'autor. 

A l z o g , Juan: Historia Universalde 

la iglesia, — Barce lona . Ll lh . Re

ligiosa, 1868 - dona t io de T o 

más R l p o l l . 

Arango . Francisco de : la Facto

ría a la Colonia. — Mahana, Ta

lleres de Cultura. 1936 - donat io 

de la « R e v i s t a C u b a n a » . 

Bauza A d r o v e r , C o s m e : Namotre-

tos, C o l e c c i ó n de materiales pma 

la His tor ia de Fel8ni tx —Imp Fe-

l a n i g e n s e = T . I. 1923, T . V . 1925 -

donatlu de l'autor. 

Berg6s . Joan: L ' e s c u l í u r a a la Seu 

velia de ! Acidi ~ Barce lona , Ins

titut d'Estudis Cata lans 1935. 

Braunstein. Baruch: 7 í l e Chuetas 

of Majorca Conversos ani r/te 

Inquisition of Mjjorca — Co lum • 

bla, T h e Mennonl te Publ ish ing 

1 louse. 1936 donatlu de l'autor 

Breve Vida de Sor Benigna Con

solata Ferrera- Madrid, Imp, de 

Huérfanos 1921-donat lu de T o 

más R l p o l l , 

Buades Ferrer, Andrés : L o s prob le 

m a s o b r e r o s vistos desde la de

recha.— Imp La Esperanza, 1932 

— donatiu de T o m á s Rlpo l l . 

Cabot , Juan; Jcvellanos ennfinado 

en Mallorca. — Pa lma . I m p . F. 

So le r . 1936. 

Carrera i Puja!. Jaume: Per un or

are politic i ccotìò nic — Barce lo

na T i p , Empor ium 1935 — dünatiu 

de l 'autor. 

Catálogo publicaciones de la / u n 

ta para ampliación de cstuiios 

e investigaciones científicas. 1935 

Madr id . I m p . Bermejos , s, a. 

Cos ta y Ferrer, José: Las ìs'a.s Pi-

thiusas. — Ibiza y F o r m e n / e r a . 

Gaia gráfica. — Galer ías Costa . 

P a l m a de Mal lorca , s. a. 

Despuig Antonio: Susc in ío re la 

c ión d e l distinguido mérito del 

Eminentísimo y Excmo. Sr D. 

. . . . y üameto. P a l m a —Imp. 

Fel ip . Guasp . 1813. 

La Escribanía Histórica de Jove-

lianos.—Siri imp ni año — dona

tiu de T o m á s Ripu l ì . 

Ferra, Ba r iomeu : Comedies/—Cot. 

Ules d 'or r,.° 13. - I m p . M n . A l e o -

ver, 1936. 

Galleria di auadri al Vaticana, in

dicazione anticuaría. — R o m a . 

T i p . Camera l e . 1839 - donatiu de 

T o m a s Rip oli . 

Qótnez. Maximo: Discursos pro

nunciados en la inauguración 

de su monumento eri la Habana 

— La Habana. I m p . Bouza . 1935 

— donatiu de la*Revista C u b a n a » . 

G o m e z de A v e l tan eda, Gert udis : Se

lección poetica. — La Habana . 

I m p . Ucar . Garc ia y C " 1 9 3 6 -
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donatlu de la ( R e v i s t a Cuba 

n a » . 

G o n z a l o M o r ó n , Fermín: E n s a y o 

s o b r e las Sociedades antiguas y 

modernas. — Madr id . I m p . Mar

cos Bueno, 1844 — donatlu de 

Tomás R i p o l l . 

Heredla , José M . * : Prédicas de L i 

bertad.—La Habana, Ta l le res de 

Cultura, 1936—donatlu de la « l i e -

vista Cubana» . 

Índice de tos papeles de la Junta 

Central Suprema Gubernativa 

del Reúno. —Madrid. T i p . de la 

Revis ta de .Archivos, B ib l io t ecas 

y Museos , 1904 

Instituí d'Estndis Catalans: Els 

seu primers XXV anys — Barce

lona, l i t io, ELE la Casa de Caritat . 

1935 — DONATLU de l 'lnstitut d'Üs-

tudis Cata lans . 

La vedan [ lenrL Palma de Majorque 

et les lies 3 íléares. —París, L lb . 

Renouard . 1936. 

L ó p e z de T o r o . José: Contribución 

al conocimiento de la Biblioteca 

Provincial de Tarragona. — Ta

rragona, I m p . F. Sugraftez 1936— 

donatlu de la Soc iedad A r q u e o l ó 

GICA de Tarragona. 

LuíI . R a m ó n : Libre de Meravelles. 

— C o l ' l e c c i ó «Els nostres clas-

s tes», n"* 34. 38 . 42, 46 1 47. Ed. 

Ba rc ino . Barce lona 1931 - 1934. 

Id. id . : L i b r e d e Evast e Btanquer-

na.— id . id . n." iO 51. Barce lona . 

1935. 

Id . Obres origináis. V o l . X I X . Rims 

T. I . Mal lorca . I m p . Amengua! y 

Muntaner. 1936. 

Macablch , I s idoro : Historia de [bi

za 11. Feudalismo. — P a l m a de 

Mal lorca. Imp . So le r 1935 - dona

tlu de l 'autor. 

M B T Z O , S. ) . . José: Maria de la Con¬ 

cepción López de V e g n y M u -

ñ o r . — P a l m a , ímp. Guasp . s. a, 

1935. 

Martí . José: hombres de Cuba.— 

La 1 [abana. Tal leres de Cultu

ra 1936 — donatiu de la « R e v i s t a 

C u b a n a » . 

Maseies , A . : Resum ¿'Historia del 

Camere—Barcelona, I m p . La Re -

nalxenya 1934. 

Maura, A n t o n i o : D i s c u r s o s pro

nunciados por el Excmo. Sr... y 

por D. Alejandro Rossella enla 

r e u n i ó n politica celebrada en el 

Partido Liberal Dinástico de Ma

llorca.— P a l m a de Mal lo rca . T i p . 

del C o m e r c i o , 1895. 

Mier , Elpfdto de: Los Trapenses. 

A p u n t e s htsíórfcos de ta Trapa. 

— Madr id , Artes Gráf icas Matheu 

1912 - donat iu de T o m á s R l -

pol l . 

Muntaner , Joan; Un notictari de fi

náis del Segle XV.—Imp. A m e n -

gual i Muntaner 1936 — donatiu 

de l 'autor. 

Mova {La) Re vista, publicado men

sual de literatura i d'art. — Bar 

ce lona . 1927 1929 7 volums — d o 

natlu de Joan P o n s . 

O l i v e r , Miguel de los La cues

tión regional — P a l m a , Impren ta 

Amengua l y Muntaner . 1889. 

Id. La literatura en Mallorca, 

(1840-1903 )—Palma, I m p . A m e n -
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gual y Muntaner . 1903. 

Id. Treinta años de provincia y 

otros artículos — P a l m a . I m p . 

Amengua ! y Muntaner . 1924. 

O - N e l l l e , Juan; Real despacho con

firmatorio de hidalguía y blaso

nes del M. O, S. — P a l m a , Imp, 

Guasp 1860. 

P a g a n o , N ico lá s : Gaide de Pompei. 

—Ñapóles .— I m p . Fréres Tos ta , 

1876-dona t lu de T a m á i Rtpo l l . 

Pona . A n t o n ) : *La benavrnturada 

vingvda* de Caries V, a Mallor

ca i Y Expedido d'A Fjfer.—Clutat 

de Mal lorca . T l p . A m e n g i i a l i 

Muntaner 1936. 

Premier Congrès de la Fédération 

des Sociétés Savantes de l'Afri

que du Nort. — A l g e r . I m p . Ca rbo-

ne l l935 - donai lu d e l à Soc ié té 

H l s t o q u e Algé r i enne . 

P r l m l i l u . N ico l au : La ¡lengua va

lenciana a l'escola — Valenc ia . 

Tmp. C o r t e l ) , 1936 — donat io de 

l ' au ior . 

Td. fd.t Et bilinguisme valencia.— 

Valenc i a , I m p Mel ià 1936 . -do -

natlu de [ 'autor. 

Pulgserver . Francisco: Et ciudada

no Pedro Grany en las Cortes 

de Barcelona. — P a l m a . Escuela 

t ipográfica Balear . 1929. 

QuadraJo , José M . ' : A S. M. la 

Reina Daña Isabel II.-Recuer

dos del Real Palacio de Mallor

ca.— P a l m a , tmp. F Guasp . 1860. 

R l p o l l é s , V lcenç : Eí Villacíco i ta 

cantata del segle XVIII a Va

lencia. — Insiltut dEs tud i s Cata

lans 1935 , -dona t lu de 1*1 E. C 

R o c a , P e d r o : Catálogo de los ma

nuscritos que pertenecieron a 

D. Pascual de Cayancos. —Ma

drid, T t p . Revis ta Arch ivos , B i 

bl iotecas y Museos 1904. 

Rovi ra . P rudenc io : Tierra Balear. 

Esbozos mallorquines. — Barce

lona, I m p . G i l í 1*>13. 

Rovi ra i Vl rg i l l . A . : Ets sistemes 

electorals—(Col. Barc ino n.° 78}. 

— Barcelona Imp. Sarria, 1932. 

Rubíes, Auna: Ramón Lvill El llibre 

de les besties contal ais infants.-

Barcelona, !mp. Etzcverlana 193-í. 

Ruhió y Lluch A , : Conquista de 

Tebas por Juan de Ürtubia,-San 

Sebast ián. Imp . Dip . de Guipúz

coa 1923-dona t lu de l 'aulor. 

Satas Bernat Homenatge a la ve

nerable memoria de mossen 

Bernat Salas Seguí. — Inca, I m p , 

Duran 1936. 

V e l a s c o y Agu i r r e . Miguel . : Obras 

de ornamentación y de artes 

industriales existentes en la 

Sección de Bellas A r i e s de la 

Biblioteca Nacional. — M a d r i d , 

Imp . Revis ta , A r c h i v o s . Bibl iote

cas y Museos 1914. 

Torres , Bar tomcu: Mrt. Costa i ¿'ri

bera .—Mal lorca . Blbl . « I . es Ules 

d'or n *M1 j 12 — I m p . M n . A l e o -

ver 1936. 

V e n (La) de Mallorca 1931 S e í -

manari mallorqui. t a Época. — 

P a l m a . Imp . P o l i técnica,—donaiiir 

de M U Í S Amengua l . 

Vi l l a longa L o r e n z o : Cen t ro , —Pal

ma. Imp . Gráficas Mal lo rca 1934. 

Vindicación del Consulado de ¡as 
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injurias contenidas en el Suple

mento de los Diarios de Palma. 

- I m p . Migue! D o m i n g o . 1813 

Circulara I. — G o b i e r n o C iv i l de 

Baleares . Circular so

bre cruces de término: 

S iendo varios los pueblos en los 

que la barbarie incivi l des t rozó las 

l l amadas cruces de té rmino , se or

dena por la presente a todos los 

Sres. A lca lde s la reposición de las 

c i tadas cruces, s iendo los gastos 

que e l lo ocas ione con cargo al per

sonal que constituía el Ayun tamien 

to que to le ró aquel desmán. 

Se da el plazo de un mes para el 

c u m p l i m i e n t o de esta circular! de 

cuyo cumpl imien to responden en 

absoluto los Sres . Alca ldes , quienes 

deberán comunicar con urgencia a 

este Gob ie rno , si la circular les 

comprende o no, y en caso afirma

t ivo , fecha en que empieza la repo

sición de la cruz de término y perso

nal que, con arreglo a lo que se dis

pone, formaba el Ayun tamien to que 

se c i ta .—Palma de Mal lo rca , 16 de 

N o v i e m b r e de 1936 —El G o b e r n a 

dor, M a t e o Tor re s . 

I I .—Sobre inventar lo de obras de 

arte destruidas: 

C o n obje to de proceder al inven

tar lo de las ohras de arte destruidas 

o deterioradas por las turbas desde 

el 14 de abri l de 1931. por los Seño

res Alca ldes se mandará a este G o 

bierno Civ i l una relación de ellas, 

c o m o también de las cruces de tér

mino de cada población que hayan 

sufrido de ter ioro , acompañada , si 

es posible, de una fotografía ante

rior al hecho vandá l ico y de otra 

que dé idea del estado actual de la 

obra de arte o m o n u m e n t o , tanto si 

han s ido obje to de restauración 

c o m o si no. T o d a s estas fotografías 

deben mandarse por dupl icado . 

A d e m á s , se remitirán al Museo 

P rov inc i a l y a nombre del Señor 

Gobernador -Pres iden te de la Junta 

del T e s o r o Art ís t ico de Baleares , 

los restos que se conserven del m o 

numento des t rozado , rec lamando, 

si hay caso, a los particulares que 

los hubieren r ecog ido . — P a l m a de 

Mal lorca , 13 de M a y o de 1937. 

pr imer ario triunfal.—El Goberna 

dor, Ma teo Tor re s . ( B . O . p.°10,992) 

F e l i c l t a c i o n s La nostra Societa t 

s 'honora fent avui 

pública, en les pagines del seu 

BOLLETl. després d 'haver cursat en 

son dia, d 'oíicí . les corresponents 

eomunlcac ions . la seva sat isfaccio 

per haver estât posât sota l ' advoca-

cfó del nostre Pa t ró el Benaveuturat 

R a m o n Lull l 'Institut N a c i o n a l de 

2." rînsenyança de Pa lma ; aixf cora 

per la repos ic ió de les Creus de 

Te rme de la Por ta dei C a m p , de 

P a l m a , del C o l i de Só l l e r i de C a m 

pos, i d'unes lùpides a Santa Mar ia 

de) Carni . 

P e r d isposic ló del G o v e r n a d o r 

Civ i l D . Mateu Torres Bestard el dia 

del Beat R a m ó n Lul l , 3 de Juif o l . fou 

déclarât novament festlu. Pe r tal 

motiu l 'Arqueolùgica , en virtut d'a-

cord près, el va felicitar per tan eu-

certada cont r lbuc ió a rionorar la 

festa del nostre Benaventurat Pa t ró . 

T r o b a l t e s . A les obres que es 

rea l i izarenal Mirador , 

davant la Seu per la construcció 

d'un rctugi anti aeri es trobaren 

unes quantes doveles de l'arc d'una 

portalada románica que tal vo l t a 
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s e r í a l a que serví d'entratiti al pati 

de Nos t ra Sra. de la Clastra Kn el 

mate ix Hoc es trobá Ignalment un 

fragment de pedra pertanyent a una 

sepultura musulmana? — ani ti signes 

arábiga. Pe r ia dispostela en que 

l'uren t robades es ven que havlen 

estât tirades antany juntament amb 

altre runa, din* algún d o t . 

T a m b é en unes obres que es felen 

a !a casa n , ° 21 ile) carrer del So l 

es va trobar una escudelta de cerà 

mica , probablement de la primera 

mitad del segle X V I . genti!ment ce 

dlda per la entitat propietar ia de 

l ' i nmoble , la « C a i a de A h o r r o » y 

M o n t e de P iedad de las B a l e a r e » » , 

al nostre Musei». 

E s t a t ú e s r o m a n e » . Pe r ornamen

t a d o de l 'ari ' 

tlga Rambla , conver t ida en V ia Ro¬ 

ma, s han emplaça t al coment; a-

ment del passelg i sobre uns bassa-

ments nous, de pedra viva I d'esttl 

m o d e m , les dues estatúes d 'Empe-

rador romà procéderas del Museu 

Despuig de Rflixa que des de l'ad 

quislciû de la col leccio per l 'Ajun-

tament havien figurât en el vesn'bul 

del Palau Cons i s to r i a l . 

C a p e l l e t e s . Entre l'any passât i lo 

que va del présent, al-

gunes de les capel le tes , que en al ire 

temps abundaven pels carrera de la 

nostra ciutat, han tornât esser re-

posades de bel! nou amb Its pirttu-

res que un día s e l s havia tret en 

mala hora. A les dedicades a la 

M a r e de Déu de) C a r m e dels carrers 

de P i n o s 1 Tereses aquesta darrera 

n o v a m e n t reedificada s'hl han posât 

unes noves plntures per substituir 

les que ht havle abaus, arrancades t 

profanades l'any 1931: a les dedit-a-

des a Sant Vlcens Ferrer deis ca

rrera d'En Campane r i Jaquotot , 

coin també la del carrer dels Butons 

amb les figures de la Immaculada , 

R a m o n Lull 1 la Beata, s'hl han re

posât les matetxes plntures que el 

dit any foren tretes en prevencló 

que correguessin la male ixa sort 

cue l e s dues anteriors. Pinalment , al 

nirtxol que hl ha al carrer de N i r a . 

Sra. de Lluc . s hl ha posât un qua* 

dru amb la figura de la Verge ma

l lorquína. 
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A R Q U E O L Ó G I C A LUL LIANA 

A n y U l i - T o m X X V I I . setembre-deiembre 1937, Il T. Núms. 665-666 

Mr. Post y la pintura medieval 

mallorquína 

I le aquí una obra H ) que s i n o es la definitiva, porque el 

campo de la investigación queda siempre abierto a nuevos 

resultados, representa un avance formidable sobre las de los 

primeros descubridores sistemáticos del tesoro nacional de 

la pintura medieval española, Bertaux W y Mayer. (3) Bertaux 

f u é el primero en aplicar a los primitivos españoles los méto

dos modernos de investigación e interpretación. Después de 

él, una numerosa pléyade de arqueólogos locales, autores de 

monografías sobre obras aisladas o de estudios sobre escue

las regionales, habían ensanchado notablemente el campo, 

preparando la hora de una síntesis de conjunto que abarcase 

(1} CnANnr.GR ÜATUFOM P o s r A s f o r y of Spanish Painting, C a m 

bridge Massachusetts, Harvard Universi iy Press, 1930 1934. T o m o s I - V i 

{el 4,° en dos vo lúo ienes ) 

(2) EMILtí B B Í T A U X , L e s Primitifs espagnols, (Se r ie de ar t ículos en 

hi revue de l'art anclen et moderne, 1906 1909.) y los capí tulos sobre 

His tor ia de la pintura espartóla en la Histoire de l'Art de A . Miche l , com

ple tados , a la muerte de Bertaux. por P . Par í s . 

(3) AüOUST L. MAYER, Geschichte der Spanischen Malerei. Edic ión 

española: Madr id . Ëspasa Ca lpe . 1928 

S E G O N A E P O C A 
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todas las escuelas, estudiando al mismo tiempo uno a uno 

los ejemplos individuales y las tendencias diversas, en rela

ción con la evolución contemporánea de la pintura en los de

más países de Europa. N o otro es el objeto y el plan de la 

obra del profesor Post, el estudio más completo y el juicio 

más autorizado de los hasta ahora publicados sobre el asun

to. En el prefacio a su primer volumen Í1930), afirma el autor 

que la razón de ser de su libro es «el deseo de establecer unos 

fundamentos sabré los cuales otros estudiosos puedan cons

truir.» El resultado es esto y algo, muchísimo, mas. Hoy , 

además, con la irreparable mengua que en el tesoro artístico 

de España habrá causado el desastre de la guerra civil, ad

quiere esta obra nuevo relieve que nos hace mirarla aún con 

mayor cariño y agradecimiento. 

Prescindiendo de todo arte pre cristiano, el plan de estu-

tudio de esta historia de la pintura española empieza con el 

arte pre-románico, para pasar del mismo a los periodos ro¬ 

mánico, franco-gótico, italo gótico, internacional, hispano-

flamenco, y otras maneras posteriores. Porque «investigacio

nes prolongadas han demostrado que periodos de la vida y 

arte de toda Europa difieren menos el uno del otro que lo9 

varios pueblos en la historia completa de su evolución artís

t ica» (t) Esto no quiere decir que no aparezcan las notas 

indígenas, pero «el modo de división cronológico y horizon

tal es más exacto que el geográfico y vertical .» De todos mo

dos «el problema es más complicado en la península ibérica, 

porque sus habitantes no constituyen un pueblo simple y ho

mogéneo.» Las diversidades regionales no son tal vez mayores 

en España que las existentes entre las escuelas de Florencia, 

Siena y Perugia en Italia, o entre Suabia y la Germania del 

Norte: en todo caso, el investigador ha de contar con ellas 

constante y seriamente. Menores al principio, es en los últi

mos cincuenta años del estilo medieval, en la segunda mi

tad del s. X V , cuando la separación regional se hace patente. 

Las diversas escuelas de pintura forman entonces, espiritual' 

(1) V o l . I . C a p . 1.: Caracterís t icas generales de la pintura medieval 

española . 
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mente, en tres grupos: Cataluña y Valencia, bajo la égida, 
respectivamente, de 1 íuguet y facomart; Castilla y Andalucía; 
y la Escuela Aragonesa. 

A través de los diversos periodos citados y en relación 
con estas escuelas geográficas y con las corrientes artísticas 
peninsulares y europeas contemporáneas, va incluido en la 
obra de Mr. Post el estudio de toda la pintura medieval ma
llorquína remanente, examinada por el autor sobre el terreno 
en su mayor parte con ocasión de sus diferentes viajes a la 
isla. El autor ha visto además toda la bibliografía local sobre 
el tema, desee el Diccionario de Furió (1839) a las Baleares 

de Piferrer> Cuadrado y los diversos artículos y documentos 
publicados por E. Agulló , A . M , Alcover , B. Ferrá y G . Llabrés 
en nuestro Boletín, Más que cualquier extracto, hemos creí
do pudiera ser útil a cuantos en Mallorca se interesan por 
nuestra pintura primitiva, la traducción completa de cuanto 
a ella se refiere en la presente importante obra, como 
contribución a la valoración científica de nuestra ar
queología ( , ) A través de los fragmentos que siguen se destaca 
clara la opinión autorizada del autor sobre la escuela medie-
ral mallorquína de pintura, escuela que si no cuenta con 
ningún nombre de p r imea tila tiene, por su conjunto y por 
el mérito intrínseco de muchos de sus ejemplares en particu
lar, la suficiente importancia para justificar el interés que su 
estudio ha despertado hasta nuestros días y merece sostener 
en el porvenir. 

[UAN PONS V MAKQUf iS 

(1) V i d . , los artículos blbl tográl icos de: JoSEP M . GuDIOL: A History 

of Spanish P a l m i n g . (Butlletí dels Museus d'Art de Barcelona, vo 

lum III. 1933, p . 377) y E. U f u e n t e Ferrari: Pos t . C h . Rathfon . a Hi s to ry 

of spanlsh painting (Archivo Español de Arte y Arqueología. T o m o X . 

1934. p. 77. 
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El retablo de Santa Clara 

T o m o I I . Capí tu lo X X . pp. 1A3-86. 

El Museo Arqueológico Diocesano, en Palma de Mallorca, 
contiene dos pinturas que incorporan una fase del estilo 
italiano anterior al triunfo de las formas de Símone 
Martini. Debieron ser probablemente encargadas en Italia, 
o pintadas tal vez por italianos residentes entonces 
en la capital balear. Su fecha parece ser los primeros años 
del siglo X I V , pero es posible fueran ejecutadas por maestros 
arcaizantes en días en que ya las formas de Simone Martini 
estaban en boga. Una de ellas es un ancho retablo, que estu
vo originariamente en el convento de Santa Clara (fig. 139 
del texto). Sugiere el fondo de la gran pala de Duccio para la 
catedral de Siena, ya que el campo está ocupado por 18 es
cenas de la Pasión dispuestas en tres filas. Hay, además, 
otra fila inferior sexpartita, conteniendo una curiosa aglo
meración de otros temas sagrados, algunos de los cuales 
confirman que la obra fué hecha para un instituto francisca
no. Tales temas son, de izquierda a derecha: S. Francisco 
entre S. Pedro y otro Santo, hoy horrado; la Madona ama
mantando al Niño, en un trono, entre Santa Clara y alguna 
otra Santa (demostración casi con certeza de que el retablo fué 
ejecutado específicamente para el convento de Santa Clara 
de Palma, que no era simplemente una obra de arte que el 
donante hubiese traído de Italia y de que, si fué encargado 
en Italia, debió serlo para este preciso destino); la recepción por 
Santa Clara, desde el cielo, de una prenda de vestir poco antes 
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de su muerte (?) n í ; Santa Isabel de Hungría reprendiendo a 
su marido y sus comensales, respecto a manjares injusta
mente obtenidos, o cambiando el agua en vino para su mari
do (?); la lapidación de S.Esteban; y el Noli me tangere. 
Casi en todas sus partes, la dependencia de precedentes 
bizantinos de este retablo es mayor que en Duccio T y con todo, 
el conjunto no ofrece evidencia indudable de esta influen
cia. Puede ser simplemente creación de un artista que. aparte 
de Duccio, sufrió una evolución paralela a la del maestro 
sienes, modernizando, como él, las formas y composición 
bizantinas, y fué tal vez ejecutado por un pintor de algún 
otro sector de la Toscana o algún lugar del litoral occidental 
italiano. Dondequiera fuese ejecutada la obra, es difícil es
capar a la convicción de la existencia al menos de alguna 
ligera influencia de Siena, sea o no dei mismo Duccio. 
Cuando el pintor no tiene detrás de si la firme tradición bi
zantina para las escenas de la Pasión, y cuando, en la fila 
inferior, se da a episodios tales como el de Santa Isabel ante 
la mesa del rey o el martirio de San Esteban, abandona su 
bizantinismo y usa adaptaciones italianas o propiamente sie-
nesas de tipos góticos, que nos impiden datar esta obra 
antes del S, X I V . En et Prendimiento y en el Camino del 
Calvario aparecen soldados con uniforme de esa época, 
Realmente el retablo está erizado de problemas, el último de 
los cuales no son ciertas peculiaridades iconográficas, como, 
por ejemplo, en la escena del Escarnio de Cristo. En 
todo caso, la pintura no revela rasgos nativamente hispá
nicos, y está tan impregnada del sentimiento y las caracte
rísticas estética contemporáneas de Italia que puede a'irmar-
se como un caso de importación ds aquella península. 

La otra pintura de significación similar en el mismo mu
seo es más fácil de clasificar y constituye una más clara evi
dencia de la adquisición española de obras de arte italianas 
en un estilo anterior al de Simona Martini. Una representación 
de gran tamaño de la Madona sentada con el Niño, con 
vestigios de cuatro santas en marco, parece haber estado un 

( 1 ) P o r lo menos en la versión de la leyenda que c o n o z c o , es Nuestra 

Señora, acompañada de unas santas vírgenes, la que entrega el vest ido y 

no. c o m o aquí, un ángel. ¿Será más bien la escena un e p i s o d i o de la vida 

d é l a santa representada en el siguiente c o m p a r t i m i e n t o , tal vez Santa 

Isabel de Hungría, q u í l leva un ves t ido parecido? SI es una escena de la 

vida de Santa Clara, es cur ioso que no l leve el hábi to franciscano, c o m o 

en el compar t imien to anterior , a l lado de la M a d o n a . — N . del A . 



1 0 6 Roí .L T I D I : LA S. A . L, 

tiempo en et centro de un retablo, y ser obra de algún r ígido 
seguidor de Duccio. 

Los estilos ¡tolo-gótico e internacional en Mallorca. 

T o m o HI . Capí tu lo X X X V I I . pp . 137 162 

El breve florecimiento de la pintura en la isla de Mallorca 
es lo que podía esperarse de un arte cuyos personajes pare 
cen a menudo demasiado frágiles y etéreos para este mundo. 
El único período en que la eseue'a local tiene algún interés 
universal está circunscrito al s. X I V y primer cuarto del X V . 
N o hay en realidad casi nada que pueda ser adscrito con se
guridad al primer cuarto del s. X V mejor que al s. X I V , y 
muy p i c o que pertenezca a uua fecha de la primera muad 
del s. X V posterior a 1420 En la segunda mitad de! Quattro¬ 
cento sólo unas pocas pinturas aisladas fueron ejecutadas 
en la isla, provinciales imitaciones de los estilos de Barcelo
na y Valencia. Aparte de sus modestas pretensiones a una 
pálida, pero no menos real, belleza, la pintura de Mallorca 
tiene una importancia arqueológica en cuanto muestra en 
una forma menos diluida la influencia sieuesa, que fué ele
mento fundamental de las escuelas góticas de la península, y 
ayuda de esta manera al crítico a no dejar de reconocer esta 
influencia hasta cuando, en la península, viene disimulada 
por cualidades indígenas. Era, geográficamente hablando, na
tura! que el estilo sienes conservase más de su carácter nati
vo al tocar en la isla intermedia 1 0 que no al llegar, siguiendo 
su camino, a la península. 

Las modificaciones indígenas son. por tanto, menos evi
dentes en esta producción tnsuiar que no en la misma España. 
Los artistas medioevales españoles de todas partes sohresalie-

(1) Va en ei t o m o I I . C a p . W . p. 1 S9, se tee? « L a dependencia de Italia 

fué naturalmente más servil en la pintura de la Isla de Mal lo rca , parte vitat 

del d o m i n i o catalán entre las dos penínsulas. A q u í , y en menor grado en 

Va lenc ia , se mantuvo en su forma menos atenuada mas que en ninguna 

olra parte y. realmente , fuera de a lb inas Imitaciones provincianas He loa 

es t i los de Barce lona y Va lenc ia , la escuela de Mal lo rca no sobreviví! 1! a 

su dependencia de Siena y Pisa s ino que e< ext inguió a pr incipios de) 

Q u a t t r o c e n t o » . 



P i N i u í í A MEDIEVAL MALLORQUÍNA 107 

ron en el adamascado del oro, pero la alada exquisi
tez lograda por los mallorquines en este aspecto de su 
arte puede considerarse expresión de su delicada actitud es
tética. En los libros suele leerse corrientemente que la escue
la mallorquina fué un rebrote de ¡a catalana. O c a 
sionalmente, el crítico tiene razón en observar cierto 
obscuro interés por las creaciones de los Serras o, en uno o 
dos ejemplos, hasta de Borrasá; pero tos maestros de Palma, 
en su mayor parte, siguen tranquilamente su camino, ligera
mente o en nada afectados por las realizaciones de sus grandes 
rivales de Barcelona. A mediados y en la segunda mitad del 
s, X V , lo poco que se pintó en la isla debió más a Valencia 
que a Barcelona, y existe cierta interna evidencia de que 
habían empezailoavol versu vista liaciaalláhasta en época más 
avanzacia. En todo caso, catalanas o valencianas, las influen 
cías peninsulares son ne^lígibles en comparación con las más 
estrechas filiaciones italianas. 

Hemos tratado ya de dos ejemplos 1 , 1 de tales afiliaciones 
mallorquínas a! arte de Siena antes de Simone Martini, in
dicando que, a pesar de ciertos esporádicos ejemplos de pre
matura influencia italiana en la península, los isleños eran 
más sensibles al italianismo y hahían también implantado la 
semilla forastera en fecha anterior. 

Bl r e t a b l o d e S a n B e r n a r d o " 

Un tercer ejemplo puede añadirse a este particular porque 
presenta ya elementos decididamente góticos, aunque estos 
elementos no han asumido la forma sienesa característica 
del Trecento y están sumergidos en viejos trazos bizantinos, 
y es el retablo de S. Bernardo en el Museo Arqueoló
gico Diocesano \hoy en el Museo de la Sociedad Ar 
queológica Luliana] de Palma. La tabla tiene la compo-

(1) El retablo de Santa Clara, y !a Madona sentada con el N i ñ o 

del M . A . D . 

(2) En el T o m o I I . C a p . X I I I : El movimiento franco-gótico en Cata

luña y Valencia. Tablas catalanas de estilo franco-gáttco (p . 42). se dice a 

propós i to de este retablo: «E l retablo de S. Bernardo en el Museo Lul iano 

de P a l m a de Mal lo rca , algunas v e . e s descri to c o m o ant lpendio . puede en

contrar sit io aquí a causa de sus cualidades francesas pero, puesto que 

fué también tal vez un presagio de la influencia sienesa en las Baleares 

será mejor aplazar su examen hasta el de las titiras Italianizantes de esta 

sección del d o m i n i o caialán*. 

http://ve.es
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sicíón de un antipendio pero su mayor dimensión implica que 
se trata más bien de un retablo. (Fig. 303 del texto) Procedente 
del oratorio de los Templarios, presenta en su compartimiento 
central la efigie en pie de S Bernardo, que tan ferviente soste
nedor había sido de tal milicia y había tal vez redactado su re
gla, y en los cuatro compartimientos laterales otras tantas 
escenas de su vida. Una restauración ha obscurecido entera
mente el fondo origina] y perjudicado de tal manera el colo
rido en general que no es hoy posible un juicio sobre este 
aspecto de la obra del maestro Las cuatro escenas represen
tadas son: la visión de la Virgen, que echa sobre el santo su 
leche; S. Bernardo escribiendo (?) en la soledad, entre árbo 
les, plantas y pequeños animales 1 si tales animales y plantas 
no pertenecen al repintado), de acuerdo con el texto de la 
Leyenda Dorada: «Quidqufd in scripturis didicerat, máxime 
in silvis et ln agro meditando et orando se confitebatur acce-
písse, et nullos se aliquando magístros habuisse, nisi quercus 
et fagos, inter amicos dicere solebat»; su visión, mientras 
celebraba, de S. Malaquías de Irlanda transportado aí cielo, 
(que el repintador ha cambiado en Nuestro Señor, haciendo 
el halo cruciforme); y la presentación de su bastón a la mujer 
de Aquitania, para librarla de la persecución de un demo
nio" 1 . Los factores góticos son tan conspicuos que pueden 
engañarle a uno a primera vista al clasificar el retablo, que 
puede ser datado del final del s. XIII o comienzos del s. X I V , 
entre las obras franco-góticas de España. Hay que men
cionar aparte el tipo empleado para el Santo en toda la 
obra, las vestiduras y derrenganiiento de la Virgen en la 
representación de la visión, v el tipo del Niño que sostiene. 
El arco bajo e! que se halla la figura central es semicircular, 
pero sus molduras superiores se resuelven en góticos folla
jes, los capiteles de sus columnas son góticos y las piezas de 
pintada arquitectura que, como es tan frecuente en las 
tablas de este peüodo, llenan las enjutas del arco, in
cluyen torrecillas con arcos Mas la inspiración es, no 
sfn adulteración, francesa. Unidos a la influencia fran
cesa se encuentran patentísimos elementos bizantinos, —los 
tipos de los ángeles en ia visión de la leche y los compactos 
grupos de frailes y espectadores en los episodios de la apari
ción de S. Malaquías y de la curación de la posesa. Puede 

( í ) El bastón t> báculo parece mostrar que esta es la escena repre

sentada y no su curación de la posesa de Milán o el encuentro con su 

mundana hermana. I lumbelina \ , del A 
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posiblemente explicarse este hizantinismo por la teoría de su 
sobrevivencia del románico de Cataluña; pero la peculiar 
combinación de factores estilísticos le guia a uno el pensa
miento casi involuntariamente hacia el lugar donde existía 
en ese tiempo la más declarada mezcla de los estilos bizan
tino y franco-gótico: Siena. Interpretación que viene confir
mada por las pronunciadas reminiscencias sienesas encarna
das en las otras pinturas mallorquínas del 5. X I V y primaros 
del X V , y por una delicadeza técnica no corriente entre ar
tistas españoles abaldonados a su propia invención. Con 
todo, el autor es hombre de no pocas dotes personales, que 
describe la piadora historia con evidente intensidad y reli
giosa vehemencia. 

El r e t a b l o de S a n t a Q u i t e r i a 

La pintura mallorquína siguió de cerca los diferentes es 
tados de evolución a través de los cuates pasó su modelo, la 
escuela de Siena, llegando solo gradualmente de esta manera 
al pleno estilo gótico del Trecento. El desarrollo indígena, 
como es corriente en España, sigue el de Italia con un retraso 
de cerca un cuarto de siglo. En el retablo de San Bernardo, el 
bizantinismo de Duccío es todavía un ingrediente vital; en el 
de Santa Quiteria. 1 1 1 que ha pasado del I los pita I de S. Antonio 
Abad de Palma al M jseo de la Sociedad Arqueológica y es 
también una buena obra de arte, ha desaparecido casi com
pletamente, pero el goticismo que ha ocupado su puesto es 
todavía un tanto tieso y primitivo La grande efigie central 
de pié de la raramente representada santa está rodeada de 
doce escenas de su vida, distribuidas en tres hileras no sepa
radas por divisiones del marco. En el pináculo central la san
ta es coronada por un ángel que fué su constante compañero; 
en los otros cuatro pináculos están los bustos de los Evange
listas Por cuanto no conozco más amplia narración de esta 
vida que el sumario de sus acta en los Bolandistas, en el 22 
de Mayo, solo el curso general y no todos los detalles de esta 
representación de su historia es claro para mi. En la primera 
sección se representa su nacimiento, esté o no de acuerdo con 
la milagrosa leyenda de que fuese uno de los nueve herma
nos de un mismo parto La presencia de un ángel parece 

(1) Referente a la atribución de este retablo a [uan f.oert, veáse más 

adelante en la discusión del retablo de Santa lí uta lia. ( X . del A . ) 
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simbolizar el hecho de que iba a ser instruida en la fe cristfa-
na por este agente celestial Et siguiente recuadro puede repre
sentar a la doncella llevada ante su padre una vez entrada en 
su juventud, o después de su negativa al matrimonio. Los 
cinco recuadros siguientes parecen referirse a la historia del 
arresto y prisión de Santa Quiteriay sus hermanas (o . según 
otra versión, las treinta doncellas y ocho muchachos que 
eran sus compañeros, en el valle de Aufragia por el rey Létt-
t imano, de los prodigios por ella obrados durante su cauti
verio, y de la conversión del rey que dieron por resultado. En 
el octavo recuadro, ella y los dos obispos, Martiano y Va-
lentiano, curan al enfermo y lisiado en presencia de Lenti-
mano. El episodio siguiente no puedo interpretado, pero los 
tres últimos recuadros representan ta decapitación de la san
ta, un ángel llevando su cabeza (no, según creo, la acostum
brada versión de Santa Quiteria llevando su misma cabeza 
bajo la dirección de un ángel), y alguna ceremonia o milagro 
en su tumba. Casi el único toque bizantino que queda es el 
tipo de la madre de la santa, tendida en una cama de 
curiosos ropajes, en el nacimiento. Las poses góticas, sin em
bargo, especialmente en la gran figura central, son todavía 
rígidas, y los ropajes ondean en las largas y lisas líneas 
del primitivo gót ico, en vez de las sinuosidades posteriores. 
La efigie centra! recuerda las obras de juventud de Pietro 
Lorenzetti, y al retablo nuede apenas asignársele una fecha 
posterior a 135U, el desarrollo mallorquín siguiendo natural
mente de algunos años los correspondientes italianos. Su
puesto que las obras con fondo dorado liso preceden ordina
riamente las de fondo de oro adamascado, el hecho de 
pertenecer este retablo a la primera clase aboga también por 
su atribución a una fecha algo temprana del Trecento. Es la 
grande figura de Santa Quíteria la que lleva la marca italiana. 
Las formas de las escenas de su vida pueden ser franco-
góticas, y uno piensa frecuentemente, ante ta pintura mallor
quína, como en el retablo de San Bernardo, si el estilo 
franco-gótico no obtuvo una primera base (irme en la isla y 
si el estilo italiano, como a menudo en la contemporánea Ca
taluña, no se combinó con el. Mas ya que la misma pintura 
sienesa fué sujetada tan completamente a la acción galicana 
que sus formas son a menudo distinguibles apenas de las del 
arte franco-gótico, las mayores influencias, que fueron indu
dablemente italianas en la efigie central, tuvieron probable
mente un origen semejante en las secciones laterales. En todo 
caso, el maestro, en la delicadeza de su mano de obra en las 
escenas narrativas, particularmente en los ropajes, pensaba 
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seguramente en modelos de ilustración, fuesen miniaturas 
vienesas o franco-góticas, o adaptaciones indígenas españo
las de prototipos extranjeros. 

El r e t a b l o de S a n t a E u l a l i a d e M é r i d a 

El avance hacia el próximo peldaño de un más libre goti
cismo viene tangiblemente ilustrado por e! retablo de Sania 
Eulalia de Méiída dMfig. 304 del tomo) , un tiempo en la ca
pilla de esta Santa en la catedral de Palma y hoy en su 
sacristía. Siendo la estructura y composición del retablo 
exactamente similares a las del de Santa Quíterfa, las dife
rencias estilísticas destacan con mayor fuerza. La figura cen
tral está aquí rodeada por dieciseis escenas narrativas, dis
tribuidas en cuatro filas y no separadas una de otra; no 
existe el ángel que corona Santa Quiteria en el pináculo cen
tral, pero los cuatro pináculos laterales contienen bustos de 
los Evangelistas, sobre los cuales pasa todavía un soplo del 
bizantinisrno de Duccio. Las escenas narrativas, fuera de los 
dos primeros episodios y el último, la voluntaria ida al mar
tirio en un carro (2 ) . el juicio y el entierro, son simplemente 
una larga y monótona sucesión de las abigarradas torturas de 
Santa Eulalia, con poco esfuerzo de variedad en la compo
sición de una escena a otra. Los ropajes flotan aquí al viento 
en todas direcciones a la manera de) Trecento, muy principal
mente ea la figura central, en contraste con la de Santa Qui 
teria. Aunque la disposición del retablo es paralela en todo 
punto al de Santa Quiteria, y aunque el mismo pedestal sobre 
el que se levanta la figura central es semejante, la pintura no 
parece ser obra de un mismo maestro, ni aún en una época 
posterior de su carrera. El autor del retablo de Santa Eulalia, 
no solamente es un artista menos hábil, sino que tiene el cu
rioso amaneramiento de alargar penosamente muchas de sus 

(2) N o Santa Eulalia de Barce lona . Cf. J. M . QCADRAIJO: Islas Balea

res. 705, n. a ( N . d e l A . ) 

(2) Las l eyenda ! de las santas Eulalias de Barcelona y ele Mérlda son 

casi Idénticas; pero mientras la primera se dice habe r ido a Barcelona sola 

y a pié . la otra fué acompañada de su más fiel amiga , Julia, que en el reta

blo está representoda con ella en el carro y en el ju ic io . La presencia de 

so ldados al lado del carro Indica que el pintor no siguió la versión de ia 

historia que da el viaje de Santa Eulalia a la ciudad c o m o voluntaria busca 

del mart i r io . 
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f o r m a s L o s c r í t i c o s m a l l o r q u i n e s h a n a t i s b a d o q u e d e b e t r a 

t a r s e d e un m a e s t r o l l a m a d o Juan L o e r t , q u e t r a b a j ó en l a d e 

c o r a c i ó n d e l a c a t e d r a l e n l a p r i m e r a m i t a d d e l s i g l o , y s u p o 

n e n q u e el r e t a b l o fué e n c a r g a d o p o r e l o b i s p o B e r e n g u e r 

B a t l l e , q u e m u r i ó e n 1 3 4 9 y f u é s e p u l t a d o e n l a c a p ü l a d e 

S a n t a E u l a l i a : m a s la e v i d e n c i a e s t i l í s t i c a f e c h a r í a l a p i n t u r a 

d e m a s i a d o t a r d e p a r a e s t a s s o s p e c h a s , e n 1375 o h a s t a e n e l 

ú l t i m o c u a r t o d e l S. X I V . H a n p r o c e d i d o e n t o n c e s a a t r i b u i r 

a L o e r t e l a n t e r i o r r e t a b l o d e S a n t a Q u i t e r i a , c r e y e n d o , a m i 

e n t e n d e r e q u i v o c a d a m e n t e , q u e a m b a s o b r a s f u e r o n e j e c u t a 

t a d a s p o r u n ú n i c o a r t i s t a . 

El r e t a b l o d e S a n P a b l o 

A l m i s m o m o m e n t o d e la e v o l u c i ó n d e i a p i n t u r a m a l l o r 

q u í n a q u e e l r e t a b l o d e S a n t a E u l a l i a p e r t e n e c e n d o s r e t a b l o s , 

d e S . P a b l o y d e S . M a t e o y S . F r a n c i s c o , e n d e p e n d e n c i a s d e 

l a c a t e d r a l d e P a l m a , q u e s o n b a s t a n t e a n á l o g o s u n o al o t r o 

e n s u e s t r u c t u r a g e n e r a l p a r a s e r c o n s i d e r a d o s j u n t o s , a u n 

q u e la i d e n t i d a d e s m e n o s c o m p l e t a q u e e n e l p a r d e e j e m p l o s 

q u e se a c a b a n d e e x a m i n a r . U n o v e f r u s t r a d o f r e c u e n t e m e n t e 

su e m p e ñ o d e a g r u p a r j u n t a s o b r a s d e p i n t u r a m a l l o r q u í 

n a b a j o u n a m i s m a a t r i b u c i ó n , p u e s n o p a r e c e p o s i b l e s o s 

t e n e r q u e e s t o s d o s r e t a b l o s s e a n d e u n a m i s m a m a n o o d e 

l a m a n o d e l d e S a n t a Q u i t e r i a o d e l d e S a n t a E u l a l i a . A m b o s 

r e v e l a n q u i z á u n a i n f l u e n c i a d e l o s h e r m a n o s S e r r a d e B a r c e 

l o n a , p e r o l a s s e m e j a n z a s n o s o n t a n e x a c t a s q u e n o p u e d a n 

s e r i n t e r p r e t a d a s c o m o un d e s a r r o l l o i n d e p e n d i e n t e en M a 

l l o r c a d e l o s m i s m o s m o d e l o s i t a l i a n o s . L a s s i m i l a r i d a d e s d e 

f o r m a y h a s t a d e e s t i l o c o n el r e t a b l o d e S a n t a L u c í a e n A l -

b a l , c e r c a d e V a l e n c i a , c u a l q u i e r a s e a su e x p l i c a c i ó n h a n s i d o 

y a e s t u d i a d a s . E l r e t a b l o d e d i c a d o a S . P a b l o s e h a l l a en u n a 

c a p i l l a d e l P a l a c i o E p i s c o p a l { F i g 305 d e l t o m o ) . L a e f i g i e e n 

p i é d e l A p ó s t o l e n e l c e n t r o , v e n e r a d o p o r un d i m i n u t o o b i s 

p o d o n a n t e ( I ) e s t á f l a n q u e a d a p o r c u a t r o e s c e n a s d e s u 

v i d a : s u p a r t i c i p a c i ó n en la l a p i d a c i ó n d e S , E s t e b a n , s u c o n 

v e r s i ó n , p r e d i c a c i ó n , y d e c a p i t a c i ó n . El p i n á c u l o c e n t r a l c o n 

t i e n e l a C r u c i f i x i ó n , c o n u n c u r i o s o i n t e n t o e s p a ñ o l d e u n a 

i n u s u a l p o s t u r a e m o c i o n a l en la V i r g e n , s e m e j a n t e al e s f u e r z o 

d e B o r r a s á o un s u d i s c í p u l o e n l a M a g d a l e n a d e l a C r u c i f i x i ó n , 

U ) Identif icado por su escudo cié armas c o m o A n t o n i o de Gal iana , 

fechando asi el re tablo entre 1.163-1375. ( N . del A . ) 
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en el retablo del Bautista en el Museo de las Artes Decorati
vas de París; los pináculos laterales son ocupados por Ga
briel y la Virgen de la Anunciación. En la predella, bajo cin
co arcos anc miai mente anchos, pero no separados por co
lumnas, están ia Pietà la Mater Dolorosa y S. Juan, S. An
tonio Abad y Santiago, Aunque en los compartimientos 
latera'es el oro es liso detrás de la figura de S. Pablo es ada
mascado con una agradable pero rara su tiempo más bien 
ostentoso dibujo de follaje. El retablo entero contiene poco 
que no pueda ser creación de un trecentista italiano, más bien 
provinciano, que estsba bajo la influencia sienesa, excepto la 
cualidad ligeramente étnica de los tipos. Es posiblemente 
casualidad que estos recuerden las producciones de los her
manos Serra. El color, el recurso al vestido contemporáneo, 
y el traje militar en los episodios de la conversión y decapi
tación, dan lugar a una semejanza con las obras de Spinello 
Aretino, aunque un gíottzante tan secundario como Spinello, 
es un dibujante más fácil. Uno de los elementos más com
pletamente italianizantes es el paisaje en la lapidación de 
S, Esteban. 

t.l r e t a b l o d e S a n M a t e o y S a n F r a n c i s c o 

El otro retablo, hoy en el oratorio de la Atmoina y antes 
en la actual capilla de Corpus Cristi en la misma catedral, 
que estuvo antiguamente dedicada a S. Mateo, presenta en su 
tablero central las figuras de este Apóstol y Evangelista y de 
S. Francisco de Asís (Fjg. 306 del texto) En los comparti
mientos laterales hay tres escenas de la vida de cada santo, 
y en los pináculos las acostumbradas Crucifixión y Anuncia
ción. C o m o en el retablo de Santa Lucía en Albal , los montan
tes del marco están adornados con pequeñas figuras de santos 
y escudos También en este retablo de S. Mateo y S. Francis
co hay semejanzas con Spinello, particularmente en el color, 
y los tipos de santos de los montantes y hasta de otras figu
ras pueden interpretarse como teniendo alguna relación con 
la producción dé los Serras. Con todo, los tipos, con su ten
dencia, en las escenas narrativas, a cabe?as desproporciona
damente grandes, no son los del retablo de S. Pablo. El oro 
es usado también más profusamente en las mismas figuras. 
Los vestidos tienen generalmente bordes dorados y, ocasio
nalmente, como en el S. Francisco joven orando ante el 
Crucifijo, son de brocado de oro. Es original la com
posición de la escena de ia renunciación por S. Francisco 

file:///llorquina
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de su padre, pues el joven no está de pié, como de ordinario 
en esta escena, sino de rodillas con los brazos en el regazo 
del obispo su protector. 

D a u r e r : L a V i r g e n d e I n c a 

Al pasar de los retablos de la segunda mitad del s. X I V a 
simples figuras o fragmentos, venimos a dar al cabo con dos 
obras que con toda certeza, y una tercera que con mu
chas probabilidades, pueden ser atribuidas a una personali
dad conocida. Juan Daurer, cuya actividad viene documenta
da desde 1358 hasta su muerte, entre 1404 y 1407. Una de 
estas obras está autenticada por la firma, acompañada de la 
fecha 1373: una tabla con un alta Madona de pié. un tiempo 
parte central del altar mayor del templo parroquial de Inca v 
hoy relegada a una capilla a la izquierda de la nave (Eig. 307 
del texto) . Las túnicas de la Madre y del Niño son de broca
tel rojo y dorado; el manto de la Virgen fué originariamente 
azul y hubo un intento de representación de un forro de 
pieles. El fondo dorado es adamascado, a la manera valen
ciana, solo en los bordes. A pesar de la restauración perpe 
trada en 1884, fácil es ver que Daurer fué un pintor de par
tes. La impresión de algo de nacionalidad española sobre las 
formas completamente italo-góticas produce un efecto extra
ñamente semejante al de la pintura siciliana del Quattrocen¬ 
to. El N iño tiene un aire hebreo en sus facciones que profeti
za el semblante que iba a ser adoptado por Cos imo líosselli 
en Italia. En vista de esto, si la pintura hubiese sido hallada 
en Italia, su aspecto primitivo, y particularmente su muy mo
derado déhanchement, no habría permitido una fecha pos
terior a 1350; la existencia del año escrito, 1373, constituye 
un aviso para no atribuir a la primera mitad del Trecento 
otras pinturas mallorquínas de estilo aún no desarrollado, 
como el retablo de Santa Eulalia. 

D a u r e r : El S a n M i g u e l d e M u r o 

N o he podido ver la otra obra auténtica de Daurer. un 
S. Miguel del templo parroquial de Muro en Mallorca, cuyo 
pago reconoce el autor en un recibo de 11 Enero 1374. En la 
tabla de la Coronación de la Virgen, acompañada de ángeles 
músicos y orantes — N . " 8 del Museo Arqueológico (fig. 308 
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del texto) —, los tipos y el carácter atrevido y rudo del dibujo, 
siguen de cerca las cualidades reveladas por el retablo de 
Daurer en Inca; y la rudeza de la ejecución, que es del grado 
de la más provincial producción siecesa y se revela especial
mente en la cabeza de Cristo, puede apenas compensar el pa
ralelismo estilístico hasta contradecir la atribución por Ber-
taux y Mayer a este maestro. El semblante de la Virgen es 
realmente una verdadera réplica del tipo de Inca, mostrando 
la misma peculiar adaptación de! ojo sienes, la misma nariz, 
estrecha y puntiaguda con la misma línea indicadora del 
orificio, idéntica boca y original labio superior, y exactamente 
la misma posición tres cuartos de la cara, con igual medida 
de la mejilla vuelta al espectador La pintura ofrece también 
un ejemplo justamente definido de deuda para con un prece
dente catalán, pues la composición reproduce casi la Corona
ción de Ferrer Bassa en Pedralbes. Todas las reproducciones 
de este tema son, en verdad, muy semejantes, pero la repeti
ción del ángel de Ferrer Bassa en el ángulo bajo derecho, con 
el mismo gesto de la cabeza y la misma posición del instru 
mentó músico, revela la fuente del artista mallorquin. El no 
habia visto tal vez el fresco de Fercer Bassa en el claustro de 
Pedralbes, pero el maestro catalán habría hecho probable
mente otras réplicas del fresco en retablos o pinturas mu
rales situadas en lugares más accesibles. 

M a r t í n M a y o l 

La mujer de Daurer era hermana de un dorador y pintor, 
Martín Mayol, perteneciente a una antigua y numerosa dinas
tía de artistas mallorquines de este apellido. Este maestro, 
u otro pintor de su mismo nombre, se dice ser el autor com
probado de uno o dos retablos de la iglesia pa r roquial de la 
villa de Santa Margarita, ejecutados hacia el fin del siglo. 1 , 1 

El r e t a b l o d e l P u l g d e P n l l e n s a 

Una manera análoga a la de Daurer, aunque no idéntica, 
se manifiesta en un fragmento de retablo en la iglesia de 

(1) De las tres tablas de Martin M a y o l en Santa Margarita menciona

das por Llabrés ( B . S. A . L. X V I , 1916 17, p . 331) he v i s to , mientras mi 

l ibro se impr imía , una fotografía muy pequeña y obscura de Santa Magari-

ta, una de esas impercept ibles Imitaciones del icadas de protot ipos sleneses 

que hicieron la delicia es t í t ica de los mal lorquines ( A p é n d i c e del A u t o r . ) 

T o m o i l l , p. 330 



116 BQLLETI DE LA S. A . L . 

Santa María del Puig, cerca de Pollensa, una tabla de la 
Virgen con el Niño sentada en una almohada, rodeada de 
seis ángeles músicos suspensos en el aire ifig 309 del texto). 
Se ha conservado también el pináculo con el Padre Eterno y 
los montantes del marco con seis pequeñas figuras de santas 
de pié. El oro del fondo es adamascado. La composición 
aparece como sugerida por el dibujo de Serra para la Mado 
na de la Humildad; pero el Niño no está tetando y no hay la 
luna, aunque la forma del roleo que lleva en la mano con las 
palabras: Ego sum vía veritas..., pudiera ser una adaptación 
del períil lunar a un nuevo propósito. La dependencia de 
Siena es tan patente como en las obras de Dauíer, pero la 
ejecución, aunque mediocre, es menos agarrotada y rígida. 

C o m e s : El S a l v a t o r M u n d i 

En la iglesia de Santa Eulalia en Palma existe una gran 
tabla del Salvator Mundi vestido de rojo, de un estilo ligera
mente más maduro y ciertamente más perfecto que el de 
Daurer y que constituye una hábil imitación de prototipos 
de Simone Martini, 'tig. 310 del texto). En el pavimento sobre 
el cual se levanta de pié el Salvador, txiste una firma que ha 
sido leída: Francesch Camps; pero supuesto que. en el apelli
do, lo que se cre\ ó ser una a pudiera ser una o, y la abi e\ ia 
tura de fin de palabra, ms, significa mes mejor que rnps, el 
pintor es tal vez el Francisco Comes citado en un documento 
de 1415 como autor de haber transferido la terminación de 
un retablo de Valldemosa a otro maestro Nicolás Marsoll l l > 

Una tabla de S Cristóbal en la iglesia de Santa Cruz pertene 
ce igualmente a los últimos años del X I V o primeros del 
siglo X V , pero es técnicamente menos distinguido. 

La t a b l a d e % J o r g e 

Ninguna de las obras hasta aquí consideradas aporta evi
dencia real alguna de que sus autores mallorquines se pare
ciesen a sus colegas catalanes en el cuidado, po sólo de los 

(1) Pa ra el documen to , vid . E. AOUtLÓ: Notes i Documenta per una 

llista d'artistes mallorquins f B . S. A . 1, , X I , 1905 1907. |>. 9) . Este Fran

cisco C o m e s no puede ser su h o m ó n i m o , un v idr iero , menc ionado en un 

documen to de 1349: v i d . io ld . p . 4 ( N , ( i e ) A ) . 
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perfeccionamientos estéticos de Italia sino también de los 
despejados comienzos del movimiento internacional en Fran
cia. Tal evidencia, sin embargo, ha de presentarse con la 
producción de un maestro anónimo que parece pertenecer 
todavía al Trecento, y cuya obra nuestra es una tabla de 
S. Jorge y el dragón ingresada en el Museo Arqueológico de 
Palma , , ! bajo el n " 17, <21 procedente de la iglesia de los 
Franciscanos de Inca (Fig. 34 del texto). La analogía de inter
pretación del tema con el tríptico de Fenway Court, Bos ton , ' " 
y la posibilidad de derivación de ambos de un mismo origi
nal perdido, tal vez de Jaime Serra, lian sido ya examinadas. 
El maestro de Palma usa la composición internacional para 
el tema y, tratándose de un verdadero mallorquín, la dota de 
menos vigor que el pintor catalán, pero con mucha mayor 
gracia internacional, esparciendo por el fondo bosques, cas
tillos y una fuentecilla. Los tipos pueden muy bien ser modi
ficación de h>s creados por Jaime Serra y el sólido brocado 
de oro del manto forrado de pieles de la princesa, aunque de 
adamascado diferente, repite uno de tos dibujos favoritos 
de Serra para dar lustre a una pintura. La obra de dibujante 
del artista insular es, sin embargo, pueril, y en ninguna parte 
más que en el corcel, ante el cual hasta un niño frunciría el 
ceño si fuese a usarlo como juguete Ha negligido tanto 

(1) H o y en el de la Sociedad Arqueo lóg ica I.uliana. 

(2) N o la más reciente representación del tema en el m i s m o museo, 

por Nisard . ( N . del A . ) 

(3) D i c h o tr ípt ico estuvo antes en Pcr i s (co lecc ión Hmile {. iavet}, 

1 lahlando del mismo describe Mr. Pos t en ot ro lugar de su obra ( T . II Ca

pitulo XX11I: P e d r o S e r r a y la escueta de tos Serras. 5 Pinturas m e n o s 

directamentr. relacionadas con el taller de los Serras. p. 313), c o m o el ar 

güiliento más persuasivo a favor de la filiación catalana de la obra «el sin

gular parale l ismo de compos ic ión del combate de S jorge con una versión 

existente en el Museo A r q u e o l ó g i c o de P a l m a , p rocen te de Inca, y que mues

tra también afinidades con la manera de | a lme Serra. Verdad es que todas 

las compos ic iones europeas de la escena son casi la misma en bis s iglos X I V 

y X V , pero en este caso las analogías son tan estrechas, c o m o la forma del 

escudo, el gal lardete al es t remo de la lanza, el carácter del dragón y los 

grupos de a rho l l l los , que casi puede concluirse que un pintor c o n o c í a l a 

obra del o t ro o q u e ambos recordaban un original perdido, tal vez de 

I.liiin- Serra. La diferencia de t ipos Impide una misma atr ibución para las 

pinturas de Ros ton y Mal lo rca La semejanza de los m i s m o s con la mane

ra de tratar el tema en el retablo de Villafranca del Panadés no es de nln. 

gún m o d o tan exacta .» 
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poner el paisaje a escala con las figuras, que los grupos de 
árboles sueltos dispeisos están empequeñecido-s al tamaño 
de juguetes. 

L a t a b l a d e N u e § t r a S e ñ o r a d e G r a c i a 

Bertaux y Mayer están probablemente lo cierto al ads
cribir al mismo ignorante pero imaginativo pintor el frag
mento de retablo del Museo de la Lonja, Palma, cuya sección 
principal representa a Santo Domingo y San Pedro mártir sos
teniendo el manto de Santa María de Gracia arrodillada ante 
un grupo de devotos, entre los cuales las dos figuras exánimes o 
afligidas de un rey yun caballero.Sobre esta escena,en la parte 
central, hay una representación de la Trinidad adorada por án
geles y en el vértice ia Resurrección. Se conserva también 
la sección lateral izquierda conteniendo una efigie de pié de 
gran tamaño de uno de los diversos santos obispos del nom
bre de Vicente, ( , ) o de San Bricio arzobispo de Tours, y en ei 
pináculo, el San Gabriel de la Anunciación. Los montantes 
del marco están decorados con las acostumbradas figurillas 
de santos. En mi última visita al Museo, se había agrupado 
a este conjunto la sección lateral de otro retablo ligera
mente posterior, representando San Onofre y, también 
en el pináculo, la Virgen de la Anunciación, que es, sin em
bargo, de una escala demasiado inferior para compañera del 
antes mencionado San Gabriel. Las divergencias generales 
de manera y de marco, prueban que esta última tabla late
ral no pudo ser una parte del retablo de Nuestra Señora de 
Gracia. Su estilo y tipos se parecen más convincentemen-

(1) N o se trata, natural mente, de San Vicente Ferrer, como podría 
parecer tratándose de una pintura dominicana, pero que, no habiendo 
fallecido hasta 1419. vivía aún probablemente al pintarse el retablo y no fué 
canonizado hasta 1455 La figura parece deberse identificar como de un 
San Vicente por una Inscripción a la derecha de su cabeza y por la leyen
da en el libro que lleva e."t la mano, que menciona la bendición de Dios 
a San Vicente; que se trata de un obispo lo dice el trate Una mano poste-
terior ha añadido en letras negras la inscripción S A T B R E S . es decir Sant 
Brea, nombre catalán de San B r i d o . Puesto que la iiesta de este santo apa
rece a la entrada del arto 1437 en e I Manual de novells ardits (Barcelona. 
V o l . I. 1892. p. 368) y en el 13 de Noviembre, el nombre catalán Sant lires 
está por el de San Bricio de Tours. ¿Algún tardío devoto de S. Bricio inten
ta reinterpretar como a su patrón a Sari Vicente obispo? ( N . del A.) 
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te a los de la tabla de San Jorge. Particularmente la Virgen, 
puede compararse con la princesa. Las mismas reminiscen
cias de Jaime Serra son patentes, por ejemplo, en el San Ga
briel, los santos de los montantes, y especialmente en el 
Cristo de la Pesurrección. El paisaje de la tabla principal 
está igualmente lleno de fragmentos de edificios medioevales 
y en la parte superior de la colina central figura un molino 
de viento sobje el cielo dorado. 

El r e t a b l o d e M o n t e s i ó n 

De todas maneras, tal interés por el movimiento internacio
nal fué solamente un fenómeno transitorio. O t ro pintor anóni
mo, que trabajó en los últimos anos del s. X I V y principios 
del X V , vuelve a una dependencia de modelos sieneses más 
fiel que ninguno de sus predecesores o contemporáneos, 
adoptando hasta la misma forma italiana de retablo, { i > el 
políptíco con los santos personajes alineados en series de 
compartimientos verticales, sin secciones laterales dedica
das, a la manera española, a una colección de pequeñas es
cenas narrativas. Tal es el retablo del templo de Montesión, 
en Palma, (Fig. 312 del texto), cuyo compartimiento central 
contiene la Madona y el Niño adorados por ángeles músicos 
y ofreciendo flores, y los compartimientos laterales las figu
ras de pié de San Blas. María Magdalena, Lucía y Antonio 
Abad. Entre la Madona y el acostumbrado pináculo de la 

(1) En o t ro lugar d é l a obra, hablando de los con temporáneos de 

Ferrer Bassa, y a propos i to de un retablo de la Iglesia de Santa María en 

Cas te l ló de Farfanya (Balaguer ) hab'a ya escri to el autor: « C o m o en el 

caso del re tablo mallorquín de Montes ión , hasta la forma de] m i s m o es 

más Italiana que española, su cuerpo, c o m o el de una ancono I taliana, 

consis t iendo en series de santos en compar t imien tos vert icales, las esce

nas narrativas confinadas a la predclla. El asunto del retablo es francisca

no. . .E l o ro del fondo es adamascado so lo en los bordes y aún con las mues

tras más sencillas. La masa de las formas es lo que pr incipalmente trans

mite o causa el efecto de florentino, y todavía, no so lo en la estructura del 

retablo sino también en su est i lo general , la pintura recuerda irresistible

mente la escuela de Mal lorca , donde , al menos, las influencias sfenesas eran 

dominantes . ¿Es que los t ipos físicos son mal lorquines? ¿ O no es más que 

el carácter provincial de la mano de obra? ¿ P o d r í a ser obra de un isleño 

en la península? Su fecha deberla probablemente ponerse en el tercer 

cuarto de! s. X I V » ( T o m o I I . C a p . 21: Ferrer Jiassa y sus contemporá

neos, pp. 212-13). 
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Crucifixión se halla interpuesta la Presentación de la Vir
gen; los otros cuatro pináculos contienen bustos de otros 
santos. La predella presenta, en siete subdivisiones, la vida 
de Nuestra Señora y descansa sobre una moldura decorada 
con medallones de la Pietá y otros personajes sagrados. El 
estilo es un general y provinciano reflejo de algún maestro sie
nes, tal como Luca di Tommé, Bartolo di Predi o Tadeo di 
Bartolo, aunque no es exacta imitación de la manera de nin
guno de ellos. El color e-> también enteramente sienes, acen 
tuaJo por los bordes dorados de los ropajes. El mayor des
cuido de ejecución de la predella demuestra lijeramente una 
admiración por la obra del taller de Serra, completamente 
ausente del absoluto italianismo de las figuras principales en 
el cuerpo del retablo. Aún en estas mismas figuras, sin em
bargo, el dibujo no es perfecto. Pero también los mismos ita
lianos a veces dormitan Taddeo Gaddí , por ejemplo, presenta 
la misma falta de una escala de proporciones variada en las 
figuras de su fresco de la Presentación de la Virgen en la capi
lla Baroncelli, (Santa Croce, Florencia), en que cae el pintor 
español en su interpretación del asunto. Con todo, aunque 
esta es una de las mejores pinturas de la escuela mallorquína, 
la habilidad técnica, en general, no llega a los modelos italia
nos. El pintor es superior, c o m o lo son tan a menudo los espa
ñoles, en el exquisito adamascado del oro , por ejemplo en el 
cojín en que se halla sentada la Virgen. 

El r e t a b l o d e la i g l e s i a d e S a n t a E u l a l i a 

Probablemente de la misma mano es un retablo de simi
lar estructura italiana en la capilla de la familia Cattar en el 
templo de Santa Eulalia, en Palma. Sus cuatro principales 
compartimientos están ocupados por Santa Apolonia, Bár
bara, Lucía y San Blas, y su predella por la Piedad y bustos 
de santos. Pedro Catlar proveyó, por su testamento de 1414, 
a la pintura de este retablo, estipulando que los santos 
debían ser Santa Práxedes, San Blas, Santa Lucía y San Juan 
Evangelista. , l> pero, por alguna razón desconocida, la pri
mera y el último se trocaron en Santa Apolonia y Bárbara. 
El artista logró en esta obra dotar a sus formas femeninas 
hermosamente enguirnaldadas, de una pálida belleza, pecu
liarmente mallorquína por su carácter. 

ti) Vid Pi FERREA v Q i j . \ D R \ i K > . M a s / i j í eares , |>. 7 S 3 . ( N . dei A,) 
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L a r a b i a d e S a n Ta ime 

Una efigie grande de San Jaime el Mavor, en el Museo Ar
queológico Diocesano, vestido también con un manto ribetea
do de oro, se parece a las figuras del «Maestro de Montes ión», 
pero sin suficiente evidencia para una atribución precisa. La 
técnica del adamascado del oro en el fondo, con el motivo de 
un jarro de flores, alcanza aquí un grado de delicadeza supe
rior al «standard» mallorquín. 

El r e t a b l o d e S a n N i c o l á s d e P o r t o p í 

Son muy pocos los pintores mallorquines que pueden ser 
clasificados como posteriores a 1420, en la primera mitad del 
s. X V , El retablo de San Nicolás , procedente del oratorio de 
este santo en Portopí , suburbio de Palma, y ho> en el Museo 
de la Sociedad Arqueológica, representa toscamente en el arte 
de la isla un oeríodo correspondiente al que representan en Ca
taluña los seguidores de Borrase hacia 1425 o 1430. La figura 
central de S. Nicolás está ílanqutada en el primer par de com
partimientos laterales por San Antonio Abad y Santa Clara 
(Fig. 313 del texto), y un segundo par de tales divisiones por 
seis escenas de la vida del santo obispo. Es posible que cinco 
figuras más pequeñas, de Dios Padre y cuatro profetas, for
masen parte del mfsmo retablo. Las formas, especialmente la 
de San Antonio, pueden reflejar realmente la influencia de 
Borrasá, pero no más allá de un desarrollo similar y contem • 
poráneo 

L a M u e r t e d e la V i r g e n 

Una tabla, de mejor ejecución, de la muerte de la 
Virgen, en el templo de Santa Eulalia en Palma, pertenece, 
aunque no pueda afirmarse con certeza, a este último pe
ríodo del arte mallorquín (Fig. 314 del texto). 

Et d í p t i c o d e D o n M a r t i n e l H u m a n o 

Quiere la tradición que una doble verónica con las caras 
de Cristo y de la Dolorosa, que se dice proceder de la Car
tuja de Valldemosa y hoy en el Museo de la Sociedad Arqueo
lógica Luliana fuese don de Martín el Humano, y ha sido por 
tanto corrientemente fechada en este reinado (1395 1412); mas 
hay un toque del modelado del claroscuro de la naciente es
cuela flamenca, especialmente en el ropaje blanco de la Virgen 
bajo su manto azul, que hace difícil la aceptación de una 
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fecha anterior al segundo cuarto del s. X V , Hay que recor
dar que existen historias anáh gas de donativos de Don Martín 
a las catedrales de Valencia y Barcelona. ( l ) La leyenda nía 
llorquina puede ser verdadera hasta significar que el díptico 
no fué pintado en la isla, pues es de una técnica maestra que 
sería difícil comparar con obras locales. La composición de 
la tabla de la Virgen no es la misma que sirve de base a las 
series de verónicas de Nuestra Señora a que pertenece el 
ejemplar del Museo de Vich , atribuido a Pedro Serra, ni el 
Cristo se parece al ejemplar de Alcover; pero el Museo de 
Vich contiene otra tabla de una cabeza de la Virgen que es 
casi un duplicado de esta, obra de la segunda mitad del s. X V 
o principios del X V I . ( i ) Si el ejemplar de Vich es copia del de 
Mallorca, o si ambos derivan de un original perdido, es im
posible de determinar. Lo único que arguye a favor de una 
obra de mano mallorquína en el caso del Museo de Palma 
es la Inefable delicadeza del adamascado en el oro de 
los íondos y en los bordes del manto de la Virgen. 

La popularidad del culto (del Salvator Mundi) está de
mostrada por su extensión a Mallorca, pues el Salvator Mun
di de Santa Eulalia, Palma, que he intentado atribuir a Fran
cisco Comes w es otra versión de la imagen valenciana. La 
inscripción al pié de la tabla dice: « H i c est longitudo cor 
poris omnis Domini Nostri Jesu Christi ut asserítur per 
(?) (*) fidedignos, et representatur in plenitudine aetatis suae 
ante passio (nem) C 6 1 

Una página del libro que sostiene Nuestro Señor añade 
otros escrípturísticos elogios de El a los de la tabla de Ber
lín: «Alpha et Omega, prlmus et novíssimus, e tc .» La otra 

(1) V i d . V o l ti, p 278 ( N . d«l \ ) 
f2) J OUDIOL. en Vell iNou. jun io 1921. pp. 71 73 (id ) 

(3) V o l . I V . P a r l e l i p . 587. hablando de la labia del Sa lva tm Mundi 

(4) V i d . p . 116. 

tn el Kaiser Friedrich Museum del Berl ín. 

( 5 ) O apud? ( N . del A ) . 

(6) Las tres úl t imas letrss lailán. (Id i 

Adiciones a los volúmenes l-lll 

S o b r e el S a l v a t o r M n u d i d e S a n t a E u l a l i a '•" 
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página revela lo que no pude leer en el ejemplar de Berlín: 
« l i g o sum quí sum,» del Éxodo. III, 14. y cominúa en el mis
mo sentido de panngirico. El gioho a los pies es réplica del 
original bizantino de la catedral de Valencia, sin las varian
tes de la tabla de Berlín. 

L a l a b i a d e u n S a n t o P a p a e n l a c a t e d r a l P) 

La publicación, por la Híspanle Society, de la monogra
fía sobre Fourteenth - Century Poínting in the Kingdom 
of Aragón beyond ihe Sea, el placer de un nuevo viaje a 
Mallorca y , sob re todo , la ilustrada guía, en esta visita, de 
D. Rafael Isasí, quien puso generosamente a mi disposición 
su tiempo y su conocimiento sin igual del arte de la isla, me 
permiten ampliar considerablemente mi capítulo sobre pin
tura balear. De nuestro estudio resultarán, espero, atribu
ciones adicionales, agrupamientos y esclarecimientos de la 
confusión que envuelve aún las numerosas, pero en gran 
parte anónimas, tablas medievales de la isla. 

La primera adición al capítulo es la tabla central de un 
retablo dedicado a un Santo Papa no identificado, en una 
capilla lateral izquierda de la catedral de Palma, ejecutada 
en un estilo similar a l del retablo de Santa Eulalia en el 
mismo templo y a datar, por esta razón, hacia 1375. El cano
nizado Papa está sentado de frente como un ídolo en un 
trono de taracea cubierto con un tejido de brocado de 
delicado dibujo. El rojo de su c a p a , ribeteada de oro , se re
fleja en su tiara. El dibujo de pequeñas rosas en la capa se 
presenta al espectador tun imprevista insulsez, de mu; seme
jante manera como en el manto de la Madona en el retablo 
de San Cugat del Valles, de Serra El libro o placa cuadrada 
que tiene en la mano, adornado con figuras de San Pedro y 
S a n Pablo, quiere tal vez ser de piel. La tabla conserva tam
bién su pináculo de la Crucifixión, limitado a las figuras de 
Cristo, la Virgen y San Juan situadas contra u n a balaustrada. 
El oro de los fondos es liso excepto en ios bordes La finura 
del dibujo es superior al retablo de Santa Eulalia. La influen
cia sienesa es ya tangible, por ejemplo en el diseño de los 
ojos y en la persona entera de S a n J u a n . La manera de las 
figuras en la Crucifixión delata una fecha anterior al último 
cuarto del Trecento. 

(1) V o l . I V . Part . II p. 60«. 
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L a A n u n c i a c i ó n d e la L o n j a tif 

De las personalidades que me eran ya conocidas en pleno 
desarrollo del arte italo-gótico de Mallorca al tinal del s. XIV 
y principios del X V . [uan Daurer no se me ha perfilado con 
mayor precisión habiendo puesto en claro definitivamente que 
su segunda obra documentada, el San Miguel, ha desa
parecido de la iglesia de Muro, Don Rafael Isasi t 2 } le ha atri
buido recientemente, con las debidas reservas, una Anuncia
ción del Museo de la Lonja, en Palma (Fig. 247 de) texto), de la 
que omíti deliberadamente tratar en el capítulo del volumen 
III porque me intrigaban ciertos aspectos avanzados de su di
bujo y pintura, que podrían iadicar una mano un tanto tosca, 
de la segunda mitad del s. X V . Lo que parece tosquedad, sin 
embargo, se debe aparentemente a una fecha más primitiva y 
hoy estoy casi persuadido de que la obra pertenece al mismo 
final del Trecento o principios del Quattrocento. aunque 
estoy mucho menos decididamente convencido de su atribu
ción a Daurer. Los tipos de la Virgen y el Ángel, por eje;r¡-
plo, recuerdan fuertemente los del pintor del San Jorge en el 
Museo ti e la Sociedad Arqueológica. El principal interés de esta 
Anunciación está realmente en que, como el San Jorge, es 
uno de los raros ejemplos mallorquines del gusto en la mul
tiplicación de los pequeños detalles cultivado por el moví 
miento internacional. El paisaje interesa tanto al autor como 
el tema sagrado-una especie de árbol gótico y encima un 
enrejado de parras. Es este uno de los pucos ejemplos en la 
historia del arte en que, como en el episodio de las santas 
mujeres ante el sepulcro, en uno de los pulpitos de Doaatello 
en San Lorenzo, Florencia, para el logro de un efecto apa
rente las columnas de un aposento están representadas de
lante !o mismo que detrás de los actores. Los góticos venta
nales del fondo se abren sobre lo que sería curiosa propiedad 
escénica en cualquier no internacional concepción de la 
Anunciación, — una artística fuente en medio de un parque 
El Niño Jesús bajando al seno de su Madre, está relegado a 
un cuadrifolio del pináculo. 

L a s r a b i a s d ¿ S a o t a M a r g a r i t a № 

He podido, finalmente, estudiar las tablas del coro de la 
parroquial de Santa Margarita, que pasan por pinturas au 

( I ) V o l . I V . Par t . ti. p. 608 
12) R. .5. A. / . . , X X I (1926- 1927). pp. 337-338. ( N . del A . ) 
(3} V o l . I V . Par t . I I . p. 610. 
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(ínticas (le un artista que fué tal vez cuñado de Daurer, 
Martín Mayol; y por cortesía de Don k¿iiael Isasi puedo pu
blicar excelentes fotografías de las mismas, obra de un joven 
estudiante mallorquín, Don Bernardo Rihot (Figs. 248 y 249 
el el texto). Hay que decir que la evidencia para tal atribución, 
por lo menos en cuanto ha sido publicado, es muy débil; 
simplemente un aserto del arqueólogo mallorquín Don Ga
briel Llabrés, ( " quien no alega otra prueba que un anagrama 
de la palabra MAEOL en una parte del retablo representando 
a San Antonio \bad, afirmación ya no comprobable por ha 
ber desapareado dimita parte del retablo de la iglesia, donde 
quedan solo Santa Margarita y Sari Pedro. Nos preguntamos 
porqué hubo de escoger como autor a un Martín Mayol. con 
preferencia a otros pintores mallorquines del s. XIV del mis
mo apellido; y a s de creer que tomó por un hecho una 
una sospecha, hemos de refugiarnos en la presunción de que 
debió conocer algún documento que no menciona. Con todo, 
suponiendo que esto fuese cierto, era de esperar hubiese 
dado la fecha exacta del retablo, y no declai arle simplemente 
obra del final del s. XIV, Si admitimos la atribución a Mar
tín Mayol , el estilo de las tablas, que indica una fecha ante
rior a 1375. casi hace necesario suponer que el autor debió 
ser el segundo de este nombre, el hijo del Martin Mayol 
pintor que, puesto que aparece en documentos de 1321, pudo 
apenas trabajar hacia sus setenta años. ; 1 } Martín Mayol II es 
mencionado por primera vez en 1346, cuando, junto con sus 
dos hermanos, también artistas fué absuelto por Pedro el 
Ceremonioso de una verdadera o falsa acusación de asesina 
to. La segunda fecha que de él se tiene es la de su testamen
to, 1374, y pudo haber fallecido poco después. En los registros 
se le titula dorador, pero, como el resto de su familia, si se 
trata del autor del retablo de Santa Margarita, debió haber 
seguido también el oficio de pintor. 

La Crucifixión del pináculo encima de Santa Margarita 
demuestra que esta tabla como era natural considerando el 
nombre de la villa, era la central del retablo. La orientación 

(1) B S. A. L, X V I , (1916 1917), p 331, ( N . del A . ) 

(2) Llabrés ( o p . cit ) dice que « p a r r e t » que el viejo Martin había ya 

muerto en 134S, cosa que tío puede ser. puesto que un Martín M a y o l , taxa

t ivamente t ratado de v ie jo , t o m ó c o m o aprendiz en 1352 un P e d r o M a y o l 

( B . S . A . L . . X I . 1905- 1907. p . 5) . Llabrés contunde este Mar l in M a y o l 

viejo con un P e d r o Mayo l el viejo C i . Iamblen OuDlOL, E!s tresecntistes, 

pp. 180-181. ( N . del A . ) 
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de San Pedro y la Virgen de la Anunciación en el pináculo 
superior del mismo indica que se trata de la tabla derecha. 
El San Antonio debió e^tar por tanto a la izquierda, y, 
puesto que Llabrés habla de una Anunciación en la parte 
superior, su correspondiente pináculo debió contener San Ga
briel. Se conserva también uno de los montantes laterales 
del San Pedro con dos figurillas de santos. Los fondos dora
dos son adamascados solo en los bordes, pero en ellos, lo 
mismo que en los nimbos y cuando es empleado el o ro para 
destacar los bordes de los vestidos, su dibujo alcanza la 
mayor altura que los mallorquínes lograron en esta parte de 
sus obras. Si el autor de estas tablas fué Martín Mayol II, 
sobrepujó en otros aspectos a la mayoría de sus rivales de la 
isla, y compite con los sieneses del Trecento, a los que imitó 
tan de cerca. Mantiene la sienesa elegancia de la línea y el 
misticismo gótico, dotando ai par a FUS personajes de la 
gentil delicadeza que es nota característica en la pintura ma
llorquína, Es igualmente con un sentimiento tienes de lujo y 
elegancia que perfila con pieles los mantos de Santa Marga
rita y San Pedro, representando con éxito considerable su 
textura. 

El r e t a b l o de l H o s p i t a l 1 , 1 

Otras dos representaciones de San Pedro en la isla han 
solicitado mi atención; quisiera poderlas relacionar honra
damente con la obra de Msyol , pero, aunque similares a la 
tabla del retablo tle Santa Margarita, no tienen rasgos pecu 
liares comunes con la misma, y deben ser por tanto relega 
das a la extensa y desdichada clase mallorquína de tas obras 
anónimas. La senejanza se debe simplemente a la general ana
logía estilística de la pintura mallorquína italo gótica de íinal 
del s. X I V , y a la tradición iconográfica establecida para 
toda representación de San Pedro . Uno de los ejemplares se 
incluye, junto con una figura «pendant» de San Antonio Abad, 
en el retablo conglomerado de diversas épocas en una capilla a 
la derecha del templo del Hospital, en Palma. Formas ro
bustamente monumentales a la manera intensamente italiani
zada de Mallorca, más parecen giotescas que sienesas. La 
monumentalidad del San Pedro es au mentada par la magni
ficencia y la gótica línea de su rojo vestido. 

(1) V o l I V . Par t I I . p 611. 
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El r e t a b l o d e C a s t e l l i g m 

La otra representación del Apóstol es un fragmento 
del retablo de ^astellíg, cerca de Alfaida Aunque tam 
bien obra mallorquína característica de los últimos 
años del Trecento. el retablo, por lo que pude ver. no 
fué ejecutado ni por Mayol ni por el pintor del Hos
pital. Sus dos mitades fueron separadas en el s. X V I I 
para dar paso, en el centro, a un nicho para una estatua de 
la Virgen, ha gran efigie de San Pedro está a la izquierda 
{Fig, 250 del texto), flanqueada por los acostumbrados com
partimientos narrativos que aquí representan la resurrec 
ción de un difunto, ( 2 ) la liberación del sanio de su prisión 
por un ángel, \ el episodio del *Quo Vadis .» l.l retablo era 
de los que unían dos santos: el companero natural de San Pe
dro, Pablo, eítá representado a la derecha, y las tres escenas 
de su vida son su conversión, uno de sus sermones, y su de
capitación. Los trifolios del pináculo, sobre las grandes figu
ras de los Apóstoles, están ocupados por los dos personajes 
de la Anunciación. Los fondos dorados son absolutamente 
lisos. El retablo, tal como se halla actualmente, comprende 
pinturas de otras épocas, algunas de ias cuales son de inte 
res inmediato, como de fecha poco posterior al retablo de los 
Santos Pedro y Pablo, listas tablas de primeros del s. X V 
sirven de predella a la aglomeración: bustos de los mismos dos 
A postóles, la m ítad derecha de una figura entera de San Se
bastián, la mitad de una figura s :métrica de San Antonio 
Abad (piezas todas estas, repintadas) y, resultado del mismo 
bárbaro desmembramiento que algunas otras piezas han su
frido, las dos mitades separadas de una Ascensión. Dos otros 
fragmentos mutilados del mismo original conjunto, al que 
perteneció un d ía la predella. han hallado hospitalaria aco
gida en el Museo Arqueológico, Palma; la mitades superiores 
de una Resurrección y de una Pentecostés. 

L a V i r g e n d e la L e c h e , d e Campos Ui 

Cuatro obras del paso del s. X I V al X V pueden agruparse 
como poseyendo algunos trazos comunes, mas con mis ac 

(1) V o l . I V . P a r í . I I . p. 614. 

(2) Evidentemente un hombre, y r o Tabitha; ni, puesto que no se 

halla San Pablo , puede ser tampoco el liombie en quien fallaron los Inten

tos de Simón Maso . ( N . del A ) 

(3) Vol . I V . Part. 11, p. 615 
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tu a ¡es conocimientos y en vista de los casi intangibles 
matices diferenciales entre los maestros mallorquines de la 
época, me guardaré muy bien de adscribirlas a una misma ma
no. Una de ellas es un retablo a mano derecha de la nave en 
la ermita de San Blas, cerca de Campos, al este de Palma, La 
tabla central es una Virgen de la Leche, sobre la cual vuelan 
dos ángeles músicos, y terminada por el usual remate de la 
Crucifixión. Las dos secciones laterales presentan escenas de 
la Anunciación, la Natividad, ta Epifanía y la Resurrección, 
cada sección terminada en un pináculo decorado con un 
medallón de un Profeta. La decoración de los montantes 
exteriores consiste en aladas cabezas de Serafines. Los fon
dos dorados son ligeramente obrados en los bordes, y las 
mismas tablas resaltan sobre una imitación de brocado de 
tono suave. En la Natividad, es un elemento original el 
recurso de simbolizar la Trinidad con un creciente tricolor 
sobre un cielo de oro, del que bajan sobre el Niño tres dardos 
de los mismos colores, con cabezas de ángeles. En la Resu
rrección está la Virgen, como en la iconografía del tema por 
Serra, pero no ofrece el retablo otro punto de apoyo para la 
teoría de una influencia de este taller de Barcelona. Aún 
cuando San Blas fuese un tiempo el templo parroquial de 
Campos (cosa que niega Quadrado, ( , ) ) la fecha y el asunto 
del retablo contradicen la posibilidad de que pudiese 
tratarse del retablo de la Virgen, San Antonio Abad y San 
Miguel, encargado por Gabriel Moger en 1438 para la pa
rroquia. 1 2 1 

El R o s e r V e l l <» 

Entre las tablas medioevales de la ermita del Roser Ve l l , 
cerca de Pollensa, una imagen de San Nicolás en una capilla a 
mano derecha presenta la misma especie de brocado por 
fondo, en vez de oro , que en el retablo de Campos. El estilo 
sugiere en ciertos aspectos a Juan Daurer, y en otros el pin 
tor de Campos, pero en ninguno de ellos lo bastante, decidi
damente, para imponer una atribución Pueden también ha
llarse, si se quiere, semejanzas con el San Nicolás de Por to-
pí, en el Museo de la Sociedad Arqueológica Luí i ana de Palma, 

(1) Islas Bateares, p. 113». 

(2) R. S, A. L , X I . (1905 1907). p> 27 
(,n V o l . I V . Par t . I I , p . 61 A, 



PINTURA MEDIEVAL MALLORQUÍNA 129 

que es, con todo, unos veinticinco años posterior en fecha. Ba
jo la figura del Patrón de los niños hay dos pequeñas escenas 
de sus milagros: la devolución a ia casa de sus padres del niño 
que los paganos retenían como escanciador, y, en un solo 
compartimiento, el asesinato de los estudiantes y sus cadá
veres sacados del tonel. Ambos episodios son narrados en 
el retablo de Portopi , el primero en dos compartimientos, 
pero en el Roser Veil la historia del tonel concuerda con la 
versión que habla de dos muchachos asesinados, en lugar 
de tres ( , ) 

E l S a n B e r n a r d o d e la L o n j a . PJ 

El autor de la monografía de la Hispanic Society, Four
teenth-Century Painting in the Kindom of Aragón beyond 
the Sea < 3 ) discierne con razón ciertas semejanzas del San N i c o 
lás del Roser Vei l con los fragmentos de un retablo de San 
Bernardo procedente de la capilla de los Olezas dedicada a 
este santo cisterciense en el claustro de Santo Domingo (*>y 
hoy en la Lonja de Palma La tabla central (Núm. 30 del 
Museo) presenta una imagen de pié de San Bernardo, adora
do por un donante arrodillado; el remate de la misma, hoy 
separado ( N . u 25} representa el acostumbrado tema de la 
visión de San Bernardo. Las dos figuras laterales son San 
Antonio Abad ( N . ° 21), y un obispo canonizado (N."27, Fig.251 
del texto), con la Virgen y el Ángel de la Anunciación en los 
pináculos. La predella, lamentablemente averiada, contiene 
las figurillas de pié de San Pedro, Pablo , Cosme y Damián, con 
la escena del encuentro de San Pablo Ermitaño, un episodio 
de las vidas de San Cosme y San Damián que no puedo desci
frar, y una escena en la que el santo episcopal está represen
tado en la cama. Los fondos dorados están suavemente de
corados con un dibujo de follaje en armonía con el delicado 
sentido mallorquín del color y dibujo. 

(1) V i d . V o l . II, p .82 . ( N . del A 1 

(2) V o l . I V . Part II, p 616. 

(3) P p . 7 9. 

(4) B. S. A. L.. XXI11 (1930 1931), p. 495; este artículo seríala otra capi

lla de dicho claustro como lugar de procedencia del retablo dominicano 

de la Lonja, estudiado en mi Vol . I I I , pp. 154 156 ( N . del A.) 
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El P u í g d e P o H e i i s a MJ 

El cuarto retablo c¡ue puede ser incluido en este grupo 
está repartido por ta iglesia y monasterio de Santa María del 
Puig, en la montaña de Pollensa. Debió estar dedíca lo a 
San Miguel y los otros Arcángeles, pero de las grandes figu
ras principales se conservan sólo San Gabriel y San Rafael 
'con Tobías) , hoy colocados, en pésimas condiciones, en un 
corredor del monasterio Su estilo, las aladas cabe/as do se
rafines en los montantes, y el conjunto de un brocatel simu
lado, dan una impresión de persuasiva semejanza con el re
tablo de Campos. La predella se halla en ta sacristía de la 
iglesia, y contiene la aparición de San Miguel en el Castillo 
de Sant Angelo; el ep sodio de Monte Gargano, y una escena 
que representa probablemente a San Miguel y a otro ángel re
cogiendo el cuerpo de Moisés para enterrarlo bajo la divina 
dirección, tema que el ejemplar catalán de Castelló de A r a -
purias ( i ) demuestra haber sido introducido a veces en reta
blos dedicados al Arcángel. Estos tres compartimientos es
tán flanqueados por bustos de San Sebastián y de los 
Santos Cosme y Damián. 

Este es lugar a propósito como ninguno para catalogar la 
otra pintura del mismo periodo existente en Santa María del 
Puig, además de la Madona v Angeles mencionada en el 
vo l . I I I Una de las capillas de la iglesia guarda las dos pesa 
das tablas centrales de un retablo de los dos Santos Juanes, 
hl Evangelista es una figura solemne y bien eje utada, vestida 
de un brocado desusadamente distinguido ijue delata clara
mente sus orígenes sieneses. El Bautista parece haber sitio 
victima de un repintado, especialmente en su rojo manto. El 
enlosado sobre que se alzan es muy diferente del que sostiene 
San Gabriel y San Rafael del otro altar. Los fondos son do
rados, decorados con un dibujo de pequeño follaje. Es difícil 
determinar si las piezas de otra predella, dispersas por la sa
cristía, pertenecen a este retablo o al de la Madona y los 
Angeles. La predella representa la Pasión y los fragmentos 
contienen el Lavatorio, una escena de la Agonía en Geize-
maní, de ta que sólo restan las figuras de los tres Apóstoles 
dormidos, la parte de la Traición en que San Pedro corta la 
oreja del si< \ iente del Sumo Sacerdote, y un pedazo de la esce
na de Cristo ante Pilatos. En la sacristía puede verse también 
un fragmento de montante con la figura de pié de un santo 

(1) V o l . I V , P a n . II , t>, 618. 

(2) Vid V<>!. II. ¡i. 430. fN del A t 
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Uno se ve embarazado para decidir si un friso con medallo 
nes de tres Apóstoles debe asignarse al espacio bajo la pre
della de los Angeles, o bajo la de la Pasión. 

N u e s t r a S e ñ o r a d e la P a z , e n S a n t a C r u z W) 

De no estar tan maltrechas por piadosas restauraciones 
posteriores como muchas de las imágenes de Nuestra Señora 
de la época, dos Madonas representarían significativas adi
ciones al arte de la isla a finales del s. X I V . En la iglesia de 
Santa Cruz, en Palma, además de Ja conocida Nuestra Se
ñora del Buen Camino, perteneciente al s X V , existe, en un 
altar a mano izquierda, una tabla del Tiecento completa
mente repintada que representa la Virgen con el Niño, bajo 
el titulo, creo, de Nuestra Señora de la Paz, Es representa
ción, al menos en su actual estado, de medio tamaño, y os
tenta un ramito de lirios. 

S a n t a M a r í a de l Cant í ! 2 ) 

Una Crucifixión en el pináculo del segundo ejemplar, hoy 
en la Casa Ayuntamiento de Santa María, muestra que fué 
un tiempo parte central de un retablo (Fig. 252 del texto) . 
S o l o un poco menos cruelmente restaurada que Nuestra Se
ñora de la Paz, la Virgen se halla sentada sobre una almoha
da colocada sobre un trono gótico. El Niño es curioso por el 
mot ivo frecuente de jugar con un pajarito. El retocado es 
menos bárbaro en las santas de los montantes, uno de los 
seis siendo en apariencia completamente moderno. El fondo 
dorado es enteramente adamascado. En ambas Madonas, el 
repintado impide todo intento de atribución o conjetura so
bre autor determinado. 

S a n t a M a g d a l e n a y S a n t a L u c í a , e n l a L o n j a (3) 

Hasta que no demos con un artista perteneciente a los 
primeros años del s. X V mejor que al X I V , el maestro del 

(1) V o l . I V . , Part , I I , p . 620. 

(2} Ib id . 

<3) Ibid. 
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retablo del templo de Montesión, en Palma, no podemos 
aventurar nuevas atribuciones con alguna certeza. LL 1 es 
con seguridad el mas seguro a conjeturar para autor de algu
nos fragmentos terriblemente arruinados de un retahlo que 
solo recientemente ingresó en el Museo de la Lonja (Ftg. 253 
del texto< Uno de ellos representa el éxtasis de Sanca Mag
dalena, y debajo, destruido en parte, su última comunión. 
En el pináculo, en un medallón trilobulado, Santa Catalina 
de Alejandría. El otro fragmento contiene la escena de Saeta 
Lucia repartientlo su dote A los pobres en presencia de su 
madre, la mitad superior su juicio ante PASE asió, y un pi
náculo con Santa Claia Los fondos dorados son lisos La 
base de atribución es la semejanza, particularmente de Santa 
Lucía, con los personajes femeninos del retablo de Montesión, 
y de los más preeminentes y severos beneficiarios de su pie
dad con San lilas. El grupo entero de los pobres, sin embar
go, es superior como dibujo al tipo encarnado por el retablo 
de Montesión. 

V a r i a ó ) 

Dos pináculos, antiguos en el Musco de la Lonja proce
dentes de un mismo retablo y representando ta Resurrección 
y la Pentecostés (N-°* ! ! y 13), parecen relacionarse con el 
Maestro de Montesión. si no son realmente obra suya 

Otra pintura para la que desearía proponer la atribución 
al mismo artista es una tabla de la Madona y el Niño con 
seis angeles músicos, un tiempo centro de un retablo, en la 
colección de D. Raymundo Ruiz, Madrid (Pig. 254 del texto). 
C o m o en los dos fragmentos de Santa Lucía y Santa Magda
lena, el fondo dorado es liso. La desnudez del Niño, comple
ta fuera de una gasa sobre las ijadas es uno de los distintos 
ejemplos españoles que he encontrado recientemente, que 
indican que esta peculiaridad del tríptico de la Oardner Col¬ 
lection, Boston, no es un obstáculo para su atribución a un 
autor catalán. 

Para evidencia la boga de la manera de Borrassá en 
Mallorca, podemos añadir un repintado Entierro sobre un 
altar a mano izquierda de la Iglesia del Roser Vell . Su estilo, 

(1) V o l . I V . Par í l l . p un. 
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realmente, aunque algo rústico, se acerca al de Borrassá para 
abonar la pregunta de si no pudiera tratarse de la obra de su 
esclavo. Lucas Borrassá, que se sabe haber pintado even¬ 
tualmente en la isla, donde murió. Si asi fuese, habría que 
renunciar a la teoría de hacer a Lucas Borrassá responsable 
de la muy diferente «manera de Quimera.» { " 

Dos tablas que me fueron cortesmente enseñadas en la 
Rectoría de Alcudia, representando la Muerte de la Virgen y, 
como un episodio separado, su entrega del cingulo a Santo 
Tomás, han de ser registradas como obras internacionales de 
hacia 1425, en una manera franco flamenca algo semejante a 
la más gloriosa del Maestro de San jorge en Cataluña. 

J, P . M . T R M ) . 

,1) V o l . II. pp. 379-38(1, 
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Els Campegios a Mallorca 

1532-1560 

N o es el nostre intent fer un estudl acabat dels personat-

ges d'aquesta noble casa italiana, que durant mes d'un quart 

de seglc foren arbitres absoluts del govern i administrado 

eclesiástica de la nostra illa. Per donar una visió de con-

junt de la seva obra personal és necessari cor,èixer bé l'època 

i l'ambent en que es desplegaren; i avui per avui tots sabem 

que la nostra historia en molts d'indrets de la centuria 

XVI. 1 *, és encara un enigma i, a voites, una sèrie de fets 

desarticuláis. 1 no és que els nos t ro investigadors no hagen 

posât lésinent i diligencia nessessaris; però davant la penu

ria de documents o la trista pèrdua de Ilibres i papers, ací 

i allá abandonáis a l'ignorùnda i la rapacitat, s'han hagut de 

retre sovint en la tasca benemèrita, i, lògicament, n'ha es-

devenguda la confusió, amb les inexactituds i conjectures 

conseguenti, nombroses i d'importància en el cas nostre. 

Per boni sort no fa gaire. d'un reconet, potser inexplorat, 

dels llibres de Col lacions Eclesiàstiques vengué a les nostres 

mans la documentado que avui publicam. Els materials 

autèntics que, per aclarir aquest ount fose de la nostra histo

ria eclesiástica en s otereix son copiosos. També les Col ' lacions 

que segueixen ens donen Ilum decisiva. Així és que creim de! 

cas aprofitar I'avinentesa, i escriure unes paraules mes, amb 

comptes d'acostar a la veritat histórica les ligures dels Cam

pegios que tengueren intervenció directa en els negocis del 

nostre Bísbat 
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La devem. i és molt just li fassem I honor de contar lo 

entre ets estimadOfS enamorats de les nostres coses al dis

cret En Gaspar Vidal, notarí public i escrivà del Bisbe de 

Mallorca. À la portada del primer tlibre de ColTacions dels 

Campegios transcrigué l'intéressant d o c u m e n t a c i . Aquest 

és el mateix notari qn'hem sorprès ja altres vegades entretengut 

en treball tan benemèrit; aquell qui adornava el seu segell no

tarial amb el lema «atque hosti servanda ftdes>. tan conegut en 

els arxius de la Cùria i de Protocols . I l o consignam perqué 

ens sembla tota una nota biogràfica, i al mateix temps hono

rífica per l ' a m i e fael i constant dels Campegios. 

A Bolonia, tenien els Campegios, segons sembla, sa casa 

pairal. Socialment parlant, eren d'aquell braç que en diuen a 

Mallorca de ciutadans honrats. Sembla que assoliren el mà-

xim esplendor nobiliari en el moment historie que estudiam. 

Entre les mes notables, la figura del Cardenal, Llorenç de 

nom, é s sens dubte la de m e s relleu. En les sèves joventuts, 

entrât de pie en la república literaria i civil havia adquirit 

fama d'home docte i eminent. Dei seu matrimoni amb una 

dama selectissima, n'hagué un fili, de nom Joan Baptista. 

Morta sa muller prematurament, emprengué tot seguii ta ca

rrera sacerdotal, C O l n c i d i n t la seva ordenació amb un estât de 

pertorbacíó tan general i tan insòlit, que per moments l'incen

di desencadenat amenaçava amb l'enderrocament de totes ¡es 

ins t i tu ions civils i eclesiàstiques, A servir i defensar l'Esglé-

sia Católica, aleshores tan combatuda, consagra el seu cor i 

la seva intell igéncia. 

Amie personal de Caries V , i de Clément V I I , Papa de 

l'egrègia casa dels Mèdicis, fou llargament agraciat amb 

nobilíssíms carrees i les mes altes dignitats de la vida públi

ca eclesiástica; i després de rodar per terres i mars, visitant, 

en qualitat de Légat pontifici, gairebé totes les Corts d'Europa 

sembla cerca redòs pacifie i tranquil a Ratisbona, segons ens 

ho persuadeix el document II, amb data de 22 d'agost de 1532. 

Circumscrits ara a la nostra documentació, consignem 

que. al arribar a la data darrerament esmentada, ostentava 
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la dignitat de Cardenal Prevere amb el titol de Santa Maria 
Transtiberim. Sucessivament bavia ia mitra de Bolonia, i 
el règim í administrado de les Esglésies d'Osca i Jaca, 
bisbats alesbores units. Des de 1532 a 1539 disposa de les 
col ' lacions eclesiàstiques de Mallorca, com a procurador del 
seu fili, el bisbe autèntic, i en virtut d'induit especial de la 
Santa Seu, En 1537 es titolava «.. .Episcopus Prenestinus...» 
i en 1539 «.. .Eaiscopus Sabtniensis...» A final d'aquest mateU 
any, aconseguida l 'immortalitat del seu nom aquí en la terra, 
bavia esdevenguda ja la seva mort, aconseguint, com cristia-
nament bem de suposar, l ' immortalitat de la vida benaurada 
davant de Déu. 

Mes ara preguntarn; tan qualificai personatge, fou Bisbe 
de Mallorca? Malgrat les afirmacions en tots els Episcopolo-
gis expressades, i el dubte reflexiu del P. Villanueva, qui a lo 
mes l'admet com a bisbe in comendam, a la llana clara deis 
nostres documents negam rotundament una cosa i altra. El 
fet que mes captiva Tatenció deis nustres historiad ors i dona 
Hoc ala présent confusici fou l'in ter venció directa del Carde 
nal en la repart ido de les prebendes dei bisliat, tan prodiga-
des entre els italians, amb greu perjudici de la clerecía de la 
terra. 

1 la veritat histórica és que, després d'haver renuriciat suc-
ressivament en mans del Papa l'aclniinistració i govern de les 
Esglésies Episcopals de Bolonia i d 'Osca i Jaca, vacant la de 
Mallorca, Clément V I I , com a demostrado postrera de latee-
te que li professava, d'acord amb l'Emperador, que posstïa 
encara allavors el patronat de la nostra Església, volgué 
proveir-la en el fili del Cardenal, Joan Fìaptista Campegio, 
jo ve apenes arri bat, segons resa la traci ició, al pie de 
l'adolescència, i que fou l'unte d'aquesta il lustre casa que 
porta la mitra de Mallorca, en el Uarg pontificat de 1532 a 
1560. Mes el novell bisbe, com es clesprén del Procuratori, ins
trument public estes en la ciutat de Padua davant el notari 
imperial Lluís Maxim, i l'autenticitat del qual va avalada pel 
doctor i cavalier Jiian Baduari, Podestà de Padua per 
l'il-lustrissim Dux de Venècia, anomenà, el mateix any de sa 
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decció i a 16 d'agost de 1532 al seu pare llegitim i naturai, 

Procurador, Vicari General i P rov isoren lo espiritual ì tem

poral, poder que résigna tot seguit, per convenir potser a la se

va dignitat personal i pròpia consideraci^, en mans del seu ger

ma carnai, Marc Antoni Campeglo. bisbe electe de Grosseto 

Per l'octubre seguent, a mans del Cardenal les LIetrei i 

l'Induit apostòljcs de Clément VII , son una demostració de 

deferèacia pontificia vers la persona del Cardenal. Li reserva 

d'una manera absoluta les col lacions de les prébendes de 

l'Església mallorquina. P o e temps després prenia possessió 

del Provisorat el hisbe electe de Grosseto, el quai comença-

va la seva actuació en tots els actes de govern, torri es pot 

veure en les Cons t i tu ions de 1533, ordenades per a les Mon-

ges del Monestir i Coavent de Santa Magdalena, en I'arxiu 

del quai es guarda el beli document, a nom i amb l'autoritat 

de D . Joan Baptista Campegio, Bisbe de Mallorca, prescin 

rlint del Cardenal; i ûaica i exdusivament en les col.lacions 

actua el dit Vicari General a n o n del bisbe susdit, i de son 

procurador el Cardenal. De l'atenta lectura dels documents 

i llibres de col lacions del bisbe Campegto, en treuria el 

leetor abundància de détails que corroborarien tot lo dainunt 

dit, i comproven que el Cardenal no fou Bisbe de Mallorca. 

Creim que els nostres cronistes han dtvagat exagerada-

ment sobre la joventut del nostre bisbe, séparant lo gratuï-

tament del govern eclesiàstic durant la vida del seu pare, en 

espera d'una edat madura i piena de bon seny. Jove d'anys 

podria esser-ho, però amb la deguda preparaciò i amb la 

cultura que li pertocava. Ens en persuadeix el concepte que 

hem format de la gent d'aquesta Casa, i sohretot un docu

ment publicat en aquest Boi-LETl (T . V I I , pàg. 225) per D. fnsep 

Miralles i Sbert, Canonge Archiver, avui Arquebisbt-Bisbe 

dignissim de Mallorca. Diu l'intéressant document que els 

Présidents i Légats Pontifìcis del Concili de Trento conce 

deixcn exencions al Bisbe de Mallorca D . Joan Baptista 

Campegio, présent al dit Concil i en les sessions de 1547. 

Bella nota, que suposa que el nostre bisbe seria home docte 

i de gran predicament devant la Cort Pontificia, 
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N o sabem que el Cardenal ni tampoc et Bisbe vtnguessin 
inai a Mallorca. En eanvi, del seu Vicari General si que ens 
consta hi passa dues curtes temporades. Desdei comenca-
nient de 1533 fins a mitjan 1535 exercí persunalment el govern 
de la Diocesi, desplegant per cert una activitat digna i 
lloable. En aquest entremig prengué per company un mallor-
qui, anomenant, a 13 de septembre de ¡533. regent eciesiàstic 
el canonge Baptista Mir. L'altra estada sembla coincidí amb 
la mort del Cardenal, i potser la motivas el canvi de mil de 
les col lacions, que en el tutur es farien sois amb l'autoritat 
i aprovació del Sr. Bisbe. 

Quant a la mort d aquest prêtât o renuncia de l'ep:sco-
pat, com motts volen suposar, la situam mes enllà del 3 d'oc-
tubre 1560, data que ens assenyala la darrera co l l a c ió íeta a 
nom del Bisbe Campegio: llarga tongada en que, suphnt 
] ausencia del Pastor, governen i administren la nostra Dió
cesi tot un estol de Vicaris Generáis, dos i fins tres a la vega
da, practicant les funciona episcopal» bisbes que caplleven 
per Mallorca, que podríem an ornen a r bisbes transeunts, 
gairebé sempre amb desarmonia amb les autoritats locáis 
constituídes. 

Durant el llarg pontificat de 28 anys, i per l'indéfectible 
ausencia del Pastor, no extranyarà ntngú que l'Església de 
Mallorca experimentas danys incalculables. Els alts i haixos 
d'ordre espiritual i temporal que naturalment es succeíen 
mai podien beneficiar al petit règne cristtù. 

Aleshores el malestar era general í pertocava a tots els 
estaments. La terra de Mallorca, tan llarga i cruelment vexa-
da per la terrible guerra de la Germania, havia esdevenguda 
sumament pobra, i per afegitó els nostres ciutadans queda-
ven encara separats per irreconciliables partits. font de tota 
mena de mais. Per altra part, les Universitats de les viles 
sofríen estretors gairebé desesperades, amb motiu deis nom 
hrosos tributs per a contribuir ais gastos excessius de 
casaments i visites reials. guerres i necessitats d'ordre inte
rior, etc. 
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Per la cleiecia. ettament qualificat i aleshores nombro-

sissim, la situació era mes crítica; perqué a mes de les cala

mita i» al'ludides que damunt eli pesaven amb intensitat es

pecial, un altre factor el perjudicava énormément Els Cam-

pegios prodigaven amb excès els beneficis eclesiàstics entre 

els clergues italians que constituïen les sèves petites Corts de 

familiars 1 servidors, essent això causa que els nostres pobres 

eclesiàstics fessen processò, com deim en mallorqui, a la 

clutat de Roma, per tal dohtenir , amb dadives i reverencies 

de tota classe, un simple benefìci en quais?vol església de 

Mallorca. D a i x ò resultava que dins tota ! illa tlotava un 

ambent d'hustihtat contra els Campegios i els seus représen

tants. N o deixen els cronistes d'aquell temps de fer a l ius ió 

a un estât de coses tan anormal, i que he volgut consignar 

com a complément de les notes biogràfìques, extretes totes 

del citat llibre de Co l i ac ions . 

Creim ara no será desplaent ni inoportú de reproduir ne 

una petita sèrie de Col iac ions , comprovants de llum carissi

ma per la nostra historia eclesiástica: 

A 4 de juny de 1533, col lacio de la parroquial de Muro al 

Rt. D. Tomas Campegio, Bisbe electe de Feltri; a 4 de juny 

de 1533 col ' lació de F església parroquial de Sa Pobla a Lluch 

Bonfio, Degà de Padua, juris utriusque doctor, secretar! i 

familiar del Cardenal Campegio; a 6 de juny de 1533, col la

cio de l'església parroquial de Santa Margarida de Muro a 

Joan Paulo de Pto lomeo, auditor del Cardenal; a 6 de juny 

de 1533, col ' lació del quart de Campanet a Lluis de Bergari 

nis, clergue ile Bolonia i familiar del Bisbe de Grosseto, 

Marc Antoni Campegio, Vicari General de Mallorca; a 13 de 

setembre, col ' lació d'una pabordia al Rt. Marc Antoni Cam

pegio, Vicari General de Mallorca; a 13 de setembre de 1533 

col ' lació del quart de l'església de Sant Jaume al Rt Marc 

Antoni Campegio, Vicari General de Mallorca; a 13 de se 

tembre de 1533, co l l a c ió del quart de l'església de Montuiii 

al Rt. Marc Antoni Canpeg io , Vicari General de Mallorca; 

a 13 de setembre de 1533, col ' lació de la prebenda i canon-

gia del difunt Antoni Fio!, al Rt. Marc Antoni Campegio; 
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a 4 d e j u n y de 1533, c o l l a d o del deganat de l'església de 

Mallorca al Rt. Lluch Bonfio, Degà de Padua, doctor en 

dret utnusque, secretari i familiar del Cardenal Campegio; 

a 16 de desembre de 1533, col ¡ació de la eanongia vacant 

per la mort de Gregori Genovard, a D . loan Campegio, Ca-

nonge de Bolonia; etc. etc. 

Seria cosa massa llarga, i no gaire pertanyent a aquest 

Hoc, fer mencio una per una de totes les co l lac ions ais cler-

gues italians. Però creim del cas aprofitar l'avinentesa i re

gistrar que després d'haver practicarles quatre col lacions a 

Teodosi Corrado, canceller del Cardenal, sen fan dues a 1er 

mita Joan Esteva, escrivà i secretari particular del Cardenal, 

personatge que per la seva traca podria ben bé èsser inallor-

quí; ja que no fora estrany que en la Cort del Cardenal hi 

capllevàs gent de Mallorca. 

Tornant ara al malestar social, i al disgust latent en Tes

tament eclesiàstic, hem de fer constar que els desordres, els 

plets i litigis i bregues violentes es general izaren de tal ma

nera dins la nostra illa, que obligaren ais mallorquins a acu

dir a la benevolencia imperial de Caries V . , suplicant posos 

prompte remei a tants de mais, i sobre tot a la llarga ausen

cia del Prelat. 

Sort que, entremig de tantes bregues i tempestes, a paci

ficar el Regne de Mallorca, i a returnar-li la quietud i la pau 

consagraven tota la seva sol l ic i tud un estol d'homes benemè-

rits, de gran autoritat. versadissims en les ciéncies sagrades 

i profanes, però encara de major santejat de vida, ptls seus 

costums angelicals i inequívoques proves d'una vida exem-

plaríssima sants mallorquins del segle X V I , que mereixen 

ben bé honor i glòria de Mallorca i de tota la nostra Espanya 

benvolguda. 

Per últim, suposat que hem vengut a mig parlar de la 

fama postuma deis Campegios, fora un pecat deixar de regis

trar que, malgrat l'auséncia i el prodigament de prebendes 

entre els seus, que semblarla una minva i un descrédit per 

1 Església, si no es tengués en compte l'ambent i costums de 

l'època, i les nécessitais materials d'aquelles petites Corts 
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ì^rocuratorium factum per Umni, Domi

num Jaannem liapiistarn Cumpegium, fiiaio-

rteenpem Bpiscopum, litri, et Rmo. Dno. Lau-

rentio, titilli Sanete filarie Ti anstyberim 

Cardinali Campegio, ejus genitori legittimo et 

natu rati. 

In Christ i nomine, A m e n . N o v e l l o ! universi presens publicum Instru

mentum Jnspectnrl, quoJ anno a nflilvitale Domin i mi l les imo qulngen-

tes imo t r igesimo secundo. intllctlone quinta, die vero sesta decima men 

sis Augusti , t empore pnmificatus sanc i l i lmi In Chr is to patris et domin i 

nostri domin i C l e m e n t i » divina pro vide n ila Y'n pe V11, in mei notarti pu-

hlicl tes t ìumque InfrascriptorLm ad hoc upecialiter vocatorum et rogato-

rum presentia. constltutus personeli ter Rdus. u t m i r u s Joannes Baptista 

Campeg lus , fillus legit t lmus et naturalis Rmt. domin i domniLaurent i t tituli 

Sancte Marie Trans tvber lm. Sancte R o m a n e Ecclesie presbiteri Cardlna-

tis Campeg i l , prlncipali ter pro se ipso , cifra tarnen quorumeunque procu-

ratorum suorum per cum hactenus consti tutor urti revoca t ionem. omnibus 

melloribus m o d o , via, jure, causa et forma quihus melius validlus et effi-

catius potult in eventum in quem ad nomina t lonem seu prcsentat ionem 

in vietissimi Caro l i V imperator is , ac Hlspaniarum, et Malorfce et Minor i 

ce insularum regls cont ingat , eundem dominum const i tuentem per Sanc-

( iss imum dominum nostrum d e m e n t e m divina Provident ia P a p a m septi-

rnum. In Eplscopum Maior lcensem prefìci, seu Eccleslam Malor icensem 

slbi In comendam seu adminis l ra t ionem dar!, seu concedi constltuit , 

creavit et solemniter o rd inavi ! prefatum R m u m , dominum d o m n u m Lau-

rentlurn Card ina lem Campeg ium, ejus geni torem suum verum, certum. 

a m b u l a n t s de ls L e g i t s p a p a l s que v i s i t a v e n u f a n o s a m e n t to* 

tes les C o r t s del m o n , des del s^u p a l a u r e s i d e n c i a l de ixa ren 

a M a l l o r c a a l g u n s m o n u m e n t s de o v e r n que en to ta v e n t â t 

s ó n p e r e l l s u n a g l ò r i a . T e n i n i al d a v a n t c ò p i a de les C o n s t l -

t u c i o n s o r d e n a d e s pel B i s b e C a m p e g i o , de que h e m feta ja 

m e n c i o , p e r a les m o n g e s de j u r i s d i c c i ó e p i s c o p a l que V i v i e n 

en els m o n e s t i r s de S a n t a M a r g a r i d a , S a n t a M a g d a i e n a i 

S a n t G e r o n i , que s ó a un m o d e l perfecte de d i s c r e c i ó i v i r t u t . 
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leg l i imum et Indubi ta ium. proeuratorem ac in spirituatihus et lemnoral ibus 

vlcar lum gencralem officiaient, prnvisorem et locumtenentem gêneraient 

cspecialem. Itaque, generali las speciall tati non obstet . ttec e contra in 

civitate et diócesi Maioricenst , ex nunc prout ex lune. Cum d e ecclesia 

maloricensi stbi provider) ,seu i l lam et in comendato seu ad .T .infstratlonem 

concedi contingerl t , dans et o m u l m o d a m protestaient et i a t u l i a t m . per 

se vel al lum. poss?ssionem die e ecclesle . ruriumque et pcrtluenliarucn, 

régi mi nia et administrât ionis , jurium et bon о ru m predictor и m apprehr n-
dendl intrandj, manutenendi, defendendi et continuatidi: liuctus, redditus 
et proventus. jura, obvent ioues et emolumenta p ied le ta et qt iecumque alla 
bona d l r te ecc lcs ie . a qulbuscunique pe r sonb et debl to i ibns , exlgendi 
leitandl. reclplt 'ndi, co l l igend i , reCüperandi ei conservartdi; ipsosque et 
Ipsa ad annuni, meut i ium vel a l iod tempos locandt, dis iocamli et ad lir 
mam seu annuam pensionem dandi, seu conct -di - i idi; calri i l iun L " raiiuncs 
cum quibuscumque pe r sonb debl ior ibus ac üeteiVtOTibuS b o i i o r u m hujua 
modl faclendl: ac dereceptis , lenatis. iccupcrai is , et c o m p ú t a t e qi.it 'tandl, 
ac et iam su|>er bis de qidbus fuerlt controvets ia et dubirtas trar.sifjertdi; 
neenon desuper Hileras seu Instrumenta pi Mica qnlt l a t i i n i s et r e iogn i -
t lonis . cum pacto de re soluta sut iransacta hujusmcdl non petendl, 
dandi, faciendi et concedendi : juramenta vero querurpqiu- in et pro asse-
cutlone possessionts dteti Ëpiscopatus ac bonoTum S'JOrum, furtum, perii-
nentiarum. regiminis , administration!*, fier «rali ter neressarin et prestar! 
sólita et consueta In an imam soam prestinrii et snheundi; Ipsamque eccle-
slam et l îp i scopa tum. In snirltualibus et teniporahbns. n # e n d i ac guber-
nandi. ac deservir! faciendi; rectores , guhei nateres, o t i tdales , v icar ios , 
castel lanos et servl tores. et nlins oflîciales necessarios eclesiást icos et 
seculares, quibuscumque nominlbus censeantur. cum plenaria potes ia te 
recipiendi , insti'.uendi, ordinandl et deputandl; ас pósi tos , instituto! 1 , 
receptos, ordlnatns et deputatos, quandn et qtiotiens expedit-пя videbitnr 
ipsi Rmn . Cardin a 11, a m oven di et deit i lueridl : homagia el alla que с uni que 
fidelitatis juramenta, a vassallis et castellanis castrort.m et fnnatieíaiuin 
ipiorunicumque ad prefatam Eecleslam pro t empere spectar.tia et pe i t í -
nentia. a subdit is . vlcari is , offlcialibtis et alus qoibuscumqite persi nis suo 
nomine recipiendi ; beneficia ecelesiastica, cum cura vel sine cura, canoni
catos et prebendas dicte ecelesie caihedral is et aliarum col i< gfatorum 
civltatis et diócesis Malor lcens is . necnon alia heneticia, etiam si ulgnila-
tes, personatus. adminis l ra t lones vel officia íuerint ad co l l a t ionem, insti-
tut lonem, presenta t ionem seu quamvls a l iam djsposi t ionem Kpiscopi 
Malor lcens is spectantem benemeri t is et idoneis personls conferendh 
dictasque neraonas tn possess ionem eorumdem heneílcioium introducendi 
et manutenendi ac defendendi: et super ipsts col la t ionibus, litteras. suo 
nomine et pro e o . dandi et concedendi ; quibuscumque litteras dimisnorias 
et Ilcenttain ut ad omnes minores el ad sacros urdirles, usque ai présbite-
ralum Inclusive, quibuscumque idonels et benemeri t is personls. per eun 
dem Rnim. Cardina lem, seu ab eo deputatum, primitus de vita moribus ac 
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lltteratura examlnntls , ac cum il legii ini is ut ad minores ordines dumtaxat 

n romovean lur . et miuní bemí ic lum simplex su e cota o b ' i r e i e pos sin t et 

valeant: dispensando el eisdem lllegitlnils unlcum bereficjum simplex 

pro quo l lbM conlerendi . necnou in vo l i s et alils qutbusvls casibus. In 

quibus ordiuarl l l ocorum, de jure seu Cousurtudlr.e scu altas dispensar! 

possunt, dlspensatidi; ac ad dandum a K ni antisi iii ca iho l l co . gratiam et 

comm'jnto^err i S e d h A p o s t o l i c e l i a lvn t i , l lc¡mt(am el auc to r i t a i em. In 

predicto Episcopatu , pro eo et suo nomine , quosqumque etiam sacros 

ordines. osque ad presbi teralum Inclusive, debitls a jure siaiutfs tempo¬ 

ribus celebrati ' l l . subdltosque e c l e s i á s t i c o s dfeti Kplscopaius ordinandl: 

et cum Indigent lbus, scu defectum nntalium paiienilhus prout luris est. 

dispensandl: crisma conl ic lendl el )u tonte bapl ismandi . ecelesias , cálices 

et altarla consecran di, et ecelesias scminls atit sí. mí LI luis eflusione pol lu . 

tas et v ió la las recoiici l landt: et omnfa ÍJlia ad dl(Jt , i ta'i 'm seu ord lnem 

Kplscopalem pertinentia. i;ereudl el c.tercet.üi: et quot ie i i scumque dicto 

l i m o . D . Cardinal l visum fuerlt hulusmodl antistitl cor cessam revocandi , 

et alteri vel altts Epfscopo sen E p h c o p i s eandem vel l lmi ta iam polestatem 

dandi et concedeudi ; neerton, synodum ad predtetam ceelesiam c o n v o 

c a n d o congregando tenendi et celebrandl, ac in ea ac quibus vis alils pro-

vlncial lbus vel synodal ibus conci l i ls pro eo de consl i tuente Inteieshendb 

et locum suum tenendi. I l lumque [piando plaeuerlt dimittendl et In els et 

quol ibet eorum omnia et singula dicendi, p ropouendi statuendi. faclendi, 

confirmandi et approbandl . consensum ejus. no man et auctor i ta tem pres-

tandi prout ípse consti tuens lacere posset si préseos esset. in quibusvis 

provlncial ibus vel alils synodalibus conci l i ls pro eo comparendo ac locum 

suum tenendi i l lumque, quando placuerit , dimittetuii: t l lctamque eccle-

slam et illius capl tulnm ac quecumque monaster la , ecelesias. personas, 

et loca sibl suhdietas et subjectas. ac in qulbu» v is i ia i ion is officlum, de 

jure vel de consuetudlne, aut al ias Ep i scopo Maior iccns l i r cumbi t , vlsl-

tandl ac in capite el membr i s re formando cr imina deftetusque et delicia 

corr lgendl . t t in del inquentes , c r iminosos , et d e m e r i i o s . ac rehelles et 

Inobedientes excomunica t ion i s . suspens ior i s et interdict i , et si casos 

contingeri t , p ropio prlvandi ac etiam interdictum ecclesiast lcum.in quibus

vis monasterifs ecles ias t lc is et locis . a l iasque sentenlias, censuras, et 

penas ferend! et promulgandl ; penasque quaslibet Infligendi et i l las remit

i endo alternandi et immutandi . etiam In pecuniarias et alias penas , et 

Illas exlgendi , et de receptis quletandi interdictum. et alias penas relaxan

do et ab l i l is nbsolventli; contra turbantes jur isdict ionem et jura Epis-

copatus civl l l ter et crimlnali ter , prout jurfs fuerit, p rocedendl ; ac etfam 

procura t ionem, rat ione dicte vlsi tat lonls , ab e i sdem visftatis petendi et 

exlgendi char i ta i ivum subsldium a clero, popu lo , subdltls et vassall ls ac 

et iam quecumque ssrvitla seu suhsidia. quamcumque occas ionem Ep i sco . 

pis Maior icensíbus prestar! sólita et debita petendi. leuandl. imponendl 

et exlgendi ac causas beneficíales, c iv i l es , c r iminales , profanas et mixtas 

quamcumque. quarum cogi . l t fo et dec i s lo , ordinaria auc tor i ta ie , vel per 
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modum devolu t lon i s , per appetlat tones, aut alias qual i iercumque, ad 

Epfscopum Maior lcensem per Unen tía audiendi, cognoscendi , decldendl el 

sine debi to terminandi: ac etiam alils coml t l end i sentenlias, quascuraque 

desuper ferendi, et debite e N e c u t i o n i demandandi . a p p e l l n l i o m I u s q u e ac 

Ipsius sententlls tnterponeudls , prout t i visum iuerit e x p e d i e n s deferendi 

vel illas non admit tendi . apos tó los tam reverentlsles quam refutatorios aut 

tes t imonia les dandi, necnon quas qnascumque de quibus vis ei clesiastlcis 

beneficils, cum cura et sine cora, secularibos et quorumvis tudluum regu-

laribus, ad ¡ iplscopl Maior icensis c o l l a i í o n e m , p rov i s lonem, presental io-

nem, e leo t lonem seu quamvis a l iam siinilem vel d i s s i m i l e m dlbposi t ionem 

c o m m u t e r v e l d iv i s im;e t tam ordinaria auctori taie q u a m ex Indultis seu pri-

vilefiiis apostol ic is spectantibus et pertlnentibus s implici ter , vel ex causa 

permutat ionis In manfbus suis, aut c o r a m notar io et testibus, resi^nationes 

factas vel tiendas, et e t iam ad illas vacent et cum vaeaverint de quibus 

vis personis per pa t ronos láyeos et a l ios ad quos spect ín t piesenlat iones 

reci | ) iendi et admit tendi . appruhandl et ratifican di. e lect ioncsque confir-

maudi et ubi locus grat i f icai lonem grat i l icandl . a lque qun permutantes 

ipsi ex causa permutationis et qua slmplloi ter resifjnata fuerint. ac alia 

beneficia ecclesiast ica quecumque . quo t eomque . et quallat umque etiamsi 

parrochiales ecclesle , vel earum perpetué vi tar le , dtgnitates, ¡ ersonatus. 

admtii is trat ionis vel oflicia canonicatos et p r e b e n d e in ecelesia catbedrall 

Maiortccnsi seu allis ecflesl ts fuerinl per res ignat ionem, obi tum. ptivatio-

nem. contractum mat r imonia Intíressum relfgioriiS, assecutionem alterius 

beneficil eclesiast ici , seu alias vacatitia cum vavaverint e t iam si ad l ipis-

coputn Makirfcensem eorum co l l a l io , p rovls lo seu disposi t lo devoluta 

fuerit. personis idoneis conferendi . et etiam de i l l is providendi , pie^entan-

dl . nominandl . el tgendl. instiiuetull el investlendi ac lateras super preml-

ssis. nomine dicti domini constl tuentls . prout melius sihi vítiel itur, confi-

e lendl . expediendi et dandi, s lgl l lum maguum et parvuní tieii facientii et 

tenendl et alus coml t t end i , et si necesse iuerit p to p rembs i s ómnibus et 

singulis. et i l lo rum oecasione coram qulbusvls judielbus eclesiasl icis et 

secularlbus. detegatts. sub Jelegatis, executnribus el subexeculoríbus cora-

parendi et agendi . ipsumque const i tuentem, et jure MÍO in ómnibus et per 

omnia defendendi , l ibellum seu l ibel los et qnascumque pe t l t io res dandi 

et rec lp iendl . Htem seu lites contestandi et contestarl vltlendl, de calum

nia vi tanda et verltate dicenda, cum ómnibus et singulis capitulis sub 

ca lumnie juramento conten tis, et quodl ibet aliud iteitum juranientum In 

an imam Ipsius consti tuentis prestandi. ponendi et articulandi, ¡tonique et 

articular! vtdendi . pos i t ionibus el articulis partis adverse respondendi , et 

suis responderi faciendi, et obtinendi testes instrumenta, jura et murii-

menta producendi , et ex adverso productls respondendi; i l losque et illa 

necnon judices. notar ios et loca suspectos el suspecta recuse tul i et a l ios 

el lgendi et super illis concordandi , e l imina et defectus opponend i . pres

tandi. dec la rando términos quoseumque servandl . in causa et causis con-

cludendl et renunclandi. concludique et renunciarf ac quascuuique tam 
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i nterlocutorias quarti dtflìnitas sententias ferri petendi et audlendi. ab eis 

quoque et earum qual ibei necnon quibusvis in t rn t ionlbus , denegal lonibus , 

recusationlbus. spolt is . violenti la, et alila gravaminibus provocandi et 

appel landi , tam In judfcio quam extra et c o r a n honestis personls, apos 

to los petendi et recipiendl . appel la t lones luttmandl, p r i sequend i et ad 

quascumque curias devolventi! , apos tó los petendi, expensarum taxat io-

nem petendi, taxatas exigendi et recipfendl, super his juraudl, et de recep

ii* quietando unum [ue vel plures, vtcariurn, provisorem seu o f t ì c i akm. 

vicar ios , provisores vel officiale* e l i am franchos. simul vel successive rum 

simili vel l imitata facúltale, prout eidem R m o . d o m i n o Cardinal i procu

ratori suo, cum ampia et o m n í m o d a pales ia te , quol iens et qufcndo visum 

fuerlt, su bti tue ridi et deputa odi , subst i iutosque et deputa tcs qtmlleris 

siili vidühitur et placuerit revocatiti] et a m o v e n d i , ci a l los depulandl et 

substltuendi. et geiteraliler omnia alia et slugula fa ierul i . g^rendi et exer-

cetidf et procurando que tn premissis et circa ea fueriat necessaria, seu 

q u o m o d o l i b e t opportuna, et que in spiritualibus e ; temporal lbus, vlearii 

officíales, provisores et locumlencnte.s generales, de iure consuetudine vel 

alias lacere posaent, et que Ipse constituens faceré possiti t i premissis 

omnibus et slngulls. presens et personal l ler iuteressel, e l iam si (alia forenl 

que mandatum exigerent rriagls speciale quam in presenti instrumento alt 

expressum. P romi t t ens idem domiruis. const i luens milii notar io publ ico 

infrascriplo. t amquam publice et auctentice persone soli mni ler stipulanti , 

vice et nomine omnium quorum interest, vel In ter esse poterl i quomodo l i -

bet in futurum, se ratum, gratum et ftrmum. perpetuo bablturum totum td, 

et qulcquld per dictum R m u m . Cardinalem eius pairem et procura torem 

generateti!, ac per suum substilutttm. seu substitutos, actum, gesium et 

procuratum fuerlt in premissis, relevans etiam eundem, et per ipsum 

substitutos seti substlttiendns ab otnni onere satis dandi judlc io que stati 

et judlcatim solvi cum omnibus clausults necessaria et oppor lunis , sub 

ypotheca omnium bonorum suorum. mobiHum et immoh i l j um, presentium 

et futurorum, super qulbus omnibus et slngulfs supradictus Rdus . do-

mlnus Juannes Baptis ta petiit et requislvl t per no l e i i um infrascrfptum, slhi 

Iteri et tradì unum, duo aut pl-.ira. publ lcum seu publica instrumentum 

seu Instrumenta. A c t a foerunt predieta in c h í t a l e Padue , die mense et 

pontificato qulbus supra in contrata Sancii N i c o l a i . In d o m o habita 

tlonis supradicti li'Ai domin i consti tuentis, presen tlbus D . joanne 

Baptista quam domin i Bernardini ab o l i o de R e g i o , P t t r o quam Joannls 

Mar ie de Per le l t i s . clerico P lacen t ln lo , eiusdem Reverendi D o m i n i cons 

tltuentis famil iar lbns. testihus ad liec hablt ls . voca t i s specialfter et 

rogali». 

Ego Aloys lus Maxlmus q u o n d a m eruditi tabel l ionis seu Xrls tofor i , 

e lvis et habltator Padue , In quar ler lo Pon t l s A l tma t i S. S o p h i e et 

S, Mattimi, públicos imper ia l i auctoritate notarlus, premissis omnibus 

futeiful, eaque rogatns fidellter publlcavi, et cum meis nomine ac s igno 
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Í -onsuetls in banc publlcam l o r m a m . manu aliena, propter alia plura 

negotla me im pedientla. redegl seu redigi curavi . Laus D e o . 

Joannes Baduarto ductor et eques pro l l l m o . Duce Vene t i a rum, 

Padue Po te s t a s , universts el singulis presentes nostras Inspecturjs. lectu-

TÍS et leglandi turis. f i l e ro in dut>iam íacimus et a t testamor qualiter 

suprascriptus sen Alulsius M á x i m o s qui de premlsso instrumento roga-

tus full, scrlpsit et relevavi t . est publlcus autenticus et legalis notarius 

civl tat is Padue , hone condi t ionis et lame cu)us Ins t ruments ampia 

datur fides, etc. Die X V I August! 1542. 

Joannes Nun de. Cancellarius Comi ta rum. 

AfiX. ClJKtA Hi'LKRIASTiCA. — Coila tionutn anni 1534 fol.2-4. 

ft 

fhitcstas data multarti Rda. domino domi 

no M J I C O Antonio Campaio, in utriusque doc¬ 

tor, electo Grossetani Episcopo, p e r prefatua* 

Rm. D. C-jrdinalem Campegium. tam virtute 

preceder l i I'S mandati quarti etiam nomine 

prò pio. 

Laure nti us misera t ione itivi na tftull Sane te Marie Trans tv ber im 

Sancte R o m a n e Ecclesie Presbiteri Cardinal is Campegius . unlversis et 

singulis presentes nostras inspccturis. lecturis. vlsuris et ai dituris salii-

tem In D o m i n o sempi ter nam. Nover i tis quod N o s , cui auCotoritate auostoli-

ca reservata est c o l l a i i o et o m n i m o d a dia positi o ben, riciorom spec tati liuti) 

ad col la t loneni Episcopi Maior icens is , seu qui p u p e diem speramu» 

hujusmodi eol la t ionem reservari. coniisi de scienlla. fidelitate, probi ta te 

et Integritate dilecti nobis In Chr is to Mtirci A n i o n i ) Campeg i i , e l i c t i Gros

setani, nostri secundum camen i Iratrls ge tmani , ci tra revocai ionem 

cuiuscttmque mandati per N o s e idem concessi omnthus nielloribus m o d o , 

via, jure et causa quibus melius validlus et efficacii:s pi tuimus et debui-

mus, passimus et debemus, const l ta lmus, c rea \ imus et s delimiter ordina-

mus pro ut cons tit tiimus, crea tu us, et ordinamus nostrum veruni, ceriti i o , 

legi t t imum et l i tdubltaium nuncium, prucuraiorem et pn vìsorem genera-

ralem et spe t la lem: itaque ^eiura l i tas speeiali tati noti o liste t, nec e contra 
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In clvltate et rilucessi Malor ieens l , ex nunc p r o u t e x tunc, cum reservatio 

hujusmodl col la t louis facta fuerit ad quascumque dequibusvls eccleslasti 

els beneftclis. cum c u m et sine cura, secularlbus et quorumvls ordinum 

regularibus, ad Episcopi Maioricencetisis co l l a t lonem. pruvis louem pre-

sentat ionem elect ionein seu q i a m v i s a l lam s lml lem vel d iss imi le*] d h p o 

sttionetn communi te r vt I d lv ls im; et tarn ordinaria auctot i ta le quam ex 

Indulti s seu p r i v i t y lis a post , i lk is spt-ctaotibus et pertinenti bus. siili pi iciler 

vel ex causa pcrimitat ionis facta in manlbus noslris sen suis aut coram 

notarlo et testibas resignatlones h c i a s et lìendas; et e t iam ad ilia si 

vacetit, et cum vacaverint de quibtisvis personìs per pa t ionos l a v c o s e t 

a l i j s a l quos spec taut presenta if ones recipiendum, et adin i iendum. 

approbandum et rati i icandum, e l fc t ionesque conlirmaiuiunt: fllquc. que 

permutautes ipsl ex causa permuta i ionls et que s impl i r i te r restgnata fue-

rlnt. ac alia beneficia ecclesiast ica quecumque . q u o l c u m q u e et qualia-

cumque ella itisi parrocli lales ecclesie vel earum perpetue vicarie, dignitales, 

personatus, adminis l ra t iones vet officia canonicaltts et prebende in cathe 

drall Malor icensi seu al Its ecclesi ls fuetint per res ignai ionem. obi tum. 

pr iva t lonem, con t i ac ium mat r imoni i , ingressum re l ig lcnis , assecui ionem 

alterlus benelicll ecclesiastici seu atlas vacantia vel cum vacaverint . Et si 

ad Eplscopum Malor icensem eorum col la t to , provis io seu depos i t i t i devo

luta fuerit, personis idonels eonfe re rdum et etiani de iilis p rov idendum, 

presentati lum. uotnlnandLim. e l igeudum. instilnentiuni ac lictetis sopra 

premi ss Is nost ro nomine , pro ut melius vide bit ur coi lit le ri di: ni et d a r d u w 

Necnuu ÌNlos tanquam procurator et procurai is. no mine Reverendi lo 

\ r i s tn Patr ls Jcartnis ria ol is te Campeg i i , elect i Mal oriceli sis, seu qui 

speratur prop e die ad nomina t lonem Cesaree et Ca tho l i ce Magesta l i s 

Ecclesie Maior lccns ls prclìci nostri secundum cameni tilil legi t t imi et na¬ 

turatis inter cetera po les ta tem babeiis, v igore mandat i procurat icnls , 

de quo publico Inst rum en to constat unum vel plures procurai ores 

l o c o sui substitueiidi, et onus p rocura t ions bujusmodl in vos reas-

sumendi, tot lens quot iens nobis placuerit et visum fuerit expedi te 

eundem Reverendum D o m l n u m Marcum At . tonium C a m p e g l u m electum 

Grossetani , abseutem tanquam presenlem. omnibus mcl lo i lbus m o d o , 

via, iure, iiirina et causa qulbus melius validius et eflicacius pot i i lmus et 

debulmus, possumus et debuimus, possumus et debemus , l o c o ros t r i 

substltulmvis e l deputamus ejusdem R d l . Joanrtls Bapt i s le veruni legltti-

mum et i n d o l i i t i i L i H I ,>ro_'uratorem ac in spirituallbus et temporal ibus 

vicarlum getieralem et speclaleill I taque geueralitas speclal i lat l non obs¬ 

tet. nec e Contra ex mine prout ex lune, cum de Ecc 'es ia Maioricensi e ldem 

P d o . D o m i n o loanni l iapt ls ia provlsum fuerit, dautes el o m n l m o d a m 

potestatetn et facultatem possessionem diete eclesle. jur iumque et 

per l ioent iarum reglmlnis et adminls t ra t ionls . jur iumque el I m r o i u m pre-

dlctorum apprehendeiuii . juiandi , uianutenendi. defeudendi et continuati-

di: fructus. reddiius et proventus . jura, obvent lones et emolumenta predic-

ta el quecumque alla bona diete ecclesie a quibusvis personis et debimribus 

file:///ristn
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e l igend i , levandl, r rei pi ¿11 ili. co l l igendi , r ecupe ia rd i et consci va ndl; i p s o » 

Hue ci Ipsa ad annum, ir ienuium vcl atiud tenipus locandt . d i s locan t i et 

ad lìrniam seu aun.iarn pensioneni datidi, et concedendo calculum el 

lat Jones cuin quibusvia per son i» debl tor ibus. detentori bus honorum 

hujusmodi faclentii. ac de recepì i s , levatis recuperatis et c o m p u t a t i » 

quitandi; ac e l i am supresis de quibus fucrit controversta et dublelas 

t ransigendo necnon desuper litteras slve fnsttumenta publica qule-

tatlonis et recogni t lonia cuoi paeto de re soluta aut transatta hu-

jusmodl ulterins n'.m pe tendo . dandi . faclendi et concedendo juramen 

ta vero quecumque In et prò assecutlone possess ioni» dictl Eplscopatuse t 

bonoruin suorum gufiti tri pertlnentlarum, reglminls a t ìmin i i l t a i io i is quo-

niodol ibet necessatia, el prestar! solita et consueta In animali) nostrani 

prestandl et snbemidi: Ipsamque ecclesiali! et episcopatum In sptiitualibua 

et temporal ibus refendi et gubernandi ac desserviri l'ade tuli : rcctoresqtie 

gubernatores officiale*, vlrat ius, cas te l lanos, se iv i lo r t s et allos oltìclalea 

neeessarios ecc les las l lcos et seculares, quibuscumque nnmiiilbus censean-

tur, cuoi plenaria poiestate recipienti] , ponendi , insti iuendi, ordinandi et 

deputando ac posl tos instl tntos. receptos, ordlns tos et deputato*, quando 

et quot lens ipsi vldebltur amo^endi et destltuendl; honiagia et alia q » e -

cumque fìdelltatls jiiramenta a vassallls et castellanls castror ufo et lorial i-

claruiii quoruttcunique ad predictam eceleslam prò t empore spedan t i et 

pertluentia, a subdli is v l ia r l l s oi l ìcial ibus el aliis quibuscumque personis 

Episcopi Maioricei ts ls nomine recipiendi: quibuscumque lilieras riimisso-

rlas et l i cen t lam ut ad omnes mlnores et sacros ordines, usque ud presbi-

teratum inclusive, quibuscumque idonels el benemcritfs personis per ip¬ 

sum prov l so rem. seo ab e o deputat imi , primitus de vita, moribus ac 

litteratura examinatur . ac cimi illegiltmts ut ad omnes mino ies ordines 

ckimtaxat premoiteaniur et unum benefìt-imit simplex sive cura obt inere 

possint et valcaut. tlesponsandi e l sdem i l l eg i t t ima unicum beneficium 

s implex prò quo l i l e t conferenti! et assignandO necnon in votis et alila 

quibusvls casibtis in qutbus ordinari! locorunt de jure vel consuetutline 

seu al ias dispensare possunt dtspensandl ac dandum alieni antistiti 

ca tbo l l co , gratiam et comt iu ionem Sedis Anos to l ì ce habente. I l tent iam et 

auctor i ta t tm in predlc to ep iscopa to : et dicti episcopi nomine quoscum-

que et fa ni facto 3 ordines usque ad presbiteratum inclusive, de btiis a iure 

statutls temporibus celebrandi; subdltosque eccles ias l icos ejusilem epis¬ 

copi ordinandi , et cum indigentibus seu d«fec tum oa ia l ium palientibus 

prout mris est dispensandi: crisma conlìcteudl et in fronte cr lsmandi; 

eccleslas, callces et ai tarla consecrandi; et eccleslas. seminis aut sangui 

nls effusione pol iutas et violatas , lecoi ie l l laudO et omnia alia ad dignlta-

tern seu ord inem episcopalem per t inent i» gerendi et exercendi; et quo-

t lenscumque d lc to Vica r io P r o visori visum fueril l iujusmodi antistiti 

conecssam revocandì; et alteri vel alils ep i scopo seu episcopi*, eandem 

vel I lmi ta tam potes ta tem dandi et concedendi , necnon KV notili m ad pre-

iatani ecclesfam convocando congregando teuendi el celebrandi , et in ca 
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ас quibusvis alus pror incia l ibus vcl synodal ibus concl l i l s predic to Epls 
c o p o scu e lec to Inleressendi el locum i u u m teiietidi, l l lumque quan¬ 
d o placueri ' d lmi t tendl ; et in cls et quol ibe t corum omnia et singula 
dicendi, p r o p o n r r d i . statuendf, sanctlendi corifirmandi et approbandb 
consensumque et auctor t ta iam dlcti Eplscopi seu e l tc t l nomine prestan 
di prout Ipse faceré posee t. si pressens esset : d ic tamque ecclesiam et illius 

capltulum ac q ,-cumque nionasterla ecclealas, personas, el loca e ldem 

Ep l scopo Sbbjectas et «ubfecta. ac Iti qulbus vls l ta t lonls officium de jure 

consuetudine vcl alias tps! Ep l scopo Incumblt listtartdi; ac in cu pite et 1» 

meuibris refurmandi c r imine , deiectui, et del ic ia corr igen di, et delinquen-

tes, c r iminosos et demér i tos ac rebelles et inobedientes excomunica t ionls 

suspenslonls et In terdic t ) ; et si easus contingerl t perpetuo prlvandi ae 

etiam interdlctum cet- leslasi lcum in qulbusvis monaster l is , et locis , alias 

que sentent las, censuras et penas ferendi et promulgan di, penasque 

quasl lbet Infl igend), et Illas remlt tendi , alterandi et fmmutandi et iam In 

pecuniarias, et alias penas, et i l las exigendl et de receptls guielandl; 

Interdlctum et al ias penas relaxandl et ab lilis abso lvendL contra luiban 

tea jurlsdlt tonem et jura nostra clvll l ter et cr lmlual i ter , pront jurls fuerit 

precedenHs ac etiam procurât ion e m ratlone dUte ¥ls:tatlonis ab e t ídem 

visitatls petendl ct e x i g i n d i chari tal ivinii subsidlum a c l e i o popu lo aub-

dltis ct vassall is ac etiam quecumque servi l la seu subsidia, quacumque 

occasslone. Episcopls tnajorlcensibus prestari sóli ta et debita petendi , 

levandi, imponend l et exigendi; ac causas beneficíales, c iv i les criminales 

profanas et mixtas quascumque e quarumcofíui t io et dec is lo , ordinaria 

auctoi l ta te , vel per modutn de \o lu t i on l s per appe l la i lones aut alias quall-

te rcuT.quead fcplscopum major i ténsem pertinentla audiendi, cognoscen-

di. dec idendl et fine debi to terminandl; ac e l i a m alils coml t tendi senten-

tias quascumque de super ferendi et debi te execut ionl demandandi , appe-

llatlonibusque ab ipsts sententils fnterponenti prout sfbi vlsum fuerit ¿X-

pediens deíerendl, vel I l las non admit tendl , apos tó los tam revereiitlalcs 

q u i m ref i i ta tor los aut tes t imonia les dandi, necuon in eventum fn quem 

collatts beneficiorum civt la t ls et diócesis m a l o r i c e n l i i nobis non fuerit 

rrservata nomine prefatl Rdt Joannis Baptiste C a m p c g i l electl M a i o -

ricensis, de qulbusvis ecelesrasticis benefieils. cum cura ets tnc cura, secu-

larlbus et quiirumvis o rd inum regularibus, ad Episcopl maior lcens is co-

l la t lonem, p rov i s lonem. présentai lor icm. e lec t lonem, seu q u o m v l s alia ni 

s lml lem vel d lss iml lem d i spos í t ionem, comuni ter vel d iv l s im, et tam or-

dlnaria auctori tate quam ex Indultts seu prívi legl ls apos to l ic l s spectantl-

bus et pertlnentibus, s impltcl ter velex causa permutat lones factas in ma 

nibus suis aut coram N o t a r i o et testibus resignatlones facías vel fiendas; tt 

etiam ad i l la si vacent et cum vacaver imlu de qulbusvis personls per patro

nos laicos ef e l l o s ad quos spectat putat lones recipiendi et a lmi t tend l , 

approbandl et ratificandi, e lec t ionesque conf i rmandí . et ubi locus fuertt 

grai if icat ionis gratl í icandl; atque que permutantes Ipal et causa permuta-

t ionis et que s lmpl ic í ter resígnate fuerlnt. ac alia beneficia eclesiástica 
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quecumque, q iu i t iun ique et qual iacumque r t iam si p a n o c h l a U s t cc l t t l e 
vel earuiii perpetúe vicar ie , d lgnl ta ics , persenatus, admln i s i ra i fone» vcl 
officia canonlcaius et prebenda in cathedrall ecclesla malorlren.4 seu aü's 
eclesils luerlnt. per res lgna t lonem. obltuni. pr lva t lonem contractum i r a ' 
trltnonll. Ingressum rel igtonls , ass tcut lonem at le i iu* bcneftcH ecclesiasil 
el seu alias vacantia ve) cu m varavcrlnt e t iam si ad Eplscopum m al orí-
eensem сотню co l l a t i o . p rovls lo sen d i s p o M i l o devoluta fuerit, personis 
Idonels conferendi . et e l i am de lilis provldet di, presentandi, nomliiaridl , 
c i l g e n d l , Instltuendf et invesi lenUl: ac l l t t r tas suptr pnd ic t l s m mine 
e l e c t l s e u E p U c o p l M e j o i k e n s i s . p iou t n ellos v ldebl lur . confiejendi, ex-
p e d t e n d l et dandi, s lgl l lum magttum el parvuní íterl laciertc1! et tenendl et 

alus eomunf l tendi , et si necesse lueiit p ío p reml i s i s t mntbtis et sit gulls 

et i l lorum occass lone , coram q dbusvls judielbus eclesiastfr is et seculaii-

h u s , delegatis subdelegatts. execuloribus et subexecutorihus, comparen-

dl et agendl; Ep i scopumque el jura Eplscopalus lu ómnibus et per ornnia 

defendendl. l lbellun seu l lbel los et quascun.qtte pe l l t i o r e s dandi, seu teci-

plendt l i tem seu lites, c o M e s t a n d l et contes tavl v idendl . de calumnia v i ' 

tanda et ver l ta te dlcenda cum ómnibus et slngulls cap l lu l l s in et sub 

i a l u m n l e juramento c o n t c D t l s tt quomodo l ibe t allud llcitum juramentum 

in an lmam dlcti Episcopi seu electl prestandl, ponendl et art lculandl. 

pon! artlculla partís adverse respondendi . e( suls responder! íaclendi et 

obt inendl , testes. Instrumenta, jura et munfmenta prodi :cerd i ; et ex ad ' 

versa predi ctis responde n i i i i buque et l i la necm n judi í es. no ta i ios et 

loca suspectos et suspecla recusardi . ( t ailos eligendl el stiper lilis cott-

co tdandl . cti nina et drfectus apponcndi , prestandl. declarsndl te ini incs 

quoscumque servandi, In causa el causis cerní ludetidl et 11 i .u rc ia rd i . 

concludl et renunciar i ¡ et q u o c o m q u e tam inie i locutnr ias qut tn di fin i lu-

ras sententias ferti petendi et audiendi ab eis quoqur et eatum qualibet 

necnon qutbusvls Intruslonibus, dei egatlonibus. ret ui ai loulbi s, spol i is , 

vlolent l i í . et a l l is gra va mi г i bus prui o can di et a p pe Dandi, >am i n judíe lo 

quaui e x r a , et coram bonesl is personis. apos tó lo s petendi et reclpiendi, 

appel la t iones in l lmandi . prcseqttendl et ad quascumque cufias deTelven-

di, apos tó los petendi, expensarutn l axa t ionem petendi , Uxa ta s exigen-

di et reclpiendi; super hls ju rard l . de recrpi ls qu le la rd i tt ge rc ra l i t t r 

ex nunc in eundem d i m í n u m M a i c u m An ton i i m Campegtuní , e leclum 

ürosse tani procura torem, substitutuin transfetinius o m n e m potestatem 

quam ab eodem Joanne haptista C a m p e g i o nostro seoundttm caínem filio 

lef i l l t lmo et naturall babrlmus et b e b e m o s , protestantes nlMInmJnus quod 

per quemeumque actum seu quamcumque compar i t ion t tn . quem vel 

quam nos In judk io vel exira faceré con t i rge i t t . non Inlentilmus propterea 

tlictum procuratorem constltutum et subai i iuium respective In a l lquo 

revocare i lsl de revoca t ione Ipsam specla l rm et expressaní íecctinius 

ment lonem inquorutn (Ídem et i es t imoulum presentes nostras lierl et sigi 

¡li nostrt appenslone comunivi feclmus Datum R a l i s b o n e In edibus 

nostre residentie. Anno a Na t i vítate D o m l o t M . ° D ° XXXll, 0
 Indlct lone 
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quinta, die jovi» XXII mensls Augusti, Pontifìcalu* Santissimi Domini 

nostri Clementi*, divina provldentta Pape sepilmi anno nono, presenti-

bus Ibidem Eneihardo de Volteien. et Antonio de Arrigonibua, Osnabur-

gelisi» ti Mantuancnsis dlocessium respective, clerici) teslibus ad pie 

miss* vocali* pailter aque rogati*, 

Jodocus Hocttilter Notarili* et Secretatili*. 

L>e mandato 

A R X CUBIA EC LESI ASTICA, Callationum anni 1534. fola. 5 7. 

I H 

Liiiere Apostolice rcscrvationis collatio-

num benr ficiorum pro Hnw. Domino Cardinali 

Compe0o. 

Clemcn* Eptscopus, servus servorum Dei, dilecto lìlfo I.ameni in. tl-

tull Sánete Marie in Transiiberlm Presbitero Cardinali, saluttm et apoato-

licam bencdlctlonem. A d personam tuam, quam divina clementi* magni* 

I l l u s t r a v i ! munertbus grallarum, paterne dirigente* conslderatlonls intuì-

tum, et attente prospiciente* quod tu romanam cecie sia m, cujus hono-

rablle membrum existís, tuorum ho DO ras pleniu* magnitudine mcrltotum, 

dfgnum quln potiu* rìebitum i r p i M i m i s ut cam condtgnis favoribu» et 

gratils piosequamut Hinc est quod no* qui hodic rum tu. qui Oscensem et 

[ai censein ecleslas invlcem unita*, ex concessione et dispensatone aposto

lica in admlnlstratlontm obtlnebas. administrandi hujusmodi in manlbu* 

nostri* sponte et libere censisse*, no* quam cesslonem hujusmodi duxisse 

mus admii iendam. Ecclesie Maloiieensts, que de jure palrortatus chatisal-

ni i in Xrlsto fi iti no atri Coro 11 Romani I mperalorls sempcr Augusti, ratio ne 

Castelle et Lrgloni i rcgnorum quorum eiiam Rex exlslit, ex privilegio 

apostolico cui non est hactenus In ailquo c'eri gatum fore digrio&cltur. cer

to tune espresso modo pastoi is solai lo dei l l lutc .de persona di Ice ti fìlli 

Joannis Baptiste elecil Maioiicenais tt,i t x legittimo tbcro rati, n«b i s et 

Ira tribus no»trim ob «uorum cxtgenllam meriiorum accepla .de frairum 

eorundem consillo auctoritate apostolica providlmus, prendendo ipsum 

1111 in tp lscopum et pastorelli, prout in nostrts Inde confectis litterl* 

pleniu* continclur volentes te ut libi ob;eqi entibus et fievoli* ac alili 
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b e n e m e r i t e p e r s o n e te leddere valrns gra i fosum, favore prosequi grati o-

• o motu p r o p r i o , non ad tuam vel alterlua pro te nobla super hoc oblate 

pet i rioni s Instan (torn, sed de nostra mira l lberal i tate . Ubi . quamdiu d i c -

tus Joaones l ì a p t e i a Campef i lo electus prefate eccles ie Maiortcenal pre

mert i , dumiaxat co l l a t ionem, p rov ls ionem. presentation e m , e lec t ionem. 

Insi l tut iunem et quanvls a l lam dispoal t lonem quorum cu ITI que beneficio ' 

rum c c c l e s l a s i i c o T u t n , cum cura et sine cura, secularium et quorumvis 

ordinimi regnlarhim, cujuscumqne quaII tat i» exis t tn t lum i d co l la t ionem. 

proviMonem pre*enrationem, e lec l lonen i , ins t i tuHontm el quamvls aliftni 

djspnaitk nem Episcopi Mulorlcej is ls prci t empore ex i s ten te , qucmcflolf-

nei .spec tan ti tini el pert i i ientiuni . per i< (ani ordi rar la auctori tate quam 

v igore quoruincumque privile giorum et Indultorum a p o s t o l i c e n m l ib i 

supra conferendt» benefici!» eccles las l lc ls , sub qulbuscumque tenorihus et 

fo rmi i ac cumquibusr is c l a u s o l e et decretis p i o tempore coneesse ium, 

seti v lca r ium vel v icar ios ad Id a te p ro t empore deputa to i faciendos, 

auctori tate apos to l i ca tenore presenl ium reservamus. concedimus et 

assignamus non ohstantlbus consti tut lonlbus et ordinatloulbus a p o s t o l i ' 

c i » , ac diete Ecclesie Maior icens is juramento cordi imatior .em apos lo l i c sm 

vel quavis l i rmllate alia roboratIs statutls, consi etudinlbus, ceterisque 

con t ra r i e qulbuscumque. Nul l i ergo o m n i n o hominum llceat hanc psgl-

nam nostre reservat lonis , c o n c e s s i o n e , a s s igna t ions ir . fr lrgere, vel et 

ausu temerar io cont ra i re . Si q i is eutem hoc attemtart presumserit , indig-

natfonem o m n i p o t e n t e Dei ac Bca to rum Pet r i et Paul i A p o s t o ì o r u m elus 

se noveri t incursurum. Datum P o m e apud Sanctum Petruin, anno Incar-

nat lonis D o m l n l c e mi l l e s s imo qu ingcn tes i imo t r igesimo sec undo- St p-

l l m o ka lendi i Oc tob r l s Pontif jcatus nostri anno nono . 

Visa p ro Cardina l i Joannes Madr iga l . —t, de Tor re s . 

P R r . In Camera A p o s t o l i c a , — L. Saul! 

A R X , CURIA ECLESIÁSTICA. — C o l f a í í o n w m anni 1534 iol. 8 

IV 

[Attere Apostolice rigorose supra ditta 

reservatione collationis. 

Cie rnen» Episcopus . Servus Se tvorum De i . Venerab i l ibus i raulbus 

Vlgorntcnsl et Casertanensl Eplscopis , ac d i lec to filio officiali M a i o i i c e n s ) . 

salutem et a p o s t o l i c a m benedic t ionem. Medie cimi d l lec tvs fìltus cos lc r 

l.aurenllus tituli Sánete Marie Transtiberini Presbltcr C a r d i n a l e . i t imi -
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nlstrationis Osccrisls et Jaecensls ccclcsiarum invlcem unitarum, quas 

tunc ex concess ione et d i spensa tone apos to l ica in bujusmodl adminis-

t rat lonem obt inebat , in manibus nostris sponte et l ibere cessisset, Nosque 

cessiunem huj.ismodl dnxlssemus admi t tendam, ac ecclesie Maior lcens ls , 

certo tunc expresso m o d o pa t to vfs volat ls desl l tule , tie persona di lect l 

filli Joannfs Baptiste elect! Mainricensis nobis el palt ibus nostrls ob suo-

rum exigenttam meri torum accepts , de fratrum corumdem Consilio apos

tolica auctori tate providlssemus, prt licfendo ipsum 1111 in ep i scopom et 

pastorem N o s eldcm Laure l i t io Cardinal i , qnanidlu prefaius Joannes Bap-

tista etectus diete ecclesie Malor icensl prout, et dunilaxat co l la t ionem. 

p iov l s lonem, presenlal ionein, e lec t ionem, Inst i lut ionem et quanvis allam 

dlsposl t ionem quorunicumque beneficiorum ecclesfast icorum, cum cura 

et sine cura, seculariiim et quorum vis ordinimi regulartum, ci; juscumque 

quali tal ls existent turn, ad co l l a i lonem. provision em. presenta i lonem, 

e lec t ionem, Inst it ut ionem et quomvi s allam disposit ion em ep i scop i 

Malor lcensis pro tem|iore exlstentls , q u o m o d o libet spectantlum et perti-

nentlum, per cum lam ordinaria auctoritate quam v i g o r e quorunicumque 

pr lvl leglorum et fndultorum apos to l icnrum. sibl super confercndls benefi-

clls eccleslasticis suh quibuscumque tenoribus et fc rmis , ad cum qulbus-

vls c 'ausulls et decretis pro tempore concessorum. scu vlcarlum vel vlca-

rios suos ad id ab eo pro tempore deputatos taciendos. motu p r o p i o , 

dieta auctori tate, reservavimus. concesslmtts et assfgnavimus prout in 

nostris inde con feet Is lit ter Is plenlus con tine tor. Quor i rca , dlscretioni 

vestre per apos to l ica scripta motu simili mandamus quatenus vos , vel 

duo, aut unus vestrum. si et pos tquam diete littere vobis presentate 

fuerint, per vos ve) alluni seu al ios facialis auctori tate nostra eundem 

Laurentium Cardinalein lacultale conferendl beneficia predicta seu p re -

sentandl ad ilia et de l l l ls disponendl , juxta reservatlonls concessionis , et 

a s s igna t ions predlctarum c o r t inent lam, et tenorem parifice gaudere. non 

permlttentes cum desuper per d ic tum Joan nun Baptls tam elec tum. seu 

quoscumque al ios q u o m o d o l i b t t indebl le molestar! contradictores per 

censurati! eccleslast lcam. a p p e l l a t o n e pcspos l ia compescendo non obs-

tantlbus omnibus que in dlctls litteris volumus r o n rbstare, seu i f 

prefato Ji^anni Bapt is te e lec to , ve! qtiibusvis alils coinuriiler vel d ivis im 

ab apostol ica sit sede Indultum pir in terdia suspend! vel excomunicar i 

non possint per liiteras apostcl lcas non facientes plenam et expressam. 

ac de verbo ad verbum, de indulto hiijusrfnod! men t tonem. Dat , R o m e , 

apud Sanctum P e t r o m . anno Incarnationls D c m i n l c e , mi l less imo quin-

gentes lmo t r igesimo secun d o . S e p t l m o k Oc tobr l s PontUìcatus nostri 

anno nono . Visa pro Cardinal i . —Jo. Madr iga l .—L de Tor res . L Sauli , 

R R. In C a m e r a A p o s t o l i c a . 

A&X, CURIA E l'i.ttSl ASTICA, Callationum anni t$M, fol. 8. 
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V 

Indultum Apostoticum concessum Rmo 

Dno. Cardinali Campegio. 

D i l e t t o filio nostro [.aureotto t i to l i Sancte Mar ie Transtiberini Pres

bitero Cardinal i . 

C l e m e n s P- P . V I I . 

Dilecte fili noster. salutem et apos to l icam benedic t ionem, Ad perso

nam toani, quarti mul t ip l lcum gradatil i : : munerlbus earum largi lor insig

n iva Al t l ss lmus . d i r igente» paterne cons ide ra t ions intuttum. e t a t t e n l e 

prosplclentes q u o d tu P o m a n a m Ecclesiarn. cujus honorabl le membrum 

exist ls , tuorum lionuras plentus magnitudine mer i torum, ili.,mini potlus 

debltum reputamus ut personam eandem specialibus favorlbus et gratiis 

decorantes ea tibl libenter concedimus. per que de beneficila ecclesiasticis. 

personis benemer ids et tibl obsequentibus ac alias gratis et acceptls, 

providere , et erga illas gratìorum le reddere possis. Tline est quod N o s , 

motu p r o p i o . non ad tuam vel allerius pro te nobis super hoc obla te peli-

t ionls lnstant iam. sed de nostra mini Hberali tate, tibl cui alias cum tu 

reg imin i et adminis t ra t ion! Ecclesie Boi ion iens l s cui tunc ex concessione 

et dlspensatfone apostol ica preeras, In manihus rtostrls eesslsses col la t io-

nem, p rov l s ionem, presentat lonem, e lec t ionem, inst i tu l lonem et quamvis 

aliaiTt d i spos l t ionem Episcopi Brmonlensis pro t empore existentla per-

tlnentes, per te quoat vlveres, et similiter cum tu adminis trat ion! Oscen-

sts et Jaccensls Eccleslarum unitarum quasi tunc ex concessione et dis

p e n s a t o n e simll ibus In h ujusmodi ad1 ml ni strati one ob t inebas, in e Isti em 

manibus eesslsses. et N o s , Ecclesie Maior lcensi certo tunc expresso m o d o 

vacant i , de persona dilect i filii Joannls Baptiste electl Ma lo rkcns i s . de 

fratrum nostrorum C o n s i l i o , Apos to l i ca Auctor i ta te provldtssemus colla-

t ionem, p rov ls ionem. presenta t lonem. e lec t ionem. Jnstitutionem et quam

vis a l lam disposl t ionem quorumeumque beneficlorum ecclesiast icorum. 

cum cura et sine cura, secularlum et quorumvis ordlnum regularium, 

cujuscumque qualitatis exlstentlum. ad eo l l a t lonem, prov ls ionem, presen

ta t lonem, e lec t ionem, Inst i tut ionem et quamvis a l lam disposi t lonem 

Episcopi Maior icensls , pro tempore exlstcntls , quomodol ibe t spettanti*, 

per te quamdlu dictus Joannes Bapds ta eidem Ecclesie Maior icensl 
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preesset, dumtaxat acu vicarium vel vicarios ad id a te pro tempore depu

tando* motu s lmil i dieta au f ior i ta te servavimus, prout in diversis nosti is 

eonfect is litterls plenlus continetur, ut quoad vixcris solus per te, vel 

al lum. seu at ios, quem veì quos ad hoc duxerls deputandoli! seu deputan-

d o a . e t q u u m et quot iens te de licentla nostra a Romana Curia el is i l i 

ubilibet et ultra montes abessc cont i rger i t , de quibuscorr.que benefìclis 

ecclesiastlcls , eum cura et slne cura, secularibus et quorunivls ord ioum 

regularibus qoe ad col la t ionem, provis ionem, presentat ionem, e lec t lonem 

inst i tut lonem seu quamvis alfam similem vel dissimilerò: d ispos i i lonem 

tuam, de jure vel consuetudine, tam ratione Sánele Marie in Transttberim 

que tliulus tul Cardinalatus exlstlt ae B o n o m l e n s l s , et quamdiu dlctus 

Joannes Baptlsta i l i ! prefuerit ut preiertur Malor lcensi , predlctarum et 

al iarum catt icdraiium e l i am tnetropol i tanarum eeclesiarum quibus ex 

slmil lbus d i spensa tone et concess ione p ieesse coni lger i t , quam edam 

aliarum eeclesiarum ae quurumeumque monas t i r io rum et consistorial ium 

priora tum, preposi turar uni, preposi tatù um, dignitatuum, personatuum, 

admln is i ra i ionum et oilìcforuni. a l io rumque beneficlorum eccles ias t ico ' 

rum, secularlum et quorumvis ordinimi regularium, que ex concessione et 

dispensatlone predlctam In titulum et c o m e n d a m ve! adminis t ra t ionem 

aut quocumque a l io t i tulo obtines et In posterum obtinebls, comunlter 

vel d iv ls lm; q u o m o d o l i b e t et quocumque jure aut t i tulo л и г е pertlnent t t 
spectant, aut In futurum pei i inere vel s p e d a r e cont iger l i . e t lam si secu
tarla, canonleatus et prebendas, dlgnitates, personaius, admlnls t ra t io res 
vel officia Iti eisdem Bonomlens l et Malor lcens i seu alils ecclesifs calhe-
drallbus. et metropol i tan is vel co l leg la t l s . et dlgnitates ipse, In B o n o 
mlensl et Malor lcens i . vel aliis cathedral ibus extra met ropol i tanas , pos t 
pontificales majores . seu col leg ia t i s eeclesiis ho jusmodl principales, regu
lares ve ro monaster ia non (amen consistorialla, prioralus, prepos i lure , 
prepositatus. dlgnitates. e t iam conventuales , personatus, adminls t rat to-
nes. vel officia canonicat i !» , et prebendas, ceteraque beneficia hujusmodi 
consueverunt. qui per e lec t lonem seu quamvis a l ium m od и in assumi, 
cisque cura Inmlneat an lmarum, ac si beneficia hujusmodi, ex eo quod 
Illa obtinentes a l iquorum predecessorum noslrorum R o m a n o r u m Ponti l i 
eum aut Sánete R o m a n e Ecclesie Cardinal lum vluenttum familiares con

tinui comensales aut diete Sedis notarii, subdlaconl , accol l l i , capel lán! , 

cubiculario li t terarum apos to i lcarum, abrevtatores aut scrlptores, nuncll 

ali ique R o m a n e Cur ie ofiìciales quocumque n o m i n e nuncupal i fuerint 

seu ex quavis alia causa dlsposi t ioni apos to l ica speclal l ter vel alias pre-

terquam rat ione famtliaritatls, continue comensa l i t a l i s famll iarum nos

l rorum, cont lnuorum comensal lum qui nune sunt seu alias dum Cardine , 

latus honore fungebatur, fuerint aut quam reglmini mil i tani!s ecclesie 

prefuerimus, erunt generall ler reservata vel ex generali reservat lone epos 

tollca affecta exlstant. seu fuerint qui extra d ic lam curiam, quomodo l ibe t 

e i i am i l lorum cemendls cessantlbus vacare con t iger i t , quibusvis perso¬ 

uls de quilina libi vklebli иг et lam quecumque , quo t eumque et qualiacum-
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que beneficia ecclesiasl lca. cum cura et sine cura, obt ineni ibus et expee 
tanlibus providere; et illa els corf^rre ac de lilts alias d i sporc re l ibere et 
l icite valeas; pi rinde ac si col la l iones et enmendé nostre expec ta l ive gralie 
speeiales reservationes. un ió les , annex iones tt Incorporal iones, mándala 
e t iam de uniendo et quevis alie d ispos i t ion!s , etiam eisdem Sáne le R o 
mane Occlesie Cardinal lbus qttoscumque et molu slmill et ex ct-rta sclen-
lia, ac cum quibusvis pregnan'fhtis et elt leacisslmls ac in sol i t ls clausulis 
non emanassent et que regule ca iue l l a i i e apos to l ice , dignilatum majorum 
et pr lnclpal lum, a l lorumque beneficlorum et iam Cardinal ium aut Ron;a-
norum Pont l t icum, non lamen nostrorum íamil iar lum e n n t i r u w u m co-
mensal ium, seu eorundem dicte Sedls olt icialluin, seu alias q u o v i s m o d o 
reserval lones generales vel speeiales cont inentes , sine Inducentl constltu-
t lones aut alias quomodo l ibe t affeelioi .em faeienli , ad dicta nionasterla 
prlotatus preposituras, p teposi ta ius , d ign l i s i es . pcrsonatus, adniinlsira-
t iones vel canonlcatus et prebendas. aliiique beneficia nullfitetus se ex-
tendant: sed de his que pro tempore, quomodo l ibe t extra dictam curiam 
etiam cessantibus eomendls illorurn que eomenda ia iueriui, vacate contl-
gerit , ut preferlur. libere disponas perlndc BC si col la t lones et comende 
nostre, genere expecia t lue . speeiales et alia reservat iones . affect tones, 
uniones, constl tutloties ac mándala bo jusmodi non apparerent Si ve ro 
in dicta curia, per ob i ium vel p r o m o t i o n e m . aut quamvls aliam dimisslo-
nem, pretetque per resignai lonem In manlbus nostris aut suceessorum 
nostrorum Romanoruni P o n t i i i e o m vacare, et de illis vaeantibus vel vnca-
turls per N o s vel sedem predictam dis]>oni contlgeri t , etiam si beneficia 
hujusmodl ex qua vis causa etiam ex eo quod ilia obtinentes pro 
tempore dicte Sedis not aril, subdiaconi , aeoli t t , capellán I. cubieu-
llarli , nuncll, ahre via tores et sct iptores sen alii officiates et qua vis 
alia qualltate a l iasque a l iam generalem reservat lonem vel affectlonem 
Inducentl qualificati aut predecessorum nostrorum Romanoruni Pontl t i 
cum, seu a l iorum eiusdeni R o m a n e F.celesle Cardinal ium eliain tunc 
vlvent ium, non tamen nostrl ut pretertur (amil lares conl lnui cumeiisales 
tuerint vel existant dlsposit ioni apos to l ice generali ter resetvata luerint. et 
ipsl familiares ac oficiales, beneficia hu jusrnodi. eomende vel unionls, aut 
quovls alls titulo obtiiuierlnt quod quam in expedi t ione litlerarum apos 
tollcarum super i l lorum col la I ione et provis loi e hujusniodi, ac c o n u n d a , 
aut quavis alia d l spos i i lone eeel ts i is (amen caihedral ibus, el monastet i is 
consis tor ial i bus, excepl ls tul si in ead tm curia pre sens fuer is per te ipsum. 
Si vero te ab ilia e t iam pro toa volunla te ubilibet etiam ultra montes de 
licentia nostra obesse cout iger i t , tui ad Id specialiter dtpulat i procura
t o r s expresus aceedat assensus al ioquin gralle tt llttere desuper eonficlen-
do , nulllus sint roborls vel impone nti a uc tot I safe nostra, el ex certa nostra 
scientia tenore presenlium de speelalls dono gralfe bidulgenius, decernentes 
reservat iones . affectiones, regulas, con; tllulltir.es, Ordinal to ties, co l l a l io 
nes et comendas grattas expeeia iuras , reval ldat lones . extensiones, muta-
l iones , nomina t iones . facúltales, uniones el mándala in illls contenía. 

http://tllulltir.es
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quod ad impediendum te quominus iti p remias i» tua ordinarla auctorl tatc 

utl valeas. ut prefertur nullatenus se extendere, ac perquocumqtie et lam 

diete Sedia legatos de latore ac nuncios nunc et pro tempore depu ta to» 

quavis et ìam speciali facilitate fungenti, de beneficil i predict ls nullatenus 

pruvideri aut e s p o r l i posse ac hritui et Liane si secus super premissis a 

quocumque qu.ivis auctoi l ta te etlam per N o s ac dictos legatos et nuncios 

scienter vel ignoranter cont lgrr i t attentati N o n obstatibus premlfs is ac 

consti tut ìonibus et oidi t ia t lonibus apostoticis cetet isque contra i i ls qui-

buscutiique, V o l u m u s au i rm quod hi quibus in al iqua hcneficla ecclesias

tica resérvala vel affecia hujnsmoili quorum fructus, teddìtus et provenlus 

viginii quatuor f lorenorum aitri de camera secundun comunem ext lmat lo 

iii'in va lorem o m n i u m excedatur, vigore prest ntluni per te vel ali 11 ni con-

tulerls infra quattuor. si d i r a , rt o c i o menses si ultra montes co l la l iones 

Ipse tuerin* a tempore habite possession is ec.ru mot ni benefìci or uni com-

putandos novas provis iones super bciifTicils ipsls sic cor.ferendls ft sede 

predieta impetrare ac iitteras apostól icas desuper in totum expediré ac 

amianta camere apos to l ice propterea dehltsm cum effectu solvere tenean-

tur. Al ioqu ln elsdem eiapsls menslbus beneficia Ipsa vacare censeantur 

eo ipso possint qnam per alios a Sede pr tdlc ta dumtaxat libere Impetrari 

nisl illi quibtis col iata extiterint legi t t imo imped imen to detetiti fuerinl vel 

Ipsls petentibua hujusmodt novas provis iones et protestantlbus quam per 

eos non stat contfngerlt eas lilis denegare. Dat. R o m e apuri Sanctum 

P e l r u m sub anulo piscatoria die X X V i l octobris M D X X X . I l , PontifìcatuS 

nostri anno nono . 

A » . \ . CURIA ECLKSÌASTICA. Collaiìonum anni MDKXXII11, fols . 9 v . 101 11. 

V I 

Potestas Pdi. Domini Baptiste Mir Cana-

nici. 

Die veneris XIII mensls Septembrla anno a Nat fv l ta le D o m i n i M . D . 

XXX1I1 . 

Mul tum Rdus, Domlnus Mareus An ton io Campegius , eleetus Grosse¬ 

tanus Epfscopus, neenon Viearius geueralis et officialls R m l , domin i 

Eplscopi Maior icens ls . ac Procura tor ta tu e lusdem R m i , D o m i n i Episcopi 

quam et iam 111mi. et R m l . D o m i n i Lnurenill Cardinal is C a m p e g i l , cul 

co l la t iones et a i le dlspusitiones digni tatum. canonicatULim et prehendartim 

http://ec.ru
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et a l ìor i im benelìcinrum ad prò tempore Episcopum Maio t lcensem perti

nente» et spedante* , per litieras apostolica;! sitnt concesse et reservaie , 

sciens, ul dixit tris p rox ime lapsls dlrbus. sé lanquam procuraiorem pre-

dictum creasse. coost i tuissi et nominasse rcgeniem. i .ificialatum ei vica 

riatum generalem Ecclesie Maior i rens i s Rd i .m . D o m i n u m Baptislani M l r . 

jurls utriusque doc to r , reseivata lamen sihi co l la t ioncm qnorumcumqur 

beneftetorum. «o l ens in preselitiarùm hanc polestatem sibi conferre, cuti 

iìsus de legal i la te . scienlia et b o r i i a t e sua, gratis e ie . omt. ibes iìlis mc l io -

ribus m o d o , e i e . vlrtute potestat is site p r e d i l l e , t uni presemi scrlptura. 

sperlal l ter et espresse contert. donai et tiibuit eitit m R d o . D o m i n o l iap 

tisle Mir pici iam potestà tei)) ei sue io r i t a iem Insti luemll . providendl et 

conferendo, tam auc lor i la le ordinaria quam e l i am vigore dict i i ri ti LI ! i i 

r ipostoli , a quascumque digtiitates, canonlcatus et prebenda*, prest imo-

Tiia slve quatta et quei 'umquc alia beneficia, tam s impl ie ia quam curata, 

ad col i at to nera, instt iutionem et o m n i n i o d a m dispos i t ionem et seu pre 

senta t ionem prelali Rmi Domin i M a i o r k e n s i s Episcopi , aut pretati l l lm i . 

et R m i . D o m i n i Cardinal is vigore ptedicti apos to l ic i indulti q u o m o d o l i b e t 

pertinentia et spectantia. necnoti in possesslonem etc. ponendl et Imuiit-

teii.li et prò bis litteras opportuna* e tc . et juramenta solita et oppor 

tuna recipiend) e ie . dispensandi e ie Fiat... ut in forma. 

Tes i e s : L u d o v i c i ) * de Bulgarlnis ei Kllfppus So le r de Atacanl . omues 

famil iare* dicti Rdi . domin i Marci A n t o n i ! C a m p e g l i . 

\ u \ Ci TRI A RCLEStASTlCA, Coltationum anni Ì533. tol . 15. 

]OAN V i n i i SAI i v i . P v r e . 
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Contracte de Gaspar Homs per un re

taule de S. Joan a Valldemossa 

Die vif menais Martlj anno a nat. Uomin i M D C C ï A viiif 

In Del N i m l n e etc. sia a tots notori , y cosa manifesta Que Vu Jaume 

Mas del P i a del Rey fi!) de Joan natural y habitador en el terma de la 

vita de V a l l d r m o ç a at trobat personalment lo dia de vuy en la présent 

Clutat de Mal lo rca ; en cons iderac io . de que ab acte rebut per B a n h o m e u 

Llorens Bauea no tari als 4 de Se tembre 1719 lo M t . R t . Dr. A n t o n i A z n a r 

p ie . y Rec tor que fonch de la Iglesia parroquial de la mate ixa vlla, hem 

concedi y d o m i ab d o n a d o pura mera s imple e Inerrevticable entre vins, y 

lettini 1mediaia;nent son digut affecte, tant en n o n i propi , c o m en el de 

Rector de la dita Iglesia. instgulnt los privilegia concedlts per los Sumos 

Ponti t ìces a favor de los faels chrlsi ians, la capel la collatéral del presby-

ieri de la expresada iglesia a la part dreta. y de la capella de Nos t ra 

Sra. S S m a . de la Asumt fo , en la quai pogués y o dit Jaunie Mas . y los 

meus possar quadro del sant o sants. que apparaxerian. y serien d e l à 

meva devoc ló , a costas, y despesas mías p rop ias , y construhir dina aque

lla sepultura per porer y o , y mos descendents . y successors ser enterrais, y 

aculllr los que me serien ben vists, ainb las damés circunstancias, y con-

dicions l largament Individuades en lo precalendat acte el quai p e r l a sua 

major fìrmesa, fonch cor robora i mediani décret fel per lo M o l t l i t re , Se

ñor Vicar i Genera l . > officiai del l l tm . y R m . Señor D , Juan Fe rnande» 

Zapata, per la gracia de Deu y de la Santa Sede A p p o s t ó l i c a Blsbc de 

esta Diócesis de Mal lorca , del Consei l de se Maes tad etc, cont inuât en la 

sua curia ecclesiast ica als 12 de Juny 1726 y desltjant y o ei sobredit Jaume 

Mas del P ia del Rey possar en execuc ló lo per ml p r o m i s en lo citat acie 

de la refferlda concessió a mon favor o torgada per lo dit rector Aznar , y 

procurar adelantar la veueració, y decencia del D i v i n o cul to , donarti prin

cipi a la fabrica del me..slonat quadro de dita mia capella. mogut tambe 

de la molta devoc ló . q u e , tinc al g lor ios Sant Joan Bapl is ta . he accordât 

ab vos el Infraescrlt honorable Gaspa r I í o m s S c u l p t o r de esta Cin ta i 
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present y bai* acceptant, donarvos a fer el quadro de dita capella. e! quai 

novament liaveu de fabricar, arreglat a la planta, que se ha delinea! per 

dlt lì, cuy t> or iginai deurem firmar nos al tres, di las parís per major clare -

dad, y paraque pugue concluida que sia dita obra a v e r i g u a r e si esta feta 

scgons aquel la p e r e i prèti que baix se expresará, y ab la conformidad 

pactes y condiciona y circunstancies, que se han convingut per medi, e 

Interveneió del mol t R i . P . Joseph Hezcal lar pre. y procurador de la Casn 

de Ni)Stra Sra. SS.* de Montserra t de est l i egne y son los seguenis: 

Pr lmerament es pacte entre uosaltres ditas parts convingut que vos 

dit Mestre Gaspar H o m s Sculptor tingan ob ' i f iac io de fer tra hallar a vos-

iras costas propias los pedestrals. que ha de servir per sustentar dit qua

dro en la mateixa capel la y plantar aquelts, de pedra v iva esmolada ab 

la mateixa cunfnrmldad que es troban ja possats en lo altar major de dita 

parroquial iglesia ab a s i ó empero , que estos han de ser de obra Illsa, y 

que per tot lo reíferit degne y o dlt Mas pagar y effecl ivament satisfer a 

vos dit I loras Sculptor quaranta lliures moneda de Mal lo rca , aixl cinti se 

aniran treballant dlts pedestals , sa lvo que no tindre obl lgac ió de pagar-

vos les u l t imes 25 11. que per cumpl lment de les refertdes 40 11. fins. y tant 

quedan possats en la menc ionada capel la dlts pedestrals. 

Mes es pacte, que vos dit Monis S c u l p t o r t ingan o b l i g a d o de fer dit 

quadro , el qual ha de teñir quaranta sis palms de altarla deis espressa !» 

pedestrals en amunt , y vlnt y sinch de ampiarla , en el qual deureu col locar 

tres e s t a t ú e s , o figures, co es una en el tnitx del dit g l o r i o » Sani Joan 

tiaptlsta y las dos remanents de la Esperanza, y Chari tat en la part supe

rior de e l l a s totes de bulto, y a l x l mateix deureu fer l o s nichos per los tres 

quadros de pintura col laterais del dit altar, y al tre a l o superior de e l i . 

c u y a m a n i t a t i i r a deura correr, asso es ei gasto de pintar dlts retaules per 

cumple de mi dlt Mas tantsolament quedareu obl lgat vos dit H o m s S c u l p 

t o r a subministrar tot lo l l enyam de que es necessiterà per la fabrica del 

mate ix quadro , figuras expresades, ferramenta et alias, d e q u e necessita-

reu flns que quede aquel! posat . v perficíonat segons la f i r m a de dl la plan ' 

ta, y emblanqui t ab la forma, que se acos tuma tot a costas vos t ra» propias , 

sens que y o dlt Mas degue contribuir ab mes quantl tat , que ab la que se 

ha acordat pagarvos per dita entrada, coni baix se expressara. 

Mes se ha convlgut . que v o s dit M o m s Sculptor hajau de pendre tota 

la llenya de que necessitateti p e r l a fabrica del dlt quadro d é l a s posse» 

slons y terres de mi dlt Mas , la qual daure conduhir a mes costas en el 

l loch no nenat lo Estret de V a l l d e m o s s a ahont se estimar; -! (si no se ha va 

exacutat an tecedentment ) aquella per medí de dos mestres fusters elegi-

dors perquiseun de nosaltres. cuyo impor te , o va lo r que sera judfeat deura 

deduhirse del preu del di! quadro acorda t . Mes semblantment se ha pac-

tat, que V . M Sr. Jaume Mas del P ia del Rey degne a ses costas conduhir 

o fer appor tar el referí! quadro , o les pessas que an l r í yo dlt H o m s trabe¬ 

tram fifi» haver lo conclutt , desde esta Ciiuat litis a la vila de V a l l d e m o s s a . 

ahoflt quedará a mori earrech remedian! los mais, y daoys que torean 

http://aquells.de


U N KRTAULfi № G A S P A R H I M S 161 
pugan haverse ocasional per el canil lina et t lga dir quadro posset co dita 
c a p e l l i . 

M e s e s pacta que vos dlt Horns sculptor slau ubllgat a rematar, con-
cluhlr y possar dir quadro en la conformidad mensinnada dins el termini 
de vu y t a ii vs. eontadors de vuy e o avant. seni pre y q u a n t y o d l t Mas sia 
puntual en pagarvos cada anv la quantitat que b a l i se ex pressura ab tal 
que si Y o res o Ig LICS voler gastar major quantità! cade un dels dits vult anvs 

de la que havem convlng. i t tlngau ob l igac ió vos dit H o m i Sculptor de fer 

feyna en dit quadro corresponent y p roporc ionada al dlt exces. 

Mes se ha acorda t que s i e n est in termedi de temps vos dft H o m s 

sculptor pas^asseu de esta a mi l lor vida y es l iguís va adelantada la fábri

ca del dlt quadro (encaregue sempre deureu arreglarla a l a quantitat que 

se ha ajustat a g istar ca la un dels dits vuyt anys per la fábrica de e l ! ) y 

no concluida en tal cas antes de proseguirse aquella deurá estimarse, y 

evaluarse la obra felá, proporclonant la al integro preti de dita escarada 

per medi de peritos e legidors per les pars interesades y con ' t an t importar 

la obra que aleshores se t robaia feta major suma de l o q u e efect lvamcnt 

hsureu V o s rebut de ire y o dit Mas suplir y entregar son impor te a vos -

tros hereus, o successors, y per el contrari excedtnt la quantitat rebuda al 

va lor de la matelxa obra deuran aqurl ls en dlt cas restltubirla a m i dit 

Mas . y ais meus ab asso que si y o dit Mas a m e s de concluhirse dita fá

brica ab la forma referida moris , en tal cas vull no pugan mos hereus 

apartarse de est conven! , y dels pactes indiv iduáis en eli, sempre que V o s 

dlt I l o m s sculptor hem que leu sobrevivent . 

Mes se ha convingti t . y resolt , que vos dlt liorna sculptor tingau ob l i 

gac ió de donar la obra de dit quadro possat en dita capel la sencera assi-

gurada y segons demana lo art de esculptura. y que esta conclubida se 

h i ja de vlsurar per peri tos e legidors per quisquna de nosaltres di tes parts. 

no sois per r abo de la sua firmeza y estabil idad, si l a m b í per regonefxer 

si queda arreglada a la mencionada planta, en cuyo cas de haberse 

omi t í t circunstancia alguna quedaren vos dit ¡ l o m s obl igat a resarcirme 

los danys, y perjuys. que forcau se me han ocas ional ; Y respecte de que 

yo dlt Mas COTTI queda reff;rit en altre pacte dessobre deserti, estlch obli

gat en haber de pagar cada un deis expressats vuyt anys la quantitat acor

dada, per rehó del preu de dita acarada a vos dit H o m s esculptor y que 

no essent puntual en la referida pague, no pugue compe l l i rvos a que hajau 

de delxar la fabrica del sobredlt quadro dlns el matelx termini . 

P e r f ò . desitjosas nosaltres les ditas parts de que se exper imenta en 

tot Igualtad havem també resolt, que si succehis que vos dit I l o m s anual -

inent no fesseu, y t reb i l la reu en dlt quadro ieyna compaten t y equlvalent 

a dita quantitat q j e rebreu, puga y o dlt Mas posar meslre a muii arbitre y 

voluntat per ta pro secuela de dita fabrica, o obre que liaureu dexal vos dlt 

I l o m s sculptor a t rehallar a costas y despeses ros tras, per ser ma i n t e n d o 

y voluntad veurer terminada dita obra. 

Mes y linalment se ha convtngut y apistat que yo dit Jaume Mas degne 
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pagar y sallsfer a vos dit Gaspar l l o m s sculpter per el preu y escarada 

del expressat quadro trescentas sexanta y slrtch lllures moneda de Mallor

ca a saber es 325 II . per reho de dit retaola o quadro que deveu fer y tre-

bailar arreglat a la refferlda pla nta y amb les circunstancies y cond ic lons 

sobredltas y 40 11. per c o n s t m b l a m s ab que se han conservât los pedes-

trals que han de servir per a q u e l ! de la forma y pedra fa indlviduades, les 

quais deur£ yo dit Mas satis fer y reaiment pagar a vos dit Mt.ms S c u l p t o r a 

rao de quarante [ l l u r a s qulsqun deis rJitS v u y t anys. ab tal que yo ci dia 

que posaren ma a dita obre degue pagarvos . com desde are en virtud de) 

présent acte me obliga pagar a vos dit l l o m s 15 II . a c o m p t e de ellas y al xi 

consécu t ivement en los rémanents anys fins que cumpl idament quedeu 

sat isfet d e les referldes .165 1). de la ma tel xa moneda , &b l e s q u e l s coni se 

ha dit se ba accordât cl preu de dite escarada ab los pactes desohre 

descrita. 

Predic tum Itaque accordl t im, pacttim et resolut fonem. pro premtssts 

ego prenominatus j a cobus Mas vulgarlter nuncupatus de! Pía del Rey 

terminl opp ld i de Val lden iosa , vobiscum honorubll l Oaspare l l o m s ar-

g y o c o p o fació, pro tit faceré decrevl , m o d o et forma prenarratis pro ul 

rrrellus e tc . et sic p roml to dicta capitula quo ad meum interese ad unguent 

adimplere et observare etc. fît pro hls etc. . o b l i g o ht na e tc . Renunc iando 

tlhelll ob la t lonl etc. ferlls et foro etc.; submitens me etc. Et Ego prefatus 

Gaspar Horns a rgyocopus ma>orlcensts gratis etc. assentior omnibus, et 

slngulls prefixls et contlnuatis in presentís pactls et capttulis et p r o m i l t o 

exequl , ad implere et observare, que mea Interest et Irfuturum Interexlt ut 

prefertur, juxta hujus Instrument! serfem ac tenorem. P r o quibus etc. obli

go et iam bona mea etc. Renumciando l ibell oblatroni foro feriis, velutl el 

q u e m a d m o d u m per vos sepedictum domlnum j a c o b u m Mas joann is 

filium de super extencius renuntlatun. et submissum ext i t i l , l a igo m o d o 

et large fiât etc A c t u m in hufusmodi Mafor icarum civltate etc. 

Testes etc. In quorum presentía ambe partes firmarunt fuere Rdus . P e 

ints Barrera Presbyter muslcus capel le Sánete Catedral is Ecclerie el 

dtscretus Michael Llabtés notarlus publicus Major icarum. 

Acta fet eu poder de Va len t i Ferrer notari public de Mal lorca . 

Au\ DP. LA FAMILIA MAS DEL PLA DF.L RKI 

jAOÏrE C l k f í R A 
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B I B L I O G R A F I A 

M ARTIN HoNRCKK».— hulhis-Handschriften aus 

dem Besitz d e s Kardinals Nikolaus von Cites—Nebst 

einer Beschreibung fier I.ulliis-Texte in Trier und einem 

A n h a n g über den wiederaufgefur'dencn Traktat *De 

arte e l ec l l on l s» . Mün ster ( W e s i f . ) f Manuscrits lu i l iäns . 

que foren del Cardenal Nicolau de Vusa —Segnits 

d'urta descripció dels teztas luilians de Trèi'tris, i 

d'una addició sobre et tractai, ara retrobat. ii)e arte 

etectionis*) 60 pàg. Ti ra lge apart de les Spanische 

Forschungen de la «Gör re s -Gese l l s cha f t» , 

I /autor cometica per ter notar la gran importàricia elei tifica dels rèi 

dexs de la Bib l io teca de l 'Hospi ta l de Cusa. on ban acudit els especlai is les 

per a les (res ed i t ions m o n u m e n t a l i e » rurs de puMtcacIó: l 'edició de les 

ohres del Cardenal N i c o l a u de Cosa; la dels lexis llatins i a l emanvs del 

Mestre K.'kari; i la ile les obrcs d 'Alber t el Magne , que l'Institui d'aqnest 

n o m de C o l ò n i a té eo curs de publlcació. En canvì, els lul.lìstes moderns 

gahebé no s'han ocupat mai dels ions lul.liatis important iss ime que existel-

xen ел dila Bibl io teca , a n b excepeió de Rub ió Balaguer f d ' A l ó s M o n e r . 

En el tnés modern cataleg lui.Ila, el de Longpré , de tola la riquesa de Cu¬ 

sa sols es cita l ' A r s irirrs naturalis, i no cap tnés. El mateix passa amb 

els d e m é i catAlegs. A l x o is tant més remarcable , quan fa existien al 

guns treballs publicats sobre dits manuscrits, el més ìnteressant d'ells el 

de [acob Marx, el qual, si bé el ml l lor , presenta mol ts de punts ohscurs I 

és del tot in siili ci ent per inventariar les obrcs de Lull , per quant s i l i troben 

diversos tracidis sola d'un mateix numero. Per equesta causa l'autor tin-

p r è n d e beli noti la de ic r lpc ió dels deu cù'.lexs existents a Cusa, Aquests 

manuscrits contener) 5S numeros que fan ieli-ieticia a R. L , tres dels quals 

s'han de separar per falsos о sospl tosos: en altres quatre s'Iti troben dades 
I re fere ne les sobre Lull f els sens escrits. En els 51 restarts s'Iti troben obres 
de Lull, en part senceres, en part fragmentàrìes, i en part extraetadesr 

C o d . Cus. 37 • L í b e r de homirte. 

.., , _ l Ar.s brtvis quae est imaiú artis gcncralis. 
Cod tus. til - ,, ,.. 

( A r s ¿eneralts ultima. 

„ , \ Lectura super artem ítiventivam ef tabulam tienv 
Loa Las «2 , 

í ralem 
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Coti. Cus 85 

Cod. Cus. &l 

Cod. Cus 8S 

BOLLIMI titi i \ S. A . L, 

Philosophia omoris. 

D e ; r ap tu ef e&ttScfarlG&ì 

Liber quomedo contemplano transeat in raptum. 

De gradihus conscientiae — Declaratio conscientiae 

De arte electionis. 

De secando distinctioue. 

Extractus ex libris meditacionum. 

De contemplacione Ruymundi. Liber de decem mo-

dis cont-'mpla'ìdi Djum. 

Liber de mudo naturali intelligendi. 

hihetorica nova. 

Liber de Consilio. 
Philasophiae principia duodecim. Liber tamentacto-

nis philosaphiae. 

lAber de sullogismis contradictoriis. 

Liber reprobadonis aìiquotum errorum Averrvis. 

De objecto finito et infinito 

De ostensione per quam fides catholìca est proba¬ 

biiis aique demonstrabiltS' 

De condicionibus significacionis. 

Liber de predicacene. Ars magna predicacionis. 

A rbor philasophie desideratae. 

De quadratura et triangulatura circuii. De principiis 

theologiae. 

Principia phiiosophie compìexa De consequentiis 

philosophiae. Corrieri rami*" ts de philosoplìia. 

Liber de vita divina. De vita Dei 

Investigacio VI sensus quem app-'llamus affùtum. 

Liber de affata vel de sexlo sensu. 

Liber de centum signis Dei. 

E.x libro de perversione entis tollenda. 

Liber de ascensu et descensu intellectus 

Ars generalis. 

Liber de iure. 

Liber de lumine. 

Disputatio Haijmtindi et eremitae super aliquibti3 

dubiis quaestioTiibus sententiarum magisiri Pe 

tri Lombardi. Quaestiones super qnattuor libri* 

sententiarttm 

Liber de ente simpliciter absoluto. 

Uber de predestinacivne et libero arbìtrio 

Probatto articulorum fidei per necessa'ias rationes 

Liber Apostrophe. Liber de articulis fidei (sacro¬ 

sane tue ef salti liferae !t gis chrisiianae ) . 

Proverbia Raijmundi Liber proverbio rum. 
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i Liber propositionu m secundum or te fri itemcmstra.-

Cod.Cus.M , t i v a m 

\ Catàlogo de «hras hilianas. 
Compendiutn artis demonstrntivae 
A r t s iuris. 
Liber de iure naturali. A r s iur i s naturali*. 
Liber de l a m i n e . 

Cad. Cus. 86 { Liber super ptalmum Quicumque vult. Liber Tarlati 
et Christitttti. 
Compendil irn de Sanctissima Trinitate. Liber de 

quinque sapientibus. Disputatici quinçuc homi-
num supieritiurn 

I Ars invsttiiva ( veritatis) — Ars intellectiva t'eri, quae 
Cad. Cus. f>7 . est instrumentum inteìirctivae potentine 

I LibeUus qui dicitur Chaos. Liber Chaos. 

Logica noua. 
^ Liber de ente reali et rationis 

Cod.Cus.8ti Liber novus phijsicorum (compendiosus). l>hysica 
I nova 

IJber de anima raiionali. 
„ \ Rai)mundi Lulli Liber deprcdicacione,— Ars magna 
Cod.Cus. US | predicaoonis. 

43 numéros correspnnen a textos originals d obres de R. L. , 41 dels 

quais son sencers, i els demés fragmentaris. S lia de notar, però, que hi 

ha 2 textes sencers orfginals duplicata. I una ubra que es troha sencera 

i fragmentaria. Per tant, eu els manuscrits de Casa , s'h! troben 39 obres 

distintes titih el text complet, i 6 incomplètes; en total 45 textos originata, 

D'aquests rtianuscriis. n'hl ha 1') d'inédits. Un és exen.plar ûnfc; d'un sois 

n'ex î steli un altre manuscrit; de très se'n coneixen dos manuscrits mes, 

i dels 14 restants seri coneixen mes de dos manuscrits. 

Els manuscrits de Cusa conlenen. ademés, 33 extractes d'obres lui.lia

nes, dels quais se n'han de restar set, la font dels quais no ha estât identi-

liiada i m b tota seguretal. En total, es troben, per tant, entre els manus

crits que foren del Cardenal. 39 textes lul'lians complets. 6 incomplets I 

23 extractes. L'autt r fa la descrlpcló de tots aquests manuscrits, I després 

s'ocupa dels copistes, ideirtilicant els manuscrits que son, al sert parer, de 

la imi del marelx Cardenal 

Respecte als textos original s dels quais són còpia els còdexs de Cusa, 

no hl lia cap dada. En canvi. Nlcolau Cusanus parla a dues parts distintes 

de les fonts dels sens extrades, I en les dues bandes es refereix a autògrafs 

de R L. [Raymundus propia m a n u scripsit,... ipsa manu scrip-

sit). Pere i Liber magnus conte mplationum sembla que servi el manus

crit dedicai per i.ull als cartoixos de «Vatl is vlritlis», prop de Paris, ja que 

aixi ho fa notar ei copista al comeuç de I extrade. 

L'autor analttza breument les relaelons entre Ltiil I el Cardenal de 

Cusa, lent veure que és una error. moli extesa ilins la llteratura alemanva, 

http://Cod.Cus.8ti
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el considerar a Nlcolau de Cusa cxcluslvament rum un precursor de la 

Renaixenea. Indubtahlement, en aquest sentit lé pensaments nous i està 

prou accentnada la seva relació a m b els amies, sobre tot amb Plato 1 els 

neoplatònics. Això és veritai, però també ho és que està unit per fotta 

llaços amb l'edat mitiana, I no sois amb la filosofia eseolàstica sino tamhé 

amb la mistica medieval, t.'autor opina que les relarions entre Lu II i Cusa 

s'han de cercar n<i suis de) costar ile les « A r s » lui.lianes, coin lins ara, 

sin A. I principal meni. eti la mistica del ML si re mal inrqui. 

C o m parada a ni ta la riquesa del fon s In LI là de Cusa e s mitica la de la 

Biblioteca de TrèverJs, on sols es troben très manuscrits Ini.Hans au

tèntica al costat de nomluos.-s ohres lalsament atrihitides a l.ull En els 

catùlegs an ter lors no es fa la necessaria disi incili, ai rihuint a Lull u tare s 

pel sol tel de dur el ni un de Rav mundus; nixó passa, per exemple, en vuit 

obres que si\n de R u n o n de Penyafort. L'autor desertu els 1 lòdexs 

de Trèverls I on alt re existent al Seminali de la matti xa cintai. per hé que 

no es tractâmes que de dues obres falsameli! airiliutues a Eoli, C o m a 

conclusici del seu treball. l'aulor Insistei* en la nécessitât de puhllear 

una nova edicio de les ohres Matines de Lui), <jne vengui a completar la 

publicació en curs de les nbres catalanes. L'euirio Hat ina petmetria deter

minar l'accio de Lui) corn a pensadur dins els prisses de lle':gua no cata

lana, i al mntelx temps fixai la seva postelo dins l'iiistòria etpiritual 

d'Europa L'Inlelés cada dia mes gran que ilesperta la gran figura de Lull, 

demostrat per l'augnienl sempre cieixent de ta literatuia a eli con sagra 

da, assalirla alxi el seu punì àlgid. 

Coni addició a aquest estuili fan intéressant, pnbllca Honviker un 

petit trac tat de Lull: Dr A i te electionis, i itat sols pels més vel Is 

catalegs (Bovll lus, 1511: Arias de Loyola, 1594). Aquesta obreta es creia 

perduda, o s'opinava que era un capi toi del lìlunQtierna. Parlen a 

favor de l'autenticità! d'aquesta ohieta els segilenis arguments: 1. Tot 

el C o d . Cus . 83, a on es troha, corné excluslvamenl lextos de P . L. o 

extrades ilei maleix. tots de ina de Nlcolau de Cusa — 2. N o porta et 

nom de R. L . encanvi està dalai a 1 juliol 1299. t du el noni de la ciutat 

a on fou escrlt: Paris. Ara hé, es Sap que per aquella data R L. es iro--

hava efectlvamenl a P a r i s . - 3 Per sou contlngut es veu que és obra de 

R. L. Esta treballatla segons la Combinatoria de l 'Ars gencralis. citada 

expressanieni eu aquesta obreta. El mateix poi dir-se de l'esquenia de 

comhlnació. El coniti ni no és més que una «plicació il'aquesta combina
toria a un cas pai l icu lar l'elecciA personal, — -I.'1 L ' A r s clectionis del 

cod. 83 de Cusa té molta analogia aoib el cap. 24 del lìlanquerna. 

La diferèncla es troha en que, en aquest. l'elei ciO és indiretta, i directa 

cri l'*Ars elecliorirs». En aquesia ilnriera és secreta, i oberta eri el Blan-

querua. Malgrat alxò, Iti ha un punt comû entre els dos sistemes d'elecrliì. 

Aquest tractat va dlriglt a una persona determinada. de la qual no és 

sap res, però lloitecker pensa que podla èsser l'amie de Lull. the)Illa* 

Le Myésier ( Attrebatensls). — J S IV 
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S E C C I O O F I C I A L 

E l i r e s t e s p r e h i s t ó r i c a Davant 

les fré

quents destrucclons de l a U i o t s i ai-

tres restes Im portants d é l a prehis

toria Insular, la Junta de O o v e r n . en 

nom de la Soclc ta t . concreta el seu 

pensament en la segücnt comunica

d o cursada a la C o m l s s i ó P r o v i o -

clal de Monument s : 

« L a junta de G o b i e r n o de esta 

Soc iedad , en sesión de 24 del pasa

do , hubo de ocuparse de las fre

cuentes muti l l iciones y destruccio

nes de que son ob je to los monu

mentos prehistóricos íie Mal lo rca 

que han l legado hasta nuestros días. 

Recientes son los des t rozos realiza

dos en ta layots en Penyarro t ja 

( S o n Servera ) Son Más y Son P a i x 

( V a l Idem osa) y otros en Santa liu 

genla. entre Ses Ol le r i es y Ses Cu

ves, asi c o m o la construcción de 

una pared medianera atravesando 

el e jemplar de primera cat< goría de 

Ses Paisses ( A i tá ) . por no citar m;is 

que a lgunos para muestra. 

Ta ies des t rozos tienen por causa 

general la inveterada incuria en que 

de antiguo son tenidos los restos 

de la prehistoria, y el aprovecha 

miento de la piedra, machacada, 

para el afirmado de caminos y ca

rreteras. 

Deseosa esta Soc iedad , en cum

pl imiento de sus íines estatutarios y 

del m i s m o espíritu que informara 

su creación, tle hacer t odo lo posi-

hle para la defensa y salvaguarda 

de tales restos a rqueológ icos , ha 

creído de su deber, c o m o primera y 

natural providencia , l lamar respe, 

tuosamente la atención de V . c o m o 

Pres idente de la C o m i s i ó n P r o v i n 

cial de M o n u m e n t o s , sohre los 

hechos expresados , y sugerirle al 

m i s m o t i e m p o la conveniencia de 

estudiar con toda urgencia la posi

bi l idad de p romover ante el Gob ie r 

no del Estado, en la forma que me

jor se pueda en derecho, la inclusión 

del conjunto de los monumentos 

prehistóricos mal lorquines acloal-

mente existentes —cuevas de ente

r ramiento , pob lados , talayots. e tc . 

o de sus restos—, en el T e s o r o A r 

t íst ico His tó r ico Nac iona l , por lo 

menos con carácter temporal , mien

tras se l leva a cabo el Imprescindi

ble mapa o plano topográfico des-
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crlpt ivo de los mismos , científica

mente e l aborado , antes de que, 

c o m o ha de aconetcer fatalmente 

de seguir por el camino emprendi

d o , nos encont remos con el he hn 

consumado de mayores desapari

c iones , definitivas e i rreparables, 

que no pudié ramos lamentar sin 

r emord imien to de no haber intenta 

do t odo lo posible para evi tar las 

Creería esta Junta ofender la ilus

tración de V con la exposic ión de 

las razones de orden cien t i l ico, cu) -

toral , his tór ico y hasia turístico 

que abonan nuestra a tención y 

preocupación . C ú m p l e m e añadir en 

cambio , que, tanto para la gestión 

de la idea expresada, c o m o para la 

rea l ización del ind icado Inventar io 

que debería seguir una vez conse

guida la previa declaración solici ta

da, estaría dispuesta esla Soc iedad 

a aportar la más desinteresada cola-

borae ión . en el momen to y en la 

forma que se considerase conve 

niente o necesaria. 

Lo que, por acuerdo de la Junta 

de G o b i e r n o , tengo el gusto de co

munica ra V . coya vida guarde Dios 

muchos años 

Palma de M al lo rea, 15 N o vi e m 

bre 1937, 2.° T. - El Secre ta r lo . 

Juan Muntaner . 

Sr. Pres idente de la Comisión 
Prov inc ia l de M o n u m e n t o s de Ba

léares. P a l m s * 

T r o b a l l e s Ainb ocas io de la 

construcctó d'un refngi 

subterranl a la casa n.° 19 del carrer 

de / a v e l l a d'aquesta ciutat, ha 

estât i robada una abundant co l ' l ec -

c ló de ceràmica a iàbiga . que consti-

toeix una de les més Importants 

descoberts arqueológiquee insulars. 

dels nostres temps, 1 sobre la quai 

puhl icarem. en el numero p róx im. 

un art icle del Sr, Antoni M ulet. 

A l i r e s t roballes de ceràmica més 

modertia han estai fêtes, en ocas io 

slmilar, al solar de Ca'n V e r i , ea 

rrer del mai eix nom, i u ca les M o n 

ges Carmél i tes del carrer de! tils.be. 

E r r a t a El présent mimerò del 

Boi.i.i-: 11. correa p on al* 

n . u i od6 667 de la c o l l e c c l ó . i no als 

de 665-666, c o m , equ ivocadament , 

s'h;i imprès a la portarla, pAg. 101 

http://tils.be
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A R Q U E O L Ó G I C A L U L 1 A N A 
S E G U N D A É P O C A 

A ñ o o r n o X X V I I . E ñero - Junio 1938, II T. N . " 668-670 

Los recientes hallazgos de cerámica 

en Palma 

Unos companeros de junta de la Arqueológica Luliana me 

invitaron a que publícase en el BOLETÍN mis impresiones 

acerca de la cerámica el año pasado puesta al descubierto, 

ocasionalmente, cuando los trabajos de construcción de cier

tos refugios subterráneos dentro del casco antiguo de Palma. 

He aquí como una prudente, necesaria medida de precaución 

y defensa contra los bombardeos de la piratería aérea ha 

ofrecido ocasión, que puede no se hubiera presentado a no 

mediar tal circunstancia, para que apreciásemos objetos de 

mucha estima artística y arqueológica, a veces, sendos ejem

plares de cerámica que por su rareza en esta isla son algo 

tan único para nosotros que aún reconociendo su belleza y 

valor, es de mayor importancia todavía la luz que reflejan 

sobre cierto período de nuestra Historia y la sugestión, por 

no decir la prueba, que determinan de las actividades isleñas 

en relación con su capacidad para la fabricación de cerámica 

indígena que, dicho se está, había de resentirse, natural 

mente, del medio y de la influencia de escuelas y onentacio 
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ríes que, a la postre, cuantío pareció recobrada nuestra per 

sonalidad, como inyección salutífera y vivificante, se dejó 

sentir dándonos incluso viso, como no podía menos de suce

der, porque asimilar io bueno no es pecado ni defecto, antes 

virtud y disposición para comprender, y por lo tanto apre

ciar, lo que el ingenio o el genio humano han señalado cual 

directrices a lo largo de las que siguen interpretaciones que 

son mismamente del mayor aprecio. 

Que me place contentar, pues, a mis amigos y compañe

ros se presupone: y aún añadiré que me halaga me confiaran 

tal encargo por el cariño grande y la mucha afición que des 

pierta en mi la cerámica en general y más si tiene algo que 

ver con Mallorca. Pero sépase que con mi aceptación atiendo 

más a mí gusto que no hago cuenta de los conocimientos 

que me faltan, de suerte que, en conclusión, no soy el ar

queólogo ni el anticuario que por las buenas reclama este 

trabajo, sino el aficionado a secas o el aprendiz de chiflado 

que a cuentas con el pasado no sabrá rendirlas tan galanas 

cual merece el lector, son ellos acreedores y fuera mi mayor 

deseo. 

Puede recuerden los aficionados que hace algunos años 

publiqué un modesto trabajo acerca O I R A M I C A MALLORQUINA 

que he deseado en varias ocasiones continuar por haber 

recogido posteriormente algunos datos demostrativos de que 

en esta isla se fabricó cerámica. Espero me permita Dios 

volver sobre el tema de mis preferencias, y téngase en cuenta 

que si ahora he aceptado dar señaladamente cuenta de los 

hallazgos de la calle de Zavellá y de la de Veri , con motivo 

de haber removido el subsuelo con la construcción de refu 

gios antiaéreos, a fines del año pasado, los propietarios de 

dos importantes casas de las referidas calles, sin antes haber 

dado término a lo que me tenía señalado, es creyendo que 

estas noticias merecen darse lo más pronto posible, y por 

estar seguro, además, de que su estudio facilitará llegar sin 

violencias ni empeños de amor propio, a la conclusión de 

que Mallorca tuvo importancia propia en lo que se refiere a l 
arte de la cerámica. 
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Situémonos en la calle de Zavellá hasta dar con la casa 

número 19 de la que es propietaria doña Paula Cañellas P o r 

su aspecto exterior conceptuaríamos este edificio como de[ 

siglo X V I I , pero a poco que nos fijemos en lo que se descu

bre y apunta desde el patio zaguán, se ven las trasformacio-

nes que ha sufrido desde el románico para ir a parar a una 

mal aconsejada escalera de acceso al piso alto, fruto de la 

desorientación del comienzo del siglo actual. Vamos a bo

rrar varios siglos. Ocho, nueve... y por ahí. por ahí, atisban-

do unos arcos cegados debajo del patío, recorriendo el refu 

gio que el allegado a la referida señora, mi amigo (osé Mir, a 

mi y a Costa nos va enseñando es c o m o nos haremos con 

la luz casi en las tinieblas de la mina. 

«De l tiempo de los Moros» así señala el buen pueblo 

cuando habla de cosas y asuntos que la noche del t iempo 

hace perder en su imaginación, y el pueblo esta vez dá en el 

clavo, porque al tfempo de los moros habremos de referirnos, 

cuando estos dominaban en la isla y ejercían sus industrias 

y embellecían lo que tocaban con su arte Si ta raza musul

mana triunfó técnica y artísticamente en cerámica por la 

brillantez de sus esmaltes y por su peculiar decoración, esti

lizando motivos epigráficos, vegetales, geométricos, de suer

te que bajo su influjo España brilló con cegadora maestría, 

los moros en sus peculiaridades africanas (Túnez, Argel, 

Susa, Fezl exaltando la técnica aprendida, entiendo repre

sentan mucho para Mallorca.. , Cerámica mahometana, ára

be, islámica, musulmana, y más particularmente morisca, 

tal es el importante hallazgo de la calle de Zavellá, que puede 

muy bien haber sido todo fabricado en Mallorca. 

Con razón los inteligentes tpje han profundizado en el es

tudio de la cerámica, hallan difícil acertaren la clasificación, 

porque cuando no existen marcas ni distintivos, que en cier

ta manera atestigüen su origen, hay que andar en conjeturas, 

comparaciones, examen del sitio donde ha salido a luz el 

hallazgo etc. etc. para acertar. Adelanto, pues, que no pu-

diendo disponer de métodos puramente científicos en que 

trabajar, expondré mi pensamiento en forma de opinión. 
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nunca de dictamen que a tanto no pueden llegar mis cono
cimientos. 

Volvamos a la calle de Zavellá, donde examinaremos el 
refugio. Hl barrio... sí. sí, fué zoco moro. N o olvidemos esto 
como tampoco los arcos cegados debajo del patio, Baja 
mos cerca de cuatro metros y se acusa el primer depósito: 
otra bajadita cambiando de dirección y llegamos a unos 
seis metros donde se nos dice «aquí apareció el tesoro» 
Seguímos bajando torciendo la dirección y otro depósito 
queda acusado. Es decir, que en un espacio de unos veiuli 
cinco a treinta metros cuadrados aparecieron, de abaio 
arriba, como cala que se da en la base o en el vientre, 
tres depósitos como de forma de pera alargada, guarda 
dores de bastante cerámica. De ellos el más importante es el 
segundo por contener la cerámica, en cierta manera fina, 
que se vació por su base sin las condiciones y precauciones 
que hubieran sido de desear, ya que por desconocer los peo 
nes que lo que se les venia encima era de respeto y, por otra 
parte, quizás, por una nada recomendable curiosidad de 
saber lo que contenían los cacharros, lo cierto es que donde 
parecía haberse almacenado, compuesto, mas de un centenar 
de objetos entre jarritas, jarrones, cuencos, esencieros, joye
ros etc. llega un día, en que ya tarde vé el Sr. Mir el desa 
guisado, cuando no había sino remedio para tratar de re 
componer muchas piezas que si la casualidad estuvo a punto 
de poner casi intactas en sus manos, ella le tronchó la ielici 
dad del hallazgo, obligándole a montar una especie de en/t-r 
mería a la que ha trasportado cenachos y más cenachos con 
los tiestos del segundo depósito, o sea el bueno, con algunos 
ejemplares casi enteros, bastantes muy averiados, y la mayo -
ría rotos en muchos pedazos, amén de la gran mezcolanza 
de los otros dos, restos de varias cerámicas, una poca, fina, 
pero la mayor parte común como obra de gerré, gerré moro 
desde luego, con algunas piezas enteras, esto es, todo un lote 
averiado de platos, palanganas fuentes, marmitas, macetas, 
cobertoras, candiles, tazas, tazones, aceiteras, fogones, bra
seros., tal como para abrir tienda, algunas de cuyas piezas 
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recubi.err.as de barniz verde terroso, cuya tradición sigue 
todavía en Inca y Sineu... pero que ni en su calidad, hechu
ras y decorado hay comparación posible en este tote con la 
colección del segundo depósito. 

Consideremos como tenemos ya noticia de dos lotes im
portantes de cerámica muslímica. Aparecieron también res
tos de otras cerámicas (española, italiana,' que con trozos 
de teja, cascote, marga, completaban el relleno de los depósi
tos, uno de los cuales fué >a profundizado, al parecer, hace 
bastante tiempo para alumbrar agua. 

Me resisto a dar el nombre de silos a los referidos depósi
tos, y que vienen a tener una capacidad de unos siete metros, 
de forma de pera estirada, profundos de unos cuatro metros, 
de cuello estrecho y de base algo más dilatada pero de diá
metro no surerior a dos metros. Cavados en terreno arcilloso 
mas bien den la imprensión de haberse utilizado la materia 
extraída para ajudar a construir los tapiales del edificio, o a 
usos propios de la arcilla, y ya obtenido el receptáculo, sin 
revestimiento de nirgún género, ha podido tener muchas 
aplicaciones, salvo el de guardar grano que no muy bien pa
rado saliera de la humedad ambiente. Hace años, cuando 
junto a Santa Catalina de Sena, en dirección a la Plaza de 
España, se construye!on los edificios que quedan entre el 
nuevo forn de Santa Euíaria y el citado convento, al buscar 
el fuerte, dieron con unos parecidos depósitos cuyo relleno 
era de cascote, tejas rotas y algo de cerámica, la que examiné 
entonces teniéndola por morisca desde el primer momento, 
basta ella; recordando dos jarritas sin adornos ni esmaltes, 
un candil y unas marmitas, objetos todos de barro común 
cocido, que podrían formar parte del lote común de la calle 
de Zavellá y que guardo en mi casita de Genova, 

N o creo tengamos algo más que hacer tn la calle de Zave
llá, pues por mucho que sigamos en el refugio ni llegaremos 
a los orígenes de la cerámica encontrada ni es fácil a los 
metros que hemos bajado presentir nuevos descubrimientos, 
los que es de suponer abundarían en Palma de haberse 
trabajado entre los cu/Uro y seis m e t r o s , puro la secundad 
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obliga a ir por debajo de los diez metros y entonces no son 

probables lo.s hallazgos. 

Habremos de ir en adelante a visitar la enfermería del 

Sr. Mir, en Son Serra, que es a donde trasportó dicho señor 

el caudal del hallazgo islámico. 

Extendidas las piezas, bastantes a medio reconstruir, y 

los trozos y residuos de las que la paciencia y el cariño del 

Sr. Mir hacen milagros de ensambladura, fácil es darse cuen

ta, por lo que toca al lote de cerámica fina, que tenemos para 

su estudio el descubrimiento más importante efectuado en 

Mallorca del período de la dominación sarracena. Atónito el 

ánimo, los ojos con fuego de la mayor curiosidad, porque lo 

que está a la vista no admite comparaciones con lo que de 

cerámica grosera habíamos visto con cierta abundancia, mas 

bien el pensamiento busca antecedentes en lo admirado en 

varios museos de París, Berlín y Londres y la imaginación 

se hunde en los descubrimientos de Samarra, Phagés y Fous' 

tat, yendo desde el confín de la civilización sasanída hasta la 

«occidentahzacíón» de Rhodas, Creta y Bizancio. Y así cier

tos estudios del Sr. Pezard me volvían al recuerdo con fuerza 

y vi brillar tanto nuestra cerámica que si no hubiese pedido 

tiempo al tiempo había para enfermar de un empacho de 

arqueología. 

N o importa saber cuantas visitas tengo hechas al Sr, Mir, 

pero a fuerza de comparar, compulsar, y teniendo en cuenta 

las influencias del arte islámico en África del Norte y sus sa

ludables salpicaduras en la Península Ibérica y por lo visto en 

Mallorca, resulta evidente que la cerámica en cuestión es mo

risca y hasta he pensado con fundamento que podía muy bien 

ser fabricada en Mallorca. Incontrovertible que los cultos do

minadores produjeron aquí cerámica basta y de uso domésti

co . Y la de referencia con ser buena, no es tampoco ningún 

portento, ni son piezas las halladas de aquella calidad de cerá

mica dura vidriada que tengamos que acudir a Mesopotamia, 

al Irak, a Egipto (algunos trocitos aislados, sí) para buscar

les filiación adecuada; y yo no veo porque los artífices moros 

de Mallorca no habían de estar en condiciones para fabricar-
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la, ya que si examinamos bien el tesoro vio es para nosotros! 
veremos que acusa una marcada influencia occidental, cierta 
decadencia ton regusto mozárabe que había de servir luego 
de base a mucha cerámica de la cuenca ibérica mediterránea. 
Las jarritas de dos asas tienen una gracia que no ha perdido 
todavía Mallorca. 

Examinemos con alguna detención la cerámica hallada 
en el segundo depósito, esto es, aquella que hemos determi' 
nado tiene un valor casi excepcional para ta isla. Vemos: 

Unas 16 jarritas de 15 a 28 crns. de altura, con dos asas, 
adornadas con círculos de manganeso y luego con diferentes 
cenefas circulares con esgraíiados que parecen estilizaciones 
de letras, y zonas circulares de arabescos en esmalte verde, 
ocre, blanco y celeste, terminando con grecas en manganeso. 

4 jarritas de 19 crns. de altura, con una asa. en que como 
adorno entran uno o varios elementos decorativos de las 
antera res, pero cuja forma se acerca más a la etrusca que 
no a la africana de aquellos. 

77 jarrones o cuencos, de 8 a 21 crns. de altura, con dos o 
cuatro asas, igualmente decoradas dentro del orden de lo 
anterior, teniendo igualmente la zona de arabescos circun
dando la parte más ventruda. A veces la zona inferior termi
na con cuatro órdenes de tres rayas verticales en man
ganeso. 

4 jarrones o cuencos, de unos 14 centímetros de altura, 
con dos asas, en que sobre un fondo negro manganeso en 
diferentes franjas circulares que van desde el ancho cuello 
hasta más abajo de su vientre se han grabado con punzón 
estilizaciones florales, arabescos y grecas. Dos de ellos son 
bellísimos, sobre todo uno por tener una inscripción hermo
samente estilizada que parece una máxima del Koran; el otro 
es como un mot ivo decorativo de alfombra oriental. El de la 
inscripción que también ostenta una greca circular muy her
mosa, tiene en el borde interior del ancho cuello, equidis¬ 
tantemente repetida cuatro veces, una palabra árabe cuyo 
sentido siento no poder dar por tenerla tn estudio mi amigo 
Busquets, y ser difícil de descifrar. Tomé al principio los 
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signos por la mano de Fáttma. pero está fuera de dudas que 
no lo es. ¿ N o dfrá: buen provecho? 

5 joyeros con adornos de rayas en manganeso en el borde 
y unos dibujos en roseta en el centro. 

I joyero decorado en su parte cuenca por arabescos de 
esmalte manganeso, ocre y blanco. 

1 leona, sin adorno, de unos 18 cms. de largo. 

1 camello » » 21 » » 

I botijo » » 13 » » 
I garrafita, probablemente esenciero, de un diámetro de 

10 cms. con arabescos en celeste, verde y blanco. 
3 platos con diferentes adornos en manganeso en el cen 

tro, de 23, 26, 30 cms, diámetro respectivamente. 

Todas estas piezas están fabricadas con tierra de alfarero 
de no mucha consistencia, apreciando una mayor fineza en 
las jarritas y jarrones en que la pasta tiene un grosor de 
unos 3 a 5 milímetros, variando su color del ocre blancuzco 
o grisáceo al rojizo claro, sin barniz ninguno, salvo en la de
coración esmaltada de los arabescos. 

Donde hay leyenda los caracteres son corrientes, no cú
ficos. 

Ahora bien, conviene tener presente que así como el 
Sr. Mir ha logrado reconstruir bastantes piezas uniendo los 
diferentes trozos, quedan de éstos muchos que no han per
mit ido ensamblarlos por no encontrar el contrario, por lo 
que muchas vasijas resultan Incompletas, Examinado el ma
terial compruébase que unos trozos demuestran que la rotura 
es reciente mientras que otros demuestran ser antigua. 

Puede observarse igualmente que la cocción de algunas 
piezas es en todo caso tan deficiente que parecen crudas. Las 
hay también defectuosas. 

N o se comprende, por un lado, que en tal estado fueran 
de fuera admitidas para la venta, y por otro, teniendo en 
cuenta que algunas aristas de los trozos con que han podido 
reconstruirse bastantes piezas prueban que hay rotura vieja, 
igualmente, además de la reciente, bien puedo suponer, con 
todo, que en vez de tratarse de depósitos destinados al co 
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Jarrón mor isco con leyenda, el mejor de los cuatro del m i s m o orden 

hal lados en ja cal le de Zavel lá . P a l m a 

fot A. Nuleí 
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mercio, fueran mas bien testares donde se guardaba lo de
fectuoso, todo lo cual abre la sugestión a pensar que se trata 
de cerámica fabricada en Mallorca, pues, además, hay que 
entre tanto tiesto han aparecido unos trébedes pequeños, que 
no digo sirvieran para tales piezas, pero útiles semejantes, 
sabemos todos, que son más propios de aparecer donde 
hubo hornos que no tiendas. 

En cuanto a la leona y al camello, que diría juguetes, 

nada tienen de particular para suponerles importados. 

A toda esta cerámica le podríamos buscar dos aproxima
ciones españolas. Una en Medina-Azzahara y la otra en 
Orihuela. Comparada con la primera en los arabescos de es-
malíes, entiendo que la nuestra está en desventaja pues la de 
la antigna Córdoba es de mayor realce, consistencia y rique
za. Vamos a la otra. Si observamos algunas vasijas nuestras, 
aquellas en que sobre pintura negro-manganeso aparece el 
dibujo rasgado en tierno por geométrico o epigráfico rayado 
de punzón, no dudaremos hallar contacto con algunos trozos 
de vasijas aparecidos en el monte llamado Castillo de Or i 
huela a cuyas laderas se ciñe la ciudad, con la diferencia de 
que algunos de tales trozos acusan una influencia ibérica 
dentro del estilo árabe que apreciamos en lo de aquí distin
tamente. El período muslímico de Orihuela (779 a 1242) allá 
se va con el de Mallorca. Que nuestras relaciones con Al i 
cante pudieran influir en el gusto general, se comprende. 

A l g o de lo que se encontró, también en Valencia al cons
truirse el nuevo mercado debe ser del mismo período. 

Repasando cuanto antecede, una cosa queda incuestiona
ble, y es que la cerámica de que nos ocupamos debe tenerse 
por morisca; y otra que sin estar probada del todo, tengo yo 
por muy posible y más que razonable, y es que la podemos 
considerar como fabricada en Mallorca, desde luego por ar
tífices del Islam, pero mallorquines entonces, allá por los 
siglos X I I - X I I I . 

¿Por qué no había Mallorca de poderla fabricar? Y, en
tonces, ¿por qué, incluso, no habíamos de poder exportarla? 
El comercio es esto: importar, exportar, cambiar. Ha sido 
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siempre así, lo es, y lo será. Y o puedo asegurar que rjo hace 

todavía dos años, salieron de Palma para Djidjdli (Argel ia ) 

varias expediciones de cerámica común, común a los moros 

también, consistentes en tinajas y lebrillos, consignado todo 

a Lounis Messaud ben Hadj Ahmed. El comercio da muchos 

chascos. En todos los tiempos, ánforas, vasos, tinajas, etc. 

fueron aparar cerca o lejos del centro de producción, y si 

particularidades técnicas, decorado cuando le hay, forma, etc. 

son factores que tener en cuenta en arqueología, no debe 

perderse de vista la razón comercial. Técnica y comercial-

mente, por su situación, Mallorca ha debido siempre tener 

importancia bajo el punto de vista de la cerámica. 

Deseo terminar la noticia de este hallazgo agradeciendo 

al señor Mir su estremada bondad para conmigo dando 

cuanta facilidad cabía, por su parte, a mi interés en beneficio 

del encargo que se me había hecho. En su amistad hallé una 

colaboración que mucho estimo, como es de estimar igual

mente su promesa de que cuando dé fin a su tarea de recons 

trucción y pueda cerrar por inútil la «enfermería» a que he 

venido refiriéndome, entregará a la ARQUKOLÓGI-JA L U U A N A 

unas cuantas piezas, respondiendo a una indicación mía que 

encontró, ipso facto, en su siempre buena disposición, inme

jorable acogida. Que Dios se lo pague y que a mi me perdo

ne el lector el escaso brillo de este ensayo que está muy por 

debajo de la cerámica común y para el que hubiera deseado 

aquel reflejo metálico de las mejores concepciones de la cera 

mica hispano-árabe. 

Hemos ya indicado que en la calle de Verf se halló cerá

mica. Veamos de lo que se trata y como has ido descubierta. 

Practicando un refugio que tiene la entrada por la panadería 

de la calle de las Miñonas y va a parar al jardín de Casa V e r i , 

se tropezó, a poco de empezado, con una galería de bóveda 

de cañón en la que, entre el relleno de tierra y escombros, se 

ha encontrado cerámica, consistente en algunos platos, tazo' 

nes y marmitas enteros, pero la mayor parte rota y con vit'jo 

deterioro de descascarillado y desmerecimiento de tintas, re

flejos y barnices: por manera que atendiendo a su general 
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estado, puede asegurarse que todo entró en la expresada 

galería como relleno, las enteras como piezas cuyo desgaste 

las hizo inservibles, y los tiestos con mayor abundamiento, 

bien que el destrozo aumentó en la excavación. Salvadas al

gunas piezas, por lo demás no hay que afligirse en demasía. 

Examinemos lo que ha salido entero. 

Una escudilla o tazón con dos asas ^de oreja», con deco

ración de reflejo metálico, Aragón, de unos 12 cms. de diá

metro, siglo X V I . Esta con otra de igual forma, pero decora

da en azul, Aragón X V I I X V I I I , son las piezas que están en 

mejor estado. 

Hay dos o tres más, y otras tantas sin asas, con restos 

de decoración apenas visible. 

Un plato aragonés. X V - X V I , de unos 20 cms. cuya deco

ración de reflejo metálico está tan mal parada que a duras 

penas he podido distinguir en el centro una cruz de Malta; y 

otro de la misma naturaleza punteado con reflejo metálico. 

Un cuenco mallorquín de unos 14 cms, diámetro cuyo 

decorado está conseguido mezclando ocre, siena, verde y 

azul formando un jaspeado peculiar. Sig. XVI I I . 

Tres marmitas pequeñas, Mallorca, de época muy avan

zada. 

Y . por últ imo, una multitud de trozos que podríamos 

clasificar entre lo anteriormente apuntado, excepto bastan

tes que son de platos de Montelupo y holandeses. Hay igual

mente muchos restos de platos mallorquines, de tierra coci

da, de un tono ocre claro en el interior con motas y ramos 

verdes y siena, barnizados, conservando en el reverso el 

color rojizo de la tierra. 

Y nada más que recuerde. Vamos a concluir indicando 

que en la calle de los Angeles, en ocasión, también, de ca

varse un refugio, las Madres Religiosas de la Providencia 

hallaron un hermoso tazón aragonés del X V I , con dos asas, 

en inmejorable estado al igual que su decorado de reflejo 

metálico, marcado en e! centro con una R gótica, y que 

guardo en mi poder. Conserva la ARQUEOLÓGICA un tazón, 

sin asas, del siglo X V I , posiblemente mallorquín, con dibujo 
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de influencia árabe, donado por la Caja de Ahorros y Monte 

de Piedad de Baleares y encontrado al practicar un refugio 

en la casa de su propiedad, calle del Sol , n 0 21. 

P . S. Entregadas las anteriores cuartillas, tengo que vol 
ver sobre la cerámica de la calle de Zaveltá obligado por un 
hecho de la mayor importancia, la prueba plena, por decirlo 
de una vez, de que los objetos a que nos referimos, hallados 
en dicha calle y reseñados como moriscos, son además, como 
suponía, fabricados en Mallorca, en Palma seguramente. 

El señor Mir que había tomado con cariño su contribu
ción para el esclarecimiento del origen de dicha cerámica y 
que bajo mis reflexiones y estudios participaba de ios mismos 
puntos de vista, vino a encontrarme unas semanas después 
de haberle leído mis apuntes, todo satisfecho, para enseñar
me una vasija que no tenía la menor decoración, aunque de 
forma ya clasificada; mas otra vasija que contenía restos de 
una pintura casi negra, hallado todo donde repetidamente 
se ha dicho. La arcilla de la vasija sin decorar, y que por 
dicho mot ivo permite un mejor examen, no puede ser más 
igual a la de ciertos cantarillos que todavía se fabrican en 
Felanitx. Mallorca es muy rica en arcillas, no lo olvidemos. 
Aplicada con un pincel sobre dicha vasija, remojando los 
restos de polvos, un poco de la pintura hallada dentro de la 
otra, vemos que ha de dar el mismo tono, después de pasar 
por el horno, que la pintura negra que en parte adorna toda 
la susodicha cerámica. 

N o es menester extenderme más para hacer resaltar la 
evidencia del origen mallorquín de este hallazgo. Así lo creí 
desde un principio y mucho celebro que la verdad se ha\a 
abierto camino. Por nuestra querida roqueta, por la amada 
España heroicamente inmortal me congratulo de que las 
sombras de un refugio se desvanecieran ante la luz de una 
época en que ya resplandecía el arte de la cerámica señalan
do la importancia de Mallorca en el Mediterráneo. 

A . MUI.KT 
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Notes sobre els Castells de Mallorca 

i 

1 3 3 7 

Facit sequens Httera pro Francischo Ferragut parrochlae de Potencia. 

Jacobus D i l gratia Rex Maior icarum f i Je ! i nostro procuratori in regno 
Majoricarum Bernardo Jane. Salutem et d i i ec t ionem. C u m fideli nostro 
Francischo Ferragut de Potencia centum quinquaginta libras mone te Ma-
Joilcarum per nos debeantur. ra t ione cujusdam tenencie terre quam de 
nostro mandato ex terris cujusdam sue alquerle, annus est elapsus ve) 
circa, accepta fuit ad opus castri nostri de Polencia, quo dicta tenencia 
m LI k u m tudlgebat, qua per probos homines valere dlctam peceunie quan-
tltatem fuit estimata atento d a m p n o quod inde palcretur, mandamus 
vobis quatenus de peccunla nostra dicto Francischo, facto per eum instru
mento vendi t lonis nobis et nostris de dicta tenencia accepta, d ic tas centum 
quinquaginta l ibras et etfam omnis expensas quas fecit inveniendo sd nos 
et a l ios quod petenda ipsa peccunla necnou va lorem enmlumentorum 
habltorum per nos ex dicta tenencia a tempore cita quo luit d ic to eastro 
adliLinita. integre receptis presentihus exsolvant Dat . Major lca ium x" die 
mensis Decembr is anno Domin i M ° C C C " X X X " sép t imo . 

Aux, REAL P A T R I M O N I ; Llefres Rials 130') 1339. fol. 136 v. 

I I 

1 3 4 S 

O b r e s e n el c a a t e l l d e S a n t u e r i 

Ais honrats en Bertrán R o l g e en A . Burgués procuradors de les ren 
des e drets del senyor Rey en lo Regne de Mayorqt tes . en G . Renovard 
tioL'iit loch del honrat en Jaume Roig consallcr e Irasorer del senyor Rey. 
C o m l o dit senyor Rey ab letra sua dada a Va lenc ia xvli j kaleudas Ma-
dti del any desús escrlt aia a torgades an Bernad Val te t s aleait del castell 
de Sentoyr i quingentes lliures de Mal lorques mlnuts per raho dalgunes 
despeses per ell feytes en obres del dit cas ie l l , anda i n f o r m a d o per n A n -
drioi Dalexandrla escriva de la irasoraria e per mestres dobres en lo tegne 
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de Mayorqucs e daltres persone» ensempa ab e l i » que a eli cst lmaren l e » 
dltcs D . [liore , de Mdylorqu ins s t^ons que a-iucstes pus larguament t u la 
dita letra se corate. E lo dit senyor Rey ala feyc menaraent a mi que y o U 
lassa executoria de la dita letra per tali c o m lo dlt Trasorer no es en la 
co r t . Pe r co de part del dlt senyor Rey vos die e us reguir e de la mia vos 
p red i quel m e n a m e o t del dlt senyor Rey ab la dita letta a vos ley obsser-
vets en la manera que en aquel la es contengui , Scr l ta en Va lenc ia a xxtx 
dica del mes dAbr i l anno U o m i n i M ° C C C ° L ° o c t a v o 

Die mercuri U i f kalendas N o v e m b r i s anno De mini M ° C C C ° X L ° oc tavo . 

A c o es tralat taellment scrit e traladat d una escrlptura feta per man 
den And n o ! Dalexandria notar! e escrlva de la iresoreria reyal de Ma lo rcha 
d u n a e s t i m a d o d obra qui fo feta en lo Castel! de Sen toyr i segon i que 
. lavati largitamene es contengut la tenor de la qual es aytal. 

Dlsapte a | j . jorns de Fabrer I any M . C C C . X L . se l . de menament dels 
honrats Prucurauors reyals de Malorques fet a m i A n d r l o l Da laxaudi ia 
nota t i esc i iva de la Casa de la P r o c u r a d o reyal de Malorcbes ani al 
castell de Sentheir l de la isla de Malorcbes a lnstantla den Beruad de 
V a l s casteia del dit castell e per vigor de una letra reyal la tenor de la 
qual es ayta l , 

Feu fer la e s t i m a d o de la obra del castell la qual l o dtt Bernat de 
Va l s avia feta per al dlt castell la qual obra es aquesta. P r lmeramen t la 
mola del dlt castell tot a larodor a teta murar e cloura, la qual c locnda part 
es una tapia dalt. part dues tapies dal t . part tres t apka dalt . Eaxl inalcx 
]os fonaments de la dita c loenda en alguna part de la urta lancila son alia 
en altra p a n son laxes que no son mol i alts. 

í tem hi a fitts tot a ia rodor c c d x x niarlets рос mes ho inenys a pera e a 
rnorter peredais e xalbats . 

ltent una torra que es deves la шаг la guai un lamp lavia tota fesa. Ita 
tet une de les cantonades de nou. so es de leseala de la dita torra amutii 
ab contons de p¿ra e paredats. 

A la qual e s t i m a d o a fer b r e n citate los promens deval serlts que 

muntasscn ai dlt castell en presencia dels quals lo dit Bjruad de Va l s 

mostra ais mestres c o m faeren la dita e s t i m a d o la obra la qual el avia 

'età al di castell los quals promens foren aquets. 

P r lmeramen t . G Sunyer batte de Falauig. R a m o n Descaros rector 

de la Iglesia de Felanlg. O o n s s a l b o l lnnls dotiseli . G Padr ina . Bar tomeu 

Soler , Pere R a m o n notar!, Berenguer Sunyer , R a m o n Manreza . Bernad 

Vi lasc la r farer. A n t h o n l Bramona tote del dlt loeh de Felanlg. Bar thomeu 

Seseres cluteda, Pere Casa lbo les cluteda. 

La qual es t ima fo fe*a per en Bernat B o u l o mestre plchsperes ciuteda, 

Berenguer Sagrerà plchaperes, An thon l Sagrerà plchaperes. Jacnte Catari > 

mestre de serra, Berenguer de Pulgver t mestre qui feu la dita obra, los 
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quals per sagrament fet per els en pode r de mi dlt A u d n o t Dalaxandrla 

cascun demanat particularment e tots justats, est imaren la dita obra que 

podta costar aut esgart en lo perirei quitar ho la maior partlda hi a 

amuntar a d e » mllia s o l » de raoneda de reals de Malo rques minuts . 

A r a . REAL P A T R I M O N I Lletrca reals, 1347-1353. f 36 

1 I I 

1 3 5 0 

El L l o c t l n e n t g e n e r a l r o a n a a l P r o c u r a d o r Reati r e 

p a r a r l o q u e a ia n e c e s s a r i e n el c a s t c l l d e S a n tue r i 

En Ollabert de Sentellei, lochtlnent del senyor Rey e reformador en lo 

Regne de Mallorques 

Al honrat en Jacme Negre procurador reyal en Mallorques. Saluta e 

dilectio. C o m lo castell de Santobtrl hage mester de reparaclo e adob 

axl en lo mollns com en lea cubertea de les cases e altres cosas necessarie» 

segons que nos a huyl enguay Toytant la I l la havem vlst esser. Emperamor-

deco , de part del senyor Rey e per autorltat del olici que usam vos 'debini 

e us manam que de preseti! facats lo dlt castell o les coses en aquell ne-

cessarles adobar e fer reparar en tot s 0 que necessari ni mester sia. E a co 

no mudets con nos requerim lo mestre raclonal de casa del senyor Rey 

o altre qualsevoì de vos comptes sobre aco reebuda que faent a eyl ie de 

la present esser so request per la dita raho haureta bestret e pagat en vos 

tre conipte prenga e reeba Dat. Major ic . die duo decima A p r i l l s anno 

predicto (1359) 

ARXIU HISTÒRIC DE MALLOKCA Lletres Oomunes t. 22, sens follar. 

I V 

1 3 6 1 

C t t a c i ò 1 età a l s a l c a i t s d e l » cas t e l l a p e r -

q u e c o m p a r e i x i n d a v a n t el G o v c r n a d o r . 

Lo Oobe rnador , etc 

Al honrat moss . Pere l ln is Caval le r . Saluts e d l lecc io . Con lo senyor 

Rey hala a nos comes les causes dels fets c r imina l i de les euquestes que 

son reebuiies contra vos e K>s altres castelans e alcayts dcls castella de la 

y II a de Ma l lo rques . e per tal balani vos necessari per fer test imoni ho con-

fcsslo vostra en 1 enquesta contra vos reebuda Emperamordasso vos dehlm 
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eus manam que de continent vista la present vos intrets en la Cltttat c 

comperagats devant nos per íe l o tilt test imoni per lai que en la dita causa 

se puscha enantar segons que de dret e de raho sia lacdor. Dat Mai 

vil j Julii anuo predicto (1361) 

ARx. HISTOHIC MALLORCA. Lìctres Comunes, t 25. s i 

V 

M e t r e a l g o v e r n a d u r d ' E l v î ç a p e r q u e c o m n n t q u l 

a N o r i m a n y d e C a m p o r r e l l e q u e v a g e a g u a r d a r 

e l cas te : ! d e S a o t u e r i 

lin Patay Unis , cavalier etc. al honorable eu johan Orger, cavalier 

governador de la y lia de Eviçe o asson lochtinent. Saluts ab creximent 

de prosperi ta t . C o m per raho de la nova cena mol t do lo rosa que havem 

liauda de la mort del mol t alt P r incep e Senyor nostre en Marti Rei 

d A r a g o , la anima del qual Nos t r e Senyor Deu per la sua miser icordia 

vulla co l l oca r en la sua santa g lor ia , sia mo l t necessari que los Castells e 

altrcs forces del dit Règne sien diligenti ment guardats per tal que sien 

preservata de tot perl l l e guardata a aquell al qual per successio lo dit 

Règne se pertanyara justicla uiìgensant. Emperamordasso a Irtstnncia dels 

honrats jurats de Ma l lo rques per deura de justicia yos requetim que en 

continent vistes les presents lassais m a n a m t n t de part ncsrra al honrat 

N o r i m a n y de C a m p o r r e l l s , cavalier , castella del castell de Sentuhiri que 

dins deu jorns pr imers vinents del die de in presentaci^ de la present a 

avant comptado r s sots pena de d. l l iures al lìsch Ri yaI ap l i t adoras c o m 

p i e g a devant nos per si n altra petsona sunYicut per giiidar lo dir castcll . 

Int imant li que en al i ta manera sobre la guardia daquell seria provehl l 

justicia mlgensant , del qual manament com fet sera per vostra letta nos 

certificats. Dat en Mal lo rques a X dies de Juny any M C C C C x î j -

V i d . Arna ldus Sa la . 

ARX, HISTORIC MALLGRCA, Extroordinaris Jurats, noft \i2i. 

V i 

N o m e n a m e n t d ' E n R o d r i g o d e M a t l e n s o , 

a l c a l t d e l cas te l l d ' A l a r ó 

Die mari ls xxvi i i j . mensls Januarij anno anat D n i . M D , 1, V f 

Los dia y any dits lo mo l t spectable y noble s e n t i r lo seftor don G a s . 

par de Marradas . consel ler de la S. C , R Magestad etc Sabent i 
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atanent la castellar.la de A l a r o vagsr per mort del mag. moisen Joanot 

Baltasar T h o m a s o l t lm possehidor de aquella , per tant sa speclable 

senyorla volent provehtr de a lcav l en dit castell de A l a r o confiât de la 

suficlenela y bondad de! magch moss. Rodr igo Mat lenso . anomena v ele-

geix aquelt en a lcai t del castell de A l a r o ah lo salai 1 actis tu mat ablnipla-

clt empe ro de sa Magestad o de sa Al tesa y fins per aquella sia a l t rement 

provelt manant sien spedtdas letras de possessio en la forma acustumada. 

Lo locht inent gênerai . 

Bal le v jurais de A l a r o . C o m per mort del mag< h moss . loanot 

Baltasar I l iâmes ulrim possehldor de la alcaydia o cas tel la nia del castell 

de A l a r o haiam feia elt-etio del mag. moss. Rodr igo Mat lenso a lienlpla-

cit de sa Magestat y fins per aquel la sia a l t rement p rove ' . i l . y sia cosa 

necessaria que aquell sfa posât en possessio de dit castell vos delm y ma 

nam etc . que vlsies etc en anual y real possessio de *J 1C castell lo dit 

Mat lenso en la forma acustumada y a benlplacl t de sa Magestad. manant 

v o s fassau Inventar! de las cosas en dit castell seran atrobadas perque en 

son cars y loch slu paga haver ratio axl del que fonch rebut per dit 

moss . Thomas com allas. Dat en Mal lo rca a x x v l i l j » de Janer M . D L V , 

De Marradas 

A R X . H I S T . MAM.OUCA Lletrts Reals. t. 94. f 119. 

V 11 

N o m e n a m e n t d ' a l c a i t d e l C a s t e l l d ' A l a r d 

a m o s s . R a f e l O i e / a . 

Die lune xxiii meiisfs Marci i j anno M D L V I . 

Los d ie y any dits estant personalment lo molt spectable y noble 

senyor lochtinent caplta gênerai en lo présent regne de Mal lo rca e yllas a 

« q u e l l adjacent per Sa Majestad en lo retret de son apartament . compara -

gué uevani sa sert.>ria lo magnifie moss . R o d r i g o de Mat lenso castella y 

a lcayd del castell de A l a r o . elegit pochs dies fa per se senyorla a benepla-

clt de sa Majestät e dix al dit speciable senyor Lochtinent gênera) que 

per quant se havla de pait ir del prisent regne y no Ii convenla tenir la 

dlta a lcaydia y per tant renuneiava dit carreeh a la Magestad o en mans 

de la spectable seuyo: la perque aqueil puga elegir a l t ie , e aqui mate* lo 

dit spe ' table se ' iyor lochtinent gênera) de sa Maßestat en lo dil Regne acep-

tant la dita renunclaclo en i o n ! de sa Magrs ta t , feu e lec t io y nominac io 

de aleayt . ço es del mag. moss Rafel O l e z a cluteda absent de aquest acte 

en al quai dona o acemana dlta a lcaydia a beneplacit de sa Magestat o de 

se altesa ab lo salarl ncuslumat lo quai hage de jurar en la forma acustu

mada quare. 

Aux Hisr . MALLORCA L ie r r e s K e o l s . t. 94. f. 166. 
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V I I I 

N o m e n a m e n t d 'a lca i t d e l cas te l l d e F e l a n í g 

al m a g c h m o s s P e r e N e t . 

Die lune jtxiilj mensis Februari prima b lsexd anno a nflt. Dni . M D . ) v j 

Los die y any dlts lo mol t speetable y noble senyor lo Sr. don Gas-

par de Moneadas , consel ler del S C . C. R . Magestat al ( imperador y rey 

nostre senyor e per la prefala reyal Magestal lochtinent , capita general y 

governador en lo regne de Mal lorca e y Has adyacen ts snbent y attenerli que 

la al cay dia y castellari la del casi eli de i 'alanig vaca per la mot t del noble 

don Francesch Burgués procurador reyal lo qual lo die propassat ha liniis 

sos dies, lo dlt olici de alcayr de Fatauig a c o m a n a m al mag. moss . Pere 

Net cluteda ab lo salari acustumat y aeo e beneplaci t de sa M t g e s l a d y 

fins per sa M i g i S t a d sia provehi t > no al t rement . lo qual sia tengut iurat 

en la forma acustumada. 

Ali*. H I S T . M A U . O I Ì C A , Lleires Heals t, 94, f. 164. 

I X 

D o c u m e n t a r e f e r e n t s a C r i s t o f o l S e g u i , 

( v 1717) a l c a l t de la c a u t e l i » d ' A l a t o , Fe< 

t a n í t x y P o l l e n c a . - AtìX. HiST. M.MXOHCA: 

P a p e r s J e Cristófot Segui 

M o l i í l l tre, Señor Procurador R I . 

Cr l s topbol Segui diu que Se Magestad, (Deu lo guardi forieri servft 

ferii merse de ano menarlo per Alca i t de los Caste l l s de A l a r o y Po l l ensa 

ab las matexas preheminenefas y perrogativas que gosan los ciernes al 

ca l ta , coni se reterei* en lo Real privilegi despaxat en Madrl t als Jfl octu 

bre 1669 lo qual haveutse presentai per al suplican! a su Mima, del S r Vi¬ 

rrey als 29 decemhrc proxiiri pas.sat foocb servii per el examen de aqnell 

r e m e t l r l o al m a g . A d v o c a t fiscal, real y patr imonial que feu retal io a su 

] Il ma. que lo dit Real privi legi venia en tota forma de carrel lar la y que 

p o r i a s u l l l m a sempre que ros de son agrado donarl i ' a prestar al 

jurament y homenatjes en la forma acos iumada . eom en t í -c ta lo presta 

en ma d e dita su I l lma als 6 janer dei coi reni any 1690. Per taut suplica a 

V . S. Fgregla m o l i Mitre, sia de son serve! manar se don al degut cumpil

oten t al dlt Real privilegi y sia registrat aquell en los tlibres del Real pa

t r i m o n i que lio rebra a merse fent p resen tado de! dlt Peal Pr iv i leg i y deis 

actes de sobre raferlis Ut ecce, omni etc et licet etc. = Alt lss imus e le . 
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X 

El Rev e per se Magestad lo Ihichtinent y Capita Genera l . 

Capitana y en se ausetilia los Ba l l e s de ìas vi'as de Alarti y P o Ilenia. 

Per qnant se Magestad q ne Deu guani , ah so ti Reyal privilegi dat. en 

M a d i i d ala 30 octuhre propassnt es estat servii ter merce y at iomena a 

a Chrlsttifnl Segui . A k a y t dels Castel ls de aquexaa vilas quo vacava per 

mnrt (te D * Catltcrina Serda, In qual privi legi mis es estat presentai per 

dlt Chi is : ,o i \d Segu! y aqnel l havem m a r a l posar en se debita exccud© y 

lo dit Segui ha presral en ma nostre lo aeostumflt JLirameut v homettatje 

de fidelità! conforme se reyal Magestad mane en dit son Reya l privilegi y 

per eonseguent es a l l od i posar lo en pnssetio de dit ofici Pe r tant vos or-

detiam y tnanam en pena ds 1 ¿10 L al fìsdì reyal ap lkado ra s que eneontl-

nent l i s t a s las presettts poseu al dit Chris toki l Segui en reyal y actual 

posaecio de Ut ofici de dits Castells d e aqnexas vifas qulsctt en son dis-

tricte. y en el ls lo conservareu vosaltres d l ls Capita, Bal le y qualsevols 

allres ministre* de hislicln y li f.ireu guardar, liaver y gozar todas las 

prebemlnen tias. tir ts y emohtirien ts. q u e li toean y confutine se Magestad 

mane y 11 fateti enfregar per la p e i c o n a de qui estati a carreclt las armes. 

art l l iei ia , munl t lons y pertrets de guerra de dits Caste l l s si acas ni liaura 

y tot lo demes a aquells pertetìent tot per inventari que faren continuar 

h a i de las p r e s e n t s las q<.iats j un tatti e ni a b los aetes d e dieta posset io y 

inventari retnetreu encontinent en ma del Secretar! de la Capltania gene

ral para que consl en lo eilei d e aquella , e per res ete Dat. en Ma l lo t ca 

als 10 faticr IfiTO. 

Maiques de la Casta 

\ I 

Ulm. Sei ìor 

Al rehra las presents me som consti lnit persorialment en lo caslell 

real de la vila de A l a i n per efecia tic donar rea! y actual possessio dei 

matelx al A l c a y t Chr i s tophe! Segui novantent elegit per se real Magestad 

que Deu guard conforme mana ab las ptesetits y const i tuí! a la porta se 11 

ha entregal la clan y entrat y ixit dlt Segui tres vegades fent la funcio 

aeustumada se li lia donat al puntual y pacitìc possessori en presentía del 

ajudant rie la part forana Pere Juan Pons , de Gul l l em [ ; ar t lxedor de Hl y 

de Miguel Bertrán tambe t ixedor de Ili restant sempra pronità a las nrdf s 

de V . R i m a . Dat . en lo Caste l ! de A l a r o als 15 Janer 1690. 

jordi Pa lou . balla tea! de la vila de A l a r o 
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Y axl m a t e i i per mini medj se lia pres inventar! de Jo que se ha i ro-

bat en dlt castell: 

P . ° una roda de moil espauvada vr-l ia de mol i de sanch. 

I tem tres moles de dit mol i . 

I t em uns grlUgus de ferro. 

lord! Pa lou . baila real de la Vi l l a de A l a r o 

X I I 

C o p i a de lo que se troha en el castell de A l a r o quant l iabltava el jer-

mé Joseph es lo següent: 

P r i m o en la capel la se t toba la figura de Nostra S t f ora y quadro ab 

ses cort inas devant le una de tefeta de co lo r de earn de doncel la y le altra 

de garsa ab se sacra y hará. 

í tem dos figuretas de pedra mabra. 

Í tem dos fig'iretas de Santissim N o m de Jesús. 

Í tem una cama y un hnmonet de plata. 

Í tem un cap y un cor de piala. 

í t em sis uills de plata. 

I tem d o z e vesos de tafeta vert y deu de groch . 

I tem una bancheta y un sirí. 

í tem 24 quad rets de miracles y un de Sanct V l c e n s . 

í t em un quadro de Sanct Anton i veil de te l la . 

í tem qualra lantles ha so es una de pia la y tres de [ tu to . 

í tem dos banchs de respalcs de pi veils 

Í tem en l o altar dos tavabolas y una palla. 

Í tem mis palis de pelleta sohra deurats. 

Í tem dos esloras una us-ida y le altre vel la . 

í t em sis eanalcbres; 4 de lento y dos sobredstirats. 

En ta sacristía. 

P r i m o dos ea laxos de pi nous en los quals se troba lo snguent: 

Item slnch cor t ine t de N o s i r a Señora en que nía tres de leleta de dife-

rents eo l ios una de vellut de pell y le altre di* lila í^npiia holirada. 

I tem una gonaleta de Nos i ra Señora ab tíos Mam-lis, 

I tem una tavaola hobra en flos vermel las , 

í tem sinch cortinas de garsa. 

I tem dins una canas'.ra dose corporals . 

I tem 4 camletas petiias de bon Jesus pelir y 4 vestiduras de diferents 

co los . 
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I tem deu pallns de diferents co los . 

Item très teveoias del altar. 

I tem très teveoias de axugar de saqueMIa. 

l té 11 très camis ordinaris y uns en ramia y quatre aniits. 

I tem un ruquet. 

I tem dos singulos. 

I tem dos tavaholas de cotnunlo. 

Item set casullas, très de tefeta blanch y vermei l y una de vert y una 

de do mas varmel l , y una de tafeta blau y groch y una ah tins y una blan

che Hssada ab vetas vermel las . 

I tem dos bossas ab sos corporals . 

Item nou cohris calis de dlferents c o l o s . 

I tem un calis ab se patena. 

I tem dos cos t l l las tie Sanct Cabrl t y Sanct Basa. 

Item sis palis de diferents c o l o s . 

I tem dos faristois un gros y un petit . 

Item una cadlra de repos vel la . 

I tem dos misa ! k . 

En lo porxo. 

Una trôna vel la . 

I tem dos banehs pet i is de pf 

En la comhra alla. 

P r i m o demunt un e o v o très (ova les de es tope dolentas . 

I tem très eoxineras de drap. 

I tem denou pareils de rams de fil de brl y de estopa* 

Item quarorsa l lansols en que nia très nous, sis vella y si ne h usata. 

I tem quatra e l f jb ies en que nia très ah un poch de o l l per la casa y ha 

le altra o l i v e s . 

I tem dos eaxas de pi ab son pany y clan. 

i tem una flisquera sens fiascos 

I tem un odra usât. 

I tem una panera de caftas. 

h e m altra latitia de leuto que dlu esser de Sent Anton i . 

I tem una campaua grosa v altra campana petita que se toca debafx. 

En lo refetor. 

Una taula largn de pi nova 

I tem dos banehs de pi 

I tem dos lits de hanchs y pots ab ses mariages y una tlasada vella 
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Eri lo aposento de Rabí. 

Dos banchs a¡> una laul.i ab son calax 

í t em un ar i ibauch ab dos caxons . 

I tem un lit dé ba iubs y nuts ab dos ma ía l a sos y una flasada vella. 

En la cambra de Rector Coll. 

Un litet de pi lare is ah dos maía lasos y una fl.isada vel la . 

i tem una taula vel la ab dos ЬалсЬэ vei ls . 

En ta cambra de Carbonell. 

Un Hit de pilareis ab dos matalasos y una flasada verla 
I tem una lanicia petita. 
Item dos banclis de noger ab respailes 
í tem H quadrets vei ls . 

En la mina. 

P r i m o quatra pellas dos rjrans foradadas y des pe l i í a s . 
I tem dos •.,!.•[.ilas unas novas y unas vel las . 
I tem dos ferros de foch. 
Item una destral y una \ ada . 
Item sinch Hums. 
I tem uns levados . 
I tem una ota de rtram. 
Ítem una giradoreta . 
I tem un c o v o ab uns quants plats. 
Item una caldera de fer hugnda ab un со si 

l i em quatra a l íablelas plenas de ol ivas que servexan per la casa. 

En la sistema 

D a s poal ls de aram vei ls y do len ts . 
í t em dos culeras de ferro. 

En la cambra demant la cisterna. 

Un bufatet y un banch. 

En lo aposento del capellii. 

P r i m o un Nil de corda ab pilareis ab se márfega, mátalas y flasada 
Í tem una caxa y un bufalet. 
i tem dos cadiras 
í tem un libre de la historia de Mal lorca 
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En la cambra de la alsina. 

P r i m o dos escal las de encort inar una de poll y !e altra de pi. 

E<i la establa. 

Un burro negre castany de edat de 5 anys ab son pa tamament . 

[ l a s o es lo que se troba en lo casteil quant entra a lcayde de dtt Castel l 

pres ais 20 janer 1690 que hahitavan en dit castell lo harmita Ba i thomeu 

Ragnes y el jerma Joseph V i d a l . Se iroba taltar de ditas alacas una c o x l ' 

itera que te lo nrmita Bart l tomeu, de las tres tovalles de es topa lo ermita 

Barthotneu se porta unas, lo hodra tambe el te lo armita Ba t thomeu: taita 

una pella gran que el jerma Joseph sen porta adobar y per quant es mort 

no sebem ahont la aportada, y totas estas cosas se feran mal be antes de 

pujar el donat que no 11 foren entregades. 

Lo que trop de ames en lo Castel l de que se entrega en el donat es lo 

M i g u e n t: 

P r i m o un foin de cals de tenor de mil slncentas quarteras. 

I tem un misal non que apor ta una devota persona. 

Í tem en la establa se troban 9 caarats, dos solas y 7 pots y deis denou 

parells de rams de til se t robavan se lia fet 12 canas de drap que sen a fet 

un lletisol y camisas per el donat y donada y calsons de 11 per l o armita, 

en que sea mesclada un poch de astopa de lo qual se deu el taxir. 

Í tem dos bodras per acaptar o l í . 

í tem dos fausons y un gatsoü per adobar abrets. 

Í tem unes ¡nolleS de pendra foch. 

Í tem 100 teulas. 

Item sis dnsenas de cscudellas novas de Inca. 

Ítem sis doseuas de plats grans y petlts. 

í tem un Hum. 

Í tem se trobe 27 olas y 15 casol las grans y patitas denies de lo que si 

t rohaven. 

í tem se troben sis libréis y un de pastar. 

Ítem siüch veils de lana los quals al Sr. Crls tofol Seguí dona en el 

donat y tres de unas devotas personas ells quails ja se obran. 

loan Mas tinent de Alcayde del Castel l de A l a r ó 

X I U 

1 6 9 0 
Ulm. Señor. A b tenor de les presents nie som constltuit personalment en compa-

nya de mon sctlva en lo castell real de la vila de Po l l ensa per efecta de 
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donar reaí v actual possessio del maieix al a W y t Chr ls tophol Si fin 1 

novament elegit per sa real Mages . ad . conforme mane ab las presents y 

constituir a la porta se ll ha eniregat la clau y entrant y ixint dil Segui tres 

vegades fent la functio acuslumada se ••. ha donat el puntual y passlfic 

possessor) en presentía del Ajudant de la Pari forana Pe r r Juan P o n s y 

Joan X.1 menea m i s a r e de esta Vi l a reste tit s r n i p u •:<1 n ; •' ¡1 a las orí! es 1I1 

V . l i lma . Dat . en lo castell de Pol leusa ais 16 Janer 1690. 

Miguel l iot jer , scríba real en dita Vi l a per 

lo hou'ir G u i l l e m Cifra de Calón ver baile real 

per ell no saber scriura y de orda sua. 

V axl matelx per mon medí se ha pres inventar! de lo que se ha trobat 

en dit castell de la vi l la de Po l l ensa . 

P ° ha entregat an al demunt dit Á l c a l i , lo a)udant l ' e rc Juan P o n s 

dos splngarts ab sos ftaxos y f lasqoi l los . 

í tem dos mosquets en sos flaxoa y flasqi.lllos. 

Item quatre arcabussos de m o n i l l o ab sos fiascos y Rasquidos . 

í tem quatre bo tava t s . 

í t em trenta sinch llluras pó lvora m o n i t i o . 

h e m un mas de me ixa . 

Item dos dotsenas de bales tic splngarts quatre do t i enas dt balas de 

arcabus y dos dotzenas de halas de mosquet . 

V tot lo demunt dit esta condret 

i tem una campaneta en dit castel l . 

í tem quatre moles de m o l i de sanch y dos de mol i de ma. 

Testes , Miguel Rotger Sha. real per lo h o n o r . 

Gu i l l em Cibra de (Jalunicr baile real per ell 

no sabor scriura. 

X I V 

Excmo . Señor . 

Cbr ls toval Sego i atcayde dr los casti l los de A l a r o y Pol lensa por su 

Majestad que Dios nuestro Sr guarde, cÍ2e a V . IXCIIB q o e a Ido a t o 

mar possession de los referidos ca.'.tlllos en v ¡ r t i .d oe la 1 rden de V . Exc l la . 

y ha ha l lado las murallas de e l los y las habit ae ion es des man teladas y las 

puertas sin llaves y sin serraduras v algunas en tierra y al de A l a r e nin

gunas prevenciones de guerra so lo la capil la que se mantiene de a lmoy-

uas; y al de Pol iensa to ta lmente desruido y haver ausentado t odo el 

adresso de la capil la sin saber quien lo ha hecho y haberla hecho habita

t i o n de ganado y estar menosprec iado el lugar sagrado haviendo destro

cado el torreón tres rayos. 
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Representa a V . Excel l . " el estado en que ha hal lado los dichos Cas

t i l los porque no se le haga cargo del desorden que ha hal lado mientras se 

le lia dado el possessor o 

P o r tanto su plica a V . Excll .* sea servido mandar que por aora se 

aderessen las puertas principales y lo mas necessa i io de los dos Cast i l los 

que en e l lo reclvlra merced de la grandeza de V Exell .* Alt issimus 

\ V 

Exce l lmo Señor. 

Cris tóbal Seguí alcalde del casiI l io de -Maro dise que en anyos passa¬ 

dos fue e legido Juan Mas de Son Gui ta rd por su teniente abonado que fue 

por el l l l m o . Señor Virrey su antesessor y c o m o haya passado desta vida a 

mejor y nécessita haya teniente en dicho cast i l lo . 

P o r tanto suplica a V . Excia. sea servido nombrar en tíntente de dicho 

cast i l lo a Pedro S e m p o l del Verger o A n t o n i o l iá rse lo de S o n Borras al 

que mejor le pareciere pues son perscnas de buenas parles que lo recivlra 

a merced de la grandeza de V . Excla. lo que suplica omni etc. Al t iss i 

mus etc. (sin data). 

\ V I 

El Rey e per Sa Magestad lo l lochtlnent y Cap i ta General 

Capita y en sa ausencia Io balle de la v i la de Falanig o sos lloch-

tlnents per quant i a Mages tad . (que Deu guani) ah son real privilegi Dat 

en Madrid ais 11 Agost nropessat es estai servit fer merse y anomenar a 

Chr ls tophol Segui alcali del castell de aquejta vlla que vacava per mort 

de Fel ip Caval ler ia lo quai p i h l l e g i nos es estât présentât per dit Chr i s to 

phol Segui y aquell l iavem manat posar en la debita execuclo y lo dit 

Segui ha prestat en nia nostra lo acustumat rurament y homenat ie de 

lideiltad conforma sa Real Magestad mana en dit son Real prlvftegl y per 

conseguen es a loch posar lo en possessio de dit ol ic i . Per tant vos ordenam 

y nianam en pena de 2U0 1. al liscli real apl lcadores que encontinent vistas 

les présents posai) al dit Chr ls tophol Seguí en real y actual possesslo de 

dit olici de dit castell de aquexa vlla y en eli lo conservareu vos dit Ca

pita. Halle y qualsevols altres ministres de justicia y li faren guardar, 

haver y gosar totes las preheminencias . drets y émolumen t s que li tocan 

conforme sa Magestad mana y II fareu entregar per la persona de qui 

están a carrech las armes, arti l lería, muni t ions y pertrets de guerra de dit 

castell si ni haura. tot lo dames a aquell partanyent tot per inventari que 

taren continuar baix de les présents, la quai juntament ab Io acte de dit 

possessori v inventari nos remetreu en continent en ma del Secretarl de 
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la Capl lauia General pera que consta en lo olici de aquella e per res etc, 

Dat. en Mallorca als 7 Decembre 1690. — Marques de la C a s t a - Pern ia 

nametit de se Senyoria Mima IJcronini Maynio secretar! de la Capilania 

general. 

Illni, Senor 

Al rebre les presents me som emistitult en In Cattil i Rea! de la Vtia 

de Falanig dlt de Santulrl per efecta de donar Real y aetnal possessori del 

matefx al eontraserit Chrlstopliol Segui alcali iio\ainenl alcgit per sa 

Real Magesiad {que Deu guard) conforme inana ab las presents y cons 

iltult al portai de dit castell pres io dlt per la ma dreta entrant y exint 

per tu portai per tres vegades ab la forma fieustumadas se 11 ha donai al 

pontual y passliìch possessori en prebenda dels testimonis debaix sciits 

qui son el Capita Bartomeu Fc. Danus. Pere Bfnimells de Antoni. Guillem 

Sunyer de Jaume y el ajudant Pere Juan Pons. Restali! sempre proni pia 

a las ordes de V . lllnia Dal en lo Castel! de Santuirl de la vila de Felanig 

vny als 12 Decembre 1690 Juan Obrador . tinent de capila y llochtinent 

de balle real de Falanig. "Barthomeu Fc. Denns. capita de Santany ~ 

| - . iari Btnimells p a r a d e = Gabriel Sufler ile Saura Ajudaiil Pera 

I nati Polis 

|lts. Maria, Joseph en M a l k r e a y Desembre de 1691. 

Assi anire asetitani las tersas que Deu nostro Seiior me dexara eobrar 

de vuy «vaili de!» Castells de Alaro y Pollensa conforme Real privilegi de 

Sa Magesiad que I )eu guard dela 30 Cietuhte 1669 v del Casiell de Falanlg 

dels 11 Agost 1690. 

Lo que le el castell de Alaro son cada anv 

25 L 10 A 6 y cada tersa 8 h 10 tfc 2 

l ì caste)! de Pollensa son 39 I, 4 d. 3y cada 

N V 1 l 

W i l l 

tersa son ! 3 I A 5 

Lo que paga la for tifi Cacio per dil castell de 

Falanlg son 25 1. 10 i lJ y cada tersa son . 1. 10 i 3 

Importa cada tersa dels Castells SO !. 1 & li) 

(Llibrr 2" de Capbreus, 1691 • 1708, I 6 v I 
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X I X 

A 29 Setembre 1691 he arrenda! a Nlco lau Rosse l la fili de Juan Bapt", 

el territori del Castel l de Falanlg per preu de 1S I . cada any ÇO es 9 L al dia 

de Nada l v 9 L al die de Pasqua y 12 quarteres de hlat el die de S. Pere y 

Feliu. (Uib 2" de Capbreu Í691 170« f i n . ) 

A 29 Setembre 1691 he arrenda! el territori del Castell de Po l l ensa a 

Bar lhomeu V i v e s y juntament estiga per guarde y custodia del malelx 

Castel l per slrch quarteras de xexa lo primer any que sita en 1692 y los 

altres serán sis quarteras per medi y Intervensio del Sr. Ot i i l l em Cifre de 

Calnnjer. Cid. id. f. 4 v ) 

A 24 Agos t 1697 fas bo en dos partides a Barthomett V i v e s sia quarte-

ras xexa per 1697 e o m los demes anys que deu li he donat orde y ha feta 

adobar la terrada de la torra de dit Caste l l . (id. id. f.b) 

X X 

| o Francese Parets pagador de les obres de la lor t i l ìcaclo he rehul del 

Sr, Chr ls tophol Segui a l . ay t dels Castells de A l a r » . Po l l ensa y Falanlg. 

trenta quatre l l lores. deu dîners dich il I, 4 10 les quais me reslitueix con

forma orde de se Real Mages lad que Deu guard per haver de cobrar est 

any solament per el castell de Po l lensa y ditas me restituelx per haver Ics 

cobrades en las ter sas de abrll , agost dels dos Castells de Ale rò y Falanlg. 

Fet als24 décembre 1701 dich 34 L <fc 10 (Uib. d'Albarans 1656 1712 {. 91.) 

X X I 

Sr. Cht l s tophol 

Despres de les dlgudes. saluts etc A b esta el fas sabidor c o m el vent 

ha spallades las portas del Caste!) o ben dit el pany y baula y axi si V , M . 

vol enviar altre baula la envlara sens falta si vo l que al dit Caste l l atlgue 

tancat y tara fer la clau que tlngue un palm o mes de llargaria. y en lo dels 

soldats vaura al Sr. Barenguer que ja es hora de posarlos axi c o m han de 

estar y axi no dich mes per no cansarlo no dexant de tanlr ah memor la al 

manarme y de esta su casa y Falanig y décembre , vuy als 2 de 1691 

- De V , M . que S M B . = Raphel l Ohredor dels rosels 

Al Sr. Chr ls tophul Segul . guardc Deu = en Ciutal 
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W l l 

Castell de S í . Vicens de Pollettca. 1700 

Te alcavl Chryptophol Seguí per gracia de se Magd 

Se trohan en dlt Castell dos spingarls, dos mosquels, y quaire arca-

buzos a b sos líaseos y írasqitlllos. 

Ais 11 Seibre. 1705 se lí lia dona! de pólvora . . . . 25 II 

CJuatre dolzetias halas splrgart 4 dolzenas. 

Sis dotzenas de halas de mosquet 6 » 

Den doizenas de halas de arcabus . . lll • 

Y sis massets de metxa , . 6 massets. 

A. I I . M . 1,libre de Torres ij Atalayes, f. 49. 

X X I I I 

Sr. Crlstofol Salutls solveridls etc. Sabrá vosa mersa com he dobada 

la t e r r a d a y lo mes nesasarl y tambe be fet lo forn. Lo q u e he gastat son 

12 s o m a d a s cals cosían I r e n l a y sis sous, dlch 1 L 16 <fc mes per els mes-

tres trenta dos sous dlc 1 L. 12 SL mes per güix y Irlspol tres sous dlc 3 <fc y 

axl Vosa mersa enviara lo que ll aparejera y sl Imporia iilguua cosa a11-

sara. fet ais 20 setembre 1692 Per Barthnmeu Vives son ciial y retira un 

paner pendra la bona voluntad 

Al Señor Crlstofol Seguí, castellano de Pollensa 

A fi Octubre 1992 li he torna! resposta y II he alliherat dos quarteres 

de xexa quem devla Per memoria. 

X X I V 

Dl¡ous de esta semmana passada per orda del Sr. Srrgenlo Major 

Don tierenguer de I loms. sergenlo major de ia par! forana, m e enlregareii 

una orda en que e m menacen que lo mes prompte y ab tola breveiad a n a s 

en Ctutal a donar manifesl de lo que lenia o Inventari del Castell, V M ja 

sap que som sol y asi no puch dexar ia plassa Lo que me entregaren es: 

P , u 7 lllures de pólvora - dolze bales de splngarl -quatre bales de mos-

quei mes set de arcabus — dos esplnganx de que ni ha un esclatal — dos 

mosquets. quatre arcabussos. quaire botavans y una cañe de melxe: y axi 

V , M . veura dlt Señor o em treura de carrech que asso es las armes y mó

ndela que ey ha en dlt Castell, no mes sino que veje lo que si ha de 1er. 

Desta se Casa , vuy ais 7 juny 1693 —riarthomeii Vives arrendedor del 

Castell de Pollenca. 
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\\v 
Sr. Cbr i s tho ío l Seguí . 

Despres de haver besades les mana а V . M . Iv fas a saber c o m a nel 
Castel l sen an anats dos ( rosos y lo demes qui tol raje com no paner y 
si no sí done orde a a d o b e r o prest sen acabara de anar; tambe mateix li 
dlch que a nel Castel l no eya bales ni pó lvora y son mol t necessarls per
qué si passe un vaxel l pora fer tot quant volra perqué no tením per fer un 
tro y axl f i sse d i l igencia que ja comensen a correr moros , en tot lo son 
gust no deix de manarme que estich prompte . D;u lo guarde, de Po l l ensa 
ais 19 mars 1705. Bar thomeu Vives S. M B . 

W V I 

Sr C h r i s i o p b o l . 

Despres de hauerll besades les mans dich a V . M . que el día de St. A n 
tón! se deroca dos trossos de murade y i rosos de la terrade. que íase 
compra que si no si adona remey de adobarho crech cer tament que no 
tardera mo l t temps que no si pora estar y l ambe matex li don avia c o m 
en dit Castel l se ha menester mon lc io co es bales de espingart y de arca-
husos de m o n i l l o v pó lvora y me ixe y no mes. Dcu l o guarde d i s t a sa ca
sa, fet vuy ais 10 Agos t 1705—De V . M servidor Bar thomeu V i v e s 
q s. ni. b. 

A l Sr. Chr l s topho l Seguí alcait del castell de Po l l ensa en Ciutat . 

X X V I I 

Sr. Chr i s tophol Segui . 

Dsspres de haver besades les mans a V . M II don noticias de que la 
h a b i t a d o del Castel va a total ruina de lal manera que en el puesto ahont 
fas foch se ha eoderrocat una mltgenade y no se atura de caure calsina y axl 
si V . M . no tráete de adobar ditas cases sera (o icos desempararles per l o 
que est lmere que V . M , man lo q o e se ha de fer en esta materia: y quanl 
voldra que 11 enviy la xexa ja avisera y en lo de son gust n o m tingue oc ios 
y l o guarde Deu. Po l l ensa y agwst a 22 de 1707.-- Serv idor de V . M . 
q. s. m b = B a r t h o m e u V i v e s . 

A l Sr. Chr i s tophol Seguí que Deu V . S, guarde. S a l u t s = e n Ciutat , 

[OAN MUNTANEI; 
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Mr. Posr y la pintura medieval 

mallorquína 
(Continuación) 

El r e t a b l o d e C a s a C i r e r a -

Otro de los muchos favores que debo al joven J. M Gu-
diol. es la fotografía que reproduzco, (n." 67 del texto), del 
fragmento de una predella perteneciente a la escuela de Serra. 
mencionada por su tío ( í l en posesión de la Sra. de Cirera en 
Vjch y hoy en la residencia de esta en Mallorca. Solo la 
parte central se halla intacta, y representa a Cristo ante 
Pilatos; la Traición, a la izquierda, y la Via Dolorosa. a la 
derecha, han sido mutiladas en gran parte. Muy cerca, por su 
estilo, de Pedro Serra, y manifiestamtnte no de su mano, es 
una pieza engañosa para ser colocada en su dilatada sucesión. 
Una confrontación con la versión del tema por Pedro Serra 
en el Museo de Vích , que muestra exactamente el mismo 
cartón, prueba concretamente que el autor no puede ser el 
mismo; pero de esta negación a la afirmación de quien sea 
dicho autor hay un gran paso. Kxisten diversas analogías 
con la interpretación por Jaime Cabrera de la herencia de 
Serra, pero confieso que no puedo sostener honradamente 
tal atribución. La figura que con mayor insistencia recuerda 
a Cabrera es la de Pilatos en el trono, cuya cabeza y som
brero pueden compararse con el viejn al lado de San Nicolás 
en la tabla de la Destrucción del Árbol de Diana, de Cabrera, 
en Manresa. La expresión de Cristo ante Pilatos sugiere el 
rostro del sepulturero a la izquierda del árbol; el San Pedro, 
en lo que queda tle la Traición, es un tipo de Cabrera; todas 
las formas tienen algo de su canon regordete; y corre por el 
fragmento de predella una semejanza con la tabla de Pente
costés de San Lorenzo de Morun> s, para la que he sugerido a 

( l ) ( V u l . V , p. 257 - 60) 

121 G i n l O L , E's Trescentistes, 208. ( N , d e l A ) 
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Cabrera como parcialmente responsable. Los estrechos 
ojos de la predella. sin embargo, son decididamente diferen
tes de los dibujados ordinariamente por Cabrera, > el modo 
de pintor es más ceñido que su un tanto impresionista bro 
cha gorda. Los ojos y cara del Cristo ante Pilaros y de las 
mujeres conservadas de la Via Dolorosa tienen un vago 
translado en el discípulo de los Serras que ejecutó el retablo 
de la Madona, San Pedro y el Bautista, de Sitges; pero el 
autor del fragmento que nos ocupa es artista más competen 
te. Hay que recordar también que se conserva el contrato de 
Cabrera de 1400 para un retablo de la Pasión en Vich, ( l í del 
que podría ser parte el fragmento de la colección Círera, 
al que, si tuese obra de Cabrera, habría que colocar en su pro
ducción antes del retablo de San Nicolás , en Manresa, más 
libremente ejecutado y fechado en 1406. 

L a p r e d e l l a d e S a n G u i l l e r m o y S a n t a E l e n a ' - 1 

Las soberbias fotografías de las obras de arte en las Ba
leares hechas recientemente para el Archivo de Arqueología 
Catalana, me llevan a mencionar una predella de los santos 
Guillermo y Elena, vieja conocida mía tlel Museo Arqueoló
gico Diocesano de Palma. Su afiliación es manifiesta al gru
po de pinturas mallorquínas de principios del s. X I V , proba
blemente influenciado por el taller barcelonés de Serra y en 
el que se incluyen los retablos de San Pablo y de los Santos 
Mateo y Francisco, dos obras que hoy me siento más incli 
nado a atribuir a un único artista que cuando escribí el vo
lumen III; con todo, no creo baya sido ejecutada por dicho 
artista, o, si no son las dos obra de una sola mano, por el 
autor de una de ellas. 

Este fragmento de un retablo de San Guillermo y Santa 
E l e n a , l a predella, dedica las cuatro escenas de la izquierda 
al primero y las cuatro de la derecha a la segunda. Las de la 
vida de San Guillermo no se distinguen lo suficiente para per • 
mitirme determinar de cual de los santos de este nombre se 

( 1 ) SAMP6RB y MlOUEL, L o s Cuatrocentistas. I!. pp 111 IV ( N . del A . ) 

(2) V o l . V . p. 296. 

(3) Un t i empo parte de d icho retahln en la capil la de San Gui l l e rmo 

(hoy de San A n t o n i o de Padua ) en la catedral de P a l m a , donado por e 

canónigo Re ina ldo Ml r . que v iv ió en el ú l t imo tercio del s. X I V . Cf. P IFH-

RREH v Q u ADRADO, i s las Raleares, p. 717. t,N. del A l 
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trata, aunque seria probablemente U I I Ü de los dos más cele 
orados, el noble de Aquitania o el Arzobispo de Bourges. 
ICn el primer compartimiento, hallándose el Santo ante un 
altar, es descubierto por un caballero; en el siguiente es reci
bido en un monasterio por unos religiosos que, por sus hábi
tos negros y blancos no parece tratarse de los cisterciences, 
orden de que formó parte San Guillermo de Bourges; 1 1 1 y en 
las dos últimas divisiones, ya transformado en monje, pre
dica a los fieles, y luego, si hemos de juzgar por el exótico 
tocado de uno de sus oyentes y por el aparente hebreo o ara 
higo del lihr > que dicho oyente sostiene, a los infieles. Los 
episodios de la vida de Santa Hiena son. de la extrema dere
cha al interior, su llegada por mar a Palestina; su mandato 
a Juilas, el judio de revelar el lugar de la Crucifixión (l ' íg. 91 
tlel texto); el desentierro de las tres cruces, y la autenticación 
de la vera Cruz por el milagro de una resurrección. 

L a t i b l u d e S a n J,iiim-

La monografía de la I lispanic Sjciety, Fourfeenrh - Cen-
íury Painting in fhe Kingdorn of Aragón beyond ihc sea, 
sugiere t 3 ) lo que yo debiera haber notado hace tiempo: la 
posibilidad de que la tabla de Santiago en el Museo Arqueo
lógico Diocesano, que discutí en la pág. 158 ti ti 111 volumen. 1 '" 
fuese pintada por Juan Daurer. Las dos partes de la ecuación 
son: que aquél contrató en 22 Marzo de 1370 la ejecución de 
un retablo de los santos Jaime, Antonio y José, o tres tablas 
separadas de estos santos, para la iglesia de San Jaime, en 
Palma* 5 1; y que la tabla del Apóstol de España en el Museo 
Arqueológico Diocesano proviene de la sacristía de aquél 
templo. 1 6 1 Desearía elevar a probabilidad esta posibilidad, 
pues el estilo (aunque muy obscurecido por extensos repin
tados en la parte inferior) no solo concuerda en general con 
la manera mallorquína del final del Trecento, sino exacta
mente, incluso en tipos, con la Madona de Inca, firmada por 

( I I N o se trata, lam piico exarta me ni e d ti hábito dominica no ( N . del V ) 

(21 V d l . V „ p; 29«. 

(.í) P . 1. 

14) V id el n 0 anterior, p. 121 

15) MOM..\( íL'ES y BoVEK. Historia dencral del í í í / / i o de >Liilorca, 

Pa lma . 1811. N . 967. ( N . del A ) 

16) li S. A. L. 25 ocf 1835, j> 7. (JS1 del A ) 
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Paurer, y especialmente con la Coronación, del Museo de la 
Arqueológica, atribuida al mismo por evidencia interna. 

S o b r e F r a n c i s c o C o m e s Ü 

Hasta aquí he olvidado mencionar también otra comi
sión interesantísima del Francisco Comes a quien intenté 
atribuir la tabla del Salvatcr Mundi en Santa Lulalia de Pal
ma. (- ' En 1395 se le pagó por dos retratos, uno del contem
poráneo Picardo 11 de Inglaterra, y el otro de un noble 
vagamente descrito en el documento como «Duque de I n 
glaterra», basados ambos sobre descripciones de dichos 
personajes por el alquimista francés Lustrach. popular en la 
corle de Aragón, y que debían ser presentados a Juan I . < 3 } El 
escaso valor atribuido en squel tiempo al exacto retrato, 
fenómeno que hemos comentado a menudo en estos volú
menes, está demostrado por la sola documentación del re
cuerdo de Lustrach. quien había estado tal vez en Londres. 
La razón por la cual, razón política o de otra especie, Juan I 
de Aragón pudiese desear estas semblanzas es un problema 
no resuelto. Es igualmente extraño que, cuando se ha conser
vado muy peco de la primitiva pintura inglesa, dé la casuali
dad que un monarca tan poco atractivo c o m o Picardo I I , sea 
representado en dos obras que nos han sido const rvadas: el 
díptico Wi l toa , hoyen la Níational G^llery en Londres, y la 
tabla de tamaño natural en Westminster Abbey. 

A l o n s o d e S e d a ñ o y la t a b l a d e S a n S e b a s t i á n n> 

El punto más importante en relación con la pintura his
pano flamenca de Castilla que se ha puesto en claro desde Ja 
publicación de mi cuarto volumen, es la probabilidad de 
haber dado con el nombre del Maestro de Burgos. El descu
brimiento ha sido hecho allí donde menos se pudiera esperar, 
en la catedral de Palma de Mallorca. La demostración es, en 
pocas palabras, la siguiente; poco antes del 30 de octubre 

(1) V o l . V p, 29h. 

(2) V i d . n.° anterior, pp. 116 y 122. 

(3) \. M . Q L A D R A O O . Miscelánea; en B . S A . L. II (1887 - 188V) 

pp. 106 y 108. 

ill Volumen V . Apéndices, p. 326 Sil 
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de 14fl8. dos pintores llamados Pedro Terrenchs y Alonso de 
Sedaño contrataban la ejecución de dos tablas con sus pre 
dellas, una de San Sebastián asaeteado, y otra de Santa Prá 
xedes, para ser añadidas al retablo de la capilla del Santo 
Ángel de la (Juarda (hoy del Sagrado Corazón) en la cate 
dral de P a l m a . ( , ) En esta catedral se conserva una tabla del 
martirio de San Sebastián que es claramente toda ella crea
ción del Maestro de Burgos (Fig. 106 del texto); ya que Pedro 
Terrenchs se sabe haber ido a Mallorca procedente de Va
lencia y habría por tanto trabajado a la manera valenciana 
contemporánea, el autor de esta tabla sería Alonso de Seda-
no, y por esto es probable que Alonso de Sedaño sea el 
Maestro de Burgos. Existen de todas maneras serlas dificul
tades para un establecimiento categórico de la identificación. 
En primer lugar, el contrato puede verosímilmente referirse a 
otra versión del tema distinta, hoy perdida. Además, existe 
un segundo documento se^ún el cual se pretende que las dos 
imágenes de San Sebastián y Santa Práxedes no habrían 
llegado a ser ejecutadas por los dos pintores. Dicho docu
mento ( 3 ) es un asiento del notario Mateo Moran ta de 1496, 
por el cual el tallista Jaime Bas<¡ó. encargado de hacer los 
marcos, desiste de su eueargo por entender, en contra de la 
opinión de Terrenchs, que las dos tablas desfigurarían el 
retablo de la capilla del Ángel. La nota añade que las auto
ridades de la catedral habían decidido personarse en la ca
pilla para resolver sobre la cuestión, habiéndoselo impedido 
otros asuntos. En este documento de 1496, además, se pone 
como autor de las tablas solo a Pedro Terrenchs, peio no se 
establece de manera definitiva que las pinturas no hubiesen 
sido terminadas Del contrato de McSci puede deducirse que la 
talla de los marcos debía ser anterior a la pintura de las ta
blas, ya que los dos pintores debían cargar también con el po
licromado de aquellos, aunque una explicación perfectamente 
posible sería que priineró se pintasen las tablas, después se 
tallasen tos marcos, y luego volviesen aquellas a los pintores 
para su correspondiente decoración motada Por otra parte, 
no parece probable que Jaime B Í S S Ó hubiese puesto objecio
nes al efecto de las r inturas en el retablo antes de verlas ter
minadas e instaladas por un tiempo en su lugar. Es verdad 
que en el apuntamiento de 1496, Pedro Terrenchs habla como 
si hubiese de ejecutar las pinturas (qui etiam. dictas tabulas 

(1) Pa ra el contra to , v id . B. S A i , XI (1905 19071 p 30-31 

( N . del A ) . 

(2) Pll-LlíKER Y Q U A D I Í A D O , talas Balean s, 765 y 9 2 7 9 2 8 ¡N del A ) 
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depingere tenetur) pero Mcranta pudo htblar asi distraí
damente o referirse de la misma manera con ello al año 1487, 
que asentó al principio de la nota como la fecha en que 
Bassó recibió la orden para su participación en la empresa. 
Aunque puede presumirse que Alonso de Sedaño pintaría al 
menos una de las dos tablas. Pedro Terrenchs puede darse 
en cierta manera por el solo y único autor en el documento 
de 14 , J6, porque por aquel entonces se trataba de una sólida 
y prominente figura en el «mi l íeu» artístico de Mallorca. 
Se le menciona en notas de 1483, fecha de su definitivo 
establecimiento en Mallorca, procedente de Valencia, has
ta 1499, como sujeto de importantes encargos de pintura y 
elemento activo del gremio local de pintores ( , í N o conozco 
con que autoridad se ie atribule un retablo de la Virgen, San 
Sebastián y San liernardino en el oratorio de Santa Ana, 
en Alcudia, ( J Í pero si la atribución es algo más que conjetu
ra, revela que trabajaba en el estilo valenciano o catalán de 
mediados y tercer cuarto del s. X V y no puede, natural
mente, ser autor de la tabla de San Sebastián. 

Un poderoso argumento para la identificación de Alonso 
de Sedaño con el Maestro de Burgos se encuentra, en efecto, 
en la consideración de que la tabla es de un estilo entera
mente extranjero en las islas y en el litoral oriental de Espa
ña, es decir en el estilo castellano del M.iestro de Burgos, y 
y Alonso de Sedaño no es nombre catalán sino castellano. 
Sedaño es pueblo importante de la provincia de Burgos, y 
además, un pintor llama io Antonio Sedaño, tal vez parien
te de Alonso, es nombrado en 1496 como decorador del altar 
de las Reliquias en la catedral de Burgos. Hasta es posible 
que en el documento de Burgos Alonso haya sido mal leído 
por A n t o n i o o viceversa en el documento mallorquín y que 
se trate en realidad del mismo individuo. Sin embargo, la 
prueba en los registros de la catedral de Palma están con
fusa que aúa no me atrevo a escribir el nombre de Alonso 
Sedaño en vez del de Maestro de Burgos. Su viaje a Palma, 
mientras trabajaba tan activamente en su tierra, no ha de 
sorprendernos, ya que hemos hallado conexiones catalanas 
en el caso de su rival en Burgos, el Maestro de San Nicolás , 

(1) B.S.A.L.V] (1895 1896). 245; V i l ! (1899 1900). 380-381: XI (1905 

1907). 30 31 y 266 267; y XVIII (1920 1921). 212 ( N del A . ) 

(2) B. S. A L., X X (1924-1925). 184. ( N . del A . ) 

(3j MANUEL M A I Í T I N K Z y S A N Z . Historia del templo catedral de Bur

gos, Burgos 1866, p. 208 ( N del A ) 
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y ya que Pedro Bello de Salamanca estuvo también en la 
costa oriental española. 

En la tabla de la catedral de Palma, la fuerte y sólida ma 
ñera del Maestro de Burgos salta a la vista de manera que la 
atribución no necesita demostración. Su admiración por el 
naciente Renacimiento, es llevada hasta el punto de atar a 
San Sebastián a una columna corintia Aunque la colma a 
la izquierda del paisaje está coronada por un edificio que 
pudo ser sugerido por el castillo de la Almudaina en Palma, 
la pequeña ciudad del centro recuerda ias villas góticas de 
Castilla, o las imitaciones por los pintores castellanos de la 
arquitectura flamenco gótica De acuerdo con las estipulacio
nes del contrato, el vehículo líquido es en esta obra el aceite. 

Martín Torner'1 , 

Nuestro conocimiento de Martín Torner se ha reducido 
hasta aquí a unas citas en los recuerdos de Valencia y More 
Da y a un exiguo grupo de pinturas en esta última ciudad, en 
el Maestrazgo, que le son atribuidas documentalmente o por 
evidencia estilística; mas desde que tengo identificadas como 
obra suya unas cuantas obras en Mallorca, y posiblemente 
una tabla en la misma Valencia, su personalidad cobra 
mayor relieve artístico y merece una mayor y más cuidadosa 
atención y simpatía que no se le ha dedicado hasta ahora. 
Su estilo nos presenta una fase de la general manera hispano-
flamenca, pero no muestra afinidades íntimas con ninguna 
otra escuela regional de esta manera en la península, que bas
ten para fundamentar una teoría en relación con el lugar 
donde alcanzara su formación. En la segunda mitad del s. X V 
Mallorca no parece haber tenido una escuela local tan im
portante como en el período inmediato anterior, sino que la 
profesión artística parece haber estado en manos de imitado
res de las realizaciones contemporáneas catalanas y valen
cianas. I as pinturas de Martín Torner presentan unos pocos 
rasgos obscuros de los que puede tal vez deducirse falsa la 
interpretación de haber estado familiarizado con las produc-

(1) Gracias a la amabil idad de I ) . Rafael Isas!, n quien mandó 

Mr Pust directamente las pruebas del cap LXXV1: Un pintor mallorquín 

en Valencia. Martin Torner. La influencia valenciana en ¡'lallorca, del 

t o m o V I tp 464) de su obra, no l legado todavía a Mal lorca debido a las 

circunstancias, p o d e m o s continuar aquí la tiaduccieSu del c i tado eai>i 

lu lo 
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ciones valencianas de fines del s. X V , cusndo trasladó su 
domici l io al continente, pero no ofrecen evidencia real de 
que estuviese nunca en Barcelona o de que hubiese estudiado 
en Valencia en el gran taller de Jacomart y Pexach, de me
diados del Quattrocento. Tuvo , con seguridad, un conoci
miento del arte flamenco o a lo menos de sus réplicas espa
ñolas, y hasta fué algo más fiel al ejemplo de los Países Bajos 
que la mayoría de sus rivales catalanes y valencianos: pero 
no manifiesta tampoco peculiaridades que enlacen sus prime
ros tiempos con ninguna de las escuelas de la península, 
como las de Salamanca, Burgos o Aragón, donde dominaha 
más la influencia flamenca. Ni parece tampoco que su tras
lado de Mallorca al ambiente artístico de Valencia cambiase 
esencialmente su manera propia. Permanece como un expo
nente enteramente individual del estilo hispano flamenco, 
y sus orígenes son un enigma; pues, dondequiera que apren
diese los rudimentos de su arte, lo que le falta de las más 
altas dotes técnicas se compensa en él por una insinuante 
gentileza de temperamento y de imaginación que debe a su 
sangre mallorquína. A juzgar por las obras que de él nos que
dan, fué particularmente, aunque de ningún modo únicamen
te, solicitado para pinturas sobre lienzo. 

Su origen mallorquín viene establecido por la primera 
mención histórica que de él tenemos, su contrato para un 
cuadro de la última Cena en el refectorio del convento de 
Santa Clara, en Valencia, de 1480, en el que es citado como 
«el honorable Martín Torner, pintor, natural de la ciudad ( l ) 

y reino de Mallorca, habitador actualmente de la ciudad de 
Valencia». Hasta la divulgación por Betí, en 1915, de los do
cumentos de Morella que permitieron la atribución al mismo 
de dos pinturas existentes en aquella ciudad, Torner fué un 
factor desconocido, exepción hecha de! contrato de 1480 y 
las referencias a las siguientes obras perdidas: <J¡ 1484 1485, 

(1) I e. P a l m a . \'.\ largo contrato es ono de los más Interesantes 

e jemplos de tal clase de documentos , debido a su detal lada y eui 

dadosa especificación de cada s imple detalle en el cuadro, de la figura de 

cada Após to l y de su respectivo vest ido, de sus colores , y de todos los 

e lementos de la compos ic ión . Se Introducen extrañamente San Bernabé 

y San Mat ias en la Cena, con exclusión de San Ma teo y San S i m ó n , de la 

misma manera que en el fresco románico de Seo de l l rgel son introduci

d o » San P a b l o y San Bernabé. ( N . del A ) 

(2) SANCHÍS Y SIVKKM P i n t o r e s medievales en Valencia, 202 2Utt; 

para el contra to Cáreer, véase también el m i s m o autor. Nomenclátor 

lieográfico-eclesiásttca de los pueblos de ¡a diócesis de Valencia 176. 
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las puertas de un órgano nuevo en la catedral de Valencia; , t J 

1489. un retablo de San Ois tóba l pera la misma iglesia; 
1492, un retab'o del Bautista y Nuestia Señora de los Ange
les para la ciudad valenciana de Cárcer; y 1495, el dorado de 
la reja para el portal principal de la iglesia de San Martin, en 
Valencia, (en cuyo documento es apellidado simplemente 
Martin el mallorquín) Hemos abandonado ya la posibilidad 
de que pudiese tratarse del Maestro Martín que terminó el 
retablo de Pexach, en Denia, a menos que las partes con
servadas constituyan solo las secciones trabajadas por fuan 
o Pedro Rexach. t 2 ' Tal vez a causa de la misma admiración 
despertada por sus puertas para el órgano valenciano, reci
biera en Moreda, ¿n 1497 o poco antes, el encargo de otro 
par, y es allí que Betí t3) dio con los documentos pertinentes 
y tuvo la buena fortuna de descubrir también las obras, aún 
existentes, a las que hacían referencia dichos documentos. 

Estos documentos son dos cortos asientos de 16 noviem
bre de 1497, recordando el último pago de la Cofradía de la 
Virgen María en Morella pata las puertas de un órgano, al 
Maestro Martin Torner, con el añadido pintor de Valencia. 
Paréceme que Betí saca Je sus argumentos el convencimien 
to para la identificación con esas puertas de dos grandes te
las de la Natividad y la Asunción hoj en el altar del I Iospital, 

(1) Las puertas de órgano pintadas, hoy en la sala capitular anti

gua de la catedral , no pueden ser esta obra de Torner , desde el m o m e n t o 

que están autenticadas documenta lmenle y por su est i lo c o m o obra del 

taller de San L e o c a d i o en 1513 1514 Juan Rexach había pintado unas 

puertas en 1462-1466 para un p r imi t iva Oí (Ja no en la catedral San chis Si-

vera, en el capi tulo dedicado a ó iganos de su Culedrul d e (enc ía , no 

menciona el que Torner decorítta. pero Metí (Almanaque de *Las Pro 

vincias», 1915 , p. 127), sospecha que tue construido por Martin Rrats de 

Barcelona, en H83-14H4 caso que la confusa redacción d i ) documentó 

no haga referencia a un órgano pata la catedral de Barcelona. Sanehls Si 

vera (La Catedral de V a l e n c i a , 569) incluye la referencia a P i á i s pero no 

dilucida el ó rgano en cuestión ( N del A . ) 

(2) N o puedo conceller fuerza al argurneni o úe í i e l i para la identifi

cación del Maestro Martin de Denla con Martín Torner . L e . , al hecho de 

que en los documentos de Torner y en los de Denia el nombre del artista 

va precedido del título Mestre ( N . del A . ) 

(3) El impor tante articuló de Betí , que establece la personalidad ar

tística de Mart ín Torner . se halla en la publicación anual, inaccesible a 

mochos es tudiosos . AImancQtie del diario \alcriciatto Lux Provincias, 

para 1 9 1 5 , pp. 123-128 (N del \ ) 

file:///alenciano
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en la plazoleta de la iglesia principal de Morciia. Santa Ma
ría. En primer término, el hecho de que el notario a quien 
pertenece el libro en que aparecen las noticias residiese en 
Morella, prueba que las puertas fueron hechas para esta 
ciudad o para «¡gún lugar cercano. En segundo término no 
había pueblo en la vecindad de suficiente importancia para 
un órgano de tal categoría, y las otras dos iglesias de la 
misma Morella, San Miguel y San Juan, nunca tuvieron 
órgano de alguna importancia, t'n tercer término, los asun
tos de las telas existentes indican una iglesia dedicada a 
Nuestra Señora, y e;>pt:c¡licamente la cofradía de Santa María 
mencionada en el asiento. O t r o y aún más persuasivo argu
mento es el recuerdo de que en 5 de septiembre de 1497 (solo 
dos meses antes del pago final de sus pinturas a Torner) , el 
tesorero de la ciudad de Morella pagó a un tal Lorenzo 
Jorba. la suma de veinte libras, máxima parte de lo que se le 
adeudaba por trabajo de un órgano. Puesto que Torner fué 
el pintor de las nuertas, Lorenzo jorba debió estar encargado 
de algún otro aspecto de la construcción o decoración, y 
se trata probablenn'nie del mismo que como constructor de 
órganos, llamado simplemente Llorenc, mestre organer, 
fué renumerado en 1506 por la reparación del órgano de la 
catedral de Valencia. l ! ) El órgano a que se hace referencia en 
el asiento notanal de Morella sobre Lorenzo jorba, debió ser 
para la iglesia de Santa Maria, porque para un instrumento 
en una de las villas de la región, no hubiese sido requerido el 
tesorero de la cuidad, y poique, como lienu s visto, las otras 
iglesias de la ciudad no poseyeron nunca un órgano propia
mente dicho. Además, el material en que e¿tán trabajadas las 
puertas, la tela, mues'.ra que no pudieron ser parte de un 
retablo, los cuales eran ejecutados no i mal mente en madera, 
y que debieron ser hechas para un destino análogo al de 
puertas de órgano. Betí renuncia con razón la posibilidad de 
que pudiesen haber servido para ciirre de un retablo en San
ta María, por la razón fundamental de que no hay ningún 
retablo hecho p?ra tal iglesia en este tiempo, (ya que habia 
en ella uno antiguo, datando de antes de 1390), y que las dos 
telas de que se trata no son suficientemente grandes para po
der cubrir el retablo del altar ma_\or, único existente en el 
templo por aquel entonces. Además, cada una de las dos pie
zas del Hospital estuvo originariamente cubierta por un aña
dido en forma de medio remate, para estuche del remate en lo 
alto del órgano. La pérdida de dichos añadidos puede deducir-

CD S A N G U I S V S J V E R A . La Catrami de Valencia, p, 5 6 » ( N del A ) 
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se por los fallos en las inscripciones circundantes, las cuales 
son tal vez adición ligeramente posterior, por esiar en capi
tales romanas, djferentes de los caracteres góticos del rollo 
del Ángel en la Natividad Lichas le>er.das se hallan inte 
rrumpidas en el punió en que cada parte del remate hubiese 
principiado y donde las partes omitidas hubiesen corrido a 
lo largo del borde de los mismos. En último término, las fi
guras están alargadas, aparentemente a efectos de la altura 
de colocación del órgano. La hipótesis seria que las telas 
habrían sido transportadas a través de la plaza al 1 lospital. 
cuando fue instalado el actual órgano de Santa María, entre 
1717 y 1724. 

El andamiaje de pruebas de Beti pa:a hacer de las dos 
telas la base del canon de Torner. es tan sólido como muchos 
otros usados para establecer la personalidad de artistas de la 
Edad Media y del Renacimiento; pero la pieza final, que ha
bía de darle seguridad absoluta, es puesta en juicio por mi 
descubrimiento de que exactamente el mismo estilo Se halla 
en una serie de pinturas en Mallorca, donde se sabe trabajó 
Torner activamente antes de buscar nue. os campos a sus 
pinceles en la península. 

La Natividad (T'tg. 193 del texto) y la Asunción nos presen
tan un maestro que imita de cerca las obras de Poger van 
tler Weytlen y tal vez L i s de Hugo van der Cines, que suaviza 
algo, sin embargo, \ embellece sus modelos ton arreglo al 
gusto hispánico, y está dotado de un respetable tálenlo ar
tístico, pero nada más. Parece haber olvidado, en estas obras 
tardías, todo lo que, por insignificante que fuese, sus prime
ras producciones puedan mostrar hubiese aprendido de su 
ambiente de adopción valenciano — de los talleres del maes
tro de Perea y los Osonns. fcvita, por ejemplo, los valencia
nos alardes de brocatel, > dora tan solo los estrechos bordes 
del manto de la Virgen, ribeteando el oro con perlas. Sus 
aureolas son muy simples y completamente su i generis, con 
solo el borde adornado con dos obscuros anillos, planos, 
y muy juntos. Cada uno de los cuadros muestra cierta sin
gularidad iconográfica, En la Natividad, la Virgen se halla 
acompañada de ¡a comadre Salomé con aureola, aunque hay 
que decir que a ésta se la baila igualmente con aureola de 
Santa en otras interpretaciones españolas del tema En la 
Asunción, la Trinidad completa espera en el cielo a Nuestra 

(1) V o l V . p 1911. y 1.. D E S A R , M . E Ü U I , Museum. V I ! . 204. Ret í ve en la 

misma, equ ivocadamente a Santa Ana 
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Señora, puro la visión celestial de la Divinidad está relegada 
extrañamente al ángulo derecho superior en vez de la parte 
superior central. Las leyendas que rodean las telas (que ori
ginariamente í e extendían también a lo largo de los perdidos 
remates) contienen, (bien que con algunas Jaitas de latín), 
antífonas que constan todavía en el Breviario Romano; en 
el caso de la Natividad, de las segundas vísperas de la fiesta 
del Nacimiento, no de Cristo, sino de la Virgen (dando tam
bién con ello testimonio de la destinación de la tela a una 
iglesia dedicada a Nuestra Señora), v en el caso de la Asun
ción versículos de los Maitines y Laudes de la misma 
festividad. 

Todos los detalles hablan inequívocamente a favor de su 
atribución a Torner en una lintura de la Virgen con el Ntño 
en su Trono, igualmente sobre tela, que fué tal vez origina
riamente confalón procesional (¿de la Cofradía de la Virgen?) 
y pende ahora en una capilla a mano derecha en la iglesia de 
Santa María, en Moreda. Lo defectuoso del grabado (Fig 194 
del texto) oculta algo el exacto paralelismo del semblante de 
la Virgen con su representación en la Natividad, pero la 
manera de alargar elegantemente el cuello, de Torner, con la 
marcada linea de su límite con el pecho, es evidentísima. De 
igual manera el cabello cae en las mismas flotantes ondas 
separadas. Kn el vtstido. el manto es el mismo que en las 
p niaras del Hospital, perfitado con oro y perlas, pero des 
plegándose aquí en los espa ios triangulares de las interpre
taciones flamencas del tema La fisonomía puede también 
compararse con la del Ángel de la dtrecha tn ¡a Asunción. 
El Niño, hasta en la posición de las piernas y uno de los bra
zos, es réplica literal del de la Natividad. De su conocimiento 
del Renacimiento no aparece señal alguna en toda la pro
ducción de Torner, a pe^ar de que debía haber visto las 
producciones de los Oson;-s y del Maestro de Perea y su 
círculo. IT trono tie Nuestra Señora por ejemplo, es todavía 
gótico, y tiene por fondo, detrás, un simple muro encarnado 

La S a n t a C a s a d e N a z a r e l 

Las obras que podemos ahora por primera vez atribuirle 
a Torner en Mallorca serian ejecutadas probablemente antes 
de su traslado a Valencia. \ , aunque desde su nueva residen 
cía pudiera muy bien haber seguido cumpliendo encargos 
de la antigua, la interna evidencia indicaría, en las pinturas 
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conservadas en la isla, una fecha anterior a la manera un 
tanto más amplia y menos ceñida de las pinturas de Morella. 

Empezaremos, naturalmente, por la obra, propiedad hoy 
de la familia Villalonga Mir, en Palma, en la que los lazos 
con la producción de Morella son más claros, una pintura 
de gran tamaño ejecutada en su material favorito, la tela, 
representando un asunto raro, aunque no sin paralelo, en el 
arte hispánico la viüa familiar del Niño Jesús en la casa de 
Nazaret en presencia de su Madre, San José y miembros de 
la Corte angélica. Fjg. 195 del texto}. Las convincentes ana
logías con las piezas de Morella saltan a la vista, no obstante 
la importante restauración deque ha sido objeto la pintura. 
Nuestra Señora, sentada y tejiendo, es una versión más io-
ven y encantadora de la Madona en la Natividad. Su porte 
es exactamente la modificación por Torner del tipo de Roger 
van der Weyden; el cahello le cae en las mismas partidas 
guedejas; tiene el mismo largo cuello característico y el pe
cho corto y estrecho; y el corpino se le abre sobre el seno en 
idéntica forma. Los tres ángeles tienen también sus compa
ñeros en la Natividad y la Asunción de Morella. el de la iz 
quiérela, por ejemplo, vit tualmente en el que lleva el mensaje a 
los pastores. lil Divino Niño lleva aquí un pequeño camisón, 
pero traza con su izquierda idéntico gesto a! que con su de
recha en la Natividad y en la tela de la Madona en Santa 
María. So lo el San (osé no tiene su duplicado en Morella. 
pero a un maestro hemos de concederle a! menos alguna 
pequeña libertad en sus tipos masculinos. La prueba culmi 
nante de la atribución a Torner está en el empico del mismo 
desusado tipo de aureola que en Morella, y hasta en el cu
rioso telar de la Virgen hay los góticos pináculos idénticos 
a los de su trono en la pintura de la iglesia de Santa María 
El principal aspecto nuevo bajo el cual la pintura de Palma 
presenta a Torner. es como artista que se revela en el genre 
del interior flamenco y del naturalismo hispánico, en grado 
tan elevado o más que ningún otro de sus contemporáneos. 
La Santa Casa de Nazaret está concebida de tan limitadas y 
humildes proporciones que no queda pulgada libre de acce
sorios del taller: el amplio y complicado telar de la Virgen, 
el banco de carpintero de San fosé y las herramientas espar
cidas encima del mismo y de un estante al lado y por el 
suelo; las antiparras del Santo y una lámpara colgadas de una 
estaquilla: el Niño jugando con un garrote pendiente de un 
cordel; un candelabro, una palancana y otros obíetos aquí v 
allá; un perrro en el piso, un pájaro en el umbral de la ventana 
v un lagarto en ¡a pared. Detrás de la Virgen vése un atril 
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con un libro en e) que se hallan escritos algunos de los ver
sículos del Magníficat, y los ángeles despliegan una le>enda 
con las cuatro estrofas del himno Ai/c, maris stella, «Mons¬ 
tra te esse Matrem, Sumat. . » 

L a s t a b l a s d? la c a t e d r a l 

La segunda obra mallorquína que con gran seguridad 
puede ser atribuida a Torner consiste en dos tablas de la 
Anunciación y San Gabriel en la catedral de Palma íFig 196 
del texto.' que fueron descubiertas hace algunos añcs em
pleadas como madera de construcción en el órgano de dicho 
templo, y por tal causa perforadas en toda su extensión para 
la mejor salida del sonido. Don Rafael Isasi , í ! ) cree que fue
ron utilizadas en el órgano al tiempo de su construcción en 
1497 y deben, por tanto, ter anteriores a esta fecha, pero no 
puedo creer que en 1497, las autoridades de la catedral die
sen tan escaso valor a unas tablas pintadas tan poco tiempo 
antes, por un maestro cuyo estilo, como veremos, dominaba 
aún en la isla entre un círculo de seguidores alrededor del 
1500, y debieron ser necesariamente degradadas para su más 
bajo y puramente utilitario empleo al tiempo de alguna pos
terior reparación del instrumento El paralelismo estilístico 
con la pintura de la colección Vil la lorga Mir implicaría que 
fueron hechas antes que Torner se trasladase a Valencia. 
La evid ncia de la atribución es manifiesta a simple vista en 
las analogías de la Virgen y el Ángel con las figuras corres
pondientes en la tela Villaionga. K) cabello se recoge sobre 
Ja oreja izquierda exactamente en la misma forma. Ül forro 
de pieles de las mangas es idéntico a las guarniciones de 
dicho material en las pinturas de Morella Hasta se nos per
mitirá hacer entrar en la cuenta el trozo de paisaje oteado 
por la ventana abierta, similar, no solo en conjunto sino en 
los detalles propiamente dichos, a los fragmentos baleares 
de campo y mar, con los salientes rocosos de colinas aisla
das, sobre las cuales da, en la tela, ta Casa de Nazaret. P o r 
primera vez en nuestro examen de la producción de Torner 
encontramos los brocados de oro favoritos de risparía en 
aquél tiempo, en amhos mantos, de Nuestra Señora y de 
San Gabriel, y que más parecen valencianos que no catala
nes por su carácter. Si no vamos a creer que emplease tales 

(I ) B.S.A L , XXI U92fi-!'>27t. ¡v 161 (H. del A . l 
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brotados por su propia iniciativa, nos vemos casi forzados 
a escoger entre dos alternativas: o estudió de joven en Va
lencia, volviendo a Mallorca donde pintó sus primeras obras, 
v terminó su carrera con un nuevo período de residencia en 
territorio valenciano; o bien, a diferencia de la tela Villalon 
ga, las tablas de la catedral no son, después de todo, obra 
de su primera época sino que fueron enviadas a Palma du
rante su estancia final en Valencia. En apoyo de esta última 
hipótesis, puede alegarse que los rostros, aunque acordes 
inconfundiblemente con ta norma í\¿ Torner, han sido lige
ramente influenciados por los tipos del Maestro de Perea o 
de Rodr igo de O son a el joven, mientras que a un aprendizaje 
de joven en Valencia, digamos hacia 1460, hubiese corres
pondido una admiración p.^ra los modelos de Jacomart y 
Rexach, Las aureolas no son, en ta Anunciación, del tipo sim
ple que hasta aqui hemos encontrado en la producción de 
Torner, sino de valenciana 1 no catalana 1 y primorosa dispo
sición. 

S a n t a A n a y la A n u n c i a c i ó n 

El Museo ile la Sociedad Arqueológica Luliana en Palma 
contiene dos tablas monumentales, aunque considerablemen 
te repintadas, a las que, por evidencia interna, hay que ali
near entre los restos auténticos de la producción de Torner. 
procedentes de la iglesia de Alaró, al norte de la capital —una 
Santa Ana, probablemente parte central, un tiempo, de un 
retablo, y 'nuevamente) el San Gabriel de la Anunciación, 
presunta tabla lateral izquierda del retablo (Fig 197 del íex.to). 
Para demostrar la atribución basta observar como la Virgen 
de la Santa Ana es réplica literalmente de la Anunciación de 
la catedral (hasta en la caída del cabello sobre la oreja); 
como el San Gabriel no es más que una variante de la figura 
correspondiente de ta catedral: cuan de cerca se parece Santa 
Ana a la aureolada comadre de !a Natividad de Morella y a 
Nuestra Señora de la Asunción; y como hasta el mismo Niño 
halla su contrapartida en las telas de Morella. Las tablas per
tenecen a la fase más valenciana de la producción de Torner 
en Mallorca, pero, a lo menos en su estado actual, no pre 
sentan hrocados de oro. 

S a n J u a n E v a n g e l i s t a 

Un pináculo de San Juan Evangelista en el museo de la 
catedral, sea o no cierta la tradición que le atribuye al mismo 
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retablo original, es con la misma seguridad obra del pincel 
de Torner (Fig 198 del texto . 

S a n C r i s t ó b a l 

En las ruinas de una colosal tabla de San O i s tóba l en 
este pequeño museo de la catedral, tahia que se di te haber 
decorado un tiempo la iglesia de Santa l ;e, en Palma (Fig 199 
del texto), parece discernirse el mismo modelado que en la 
cabeza del Evangelista > del San losé en la Natividad de M o 
rella, pero la pieza está demasiado estropeada para permitir 
certeza alguna en cuanto a su atribución. 

N u e s t r a S e ñ o r a d e las V i r t u d e s , e n V a l e n c i a 

Sería en realidad sorprendente si, cuando tenemos en una 
mano para su estudio la base del primitivo estilo mallorquín 
de Torner, y en la otra su postenor manera de Morella, no 
pudiésemos hallar en Valencia pintura alguna que poder 
adscribir al período intermedio, durante el cual, según los 
documentos, de tanta popularidad gozara en la ciudad; mas 
el arte español ofrece otras muestras de tan «tantalizantes» 
lagunas, por ejemplo, los exiguos restos de la obra del pre
decesor valenciano y catahin de Torner. Luis Dalmau, o de 
su contemporáneo cordtbés en Barcelona, e! Maestro A l 
fonso. De hecho, sólo una tabla he podido huronear en 
Valencia que desearía atribuir a Torner—v aun ésta, con se
rias r e se rvas - , una representación de Nuestra Señora de las 
Virtudes, en una capilla a mano derecha en la iglesia de San 
Esteban (Fig. 2()(J del texto). Nuestra Señora dando de mamar 
al Niño, está representada de medio tamaño rodeada de cua
tro Angeles haciéndole música con sus respectivos instru
mentos. Las dos inscripciones volantes toman su letra de los 
salmos: «Cantabinius et psallemus virtutes tuas ( X \ l , 13)», 
y «Benedicite omnes virtutes 1 1 ' eíus, ministri eius .. 'C l l l , 
21)». El culto de la Virgen de las Virtudes está enlazado con 
el conjunto de las alegóricas personificaciones que la acom
pañan a través de su vida tal como las relata Isabel de Villena 

( 1 1 La persona que sugirió al pintor las Inscripciones. Interpretó 
probablemente virtutes c o m o acusativo, puesto que o m i t i ó , después de 
tienedicite e\ Domino que da el sentido real del verso «Bendecid al 
Señor todos vosotros que componéis su celestial milicia, ministros 
suyos . . . * |S¡. del A I 
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en su coetánea y valenciana Vi'ía Christi, a la que tan a me
nudo hemos acudido en estas páginas con el objeto de dilu
cidar la iconografía de la escuela Si mi intento de atribu-
bución a Torner halla favorable acogida, las conexiones de 
la tabla con su manera mallorquína son tales que habría que 
colocarla en los años inmediatos a su llegada a Valencia, es 
decir, en los ocho primeros mejor que en su posterior pro
ducción peninsular, tal como se presenta en las obras de 
Murella. La evidencia para defender tal atribución es cierta
mente convincente. Los ángeles, especialmente el segundo 
de izquierda a derecha, reproducen (.Tácticamente el tipo del 
San Gabriel en el museo de la Sociedad Arqueológica en 
Palma; el carácter del dibujo y las vestiduras es el mismo; 
las leyendas exhiben exactamente el mismo carácter gótico 
que aparece en las obras de Mallorca; y el fondo dorado es 
adamascado con dos tiras foliadas al lado, igual que en la 
tabla de Santa Ana. Los elementos discordantes son la Ma-
dona y el Niño , más es posible que la razón sea que e! artis
ta probara de reproduir una de las antiguas imágenes italo-
hizantinas de la santa pareja, que había sido copiosamente 
importada en Valencia. La cabeza del Niño puede realmente 
acomodarse a la perfección dentro del canon de Turner. 
Pensé un tiempo, a causa de vagas similitudes de tipo, si la 
tabla no seria un intento del Maestro de Artes, de moderniza
ción o imitación de una obra valenciana del siglo XIV o X V , 
más hoy estoy persuadido que se trata aquí de una solitaria 
reliquia de la actividad de Torner en la ciudad de Valencia, 

El Maestro de San Francisco 

Martín Torner causó al parecer tal impresión en su isla 
natal que dejó tras de si una escuela de imitadores. Existen 
muchos justificantes para clasificar como a uno de .sus dis
cípulos a un pintor al que bautizaré con el nombre de Maes
tro de San Francisco, del convento de Palma que guarda su 
obra principal, un gran retablo en una capilla adjunta a la 
iglesia; mas un examen de la producción de este maestro 
obliga a creer que había estado también sumergido directa y 
personalmente en la dorada y plácida corriente del arte va
lenciano. En el compartimiento central, Nuestro Señor, y a 
su derecha la Virgen, se hallan sentados monumentalmente 
en un trabajado trono gótico, y debajo, en escala algo más 
pequeña, una pareta de ángeles les presenta el patrón del 
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convento, San Francisco de Asís. Los correspondientes dos 
grandes compartimientos laterales representan a Santa Ana 
(detrás de la cual dos ángeles en miniatura sostienen una 
tela; Fig. 201 del texto!, y la Visitación. En el libro que sos
tiene Santa Ana se hallan toscamente escritas unas palabras 
del Magnificat, hn el pináculo central, como de ordinario, 
aparece la Crucifixión, y en los laterales ios actores de !a 
Anunciación. En la predella, un monograma de Nuestra Se
ñora en el centro está franqueado, debajo de Santa Ana, por 
representaciones de la Presentación y el Desposorio de la 
Virgen y. propiamente debajo del encuentro de Sama Isabel 
con la Virgen, compartimientos representando el nacimiento 
de su lujo, San Juan Bautista, y su presentación a los discí 
pulos del Salvador como el Cordero de Dios. Detrás de Santa 
Ana, en la Presentación de Nuestra Señora, aparece anormal 
mente otra aureolada mujer, que quiere ser probablemente 
Ana la profetiza, la hija de Phanuel, va que, en el capitulo no
veno de la Vita Christi de Isabel de VTllena. es ella la que tie 
ne encargado el cuidado de mirar por la joven Virgen en el 
Templo. Era realmente casi inevitable que la profetiza Ana 
fuese de esta manera transportada de la historia de la Pre
sentación de Nuestro Señor al correspondiente pasaje en la 
vida de su Madre. Ln la escena de la Natividad del Bautista, 
la norma iconográfica española es seguida en la introducción 
de la Virgen en la recepción del recién nacido. Se han con
servado las secciones superiores del guardapolvos, con figu
ras del Padre Eterno y de Profetas; los montantes del 
cuerpo del retablo, por lo que de los mismos nos queda, 
contienen las figuras de cuatro Angeles. De acuerdo con el 
precedente establecido en Mallorca a principios del siglo por 
el Maestro de Montesión, todo el retablo tiene aún algo de 
la forma y disposición del retablo italiano. 

Son los tipos de mujeres y ángeles especialmente los que 
parecen derivar directamente de Martin Torner De la misma 
manera, el Niño en la Santa Ana testifica tal afiliación. El 
crítico, sin embargo, sospecha vagamente si estos tipos, por 
lo menos y especialmente los rostros masculinos y el canon 
de las figuras, no reflejan también cierto provechoso cono
cimiento del Martirio tle San Sebastián (y tal vez otras pin
turas), que el gran artista de Burgos, Alonso de Sedaño, 
hubiese dejado en la isla, y si esta visión de la poderosa 
manera hispano flamenca de Castilla no habría tenitlo in
fluencia en la formación del Maestro de San Francisco, 
uniéndose al ejemplo de Torner para inculcarle determinada 
y más cierta dependencia de los modelos de los Países Ba-
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jos que estaba ele moda en e! reino oriental de la península. 
.Mas todas estas formas y el retadlo todo están vestidas con 
un valenciano derroche de ero . tan desbordante e invasor 
que difícilmente puede encontrarse su par. incluso entre el 
genera] esplendor del arte medieval hispánico — , los áureos 
brocateles multiplicados en cada compartimiento y fondos 
dorados de brillante marca valenciana usados por donde
quiera, excepto en la predella. Los tipos, peinados v trajes, 
particularmente los de los ángeles, .sugieren que. a diferencia 
de Torner, el autor se había asoleado en la brillantez de la 
producción de jacomart. y que el carácter sombrío de algu 
nos de sus personajes deriva tal vez del último taller valen
ciano del Maestro de Perea mas que, conirj lo dicho antes, 
de Alonso de Sedaño. 1.a deducción puramente hipotética a 
que nos conduce esta unión de la corriente valenciana, en el 
Maestro de San Francisco, con una posible dependencia de 
Alonso de Sedaño, es obvia: su identificación con el popular 
pintor mallorquín del último cuarto del s. X V , Pedro Te-
rrenchs, natural de Palma, que más tarde fué atraído, como 
Torner. por el más hríllante centro artístico de Valencia, 
regresando hacia 148.J a su tierra natal, donde, a! menos en 
una ocasión, colaboró con Alonso de Sedaño en la catedral 
de Palma. " ' Más si esta teoría tuviese que ser sustentad.1 
habría que admitir que, bien en Valencia, o más probable 
mente en su hogar mallorquín, Terrenchs se había entusias
mado también por las obras de Torner. Como quiera que 
sea, manifiestamente provinciano por su arte e inferior a 
Torner, especialmente en los compartimientos narrativos, el 
Maestro de San Francisco apenas ju-tilica el aplauso que se 
da a Terrer.i'hs en los documentos 

l.a t a b l a d e la c a t e d r a l 

El retablo de la capilla aneja a San Francisco tiene un 
paralelo exacto para cada uno de los tipos en una muy cu
riosa tabla ' Fig. 21)2 del texto) actualmente en el museo poco 
ha instalado para guardar las obras de arte de la catedral de 
Palma. El asunto de ia misma es una interpreta; ion pictórica 

(1 ) V<>l. V . pp. ,Ì2S Su nacimicnto e 11 Pa lma v si.s desplazamlen-

lt>s estàn certlfìcarìOS por et documen to de 148J, pur ci uue se le concede 

el derecho de r l i idadania de N a l l o r c a después d e s ì i r epa t i i a i ióu de Va 

Icncla: V id li S A L , VI ì l W . i 18961 p 245 (Ni. del \ . ) 
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de las palabras a Nuestro Señor inscritas en una leyenda en 
su parte superior. < Quod (en la Vulgata. quamdiu) fecis-
tis uni ex mmimis meis (en la Vulgata, ex his fratribus meis 
mi ni mis) indi i íec ís t i s»" 1 El Salvador (una réplica completa 
Pantocrator ti el retablo de San Francisco) se halla sentado 
al centro de una larga mesa, en la que le acompañan cuatro 
representantes de la clase de los pobres, dos hombres y dos 
niujeies En el extremo derecho de la mesa está un canónigo 
de la catedral con una bolsa monedera, equilibrado al extre
mo opuesto por su compañero hablando palabras de consue
lo . Frente a cada uno de los cuatro mendigos se halla, sobre 
la mesa, una moneda, como símbolo de la caridad que ha 
recibido. Por extraña manera, solo uno de los indigentes, el 
hombre sobre cuya espalda pone Cristo su mano, está re
presentado como andrajos i y lisiado; ni puedo tampoco in
terpretar los seis escudos de armas pintados sobre un broca
do al pié de la tabla 

El S a n M a r t í n d e A l c u d i a 

Una tercera producción del Maestro de San Francisco 
puede contemplarse en la isla, en la iglesia parroquial de A l 
cudia: una tabla de San Martín y el mendigo, concebido éste, 
de acuerdo con la frecuente tradición, como una simulación 
de Nuestro Señor (Fig 203 del t tx to) Las principales pruebas 
de la atribución son: el rostro de Cristo, casi un duplicado 
del Salvador del retablo de San Francisco y la tabla de la ca
tedral; el tipo del San Maitin joven, hallado aquí y allá entre 
los desengañados pretendientes en los Desposorios de la Vir
gen y entre el auditorio del Bautista en el retablo de San Fran
cisco: el original y nudoso modelado del cuerpo desnudo de 
Cristo, como en las formas del Niño en la Santa Ana; las 
mismas aureolas de filigrana ligeramente en relieve; y la idén
tica muestra de follaje en la orla del fondo dorado. Por lo que 
los tipos de los personajes difieren de la norma de las otras 
pinturas del Maestro, sugieren más claramente un lacio re
medo de los ceñudos rostros castellanos de Alonso de Se¬ 
dano La escasa medida de las posibilidades del Maestro de 
San Francisco puede tomarse en el lastimoso delineado del 
corcel del San Martin, que más parece ideado para un dibujo 
del caballo de madera de Troya En la montura el pintor ha 
inscrito ingenuamente, en Iatin, el nombre del Santo 

(1) M a n , X X V , 40 |N del A ) 
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El D e s c e n d i m i e n t o d e L a S a n g r e . 

Sobre las tablas cuatrocientas de San Pedro y San Anto
nio Abad en la iglesia del Hospital (LaSangre) de Palma, que 
he catalogado en el vol . I V . <" se halla un retablo del Descen
dimiento flanqueado por dos figuras de pié de San Bartolomé 
y San Pablo, que pertenece a la escuela del Maestro de San 
Francisco y Martin Torner, pero revela un arte tan rústico que 
no quiero fastidiar al lector ni con una ilustración. 

J. P. V M . , TRAD. 

(U P- 611 (M del A ) 
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Particiô de termes entre possessions de 

les Planes i la Real, dins l'antiga parro¬ 

quia de Bellver. 

L o s die e any dessus dits lo honoroble Crls tofol Serra lochtlnent del 

honorable balle de la Vi l a de Manachor y Bar thomeu Cabrer locht lnent 

del ilustre Sr. P rocurador Real d e Ma l lo iques a ra ren personalmenl en lo 

contrast de q u e sa te differentia entre lo Magch . Sor . H l q u e l Lula de 

Togores d e una part y lo Sor . hrancesch Mlguel l Ballester de altre part 

sobra les divisions e partions de les possesions dites las Planes y d e l à 

IJeal en virtud de letra del litre Sr . P rocurador Real de Mal lorques pro-

vebida sots a vl de juriol del present any y constituits al l! personalmenl 

a b Interventio dels honorables Matheu Ui laber t y Pere A l c o v e r p r o m e t s 

per les dites parts alegfts presents les dites paris y de volunta! de aquelles 

la quai tenor de dita letra es de la S i g n e n t foi ma. 

De nos Miquel l de Paehs etc. P i lme ian t en t n o s mostra dit Sr. T o g o r e s 

una fita ab dos holes sens capsalera a un ping dit lo Pnig d e la fila en lo 

quai loch fonc prêtes per lo dit Sor . Miquel l Luis de T o g o r e s que m ,° Fran¬ 

ceseh Miquel l Bal les ter se ocupa paît del dal iuai l in quai 11 pe r íoca a l a 

sua possesió dita la Real la qual l es ahadiat y que arriba hua a la dita fita 

e es del daltnarl de la abadiat q u e pulx be le dita fita no le capsalera preten 

passar mes avant fins If done dit m . ° Ballester files que lo aturen. 

Item mes pretesta e no li sia perjuy per temps esdevenldnr per ells ni per 

los sens per qualsevol pretentlo ni dret pusca tenir dit Sor , T o g o r e s contra 

dit M ° Ballester antes aquells vol tenir sempre salves si possasen fitea en 

dites divisions e part iones e protesta de íes dites coses per malnr cautela. 

Ë per mossen Francescb Miquel l Bsl lester era pietés encont ia r l que la 

dita fita de dit pnig es pat l io e d l V i s i o de I H M U ( l o n s e M o il ó A ! A S ni'ira I a 

e de les Planes y que no li fa perjuy eu lo delmarl de les Planes v que ha 

altres fîtes de balx de dit puf g les quais res p o n en a dita tita en virtud de 

ncte de la posseslu dtta la Subirana y les Planes del quai acte feu os tens lo 

en oit loch e juxta dit acte donar les partions eu dits lochs 

Dla sabatf xx llj mensis julli anno anat D o m i n i M D l i x x 
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E apres pariintse de aquí ahajaren e an ibaren a una rota la quall se 

din la ro ía del bosch de la vadelta e (robaren a una ¡ita ab dos (hiles la 

quail mostra dit m 0 Francesch Miquel Ballester fundament ab un aete 

que fonc legit per dit Ballester ta qual (¡ta responia a la fila del dit puig 

dit del Pu ig de la fita e lone requedt per m." F. M Ballester se enas a neis 

(.'ahassers de que es la dilferenria y quest io entre di I es parís y ales horas 

font requerlt per dil Sor Tumores que los jufges prenguessen lo dit 8Cte. 

entenent que eta en favor sen y en perjuy de dit Bal lester . 

ti apres pattintse de aqui anaren en els Cabassers. los quals eont i tul ls 

allí trobaren una fita ab dos fióles la qual dix dit Ballester niosenyer lo 

baile y vosaltres Sors . de p romeos no veyeu la galán tila aquesta es la tita 

entre Son V i v e s v les Planes ¡uxta forma del meu aete y aquí respongué 

dit Sor T o g o r e s y dix gran error pren Sor . Bal les ter . per que aquesta es 

la lita entre lo Abediat y Lucarna y la de Son V i v e s que V . M . preien es 

mol t luny de acl y axl p re t end í provar ho y fonc requetít per lo Sor, P ían-

cese M . Ballester al lochtlnent de baile que fossen pres en juiament los 

tes t imonís deval scrlts si saben les files de les Planes y de la Pea l y del 

senyal del hestlar si « n a v e dlvls id . E aqut matex per instancia del dit 

m . ° Francesc Miquel Ballester fonc pres enioranteut lo senyor en Mlquel l 

Lull m.* de Manechor lo quail lonch interroga! per Id honorable loehlluent 

de halla si sab les pa rdons de les P lanes y de la Real e dix dil tes i imoni no 

sceber partlons atguues de dltes possessions 

E fonc interrogat si cebla lo senyal del hestiar de les P lanes si enave 

dlvlsid per los antecessors pesats. Edix dit l es i lmoni que lo senyal del 

bestiar de les Planes enave dlvlsid y ha euat divislcl per lo delniari empero 

de les par t ióos nov sab res. 

E aquí matex fonc pres en juramenl Pere Lull de Arnau de dita Vi l a 

si sabia les files de les P lanes de la P e a l . 

E dix dit l est i moni no seber les part ions ni titas de di is lot hs. 

E fonc Interroga! si sebia lo senyal di 1 hesitar de les Planes si enave 

dividit e illx dit tes t imonl que si que sempre ha enat dividir, dit senyal de 

les Planes empero de les par l lons no sab res. 

E aqui matex fonc pres en jurament Mathia Bosch de dita vila si sebla 

les par t ióos de les Planes y de la Pea l e dix no seber al lres lites sino la 

sobre dita tita deis Cabassers. 

E fonc tntertogat dit tes i imoni sobre la ser yal de! bestiar de les P la 

nes si anave divlslt lo senyal. Edix que sempre ha enat dlvls id dil senyal 

de les P l anes e quant en les part lons de les Planes y de la Peal no les sab 

ni si arriben al PulfJ de la Águi la o noy arriben no seber res mes. 

E aqui matex fonc pres en jurament Mart i G a l m e s de dita Vi l a si 

scebia les files entre les P lanes y la Pea l e par t lons de aquelles . Edlx dit 

tes t imonl no sceber mes fites de la sobre dita del Cabassers e no sceber 

les par t ióos de les P lanes y de la Rea l . 

Mes fonc Inlerrogat dit test imonl si scebia la senval del hesitar de les 

Planes si anave dlvisl t lo dit seuval del bestiar de les altres possessions 
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E dfx dit tesdmonf que si que avave dlvls ld lo senyal del dif bestlar de les 
Planes empero no sal) iíns ahont se asten les Planes ni la Peal 

í tem aquí matex fonc Interrogat y pres en jurament l iart ." Beusa 
tareu de dita vlla si scehla les (lies qne fan nardo entre les Planes y la 
Pea l edix dit lest ímonl que no sab mes liles que la sc.bre dita fita deis 
Cabassers y no sab les per i lous de les P lanes y de la Rea l . 

Mes fonc l i i terrogal dit tes t lmonl si scehla la senyal del bestlar de les 
P lanes que cuas dlvisit de les altres possessions Edlx dit test lmonl que si 
que ha erial dlvisit la senyal de les P lanes empero no sab les partlons de 
les Planes y de la Real empero que sab quant encoira laven lo bestlar de 
les P lanes encorrolaven fins lo Puig de la Águi la y del Pe l ech . 

L lo matex día hora tarde de lo dit honorable lochtinent de baile 
mana a les sobredites parts que dins deu dies proxlme del die present en 
avaot coiuptadors que aporten tols los aeles , deíensions y test imonis 
al trement se provehira per justlsia al iter. 

Et die tercia mensis augustl anno a nal . D o m i n i mfi les imo quingenté
s imo oc iuages imo . Comparu í t magnliicus Francisehus Michae l Bal les tee 
et obtul i t suam partem al tercat ionis infcrius Inscrlpds sequentis nec non 
depossuit inst rumen turn sue possession is dicte la Subirá tie inferí L I S 
exhibl tum. 

Relglnt lo mageh Senyor Francese Miquel Bal les ter en scrlts la sua 
part d e a l l e r e a l l o aguda en lo M a g . Sor. Mlquel Luis T o g o r e s sobre la 
delma de la Cavaler ia de les P lanes y lo de lma la possessló de la Real qui 
es abadía!, 

Pr imerament dlu y exposa esta part sobre la p r e t endo de la fita del 
Puig la qoal preten dita part ahre q u e la Real abasia tins allí es tot lo 
eontrarl com dita tita no tingue capsalera a une part y altra, es ciar y cert 
ques fita de la pa t l io de la possessló de les Planes y de la possessló de 
aquesta part dlla la Suhirana com mes largameut es de veute ab una altra 
lita demunt del bosch de la Vade Un la qua! se rei teren dita fita del dit Pu ig 
y mes dita lita va a altres lites fins al pas de Verger qui es prop de la aygua 
del mol í de les planes y aquí lineix la partió de la possessló de dltes les 
Planes y possessló de la Sobirana del dit Sor , Ba l les le r . 

Segnnement esposa esta part que quant fonch stableria la possessló 
de les P lanes segóos consta per les afrontes del contraste aso es aseber de 
part del levant afronta ab la possessló de Salina y de part del mil jorn ab 
la possesio de m ° Jaeine V i v e s dita la Torra axi c o m per vostres 
savieses se es vista una fita en loch deis Cabassers la qual lita no te cosa 
ninguna que la atora devant per tant preten esta part haver de pesar a la 
possessio de la Real com consta per dit acie en el qual vol star y tenibe 
haver de affrontar ab la possessló de Tar.ger y G a l k a n t a la part de po-
neut \ de parí de tremuutane dlu alírontar ab se possessló de esta pan 
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¥ de aqui ill 11 dita lilH del Pulg dlscoirer per la (its del hose de la Vadcl la y 

dita la Sublrana en la qual atíronia es la fita prelesa per dil Sor. T o g o r e s 

de aquí avant per altres lites tins en lo mol í de les P lanes com larganient 

es de veitra en dltes lites y per inaior con l i rmat lo y correhoratin de sa 

pretnnclo depossa esta part lo acte del es iabl iment de la pnssessio de le* 

Planes del qual se ha de estar y no a fonament de paraules pretes com 

mes largament se pora veura per los tesl lmunls per esta pan doná i s 

quant serán publ icáis en los quels prelen prnvar que vivinl lo Mageh . Se-

nyor I Itero ni T o g o r e s mana expiessameut a ios arrendadors de les P lanes 

mliassen lo besiiar de qualsevol specie los de me l l a tins al Pulg de la 

Águi la y los caps deis Cabassers y aso se feya ya antes esta part pos-

sebelx la caval lc í ¡a dita dels Lulls com mes la igamenl ara se po l veura en 

lo senyal de dlts besilars y dlt Puig de la Águi la es mes a ponent de la tila 

del Puig pretessa per dlt S O T T o g o r e s la qual lita no es de la Real sino par-

l io de la possessio de esta part dl la la Subfiana y de la pussessló de les 

P lanes con demunt esla dit . 

Tercerament prelen esta part que justa forma de les alfronics del acie 

ni sien f i rmades com eran provades . 

Ul t tmament ad vei telx esta pait a vos I re savlesa loe tint nt del Sen y or 

Procurador real que dit Sor. T o g o r e s vol emplear lo abadlat per lo delma 

de la Caval ler la lo que es gran dan del Sor . Rey com largament se pot 

provar ab los delmes del delma del Sor. Rey com sla conforme a iustitia y 

rabo dit Senyor T o g o r e s no poder pessar mes la R T - y a l s ino per partió 

de Tánger y Gal ican t que son dar I R E S alfronles y ai res de la effronta de 

aquesta part dita la Subirana y com estes coses c la iament se sien pro va 

des y vistes confo rme lo acta al qual esta part sempre sa reffer snppllca > 

demana per vostres senieses sin donat silenct al M a g t h . Sen ) or Mlquel 

Luis de T o g o r e s y per major ver i f icado y c o r r o b o r a d o de d l u s cosis 

depossa esla parí lo dil acte de) tenor s tgueul: 

Die vigésima secunda mensls mal) ano M. C ' t 'CC Ixx v " 

Nove r iu t unlversl quod ego Joannes I la l les ler etc. (falta a ¡'origina!) 

Ule sahhali xiij mensls angustí anno anat Domin i M . D l x \ x . 

L o s die e any clessus dlls perseveran! enar de la viln de Man a I lio i los 

Inmutables Cr ls tofol Serra locbilnent del honorable bai le de di!a \ i l a 

v B a r t u C a b i e r Inclilinenl del S e n i o r Procurador R i a l de Mal lo rca ab 

iutervericlO deis honorables Maiheu Gi laber t M . " y Pe r c Alcove r P R O M T lis 

de voluntad de les parts e l ty i ts v quasi constltults a la lila deis (. 'abasteis 

y apres de aqui apoi lanos m . ° Fi aneesc Miq>• el Ba l l e s i e r en ura lita ab 

dos fióles prop la Koni riel Koscli per pan de la t rem un tana la qual fila 

responla a la tita deis Cabasers pretenlnt dlt n i ,° Bal les ler la p a n i o de les 

P lanes y de la Real arribar en dita fita e per part del Senyor Miguel Luis 

T o g o t e s en coutrarl replicant déla que di la lila no tenia íes ni feya part ió 
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en lo que dlt m . ° Bal les ter pretettia y per mes cor rabora t lo de justicia no 

obstant que dit m . ° Ballester cose alguna fins en aquella bore aques dona-

de conf ia la p r e t e n d o del dft Togores requerí lo dit Senyor T o g o r e s to 

Locht lnent de ba i le y lochtlnent de Procurador Real y p romens prengues-

sen ln fo rmal io deis testimonia de val serlts los quals diguessen sf sableo 

les part ióos de les P lanes y de la Rea! y aquí matex lo dlt Senyor T o g o r e s 

presenta un acta y un memor ia l y son los tes t lmonls com se seguexen; 

Jacme G a l m e s fill de Jacme de Manecbor test lmonl pres de voluntat 

de les pars e pres en juramenl per lo lochtlnent de batlc e Interroga! si 

scebla la fita dels Cabassers st era de Lucamar o de la Torra de m." j B c m e 

Vives e dlx dlt tes t lmonl que dita fita deis Cabassers esser de Lucarna y 

no de la possesslo dita la Tor re de m . u V ives y que ha mol t trast d é l a 

part ió de m 0 V i v e s fins adita fita deis Cabassers, 

í tem forte lnterrogat dit tes t lmonl per lo dit lochtlnent de batle si scebla 

les partions de les P lanes y de la Real e dix dlt test imoni que sent pre ha ol t 

dir que lo Aveucar y la Mate déla de les licites era tul de la possessio dita la 

Real y no de les P lanes y a t o es ¡o que ell sap. 

Pere Fabrer Idi de dita vila de Manecbor test imoni pres de voluntat 

de les parts y en jurament e interrogat per lo honorable lochtlnent de batle 

st scebla la fita deis Cabassers esser de Lucarna o de la possessio dita la 

Torra de m . u V i v e s e dlx dit t e s t imonio que ell no sap la fita del Cabas

sers empero que sah que los Cabassers y no de la Torra de m." V i v e s y que 

ha gran distancia de la partió de m° V i v e s y deis Cabassers de un loch altre 

y eso sap perqué habitat mol l temps a Lucarna. 

I tem tone lnterrogat dil test imoni si sabia les partions de les Planes y 

de la Real e dix dit test imoni que ha oit dir a luimens veils que l o A v a n -

ear dit de la Real y la Mate dita de les ligues era de la possessio dita de la 

Real y que a la Mate de les ligues avia una lita que xepave la Serra deis 

clapers y aso es lo que ell sab. 

Mique l Palafanguer major de dita vlla test imoni pres de voluntat de 

les parts y en jurament per lo dit lochtlnent de baile e Interroga! si sabia 

les partions de Jes Planes y de la Real e dfx dit tes t lmonl l o que eli t ap 

que ha oi t a dir a homens veils que lo Avencar dlt de la Real y la Mate de 

les ligues que era de la Real y que a la Male de les figues e avia una fita la 

qual xapave lo pulg de la Serra dels clapers e exo es lo que ell sab. 

Die xvlj mensis august! anno predlcto. 

üu i l l em Febrer Idi de dita vlla tes t imoni pres de voluntat de les parta 

y pres en jurament per l o lochtlnent de batle e interrogat si sabia les par

t ions de les P lanes y de la Real e dix dlt test imoni que lo que ell sab es 

que lia oi t dtr que les part ions de la Real y de les P lanes eran e passaveu 

per lo pulg dit de la Serra deis Clapers y que ell sab que lo delma que 

daven del bestlar de les Planes era fins a la Serra deis Clapers y laltre part 

era del abadlat y axo es lo que e l ) sab. 

Lo matex die e hora dessus calendada aso es a xvij de agost anaren 
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hura larde tots los demun dits jutgts scnsa les paris sois в h los dits dos 
honieiis que aso es Jacnie C a l m e s , y Pere Ftbter Idi los quals amostras-
sen lo loch dita Serra deis Clape t s y Mata de les ligues y arrüíats al l í 

puyant ait a la Serra deis Clapers tots los demun dits Julges oiirant y 

considérant lo loch y tenint en memor ia y devant los ulls lus tes i imonis 

actes y al tercat ions se eren tetes per dites patts per ta i ió de possar dita 

partió o fîtes, se resolgueren tots los S obre dita julges en on parer que era 

de possar les litas y par t ió al sendemà per no haverbi temps en aqnell dia 

prop de un ullasi re o ravell cor respondí t a la tila del Pul g d é l a lila y de 

altra pari a la m un La uve cita la Hsquerda y stant en a fô en una matexa 

cosa concordats sentiren Pere Fahrer idi un deis dos homens qulls guia-

ven que dix a lo Senyors veus aci una fita y axi ells enaren a l ia y trobareu 

la fita qui correspoula dreía linea ont ya s laven determináis de possar les 

fîtes a part ions, la qual fila se te per cert que no es en m e m o r i a de 

homens averia vista, a nostre arbitre f i partió de les P lanes ab la Real 

juxta forma de la depos i t ió deis test imonls qui abaxe de la fita del Pu ig y 

mira a la vo l t a de la mate de les figueres y de aquí tira ais Campassos y 

de aquí tira devers ta Esqnerda 

El die xx v° mensis aufiusti an no predleto mdl xxx instan cía m Ma g. Mi¬ 

chael is T o g o r e s , locumtenens honor, bajulo l iouorabi l i Cristoforus v S e n a 

retulit et fideni fecit quod Raphaël Bou sa£io assignase magnifico Miehael l 

Ballester ad audiendum senteuciam ad dlem crastinam in terliU 

Et die jovis v igés ima quinta mensis augusti anuo я na i iv i i a i e D ó m l n l 

M D lxxx comparni t lu presentt curia bajulie de Manechor msgiiíí icus 

Fraucisctts Mlchael Ballester et oblul i t supp l ica l lonem lenoris sequentls 

quam legl etc. 

Mol t honorable lochi inent de halle, etc. 

A noticia del maguifich mossen Fraticescb Mique l Ballester es pervln 

gut que V . Savlesa essent ell absent de la présent vlla y terme y no essent 

cilat ell ni abre per cil h ¡i pusades certes fites en la possessió dita de 

les P lanes del dit Senvnr Ballester v ja mes no precehlnt alguna provisto 

o . sentencia la qnal havia de prccelitr y per aquel passar en cosa indicada 

perqué may ses vist que la execu l ló procehesca la provis ló de la qual пах 
la execució per ço coin V . S. liage posadea dites fîtes no bavent felá antes 
provis to salve de aquellas y mes no essent dit Ballester présent ni citât, 
esta no poch admirât de semblants procehlments los quais c o m no slan 
fets ab lorde que devfa y axl be indehltament perlant ab lo degut acato 
son attentats y per ço de facto deven esser revísate con de fet demane 
suplica y requlrex a V . S. sla servit de manar l levar y desfer dites fites y 
aso de facto puvs de facto son stades posades in secus agendi protesta de 
las nullitats de dites fies les quais indebi lament sens precehlr provis ló y 
de facto son stades posades y to i lo que ses fet en posar aquelles es stat 
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attentat y axl be notifica a V . savlesa que accorrerà sobre dits attentats 

e! l i re , Senyor Procurador real del présent Règne de Mal lo rques lo quai 

sens dupte nianera denier dites fîtes y asso de facto puys axf son stades de 

facto posades si ja doncs V savlesa ara entenent que dites fîtes ne ha 

posades e indebltanient y es stai attentat ln que ha fet era posar aquelles 

no manara l levar aquellas cura te per cert dit Ballester ho manara com ab 

la présent soppl ica bo i'aisa allas coin de sobre ha dit protesta de la nullitat 

de dites fites e i e . 

Lo nom de Nos t re Senyor Deu luvoea l s , e i e . Lo honorable en Crls to-

fol Serra locbtinent de bat le. lo honorable B a i l . " Cabrer hoguet loch line nt 

del l i tre. Seuyor Proeurador real, los honorables Matheu Gilabert y 

U . A l c o v e r promens per les parts presos vlsts pr lmerament los actes per 

una part y altre exltlblts. vistes y examlnades les altercations les t lmonls y 

memor la ls per dites parts donats . vfsts lo lochs y oit de nostres orel les un 

ae t aque m." Pc Miquel Ballcster nos legl In quai acte nos fouc requerll y 

per la altre pari prenguesse en nostre poder v dil m ." Ballester noi ha vol -

gut d o n a m i mostrar y com los tesi lnionis y part de dit Ballester donats 

no fassen prova alguna y la altre pari ab sos les t lmonls y acte âge prova¬ 

de plenemetit sa I n t endo , mes avant una flta velia lo quai fonc Deu servit 

trohassem per mes declarat io de la jnsticia com es de veura en los testi 

moitls tenlnt Deu devant los ulls sententiam y declaram les fites y parl ions 

aver de pessar per los lochs deval scrits. 

P r imerament arribats en el Puf g de la flta cons t i tuas tols concorda is 

possaren una Illa ah dues fioles y eapsalade a part de la tremuntane 

luncta ab la fila velia dita del Puig de la fila la quai tua novament 

possade per nosaltres esta encarade devers la Mate de les figues ab cara

gols , cariions, cals y tests la quai Mia fa pari lo entre la cavalleria de les P la 

nes y de la Real que es abadfat 

E après de aqui se partiren anaren recta linea circa cent pases poc mes 

o , manco de lardi y possaren altre flta ab dues fioles ab caragols . carbons. 

cals y tests, la quai flta tira ree a Ifnea cap a la fita possade y a ialtre cap 

a la fila velia dita de la serra d e h Clapers . 

E après de aqui se partiren anaren recta linea circa mil y cincentes 

pases poc mes o manco, posaren altre flta ab dues fioles responent a la 

ti ta possade. la quali fita possaren caragols , carbons. cals y tests y dita feta 

mira a la fila posade a un cap y a Ialtre cap a la fita velia per nosal t res 

Irobflde en la quai fita lia circa cent cinquante pases prop de un révei l . 

E après de aqui se partiren e enaren per la Mate d i le de les figues rec

ta linea y via circa mil y cincentes pases mes o, manco possaren altre flta 

ab ses fioles a una rota de Antoni Uquet junt an el c amp dil dels Campas¬ 

sos prop lo torrent circa quarante pases dlns la rota posaren dita fila p rop 

un ullastre la quai lita respon a la lì ta velia endarrera romase de la serra 

dels Clapers y possaren en dita flta caragols . carbons. cals y tests 
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ti «prés de u q u i se patlìrcn e ( i i i i n i recta linea e •. M . Nia docciites 

pases d e dislancla prop lo marge d e b Campassos a una rota démuni circa 

vint pa-n-s prop pussaren ali re lu e ab ses li'il es ab cai bons, cara g ois. ca ls 

v lets la quai iila respon a un cap a la lila possade a la rota de Antoni 

Uquet y laitrc cap tira devers la Ksquerda. 

li après de aqui se par I ire n e enureii recta linea y via circa très ceti tes 

pases de lare h de la tita posséda e possateli altre lila ab ses ìiolcs ab cara 

gols, carbons. cals y lests prop una bardissa circa deu passes la i|uai liia 

mira a un cap a la tita posade y a laitre cap miiam a la inuntanye dita la 

lìsquerda y lìneti equi eli posar mes files per esser la muntati)e aspre v 

roquosa. 

Mes avant ab la présent senlencla comdamnan lo dit m." Francese!] 

Mlquell Balleater en pagar y restituir a la pari altre eco es el Scnyor 

Michel Luis Togores lots los delmes aura prcsos liits lo die présent tant 

de gra coni de bcstlars el allas los quals delmes segous avein visi ara al 

delme del abadial que es del dit Senior Togores y ninguna de les parts eu 

despeses comdemnanl .—Crlsiopho) Serra, lochiinent de baile, Bari ho m ru 

l'abrer boguet locbllnenl de Procuradur retai, Pere Alco ler . Juan Juan, 

per mossen Gllabert . 

Lata lecta el pnblicaia tuli predkta semencla per me Raymundus 

Lull. minorerò, unus ex seri bis curie ville de Manachor. de mandato ho-

Morablli dictl locumtenens honorahlll bajtili die veneiis vigeslina sexia 

inensis augusti anno a uaih iiaie Domini M i ) Ixxx. bora ierclam Miprerlus 

assignata, preseiilem prò parte una bonorablle liartholoiiieo Domenge 

procuratore magnifici Micbaella Togores et prò altera vero absente balilla 

prò presente, prescntibus prò lestlbus honorahilibus Mattino UalmÉs et 

\a tha l e Hlanquer ad hoc vocal!s el asso inptls, 

Ht publlcaia ili'ta semeneia viva voca, lionnrahills Bari bolo m eu S 

Domenge procurât OT magnifici Michaells Togmes Seti 11 en S se n dicta seti 

lentia in capite ex i>ensHiuiu quam iilittiuium gravai 11 in appella vit ad 

lllustrem dominimi Prticuratoreni legioni Maiolicarmi) Iti capile expen-

sarum tantum et non atius ad lilustreni dominimi Procuraioreiu legioni 

Maiolicar ti m que apposito fui! admisa per honorabill locumtenens hono-

riibill hajull liei inquaniuni cl nui! ailier ad iliciinti lllustieut ilominutu 

Procuratore m regioni; quare causis eie 

Kt die Dominlca xxvlli menais augusti anno a rial Domini MDIxxx 

comparatili magni ficus h ratn ìm us Michael! s Bai lesi er el obtulld appella' 

tloilem leiiorls se que h tisi 

Moli honoiahle balle e promeus Mois gran agra Vi y per|uv a slal lei 

i n aquesla part pei vosaltres (ani en aver lilat sens primer 1er provisfó 

i ntre les parts açô es lo MagnilH' Senior Miquel Luis Togores. y aqoesta 

part oldes ani planient «quelles coin ere rahó y justifia y ho iiiaiiave la 

Ictra del illustre Sr Mlquel de Paclis nroctirador real del présent Ptgire 
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cum encare en moites altres coses les quais se dedulran en son e a s y 
ini hv per tant aquesta part aço es Francescli Miquel Hallester senliutse 
molt agravlat de qualsevol cosa que aiau teta prolestant de nullitat de lot 
quant aveu fet y proccl t , p rovoca y appel la a la S . C . P . M . y a son Procu
rador real • • aquel) aqut locara démenant etc. requerlnt etc. protestant 
etc. volent etc. y de despesas danys etc aliter etc. 

Qua quidem appel la t lonem oblata bonorabl le Chr i s tophoro Serra lo-
eumtenenifs honorabi l i Bajuli lecta l l i co idem et illius tenore audito pro-
vidit et p rov idendo admislt dlctam appe l la t ionem ai i l lustrem Procura to -
rem regium Major icarum sicut in quantum litteram per illustrem domfnum 
Procura torem reglum proi i samr quare e tc . 

A R X . P I Í O T O C O I - S , Legajo con 217 testamentos e inventarios de Juan 
y Ramon Llull notarios, 1501 a 1583 

Prw | . I-Ul.l. 
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R A M O N l.i i L.—Dos Hue li vom l.iebendeii und i>om 

Geliebttn — Aus. dem Khkatalaiilscfteti übersctzl 

u p m L U D w i a K I . K I Ì J E H , Freiburg i. tir. iRen ion Lull. Eì 

Udire de Amie e A m o / . — 'frailadat del aitala antic 

per LuJiWfj Kleiber.)- Wisstmchaft and Weisheit, 

Anv V . quade ins L genet l'Mtt i 2. abril 193&, p.p> fit. 

69. 136, 139. 

Es cosa sorpreneni que tins ara ilo s'haguès traduli a 1 a lemony cap 

llibre de Ra inon 'Lu lL sobretot si es posa esmenl a la piulunda empremla 

que ha delxal Lull dins A l e m a n v a al Córrer dels segles. P e n s i ' » només 

que en N ico l a i ] de Cusa, en la gian et! Ic ió in a gun Un a ile les ' O p e r a Latina * 

de R a m o n Lull , en la riquesa. verl tahlement extraordinaria, de manuseriis 

lui Hans que es guarden a les hihl loleques a lemonves . especialmeii t a la 

Bayerische Staatshihliotltek de Munich: r tcordi ' s c o m sovlntrgen moder 

u ame ut a A l e m a n v a eìs est udì s I les in vest lgacions lui lia nes que pal t sen 

I' Interés eientifte desprrtat prr l 'obra de R a m o n Lull , i es veulíi rom es 

extraordinarl que no esisteixin tradii clons a lem any es de les ohres de Lull 

Cons idera t ions scmhlants a les que acabam de ter es l'eia la algous 

anys el Dr, Ludwig hlciher. en e! seu esludi sobre les Traductions mo 

Jemes del ¡.libre de Amie e Amat, publicaí a Miscelìùnia Lui liana 

(Barce lona 1935); en eiecie, en els darrets vini anys. aquesla ohra de R a m o n 

Lull lia estai t iaduida quatre vegades al Irani ès, i a i xó qne ja exlstien tres 

versions antigües franceses, una de les quals, la de O Chappuys de l'any 

1585. fou reimpresa l'any 1590; ci mateix any de 1932 sortirei) dues ex-

cel ' lents i raduccions italianes i l'anj 1923 una tradúcelo anglesa. 

Klelher en el trehall esmentat fa la critica del valor literati f textual 

d 'aqüestes versions, fe ni notar que. mentre en Its t raduct ions italfanes 1 

iranceses s 'arriba a una gran fìdelltat a) text, giácles sobrero! al pareniiu 

ll lngüístlc. la tradúcelo anglesa ensopega g n o s e s dificultáis ts l l l is l iques; 

les mate ixes d l i ico l la i s es tu,ben a! fer el Irasl lai a l ' a lemany, i encara 

mes grosses, perqué al capdaval l la Ilengua anglesa posseeix un tresor 

i i i iporiaot de mois romànics molt superior al de que disposa la Mengua 

a lemanva . En aqoesl 1 re ha 11 K lei ber anuncíala l'ini minen l p u b l i c a d o de 

la seva tradúcelo del Llibre de A m i e e Arnuf 

Aquesta versi ó ès la que publica la revista ti imestral tie filosofia tran' 

clscana sis temática I de teologia moderna Wiasenxchuft und Washeii 



K L & L L O O R A F L A 229 

Per ara tic podem 1er altra cosa que saludar amb ¡ola aquesta prime

ra traducció al e manya. que o bri a un cercle mes ampli que el deis e spécia

listes la cuneixença deis Ilibres del Beat ma l lo iqu í . seguís de que la 

saborla d'aquest primer last setà un eslimul per successives traduccions 

que posln els Ilibres de I ni) a I abast del poblé a lemany. — I. S. B . 

MARTIN HoiSfiCKER. — Ramon Lulls W>ihtvorsch!ag 

(ìrundlaiìe des ¡\jiseTW3hlpliinex bei Nikotaus von 
Cues.- 1 ( l is l a r i de e lecció de R a m o n LuiI el tonameli i 

del pia per a l 'e leceió d 'emperador proposât per N i c o l a o 

ile t 'usa?) , lìxtret del Historisches Jalirbuch der 

(ìorrts Grscllschaft — T . 57: quaderni 4: 12 p. (Co lon ia , 

| . P . Bachero G M . B H . , I93S.) 

L'obra De Concordanlia Catholica que Nlcolau de Cusa presenta 

l'any 1433 al Conc i l i de Basilea i a ( 'emperador S ig i smond, és un escrlt de 

reforma on l 'autor cerca anular la tensió maniíestada E N el Conci l i entre 

les dlreccions conci l iar I curial A m b aquesta intencló cometica per estu

diar l 'Església c o n s i d é r a t e l a c o n i s i litigues ánima I c o s ; l ' a n i m a l a veu 

representada en el .sacerdoti urti. I el eos en l 'ifnper/iirrt. A m b aquest 

motiu s 'embranca en la Consideraci o d'una strie de mesures a prendre per 

tal de reformar l ' imperi , la tués Important de les quais tora la reunió 

anual i regular de les que nosaltres anomenar iem cor l s , a les que encarre-

ga la tasca de donar regles indiscutibles per assegurar la lliliertad i l 'tnde-

pendència eu l 'e leceió d 'emperador . P roposa amb aquesta f inali(al un 

modas eligendi que consti tuiez el capítol 37 d e l ü i b r e I I I de l'ohra dita. 

Honecker estudia en la primera part del seu treball el projecte de 

Nlcolau de Cusa: en la segona part els dos sistemes d 'elecctó proposais 

per R a m o n Lul l , el primer en el ÌVanqwrna (12S31; i el segon en el trac 

tat suara retroba! De Arte Elcctionis (129 !J). en la tercera part fa l'estudt 

de les relaclons que exlstelxen entre les proposteio ns deis dos au tor»- lis 

cosa ben sabuda l interes Intensíssim del Cardenal de Cusa per Lull , 1 

1 lonecker ins is te iX sobre aquest punt aportant noves dades intéressants; 

precisameli! tou jiels an v s 1428-1435 quau mes for tant en t s 'ocupS el Car

denal de les obres lui lianes, és a dir. per la mateixa época en que escrivia 

De Concordatila Catholica : d'aqui que lil hagl un cert parai le l isme en

tre les maneres d 'e leecló proposa des per ahdôs autor» : el que n o v o ) dir. 

però, que el Cardenal acceptas integramene el sistema luí lia; Nico la i ! de 

Cusa es manifesta sempre coni a pensador prou original malgrat les in

fluencies q ne pogués esj iei i tnenlar . Honecker dfsculelx en la seva obreta 

les seni bla nées i diferencies entre els dos sistemes, amb tota ani or i con s¬ 

elèi) CÍA, résultant e) seu nu treball prou agradivol S I N se. que eu minti el 

gus t i l e la lectura la natural sequedal une E S propia d'aquesta casta de 

tetiies tecnica — I S h 

file://�/jiseTW3hlpliinex
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l u n f a G e n e r a l o r d i n a r i a En la 

de l 31 d e E n e r o d e 1937. C i u 

ci a d 

de P a l m a de Mal lo rca el treinta \ 

uno de Enero de mil nueveeientos 

treinta y siete y hora de medio día 

reunióse en su local social la lunia 

Genera! ordinarla ba io la presiden 

eia de D . Elv l ro Saos y con asisten 

eia de los Señores: Elv l ro Sans, 

Antonio l iménez, |uan P o n s . V i 

cente Juan, Luis A i n o r ó v P e d r o 

•V. S i n x o , B a r t o l o m é Ferra A n t o 

nio Sa lva . Juan \ . Poster. Palac i 

Isasl. Rafael P . n n r . José Marce t . 

Juan Ramis ile Avr t l io r , Agustín 

Bitndes, P e d r o Barce ló . G u i l l e r m o 

l o i t e z a . G . i i l l e rmo C o l o n i y Juan 

Sbert. actuando de Secretar io el que 

suscribe 

A bierta la sesión por el Sr. Pn-sl • 

dente, éste ordena la lectura del 

acta le la úl t ima Junta Genera l or 

diñaría, celebrada el 26 de enero de 

1936, y una vez leída es a o r o b i d a 

por unanimidad. 

Seguidamente el Sr. Presidente , 

manifiesta que. deb ido al estado de 

guerra en que nos hal lamos, se ha 

tenido que solicitar aut i r lzaclón 

para puder celebrar la présenle imi

ta, cosa que nos ha sido concedida 

en virtud de o l i d o recibido de ) G o 

bierno C iv i l de 29 de ¡os corrientes. 

\ cont inuación el Tesore ro inte

rino D . Vicente |uan dá relación de | 

estado de cuentas de la Sociedad en 

la forma siguiente: -Exis tencia cu 

I " de Enero de t'>36: 15.11249 ptas. 

Entradas durante el ann : 5.3S1'()Ü 

ptas Total ingresos: 20 4^7 S1) pese 

tas. T o t a l gastos: 9 4Й1 pese
tas. Existencia en 31 de Dic iembre 
I I 016*21 otas 

El Sr. Teso re ro manifiesta que el 
déficit que el presente año arroja 

con relación a! pasado es más fic

t ic io i jue teai . puf cuanto no se ha 

cobrado todavía ninguna de ¡as sub

venciones , y además el cobro de 

las cuotas va retrasado debido a las 

circunstancias. También manifiesta 

que todos los comproban tes están 

a la disposición de la Genera l . 

Ac to segu ido el Director del Mu 

seo , D A n t o n i o Jiménez lee la reía 

ción siguiente de los obje lus ingre

sados en el Museo dur.mte et arlo: 

1." Dos fragmentos de una Cruz de 

término, gól ica . procedente de Val í 

demosa: depósi to de D . Bartulólo* 

Eerrá 2 J Var ios objetos de ¡ crA 
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mica hallados en las obras de al 

caniar l l lado de nuestra Ciudad, ce

d idos por I> Hlvlro Satis —3 ° Don 

Mariano Jaquotot ced ió un obje to 

ornamental hal lado cuando se dra

gó P o r t o - P í , y — 4 . a un monetar io , 

dona t ivo de 1) C o s m e Bauza A d r o 

ver, P b r o . 

El Director del B O L E T Í N l>. Juan 

Pons , expone a la Genera l el estado 

en que se llalla el nú itero Q U É abar

ca Sept iembre Diciembre 1935 de 

nuestra publ icación, el cual conten 

drá las conferencias leídas en la « S e 

mana P r o Ecclesla et P a t r i a » dedi

cada a R a m ó n l,ull. También mani

fiesta que lia hecho de su parle todo 

lo posible paia poner al corriente 

el Buletín, pero que !a informali

dad de la imprenta y más tarde las 

actuales circunstancias han sido las 

causas que han i m p e d i d o la reali

zación de su deseo. Referente al 

1 ndfce de los 25 tomos del Bolet ín 

que se está fmprlmleudn en Casa 

Guasp . dice el Sr. Pons que está 

para terminar la primera parte o sea 

el Índice de Autores , pero se que 

lian t en ido que suspender los tra

bajos por falta de papel, 

A cont inuación el Secretario In

frascrito lee la relación de los li

bros y revistas que han entrado du 

rante el año . c o m o también da 

cuenta de una serie de papeles y 

documentos de carácter particular 

cedidos por D T o m á s Rlpol l . 

El Sr. Presiden!c usa de la psla 

lira para dar cuenta a la í i enera i de 

la actuación en la Sociedad duran

te el pasado ano Empieza d ic iendo 

que la Junta de G o b i e r n o encargó 

al Director del Museo Sr, Jiménez, 

la redacción de una M e m o r i a para 

l levar a término el inventario artís

tico de Mal lorca , trabajo de suma 

Importancia paia todos los estudios 

que se hagan sobre nuestra arqueo

logía. 

Igual mente, ( a j u m a de G o b i e r n o , 

haciendo uso del vo to de confianza 

que le o to rgó la Genera l , encargó la 

confección ile nuestro Bole t ín a la 

Imprenta Munianer , por ser la que 

presentó las condic iones más ven

tajosas entre fas demás imprentas 

que se présenla ron al concurso 

o p o n u ñ á m e n l e c o n v o c a d o . 

S iguió d ic iendo que la Junta Di 

rectiva de A r c i ó n Ca tó l i ca nos D F Ó 

¡a correspondiente autorización pa

ra publicar en nuestra revista las 

conferencias 1 ulianas dadas en la 

« S e m a n a jiro Ecclesia et P a t r i a » . 

También rec ib imos del Sr Fe t jó 

Tor rens . de Vlch , 120 pías Impor te 

de la M I T A D del depós i to que tenía 

en su poder y que procedían de! ho

menaje que se pensaba tributar a 

D . Mariano Agu l ló p o c o ( l e m p o 

después de su muerte, y que no se 

l levó a efecto, Según acuerdo de la 

pasada Junta General se ha inverti

do dl( lia cantidad en misas en su

fragio de D . M Agu t ló . 

D i o cuenta de la excursión reali

zada al poblado prehis tór ico de Ca-

pueorp. a los Santuarios de Cura 

y Gracia , y a la antigua Iglesia pa

rroquial de Castel l ig 

Di jo también el Sr . Pres idente 

que nuestra entidad fué Invliada al 

acto de C L A U M I T A del centenario 

luliario, o rganizado por la «Esco la 

I,ibera l .u l lsmi» en la casa de Qulnt-

Zaf, T T E X A . 

También una comis ión de la Jun

ta de (1 ' ihleriio estuvo a fe lbi ta i a 

nuestro c o n s o c i o M . Mire. Sr. Don 

li i r to lomé Pascual, con m o t i v o de 



232 B. 5 

haber sido elegido O b i s p o auxiliar 

(le Menorca- Para obsequiar a dl-

cho S F I O b i s p o se abrió una lisia 

de dona t ivos voluntar ios entre los 

socios , l l egando lo recaudado a 

355'00 pesetas, que en su día se In

vertirán en el obsequ io que se crea 

míis conveniente . 

Én t re las comunicac iones cursa 

das por la Soc iedad cahe citar: una 

dirigida a la Dirección General de 

Bellas comunicando lo satisfacción 

con que la Arqueo lóg ica lia visto ia 

manera de realizarse los trabajos de 

restauración del Claustro de San 

Francisco, sol ic i tando al m i s m o 

t i empo una nueva subvención para 

continuar los trabajos de restan-

ración. También se comun icó al 

P Albareda y a la Abadía de M o n -

serrat. nuestra felici tación por ha

ber sido designado aquel para ocu

par el cargo de Bib l io tecar io de la 

Vat icana . F ina lmente se felicitó al 

St . G o b e r n a d o r de la Prov inc ia 

D. M a t e o Torres por la acertada cir

cular mandando a los Ayuntamler i 

ios que repusiesen las Cruces de 

término que habían s ido derruidas 

estos Diurnos años. 

Neces i tando el Sr, Salvador (Jal 

mes Phro . consultar, para sus tra

bajos túllanos, algunos de los ma

nuscritos que se hallaban en la Bi

blioteca Pública de nuestra Ciudad, 

y siendo las horas de visita a aque

lla incompat ib les con sos quchaee 

res. nuestra entidad sol lc t ló del Di 

rector General de l ie l las Artes la 

eor rcspondlen ie autoriza* ion para 

sacar los manuscri tos de la m en el o 

nada biblioteca y deposi tar los tem 

poralnteriie en nuestra Sociedad , 

i osa que nos fué concedida median

te comunicac ión de 21) de M a y o , 

A I. 

redactada en términos laudatorios 
pata la Arqueo lóg ica Lullana 

I I í b i é rulóse de organizar unos 

aelos de Intercambio cultural enlre 

Cataluña y Mal lo rca se sol ic i tó 

nuestro local para las reuniones or

ganizadoras . I.a Junta de G o b i e r n o , 

considerando que eslas no tenían 

ningún co lor (nitil ico y que la ma

yoría de sus miembros eran soc ios 

de la Casa, acordó ceder el local 

en la misma forma que lo hizo a la 

«Üscola Libera l.ullsint.» 

El Sr. Presidente enteló tan blén 

a la Junta General de que la Sra. 

del propietar io de la Casa nos c o 

municó que necesitaba algunas de 

las habitaciones que oeu¡ a el local 

socia l . I.a cosa eslabn ya arreglada 

cuantío v ino la Incautación del In

mueble por el l'.siado, quedando 

suspendido el asunto 

Entre las personas que han visita 

d o nuestro local cabe citar al Señor 

C o n d e liossi y el Marqués de Zavas , 

los cuales días más tarde me felici

taron, dl io el Sr. Presidente, rua-

nl lesiando dicho Sr. Conde Poss l 

que era uno «le los museos particu

lares más Interesantes que habla 

v is i tado. Aprovechando la oportu

nidad de la conversación habló al 

Sr. Marqués de Zayas de la posibi 

lldad de unllicar los museos existen 

tes en la Isla construyendo un eui 

ticio nuevo para e l lo , dada la oca 

slón que existe en la actualidad con 

el sello P r o - p a r o , P r o m e t i ó dicho 

Señor su cooperac ión para llevar el 

asunto a la [unta del Pa ro obrero, 

s iendo conveniente pero la redac

ción ile una memor ia , trabajo que 

redaclara D , Juan Pons 

lis costumbre de cada año dijo ( 

Sr Presidente, dedicar un recuerdk 
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a los toc tos fallecidos durante el 

año. U n o de el los ha sido el V o c a l 

de la Junta de Gob ie rno D . [al¬ 

me Luis Garau, antiguo socio de la 

Casa y uno de los que han co l abo 

rado con más entusiasmo en favor 

de la Saciedad, figurando su nom

bre en el Bole t ín , v c o m o tributo de 

agradecimiento propone publicar en 

el mismo su biografía y asi lo acor

dó por unanimidad la Genera l , O t r o 

de los fa l lecidos es L) Juan I. Va-

lentf. que en estos ú l t imos artos nos 

ha dado a -onoeer unos interesan 

tes trabajos sobre la personalidad 

de nuestro Patrón el venerable Pa -

món Lull . uno de los cuales apare

cerá en el Bole t ín F ina lmente fa

l leció ha pocos días D, Juan Mar

qués Lulgl . Q j e Santa G l o r i a hayan 

todos e l los . 

Seguidamente el Sr. Presidente 

concede la palabra al Sr. Isasl, el 

cual manifiesta que le ha causado 

cierta extrañe/a que la convoca to 

ria de la Junta General esté redac

tada en mal lorquín y ahora, con

tinuó d ic i endo , con el M o v i m i e n 

to Nac iona l acaudi l lado por e l G e 

neral Franco , so lo ha de haber una 

Espatla única y se tiene de gober 

nar con D i o s , y por esto propone a 

la General que acuerde poner en vi 

gencla el antiguo reglamento , en 

virtud del cual el Sr. O b i s p o tenía 

la facultad de aprobar los .cargos 

de la Junta de Gob ie rno , pidiendo 

que inmedia tamente se ponga su 

proposic ión a la votación y que esta 

sea nomina l . 

El Sr. Presidente contesta al Se

ñor isasi d lc léndole que la convo

catoria se ha hecho en mallorquín 

siguiendo la costumbre tradicional 

de esta Soc iedad desde su lumia-

c lon , Fn cuanto a la segunda parte 

de su in tervención, o sea poner en 

vigencia el antiguo reg lamen to , le 

dijo que encont rándonos en es tado 

de guerra, se ha tenido que solicitar 

auior izac ión al Sr. Gobe rnador pa

ra poder celebrar la Junta General 

y en la Instancia so lo h a d a m o s 

mención ile Junta General ordina

ria, es decir: aprobación de cuentas, 

gest ión d é l a Junta de G o b i e r n o y 

elección de nuevos cargos por tan -

to no se puede tratar su propos i 

clon en esta Junta, y sf el Sr. Isasl. 

cont inuo el Sr Presidente , t iene 

Interés en la aprobación de aquella, 

lo que puede hacer e i p roponer lo a 

la nueva (unta de G o b i e r n o y ésta 

sea la encargada de resolver y tratar 

el asunto. 

El Si . Isasl de nuevo vuelve a in

sistir en la aprobación inmediata de 

su propos ic ión y entonces el Señor 

Presidente propone a la Junta G e 

neral que, vista la manera insistente 

del Sr. Isasl a m e su proposic ión , 

se haga constar en acta la insisten 

cía del Sr . Isasi en querer aprobar 

un asunto que no figuraba en la 

autorización del Sr. Gobe rnador 

para la celebración de la presente 

[unta Asi se acordó por unani

midad. 

S ig i i l damen te hizo uso de la pa-

lahra D P e d r o A . Sanxo , d ic iendo 

que había sido repuesta nuevamen

te la l lamada Cruz de la Puerta del 

C a m p o y es de parecer felicitar al 

Ayun tamien to , y asi to aco rdó por 

unanimidad la Gene ra l . 

A cont inuación el Presidente con 

cede la palahia a D . G u i l l e r m o For-

leza. el cual manifiesta que quiere 

aclarar la propos ic ión del Sr. San

xo en el sent ido de que en el pro 
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vccto de L u b a n i z a i ion que el redad

l o por encargo del Ayun tamien to 

pasado, ya figuraba dicha cruz y que 

más tarde se ap robó . 

t ambién , a propuesta de D, Gul 

l l e rmo C o l o m . s e acuerda felicitar 

al Ayun tamien to de So l le r por la 

reposic ión de la Cruz de! C o l l de 

Sol ler . 

A propuesta de 1J. loan P o n s . ta 

junta acuerda por unánime asenti

miento de 'os reunidos , trasladar al 

l i m o . Sr. Di rec tor de! Instituto Na 

c lona) de 2.* Enseñanza de esta Ctu 

dad R d o D Ba r to lomé Bosch. la 

satisfacción y agradec imien to de la 

A r q u e o l ó g i c a por la reciente tle 

terminación de dar el nombre de 

nuestro Pa t rón el hiena venturada 

doc tor y mártir R a m ó n Luí) al men 

d o n a d o centro ¡ lócente, asi c o m o 

loa demás acuerdos del Claustro 

encaminados a restaurar la so lem

nidad de la liesta académico re l ig io

sa de) 25 de l iuero, c o n m e m o r a c i ó n 

de la Convers ión del Bea to , con la 

vista puesta fel izmente después de 

un largo siglo de o l v i d o , cu la Ant i 

gua Univers idad Ll tera i ¡a de Ma

llorca. 

También , a propuesta del Sr. P r e 

sidente, acuerda la Junta Genera l 

por unanimidad su adhesión al M o 

v imien to Nac iona l acaudi l lado por 

el General Franco. 

F ina lmente el Sr Presidente ma

nifiesta que según el reg lamento , 

este ano corresponden cesar a los 

cargos de la Junta de G o b i e r n o si 

gulentes: Pres idente . Secre tar io , Di 

rector del Museo y a los V o c a l e s 

Señores : Agu i ló , Mulet, A m o r ó s , y 

Garau; además el V o c a l D . José 

Parnis de Ayre l lo r nos ha supl icado 

que admi t amos la dimisión de su 

A . L , 

cargo. Cons ide rando , dijo e! Pre 

s ldenle , la necesidad de renovar la 

Junta y siéndole Imposib le conl l -

tinuar deseu)penando la presiden

cia por sus ocupac iones part ícula ' 

res, p ropone a la Genera l que acep

te la d imis ión de toda la Junta de 

G o b i e r n o , excep to los cargos de 

Secre tar io , por hacer sólo un año 

que el que suscribe lo está desem

peñando, y los de Direc tor del B o 

letín y Direc tor del Museo Seño ies 

P o u s y Jiménez respect ivamente, 

por su acertada labor en dichos car

gos, Aceptada la p ropos ic ión de la 

presidencia por la Genera l . D . P e 

dro J. Sancho hizo uso de la pala

bra para lamentar que el vocal Don 

losé Ratrüs de Ay reflor abandone la 

J unta de G o b i e r n o después de lan

íos años de pertenecer a ella, cosa 

que la Genera l también lamentó ; y 

que el Sr. Sans abandone la presi

dencia, en cuyo cargo cree debería 

coni Inuar. 

Seguidamente D . Ratael Pomar 

propone a la Juma Genera l acuer

de hacer constar en acta el senti

miento por la separación de D . El-

vlro Sans de la presidencia, y ver 

con satisfacción su gestión y telicl 

tarle por la misma. As í se acuerda. 

A cont inuación el Sr. Presidente 

maniliesta que, antes de abandonar 

su cargo, quiere exponer a la Gene

ral que, daraute el t iempo que ha 

ocupado la presidencia, ha puesto 

s iempre su buena voluntad pata el 

m a v o r acierto y provecho de la S o 

ciedad; mi gest ión, coni inuó di

c iendo, podrá no haber sido c o m o 

eran mis deseos, pero siempre puse 

en ella mi buena le. si dorante el 

t i empo que he ocupado la presiden

cia he pod ido ofender Involuntaria* 

http://Colom.se
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mente a alguien, retiro las palabras 

que pudieran haber mo le s t ado . 

Suspendida po r el Sr Presidente 

la sesión por algunos momen tos , al 

oh je l o de elegti nuevn junta de t jo-

i i i i i i : " se reanuda la Junta Gct ie ía l 

y es aprobaoa por unanimidad de 

I O S Seftoles asistentes la siguiente 

junta (le t iobterno: Presídete . Don 

Diegu Z a t o r t i z a i Musoles ; V ice 

presidente D l'.lvlto Sans Y L I O S S E 

l ió : Secre ta r io . I ) . Joan Muotant r \ 

Bujosa: Teso re ro : D , Gabrie l Alo* 

mar Esteve: Director del Museo: 

D . A n t o n i o Jiménez: Director del 

Bole t ín : D Juan P o n s y Marqués: 

V o c a l e s ; 1 ° , D . A l í o n s o A g u i l ó : 2 • 

D A n t o n i o Mulet : 3 " D Luis Amo¬ 

ros: +.° D . Agustín Buades; 5 " Don 

Vicente Juan Serra; ft ° D . Juan 

•\ Fuster Val iente ; 7 ° l>. Ba r to lo 

mé Ferrá: A . 0 D . Pedro A . S a o x o . y 
l ) . u D G u i l l e r m o C o l o m Ferrá 

V no habiendo más asuntos a tra 

tar, ni ningún señor S o c i o que qut 

siera usar de la palabra, la Presi 

dencla levantó la sesión, de la que 

se extiende la presente acta que con

m i g o firma y autoriza con el sel lo 

de la Soc iedad en la fecha ut supra. 

de que c e r t l f i c o = E l secretarlo. Juan 

M u n t a n c r = V ° B . ° El Presidente , 

Elvlro Sans, rubricado, 

J u n t a g e n e r a l En la Ciudad 

e x t r a o r d i n a r i a de P a l m a de 

d e l 2 8 d e l e - Ma l lo r ca el día 

h r e r u d e 1 0 3 7 2li Je Febrero 

del aflo mil no 

novecientos treinta y siete y hora de 

las doce, se reunió en su local so 

eial, previa autor ización de! Sr G o 

bernador C iv i l , la Soc iedad Arqueo 

lógica Luí i a na en J unta General es 

craordinaria bajo la presidencia del 

Vicepres idente D . Elvlro Sans y con 

asistencia de los Señores : P e d r o 

Barceló , G u i l l e r m o C o l o m , Barto

lomé Ferra, Andrés Ferrer. Gul l le r 

m o Forteza . Juan A Fusler, Rafae | 

Isasi. A n t o n i o Jiménez, losé Mar 

cet , José de O l e z a . [uan P o n s . Juan 

f íamis de Ayret lor , Mtguel Sacanell . 

Mlgnt-1 Ferrá, ac tuando de Secreta

rio el que suscribe. 

Muerta la sesión por el Sr. V ice 

prest ti e i , i e. éste ordena la lectora 

del acia de la úllinia Junta General 

Otdlnárla. la cual una vez leída es 

aprobada por unanimidad. 

Seguidamente el Sr. V i c e p r e s i 

dente da cuenta de dos cartas reci

bidas, una de D Diego Zafor leza y 

la otra de D. Agustín Buades. en las 

cuales M A N I F I E S T A N que no aceptan 

los cargos de Presidente y V o c a l 

respect ivamente lie la Junta de G o 

bierno, para los cuales fueron elegi

dos en la pasada Junta Genera l , 

s iendo este el m o t i v o de la presente 

reunión v el hacer nueva elección 

para dichos cargos . También mani

fiesta la Presidetiela que, para facili

tar dicha e lección, la Junla de G o 

bierno presentaba su dimisión toial 

y aprovechando las facultades que 

le o torga el reg lamento de la Soc i e 

dad propone a la General la siguien

te candidatura: Presidente D Juan 

P o n s y Marqués . Vicepres idente 

D Elv i ro Sans R. i sse l ló . Secretario 

D Juan Muntaner. Teso re ro D G a 

briel A lomar y Esteve. Director del 

Bolet ín D. G u i l l e r m o C o l o m . Di 

rector del Museo D. A n t o n i o j i m é 

nez; V o c a l e s . 1." M I Sr. D Fran

cisco Esteve. 2.° P d o . Sr. D Juan 

V l c h y S a l o m . 3 ° D . P e d r o A San 

ra . 4 ° D A l f o n s o A g u i l ó , 5 ° D o n 

Vicen te Juan Serra. 6." D , A n t o n i o 
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Mulet, 7 ü D . Pedro Barcelo, fí." 

D, José de Oleza Frates f 9.a Don 

Pedro J. Molí. 

A continuación, la Presidencia 

pide si alguno de los asistentes 

quiere hacer uso de la palabra, y no 

habiendo ninguno se suspende por 

cinco minutos la sesión. Abierta 

nuevamente esta, la Junta General 

aprueba por unanimidad la nueva 

Junta de Gobierno propuesta por la 

Presidencia. 

Seguidamente D . Elviro Saos ce

de la presidencia al nuevo presiden 

te D . Juan Pons y Marqués, el cual 

agradece a la General la designa

ción d e q u e acaba de ser objeto v 

añade que. si bien cree no ser el 

más indicado para ocupar el cargo, 

lo acepta con el deseo de evitar di

ficultades y de trabajar para la Ar

queológica desde el nuevo cargo 

como desde oiro cualquiera: dice 

también que. para cumplir bien, no 

tiene m a s q u e seguir las trayecto

rias que señalaron con su ejemplo 

nuestros fundadores y termina ofre

ciéndose desde el cargo a todos y a 

cada uno de los socios, pidiéndoles 

al mismo tiempo su colaboración y 

ayuda. 

Continuando en uso de la pala

bra el Sr. Presidente, se dirige a 

D. Rafael Isasi para decirle que, 

respecto a lo que propuso en la pa

sada Junta General, la nueva Junta 

de Gobierno se ocuparía de la con

veniencia y posibilidad de reformar 

el actual Reglamento v las restaura

ciones posibles en el mfsmo, siem

pre: de acuerdo con la Autoridad 

eclesiástica, que no pedía ni suge 

rfa cosa alguna a esle respecto en 

reciente visita que le hizo acompa

ñado de los Ss. Vieh y Jiménez. 

A. L. 

encontrando la mejor acogida y 

disposición en favor de nuestra que

rida Sociedad. 

Finalmente, a propuesta del Sr. 

Sans. la Junta General acuerda fe

licitar al Bxcmo. Sr. Gobernador 
D. Mateo Torres por haber dispues

to que foese día festivo el día de 

nuestro Patrón el hiena ven turado 

Ramón Full. 

Y no habiendo mi s asuntos a tra

tar ni niuguoo de los Señores pre

sentes que quisiera hacer uso de la 

palabra, el Sr Presidente levanta la 

sesión siendo las 13 horas, de la 

cual se extiende la presente acta 

que conmigo firma y que se autori

za con el sello de la Sociedad de 

que certifico, en la (echa ut s u p r a , = 

El Secretarlo, Juan Muntaner — 

V.o B . ° El Presidente, Juan Pons, 

rubricados. 

N u e s t r a a d h e s i ó n . « F i e m o Se

ñor - Tengo 

el honor de poner en conocimiento 

de V , E, que en la primera reunión 

de la [unía General de esta Socie

dad después del 19 de Julio, cele

brada el 29 del pasado Fnero, se 

acordó por aclamación significar a 

V . E. la adhesión de la Sociedad 

Arqueológica Lidiaría al Movimlen 

to Nacional Salvador de España 

acaudillado por el Generalísimo 

Franco, a cuvo indiscutible triunfo 

confia la cultura española la salva

guarda de los Intereses F.rqueológi-

cos e históricos que forman el teso 

ro monumental de nuestro pasado, 

coya conservación fué en IfiSO, el 

ideal inspirador de la fundación de 

nuestra Sociedad, 

^Igualmente, y en la sesi6n ex

traordinaria de dicha [unta General 
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de 28 del pasada, a propuesta de 

D . E lv l ro Snns se aco rdó unanima-

mente felicitar a V . E. por el resta

blec imiento de la liesta del 3 de Ju

l io , conmemorac ión de nuestro San

to Patrón el venerable Doc to r y 

Maes t ro R a m ó n tul! . 

»Dios guarde a V . K muchos 

años. 

tPfi lma de Mallorca 1 de Mnr/o de 

d e l 9 3 7 = E I Presidente. Juan P o n s - -

P , A de la J. G , El Secretar lo. Juan 

Muntaner, 

E x c m o . Sr. Gobernador Civ i l de 

Baleares — P a l m a » . 

C o n t e s t a c i ó n d e l a C o - « T e n g o 

m i s i ó n d e M o n u m e n t o s e l ho

nor de 

participar a V . en cumpliente» del 

acuerdo t o m a d o por esta C o m i s i ó n 

Provincia l de M o n u m e n t o s His tór i 

cos y Art ís t icos en su última sesión, 

haber v is to con gusto su indicación 

sobre la conveniencia de incluir el 

conjunto de monumentos prehisló 

ricos mallorquines en el T e s o r o - A r 

tístfeo Nac iona l , Ínterin se l leva a 

cabo el Imprescindible mapa o pla

no topográfico descript ivo de los 

mismos; asi c o m o la desinteresada 

colaboración de esta Entidad para 

la real ización del referido inventa 

r io, complac i éndome en manifestar

le que se recabará en m o m e n t o 

opor tuno del G o b i e r n o del Estado 

la referida inclusión, por lo menos 

con carácter temporal , con o hjeto de 

evitar en lo posible muti laciones y 

destrucciones de aquel los que esta 

Comis ión es la primera en lamen-

t a r . = D l o s guarde a España y a V . 

muchos años , —Palma, 28 de Marzo 

de 1938. II T . = EI presidente. Vlcen 

te Fur ió Kobs —Sr. Presidente de 

la Soc iedad Arqueo lóg ica Lullana. 

P a l m a . » 

B i b l i o t e c a Obras ingresadas en 

la Bibl ioteca de núes-

Soc iedad durante el año 1937. 

Alcañlz , Dr. Florent ino, A I Obrero 

Granada , t ip, El Sagrado Cora

zón 1933 

A l c o v e r A n t o n i o M . n , Giosades de 

l'arno Antoni Vicens Santón-

dreu de So'n Garbeta.—Palma 

I m p Amengua l y Muntaner, 1907. 

Andren de P a l m a de Mal lo rca , 

0 M . C a p . . Et sistemes juridics 

1 les idees juridiaues de Ramon 

Lull. — Pa lma , I m p . M n . A l c o v e r 

1936. (Blb l . « l i l e s d ' O r » n .° 14). 

fiorino (Es) Ros. Semanar io . 1936¬ 

1937. 

Borras R o l l a n . Jaime, J,ulismo.— 

Söl le r . T i p . Cala tayud, 1918; do

nativo de D. luán Muntane! 

B o v e r . Joaquín M . a . Biografia del 

M. Ì. Señor D. Onofre Gradolí, 

Diputado a Cortes. Sin imp, ni 

ano. 

C o r o n i l i " d e tos Dolores de la 

V i r g e n po r lo paz de España.— 

Pa lma . 19.17 (Sup l emen to de El 

Hervido de Cristo) 

Hoennes , Mor i t z . Prehistoria, vo 

lúmenes I III ( C ò l . Labor nos 41, 

80. 115,) 1927. 192», 1929 

Hubbard, Elbert. Un mensaje a 

-Garcia.-Mallorca. 1931. 
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Moli, Francese de H. — Rudimenti! 

de Gramática preceptiva perù 

ria deis escriptors balearles. 

Palma. Imp Mn Alcove) . 1937 

(HlbUoteca-l .es I Iks d'Or * n "Hi. 

Mulet. Juan, —La nueva orienta

ción social española ante el 

ejemplo de Italia y A tema 

nia. — Mallorca. IHip. Mn. Alco

cer, 193?, 

Pican») , (Et) — Semaoarl Ito moris

se popular.— Paloia de Mallor* a 

1936. 

Q u a d r a d o . [osé M ' - J u a n Coloni 

Palma, Imp. Felipe G u a s p . I87U. 

Quetglas G a y a , Barlnlomé: - ¿ Que 

es la Caja compensadora? Pal 

ma, Imp. Mn. Aleover, 1 9 3 7 ( I V 

nativo de la C . C . de C 1' I 

A . L . 

département de Consta atine. -

Constantiuc 

Revista do Instituto Histórico e 

iteographtco Parahybatiu - l'a-

rahyba—Brasil 

Revista do Instituto 'Xrqueológico 

Histórico e (~>¿ográtiio Per nani -

bucano -Pc r t i ambuco . Id 

Revue des ¡atienes romanes — 

Mnntpellcr 

IV issenschaft und Weisheit — 

Müiiehen Gladbac 

El I ••• K t m Por acuerdo de T A 

Junta de Gobierno en 

sesión de 14 Julio, se publica desde 

el presente número en castellano el 

titulo y la sección oheial de nues 

i ra revista. 

Se lian recibido además, en Inter
cambio cou nuestro Boletín, las 
siguientes revistas extranjeras-

Bottetino della Sucietù Filologico 
Friulana. - U d i n e . 

liolletino della Sezione di Cuneo 

- T o r i n o 

Bullet in de. l'Académie des Üeun.r 

A r i s . — Paris . 

Bulletin de l'Institut d'Egipte — 

Le Cal i e . 

M É M O I R E S présentés a l'Institut 

d'Egypte — hi 

Uecucil des notices et mémoires 

de la Société Archéologique du 

E x c u r s i ó n a En la larde del do 

S a n t a P o n s a mingo 26 del pa 

sado Junio, un nu

il ido guipo de socios tle la Arqueo 

lógica realizo una excursión a los 

terrenos del «Pulg de Sa Morisca p 

deis P a g o s » de Santa Ponsa, térmi

no municipal de Calviá, en los que 

habían sido hallados recientemen

te, por los Sres. Major Brav y 

i Busquéis reslos de uu poblatlu 

prehistórico y de talayots Los I-x-

cui sionistas, a los que se había 

agregado nuestro consocio Sr. Es

pina, director de la entidad propie

tario de la finca, el Crédito Balear 

de esta ciudad, examinaron sobre 

el terreno los Inteiesantes Indicios 

de construcciones y restos de cerá

mica hallados a flor de tierra, reco

giendo datos para estudio de la 

http://HlbUoteca-l.es
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Junta de G o b i e r n o , con vistas a ul

teriores resoluciones sobre eventua 

les posibles trahajos de explorac ión 

y excavación a cargo de la S o 

c iedad. 

Fies ta d e la C o n - Fl día 25 del 

v e r s i ó n de l B e a - pasado Enero, 

to R a m ó n L u l l . liesta d e l a 

C o n v e r s i ó n 

del B T - a t o Uanión Lull . se celebró en 

'a iglesia de San Francisco, la acos

tumbrada liesia escolar , que este 

año revist ió especial so lemnidad , 

p o r t a asistencia de las Autor ida

des, profesores y escolares de los 

diferentes centros docentes de P a l 

ma. O c o p ó la sagrada cátedra el 

P . Fr. P e d r o J. Cerda. T . O . R, Fi

nal izó el acto con el desfile de los 

asistentes ante el sepulcro del Bea

to R a m ó n Lu í ) . 

N u e v a C r u z Fl d n m l n g o ó d e F e 

d e t é r m i n o . brero, el l i m o , y 

R v m o . S r . A r z o -

o b i s p o - O b i s p o de esta Diócesis , 

bendijo una nueva Cruz de término 

situada en *Sa Pun t a» cruce de las 

earrelerus de Pulgpunvent v Espor-

las, levantada por suscripción pú 

hllc.i entre los vecinos de Establl-

ments. La nueva Cruz , de piedra 

procedente de la cantera de Son 

Muittaner, es obra del escultor Se 

bastían Alorda F r o n t e r a y m i d e 

unos cuatro metros de ahora 

N u e v a d e m a r c a - Frígidas en la 

c i ó n p a r r o q u i a l parte forense. 

por n u e s t r o 

P re l ado , el l i m o , y R v m o . Sr, D . 

José Mfralles y Sbert , algunas nue

vas Parroquias , p o r decreto del 

misino, firmado el 13 de Abri l del 

corriente año, se ha dado una nue 

va división parroquial a nuestra 

ciudad y su ensanche. C o n la nue

va organización queda suprimida la 

parroquia de la A l m u J a i n a (Cate

dral) y c r é a l a s cuatro nuevas pa 

rroqulas , además de la erigida bu 

p o c o dedicada a Santa Teresa del 

N i ñ o Jesús, Pa lma con su Ensanche 

queda d iv id ida en las parroquias si

guientes: Santa Eulalia. Santa Cruz, 

San | a ime . San Miguel . San N i c o 

lás, Santísima Tr in idad, Inmacula

da C o n c e p c i ó n . Nuestra S e ñ o r a d e 

la S a l d a d . Sagrado Corazón de 

Jesús. San A l o n s o Rodr íguez . San

ta Cata l ina Tomás , San Sebast ián. 

Asunción ele la Virgen Maria 3 San 

ta Teresa del N i ñ o Jesús. 

L e g i s l a c i ó n 25 M a r z o 1938 ( B 

d e l E s t a d a , O . E 29 M a r z o . ) 

D e c r e t o del M i n i s 

terio del Interior d ic tando las nor

mas preventivas a que lian de su-

j í lar se cuantos proyectos , genera

les o particulares, tengan por obje

to restaurar o reconstruir bienes 

de todas clases dañados por efec

to de la guerra. (Fué reproduc ido , 

rectificado, en el B O E de 1 D 

Abr i l . 

22 A b r i l 1938 ( B . O E. 23 A b r i l ) . 

Decreto del Minis ter io de Educa

ción Nac iona l reuniendo todas 

las funciones del Estado relati

vas a la recuperación, protección 

y conservación del P a t r i m o n i o 

Art ís t ico Nac iona l , asi con o la 

1 nspeccióu Provincia l de Enseñan¬ 

zas Art ís t icas , en un « S e r v i c i o de 

Defensa del Pa t r imon io Art ís t ico 

N a c i o n a l 1 , dependkn te de la Je

ta.ora Nacional de Bel las A l t e s 
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25 Abr i l I W 3 [ti. O K . 2y A b r i l ) 

O rden circular de Educación Na

cional organizando risitas colec

tivas a los Museos Arqueo lóg icos 

y M o n u m e n t o s Ar t í s t icos . ( O i d e n 

aclarator ia de la anterior en el 

B . O E 11 M a y o ) . 

26 Abr i l 1938 ( B . O E. 27 A b r i l ) . 

Decre to del Minis te r io del inte

r ior creando la De lega - ion del 

Estado para Recuperación de D o 

cumentos . 

19 M a y o 1938 ( B O E. 20 i d ) De 

creto del Minis te r io de Educación 

Nac iona l confir iendo al Instituto 

de Esparta (creado por Decre to 

de 8 Dic iembre 1937) la misión de 

orientar y difuudií la alta cultura 

y la Inves t igac ión superior en 

España, susti tuyendo a la |unta 

para A m p l i a c i ó n de Estudios y 

Renglones para el fcxtittiueru. y 

disponiendo la C R E A C I Ó N de los si 

Bidentes organismos; 1 °, Cent ro 

ile Estudios His tór icos; 2°. Cen

tro de F i lo log ía R O M Á N I C A : 3 o , 

C e n i r o de F i lo log ía i-eintilca v 

Estudios Arábigos ; 4.a. Cent ro I e 

Arqueo log ía e I listorla Amer ica

N A ] 5.". C o m i s i ó n para la Misto 

ría de la Ciencia Española: ó.", 

C o m i s i ó n para formar una Bi

bl ioteca de Autores Españoles: 

7 ° , Seminar io de F i l o log í a clá

sica. 

20 M a y o 1938 ( B O . E. 11 funtoi. 

Orden de Educación Naciona l , 

ampliando a la defensa del teso 

ro bibl iográf ico, d ip lomát ico v 

a rqueo lóg ico nacional las d isoo 

s i l lones del Decre to de 22 Abril 

sobre Defensa de) Patrimonio A r 

tístico N a c i o n a l . 
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A ñ o orno X X V I I . Julia Diciombre 1 938, H I T . N . 0 1 67 1 -673 

Hacia las pruebas documentales del mar

tirio del Beato Ramón Lull 

Memorial redactado por encargo del Excmo. 

y Rvdmo, Sr. Arzobispo Obispo de Mallorca 

Dr. D. José Miraltes Sbert, presentado por su 

autor a ta Junta de la Causa Pia LulianaenJu

nio de 1935, u, pr lvat im, a Roma en adviento 

del mismo año. 

I N T R O D U C C I Ó N 

El Excmo. e l imo. Dr. Don José Miralles Sbert, Ar
zobispo-Obispo de Mallorca, antiguo y ferviente devoto 
del Beato Ramón Lull, acabados con éxito los solem
nes festejos de la Canonización de Santa Catalina Tomás, 
decidió dedicar con entusiasmo sus inagotables energías a 
proseguir y ultimar la vieja y—nunca olvidada por los ma
l lo rqu ines -Causa Pía Luliana 

Convocó , primeramente, un certamen (con un premio de 
mil pesetas) a fin de investigar las pruebas auténticas del 
martirio del Iluminado Doctor y Maestro, gloria preclarísi-
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ma de la isla de Mallorca. «Las pide —decía en carta particu
lar—la Sagrada Congregación de Ritos para poner en mar
cha la Causa de Beatificación formal e inclinar el ánimo de 
Su Santidad a la canonización: y anhela poseerlas la Causa 
Pía Luliaoa, en representación de los católicos mallorqui
nes». El concurso, por desgracia, quedó desierto. 

Transcurrido más o menos un año desde que se nos con
fió tan notable y delicada labor, tenemos el gusto de presen
tar a Su Excelencia Ilustrísima y a la [unta, que digna y 
oportunamente preside, el modesto informe relativo a nues
tras sucesivas gestiones y estudios realizados durante el 
t iempo referido. 

Dividimos el trabajo informativo (Memorial) en 4 Diser
taciones, precedidas por un Status Quaestionis. 

Status Q u a e s t i o n i s 

a) ¿Cuando murió, donde murió ij como murió Ra

món Lull? 

b) ¿Como se explica un tan profundo laconismo res

pecto del martirio de Ramón Lull? 
c) ¿Cuando prevaleció la idea del martirio (g déla san

tidad) sobre la idea de la ciencia de Ramón Lull y de su 
escuela? 

a) ¿Cuando murió, donde murió u como murió Ra
món Lull? 

El testimonio e x auditu de Mateo Malferit —depositado 
en sus escritos—responde a las tres preguntas formuladas. 

Mateo Malferit, en unas adiciones históricas a la obra del 
escritor florentino Mateo Palmerio: D e Temporibus, sin 
pizca de apasionamiento, y probablemente desde Italia, es
cribía, hablando de nuestro Beato: *aliquanto post anno 
1315: Raymundus Lullus annum ages 74 dum fidem Christi 
mauris apud Bugiam predícat glorióse tapidibus obruitur». 

Según el texto de Mateo Malferit: Ramón Lull, poco des 
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pues de 1315 «aliquanto post atino 1315» *", en la ciudad de 
Bugía «apud Bugiam» ( 2 ) , íué gloriosamente martirizado 
«dum fidem Chisti Mcuris predicat glorióse lapidibus 
obruitur» (cubierto de piedras) 

Ese texto de Malferit íué aducido en el Proceso de 
1612 1617 W, Tiene una alta significación que no han sabido 
apreciar los historiadores. Su valor t>e desprende de la perso
nalidad relevada del testimonio y de la fuente histórica de 
donde sacó las noticias. 

j . ¿Quien era Mateo Malferit? 
Mateo Malferit, hijo de Jaime Malferit, caballero nobilísi

mo que fué Secretario de don Alfonso de Aragón M \ era natu 
ral de Inca (Mallorca). Aplicóse a la jurisprudencia y habiendo 
pasado al servicio del expresado monarca se le confirió la em
bajada del Peloponeso; y poco después negoció, felizmente, la 
reducción de los florentinos con el caudillo veneziano Jacobo 
Picemino. Parece ser que le encomendaron una nueva emba-

(1) La fecha tradicional era el mes de Junio de 1315: « d i e testo f u t a 

Majoribus acceptum credltur) sanctorum Pel r i et P a u ' i » según escribe 

Nico l á s de Pax en su biografía del Bea to ( A l c a l á de l lenares 1519) Esta 

fecha está descartada desde la publicación de la obra de A n t o n i o Rublo y 

Lluch; Documents per i historia de la cultura catalana míg eval. R a m ó n 

Lull v iv ía , aún, en oclubre de ese año , y sus dos últimas obras están 

fechadas desde Túnez en Diciembre de 1315 Mossen G a l m é s cree que 

podría admit i rse c o m o fecha probable la del 25 de Enero de 1316 (Cfr . Víof-

g e s d e Ramnn Latí en la revista ¿,a P a r a u í u Crís í íar in , Sept iembre 

de 1928. p, 224). 

(2) La tradición ha conservado siempre—a excepción de unos pocos 

autores—el nombre de Bugia para el lugar del venturoso mart i r io de 

Ramón Lull . En vez de Bugla, ciudad del reino de Túnez, algún autor ano 

tó la capital ( T ú n e z ) de aquel estado musulmán, filándose en el autor 

A n d / i i m o que so lo alcanza a la lapidación de Túnez len 1292), dando a 

esa por la defini í lva y martir izante de 1316 

(3) Pub l i cado por vez primera en Varona Ilustres de Mallorca 

por don Joaquín M " de Bove t (Palma-1847, pp 564 ef seo;.) al reproducir 

el opúsculo del Dr. lultsta Francisco M o n t a n e n O b s t r u o l a a uariis oucto-

ribus de B. Reamando Lull Majoricensis Martiri bene loquentibus, de 

martirio et culta. 

(4) T o m a m o s estos datos biográficos de Bover : Biblioteca de Escrito

res Baleares ( P a l m a 1868. T. I. p . 445). 
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jada en Sena; y ganada la ciudad de Ñapóles, en 1442, se le 
invistió con el honorífico cargo de Regente. Y se cree que 
murió por allí el año 1460. 

El historiador mallorquín don Vicente Mut asegura que 
Mateo Malferit escribió unos comentarios sobre el arte 
luliano <". 

3 . La fuente auténtica donde bebió las noticias 
Mateo Malferit estaba entrelazado con la familia del Bea

to. He aquí la fuente! P o r tradición de familia, y como testi
monio e x auditu pudo anotar con algún rigor histórico los 
datos concernientes a su Maestro y lejano pariente. 

Geraldo Lull, propietario de B e n i a i t r ó - e n la villa de 
Campanet 'Mal lorca) —sino biznieto de Ramón Lull pariente 
muy cercano, como en otro lugar veremos, tuvo entre varios 
hijos e hijas, a Catalina Lull desposada con Guillermo Mal
ferit habitante en inca (el año 1343.) progenitor de nuestro 
interesado testimonio m . 

Según la genealogía de los Malferit, ciudadanos nobles de 
Mallorca <J>, Guillermo Malferit casado con Catalina Lull, 
fué padre de Jaime Malfertt el palatino de Alfonso V , y éste, 
a su vez, padre del lulísta Mateo Malferit; el personaje en 
cuestión resulta pues ser nieto de los consortes Guillermo 
Malferit y Catalina Lull, y biznieto de Geraldo Lull por línea 
materna. 

En este parentesco de enlace entre los Lull y los Malferit 
encontramos toda la autoridad del testimonio e.r auditu, que 

(1) C i t a d o por riaver en la obra anter iormente anotada (en el m i s m o 

logar y pagina) . 

(2) Archivo de P r o f o c o / o s i P a l m a d e M a l l o r c a ) . Tes t amen to de G e 

ra ldo Lull en Campane t , año 1343. inserto eti el p ro toco lo del notar io 

Mat ías A r a g ó correspondiente a la mencionada fecha. También las notas 

del no tar io G u i l l e r m o Attli a 11 de marzo de 1348 Arc f t iVo Zoforieza 

( P a l m a de M a l l o r c a ) . D e las notas históricas recopiladas por Don Ma teo 

Zafor teza Crespi de Val ldaura . 

(3) f i e m o s tenido en cuenta el Árbol genealogico de tos Malferit 

(Arch ivo Q,i l t i t -Zaforteza Pa lma de Mal lorca . Caja 52. n 22). Además los 

datos de Rover en sus Vat ones ilustres de Mallorca-
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el docto Montaner tuvo a bien presentar al Proceso incoado 
a principios del siglo X V I I í 1*. 

Si bien el Proceso de 1612 1617 no prosperó, a causa de 
los grandes obstáculos formulados por los censores de la 
ortodoxia del optts luliano, no por eso carecían de v a l o r -
grande por cierto—la mayor parte de las autorizadas depo
siciones de muy distinguidos testimonios que allí figuran 
registradas. 

Así lo han apreciado autores juiciosos, como los P P . Jai
me Custurer, Jesuíta, u > antiguamente, y José M , " Pou , 
Franciscano, en reciente monografía u >. 

Y es por aquellas razones, que permaneció olvidado 
varias centurias el texto histórico de Mateo Malferit. 

A l texto de Malferit no contradice para nada la nota ma
nuscrita del códice 16.432 de la rúbrica Additional del Brí 
ttsh Museum de Londres: «En lo any de nostro senyor mil 
C C C X V , fina sos dies mestra Ramón Lull en la Ciutat de 
Mallorques segons es stat atrobat en un libre molt antich 
e t o punto de apoyo, en algunos autores, para negar el mar
tirio. Únicamente, que hallan en ello su fundamento los inte
rrogativos de Mossen Salvador Galmés: «Mur ió de muerte 
natural en martirio incruento? Murió a consecuencia de las 
heridas recibidas en martirio cruento? Murió en tierra, regre
sado de África, tal vez enfermo? Murió en el mar, o sea en 
aguas jurisdiccionales de Mallorca?»- ( 4 ) . 

El Texto de Malferit, por otra parte, completa al poeta 

(1) Es t r ibe B o v e r en su Biblioteca de Escritures Baléales: « E s 

digna de leerse la declaración que en 1612 prestó el Sr Mon tane r en el 

proceso Instruido en esta capital para la beatif icación de R a m ó n Lull que 

se baila en el to l lo 339 de) m i s m o -

(2) P . ( a lme Custurer, S J . : D i s e r t a c i o n e s históricas del culto 

inmemorial del B. Raumundo Lulio (Mal lo rca 17(10), Ano ta el número, 

ca l idad y autoridad sobre cerca de elento treinta tes t imonios ( p . 137). 

(3) P . José M ' P o u , O . F. M . ¡ P e r la g lo r i f i c a i í ó de i B - Ramón Lull 
en e l s e g í e XVI! (En Miscel Iònia Lui liana Barce lona . 1935. pp. 109 129, 

(4) Cfr, Viatges de Ramon Lull en la citada revista La Páranle Cris

tiana. 
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Italiano Antonio Geraldini, contemporáneo suyo, cuando 
In Laudem Dívi Raumundi Lullii Balearki-según hemos 
de ver —acaba con este verso: 

In patria scnior prospectos fessus obivit 
Y ambos autores coinciden uno por el otro con tas dos 

primeras biografías impresas, que 1 uego examinaremos, publi
cadas en 1511 y 1519 respectivamente, por Carlos de Bouve-
lles i Nicolás de Pax. 

Ordenando los dos textos, de Malferit y de Geratdini, 
notemos las armonías con los primitivos biógrafos: 

Malíerl t - Geraldini Car los de Bouvel tes Nicolás de Pax 

Atiquanto post anno 

1315 ( M a l f e i l t ) . 

Raumundus Lullus 
anno a g e s 7 4 . (Malfer i t ) . 

Dum / i d e m Chris ti 

mauris ci pud Bugiam 

predicai (Malferit 1. 

Gloriose lapidihu.t 

obruitur (Malferit) 

Jn patria senniur 

prospectus ( G e r a l d i n i ) . 

Fessus obivit. ( ( ì e r a l d l n l ) 

Corpore jam setiex 

predicationis 

causa 

et lapidibus in 

p o r r » obruptus 

impositus rtactbtis 

Majoricas s e c u m 

retulerunt. 

Anno salutis huma 

noe MCCCXV. 

Anno aetatis suae cir 

c i íe r oc io f j en fes imo . 

Id. 

extra urbis mento, 

tam beate, quatti Crude-
I i ter lapidatus est 

ac Deo ita disponente 

Majoricas allabi coacti 

sunt. 

b) Como se oxplica un tan profundo laconismo res
pecto del martirio de Ramón Lull. 

FI maes í ro suplantó al santo! Antes el honor de la orto 
doxia que la fama del martirio! Resultante un laconismo y 
un silencio desorientadores. 
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Escribe a este propósito el Rdo. don Salvador Galmés, 
gran conocedor de Ramón Lull en nuestros tiempos: «Sembla 
que intencionadament, mans impies, amigues o enemigues, 
de devot fanátic o de contradictor aíerrissat, esborraren la 
darrera petja de Ramón Lull. Ana a Bugia 1 fou alapldat? 
Morí dins mar a vista de Mallorca a consequencia de les 
naíres, agombolat en una ñau de genovesos? La tradició és 
bella i digna, pero la historia, freda com una llanceta, apar 
que la vulla esquincar» {XK 

Dos tesis hallamos, cuasi seis veces seculares, alrededor 
de las cuales gira toda la historia del lulismo: Ramón Lull el 
San io y Ramón Lull el Sabio; tesis que cuando se deslindan a 
través de los admiradores y de los discípulos, ofrecen, a la vez, 
dos temas similares: el lulismo piadoso y el lulismo cien
tífico. 

Hay que advertir, pero, que al estudiar seriamente a Ra
món Lull jamás se podrá prescindir de estos dos aspectos 
biográficos: el santo y el sabio: si bien en el seno de la opi
nión religioso-culiural llamada lulismo, entre los fervientes 
enamorados del santo y los constantes secuaces del s a b i o -
devotos los unos, y discípulos los otros —siempre eí sabio 
ahogó al santo, y sostuvo mayor simpatía la sabiduría que 
la santidad del Maestro. 

Y he aquí un pleito que duró hasta el presente: la sabidu
ría de Ramón Lull sobreponiéndose a su santidad. Realidad 
histórica que nadie podrá negar, y que explica elocuentemen
te el gran silencio o notorio laconismo—hasta el siglo X V I — 
en lo concerniente a las pruebas del martirio. 

Cuan sobrada razón tuvo un antiguo amigo nuestro, el 
difunto P . Conrado Muiñoz O . S. A , en un panegírico predi
cado — e impreso - en Palma de Mallorca, con motivo de la 
festividad del Beato Ramón Lull: «Ramón Lull es un ser tan 
armónico como su filosofía; en él el sabio es una manifesta-

(1) Dinamisme de Ramón Lull en Míscel-lünia lultiana ( p . 94) . 
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ción del santo; apesar de lo cual muchos le conocen como 
un filósofo y pocos le rezan un padrenuestro» il>. 

Tan es así que los mismos familiares de Ramón Lull, anta
ño, abogaron siempre por la ortodoxia del Maestro: y a raiz 
de las campañas de Fray Eymerich contra los errores lulia-
nos. vemos al rey don Pedro III de Aragón acudir a Su San
tidad—Barcelona 7 Enero de 1377 — en nombre de los consan
guíneos del Beato: «cumque sanctissime pater, consanguinei 
ipsius Raymundi qui sunt in hac civitate a qua suum genus 
traxit originem, cupiant valde, e tc .» '*>. 

El pleito de Lull fué un pleito nacional—ya de parte del 
pueblo ya de parte de los Reyes —como veremos luego: y en 
la tenaz contienda entre lulistas y marrells í Jí¿ recibió el 
santo Maestro más duras pedradas que en la lapidación mar
tirizante de Bugía. 

Y en ese particular hay muy poco de fdosofía, todo es 
puramente historia, historia veraz, realismo histórico. 

c) Cuando prevaleció la idea del martirio (y de la san 
lidad) sobre la idea de ¡a ciencia de Ramón Lull y de su 
escuela. 

Día 1 5 de Mayo de 1 5 Ü 2 , en la iglesia de San Francisco de 
Palma, se celebraba un Certamen poético lidian o para con
memorar solemnemente las victorias del Maestro Ramón 
Lull (en su or todoxia) , la notoriedad y el prestigio del sabio 
lulista Pedro de Gui y el Real Privi legio de la fundación de la 
Universidad Literaria-Luliana de Mallorca. El entusiasmo de 
puebio mallorquín se manifestó en las inspiradas composi
ciones de los poetas concursantes: Massot, Veri, Menorca 
y Alber. Todos ellos elogiaron dignamente al santo y mártir 

(1) Recordado porci Excmo. e l imo. Sr. Miralles Sbert, Arzobfspo 

O b i s p o de Mallorca, en el discurso de clausura de la semana luliaua 

Pro Ecclesia et Patria. 

2) Documente per l'histbria de la cuitara catalana migcval 

T, I., p. 268. 

(3) Marrells era el nombre que llevaban los partidarios de Fray 

Eymerich (¿De) segundo apellido del Inquisidor?) 
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de Bugía, y recalcaron sobremanera el anhelo de todo un 
pueblo, el anhelo de toda una raza: la canonización del 
Maestro Ramón Lull: 

Puis d'aquest la fama per tot lo man soria 

Tan g r a n e tan alta a tots s e e n r o n a 

Sois *ca'ionizar-lo* altre ja no resta. 

La misma razón asistía al snonge cisterciense P . Jaime 
Janer cuando al insertar, en su Ars Meéaphisicalis (Valen
cia 1506) el viejo Oficio del Beato Ramón, rezado antigua
mente, añadía estas palabras: «multa miracula fecít, et actio-
ne ejus meretur ab Ecclessia canonizari, quia testimonia 
suae sanctitatis satis sufficiunt ad canonizandum ipsium 
Doctorem et Martirum». 

Aparecen, años después, las dos primeras biografías im
presas del Beato Ramón Lull —en 1511 y 1519 respectivamen
te—y en ellas el hecho del martirio se fundamenta en la tra
dición y en los documentos feacientes; y la idea del martirio 
prevalece, desde entonces, sobre la idea de la ortodoxia. Pa
ra Carlos de Bouvelles, el primer biógrafo de Lull. la tradi
ción luliana en París le facilita nuevos datos con que ilustrar 
la Vida coetánea del autor anónimo: para Nicolás de Pax, 
el insigne catedrático de Alcalá de Henares, los doscientos 
libros del polígrafo que vio y estudió —sin contar las viejas 
escrituras que pudo examinar relacionadas con el t e m a -
permitieron una segunda biografía algún tanto documen 
tada. 

He aquí el punto de partida, pues, para iniciar la nueva 
época. Autores y editores de las obras y de los comentarios 
a Ramón Lull ya no prescinden, en adelante, del glorioso 
titulo de mártir, y vemos e. g. como el traductor valenciano 
de Blanfjaerna Rdo. Juan Bonllavi (edición de Valencia. 
1521) escribe su Epístola proemial contenint la vida delillu-
minar doctor mártir mestre Ramón Lulla>, y que la edición 

(1) Dos años más tarde que la Vita Raymundi l.uiti de Nico l á s de 

Pax, Alca lá de I lenares (1519), 
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luliana de Diego de Guniiel (Valencia, 1515) inserta el primer 
grabado (xilografia del martirio de Ramón Lui! apedreado 
por los sarracenos) m . y asi, sucesivamente, hasta nuestros 
días. 

Una carta de los Jurados de Mallorca —fechada en 1492 — 
y dirigida a Juan Lull de Barcelona, notificábale la conclu
sión del nuevo sepulcro y como se preparaban los isleños 
para pedir la canonización de Ramón Lull; suplicándole, a la 
vez, intercediese ante los Consellers de Barcelona para que 
escribieran al novel pontífice ( í l . 

DISERTACIÓN 1 . a 

El culto inmemorial tributado a Ramón Lull 

A ) L a p r u e b a I n d i r e c t a d e l « D i r e c t o r ! u m > d e E y m e r i c h 

1. Posición de Eymerich en frente de la ortodoxia 

luliana. 

La historia cultural del reino de Aragón nos presenta a 
Fray Nicolás Eymerich, de la Orden de Predicadores, Inqui
sidor General por aquel reino, como un personaje abierta
mente opuesto a la ortodoxia luliana. 

Se desprende de un sinnúmero de documentos re la t ivos , ( í ' 
y del manuscrito de la Biblioteca Nacional de París que con
tiene los opúsculos inéditos del mencionado Inquisidor. 

El manuscrito latino 1464 (Colbert 2846 Regius 3893) 
de la Biblioteca Nacional de París - MS.s.XV,161 fols. 
355x260 mm.) contiene, eatre otros escritos de Eymerich, 
el Tractatus contra doctrtnam Raymundi Lull (fols. 38 
d.-73), terminado en 1369; la Epistola in Dialogum contra 

(1) H e r m o s o grahado en boj , Sitúa la lapidación en la ciudad de 

Túnez . 

(2) Publ icada por IJ. P e d r o A n t o n i o Sancho en flolíelí de la Socie-

tat Arqueológica Luliana. 

(3) I. A v l n y ó , Historia del Lul-listne (LJarctlona-1925) C. I V X . 
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lutistas (fols 73 96); y el Tractatus intitulatus Fascinatio 
lulistarum etc. (fols. 96 d. 99 b.) <E) 

El Diálogo contra los lulistas, supo anotarlo el P . Jaime 
Quetif-Echard en su obra Scriptores Ordinis Predicatorum 
(París-1721. T.I.p.n.17): Tractatus qui díalogus contra 
Lullistas appellatur per Fr. Nicholaum Eymericiinquisito-
r e m editus, Avinione inceptus et ibidem terminatus ulti
ma desembris 1389. Menéndez y Pelayo lo estudió en el có
dice antiguo referido í 2 > . y a base de su contenido hace las 
siguientes indicaciones: «Combate las revelaciones atribuidas 
a Lullo en el monte de Randa, la preeminencia de su doctri
na sobre las demás, et juicio que formó de los teólogos, la 
anunciada destrucción de todas las doctrinas menos de la 
luliana, la beatitud de Ramón, e t c .» ( J > 

El Tractatus intitulatus Fascinatio Lullistarum anota
do y estudiado también, respectivamente, por Queti í (obra 
citada, T . I. p. 711, n. 18) y Menéndez Pelayo está dedicado 
al antipapa Benedicto de Luna, y en el «después de llamar 
a Ramón Lull nigromante y sembrador de errores, objeta con 
invisible mala fé los principios del arte luliano... etc. Paréce-
le también herético en el Ars Magna» . 1 4 1 

Confirma la oposición de Eymerich contra los lulistas la 
célebre Confessio Fidei Christianae (escrita en 1396), prece
dida de una carta dedicatoria a Benedicto XIII (Pedro de 
Luna). El P. Quetif en sus Scriptores Ordinis Predicato~ 
rom (T . I. p.713, n, 28) anota lo siguiente: « T u m relatis quae 
adversos heréticos fortiter gesserat per annos X L et amplius 
addit se a lullistis non quidem philosophis, theologis aut 
magnatibus, sed mercatoribus, sutoribus, cerdonibus, sarto-
rlbus, fullonibus ethujus faecis hominibus a tota Aragoniae, 
Valentiae et Cataloniae, natali patriam relegatum. . Expliclt 
tractatus Confessio fridei Christianae... compilatus Avinío-

(1) Según nota bibliográfica facilitada por el señor Boigas , de ta 

Bibl io teca Universi tar ia de Barcelona 

(2) Historia de los Heterodoxos Españoles ( E d . l " T . 1. p . 527) 

(3) Id. Lugar ci tado (p 527) 

(A) D l a g o , O . P - Historia de la Provincia de Aragón <T. 1 , Cap 25). 
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ne, íniciatus ct terminatus anno M. C C C . X C V 1 . . . meaque 
relegatlonís pro fidei defensione et heresüm extirpatíonis all¬ 
quorum Lullistarum hereticarum vehementla et impulsu. anno 
ter t io» . 

Estas obras ni circularon, ni se publicaron. Circuló en 
cambio, y se publicó en el siglo X V I , el no menos célebre 
Directorium lnquisitoram. Fscrito en Aviñón el año 1376 ( 1 > , 
ataca la doctrina de Ramón Lutl y los errores de sus secua
ces: «Iste Raymundus Lull —escribe - maltos sequaces ha-
buit atque hzbethodie... qui sequaces Lullistae ab ísto Ray-
mundu Lull communiter appellantur», y tratando del duodéci
mo error; «quod Raymundus predictus est in coelis beatas, 
et pro tali habendus a suis sectatoribus, et nominandus» i 2 \ 
Pretiosa confessio para su autor el Inquisidor Eymerich! 

2. Comentarios alrededor de esta oposición. 
La crítica histórica moderna ha dado mucha luz sobre 

los nebulosos pasages de la bio bibliografía luliana 
Escuchemos al doctor alemán Juan Vincke en su bello 

estudio Lull und Eymerich Q). Entre los Iulistas y Eymerich 
había otros factores que no aparecen en primer término y que 
fueron los que coatribuyeron notablemente a acrecentar la 
lucha. Dada la constitución de la sociedad en aquel entonces, 
las intromisiones mutuas de las dos potestades, civil y ecle
siástica, seguían un r i tmo alterno, y de ello se concluía en 
lamentable oposición y desconfianza mutua. El proceder de 
Eymerich, canonista, contra Francisco Roma, Vice Canciller 
y legista notable, fué el eco de una gran rivalidad, iniciada a 
principios dci siglo X I V , entre canonistas y legistas por !a 
supremacía del poder civil o del poder eclesiástico. ¿Habría 
sido tan duro Eymerich de enprender únicamente su actua
ción contra los Iulistas? Cuando Eymerich atacó a Lull el 
pueblo se puso a favor de la causa luliana, y los Reyes de Ara
gón, por propio impulso, siguieron el movimiento popular. 

(1) A v í n y ó : Historia del Lultistne (p. 345) 

(2) Miscel-lánea Luí ¡ íana (pp. 3-35) 

( 3 ) Id. ( pp . 3 - 3 5 ) 



H A C I A L A S P R U E I U S D E L M \ R T I R I O D E R . L U L L 253 

Habla muy claro también— sobre esta materia —uno de 
los concienzudos lulistas de nuestros días, el Dr. Joa
quín Carreras Artau, Catedrático de la Universidad de Bar
celona. Su disertación: Una aportado a la historia deis orí-
gens doctrináis de Vantílul-lisme es un comentario oportu
no y afortunadamente orientador El autor, tratando de la 
condenación oficial de la doctrina luliana atribuida a Grego
rio X I , hace las siguientes aclaraciones: «Las actuaciones de 
Gregorio X I contra Lull constan documentalmente y nadie, 
nunca, osó desmentirlas; únicamente la condenación final 
ha sido negada por los lulistas, que atribuyen a Eymerich el 
haberla confeccionado en 1376. o haber sorprendido la firma 
del Papa. La Curia romana, pero, no se ha pronunciado 
jamás contra la autenticidad de la Bula, antes bien la ha con
firmado repetidas veces.» Í U ) I . 

Entablado el combate, hace notar el Dr. Carreras que 
aparecieron perfilados dos frentes opuestos: el uno eclesiásti
co, dirigido desde Aviñón por el Inquisidor Eymerich, que se 
amparaba en el poder papal y el otro nacional, formado, den
tro de los dominios de Aragón, por los secuaces de Lull con 
la esplícita protección de la Corte. Y añade el autor, refirién
dose a Eymerich: «a quién en la persecución oficial la Iglesia 
no solo no contradijo, sino que amparó víslblemente>. 

Estos comentarlos nos eran indispensables porque ten
dremos que usar, a través de nuestras disertaciones de la 
documentación pontificia arriba mencionada. 

3. El argumento indirecto del «Directorium». 
Prescindimos, en este lugar, de la autenticidad de los do

cumentos apostólicos de Gregorio XI y de otros registros 
con ellos relacionados. Lo trataremos en su lugar debido. 

Veamos como Eymerich en su Directorium Inquisito-
rum nos dá un argumento indirecto a favor del culto inme-

(9) Miscel-lánia Luí liana p. 13, nota 21. 

(10) Mal lorca quedaba comprendida dentro de la jurisdicción de Cata

luña. Los mal lorquines se l lamaban catalanes d e Nallorca. D e ese m o d o 

se designa el m i s m o R a m ó n Lull . 

file:///rtirio
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niorial tributado a Ramón Lull. Dice, taxativamente, que el 
error duodécimo de los lulistas, que fueron muchos y lo eran 
en su tiempo, «multos secuaces habuit atque habet hodle» , 
consiste en creer «quod Raymundus praedictus est in coelis 
beatus, et pro tali habendus a suis sectatoribus, et nomi-
nandus». 

Se deduce, pues, que Ramón Lull, especialmente en Ma
llorca, el año 1376 fecha Je la redacción del Directorium, < n 

tenía culto y era llamado Beato (bienaventurado). 

La misma aplicación cabe practicar con el Tractatus qui 
dialogus cintra Lullistas apellatur... etc. Este opúsculo del 
manuscrito de la Biblioteca Nacional de París trata, entre 
otras cosas, de contradecir « / a santidad de Ramón» en 
oposición a los lulistas que lo veneraban como a santo. La 
obra lleva la fecha de 1389, trece años más tarde de la oposi
ción del Directorium, de manera que supuestas, aún, ciertas 
interpolaciones antilulistas del Directorium en sus coplas 
manuscritas posteriores y en sus ediciones (a partir del 
siglo X V I ) , , J ) el contenido de los opúsculos de Eymerich: 
Tratactus contra doctrinam Raymundi Lull y Tractatus 
qui dialogus contra Lullistas apellatur ofrecen la misma 
prueba indirecta, como queda dicho. 

B ) El U b r e d e les a n t i g u a tata d e ta I g l e s i a de l R e a l C o n v e n t 

d e S a n t F r a n c e s c d e la C l u t a t d e M a l l o r c a . 

1. Los datos importados por el donado Calafat. 
El hermano Ramón Calaíat, donado terciario (en el con

vento de frailes Menores de Palma de Mallorca) , sacristán 
muchos años de la iglesia de San Francisco de Asís, t 3 ) 

redactó el Llibre de Antigüatats de la Iglesia del Real Con
vent de Sant hrancesch de la Ciutat de Mallorca, con fecha 
del año 1785 L o ha publicado y anotado su poseedor el 
noble don Jaime de Oleza en el Bolletí de la Socíetat 
Arqueológica Luliana, y en tirada aparte (Palma 1928). 

(1) Impreso por vez primera en Barce lona 1503. 

(2) Cfr. Bover : B / b ü o í e c a d e Escr i to res Baleares ( T . 1. pp. 139-140) 

(3) Id, ( T . I . pp. 129-130). 

http://Biblioteca.de
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Este libro ofrece datos interesantes para nuestro tema en 
cuestión. De ellos se desprende que en el siglo X I V existió en 
aquel convento un altar o capilla llamada vulgarmente Sent 

Lull, que es la que actualmente ostenta el sarcófago del cé
lebre lulista Maestro Cabaspre I U . 

Sigamos al donado Calafat en sus documentadas des
cripciones. 

Páginas 11-13. Capella Primera. De Suñers, Cabaspres. y 
ara de Pueyos. <̂ Se intitulava Sent Llul, después la Mare de 
Déu de la Mamella, la Terra Santa. Sent Bernadí vell y are 
ultimament Sent Onofre. el qual és el mes antich Altar de ( 1 5 ) 

la Iglesia fet per la familia de Pardos . . .» «Comta per el tes¬ 
tament de Joan Destoro en poder de Nicolau Prou, notari, en 
les calendas de 28 de Mars de 1375: Elegesch sepultura en el 
Monestir de Sant Francesc en la capella de Sant Llull, al 
Carner de Cabaspres. 

«Al t r e testament de Miquel Sanxes ciutadá, en poder de 
Nicolau Deveza, notari, a 6 Juny de 1404: Elesesch sepultura 
en Sant Francesch en la capella de Sent Llull, en el vas, o 
carner de Cabaspres.. 

« Altre testament del Honrat Barthomeu Suñer, en poder 
de Pere Sala notari, en les calendes de 23 de Novembre de 
1361: Elegesch sepultura en el Monestir de les Llagas de Sent 
Francesch, en la capella del Beato Llull en el vas o carner 
de mon pare. 

«Al t r e testament del Venerable Leonart Cabaspre, en po
der de Francesch Canyet notari a 18 de Setembre de 1495: 

(1) H e m o s leído en algún testamento correspondiente a los años 

mencionados que esta capil la era denominada: capi l la 'beati Ludovici* 

cap i l l ade S. Luís ( O b i s p o d e T o l o s a ) . Y entonces l o m a s probable es que 

el altar tuviera un titular principal , pero que el vulgo lo l l amaba de San 

Llull por razón de la Imagen (accesor ia) de R a m ó n Lull a l l í venerada. 

(2) T o m a d o de un antiguo memor ia l existente en 1612 en el A r c h i v o 

de la Sala y Universidad de Mal lo rca , entre íos L l t b r e s de la a d m i r a b l e 

doctrina, alta ciencia y art del glorias Mártir Mestre Ramon Lull Doc 

tor Illuminatissim (Custurer; Disertaciones históricas del culto inme

morial del li. Raymundo LuHo, p . 93). 
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Elegesch sepultura en el Monastir de Sant Francese en la 
capella del Sent ÍAull en el vas o carrier deis meus.» 

La existencia de este altar explica la circunstancia de lla
marse capilla nueva de Ramon Lull a la capilla de Nuestra 
Señora de la Pureza, donde se erigió el sepulcro definitivo del 
Beato. Como consta de un antiguo memorial de la época: 
«Dissapte que es contava a 29 de Juay de 1448 lo qual dia era 
festa de S. Pera e de S, Pau fonch acabada la capella nova 

en Io Monestir de Frares Menors de Mallorques e en la dita 
capella fonch mes lo eos del Rt. Mestre Ramon Lull ab gran 
honor, e tc .» ( , ) 

Ciertamente que la capilla se llamaría nova por ser de la 
más reciente construcción; pero el vulgo las l lamó, a la vez, 
capella nova del Reverendo Maestro Ramon Lull; asf como 
se llamó el Beato Ramón veli desde 1611 en que se cons
truyó la nueva capilla dedicada al Beato mallorquín (vulgo 
el Beato Ramon nou). 

Volvamos al donado Calafat. En su obra (páginas 47-50): 
«Capella décima tercia De la noble familia de Armengols 
y Serras. Se intitulava esta capella Nostra Señora de la 

Pureza y el Beato Ramon Lull: cuyo cadáver está en un 
sepulcro de marmol . . » 

«A l t r e testament del Venerable Gabriel Desclapez, en 
poder de Pere Martorell y Antoni Catany notaris a 20 Agost 
de 1457: Elegesch sepultura en el Monestir de San Francese 
en la Capella del Reverent Mestre Ramon LlulL 

«Al t r e testament de Bonaventura muller de (aume (de) 
Oleza ctutadà, en poder de Pere Segura y Rafael Perera, no 
taris, a 28 Agost 1477: Elegesch sepultura en Sant Francesch 
en la capella ahont està el eos de San Ramon Lull Ciutadà 
de Mallorcas, qui està prop al altar major de dita Iglesia» i 2 ) . 

(1) Nota del editor ( p 49). En el ejemplar del Arch ivo de Casa O l e z a 

consta adenitis lo siguiente: « A l t r e testament de R o m i a , muller de Jaume 

Oleza , en poder dlts uotaris a 24 Abri l 1460. Elegesc sepultura en la Cape

v a de Mestre Ramón Lull o en e l Hoc qui los tullistes elegirán». 

(2) Plferrer Quad rado : Recuerdos y Bellezas de España (Las Ra

leares) (i>. 798. nota . 
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2. Las tres capillas donde ha sido venerado Ramón 

Lull desde el siglo XIV hasta el presente. 

Según los datos insertos anteriormente, cabe deducir el 
hecho histórico de haber tenido nuestro Beato tres altares o 
capillas con su peculiar nomenclatura: 

a) La capilla de «San Lull* donde se veneró la primitiva 
imagen de Ramón Lull, mientras sus sagrados restos estaban 
custodiados en la sacristía del mismo convento. 

b) La capilla del «Beato Ramón velh donde se colocó 
— en 1448-definitivamente su sepulcro, después de haber 
permanecido, temporalmente, in eminentiori loco, en la ca 
pilla de los Berard (a raíz del incendio de la sacristía de los 
Frailes Menores). ( 1 ) 

c) La capilla del «Beato Ramón nou» erigida en 1611 a 
expensas del célebre lulista y canónigo de Mallorca el Dr. Don 
Bartolomé Lull <J>. 

C) El l e g a d o d e G e r a l d o L u l l a f a v o r d e la C a u s a P i a I . a l l a n a 

1. ¿Quién era Geraldo Lull? 

P o r el testamento que otorgó a 13 de Septiembre de 
1343 en Campanet y ante el notario Matías Aragó , 3 ) Geraldo 
Lull era hijo de Ramón Lull y de Seguina, y tenía tres her
manos: Ramón, Guil lermo y Domingo . Casado con una tal 
Margarita, hubo de ella hijos (Leonardo y Francisco) e hijas 
(Catalina, Isabel y Magdalena), Tenía la sepultura en el con
vento de Santo Domingo de Palma. 

Geraldo Lull, propietario de Beniartró y de Gebellí , fué 
decidido protector del convento de Frailes Menores de 
Inca ( 4 ) , y manifestó un gran afecto hacia su pariente el Beato 
Ramón Lull. 

[1) O r , Bove r : B ib l io teca de Escritores Rateares(T. i . , p, 414). 

( 2 ) A r c h i v o de P r o t o c o l o s — P a l m a de Mal lo rca . 

^3) A n t o n i o Fur iò Sastre: Panorama Óptico histórico Descripti 

i o de las islas Baleares (Pa lma 1840, p . 140). 

(4) B o v e r i , t ibre del repartiment ( P a l m a 1838. Memoria de ¡os po

bladores, e t c . ) 
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Geraldo Lull, de no ser biznieto del Beato, tendría que ser 
considerado como muy cercano pariente suyo P o r el Llibre 
del Repartiment de Mallorca sabemos que a los Lull de Bar
celona, asistentes a la reconquista de la isla, les tocaron los 
predios de Bentartró y otros en la partida de Campanet, 
como también las Caballerías de su nombre en Manacor. 
Y Beniartró perteneció a Ramón Lull padre de nuestro 
Beato. 

Existen muchos documentos relat ivo! a ese personaje 
en el Archivo de Protocolos de Palma y en el de la familia 
Seguí en la villa de Campanet (Mallorca) í n . 

2, Un legado pío a favor del culto luliano. 

Al testamento mencionado siguió un codícilo que no 
hemos podido ver, al qual, pero, hace referencia una nota 
del notario Antonio Mir (del siglo XVT1). Lo registró en sus 
papeles, dice el citado Mir, para poderlo más fácilmente en
contrar: «Testameot de Garau Lull, fill de Ramón, en 1343 
—en notes que té Antoni Mir (o sos hereus) —en que consta 
de un llegat a favor de la Causa Pia o Canonizado del 

Beato Ramón Lull* a'. 

El noble investigador don Mateo Zaforteza Crespí de 
Valldaura en una Libreta de Apuntaciones históricas, reco
gidas por él mismo, y tomándolo de antiguos registros 
probablemente de su archivo familiar, anota también un le
gado pío de Geraldo Lull, consistente en una lámpara de 

plata para el culto del Beato Raymundo Lulio ( 3 ) que a 
nuestro modo de ver está sacado del mismo codici lo, ante
riormente referido. 

N o deja de ser una feliz coincidencia el hecho de haberse 
estrenado, hace poco, una lámpara de plata para arder cons-

(1) Del A chivo Sei¡u¡ tiene copias , que hemos v is to , el R d o . Sr. Bar

tolomé Mlral les , P á r r o c o de Campane t . 

(2) A r c h i v o de P r o t o c o l o s — P a l m a de Mal lorca . No ta a compañando 

el tes tamento de Gera ldo Lull ( P r o t o c o l o s de Matías A r a g ó . 1343). 

(3) Es casi seguro que esta lámpara seria para alguna imagen del 

Bea to en el conven to de Frailes Menores de loca , hoy derruido, de cuya 

fábrica fue dec id ido bienhechor. 
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tantemente delante del sepulcro de Ramón Lull y consumir 
el aceite suministrado por los predios de Beniartró y Gebe-
111 Recuerdo de aquellas artísticas lámparas de plata 

— una de ellas con las armas heráldicas de los L u l l - q u e ar
dieron antiguamente, delante del sepulcro Lulianol ( 2 ) . 

El culto inmemorial tributado a Ramón Lull, según los 
historiadores lulistas y los Procesos incoados, halla, pues, 
su confirmación más cabal en las precedentes y nuevas apor
taciones históricas. 

D I S E R T A C I Ó N 2 , " 

La circunstancia del martirio de R. Lull relacio
nada con el hecho de su culto inmemorial 

A ) Loa «Oficios* ful ianoi 

2. El antiguo «Oficio* de Mallorca, 

El monge clsterciense P . Jaime Janer en su A r s Me-

taphisicalis (Valencia, 1506 —Leonardo Hutz) en el folio 
C C L X X X I v ." inserta el Officium Gloriosissimi et Beatissi¬ 

mi Martyris Magistri Raymundi Lulli, que se rezaba anti
guamente, en la diócesis de Mallorca. A l l í , en Mallorca en 
1481, siendo discípulo del maestro Lulista Pedro de Gui, 
tuvo ocasión de comprobarlo y copiarlo: « D e este Oficio 

— escribe el docto P . Pascual —pone la antífona propia al 
Magníficat, verso y oración propia, y en consecuencia lo de
más del Oficio sería del común de un mártir. Habla de este 
Oficio el citado autor ( P . Janer) no como de cosa nueva sino 

como de punto sentado y añejo» (3). 

Viene a comprobar su antigüedad la inserción del mismo 
Oficio en un códice luliano procedente de la Biblioteca del 

1 Los predios que fueron del patrimonio de R a m ó n Lull de Barcelo
na, padre de nuestro R a m ó n Lull. 

1 2 ) Custurer: Disertaciones históricas del culto inmemorial del 
B. Raymundu Lulio. 

(3) P A n t o n i o R a y m u n d o PascuaL V i d a de l Beato Rjymundo Lu-

lio (Pa lma 1891) I I . p. 281. 
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Marqués de Santillana, hoy guardado en la Biblioteca Nacio

nal de Madrid, según la descripción bibliográfica que de él 

nos hace el erudito capuchino P. Martín de Barcelona. 1 1 1 

li RAMON IÜLL A N T Í F O N A S 

«Raymundus tnundus precióse laudis habundus, Doctor 
profundus regnai síne fine iocundus». V, «Collaudabunt mul
ti sapientiam elus». R «Et usque in saeculum non delebitur 
nomen eius. Oremus: Deus qui pro mundi hujus tenebris 
iüustrandis B Raymundum martyrem íuum doctrina mi
rabili tue sapientie illustrasti, presta Ecclesie tue ut eius illus
trata doctrina, propulsis erroribus e tenebris vitiorum per 
vlam virtutum incedat et ad te memorandum, intelligendum 
et amandum jugiter convalescat. Per Dominara .„> 

Otra antifona: 

« D o c t o r erat gratus, Raymundus Luti neque vocatus ( ! ) , 
Majoricis natus est et tumba tumulatus. V / ¡ Aununciave-
runt .. R/: Et facta ejus . . » 

La copia de este Oficio insetta en la obra del P . Jaime 
Janer. iba precedida de la siguiente nota histórica tan explí
cita 

«Off ic ium gloriossissimi et Beatissimi Martyris Magistri 
Raymundi tulli, qui pasus est pro Christi nomine in Bu-

giac civitate, etlapidibus corruit, et sic lapidatus esta Sa-

rraccnis, et translatus postmortem Majoricis, et ibi quiescit 
in pace Ecclesiae, in Monasterio Fratrum Minorum, in quan-
dam tumbam i n 3 r m o r e a m honorablliter; et ibi multa miracu-
la fecit, ratione cujus meretur ab Ecclesia canonizari, quia 
testimonia suae sanctltatis satis sufficiunt ad canonizandum 
lpsuni Doctorem et Martyrem». 

(2) Notes descriptive* de manutcrits franciscana medievals de la 

Biblioteca Nacional de Madrid (Estudis Franciscans, Barce lona 1933. 

jul lol deseinbre: p. 387). Lo saca del M s . 11.559 (final del s iglo X I V o c o 

mienzos del X.V) que cont iene las obras de R a m ó n Lull : Cent norns de 

Dèa, Hores de Nostro Dona y De articles. 
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2. El antiguo «Oßcio» del Monasterio de Pöblet. 

El histórico cenobio pobletano de la Orden del Cister en 
Cataluña, a la vez que veneraba en su iglesia la imagen de 
Ramón Lull, en tabla gótica anterior a 1500 { n poseía rezo 
propio en la fiesta del Doctor y Mártir mallorquín. 

Publicóse por vez primera en las Disertaciones históri
cas etc. del sabio P . Custurer, S. J. tomándolo de un ma
nuscrito de la Biblioteca del convento de Nuestra Señora 
del Carmen de la Ciudad de Mallorca. (J* N o es reparo de con
s ideración-notaba el P . Cus tu re r -«que la primera de estas 
oraciones sea diferente de la que pusimos (en otro lugar del 
l ibro) porque como en aquellos tiempos había mas facilidad 
en introducir nuevos rezos, la había también en formar en 
cada Provincia, sus oraciones». 

He aquí el texto del Oficio del Beato Ramón Lull tal 
como se rezaba en el monasterio de Pöble t . 

EX MONASTERIO DE PÖBLET A N T Í F O N A S 

(In festivitate Beati Raymundi Lulli, Martyris Cathalanl, 
ex Sancti Kranciscf familia, Tertíi ínstüuti, dícitur Missa de 
Commune unius Martyris non Pontificis, cum sequentibus 
orationibus): 

Prima in honorem Patris 

Deus quí Beatum Raymundum, Märtyrern tuum, ut 
veram Filil tui cognitionem et amorem gentibus comunka-
ret, infideles converteret et haereticos frangeret, usque adeo 
illuminare dignatus es, et innumeris decoras mira cu lis: 
praesta quaesumus, ut ejus intercessione, ad te cognoscen-
dum, aman dum et recolendum illuminemur, et corporis sa-

(1) Existe, sobre esta pintura, una información legalizada (1777) en el 

A r c h i v o His tó r ico de Alca lá de Henares El archivero mal lorquín D , Juan 

P o n s y Marqués ha publ icado las Deposiciones juradas de los Monges de 

P ö b l e t sobre este retablo (Bolteti de la Societat Arqueológica Luíiana) 

según manuscri to de la Bib l io teca Nacional de Madrid En Pöb le t se guar 

da un documento similar . 

(2) Custurer: Disertaciones históricas, etc. p, 118, nota 
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lutem assequamur. Per eumdem Dominum Nostrum jesum 
Christum Filium tuum qui tecum vivit et regnat, etc. 

Secreta in honorem Filli 

Beati Raymundi, Martyris tai. Domine, quem ineffabili 

tuae praesentlae lumine multottes ipsi apparens decorasti; 

quaesumus, ut mentes nostras illuminare et corpora refìcere 

digneris. Qu i vivís et regnas cum Deo Patre, etc. 

Postcomunio in honorem Spiritus Sancii 

Praesta quaesumus, omnipotens Deus, ut Spiritus Sancti 
fervor incendat quos Beati Raymundi, Martyris tui, festa 
laetificant; qui dum sui amore corda lnfìdellum conaretur 
accendere, abisdem pro te lapidatus est. Qui vivis et regnas 
cum Deo Patre in unitate Spiritus Sancti, Deus, etc. 

El Oficio de Poble t aunque posterior, como es de suponer, 

al Oficio de Mallorca, no obstante, cabe fecharlo en la se

gunda mitad del siglo X V a lo sumo. Y esta época, sin duda, 

correspondería a la del retablo luliano existente en el mismo 

cenobio. 
Los franciscanos de Mallorca rezaban idéntico Oficio que 

el de la diócesis, según consta de las deposiciones en el Pro

ceso de 1612, y era cosa muy anticuada en el año 1571, ( 1>. 

3. Los «Oficios' posteriores 

Existe la Misa y el Oficio del Beato Ramon que aproba 
ron los Papas León X y Clemente XIII , que se rezan en la 
diócesis de Mallorca: 

In festo Beati Raymundi Luìli. Omnia de communi 

Martiyris non Pontificis, praeter ea quae sequuntur. Ora-

tio: «Deus qui pro mundi hujus tenebris íllustrandis Beatum 

Raymundum Martyrem tuum, e tc .» 
Siguen las tres lecciones del segundo Nocturno. Y en la 

3.* se lee; « . . .Sed repetit primo tempore Bugiam; ubi agnitus 

(1) Mussen Sa lvador Bover ; Les Doctrines Ltiiianes (Ba rce lona , 

1904) p 38 
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a popularibus et urbe pulsus in ipso portu lapidibus obra-
tos est» 

En el Breviarium Romano Scraphicwn hallamos su ties
ta ti 27 de Noviembre. Oratio: «Deus qui Beatum Raymun-
dum Martijrem taum animarum zelo, etc .» Lectio IX: 
€.. nam lapidibus obratas, ac semíanimis in navi receptus. . 
animam exalavit» í 2 > . 

En nuestro Martirologium Romano Seraphicum ad 
usam Fratrum et MoníaHum Ordinis Mínorum S . P. Fran 
cisci Capuccinorum, se lee, en el día 29 de funio «Palmae in 
Majorica Ínsula Beati R jumundi cognomento Lulli Martijri 
e Tertü ordlne Sancti Francísci, dilatandae Fidel studio 
ínsignls; cujus cultum inmemorabílis Leo Papa X adpro-
bavi t» . 

B ) L a a n t i g u a i c o n o g r a f í a de l m a r t i r i o d e R a m ó n I ulf 

1. Noticia de antiguas pinturas que no se conservan 

El P. Pascual en su Vida del Beato Raumundo Lulio, 
escrita en el siglo X V I I I y publicada por vez primera en 
1891 »>, en el capítulo X X I V (pp. 253 254) tratando de la an 
ligua iconografía del martirio lulfano, se fija de una manera 
especial en la pintura de la iglesia de los Trinitarios de Palma 
y en otro ejemplar pictórico existente en la casa natalicia del 
Beato. « S o i o hago memoria de estas dos pinturas mas anti
guas—dice—callando otras del mismo siglo X I V y X V , siendo 
muchísimas las de los posteriores s ig los» . 

La primera no tiene, ciertamente, la antigüedad que le 
atribuyeron unos testimonios jurados en el Proceso del año 
1612 Así que fa íecha de 1326 (once años después del marti
rio de Ramón Lull) no se puede aceptar mientras no cons
ten los documentos justificativos. Con t o d o . n o puede ser 
posterior a 1452 y debe colocarse entre el final del siglo 

(1) Measen Sa lvador Bu ver: Les Doctrines Lulianes (Barce lona , 

1904) p. 51-53, 

(2) R o m a — T o r n a s i . Descléé M C M I , pp. 1489 y 1492. 

(3) A costa de la benemér l la Sociedad Arqueo ó¡ica Luliana, 

(4) Según las deposiciones relativas a ella en el Proceso de 1612. 

http://todo.no
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X I V y la segunda mitad del siglo siguiente. Los fragmentos 
existentes de este retablo no atestiguan, por otra parte, la 
tan remota antigüedad que le fué atribuida por los anticua
rios y técnicos deponentes. 

Respecto del ejemplar iconográfico-luliano de la casa 
natalicia, no teniendo razones ni en pro ni en contra, pode
mos aceptar el juicio del P . Pascual, que tuvo ocasión por 
los años en que vivió (1708-1791) de examinar, sin apasio
namiento, las viejas pinturas concernientes a los temas lu-
lianos. 

2 . El retablo de los Trinitarios de Palma 

En el supuesto de conservarse, asi lo creemos, algunos 
fragmentos del retablo luliano del convento trinitario del 
Santo Spírítu (en Palma de Mallorca) es oportuno hacer 
algunas disquisiciones sobre el caso. 

Hemos lijado, anteriormente, y de un modo aproximado, 
la época de ese retablo. Vayamos, ahora, a su descripción 
iconográfica y a los diversos azares que experimentó a través 
de los siglos. 

Tenemos delante el bello grabado que lo reproduce, 
inserto por el P . fuan Sol-líer, S. J,, Bolandista, en su obra 
Acta B Raymundi Lulli (Antuerpíe MDCCVI1I) Correspon
de a la descripción que de él hace el P . Jaime Custurer: «está 
asi repetida tres veces su Imagen (la de R. Luí!) adornada 
con rayos; reconócese primeramente en uno de los llanos 
que están en el principal cuerpo del altar, al lado de la ima
gen de la Santísima Trinidad, que está en medio, correspon-
diéndole al otro lado la de San Antonio Abad. Adórase 
también en otros dos llanos más pequeños inmediatos a la 
mesa del altar, en uno de los cuales se representa predicando 
a los moros y en el otro está pintado su martirio* {iK 

Perteneció al gremio de los alfareros y sus armas heráldi
cas se destacaban en él. El Rdo . don Mateo Gelabert Pbro . 

(1) Bovtr: Biblioteca de Escritores Hateares, T. II. |íp, 58 63 
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(1) iconografía ¡.aliona en Mallorca, publicado en la Revista l.u-

liana (Barce lona , 190.1) 

(2) Cfr Civtat fó seixanta anys del difunto a rqueó logo y li terato, 

grao devo to de P a m o n l.ull. don Bar to lón é l ' cná y Pe re l ló . 

(3) Kuíló Sastre: Diccionario histórico de los ilustres profesores 

de las bellas artes en Mallorca ( P a l m a , 1639) Nota , 

(4) Nues t ro particular a m i g o don A n t o n i o Mulet G o m i l a nos ba fa

ci l i tado el estudio de estos fragmentos en diferentes ocasiones , ofrecién

donos, a la vez. bellas fotografías que los reproducen. Se han publicado, 

en estos ú l t imos l i empos , en diferentes revistas cultúrales, y en la impor

tante obra luliana del Dr. Francisco Sureda !il:ir,es Pb.ro: líun,nn l.ull. 

Su tiempo. Su vida u sus obras (Madr id . PJ35). 

en su Iconografía luliana ( l i asegura que se conservaba en 
casa de don Onofre Prohens. Según don Jerónimo Rosselló 
— noticia trasmitida por Ferra Perelló—parte de ese retablo 
sirvió para montar, después de la exclaustración de los reli
giosos, un teatro de aficionados en el mismo convento y la 
otra parte pasó a un anticuario de Barcelona lJ> . En las co
lecciones del difunto arqueólogo mallorquín don Jaime Pla
nes figuraron dos fragmentos del banco de dicho retablo 
(actualmente en el museo de! castillo de Petalada), si bien 
no nos interesan por no ser los de tema luliano. 

En 1825 sufrió una renovación, según nota autorizada por 
el notario don Gabriel Nadal el 2 de Noviembre de dicho 
año , J 1 . 

Ot ros dos fragmentos se conservan en el «Museo Mulet» 
de Genova, Palma de Mallorca. Uno corresponde a la vida de 
San Antonio Abad (de la parte diestra del retablo) y el otro 
representa la predicación de Ramón l.ull a los moros de Ber
bería. Un anticuario los unió y restauró, por cujo mot ivo, 
al aparecer como una sola pieza, alguien ha visto representa
dos en el otro pasage los funerales del Beato. Nada de eso. 
Los dos fragmentos, pero, pertenecieron indudablemente al 
célebre retablo de los Trinitarios de Palma M l . 

Por el grabado consabido tenernos, pues, una reproduc 
ción mas o menos fiel de la más antigua iconografía cono
cida del martirio luliano. 

http://Blar.es
http://Pb.ro
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3. La iconografía laliana del martirio a partir del si

glo XVI. 

Hemos tratado, anteriormente, aunque de paso, de un 
antiguo grabado (xilografía; del martirio de Ramón Lull. Co
rresponde al periodo en que prevalece la circunstancia del 
martirio sobre la ortodoxia luliana. Comienza, por aquel en
tonces, la iconografía del Beato mallorquín, no faltando el 
tema del martirio que tanto ha de verse reproducido en siglos 
posteriores. 

Puede verse tan rico y nutrido inventario, confirmación 
de la tradición inmemorial referente al martirio del Beato 
Ramón Lull, en ios siguientes estudios y monografías: Icono
grafía luliana en Mallorca (catálogo) por el Rdo . I on Ma
teo Gelabert (Revista luliana, Barcelona); Catálogo déla 
exposición de Iconografía y Bibliogratía del Beato Ramón 
Lull {Estudios Franciscanos, Barcelona, 1918 - 1919 - 1920); 
Xilografías Lulianas (Imprenta Guasp. Palma de Mallorca 
1915), Tratan de la iconografía luliana las oliras anticuadas 
de los P P , Custurer, Pascual y Sol lerfo citadas en este 
Informe; como también trabajos más recientes, publicados 
dentro del periodo de renacimiento luliano. 

DISERTACIÓN 3 . ° 

La tradición del martirio de Ramón Lull (dentro 
y fuera de Mallorca, probada documentalmente 

A) L a s d o s p r i m e r a s b i o g r a f í a s i m p r e s a s d e R a m ó n Lul l (1511 

y 1519) 

1. La Biografía del Beato por Carlos de Bouvelles 

El año 1511 —en París, 3 de Diciembre, imprenta de José 
B a d e - C a r l o s de Bouvelles en su obra: Corneníoníi in pri
mordíale evangelium S. joannis insertaba la primera bio
grafía impresa del Beato Ramón Lull. Y así en el folio 
X X X I V , aparece (hasta el folio X L \ " ) la Epístola in vítam 
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Remundi LulH Eremite, elaborada a base de la célebre bio
grafía anónima coetánea, inédita aún por aquel entonces. ( 1 ) 

En una segunda edición de la mencionada obra de Bouvelles 
(París, 13 de Septiembre, imprenta de José Bade) no se supo 
prescindir de la Epístola biográfica (folios X X X I I I I a X I . ) del 
polígrafo mallorquín. Y e s esta, bien puede decirse, la única 
edición conocida y estudiada. Y de aquí la tomó ei sabio 
Bolandista P , Juan M . a Solerlo S. J. para reproducirla en 
Acta B. Raymundi LuZ/í (Antuerpiae M D C C VII I ) pp.36 41, 
a quién usamos en uuestras investigaciones. 

Carlos de Bouvelles nos habla del martirio del Beato 
Ramón Lull del siguiente modo: « A d extremum Raemundus, 
corpure jam senex, animo vero semper virens, ac in dies 
robustior, rursus ex Majorica Tunitium trajecit praedícatio-
nís causa, quo cum pervenmsset, agnítus statim ab incolts, 
mors concursi populi fuit a civitate ejectus eí lapidibus a 
portu obrutus. Sequenti vero nocte, cum sorte (ut Deo pla-
cuit) Majoricenses quídam negotiatores Tunitiensium portum 
transnavigarent, viderunt a longe inmensam luminis pyrami-
dem é cumulo lapidum (quo obrutum Raemundi corpus erat¡ 
procedentem. Admiratique rei novitatem, illuc síne mora 
divertentes, subruta lapidum congerie, defuntus corpore in¬ 
venere Quod cum statim Raemundi, quíppequibus Majori-
cas secum retulerunt; diciturque hodie usque, in eo loco 
asservari corpus ejus, et plurimis ciaruisse miraculis». 

2. La biografía de Ramón Luli por Nicolás de Pax. 

O c h o años más tarde, en Alcalá de Henares —14 de Agos 
to—en la imprenta de Arnaldo Guillermo Brocar, el eminen
te lulista mallorquín Nicolás de Pax, en la edición del Liber 
de Anima ratíonali, texto latino de la obra de Ramón I.ull 
Novell llibre de anima racional, añadía la Vita divi Ray
mundi Lulli Doctoris Illuminati el Martyris (folio A 4 a 
folio A 6 v " ) . Es la segunda biografía impresa acerca del 
Beato Ramón Luli, que tendría presente, a buen seguro, y los 

( 1 ) AvÍHVÚ: ilislòrilì itf [.tl'í'lisillf. |1[> 309*31.0. 
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aprovecharía, algunos datos de la de Bouvíílleí: pues es un 
hecho indubitable la relación epistolar de ambos biógrafos, 
como puede deducirse de un impreso de París —15 de Marzo, 
imprenta de José Bade— Epístola Carolo Bovillo (de Nicolás 
de Pax) y Responsiones ad novem quacsita Nicolai Poxi {de 
Carlos Bouvcllesi. 

Nicolás de Pax nos hahla también, con detalle, del marti
rio de Ramón LulI, Teniendo presente lo que en la referida 
obra del P . Juan M . a Solerio, al reproducir la Vita diui 

Raumundi i,ul\i, etc (pp. 42-47), en ella se lee; insertamos 
el consabido relato: «. . .Bugiam denuo transversos est; .. in 
plateam urbis progressus, aadacter Cristianae legis praeconia 
declamavit;.. , exira moenia tam beate, quaní crudeüter iopi-
datus est. Tum Christicole mercatores, obtento suplicatinne 
cadáver Raymundi Martyris, in navem, sequenti nocte pro-
fecturam, honoriííce detulerunt. Volentes autem navis Prae-
fectis Ligures, beatum corpus Genuam asportare, relucían ti ' 
bus ventis, ac Deo ita disponente, Majencas allahí cuacti 
sunt.» 

B i El ' C e r t a m e n Poético» d e 1 5 0 2 

/. Motivo del '••Certamen» 

«Las victorias de la doctrina luítana. la popularidad y 
prestigio tiel Maestro Pedro cié Gui. \ el I<'eal •Privilegia de 
fundar una Universidad literaria luliana, aumentaron el entu
siasmo del pueblo mallorquín, y para honrar a su compalri-
ció, determinóse celebrar magnas fiestas populares, convo
cándose, además, un Cer tamen poético a loanza del Beato 
Ramón LulI» . 

«Estos juegos florales, pues, se celebraron en la iglesia del 
convento de San Francisco dé la ciudad de Palma, el día 15 
de Mayo, segundo domingo de mes, del año 1502». 

«El alma de la fiesta literaria y ofrecedor de la joija en or 

engastada c molt pura, fué el pceta mallorquín Antonio 
Masos t .» 

« L o s jueces fueron el Maestro Parera, doctor famosísimo 
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ü ) B< ívet: Biblioteca de líncritores Baleares, p 47 5. 

en theologia. y Gaspar Calaf, patricio noble y Consejero del 
Reino por la clase de los mercaderes en 1500». 

«I .os poetas que obtaron a la joya fueron tres: Juan O t 
Menorca, Jorge Miguel Alber y Gaspar V e r i » . 

«El Cartel de la convocatoria, obra del referido Masot, 
puesto en verso, se expresaba en estos términos: 

Ln rcsonaiU fama, dv! compatriota 

Ramón Lull eére¿Í, véigtfué'aptixsá muda 

ussi htm arbitren . esser cü'tefjuda: 

asKÍ's. preterida, e qausi ignorada... 

Per co jo supliques, los i robadors dignes. 

0 0 sois balearichs. mes de hori se vulla. 

al uial lorqui nustre, cas .ú per si vulla 

llaors adeqoades ais actes ins igues» O . 

2, Poetas concurrentes. Su autoridad. Textos alusivos. 

a) Juan Ot Menorca-. O b t u v o el segundo premio. Pre
sentó a concurso Obre en ¡loor del illuminat y patriota 

nostre Ramón Luli feta perJomiot Menorcha. minim deis 
qui desitjan seguir ia professió i/ doctrina d'aqtttll. Tirant 

a la joya. 

Fent a Tunls junta prengnís a m b i c i a 

ab los mahométicl is d'htgeni mes á^ils 

Mirada la causa lo tiimult moríante 

mand qu'etis ilensasen banuit de ilur ierra. 

Apres de t an l sae tes venint a Bugia 

e junt a la p!ac.a hon era to poblé 

dignes ab ven alia e nh enr immoble 

la ley de Mahorna esser tot falsia. 

Apres al) empentes co lps e bufatades 

posat en lo eartse per vos dolsa leuda 

mana lo consil i sens Imver enr ienda 

prenguesseu sup l id ferit ab pedrades. 

Por ta t a la repta com una ove l la 

per CO qu'eus senyassen de nova tintura 



270 B . S. A . L . 

e íonrh costra marcha del cap la fractura 

qu'ius fa morir mártir per gran marav i l l a <P 

Juan O t Menorca inserta la novedad: «del cap la frac
tura» (fracturamiento de la cabeza) «qu ius fa morir mártir 
per gran maravella». Los otros poetas concursantes, ni los 
poetas latinos de la primera mitad del siglo X V , ni los dos 
primeros biógrafos del Beato, recogen es f e dato, que bien 
pudiera hallar su fundamento en la primera lapidación y en 
los maltratos sufridos en Túnez el año 1292 según refiere el 
A n ó n i m o coetáneo m 

b) Jorge Miguel Alber. Notar io y abogado de Mallorca, 
apellidado Comes Palatinus 

Y tan) ilesltjaveu la ven C h r i s t i a n a 

celos de aquella augmentar tot dia 

del satit rmniatge cumplida la vía 

que passar vulgucreu en terra pagana. 

Y mol ts convertirei! , segulnt vostra empresa. 

Asso fune la causa, que patis presuras 

1 obtingués en premi doblada aureola 

<le confesor mártir, ensemps ab la estola 

rebol lo martiri de pedrés tan duras » 

« C i r c a de Ma l lo rca . per gran excel lencla 

satisfent lo denta. del mortal l luisma 

l 'esperii referen. en mans del A l l i s m a 

regnant eu lo P o l o . fruvnt de essertela, 

1.a nao que p o r t a v i lo eos Insensible, 

per mo l t a tempesta de gran veni contrari 

l iarlo a la patria. fonch be necessari 

perqué tal mlraclc . restas int lel ible» í«>. 

c) Gaspar de Veri. Gaspar de Veri y Dezbacb de ta no

ble familia de los Veri obtuvo el primer premio del Certamen: 

(11 R o v e r , B. E. B. p . 488: A v l n y o : Hist. del Uil.lisme pp. 310-321. 

(2) V i d a Coetìinia del Reverend Mestre Ramon Lull ( P a l m a de 

Mal lo rca 1933, Edic ión M o l í . p. 28). 

(3) Rover : Biblioteca de Escritores Baleares, p . 7. 

(4) A v l n y ú : Historia del hul-lismc, p, 323. 
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(el jacinto de oro) , por su obra Ad praemium en tlaors de 
Mestre Ramón. 

Vlnguda ja 1 hora de vostra batalla 
V e s novell apóstol posaren lo si ti 
a Tonls hi-.n d 'armes íornit fereu qulli 
cathollcas obres per fer-vos muralla, 
Desjectant la secta d 'aquells pernlcassos 
infels predlcaveu la lley vertedera, 
prenint la defensa del Déu q u i n s prospera, 
deis martlrs segulreu los estrenos passos 
Aprés aceptareu amb perseveranca 
lapidatmartyrt per tant just contendré, 
e l ' íncomprenslhle vos feu tot eBcendre» U). 

d) Antonio Massot. Presentó al Certamen la Obra feta 
en líaors del Reverend Mestre Ramón Lull, per lo qual no 
eníen esser guanyador. 

E vos no curareu haver companya : 
en la Barbaria tot sol arribaren: 
allá I evangeli ab sfors prelcareu. 
<iient que M a h o m a deya gran falsía 

Los altres qul veyan cuant era sol l ida 
per vAs la fe sancta, tan pres vos Migaren, 
bufets e puntailes, p e d r é s vos t i ra ren , 
ab cruel martyrl . finís vostre vida. W. 

C) L a p o e s í a la t ina d e d i c a d a a R a m ó n L u l l ( s e g u n d a m i t a d d e l 
s i g l o X V ) 

En la edición de los Ars Magna Generalis et Ultima 
(LiÓn, 1517), en la última página, Ad Beatum Raymundum 
Lull oratiuncula, se lee: 

« A d te « m a r í y r í í » palmam Remunde gerentem» cuya 
muestra de poesía latina en alabanza del mártir Ramón Lull, 
no es el primer ejemplar de semejantes dedicatorias puesto 

(1) Bover : B . E. B p . 501. 

(2) B o v e r f . p.477 
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que en la segunda mitad del siglo X V , el poeta italiano Anto
nio Geratdini «Jn Laudem Divi Lullii Balearici», evocaba, 
con inspiración, el martirio del Beato. Comienza: 

iCtauditur hac hulti l-íautiiundi carpus in apcif* 

y acaba: 

t/rt patria sénior prosprctu% frssus obivit* 

La copié del Diversorium l (Alfonso I V ' del Archivo de 
la Corona de Aragón. '" Al final de libro, aparece la copia 
de! real archivero Pedro M . Carhonell, con la inscripción 
precedente: Accipe hns i 'ersns in I,audem divi Raimundi 
Lullii Balearici quos Antonium Oeraldimis poeta egregius 
edidit: et quos mihi. I} M. Curboriello Regio Archivarlo, 
hic inferere libuit 

D ) L a infttrmiiciórt d « 1 4 5 } ü o h r e la n o b l e / . a de I J S í.ull d e M « 

H o r c a . 

1. Origen de la Información 

La Información de 1453 sobre la nobleza de los Luí! en 
Mallorca, deriva de la confirmación de hidalguías de Jorge 
l.ull y sus antepasados. 

Jorge Lull y los suyos, por haher vivido largo tiempo fue
ra de la ciudad, fueron tenidos por labradores. Mediante In
formación suplica se le confirmen sus hidalguías: lo que se 
hizo según consta en los libros del Real Archivo, en los dias 
12 de Julio de 145'. l J ) 

Fn la mencionada Información, abierta en 1453, halla
mos la deposición de un testigo, del tenor siguiente: «Pe r la 
vida virtuosa e bona que lo tiit Mestre Ramón ha teta iins-

11) A r c h i v o de la C o r o n a <le \rai3'>n, Barcelona l ícgisirn 2f.l)<> 
flol. 169 v." , al fina! riel libro), 

(2) l l o v e r la publ icó por vez primera en su liib'ioteca de Escritores 
Hateares (T. 1. p. 355). equ ivocando la nacional idad de! autor. 

(3) Campaoet: Cronicói t rtiaíoríeertse, Pa lma . 1861. p. 170, 
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lo dia de la sua martirizada mort, segóos és fama publi
cada* ( ! J 

Jorge Lull, hijo de Ramón Luí!, nieto de Ramonet Lull, 
biznieto de Ramón Lull casado con Blanca Ballester, resul
ta tataranieto de Ramón Lull (número 5) hijo de Domingo 
Lull jurado en 1359, éste a su vez hijo del Beato Ramón 
Lull ( 2 > principio de la genealogía de los Lull de Mallorca. 

E) l a s c i t a s a l u s i v a s e n los c ó d i c e s l u l i a n o s . 

£1 laconismo desorientador que caracteriza a la primera 
época, anterior al siglo X V I , tiene ya sus excepciones antes 
de llegar a la época de publicidad - nos referimos al tema 
del martirio —. en algunos incunables de filiación luliana. 

Y as! ai final del libro D e intemeratae Virginis Mariae 
Concepta ab omni labe originali immuni (Sevilla, 1491) se 
lee—refiriéndose a Ramón Lull—: «qu i pro fidem catholicam 
lapidum ictibus occubuit apud Tunicem civitatem Agare 

norum».<3) 

E D Italia y en Inglaterra, pero, anteriormente, el hecho del 
martirio no era desconocido de los discípulos y de los admi
radores lulistas, según podremos comprobar. 

3. El códice Sorbelli 1.134 de la Biblioteca Nacional de 
Tarín. 

El R P . M . Batllori, S. J. ha publicado, no ha mucho, en 
Analecta Sacra Tarraconense iA) un interesante trabajo so
bre Els manuscrita d'autors catalans medievals serváis en 
la Biblioteca Torinesa, y a través de sus páginas nos frece 
el códice Sorbelli n.° 1 134, conteniendo, junto a otro tratado, 
el Líber de ascensu et descensu intellectus del Beato Ra
món Lull. Data del año 1413 fecha de la copia. En el folio 
31 v. se lee: «Explici t líber martyris Raymundi de ascensu 

(1) Custurcr: Disertaciones históricas, etc, p. 20 T . 

(2) Según un Árbol Cienellogico. que posee Don José Lull en su 

archivo panlrular . 

(3) P . Pascual : Vida JetBeato Raamundo Lulio T II p. 254. 

(4) V o l , IX (1933) fase. 2 Estudis Histories <pp 253 273). 
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et descensu, scriptum per iratrem Guillelmum Amperat i . . .» 
La importancia que reviste la cita de Turili se deduce de un 
doble prenotando: o bien el copista puso la noticia por cuen 
ta propia, señal evidente de que el hecho del martirio no era 
desconocido en Italia a principios del siglo X V , o bien 
el copista siguió al pié de la letra el explicit de un ejemplar 
expatriado anterior, (del final del siglo X I V ) , y entonces la 
nota reviste tanto o mayor interés por la procedencia. 

2. El manuscrito 244 del «Corpus Christi College» de 
Oxford. 

Tiene también su importancia, para documentar la tradi
ción histórica del martirio de Ramón Lull, el manuscrito 244 
de la biblioteca inglesa del «Corpus Christi Col lege» de O x 
ford, titulado Antiquum Testamentum (en catalán y latín). 

Siguiendo su descripción bibliográfica < 0 entresacamos 
del recensor las siguientes notas: 

«Ht sic lìnitur prima partibus testamenti magni Rayrnun-
di l i t t e r a t t i 5 S i m í viri qui pro confesione et predicacione no-
minls Christi glorioso per saracenos meruit coronari mar 
tirio et sepulcrum eius est in insula Maioricarum, Deo gra¬ 
tias» (fol. 45. v , ' 1 ) . 

«Translatum fuit presens testamentum de lingua cathalo-
nica in latlnam anno gratie 1443 sexto junii per Lambertum 
apud London in prioratu Sancti l iar tholomei» (fol. 81). 

Sigue luego De quinta cssentia seu De Secretis Natura. 
Comienza en el folio 85. Acaba: « . . . e t consummatur finitur 
hic libellus quinte csscncie magni Rai/mundi martyris...». 

También cabe formular, en presencia de la cita oxtordia-
na, una doble pregunta: ¿puso el traductor la nota del marti
rio por cuenta propia (notorio el hecho en Inglaterra en 
aquella época) , o bien lo tomó de un viejo manuscrito cata
lán que tuvo delante para la versión latina del Antiquum 

Testamentum? 

(1) José M a i iat ista Roca : Cflfuîeçïl tle íes obres íulianes d'Oxford 

(Barce lona , 1916, pp. •45-47), 



H A C I A L A S P R U E B A S D E L M A Ü T I R I O O H R. L U L L 275 

(1) hciver: Biblioteca de Escritores liuieaies p 56? ( T I I ) , 

(¿) C'tisttircr: Disertaciones históricas, eu- , |vp. 14-15. 

Tratándose de un libro de alquimia, atribuido, como otros 

muchos, a Ramón Lull, la cita reviste un mayor interés, sien

do asi que para justificar la paternidad de la obra no se es

catimaron los títulos y los datos enaltecedores. 

I 'i L a l á p i d a s e p u l c r a l (1448) 

1. Época de la lápida. Autor de la miaña. 

La lápida del sepulcro del Beato Ramón Lull data de la 
misma época de la construcción de la capilla (1448), según 
viene especificado, documcntalmente, en muchos de los bió
grafos de Ramón Lull y en los historiadores del lulismo. 

Su autt r—para que se deduzca la autoridad del m i s m o -
fué el doctor en derecho canónico Francisco Ximenez, Canó
nigo y Vicar io General de Mallorca, en el pontificado del 
nbispo Gil Sánchez Muñoz, poeta latino celebrado y publicis
ta. Especializado —según Bover —en epitafios sepulcrales, ( , ) 

2. El texto alusivo de la lápida. 

La lápida del mausoleo conmemorativo del santo y del 
sabio, queda reducida a un Epitafio de los versos publica
dos por el P. Jaime Custurer U ) , y aducida en el Proceso 
de 1612. 

Luego que ha relatado la comunicación del apóstol con 
los sarracenos, añade: 

*Et feriunt lapide, sit vitae tertninvs Mi* 

G ) L a « I n f o r m a c i ó n » de l A r z o b i s p o d e T a r r a g o n a P e d r o d e 
C l a s q u e r t (1376) 

La denuncia del Inquisidor Fray Nicolás Fymerích, de la 
Orden de Predicadores, en 1372, al Papa Gregorio XI sobre 
la doctrina del Maestro Ramón Lull. que tan en boga anda
ba por aquel entonces en todo el reino de Aragón, motivó 
una actuación pontificia inmediata. Y de aquí una serle de 
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letras pontificias del referirlo Pontífice relativas a nuestro 
Beato; las cuales actuaciones que constan documentalmen¬ 
te, nunca nadie osó desmentirlas. Una sola, pero, la céle
bre y llamada falsa bula de 1376 se ha puesto en tela de 
juicio por parte de ¡os lulistas. 

De las expresadas actuaciones de Gregorio XI se deducen 
a) el hecho de la denuncia inquisitorial; b) la fecha de la 
misma denuncia. 

A consecuencia de la denuncia inquisitorial aparece la 
primera actuación del Papa Gregorio X I acerca del litigio lu 
liano; Letras Apostólicas de Gregorio XI Nuper Dilecto Filio 
Nicolao Eytnerico .. «Apud Pontem Sorgiae Aveníonensis 
Diócesis nonis Junii anno secundo», dirigidas a Pedro de 
Clasquerí Arzobispo de Tarragona para que informe «diligen-
ter circa libros in vulgari catalanico a Raymundo Lulio cive 
Majoricensi scriptos». Corresponden al año 1373 

Esa Bula de Gregorio XI llamada Bula del año II , publi 
cada por E. t irahit en su obra: El Inquisidor Fray Nicolás 
Eymerich (Gerona 1878). ( í ) la vtó Arce de Herrera «extrac
to ex 2." volurnine regístrorum Gregorio XI anni 2," fol. 13H, 
como anota el P. Pedro Blanco agustino en su libro: La apo

logía del Doctor Dimos de Miguel l3>. 

También fechada en Aviñón, «Datum Avinione kalendis 
Januari anno secundo {I enero 1373)» Gregorio XI encarga al 
Arzobispo y a Fray Evmerich el examen de las obras de Fray 
Ramón de Tarregíi, O P . <*> 

Contestando a la letra apostólica anteriormente anotada, 
nos hallamo con la célebre Información del Arzobispo de 

Tarragona Pedro de Clasquerí, dirigida al Papa Gregorio XI 

! l ) Dr . Joaquín Carreras Ar lau (Cfr . Mis te t iònici Luì liana pp 

172 173. 

(2) Lugar c i t ado , p . 110. Reproducida en Documents per Vhistoria 

de la cultura Cataluña mig-eval ( T . I . p. 243). 

(3) Madrid , 1916. p 31 

(4) Cfr en Miscellùnia Lui liana (Barce lona , 1935) el irabajo ¡leí 

P . M a n i n de Barce lona . O . M . C a p . , pp 327 329. 
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«Apostólicas tuae Sanctitatis Litteros . . » que acaba: «Da 
tum Tarraconae, día 15 Septembris, atino salutls 1373». 

Comienza el Arzobispo Clasquerí, por manifestar que, 
delante de él y del Inquisidor fray Nicolás Eymerich, se han 
reunido muchos teólogos y juristas para examinar las obras 
de Ramón Lull, ciudadano mallorquín, de las cuales se han 
hallado más de veinte; y que después de un previo y escrupu
loso examen en ninguna de ellas se insertan errores contra la 
fé católica: «nullus tamen exí l l i s , quorum numerus hucus-
que ad viginti pervenit. et ultra, errorem in fide aliquem re-
portus fuit continere». Acaba diciendo que su dictamen era 
no tratar más de esa causa y dejar el culto y doctrina de 
Ramón Lull en el estado y posesión que tenia por aquel 
entonces: « P o r r o nihil ego, Santissime Pater, in causa ísta, 
sive quod scolam, sive quod cultum, pro vel contra de meo 
poneré possum, aut vo ló : sed in ómnibus et per omnia eam 
in obtentls ac possessis relinquens, dependeo a supremo tuae 
Sanctitatis judicio, cui quam reverenter obtemperabo». 

Esta Información aparece puhlicada por vez primera en la 
obra del P . Antonio Raymundo Pascual monge del Cister: 
Vindiciec Lulianee (Aviñón, 1778), según copia autorizada 
y que remitió desde Roma Fr. Joaquín Bonet, Vice Procura
dor General de los Frailes Menores, sacada del archivo de 
la Curia Ultra Montana, existente en el convento de Araceli 
en Roma; con fecha 4 de Mayo de 1768, Actualmente falta 
el original por la quema total del archivo en el siglo pasado. 

Se deduce la existencia de este documento y su autenci-
dad por otras razones, según veremos (Véase A p é n d i c e ) . 

La Información del Arzobispo Pedro de Clasquerí puede 
considerarse como una de las pruebas documentales a favor 
del martirio de Ramón Lull. 

Pedro de Clasquerí era catalán probablemente natural de 
Barcelona, de donde fué canónigo. Contemporáneo de Lull 
y coterráneo con los de Lull (familia barcelonesa) pudo muy 
bien conocerle o por lo menos tener datos biográficos vera
ces y de transmisión muy próxima. Así, pues, habiendo 
muerto Ramón Lull en 1316 y el estar datada la Información 
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en 1375, medía un espacio de 59 años a través de ios cuales es 
cuando se desarrolla en Mallorca y en los dominios de Ara
gón el doble homenaje de los lulistas hacia el Maestro el 
culto inmemorial tributado al santo tal cual va anejo el he
cho del martirio) y el ferviente proselitismo de escuela. 

\ll hecho del martirio no podía pasar desapercibido en la 
Información del arzobispo de Tarragona don Pedro de Clas-
querí. He aquí, entre otros ejemplos: 

a) A l relatar los datos biográficos de Ramón Lull: 

« Q u e o m n i ú demum sacro per Bugiensis Numidiae 

Barbaros Martirio toronatus fmaliter consecravit.» 

h) Al relatar su defensa en pro del misterio de la Inmacu
lada Concepción: « . . . pos / Divum Anselmum magistraliter, 

primas, et ínter Christi Martyrcs unicus Raymundus ipse 

...tam viriliter propugnavit... e /c .» 

c ) « . . . a c relíquum suae poenitentis vitae cum fama 
óptima, et demum martyrio, e t c .» 

d) «Sed presertim ubi a parte subjecti Iocum pabeat 
vitae Sanctitas, ipsaque Martyrio cumúlala, e tc .» 

e) « / d e o quoque jum defunctus, Cuiti¡ni et Scholam, ut 
Christi Martyr, ac Doctor iiluniinatus, quotidicnis plañe 

incrementis, praecipue apud conterráneos cbtinvit, etc.» 

N o satisfizo esta Información ni a Eymerich ni a la auto
ridad pontificia de Gregorio XI . Y como hace observar el 
Dr. Carreras Artau, ( " la perplejidad del Arzobispo de Tarra
gona, que no quería ofender al partido nacional (incondicio
nal a l a causa Juliana), mot ivó en 1376 una segunda letra 
apostólica a la Provincia Metropolitana de Tarragona, pi
diendo informes sobre la doctrina de Ramón LulI y la doctri
na de Ramón de Tárrega el neófito. 

En ese documento se anotan las Informaciones del Arzo
bispo Clasquerí contestando a las letras apostólicas de Gre
gorio XI: «Relationem vero utramque seu ambas informatio-
ríes circa Ra\mundum Lull Majuricen. tales omnino esst 

(1) Miscel tanta Luhtiana ¡Una aportacw a la historia deis arigei .t 

doctrináis tfe l'aniílul-lisme) 
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lnvenerunt, quod ingente la íllum lnquisitore, ac vicissim 
defeadeat illum Archlepiscopo, debeant ulteriores adhuc 
diligenter fieri... e tc .» <" 

Este documento ha sido llamado la Bula de Gregorio X I . 
del año V I . La publicó igualmente el P. Pascual, con igual 
procedencia. La vio también Arce de I terrera en Roma ( 1 5 9 5 ) 

donde murió. m 

En ella aparece un fragmento alusivo al martirio en cues
tión: 

« . . .Raijrntindus item, ut praefacta Archiepiscopi Ta-

rraconen, ínformatio continet, eam dispositionem habet. 
unde verificatis verificandís valeat ab eadem Sede ali

onando inter Sánelos Christi Martyres referri.» 

D I S E R T A C I Ó N 4 . ° 

Algunos testimonio! relativos a lo tradición del martirio de 
Ramón Lull, en África. 

El benemérito Cardenal Lavigerie, Metropolitano de Arge
lia, en su notable obra Los Santos de África, dedica selectas 
páginas a nuestro insigne Beato Ramón Lull. 

¿Porqué razones incluir a Ramón Lull en este libro? P o r 
la circunstancia de haber recibido en aquellas tierras glor io
so martirio en defensa de Jesucristo. 

Se apoya el autor en la tradición africano-lulística del 
martirio, lo que explica el registro de otros testimonios aná
logos, y que siguen inmediatamente. 

A ) T e s t i m o n i o f o l k l ó r i c o c o n s i g n a d o p o r el D r B e n n a s s a r 

C a n ó n i g o . 

El docto lulista mallorquín Dr. Bennassar: en su Res

cripto ( J ; , al describir la escena del martirio de Ramón Lull, 

(1) P . P a s c u a l : Vimlicític Luliaoae T. 1 . pp 40.1-4111) 

( 2 ) P . P e d r o b l a n c o , O . S. A : La Apología del Dr. Dimos de 

Migue!, p 31 

,3: liescripium ( P a l m a . 16NS) Edición rara. 
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añade: «que le dijeron hombres fidedignos que en aquel te
rreno donde fué apedreado Raymundo no nacen árboles 
ni hierbas, como se desdeñe aquella tierra, que dio un gran
de fruto para el cielo, de servir de algún provecho a aquellos 
bárbaros hombre í» 

B ) T e s t i m o n i o h t s t ó r i c o - i o l k l ó r i c o c o n s i g n a d o p o r el P A n t o 

n i » R a y m u n d o P a s c u a l , c i s t e r c t e n s e . 

El sabio lulista P. Pascual, en la Vida del Beato Ray

mundo Lulio, presenta un testimonio ex auditu concernien
te a la tradición africano-luliana del martirio «Hablé una vez 
con un moro esclavo en Mallorca (siglo X V I I I ) , que era un 
hombre de mucha razón, y en poco tiempo hablaba muy claro 
mallorquín, quien me dijo que en Bujía se conserva la tradi
ción de haber apedreado un santo mallorquín, y que aún 
existe la cárcel donde lo tuvieron preso, como que también 
señalan el lugar donde fué apedreado» ( J 1 , 

C ) Et t e s t i m o n i o d e u n M i s i o n e r o . 

Se leen en el B O Í . I . I : I i DE K A S Ü C I E T A T A R Q U E O L Ó G I C A L U C I A N A 

(volumen correspondiente al año 1890) los Recuerdos de 

Ramón Lull en Bugía contados por un Misionero ( C P . , así 
firma) quién en su jornada a ultramar hizo escala en la ciudad 
africana, por encargo de sus amigos de Mallorca. 

Los datos que recoge en su crónica, algo rápida, coinci 
den con los del testimonio ex auditu aducido por el cister-
ciense P . Pascual: saberse el lugar donde estuvo preso, y de 
ducir (por la proximidad al mar del túnel donde se retiró 
o se refugiaba) el lugar de ta segunda y definitiva lapidación. 

D ) El t e s t i m o n i o de l A r c h i d u q u e L u i s S a l v a d o r d e A u s t r i a 

El célebre Archiduque Luís Salvador de Austria, llamado 
(por el vulgo) en Mallorca, el Archiduque de Miramar, por 
haber adquirido y restaurado los deliciosos parages de Üeyá 

(1) T o m á n d o l o P . Pascual: Vida de l B e a t o Raymundo Lulio, 

( T . I I . , p 239) 

(2) P , Pascua) : Id., pp 239 - 240. 
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y Valldemosa, testimonios de las primeras actuaciones de 
Ramon Lu M en orden a su apostolado misional, en su libro 
Lo que sé de Miramar (1911. edición mallorquína), escribe 
unos datos muy interesantes: «Volguent celebrar el sisé cen
tenari de sa fundació de Miramar, vaig pensaren aixecar hi 
una capelleta amb s estatua des fundado... i al col.locà sa pri
mera pedra de sa futura rotonda n'hi posarem dues: una 
duita de Bugia, aon i>a esser martiritzat es gran mallor
quín una altra de Yerba Buena de San Francisco, s'actuai 
San Francisco (California), missió fundada per un francisca 
mallorquí, Fra Joan Serra (Fra Junípero) * t , J 

El Archiduque Luís Salvador en sus viajes científicos e 
históricos por el Mediterráneo, había visitado el puerto de 
Bujía, y como recuerdo de aquella su permanencia en la 
ciudad luliana, recogió, en tas evocadoras playas, la piedra 
reliquia, hoy piadosamente guardada en la rotonda del 
Beato (en Miramar de Mallorca) . 

E> El t e s t i m o n i o d e l a l c a l d e d e A r g e l M r . G a l l a n d 

Finalmente: poco antes de 1915, estuvo de viaje en Mallor
ca el culto alcalde de Argel Mr. Ga l l and-acompañado de 
una hija suya - con objeto de admirarlas bellezas naturales 
de la isla y visitar la tumba del que fué evangelizador de la 
antigua Mauritania; por quién manifestó una admiración 
profunda e Indudable simpatía. 

Durante su alcaldía en aquella ciudad (capital del Africa 
francesa), dedicó una lápida conmemorativa del mártir y 
de sus jornadas apostólicas, haciendo resaltar en ella de un 
modo especial el hecho y el lugar del martirio. 

N o tenemos préseme el texto de la leyenda o inscripción. 
La publicaron los diarios de Palma a raíz de la visita de Mr. 
Galland a la isla de Mallorca. 

LAUS l í l ' A ' l 

(1) Lugar c i l ado , p. 50. 
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A p é n d i c e 

Anotaciones relativas a la Información del Arzobispo de 
Tarragona Pedro de Clasquerf (1376). 

* ) A f a v o r d e la a u t e n t i c i d a d de l o r i g i n a l p e r d i d o e n lo q u e m a 

de l arc fa ivo d e A r a c e l i . 

1. a Que el arzGbispo Clasqueri intervino en los asuntos 
de Ramón Lull. Según se deduce de los Arxiepiscopolo-
gios tarraconenses de losé Blanch y José Valls (s. X V I I ) 
y Mariano Mari (s. X V I I I ) . y conforme anotan Morera en 
su Tarragana Cristiana y el canónigo Sancho Capde-
vil a en reciente monografía sobre la Catedral de Tarra
gona. 

2." Que según los modernos críticos del lulismo históri
co (e. g. Carreras Artau, Vinke) la literatura gregerianista 
F.ymericolulíana es auténtica; incluso, para algunos, la 
falsa Bula del Papa Gregorio XI que tanto repugna a los 
lulistas Según este criterio no puede quedar excluida la 
Información del arzobispo de Tarragona. 

b) A f a v o r d e u n p o s i t i v o v a l o r e n c a s o d e n o s e r a u t é n t i c a . 

i* Ser documento subrepticio, pero de la misma fecha; y 
entonces la cita del martirio tiene igual interés como si 
fuera intercalado en la letra pontificia auténtica. 

2," N o poder ser posterior a! año 141°, época en que se dio 
a Sentencia definí ti'ra sobre el lulismo a instancia dej 

rey de Aragón, cuando ya no había razonvs que inspira
ran un falso documento; que en aquellos lüririnos no era 
necesario; y de época en que se halla una tradición docu
mentada acerca del martirio. 
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c) V a l o r de la c a p i a p u b l i c a d a p a r el c i i t e r c l e n s e P . P a s c u a l e n 

s u o b r a ( V i n d l c i a e L u l . l i a n a t » <Avintn i 1778). 

Se deduce su valor: 

1. a De la autoridad del copista: P . Joaquín Bonet, Více-

Postulador General de la orden Franciscana. 

2." De la autoridad del editor P . Antonio Raymundo Pas
cual, Catedrático en ía Universidad Luliana del Reyno de 
Mallorca. 

3 ° De la aceptación del documento por todos los lulistas 
hasta el presente (especialmente los de más monta). Des
conocido, ciertamente, p o r algunos. 

4.° Del hecho de haberse quemado el archivo, y no ser la 
Información documento único o de los pocos perdidos. 

5." De la circunstancia de ser el martirio, junto con otros 
datos biográficos de R. Lull, cosas secundariasen la Infor
mación. En cuyo documento la tendencia era relevar la 
ortodoxia del Maestro. 

d) P a r a n g ó n e n t r e ta I n f o r m a c i ó n d e T a r r a g o n a y la t r a d i c i ó n 

d o c u m e n t a d a a l u s i v a a l m a r t i r i o d e R a m ó n L u l l . 

1.° La Información de Tarragona, sea del año 1376 o poste
rior (nunca posterior a 1419), revela el estado del culto y 
las razones del culto dudante el siglo X I V : culto no in
terrumpido, y la circunstancia del martirio anexa al culto 
según hemos demostrado en las Disertaciones ly II. 

2." A l comenzar el siglo X I V hallamos ya una tradición 
documentada acerca del martirio de Ramon Lull, e. g. 
el Oficio antiguo de Mallorca, la cita del Ms. de Turin 
(1413), la antigua iconografía a que alude el P . Pascual. 
¿Qué significa todo esto? ¿ N o traslucen estos documen
tos una tradición que arranca de la centuria anterior? 
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3 . a Estos datos, pues, confirman el primitivo relato de la 
Información de Tarragona, y muestran, bien a las cía-
ras, como desde 1376 a 1419 no había necesidad de re
dactar falsas informaciones, cuando hallamos desperdiga
das pruebas que las declaran innecesarias e inoportunas. 

F R A Y A N D R É S DE P A L M A DE M A L L O R C A , O . M . C A P 

Manresa, 6 de Junio ( O c t a v a de la Ascens ión) . 1935. 

E R R A T A . Algunas de" las notas del presente trabajo deben rectifi
carse en la siguiente forma: 

P á g . 253: la nota 10 corresponde ai párrafo 2° de la pág 254. 
» 255: * 2 » a la nota 1.* ь » » 256. 
» 256; » 1 debe ser la 2. : ' y la 2. a debe ser la 1." de la ра£. 257, 

en cuya última pág. deben correrse, por lau to , las 
notas 1, 2 y 3. 

» 257: » 4 debe Integrar la nota 1 de ia pág. 258. 
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Las destrucciones de monumentos y obje
tos religiosos y artísticos realizadas 

por los rojos en Mallorca e Ibiza 

N O T A K L K V A O A P O R L A C O M I S I Ó N 

P R O V I N C I A L D I : M O M ^ I I - A T C I S A I \ 

R K A L A C J A D K M I A Dh L A HISTORIA. 

Las destrucciones de monumentos y objetos religiosos y 
artísticos llevadas a cabo por los marxistas en las islas de 
Mallorca e Ibiza, adheridas con el mayor fervor y entusiasmo 
al Glor ioso Movimiento Nacional Salvador de España en 19 
de julio de 1936 por la decisión valiente del Comandante 
militar de Baleares el malogrado General Excmo. Sr. don 
Manuel Goded. pueden agruparse en la forma siguiente: 

I s la d e M a l l o r c a 

a) Destrucciones realizadas por el vandalismo popular 
desde el advenimiento de la República hasta la inicia
ción de la Revolución Nacional: 

Los primeros monumentos afectados fueron tas cruces de 
piedra erigidas a la entrada de las poblaciones o en el lindero 
de sus términos municipales, tanto en Palma como en las 
distintas villas y ciudades de la isla. La mayoría de estas 
cruces, de tipo bien conocido, presentan en Mallorca los 
caracteres del arte gótico en su último periodo o de los ini
cios del Renacimiento, y en su totalidad han sido ya conve
nientemente restauradas o sustituidas. 

Palma de Mallorca (Capital). —Cruz de piedra de la 
Puerta del Campo, no lejos del mar, junto a la muralla de 
Levante, obra sin importancia artística, de mediados del 
siglo X I X . Sobre su pedestal, más anciguo que la cruz, se ha 
construido otra, muy bella, siguiendo los modelos del siglo 
X V I , proyecto del arquitecto y C . de la Academia de Bellas 
Artes de San Fernando don Guillermo Forteza. ejecutado por 
el escultor don Miguel Sacanell. 
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Dentro del mismo término de Palma, la erigida cerca del 
antiguo Monasterio de Santa María de la Real, en el año 1723. 
Era tie gusto sencillo, sin imágenes, y ha sido repuesta jun
tando y sujetando sus fragmentos mediante tirantes de hierro. 

Iglesia de S^nta Fé. - El día 5 de Junio de 1936 fruto de 
unas manifestaciones y tumultos de carácter extremista, se 
intentó el incendio de la iglesia de Santa Fé, l aque repre 
senta en Palma lo más primitivo, levantaoa en el siglo XIII , 
antiguo oratorio y hoy parroquia de la Santísima Trinidad. 
El fuego alcanzó, solo en parte, el retablo de San Cristóbal, 
de escaso mérito artístico, pero, con el maderamen del inte
rior del templo y de su sacristía ardieron en ésta, además de 
los ornamentos sagrados y de papeles y libros parroquiales, 
algunas telas de asunto religioso y de valor incierto pertene
cientes al siglo XV11I 

Los incendiarios mutilaron además bárbaramente en la 
misma iglesia un crucifijo de altar en alabastro del siglo 
XVM; un Cristo de tamaño natural que había pertenecido al 
gremio de curtidores de aquel barrio (blanquers). preciosa 
talla del siglo X V I y una de las más notables que conocemos 
en Mallorca. Ambas imágenes, afortunadamente, podrán ser 
restauradas sin grandes dificultades. 

Iglesia de San Jaime. —La misma mañana fué también 
destrozado, en la parroquia de San )aime. el notable Cristo 
románico, de transición al gót ico, l lamado del «Santo Sepul
cro» a causa de su procedencia de aquella desaparecida 
iglesia, y que había pertenecido a la noble familia de los 
Moneada. La rareza de obras de esta época en Mallorca con
fiere a esta imagen excepcional importancia, habiéndose con
fiado su restauración a la discreción y pericia del escultor y 
profesor de la Escuela de Artes y Oficios don Miguel Arcas. 

Campos del Puerto - Fueron destruidas dos cruces de 
piedra de término, obra las dos del siglo X V I y una de las 
cuales ha podido ser reconstruida. La otra, cuyos fragmen
tos se remitieron para su conservación al Museo Provincial 
de Bellas Artes instalado en la Lonja de esta capital, ha 
sido sustituida por una nueva, cambiando con desventaja 
artística su emplazamiento. 

Sóller. — Eo lo alto del « C o ! 1 de Sól le r» , fué también rota 
y destruida la cruz de término que se levantaba cerca de la 
carretera, de la misma época que las anteriores, y que unía 
a su belleza un emplazamiento único. Fué también repuesta 
por aquel Ayuntamiento, habiendo recogido y salvado sus 
fragmentos los Sres. don Bartolomé Colom y don Jaime Col! 

Inca, Bújer, Pollensa y Calvíá.- En estas poblaciones 
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fueron derribadas igualmente, y repuestas después por sus 
respectivos Ayuntamientos, las cruces de término. 

b). Destrozos cometidos por las fuerzas rojas desembar
cadas en las cestas de Manacor el 16 de agosto de 
1936, hasta que fueron obligadas a abandonar la isla 
el 4 de Septiembre siguiente: 

Las destrucciones causadas en Por to Cristo, (término mu
nicipal de Manacor) donde tuvo lugar el desembarco de la 
columna Bayo, afectaron gravemente a la iglesia, modesta y 
moderna, de aquel caserío, que fué incendiada, y profanadas 
y destruidas sus Imágenes, y las realizadas en el lugar de 
Son Carrió, 1 término municipal de San Lorenzo Descar-
dasar) lamentables por todos conceptos, también en aquella 
iglesia, no afectaron a ningún monumento insigne por su 
antigüedad o por su mérito artístico. 

c). Destrozos producidos por los ataques aéreos de la 
aviación enemiga en los bombardeos (35) que ha 
padecido la isla. 

Los bombardeos aéreos del verano de 1936 causaron la 
rotura de todos los cristales, relativamente modernos, del 
gran rosetón central de la Catedral, que data del año 1690, 
que fueron sustituidos, inmediatamente de su destrucción, 
por otros que reproducen con exactitud los mismos colores. 

El bombardeo que tuvo lugar en la tarde del 7 de Octubre 
último, afectó gravemente al Convento de San Jerónimo, en 
cuyas ruinas perecieron sepultadas dos Religiosas. 

Dicho Convento víó explotar en su recinto dos bombas 
de 200 kilos, derrumbándose gran parte de sus edificaciones. 
Po r suerte no alcanzaron los efectos de su terrible explosión 
a la iglesia aneja del titular, obra del siglo X V , ni, por lo 
menos en forma grave, al pequeño claustro que sirve de ce
menterio a las Religiosas Jerónimas, obra del siglo X V I I , 
resultando milagrosamente intacta la cruz de piedra del 
siglo X V I que se alza en su centro, pero sí a la Sala Capitu
lar que data del siglo XV11 cuyas bóvedas de arista se hun
dieron por completo, y a los dormitorios superiores y 
otras dependencias venerables, sino por la eminencia de su 
valor artístico, por la antigüedad y austeridad sencilla de su 
carácter conventual 

Salváronse venturosamente bajo los escombros los her
mosos azulejos mallorquines del fóca lo y pavimento de la 
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Sala Capitular, como también, entre otras, una tabla llamen-
ca del siglo X V , la de más valor que encierra el referido 
Convento, aunque agrietada ligeramente por los efectos de la 
onda explosiva. 

I s la d e I b l z a 

a) Destrucciones llevadas a cabo antes del Glorioso Mo
vimiento Nacional. 

Ibizti (Capital). —En los primeros días de alcanzar el poder 
el l lamado Frente Popular, uuos cuantos vándalos penetraron 
de noche en el A juntamiento destrozando los cuadros ai 
óleo que integraban la Galería de Hijos Ilustres de aquella 
ciudad, arrojándolos seguidamente al mar desde la muralla 
inmediata. Entre ellos se perdieron algunos retratos de méri
to y en particular dos atribuidos a Esquível. 

b). Destrozos cometidos durante la ocupación de la isla 
de Ibiza por los rojos desde el fi de Agosto al 13 de 
Septiembre de 1936. 

Catedral — Los disparos de la artillería y las bombas de 
la aviación rojas abrieron brechas en la nave y en la techum
bre. Fueron profanadas por la orda marxista todas las imá
genes (tallas y lienzos). Restan, por fortuna, de las primeras, 
aunque con grave deterioro, una bella estatua de Nuestra 
Sra. del Posario, en alto relieve estofado, del siglo X V o co
mienzos del X V L y salváronse por comple tó las siguientes 
tablas góticas, de notable mérito de San Jaime, San Mateo, 
Santa Catalina y San Antonio , con otras dos de época aná
loga y mérito inferior, pero no faltas de interés, representan
do el Infierno, el Purgatorio y el Cielo y otra hermosa tabla, 
más moderna, de la Sagrada Familia. 

Fué destruido el templete del altar mayor, con la preciosa 
imagen de Santa María de las Nieves (titular de la Colegiata-
Catedral y Patrona de la Diócesis) obra del escultor Adrián 
Ferrán (1818) Del mismo eran las verjas del Coro, imitación 
de bronce, destrozadas igualmente. Malparados quedaron 
(con otros desperfectos del mismo Coro) varios magníficos 
libros de canto llano; deshecho el órgano, excelente, del fa
moso organero Cayetano Vilardebó; rasgados los ornamen
tos, algunos de señalado mérito, e incendiado o roto todo lo 
existente en la Sala Capitular: sillería, archivo del Cabildo 
(desde fines del siglo XVII I ) y los retratos al óleo de los 
Obispo de ibiza. 
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Robadas las alhajas, fueron recuperadas luego en su ma
yor parte, porque con la premura de su fuga, no llegaron los 
rojos a llevárselas del lugar donde las depositaron entre ellas 
una cruz gótica, con una reliquia del Lignum Crucis y la 
magnífica custodia de plata sobredorada, con esmaltes, de 
principios del siglo X V . con algún deterioro. Las alhajas no 
precisas para el culto (pendientes, sortijas y cordoncillos de 
oro , pertenecientes a la titular) fueron donadas por el Cabildo 
para el Movimiento Nacional. En todas las demás iglesias de 
la ciudad fueron igualmente robadas las alhajas 'cálices, co
pones, custodias etc.) algunas de las cuales fueron recupera
das luego. El destrozo de candelabros y lámparas fué asi
mismo general. 

El Archivo Capitular fué, con el asalto rojo, desbaratado 
completamente y trasladado luego. Afortunadamente y sin 
grandes pérdidas de fondos pudo ser recuperado. Por su 
gran importancia para la historia de la isla su destrucción 
hubiera sido lamentabilísima, habiendo sido destrozados los 
estuches de los pergaminos y papeles sueltos, los índices y 
ficheros. 

C o m o en otras iglesias de la ciudad, no dejaron de remo
verse los antiguos enterramientos, dando lugar al destrozo 
de la lápida sepulcral del Obispo Carrasco Hernando en el 
Presbiterio. 

Iglesia de las Monjas. —Destruidas o deterioradas todas 
las imágenes, de las cuales han sido restauradas las del 
altar mayor. Sobresalían por su mérito, entre las de talla, 
una Dolorosa y una Asumpta. Desapareció la hermosa custo
dia, que fué al parecer fundida en la hoguera levantada en el 
Seminario T o d o el mobiliario de la comunidad fué destro
zado. 

Iglesia del Patrocinio (Hospitalet) . - Destruidas por com
pleto todas sus imágenes, entre las cuales las del Santo Cris
to déla Sangre. Ecce-Homo y Santa Lucía, gozaban de gran 
devoción popular. 

Iglesia de Santo Domingo.—Fueron destruidas todas sus 
Imágenes, y únicamente resultaron deterioradas las de San 
Vicente Ferrer, una en el altar mayor y otra en el pulpito, 
igualmente fueron destrozados también el órgano y todos los 
ornamentos sagrados. Desaparecieron varios cuadros al óleo 
de mérito artístico: La Visitación de la Virgen. Nuestra Se
ñora del Rosario y Cristo en la Columna, los tres de gran 
tamaño y de los siglos X V I y X V I I . Fué quemada la venera
ble imagen del Cristo del Cementerio, de gran devoción en 
toda la Diócesis. 
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Iglesia del Templo o del Salvador. —Incendiada con todos 
sus ornamentos y derruida seguidamente. Entre las imáge
nes de talla allí veneradas (algunas muy devotas como el 
Crista de la Buena Muerte y Nuestra Señora del Buen Aire) , 
merecen especial mención por su notable realce artístico, un 
Crucifijo existente en la Sacristía v la Dolorosa con su Hijo 
difunto en brazos, igualmente de mucha devoción popular. 

Seminario. —Fué robada e incendiada su nutrida biblio
teca y destruido completamente su gabinete de Física y Quí
mica. 

Monumento al General Vara de Rey.—Para destinarlas 
en Barcelona a Industrias de guerra, fueron arrancadas del 
monumento nacional al general Vara de Rey, héroe del com
bate del Caney y natural de Ibiza (inaugurado por S. M . el 
Rey Alfonso XIII en 1904), las estatuas representativas de 
España y de la Fama juntamente con otros detalles orna¬ 
mentales, también de bronce. Quedó el grupo principal 
— dicho general, con un soldado —remate del monumento, 
no llegando a ser exportado por lo precipitado del reembar
que de los rojos. 

También para ser fundidas hablan sido desmontadas 
muchas campanas de las iglesias. 

Iglesias del campo de la Isla de Ibiza. —Salvado por for
tuna el maravilloso retablo, obra del siglo X V , de Nuestra 
Señora de fesús con algunas imágenes en ta iglesia del pue
blo de San Antonio Abad, y algún cáliz o copón Suelto, las 
hordas marxistas destruyeron por completo todos los orna
mentos de todas las iglesias que se levantan en la campiña 
de la isla: —12 en total — En algunas, como las de las villas de 
San Rafael y de Santa Eulalia, quemáronlo todo en el inte
rior de los templos ocasionando en los inmuebles desperfec
tos de gran consideración. N o figura en todo ello cosa algu
na que por su mérito artístico o arqueológico precise men
ción particular. 

I s la d « F u r m e n t e r a 

Fueron destruidas completamente todas las imágenes y 
demás ornamentos de las tres iglesias que tiene esta isla: 
parroquias de San Fernando y San Francisco Javier, e iglesia 
de Nuestra Señora del Pilar. 

Palma de Mallorca a 9 de Abril de 1938, 2." T . - E f Vocal 
Académico-Secretario. — Firmado: Juan Llabrés. — V . " B." — 
El Académico-Pres idente , -Fi rmado: Vicente Furió. 
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DOCUMENTOS 
Sobre i alquería de Coanegra 

1302 

V . Kalendas Decembria anno D o m i n i M ° C C C ° secundo. 

C u m content lo esset inter Ml ronum de P a l a c i o ex una parte et Gul l ler -
m u m de Tuff icel i a ex al te ra ra t ío ne redd It mi m exltuum et fructuum alqucrle 
de Caudanigra quos dictns Mironus emit ad certum teniDus a procuratore 
tpslus Gu l l l e rmi de Turr icel la , el domfnus Rex super hac mlssisset lltteras 
venerabil i D a l m a c l o de Garr igfa tenenti locum suum In Major ic is quod 
faceret sequestrar! et io sequestro poni apud al iqnos p robos virus et quod 
Interim Inquireret veri ta tem de predlctis ut In dieta llttera larglus conti* 
netur; Idem dlctus dominus locumtenens mandavl t dict ls M l r o n o et G u i 
l le rmo de T o r t i c e l i » quod offerant capitula sua ad probandum que probare 
Voluerint et productos testes suos super predlct is mandavl t . . . dfetam 
luterani domin i Reg i s hlc insert et poni ut sequitur. 

Jacobus Del gratia Rex Majorlcarum c o m e s RossIHonis et Ccr i tanle et 
dominus Mont ispesulani d i lec to suo Da lmac lo de Garr lga tenenti locum 
nostrum in Majoricis saluicm et d l l ecc lonem. A d nostri audienl iam nove
l l i l a pervenisse quod G . de Turr icel la injurlatur et inferi v io len t iam 
Mir de P a l a c i o i nce ro suo in redditlbus exitibus et fructibus alquerie de 
Caudanigra quos dlctus Mir enteral ed certuni tempus a procuratore dlctt 
G de Turricel la . occupando scil icet d ic tos reddltus et fructus contra 
voluntatem dlcti Mir indebi te et lnjuste. Linde mandamus v o b l s quatenus 
vlsls prcsentibus d lc ios reddltus et fructus sequestrati faefatis et pon i In 
sequestro apud al iqt ios probos vlros , et Interim adlscal is et inqulra t ls ve
ritatem ex qua causa dlctus G . de Turr icel la move tur et p rocedl t ad 
predicta, et vefi tate reperta de predictis Ulani nobis in scriptis mi ta t is 
sub vestri s ig i l l i munimine interclusam. Et Interim non permitat is nec 
sustineatls quod dlcti socer et gener litlfient ad luVicem pro predictis d o 
nee inde vobls nostrani scr ips t r lmus vnluntatem. Data Gercunde undéci
m o kalendas Novembr t s anno D o m i n i M ° C C C " secundo. 

I l l ) , kalendas Oecembi l s anno Domin i M " C C C ' 1 secundo cnmparuit 
Mironus de P a l a c i o ex una pprte et Gui l l e rmus de Turricella ex altera, et 
dlctus Mironus ol ' tu l i l capitula infrascripta-
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A d probaiiduui de Intei i l ione sua fac.il Mironus de Pa lac lo capltula 

sequential 

Itltendlt probare Mironus predictus quod Raymundus Corrut i cu

rator Gut l le rml de Tunic ella de manda to et assensu dlctl Guilt ermi de 

Turricel la adulti veiiditiit d ie to Ml rono de Pa lac io reddilus et espleta 

alquerie dlcti Gul l le r in l de Turricel la s i iam in va l le de Caudanigra anui 

p rox imo preterit i quo computabatur anno D o m i n i M ° C C C ° pr imo, precio 

vigintl librarum regalium Maior icarum- —Non credit dictus G . ut ponltu* 

I tem quod aucto i i ta le et ra l ione vendi t lonis predicte dictus Mironus 

post dictam vendl t ionem tentili et possedlt vel quasi, ve] alius pro en, al-

queriam predieta m es tltulo prefaii vendi l ionis, - N o n credit ut poni tur. 

I tem In te ri t! It prohare quod dictus Mironus tenendo et possedendo vel 

quasi dictam alquer iam vel alius pro co ut est dic tum, fuit turbalus l o 

possessione predieta vel quasi per d ic ium G , de Turricel la, inirantein dic

tam possessionem vel quasi e! oceupan iem claves diete a lquer ie Uli qu-

pro dic to Ml rono ibi erai post dictani vendl t ionem sine Hceneia ei vol imi 

tate predict! Mlronl vel lliius qui dictam alquer iam tenebat vel possldebat 

v e ] quasi pro dictn M l r o n o — C r e d i t dfclus Gu l l l c imus quod Ipse Intravlt 

in possess ionem dicie alquerie In qua erai | am. et acceplt elaves alquerie 

de qua erat io possessione. Cetera non credit In quantum faclunt conira 

partem suam. 

I tem quod ante dictam vendi t tonem predlcti Teddltibus alchrrie pre

diete fueruut exposi t i venales et dlstractl legi t ime per Civ i ta tem Major lca-

rum per publicum curri torem, et post dictam dlstraccionein fiterunt ven

diti predicto M l r o n o tamqoflm roga to per dictum curalorem et a l ios ut 

Ipsos emeret , set Ipsos emit ut su pert us est expresuin,— Credil quod frue 

tus diete alcherle fueruni expos i l l venales; cetera non credit in quantum 

facilini contra partem suam. 

hem intendi! probare quod de dlcltsxit. llbrls solvi t dictus Mironus 

legi t ime credi tor lb us dlctl G . novem li bras par um plus vel minus. — Decla 

rei dictus Mironus cui solvit ix . llbras ex quo (tempore? precepto?) ci 

post modum respondehit predic to capf lu lo . 

Item quod stai im post turbationem predicte possessionis factam d ie to 

M l r o n o per dictum G . dictus G . de Turr icel la vendidl t expletum ol lvar i i 

predicte ali berle G u l l l e r m o de Berga precio mille qoar lanorum olei . et 

vimini et ßarrofas G . de V a y l m a n y a qui tunc erat In dicta alcherla pro die-

to M l r o n o precio L. sol idor urn. —Credit quod vendici! t enpletum oil vari s et 

vini et garroffarum alcherie sue, celerà non credit In quantum faeiunt 

contra partem suam. 

I tem quod d ient i Mironus est in possessione vel quasi diete a lcber le 

expletoruin eiusdem ei full a tempore diete vendi t ioni* citra,— N o n credit 

ut ponti or. 

S a l v o jure ini pertinenti urti respundet G de Turrfcella predict!* eapt 

lulls ut in line cuiusltbet eontineti ir , et obtull t posi t lones sequent**-

http://fac.il


S o № K L ' A L Q U E R I A ) )F . C O À N E O R A 293 

Ad « l ldendum intent lonem alterlus partis et ad hnstendendum quod 

G de Turricel la sit tri possessione vel quasi p rcdk te alcherie et fructuum 

et proventum ejusdem Johannes Lombard i procurator predfctu» facit se-

quentes posi t iones: 

Pon i t dictus Johannes quod predicta alcheria fuit parentum dlcti 

G ,d i t emi ! de Turricel la et dlctl parentes legaverunt earn in suo testamento 

dlc to G u l l l e r m o de Turr icel ìa . 

Item ponit quod post mor tem dictorum parentum sunrum dictus 

G . de Turricel la vel alius pro ipso Intravit In possess ionem diete alcherie 

episdem et lpsam tenuit et possedlt et fructus et proventus eiusdem per

cepii usque quo h i t in Ca ta lon iam quando fuit factus exul et etiam usque 

nunc temili et possedlt et aduc earn tenet et poss idet . 

I tem ponit quod quando dictus G . de Turr ice l la ivlt In Ca ta lon iam 

ratlone prediete eonstitu.lt procura torem suum dictum Ml ronum de Pala-

c lo super omnibus bntils suls regendls et gubernandls et rec lpiendis nomi 

ne Ipsius G . 

I tem ponit quod pnsl to sine prejudleio quod P.. Tor ron i curator dlct l 

Gu i l l e rml fedisse! a i iquam veuditloneni dlcto M l i o n o de fructlbus Istlua 

anni pro xx iibrls, q i o d non credit , dictus Mlronus cessavi t pon i In 

possessionem v = l quasi fructuum et proventuum Ipsius alcherie rat lone 

predicte vendl t ionis . si qua fuit. 

I tem ponit •[•!.-> 1 si allqua vendfelo fuit facta d lc to M l r o n o de dictls 

fructlbus. quod non credit, dictus G fuit lesus et e t iam deceptus tu dieta 

venrliclone ultra d lmld l am justi precl l . 

Itein ponit quod in dieta alcheria recfpluntur quol ibe l anno x x x l | . 

quarterie biadi Inter ordeum et frumentum et Ixxx so l idos censualcs. 

I tem ponit quod xxxi j quarterie biadi Inter ordeum et frumentum 

valent quolibet anno comuni ex t lmat lone viij II bras KY] so l idos ad rat io-

uem vil i , so l idos pro quarteria frumenti et trium sol idum pro quarteria 

o rde l . 

Item ponit quod la ' io ra t io diete alcherie et pani et vini valet quol ibet 

anno deductis expensis decern llhras et plus, et si hoc negaverlt alla parte 

In te r rogueur descensive de lil>ra in llbram usque ad C . so l idos . 

I tem ponit qi lod In dieta alcheria coll iguntur quol ibe t anno , uno anno 

computa to cum al lo , quiugeuti quartani o l e l . 

Itern ponit q u n l anno preterito et etiam is to anno valnlt et valet 

adbuc quananus ole l contunder i j . sol et v l l j , den . et i l j . so l . minus 

I j . denar los . 

Et sic appare! pro predicto quod si apparerei a i iquam vend i t ionem 

esse factam dicto Mi rono de dletis fructlbus, quod non credit, dlcrns G . 

fuit lessus et deceptus In dieta vendi t lone , et sic petit se restituì aduersus 

dlctam vendi t ionem euin sit minor vlglnti v , ° annis et se dedec lp . rat lone 

diete vendlt ionis si qua fuit. quod non credit , cum esset deceptus ultra 

d lmldium justi prerfl . 

I tem ponit quod quando dictus f i . rediuit de Catha lon ia ad terrain is-

http://eonstitu.lt
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tarn et sunt bene ii i . menses elapsl et plus fult ad alquerlam suatn et e t lam 
vendld l t o l eum Istlus anni diete a lquer le p ro mil le quartanis olef. 

[ l em ponlt q u o d till m a j o r a l l » qui stabat in dlctam alquer lam tenebat 
^laues Ipslus a lquer le pro ipso O , de Turrlcelta et stahat et laborabat In 
dicta alqueria pro ips.i; et e t iam d ic tu» Ci. vendidi t d lc to majorali race¬ 
mos diete a lquer le istlus anni. 

I tem ponl t quod si dlctus Mlrouus receplt sitte co l leg l t vel alius pro 
ip so frumantum et o rdeum diete a lquerle , receplt ipsum injnste et sine 
causa cum non fuisset lnductus in possess ionem vel quasi dlctorum fruc-
tuum et p roven tuum predlcte a lquer le per d ic tum G vel a l inm nomine 
Ipalus rat ione alicujus vendlt lonls ve) a l laque alia ra t lone . 

I t em poni t quod si dlctus Mironus recepi i d l c tos fructus recepii ipsos 
t a m q u a m procurator dict l G u l l l e r m i . 

I tem ponlt q u o d quando dictus G fult in Ca tha lon la vendldlt d ic to 
M l r o n o de P a l a c i o e xpleta et fructus et proventus diete alquerle ad duos 
annos per 1. Ilbras. 

I tem ponit quod terminus d lc torum duor i im expletorum tuit perfeC 1 

i ! i In festo Na ta l i s D o m i n i p rox lme pre ter i to . 
I tem ponl t quod c o m p l e t i s dlctls duobus expletts dictus Mironus 

mlsslt l i t teras dlc to G a l l l e r m o in Ca tha lon ia q u o d Ipse seminaret et 
laboraret d lc tam alquerlam pro ipso G u l l l e r m o et compu ta re t expenses 
super eum quas faceret in dicta a lquer ia . 

I tem ponit quod dictus Mironus mlsit litteras dlc to G . sf volebat q u o d 
venderei fructus et proventus Istlus anni diete a lquerle , vel si volebat quod 
Ipse possit habere ipsos fructus et proventus pro xx. lltbrlas et dictus 
G . respondlt ea per l l t leras quod nolebat Ipsos vendere quia Ipse credehat 
hie esse In breui vel mlteret procura torem suum ad terrain Istam. 

I tem ponlt q u o d dictus G mlsit B n . Corrot t i de Turrfcella de Mont egri , 
no procura torem suum ad ter rani Istatn bene est annus elapsus pro venden
d o et i m p i g n o r a n d o fructus et proventus diete alquerle istlus anni prop
ter magnani litdijjeiitiaiti pecunie quant dlctus G . babebat in Catha-
I onta. 

I tem ponlt quod dlctus G . mandault d lc to B n . C o r r o n l procuratori 
suo quod non venderei truetus et proventus d ie te a lquer le nisi Incontinenti 
so lvere tur sibi prec ium. 

I tem ponit quod si dictus tin. C o r r o n l (ecit aliquant vendi t ionem 
d lc to M l r o n o de dlct ls fructibus et provent ibus tstius anni, quod non 
credit , fecit earn propter hoc ut posset habere Incontinenti pecunlam. 

I tem ponit quod p o s i l o sine prejudit io quod dictus Bn, Cor ron l et 
Mtronus de P a l a c i o convenissero inter se de vendl t ione dlc torum fructuum 
et p roven tuum diete a lquerie , pro xx. libri?* et dictus Mironus no l l e ! sol 
vere Incont inent i dictas xx. libra* fult recessum a dicta vendlt ione et prop
ter hoc non fult factum Instrumentum de dicta vend l t ione nec foit missus 
diclus Mironus in possess ione vel quasi dlctorum friictuuin et proventuum 
diete alquerle 
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I tem ponlt q j o d propter hoc quia dictus Bn. Cor ron i procurator dicti 

G , non potult habere pecunlam incont inent i a d lc to M i r o n o habult vsn-

dere v. bove* dlcti G . qui eran': in dicta aiquerla propter indigentlam 

pecunie cum fuisset recessum a dicta vend l t lone . 

I tem ponlt quod dictus Mlronus tamquam procurator dlctf G volut i 

habere Instrumentum a R. Cor ron l curatori dlctl G . et a Bn . Cor ron i pro

curatore dtctl G . quod receperant dlctos v. boves nomine dlctl G . de 

Turrlcel la. 

I tem ponl t quod si dictus Mironus solvi t n o v e m llbras pro dlc to 

G , quod non credit, solvi t eas de ilHs L. llbris pro qulbus emit espleta 

dicte alquerle ad duos annus. 

I tem ponlt quod conventum fult inter dictum G . et dictum MIronum 

quando dictus G . vendldl t d lc tos fructus ad duos annus d ic to M i r o n o 

quod solvere i omnia debita que dictus G . debebat In terra ista. et si dictus 

Mlronus solveret ultra dictas L. Hbras computare t eas super decern quam 

debebat d lc to G . 

I tem ponit quod dictus Mlronus existens procurator dlcti G . ultra 

dictas L. llbras pro qulbus vendldit ei dictus G dlc tos fructus ad duos 

annos r e ; ep l t Ixxx. solldos a Jacobo de Terradls qui debebantur d ic to O . 

I tem vendfdlt dictus Mlronus unum b o v e m dlctl G . p ro L. sol idos 

quos habult et recepit dictus Ml ronus . 

Item ponit quod dictus Mironus existens procurator dlcti G . dirult 

duas d o m o s alquerie dioti G . et tegulas dtctarum d o m o r u m fecit portarl 

ad quendam raliallum dicti Mi ron i . que tegnle valebant xxv so l idos . 

Item fregit plures arbores in dicta aiquerla quas (s ic) facit portare ad 

reffallum Ipslu* Mironi , qui valebant comuni ex t lmal lone x l . solidos et 

plus. 

Et si dictum Mlronus solvi t dictas novem llbras ultra dictas I., llbras 

opon i t slbl compensa t ionem usque ad dlctam quant i ta tem. 

Sa lvo jure Impert lnentlum respondet Mironus de P a l a c l o predlctls 

posl t lonibus et non credit contenta In ipsts in quantum faclunt contra se. 

A R X . H I S T . M A L I . O R C A , Lib. de Suplicacions. 1302. ( fo l . 237-40). 

Très documents referents o Sineu 

I 

13 4 4 

S o b r e m a f p o r l e r s de la Casa reial 

Sexto kalendas Augusl l anno a nari vitate Domin i M . C C C . xllHj. 

De nos Arnau Darli 1 etc. al ama . l o hal le de Slneu saluts e t l l lect lo. 
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I í avem entes que per en Mathen Aymer lch se son dttes algunes páranles 
qui son mal ditas e dignes de r ep rehendo , so es en la plassa davant la car
nicería de Sisneu. en presencia de m o l l e e persones, les quals paraules son 
en sustancia que afermava que c o m en lo contraete del mat r imoni quls 
feu entre! rey qui io e la honrada dona Cons ianca lilla del senyor rey 
N a m í o s , de bona memoria , pare del mol alt e poderos princep e senyor 
rey nostre, foa feta carta de convinensa quel primer enfjenrat qui nasques 
del dir matr imoni succehls en aquest regne e Ierres de Rosse lo e de Cerda-
п у a, e a i l que lo proces qui es fet con tra lo dit re у qui fo no devia preiu-
dicar al primer engenrat: per queus dehlm cos manam que. vistes les 
presente, reebnts plena enformacló sobre les dltes coses, a la qua) volein 

que sia present lo honrat e diserei en Gu l l l em Mique l l , cons t l l e r del dit 

senyor rey e avoca i lìscal, e compl ida la dita inforniselo tremeiets lena 

sots vostre segeli enclosa. Dat , vi sopra . 

AHX1U MIST . М А Ы . О И С Л Lletrcs Comunes de 1344, Tol 25. v u 

II 

P e r l ' o b r a d e l ' e sg lés ia 

1388 

Ни Francesch Gagsrr lga ete al amai bal le de Sisneu o a son lochtinent 
saluta e di tecelo Lai tra dia ab letra nostra data e ti Mal lorqucs a xiij . dles 
de Juny any deval l scrit vos manam a Instancia den A m b o n i Vguet pica-
pedres del vostre batliu que sots pena de L, Irs. al fiscb reyal ap lkf idores 
II fahessets pagar per los jurats e nhres de la sgleya de Sisneu cent Irs о 
tot so e quant atrobariets que 11 fos degut per raho de la obra de la dita 
sgleya segone capitola daquen fets entre los dlts juráis e obrers E lai peti 
de la dita nostra lelra vos hajats respost que instati! lo dit A m b o n i liavicts 
Istats Nan tho id Barher e en G . Calaffel jurats de vostra parroquia, los 
quals Int imada per vos a ells la dita nostra letra, vos respongueren que 
ella e los altres jurats e companyons seus liavlen tenfiut consci per la dita 
ralio se íes aquí tali, e que havieu elets certs tatxadors hun deis cpials era 
en G . Gultard qui levors era en Cinta i e per so lo dit tali nos podía fer, 
segous que en la dita letra es pus l a rd i contengut. E ara per nart del dit 
Anthou l V g o e l sia denant nos proposat q u d s dits jurats ni tatxadors nos 
son curats fer lo dit tali ne pagar lo dit A m b o n i jassia lo dit G . Gui tard 
sia en vostre batliu ans lo menati per dlffugls e alcnigaments. Per tant es 
s t a t a nos supllcat qi :e so 1 re asso proveshlsseni de remey de justicia, 
e nos attesa la dita s u p l i c a d o justa a vos dehim e manam sots la dita 
pena que de present fassals niauament als dits turata que tota di lació 
foragltada donen e paguen a aquell Anthoul , tot NO que li deuen per la 
dita rahó, E si per fer la dita paga si ha a ter tali te a manament de pari 
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nostra als dits jurats e tatxadors que sots pena de L. lira, que no Isquen 
de la trlla de Sinon stro lo dit tali sia let e levât e hagen satlsfet al dit An-
thoni en so que H sera degut segoni ténor dels dits capitola Ed altra я к -
пега que a messlo lur nos hi trame treni un cap de guayte qui complessa 
nostres manamenta. D a d a en Mallorques a vi), dies de Setembre del 
any M C C C Ixxx. vuyt. 

A, H . M . , lAetres Comune», 

111 

S u h r e t r a b a l l a d e m o o e d e t 

1 ЛИ 8 

En Francescli Çagarrlgua canaller. conseller del senyor Rey e portant 
vcus de governador en lo Regne de Mallorques al amai en Jordi Partages 
notar! e scriva de la eort reyal de Siencu, salut e dileccló. A nostra audien-
Cla es pervengut que monede es estade atrobada en cert loch fora la clutat 
peralguns que aquella se ban approplada atuagadamcnt e (cnen eu preju-
dlci e dampnatjc del senyor Rey a qui pertany no considérants la pena 
que encorren cn tali coses posada, e menyspreants la punicló о correc-
clû del dit senyor. Per que a Instancia del honrat en Bererguer Lubet prò-

curador reyal vos comanam e manam de part del senyor Rey e per aucto-

ritat del offici que usam, que personatment anets per les parroquies fora la 

dita clutat en aqueil loch о lochs ou porets atrobar verltat de tes dites 
coses, e reebats piena lnqi.istció e informacló secreta de aquelles, la quai 
com acabada sera nos portais on s iramctets ab vostre segell sefieliada. 
Manants als bâties, saigs e altres officiais de les dites parroquies que sobre 
les dites coses vos donen tot conseil favor e ajuda que poran, car nos vos 
coiuanfttn sobre aquelles plenantent nostres veus a b la présent. Data Ma-
jorkarum Mi" die octohris anno a nativitaie Domini M " C C X " Ixxx* 
octavo. 

A. I I . M . , Uetres Comunes. toi 130 т.* 

t E S T ANI st. А О of K. Aoui i .O 
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Documentos del Siglo XIX 

l 

Sobre la venta de bienes de la Corona. ISll 

K x e m o . Sr . 

P a s o a manos de V . \i ia relación adjunta de ios Edificios y fincas de 

la C o r o n a que hay en esta Isla no exceptuadas en el Rea l Decre to de 2 

de Abr i l , con expresión de las que se lian vend ido , las que deben venderse 

y las que aun no está decretada su venta por los mo t ivos que se expresan 

con l o que espero tendrá V . l í . ¡a noticia que desea en su oficio de 14 del 

corr iente. 

Dios guarde a V . E. muchos años. Pa lma 22 de A g o s t o 1811 — 

K x c m o . Sr - T i l o m a s de Escalada • K x c m o . Sr. Presidente y lunta Supe

rior de esta P rov inc ia . 

Re lac ión de los Edificios v fincas que bav en esta isla per ieneckntes a 

la C o r o n a no exceptuadas en la Real orden de 2 de Abr i l ú l t imo, con ex

presión de las que se han vendido vá y las que dehen venderse. 

P o r órdenes anteriores al Rl Decre to de 2 de Abr i l se 

vendió un A l m a c é n en la Parroquia de Sta. Cruz 

de esta Ciudad en dinero metál ico por . . . . 1476 L i 

V un huerto l l amado de los Capuchinos , s i to ¡unto a la 

Puerta ele Jesús por 233.1 I, 6 i fi en me tá l i co v 

11911 L en vales, total 3523 I. 6 & 8. 

Fín virtud del c i tado Decreto u> las Cor tes Genera les y extraordina

rias, se lian vendido las fincas s iguientes: 

Kl terreno l l amado de Trinidad en el té rmino de V a l i d e -

mosa con dos tercios en dinero y uno en vales rea

les por . . . 9500 I, 

Un huerto o r inconada junto a la torre de la P ó l v o r a de 

la Mura l la de esta P l aza por precio de 100(1 L en di

nero y 850 I. en vales reales total 1Ü50 I, 

Una Casa derruida en la villa de Manaeor por precio de 181 I, 

I T terreno l l amado el Cast i l lo de Sanlueri en Felantt*. 

dos tercios en metálico V o t ro en vates reales , ) 1101)0 I. 

ivi C a s t i l l o l l a m a d o de T e ñ i d l a s en la V i l l a de C o l i n i 

sa i d . Id . . . 6(MI 1. 

Kl Cas t i l lo de A l a r ó sito en dieba Vi l l a id . id . . . 1020 I . 

I lo A l m a c é n sito en P o r t o p i . id . id, . . . . . 1400 I, 

Un p e d a z o de terreno Inculto inmedia to al ( ' a s t i l l o de 

San Car los id Id 200 I. 
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A 11 ás se ha mandado vender el terreno junto al Cas t i l lo de Be l lve r y 
m i H o r n o rea) que hay en la villa de Sitien y no se han verificado los 
remates por falta de postores. 

S e está instruyendo el expediente de venta de varias porciones de 
tierras Mar ja lesde la Puebla , que no se habían dado en enfreusls por fal
ta de establecedores. 

O t r o Id. sohre venta del C a m i n o viejo de L luchmayor . 
O t r o id sobre venta de Casas sitas dentro el Cas t i l lo de Capdepera . 
O t r o sobre venta de algunos trastes en Santauy, 
O t r o sobre venta del Edif ic io que fué C o l e g i o de los Es Jesuítas de 

Pol lensa . 
El F l i ca l está pract icando las averiguaciones para saber si hay más 

fincas del Rey, y lo m i s m o hacen los subdelegados , para sol ici tar desde 
luego su venta. 

N O T A . — S e ha consul tado a la Super ior idad si la Casa Aduana y sus 
Almacenes , la Adminis t rac ión de Tabacos , sus Al macen es y Contadur ía 
de Rentas y la de Salinas, sus A lmacenes y los de R e t l l l l a s deven estar 
comprendidos en d icho Decre to , porque si se vendían con todas sus per
tinencias tendría el Rey que alquilar otras tanto para Aduana c o m o para 
A lmacenes de todos géneros estancados 

También se ha consul tado si los A lmacenes de Fort ificaciím. Hospi ta 
les y demás edificios militart s deben venderse, po r no estar exceptuados 
terminantemente en d icho Decre to — Pa lma 22 de A g o s t o de 1811.= 
T l i o m á s de esca lada . 

A R C H . P R O V I N C I A L , Papeles varios de J81Í. 

II 

Reparto gremial para el s u m í 
nistro del pan de munición. 

Atanent que la Junte Superior Prov inc ia l a enrarregat a los Major 
doma del G r e m i de Forners . que repartescan entre los Centrares pera 
traballar esta nit y poderse embarcardaniá a la tarde nou mil ra lc ións de 
pa de m u n i d o de pes cada pa culi que conté dos ratcions de 34 unses 
mal lorquines . P o r es to han mandad convoca r a Vts . paraque se a not 
per las que pot traballar asent el pa de bone cal idad, del referit pes y ben 
cuit. P a l m a y 14 A b r i l 1812 



300 В. S. A . L. 

Han convlngut los Confreres 
ml;.liens a r." de 3 & 4 la ratclo 

Sebastiá P o u , Horn del Mercal 600 retcions 

Pere Canals . Forn de ca D . Sales 2 0 0 » 

Arnau L i a d o , Forn den Flasquei 600 » 

Mique l Alana . Forn de les Mongetes 600 » 

Jaume Calafel l , Forn de la Lhmgete 300 » 

Lluts Martí , Forn den Pa r ro , 100 » 

V l c e n s R o i g , Forn del G u l x . 4 0 0 » 

Josep L lompar t , Horn del S ind ica l 800 * 

Ignasl Barce ló , Forn dels set Can tons . . . . . 450 * 

Pere Po l l t , Forn del Cr i s to . . . . . . . 600 » 

Joan Rut lan , F rn de le Barreteria . . . . 400 • 

Chrlstófol Quetg las , Forn de la Gerrer la .100 * 

Gergor l V lcens . Forn del Estudl Genera l . . . . 400 » 

Juan Ge leber t . Forn de les Liebres 400 » 

Agust í L i a d o , Forn de Sta. Clara 600 » 

A n l o n l Muntaner , Forn de la Creu 600 » 

lusep Pusalges, Forn del auriiudl 600 » 

Vlcens Esplnac, Forn deis apuntadors 800 » 

Juan A l e ñ a , Forn de la Pau 1 0 0 

Jusep Prats , Forn den V i l a n o v a . 1 0 0 » 

T o t a l 8.950 ratclon 

I X ' m , i a la tarde de las 4 a 5 hores se podrán entregar dltes r e t c i o n s , = 

P a l m a y abril 14 de 1812 

А д е н . P R O V I N C I A L , Documentos varios, n.° 41. 

III 

Para evitar que los barcos tomen lastre del Jonquet 

Ayuntamien to Cons t i tuc ional de P a l m a = A fin de evitar ios perjuicios 
que podrían ocasionarse si los buques siguiesen por inris t i empo proveyén
dose de lastre de debajo los M o l i n o s del Arrabal de Sta. Cata l ina , por el 
Inminente pel igro en que se hallan algunos de desplomarse , ha resuel lo 
este Cuerpo oficiar que se sirva disponer no se saque de hov en adelante 
más lastre del ci tado punto, nl de los Inmedia tos al de esta Capi ta l , en 
atención a que pueden e jecu ta r lo en los occidenta les a la Pradeia con lo 
que no se acarrea perjuicio alguno. Dios guarde а V . muchos a ñ o s . = P a l -

m i 12 de marzo 1821 = A n t o n l o O l l v e r y Nada l , Ba r to lomé S o c i a s = P o r el 

Secretar io , Ped ro Pa lou oficial 1 ° = Sr. D . Marluno de Julián, Capitán de 

este P u e r t o . 

A R C H . M U N I C I P A L P A L M A . Leg. H54. Kxp. 6 0 7 9 . 

J U A N M U N T A N E R . 
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Buia de Benet XIII incorporarli la Parroquia de Santa Creu 
a la Cartoixa de Jesus de Natzaref de Valldemossa. 

1491 

Benedlctus t ìpiscopus Serv i i» Servorum 
Del ad perpetuai», rei memorlaf i i . 

Apos to l i ce sedls elrcunspecta benigii i ;as circa ea que ecclessiarum et 

monas te r lo run a ; personarum ecclesslastìcarun In eis presertim sub regu

lar! habitu vlrtutum D o m i n o lam ulani inni mil i ta tes et c o m o d a resplclunt 

se 11 be nter exhlbet pro pit lam et benignant. Exhlbl ta sequldem Nobis pro 

parte d l lec torum fllloruni Petr i de P o d i o t o , Pr lor l s , el conventus M o n a s 

teri! slue domus jesu Nazaren i , o r d i n i » Cartu«densiu;n, Maior lcens ls 

d ioces is . per Pr lo rem soliti giiherunri, petl t io cont inebat : quod licet caris 

si in tis in Christ o f (litis n o i ter Mar l ! mis, R e x , A r a g o n u m 11 I us tris, quoddam 

reglum palatlum In parrochla Va l ' l l s de Muca d i t e diocesis cons l l tu tum, 

ad opus dtcli monaster i ! In quo P r io r et duodec lm monachi ad dfvlnum 

offlclum peragendum et alti ordinat i valeant perpetuo vlrtutum d o m i n o 

famularl deputaverl t Inibì , tamen ultra multa opera jam facta, ecclessia 

et plures officine dlc to monaster lo necessarie restant adhuc faclende ad 

qiiarum fabrlcam et dictorurn Prioria et frairtim ac a l lo rum secundum 

statuta dlctl o rd in i» Ibidem necessarlorum sttstentalfonem, fructus. Teddl-

tus et proventus, jura et obvent lones ac emolumenta . lam per dictum 

Regem quam alias ex devo t ione i ionul lorum Chr l s i i fldelium pro dote 

ipslus monaster i ! asslgnata, non suppctunt facuitates. Quarc pro parie 

P r l o r i i et conventus predlc torum N o b i s ftilt humll i ter suppllcatum ut al

teram ex parrochlallbus ecclessiis Sancte Crucis Maior i rens i s et de L u c o -

maior l diete diocessls eidem monas t e i l o perpetuo incor] iora te , annectere 

et unire de bctilgnitate apos to l i ca dignaremnr. N o s Igltur cuplentes neces-

sltatibua dictorurn P r lo r l s et conventus de alicuius «uhvent lonis auxi l io 

providere . hujusmodi suppl leai lonibus Inclinati , uecnon c o n s i d e r a t o n e 

dlctl Regis super qulbus e t iam vcnerabil js frater nos t t r l .udovicus eplsco-

pus et dilecti fìlli jurat!, et inaguum cunsll ium majoricense N o b i s super 

hoc butnllttet supplicarunt uuam tx parrochial ibus ecclessiis supradictis 

quam pr imo vacare contfgerit , sin P t l o r et conventus prefati duxerint 

e l lgendam. cum omnibus jtiribus et per i inenci ls suls eisdeni monaster i la , 

auctorltate apos to l ica , in perpetuimi iucorporanuts , « t r . t e i i n u s et on i -

mus, ita quod cedente vel decedente Rectore hujusmodi parrochial is eccle

sie qui nunc est, aut Ulani alias q u o m o d o l i b e ! ditti mittente llceat elsdem 

Pr io r i et uonventut per se vel p rocura lorem suum ecclesiarunique et per-

tlnentiarum predlc torum et iam si ipsius rector coster aut alk una ex vene-

rabìlibus fratrlbus nostris Sancte R o m a n e Ecclesie Cardi natii 'us, fan Hia-

rls aut sedis apos to l ice capel lanus seu officialis et propterea vel alias 
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hujosmodl parrochlal ts ecclessta dlsposi t ioni apos to l ic t Inerii generallter 

vel special l ier reservala, co rpo ra l em possesslonem auctorf la ie propria 

apprehendere , fruetusque rcddltus et provei i lus jura et obvent loues et 

emi>lumenta Ipsius recipere, ac In suos et d i t t i Monaster i ! usus con ver ter e, 

iibete et l icite d ioces im loci et cutuscumquc alterlns l icentla min ime 

requisita reservata tainen per Ep l scopum Maior icensem prò tempore 

exlstcntem de ipsius ecclesie (ructibus. reddittbus, proventibus bnjusmo 

di prò perpetuo vicario in eadem ecclessla iust l tuendo. a loci Ord ina r io , 

per P i l o r e m et fratres dictl monasteri qui prò tempore tuerint presentan

d o , qui cura u ipMus eec esle gcrat, congrua por t ione de qua idem vlca-

rlus congrue valeat susteniarl. jura episcopal ìa so lve te et alia siili l.,cum-

bentta onera supportare non obsiantìbus consl i lu t ionlbus apostol ic i* ac 

aliis contrarils qoibnscu ntque. A ut si a l ìquis super provisionibus sibi 

faciendo de parrocblallbus ecclesils aut aliis beneficila ecelesiasi icls in 

l i l i s partibus speciales vel generalrs diete Sedis vel legatorum eius litieras 

Imperamur, etiam si per eas ad i i .h ib i l lone i i i , reservat iooem et decreluni 

vel alias quomodo l ibe t sit processi! quasquidem llltcras et processus ha-

bltos per easdem « d dietarri eceleslam volunius non estendi, r td nuUum 

per hoc ets quo ad assecutionem parroi li la li uni et des ia i um aut benefit io-

rum al lorum prejudicìurit generar! et qu ibus tumque privilegila et l ine i la 

apos lo l i c i s generali bus vel speciallbns quorumeumque te noni ni ex! stai' t 

per que presentlbus non expressa vel total i ler non inserta t f f ie ius earom 

Impedi t i valeat quomodol ibe t vel diiferrt et de quibus quorun que totts 

tenorlbus habetida stt in noslris Hiterts m e n i l o specialis. N o s enini exunc 

nutum decernimus ei mane si secus super falls s quoquam quavls auCtOl i* 

tate sei e n ter vel Ignorati ler cuutlgerit a l t e m p t a i i . N u l l i ergo ouitiino 

homlnum llceat hanc paginam nostre incorpora t lon l i , annexionls , cons-

tl tutlonls, et v o l u m a i i s in l r infere , vel ei ausu t e m e t t r l o contraire. Si qnls 

autem hoc a t tempiare presumpserlt , Indtgnatlonem omnipo ten l l s Dei et 

Bea torum Petr l et P a o l i A p o s t o l o r u m eius se nover i ! Inciirsurtun Dat, 

Av innon XI K a l . August i Pontif ìcatus nostri anno s e p t l m o - Johannes 

Muntadei P. D . V i c e Cancel la r ius . 

J U A N V I U I S À I . O M . P V H F . 

Orig. en poder del trcinscript r. 
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Unió de la parroquia de Santa Maria de Marratxf 
a la de Santa Maria del Carni. 

A l zel ardent del blsbe D . Antoni de Galiana devem l'in¬ 
teressant estatuí «Pastorale officium» mitjançant el qual de
clara oerpétuament incorporada la parroquia de Santa María 
de Marratxi a la seva veinada Santa María del Carni. I coni 
aquesta unió ha merescut deis historiadors opinions contra-
dictòries hem cregut síncerament ens pertocava acompanyar 
uns senzills comentarís aprofitant l'avinentesa que ens ofe-
reix la publicado de l'instrument episcopal. 

Segons l'estatut. i és un fetque hern de confessar, a 7 de 
setembre de 1369, a presencia deis venerables capitulars, 
convocáis en el palau episcooal a so de campana, lo discret 
en Jaume Monar, rector de Santa María del Carni, queda so-
lemnement anomenat rector de les dues parròquies novella-
ment unides. 

Ara, tota la qüestió es redueix a saber si l'estatut tengué 
la deguda eficacia. En tots els llibres de Cul.laccions que 
hem vist, ni una paraula hem trobat que fassa alusió al fet 
his 'oric de qué ens ocupam. En canvi. segons el curios 
«Ll ibre de Manresa», document que sempre hem qualificai de 
molt important, a l'inventari deis bens de la parroquia de 
Marratxi, el qui fa les denuncies és N'Ari toni Martí successor 
<l En Bernât Carros, tituláis, un i altre, rectors de la dita pa
rroquia. I per altre costat, per els bens de la de Santa Maria 
del Carni, presenta la cédula En Bernât Mota, successor 
d'En Pere Olçona, intitulais els dos clarissimament de Santa 
Maria del Carni. Tots ells regeixen i governen les sèves res
pectives parròquies entre els anys 1395 a 1405. 

Què havla passât? Suposam que meDtre visqué l'energie 
bisbe Galiana les dues parròquies, que tenien per igual la 
seva esglesiola a vorera de carni, a la distancia entre les 
mateixes d'un kilomètre i míg, tan semblants en Uinatges, 
devocions i costums, continuarien unides i agermenades, 

A la mort, Kquell bisbe viuda del seu pastor per llarg temps 
la Diòcesi mallorquína, ignoram, fins aquí, Io succeït Re-
clamarien de beli nou rector propi els feligresos de la parro
quia de Marratxi, descontents potser del petit servei que de 
la de Santa Maria del Carni els venia setmanalment? Interven-
drien les autoritats del Pariatge, a la jurisdiccirt del quai, 
civil i criminal, pertocava gairebé tot el terme de la vita de 
Marratxí? 
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Temps i temps haviem dedicai a l invest igacio per tal 
d acìarlr aquest puot boirós. i tot debades. A la fi, l'altre dia 
la providencia amorosa da Déu posa en les nostres mans, 
dos fols volanders, herencia preciosa de la nostra Historia, 
arrancats del seu Hoc 1 del seu llibre, amagats un ací i l'altre 
alla dins el d e «Col . l ac ions» de 1480 a 1486 estesos de mà no
tarial, e n díious, a l'hora segona de la nit del dia 9 d'octu-
bre d e 1477. L'un va foliat amb el n." 9, signât en el palau 
episcopal, 1 é s la col , lació de les dues parrôquies un ides en 
favor del prevere Bachiller en Arts i Sagrada Teología En 
Lluls de Casseder. L'altra és el procuratori que dit nou rec
tor fa estendre al prevere Antoni Bertrán, per tal que prengui 
possessori, en nom seu, de les dues parrôquies que de beli 
nou veim unídes, sota el govern d'un sol rector. 

Es digne iVesment i destudi el document d é l a col . lació, 
que també publicam, davant la por. no infundada, que un dia 
pugui perdrer-se definitivament éns dona el nom del rector 
antecessor en el govern de les dues parrôquies, i ens assenya 
la viaranys nous per continuar incansables l investigacio de 
tota la veritat, des de la constitució de lestatut fins a la se ' 
va derogacíó, en 1639. 

P e r últim, sabem de cert que a mijtan s. X V I les dues 
velles parrôquies que apareixen ja continuades una darre-
ra l'altra en la Bula d ianocene! IV de 1248 eren governa-
des de beli nou per rectors propis N o és estrany: la parro
quia de Santa Maria de Marratxi havia canviat de titular. 
Votada ara al gloriós Sant Marcai, començava una vida es
plendorosa: i endemés, les sèves terres i possessions, passa
des a mans de nous senyors, havien esdevengudes cultivades 
i riques. 

I 

De u n i o n e facta de ecclesia Sant te 

Marie de Camino recicsie >larrethino. 

Pas tora le of l ic i i im. suscepi ique reglmlnis cura, soll icitai ut ecclesia* 

et gentes adro pastori comissas , in i l l is precipue que divini culms aug 

m e numi et bonum reg imen animarum concernimi , paterna sol l lc i ludinr 

reformare proctiret, taliter quod subiectotum an ime , post presentís v i l e 

decursum. ad supernorum patriam facilius deducantur. 1 line est quod Nns 

Xiitiuiiiis. Dei et apostol ice sedia gracia, episcopus Maior icens i s . seduto c<> 

gîtantes et debita meditaciont- pensantes paupertatem parrochlal ls ecclesie 

de Mar ra ix ino nostre diócesis e tusdemqne trnctiium, redditnum et pro-
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ventuum exlgultatem qui jam longa Hunt tempera , p iout ex dil igenti In* 
io rmac ione , quain per certo* comlssar ios ad hoc depu ta to» a nobis reel pi 
ieclmus super premisela, Inuenimus, fuerunt et sunt, tam propter sterilita* 
tern et tnculturacionem terraruni et prediorum Infra l imites perrochle die
te ecclesie conslslenciuin quam allter In tanlum diminui i et anlciillatl 
q u o d e x l p t s i s anmiallbus fructibus r tctor ejuadem ecclesie vitarn suain 
eciam mis e r r imam minime potest sostentare, pot iss ime lpslus ecclesie 
onerlbus que Idem rector subire habet deductis et experiencia rerum fida 
mater omnium ei maglstra N o s edocet quod e idem ecclesie impensum ut 
deceret n<>n tuit servicium In divinis , nec eciam imp end! tur de presenti, 
пес In Ipsa ecclesia animarum regimen exercetur ui deberet, nam prout 
ex predicta t i tformacione et dlctoruni coinissar iorum veridica re laclone 
perceplimts, diete ecclesie fructus annales ultra medium annum not: suffi
c ient ad sustentationem vite rectoris efttsdem, quamobrem idem rector 
non potest in dicta eius ecclesia continue resldere. Q o i n y m o eum opor-
tilir et oppor te t , ne fame pereat, In all is ecclesiis residere et celebrare p i o 
adquirendo onde vitam suam valeat sustentare, ex quibusfrequenier acci-
dit quod in dicta ecclesia nulius reperltur qui conferre seu ministrare valeat 
ecclesiast ica sacramenta parochlanis ejusdem. Conslderantes preterea 
quod vaccanie dlcla parrochlall ecclesia, prout m.ncii vaccai , seu vaccate 
spectator in brevi, pro reslgnacione discreti Gu i l l e rmi Bonet l nunch eius-
dem ecclesie rectoris qui earn, propter eius paupertatem et tx l fmitatem, 
in manlbus nostrls libere reslgnare se obtull t . de presemi non invenire-
tur persona idonea qui ipsam ecclesiam vellet acceptare Hi propterea, 
cuplentes q на il I ti m cum Deo possutuus ecclesia predictos defertes de 
oppor tuno remedio providere, plori s et freqoeuter cum venerabillbus fra-
cri bus nostrls cap i iu lo Maior leensl de et auper premlssis diversus tractalos 
habuinius. Et tandem super ipsls de l lberac lone prehabiia d i l igent i , invt-
nlmus quod per nullum modum ita ydoueum, congroum et onestuni po
terai supra diclts provider! deffeclibus nisi quod p redk ta ecclesia de Ma-
rratxlno. cum suis per l lnenci is et juribus universis. perroi Mai l ecclesie 
Beate Mane de C a m i n o , que albi proplnquior et vicina exlstit . uniretur et 
(ncorporarelur , ac per rectorem pro t empore Ipstus ecclesie Beate Marie 
de C a m i n o ipsarum ecclesiarum cura et regimen exercerenlut et regerentur 
el In eis. s l c c o n v e n i t , ecclesiasi ica sectan.enta n ln ls t rarenUir . P ro tan to . 
N o s A n t o n l u s ep iscopus a u tedici os , ad laude m. gloria ni et honorem o m 
nlpolent is Del et Beat iss ime Virginia Marte omn iumque celestts curia; 
ctvlum su per и о rum, de communi C o n s i l i o et asseristi dlscreiorum n -
nerabll ium fratruni nostrornm capit i l i! Major lcensis , ai venerabili* |as-
pertl de Tragurano. canonici et prepositi Major lcensis . nunc quariuni 
diete ecclesie de Marra tx lno obtinentis ei discreti Gui l ler in i Bonet l elus-
dem ecclesie rectoris predict i cum qnihos e d a m al lquocien s tract am us de 
predlctis auctorltate ordinarla supradlctam perrochia lem ecclesiam de 
Marrai nino et o m o e s et slngulos fructus, reddit ns et provenuta eiusdem. in-
quibuseumque rehus consis tent , supradtcte parrochlall ecclesie Beate Ma 
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rie de C a m i n o unimus. incorpora lo us. de pert Inen ella elusdem ecclesie cui 

hulusmodl uriio fit, eandem eccleslam de Marra tx ino et eius fiuctus, red-

ditus et provenius predietos esse perpetuo decernentes. V o l u m u s tamen, 

statulmus et o r d i n a m i » , de consti lo et assensu predlct ls , quod de cetero 

rector diete ecclesie Beate Mar ie de C a m i n o qui nunch est et pro tempore 

fuerlt, curam et r rg imen diete ecclesie de Marra tx ino perpetuo habeat, 

et excerceat. et alla omnia faciat, et facere teneatur Infra dlciam elos eccle

slam et extra, ad que rector diete ecclesie de Marra tx lno , ante htijusmodi 

unlonem, tenebatur. Et nlhi l l lomlnus singulis ebdomadis perpetuo idem 

rector eelebret , seu per al ium ydoneum presbiterum celebrarl faciat unum 

missam In predieta ecclesia de Marra tx lno. Tenealur eclam dlctus rector 

prediete ecclesie Bi a i e Marie de C a m f n o , qui nunch est et pro tempore 

fuerlt, solvere et conir lbuere . annis singulis, perpetuo, In festn nattvatalis 

D o m i n i , d ie to venerabil i Jasperto de Tragurano et suis successoribus In 

predleto quar to , raclone fructoum et reddituum eiusdem quarti, septem 

llbris usuallbus monete regalium Malor icarum minutorutn. Statuentes et 

ordlnantes quod deinceps non nomlnetur quartus. sed periato de Marrat

x lno . quatti pienslonem dlctus rector, qui nunch est et pro tempore l'uerlt. 

ecclesie Beate Mar i e de C a m i n o solvere et tribuere teneatur, anno quol l -

bet, perpetuo, In dic to festo, predleto Jasperto et suis sucessoribus in 

dieta pensione, vigore huiusmodl unlmus s lmpl lc i ter et de plano omni 

di laclone, excepcione et exeosa t ione juris et facti cessantihus et reoiot is 

et absque dampno , miss ione, gravamine et interesse dicti Jasperti et suo-

rum ac slue imped imen to et contradict lone dicti rectorls et alterius Cuius* 

cumque persone Qulquideni recti r huiusniodi pensionls sol ucionem mi

nime valeal reeusare vel Impedire , seu m o d o a l iquo ultra dieium le rmi -

num dilatare, nec ab eadem solueioue se excusare vel deffendere propter 

steri l i tatelo fruciuum dlctarum eccleslarum nec aliqulbus altis raclonlhus 

sine causis Q u l u y m o ad solatìi d lc l l venerahllls Jasperti et eius succes-

sorum In elicla pensione, s i inpl lcem requlsi t lonem et mon ie ionem, pre-

dlctus rector diete ecclesie Beate Marie de C a m i n o , qui nunch est et pro 

t empore fuerlt. dtetam penslonem pvedlctarom septem llbrarum, annis 

sigulls. perpetuo In d le to festo solvere et conl r lbuere t e i ea lu r et e idem 

Jasperto et suis successoribus vel eoruui l eg l t imo procora tcrorl . sub pena 

omnium miss ionum et expensarum per dictu in Jaspertum vel suos sticces-

sores. qual l tercumque iìendarnm pro Ipsa oetislone petenda, exblgentla et 

habeeda a dle to rectore et ejus bon i s , to judlc io vel extra, q u o q u o m o d o 

de et super quibus mlsstonibus et expensis creda tur obstlnenti pro tempore 

dictam penslonem eius so lo plano et s lmpl lc i verbo , absque lestlbus et 

ju ramento , nul loque genere probacionia exac to . Et si forte jam dlctus 

rector prediete ecclesie Beate Marie de C a m i n o , qui nunc est et pro tem

pore fuerit, predie iam pens ionem dlctarum septem llbrarum solvere tt 

coutrlbuere m o d o a l iquo recusaoerlt sen conlrKdixerft . eo caso episeopus 

Ma lo r l ce r s i s Vel ejus oficialis Incontinènti , ad s i inpl lcem requlsleioi iem 

obl inenl is d lc iam penslonem vel ejus legl t lmum procurstorein facial seti 
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iieri facial et mandet vigore hujusmodl unioni» executlonem, tarn In et de 

bonis proprlfs ejusdem rectorls quam in et de bonis sive fructtbus dicta-

rum eccleslarum omnl aopellatione remòta, usque tamen ad concurren* 

tern quantltatem et satlsfacclonem predtctarum septem Hbranim sell ejus 

quod ex tunch pro dicta pensione dehebltur et eclam omnium mission urn, 

expensarum. dampnofum. Interesse per dlctam obtlnentem penslonem 

predlctam qusHtercumque feorum et sustentorum racione ei occasione 

premtasorum In iudiclo vel extra quovfamodo. Super collaclone atttertl 

pvrdlcte eclesle Beate Marie de Camino que. ante unionem huiusmodl. i d 

N o s eplscopum Maiorleenscm insollterf?) pertlnebat et expectabat, colili* 

derantes quod prediete ecclesie de Marratxino coliselo seu presentaclo 

pertlnebat et expectabat ad dictum venerabllem Jaspertum de Tragurano 

tanquam obtlnentem elus quartiim predlctum, decernimus, statuimus. 

ordlnamus quod, quandornmque et quoclenscumque dlctam eccleslam 

Beate Marie de Camino cui huiusmodl unfo fit. precessum vel decessum 

ree tori» elusdem qui nunc est et o ro tempore fuer. de Jure vel de facto 

vacare contlngerlt: Pr imo dictus venerabili» Jaspertus de Tragurano. »1 

tempore prime vaccaclonls diete ecclesie, dictam pensionerai obtlneblt. 

Postea vero, eplscopus Malorlcarum dlctam eccleslam Beate Marie de 

Camino , cum omnlbue jurtbus et pertinenclts sul», alterni» vlclbus. per-

sonl» ydonels conferant et asstgnent. Si vero tempore diete prime vacca-

cfonfs. dictus venerabili^ faspertus d lc tam penlonem non obtlneblt, eo 

casti N03 dictus eplscopus et successores nostrls In huiusmodl collatlone 

ecclesie, ordine retrogrado, preferamus et sic perpetuo dieta ecclesia pef 

eplscopum Malorlcensem et per obt inentem pro tempore dlctam penslo-

nem. alternls vlclbus conferatur et assignetur, et ad eos diete ecclesie 

eol lae lo seu presentaclo pertinere et sneetare noscatur. Promltente» auc-

toritate qua supra per Nos et successore» nos t ro» pro tempore episcopo» 

Maiorlcenses de voluntate et consensu predictis huiusmodl eclestarum 

ttnionem, et Incornoracionem, ac ordlnaclonem predieta», omniaque alla 

et l ingula sua predieta, rata, grata et firma habere, tenere et invlolablllter 

ohservare, perpetui» temporibus, tenerlque et observarl facere nutlatenus 

eontrafacere Vel venire jure al tquo aine eausa, lit nos lacobtts de Fornelli» 

sacrista. Bartolomeus de Podio Auluco, Berengario Borronl , Petrus de 

Gal lana succentor. Bernardus Fabrl, Jacobus Arnaldi , preposltu». N lco -

laus Rosselli. Andreas Borronl, Bartolomeus Manresa et Rarnaldus Mlr, 

canonici Maloricenslum presente» rt capltulum celebrante», una cum re

verendo d o m i n o Antonio ep i scopo antedleto, In episcopali palacio ctvlta-

tls Maloricensis uhi fulmus vocal i et congregati ad sonum campane, mo* 

re solito, p ro capl tulo ceiebramlo, ceteris concanonle ls nostri» a clvltate 

et diocesi Maiorlearum absentlbus qui ad taIla vel slmilia de consuetudi

ne Malorleensi» ecclesie non vocantur, ncque consueveruut vocarl. gratis, 

scienter et consulte ac deliberate omnes insimul unanime» et concorde» 

prediete perrorhiaUs ecclesie unionem. ineorporacionein et ordlnaclonem 

predie ta» , ae omnia et singula supradii ta per dictum d o m l i m m episcopum 
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de nostrum const i lo et assensu ac nobis presentlbus et consencientfbus in 

ceiebracione diete capituli , ex certis et justls caissls. ut predicltur, d ispo

sila, ordinata ei staiuta factaque et gesta el celebrala laudamus spproha-

111 u t . ratlficamus et confirmamus eisque nostrum conseusom et auctorlla-

lem dlctl c ap imi ! tirestsmus, promttenles In itianu et posse notarli Infras-

crlptl , in suora cadérti omnia et sing ila supradlcta rata, grata et firma 

semper habere ninere et lnviolabl l i ter observare et nollatenus cor.trafare-

re vel venire jure a l iqno sive causa vel eciam racione. A d hec ego 

Jaspertus de Tragurano, can coleus et preposi! us Malori retisi s an ti dici us, 

obtinensque quartum ecclesie de Mara ix ino predictts presens et coliseli-

clens, et ad ce leb iac lonem o l i t i capituli una cum al i is coticanonlcls niels 

predtctfs presens et conseneiens, et ad cek-bracionem di; ti capituli una 

cu'il allls coneanonl r l s mels predlctis vocatus. gratis et ex certa sctencia 

supradlete perrochtalis ecclesie unloi iem et incorporac ionem ac diete 

pension is taexac ionem et ordinaeionem predictas oinniaque alia et siti 

gula supradlcta per dictum domlnum ep i scopnm, de consensu dicii vetie-

rabills capituli ut predicttur, in c e l e b r a c e n e die il venerabil is capituli 

ut predlcitur, In ce lebrae ione dicti capituli statuta et ordinata, at laque et 

g;sta pt-r me et su;eessores meos In dict.i quarto seu pensione laudo, 

approbo , ratifico et conf i rmo tam nomine ei ut persona dicti capituli 

quani nomine diet! quarti s lve pens ion i» , saluis lanieri unn i ii et sucres-

soribus nostris in dieta pensiline posltis convenelonibus antedlcils . Pro¬ 

mittentes In manu et posse notarli Infrascrfptl ut supra stipular!Ila radetti 

omnia et singula Supra dicta rata, grata et firma semper habere, tenere et 

inviotabil i tcr observare, et uullatcnns contralacere vel venire jure a l iquo 

sive causa, Insuper egu jacobus M o n a r rector diete pcrrochia l i i ecclesie 

Beate Marie de C a m i n o , gratis et ex certa sctencia, per me el successore» 

meos in cadetti ecclesia, supradlctas unionem et ordinacioneni ac omnia 

alla et singula suprai luia p . r reverenduui pairem domin imi episeopuni 

antedlclum ut prediciuir factis et facta dlsposi taque, statuta et ordinata 

laudo, a |i p robo, ratifico et con firmo eisque e ori se ucio, et ea sub pact is et 

con dici out bus antedle t i i a e e e p ' o , promil tens vobis d ic to venerabil i |as-

perto de Tragurano , mi neh predi ciani pensi or e rn de Marra tx ino ohtinenti . 

presenti et vice ac nomine vesirl et successori] m veMrorum iti eadem pen 

sionem acceptantl et recipienti , quatti ego et snecesssores mei tn predicia 

mea ecclesia, singulis annis. perpetuo, in festo Nat iv i la t l s D o m i n i , dabl-

m u s et solvemus vob l s et successorlbus vestrls in dieta pensionis predictas 

septem Hb-as, rac ione elusdem pensionis ad solam s impl lcem ven

tri et d ic torum succesìorutn vesti ornili reqt i ls lcloncm ei absque a l iquo 

i m p e J i m e n t o et contr adic t ione ac resi t iuettus et solvemus vobis 

omnes et singulas mlsslones et expenses et omnia damptia et Inte

resse quas et que pro ipsis p» tendis et exhigendis fiiceie et sustinere ha-

bueritis. lu judi in v i ) extra, quovis m o d o , pròni per dictum dominimi 

eptscopum ext i l i : superbis dtspositum et statutum ordinatum. ohl igando 

inde vobls et vestrls successorlbus ac notar lo il t tascripto ut supra stipu-
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an(l omnia bona mea et diete mee ecclesie ublque presencla et futura. In 

quorum premissorum omnium fìiiem et tes t lmonlum N o s d ic i ! eplscopus 

et capitulu n de predict is omnibus et singulis duo publica instrumenta 

fieri mandamus per notarium infrascrlptum A c t a fuerunt hec Maior lcensl 

vldelicet in palaclo episcopal i predlcto , sept ima die mtns is septembris . 

anno a Nati vitati D o m i n i M . ° C C C ° L X ° nono S ig . -f- num nostri A n t o n i ! 

episcopi antedict l Sig -f- num jaenbi Fornel l is sacrista. Sig 4" num Barto

lomei de P o d i o Aulucho . Sig 4~ num Berengerii Bor ron i . Sig -j- num 

Petri de Gal iana . succentoris. Sig + num Bernardi Fabre. S ig . -4- num 

Jacob! Arnaldi prepositi . Sig 4- num Nicholay Rosse l l i . Sig -f- num An¬ 

dree Eor ron i S ig 4- num B a r t o l o m e i Manresa Sig -j- num Rayna ld i Mi r . 

Sig 4- num Jasperti de Tragurano preposi t i canonlcorum Maior lcenslum. 

Sig . 4- mei Jacob! M o n a r ree torli p red ic io ium omnium qui hec laudamus 

concedimus et t ìrmamus. 

Testes hujus rei. venerabiles et discreti Berengarius Dorcha . jurispe-

rltuss Guetaldus Petr l Sauleda, Bernardus C o s c o y . presbiteri beneficiati in 

ecclesia sedls Maior icarum et Johannes de Rler la scriptor. 

A r x i u C a p i t o l a i - L l i b r e di la Cadcna. fo ls . C X X X 1 V v — C X L v 

li 

«Reetorio de Santo Marta y de Morrotxi» 
i 

1477 

Didacus, divina miserattone M a l o r h e n s i s hplscopus honorabil l di-

lectoque nobls In Chr is to L u d o v i c o de Casseder. in artibus bacca l la i io , 

et In sacra theologla presentato, salutem in D o m i n o s eup l t e rnam. Gra

ta familiaritatis obsequia que N o b l s hactenus lmpendis t i s et sdhuc sollicl-

tis studlls Impendere non desis t i t i» , necnon liberalitate strenua ac alia 

vlrtutum inerita quibus Dominus personam vestram insignivi! , non in 

digne merentur ut vobis reddamus ad grattain Hberr lem. Cum i taque 

ecclesie parrochiales Sancii Marcfalis de Mar ra tx ino et Bea le Mar ie de 

C a m i n o unite vacent . de jure et de facto, per obl tum G e o r g i ! presbiteri 

ul t imi pocessorls e jusdem. Intus ci vi tat em Maj orice nsem vita luncti 

quarumqutdem unìtarum eccleslaruni presentatio, p rov i s io et totalis dis

p o s i l o nobls pertinet et special vlrtute al ternat ive epcs to l l ce per sanctis-

s lmum In Chr i s to Pa t rem et D o m i n u m D o m i n u m Six tum, Div ina P rov i 

dentia P a p a m quartnm. nobls concesse, prefatas eccleslas unltas vacantes 

cum omnibus puribus et fructibus, redditlbus ad illas pert lnentibus, vobis . 

auctoritate aposto l ica , conferimus et asslgnamus ac de Ulis e t lam provi-
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d e m m , Toaqxie Inst l tuendo In els per nostrum blrreiurji, nt morfs est, coi-

porallter Ihvest imus, non obstante q u o d arta bsnelicla In dlversls ecclesl i* 

oht lneat ls . nam prefatas eccleslas imitas, s lmul cum dlct ls beneficHs. reti

ñere et posaidere possl t ls vobtscum, auctorl ta te ordinaria, et ex ant i c h « 

consuetudlne tnconcusse In dtocesl Major lcensl obsérvala , dispensamus 

tos . vero , si cut fn manibus nostrts promls ls t l s et jurastts, erltts obedlena 

ct tnlells N o b i s et successorthus nostris canonice i n f a n t i b u s dictas 

eccleslas. in suis jurlbits unlversts manutenebttis et defendetls, u tilia agen

do et Inutilia provlslbus evi tando, omnibus et singulis persunts dic-

tls ecclesfis teneatis et ohllgatts tenore presenttum Inpmgentes qua-

rum de omnibus et singulis fructibus, reddltibus, premlti ls , juribus 

ad losas eccleslas perflnentlhns. vnbis i f ' p o n d e a n t et satisfarían!, suis 

temporlbus, ut tenemur. cumltenttbus nicbj lominus universis et sin-

culls di lect is N o b i s In Cbr i s to priorihus, rectoi ibus, vlcariis perpe-

tuls, preshiterls, c ier lc is , notarioqtie et sei iba nostro publico infras

cr i to , subróga lo , ¡urate rpiatenus vos sen procuratorem vestrum to 

pocess lonem co rpo ra l em, realem et actualem dictarum unitarum eclesia-

fum ponant et inducant, tnduetumque defendant voblsque seu dic to v e » -

rro procurator!, per parroehlanos dictarum ecclesiarum de fructibus, 

rertdltlbus. proventtbus et allis juribus ad ipsas eccleslas pertlnentibus 

responderi faclant, prout et quen iadmodum predecessor/ ves tro erat 

soll tum responder) , contradictores et rebrl les lonsutam ecclesiasricam 

compescendo . in quorum fid em et test imonium mandamus pre-.enlcsv 

vobls iierl s igi l to nostro ep iscopal ) pa la t io . die j«ivis, nona mensis o c i o -

his. córente secuoda hora noctis sequentis, anno a nativl iate iJomln? 

m i l l e s s i m o quadringentesstinо septuaCesslmo s e p t l m o r presentibus ifilrc-
tis in Cbr i s to Joanne R o m e u , et Joanne Va le ro presbiterls. in nostra 
jorlcensl ecclesia beneficiatis pro tesnbus ad premissa vocatis ut rofiatis 
Ц2 notar lo et escriba nostro infrascripto 

AHXll Г)Г 1,Л CI'RIA . dins el ÍMhre tie Col.lacions d e 1IM a 14H4. 

I i* I N Vn II i S . \ I , O M . PvRK 
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63. Verdaguer Través! , Joaquín. Gramática Inglesa Primer Curso. 

Fonética, Morfologia.—Palm* de Mal lo rca . Imp. « M n . A l c o v e r » . 1938.— 

V I H , 248 p. 8.° 

64. V ida l Tor res . P e d r o . Deberes del niño buen esparto- y ligeras su

gerencias de indote moral, religiosas y patrióticas durante la guerra 

de 1936-37 en España, contra las vandálicas hordas marxistas. - Pa lma 

de Mal lorca , s. I. 1937, — 77 p. con un retra lo 8." 

65. V i l auova Sa lcedo , José --= Ordina* Kuster, Ba r to lomé , Escue las 

/2eg( ' rnentales. El aspirante a Sargento. Primero y s e g u n d o c u r s o . 

( C o m i í n a todas las A r m a s y Cuerpos i. por D ... C o m a n d a n t e de Ar

tillería y D. .. Capitán de ta misma Arma.- Porreras , ( M a l l o t r a ) . Imp . 

Rossel la . 1937.-243. 27 p. 8 , " 

66. Id. Id. Escuelas regimentales Et aspirante a cabo. 2." parte. A r 

t i l ler ía por D... Comandante de Artillería y D Capitán de la misma 

arma. —Porreras ( M a l l o r c a ) Imp. Rosse l ló 1937 —649 p. 8 ° con 1 boi pleg. 

67. Id . Id . Escue las Regimentales. El a s p i r a n t e a cabo . Conoc í inten

tos militares y cultura general i C o m ú n a todas las A r m a s y C u e r p o s 

po r D..., Comandante de A r t i l l e r í a y D... Capitán de la misma A rma. 

—• Porreras ( M a l l o r e A ) I m p . Posse l ló , 1937. —77, 36 p. con 2 mapas pleg. 8.° 

68. Id . Id. Escue las Regimentóles. Cartilla del Soldado, por D...-

Comandante de Artillería y D... Capitán de la m i s m a A r n i ü . — 

Por re ra s (Mal lu rca ) . Imp . Rosse l lo 19J7. 23 p. 8". 
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69. Vll lalonga Pons, Lorenzo. Establecimientos completos para 

pareárteos. Algunas orientaciones para la Clínica Mental de Jesús — 

s. I. ( P a l m a ) . Imp. de J. Tous. 1938. - 11 p. 8.° 

70. I d . M m e . Dillon(Novela). - Palma, Imp. Vieh. 1937.—241 p. x 2 b o | . 
I n d . y e r r t . f l . 0 

71. Zaforteza y Musolea, Diego Son Berga. Poema,— Pa lma de M a 

llorca, T lp . G u a s p , 1938.-47 p. x 4 boj . de ñolas . 8." 

B) Preñas 

19 3 7 

1. D ivu lgac ión íeórica tí práctica del método higio-terapéutíco. 

Hoja semanal de la villa de Sineu — P a l m a . Imp. Independencia, 

2. Falange Española Tradicionatisla y de tas J O.N.S .— Boletín de la 

Jefatura Provincial. Pa lma , >. 1. 

X. Falange. Diaio de Falange Española y de lasJ.O.N.S. (núm. 1-113. 

7 enero 20 mayo). Reaparecido el n." 114. el 29 octubre con el subtitulo 

de Falange Española Tradicionalista y de las f O.N.S. — Pa lma. 

4. Flechas. Revista ilustrada quincenal. Órgano oficial infantil de 

Falange Española de lasj O.N.S.^ Palma. 

5. Fullea cateauistiaues.—Soller. Tlp. S. Calatayud. 

6 Milicias Semanario de la villa de S o l l e r - S o l l e r , Tlp. S. Ca

latayud. 

7. Signo. Revista - Órgano oficial de la Juventud Masculina de 

Acción Católica de Felanitx.—Felanllx. 

1 9 3 8 

8. A r r i b a . Semanario católico de la villa de Manacor, —Manacor. 

T lp V d a . B . Rosselló. 

9. Boletín del Colegio oficial de Médicos de Baleares. 2." ípoca. -

P a l m a , I m p . J Tous. 

10. Noticias. Hoja mensual. (Serie 13.—Porreras, Tlp. Rosselló. 

11. Obra de las Iglesias de Mallorca. Suplemento al «Boletín Ofi 

cialdel Obispado*. — Pa lma , Imp *Mossen Alcover» . 

12. Patronato , EL—Bolet ín mensual.—Porreras. Tlp. Rosselló. . 
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13 Semillas Revista mensual para las aspirantes y benjamlnas 
de Acción Católica,— P a l m a . V í c h . 

C ) B a l e a r e s e n la p r e n s a n a c i o n a l y e x t r a n j e r a 

1. El desastre rojo en Mallorca.—ABC. Sevi l la , 31 ju l io . 1 y 2 ago st o 

de 1937, 

2. D e l o r m e , M a n u e l . - L a s Bateares g la guerra Mallorca encanto 

de España, ha exportado en un año fí.0000 00 de pesetas oro.-ABC 

Sev i l l a . 4 nov i embre 1937 

3. G o d e d , Manue l— C o m o fué asesinado mi padre { E n c m o . Sr. don 

Manuel G o d e d y L l o p l s . General C o m a n d a n t e Mil i tar de Baleares) . — D o 

mingo, San Sebast ián, 21 febrero 1938. 

4. Matthias-Fernan. C o n c h a . — M a l l o r c a , isla de calma y heroísmo. 

- I d . Id. 

5. D ( e l o r m c ) . M(anuel ) — Matlorca y e l M o v i m i e r t í o Nacional Ha

blando don Luis García Guijarro. i D e l c g a d o del Mlnts tei io de Industria 

y C o m e r c i o eu Ba l ea r e s ! . - ABC. Sev i l l a , marzo 1938 

6 Roma Fascista, núm. esper ia l de | , ° de agos to 1938. dedicado a 

Baleares 

D ) E s c r i t o r e s d e s a p a r e c i d o » 

Barceló Domenech, Lorenzo.—Abogado. N a c i ó en la Puebla y mu

rió en Inca el 8 de febrero de 1937. Kn su juventud cul t ivó el pe r iod i smo 

p o l i t i c o . Dir ig ió en Pa lma el Heraldo de Baleares (1897), el s emana i io 

La Unión Conservadora (189ft> y El Día, d l B r l o independíenle (1899) En 

Barce lona fué redactor de Las Noticias y cursó la carrera de Derecho , 

co laborando también en otros per iódicos de Madr id y Mallorca Desde 

1904 hasta su fa l lec imiento ejerció con crédi to la a h o g a d a eo el par t ido 

judicial de Inca. 

A u n q o e aparece a n ó n i m o escribió: Follet" de *l.a Unión Conserva' 

dora*. La suerte de España. Colección de artículos notables. P a l m a , 

Est. t ip . Francisco Soler , 1899, V - 3 * p. y 1 boj . errt. 8." 
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Per ra Fiuxá, B e r n a r d o . — T e n i e n t e coronel de Ar t i l le r ía , n, en Santa 

Margarita el 31 agosto de 1856 y m. en Pa lma el 18 de lebrero de 1937. En 

1874 ingreso en la A c a d e m i a del Arma . D e oficial s i rvió en África y Madr id 

ascendiendo a Capi tán en 1888, Dest inado a Ma l lo rca fue p r o m o v i d o a 

C o m a n d a n t e en 1902 y en 1909 a Teniente corone l , re t i rándose volunta

r iamente en 1916. 

Pub l i có : Escue la d e Apuntadores en el 5." Regimiento divisiona

rio, por el teniente del mismo don Bernardo Ferró Ftuxá. M a d r i d , 

Tip . de los huérfanos, 1887, 60 p. y 2 ho j . pleg. con figs. 12.° 

Font Sutvá, Sebastian.— Catedrá t ico , n. P a l m a el 14 de Junio de 

1875. y m, en la misma el 17 de marzo de 1937. Estudió en Barce lona 

Derecho y Letras l icenciándose en es ta í i i t fma facultad en 11:90. En 1900 

ganó por opos ic ión la Cátedra de Ps i co log í a . Lógica y Ética y Rudimentos 

de Derecho del Instituto Genera l y Técn i co de Sevi l la . En 1903, por tras

lado, pasó a ocupar Igual cátedra en el Instituto de P a l m a , N o m b r a d o 

Director en 19 9 el G o b i e r n o del Frente Popular le desposeyó de su car

go en ju l io de 1936. C o l a b o r ó en la Revista Contemporánea ( M a d r i d , 

1900). en la Revista de Medicina y Cirujia Prácticas (Madr id , 1902) y en 

alguna otra. 

Es autor de las obras slgnientes: C u r s o e l e m e n t a l d e p s i c o l o g í a 

empírica. Sev i l l a . Escuela tip. Sant ís ima Tr in idad . 1902. 244 p. 8 o 

i n t roducc ión al estudio de la Lógica Sev i l l a , i m p . de Francis

co de P . Díaz . 190J, 31 p. 8." 

Discurso leído por D Sebastián Font y Sahá en la velada n ec ro 

lóg ica organizada por la Real Sociedad Económica Mallorquína de 

Amigos del Pais para honrar ta memoria del que fué su presidente 

D. Francisco Manuelde los Herreros inserto en el fol le to t i tu lado Real 

S o c i e d a d M a l l o r q u í n a de Amigos del País, Velada necrológica en ho. 

ñor del Excmo, Sr. D. Francisco Manuel de lea Herreros. P a l m a de 

Mal lo rca . T i p . lit. de Amengua ! y Muntaner , 1906 30 p . 4.° 

(Bib l iograf ía : P o m a r , Jaime.—Ensayo histórico sobre el desarrollo 

de la Instrucción Pública en Mallorca. P a l m a , 1904. pag. 300). 

Guasp y Pou, Felipe— A b o g a d o del Estado, n. en Pa lma en 1884 

y m . en la misma el 28de m a y o de 1938 Funcionar lo de esta Delegac ión 

de Hacienda desde 1901. s imuláneo su cargo con los estudios de Derecho 

en la Universidad de Barcelona, En 1913 ingreso por opos ic ión en el Cuer

p o de A b o g a d o s del Estado siendo al año siguiente dest inado a Mal lorca . 

Fué redactor del Diario de. Palma, del que era propietar io y director don 

Fe l ipe Guasp y V lcens , su padre ni. 1921). A f i c i o n a d o a las bellas artes 

cu l t ivó con é x i t o c o m o amateur la pintura de paisaje. 

Escribió: Un gran mallorquín desconocido. Apunte bio bíbliográfi-

codel presbítero don fosé Barbeti P a l m a , G u e s p , M C M X X V T 148 p, y 

1 hoj . Ind. ft.o ( f ix l r . del Bolleít de la Societat Arqueológica Luliana). 
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El p r o e m i o de la C o l e c c i ó n d e 1440 xilografías (iconográficas, herál

dicas, tipográficas, históricas, etc. etc) existentes e n los obradores de 

la Imprenta y Libreril de Guasp. P a l m a . (1929). 5 vo l s . fo l . 

La antigüedad de la imprenta de Guasp. Datos históricos, biblio

grafía y reseña d e l acto celebrado el dio 15 de marzo de Í931. P a l m a , 

G u a s p . M C M X X X 1 64 p . y 3 hoj . , 10 lams. y 2 xl lograf . 8.° 

(B ib l i og ra f í a : R a m í r e z , Manuel— Felipe Guasp, en La Almudaina 

3 junio 193») . 

Mascaró Nadal, Juan Presbí tero , n en Manacor en 1862 y m. 

en la misma el 27 de enero de 1937. Estudió en el Seminar lo de M a 

llorca s iendo o rdenado en 1887, En la República Argent ina desempeñó 

un curato en la parrr i|ula de Santa Julia, en B i e n o s A i r e s . V u e l t o a núes 

ira isla fué durante largos años Rector de la Iglesia del Sagrado C o r a z ó n -

de M a n a c o r . D e d i c a d o al magis te r io dir igió los C o l e g i o s de 2.* Enseñan

za y de la Pureza de aquel la ciudad. Fué fundador y director del sema

nario ca tó l i co local La Aurora, co laborando además en diferentes 

revistas y per iód icos . D e sus varios trabajos en prosa y en verso inspi

rados es tos en la musa popular , impr imió : 

Bosquejo histórico piadoso del Santo Cristo Cristo de Manacor. C iu 

dad de M a n a c o r , Est. C a l ó l l c o V d a . de S. P i z á , 1930 27 p . con 3 lams, 8.°¡ 

Episodios de mi tierra 1931. Ciudad de Manator , Est. Reus, Fela-

nltx, 178 p. r 1 hoj, con l ams . v grabs 8 ° : 

Poesías mallorquínas. 1934. Ciutat de Manacor , I m p . Cató l ica , 

255 p, con grabs. y el retrato del autor. 

{ B i b l i o g r a f í a : D o m e n g e . P . , pb ro .—«In m e m o r i a m . R d o . D Juan Mas

caró N a d a l , p b r o » . en el Correo de Mallorca. 1 o febrero 1937 ) 

Montaner y Vega Verdugo, / o í m e . — C o n i i a l m f r e r l e , n. en Pa lma 

el 25 de abril de 1851 y m. en Madr id el 8 de abiit de 1938. D e familia 

oriunda de «S '011vare l> , de A l a r ó . Ingresó en la Armada en 1865. S e ha l ló 

en la guerra de Fi l ip inas con los E. U. Es tuvo largo t i empo dest inado en el 

Minis te r io de Marina y fué Agregado naval de la Embajada Española en 

Par í s y Jufc de la C o m i s i ó n de Marina en Francia . M a n d ó el crucero 

Carlos V, y en 1908 pasó a la Escala de tierra de Capi tán de navio , sien

d o luego C o m a n d a n t e de Marina de Santander y Ma l lo rca . En 1913 pasó a 

la reserva c o m o Con t r a lmi í an l e. C o l a b o r ó en la Revista Ge» eral de Ma

rina (1902) y es autor de un A l g e b r o , por Jaime Montaner Vega Verdw 

gocapitán de fragata, escrito con svjección al programa vigente para 

los exámenes de ingreso en la Escuela Naval Flotan te. M a d r i d , 

I m p . de L A g u a d o , 1698, 288 p . 4 o O b r a declarada de texto por R . O . 

del Minis ter io de Marina de 22 de agos to de 1898 

(Bib l iograf ía : Armeé et Marine. Pa r í s , n ° del 16 marzo 1902.) 

Pont y Llodrá, Andrés. — Pt ro . , Cura Arcipreste de L luchmayor , 

n. en Manacor al 2 de junio de 1861 y ni. en la misma el 29 de sept iembre 
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de 1938. Becar io en el C o l e g i o de la Sapiencia , recibió la orden del pres

bi terado en Mahón en 1885, Marchó a la Repúbl ica Argen t ina y en Bue

nos Aires fué capel lán de la cárcel de encausados durante algún t i empo , 

comenzando a interesarse por los asuntos sociales , en c u y o estudio se 

distinguió notablemente durante toda su vida. Vue l to a Ma l lo r ca resi

d ió en P a l m a hasta que en 1909 fué nombrado E c ó n o m o de Marra t - f y en 

1913 obtuvo por opos i c ión el A r c i p r e s l a z g o de L l u c b m a y o r que ha desem

peñado por espacio de 25 años Fué co laborador de El Áncora, de la Re

vista Jurídica y J e Ciencias Sociales, que en 1906 p remió su trabajo so

bre el tema »I.<i sol idaridad profesional eit las hue lgas» , y de otras publi

caciones. Fundó en P a l m a La Gaceta de Mallorca conver t ida después en 

el C o r r e o de Mallorca de cuyo per iód ico fué n o m b r a d o director en 1907, 

y en el que siguió co laborando , lo m i s m o que en La Almudaina, durante 

muchos aftos En este ú l t imo insertó numerosas traducciones, D i o con

ferencias en el M u s e o Diocesano y publ icó: 

El Descans dominical, Esfudi e'íich premiat a n -e í Cer fa rnen de Fi¬ 

res y Festes de la Ciutat de Mallorca de 1003. Son autor moss... I m p . 

d'En F. Soler Pra ts . M C M I V . 53 p. x 1 hoj . 4 ° 

Panegiric del Beat en Ramón Lutl Predicat per el Rnt, Andrea 

Pont, arxiprestde Ltuchmayor en lisglesia deSt. Francesc de ta Ciu

tat de Mallorca el día 3 de Joliol de 1925. Clutal de Mal lo rca , Est. de 

D . J u s e p T o u s . 1926. 20 p . 12.° 

(Bibl iograf ía : Boletín Oficialdel Obispado de Mallorca, 1938, pag. 520) 

Ribas Marqués, Baltasar. — M é d i c o , n. en Pa lma en 1895 y m. en la 

misma el 17 de jul io de 1937. Estudió medicina en la Univers idad de Bar

celona y establecido en esta ciudad iué n o m b r a d o m é d i c o del Hospi ta l 

P rov inc ia l en l930adscr i to a la cl ínica de t raumatología Dio conferencias 

en el C o l e g i o M é d i c o y co lahoró en algunas revistas profesionales de Bar

celona, y en ta Revista Balear de Medicina, de Pa lma , publ icó una 

monograf ía titulada cTra t amlen to m o d e r n o de las fracturas de p ierna» 

(1936). 

Ros Pujol, Mateo, — De legado de I tacienda de Baleares , n. en P a l m a 

en 1869 y m. en la misma el 22 de junio de 1933. Ingresó en 1889 en el 

Cuerpo General de la l laclenda Públ ica con la categoría de Auxi l i a r , al

canzando la de |efe de Admin i s t r ac ión de 2 " clase. Fué muchos arlos In

terventor en esta proi incla y por Decre to de 11 de nov iembre de 1937 

n o m b r a d o Delegado de Hacienda , cargo que ocupaba al sobrevenir su 

muer te . C u l t i v ó en su juventud la poesía festiva Escribió en los semana

rios Gotas de agua y Bemoles y Sostenidos y formó parle de la redac

ción de La Ultima Hora en los p r imeros t iempos de su publ icac ión . 

J?OS Ramonell, Salvador. — Arch ive ro , B ib l io t eca r io y A r q u e ó l o g o , 

Jefe de la Bib l io teca Provinc ia l , n. en P a l m a el 14 de jul io de 1880 y m en 

la misma el 22 de febrero de 1937, Estudió el bachil lerato y la carrera del 
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Magis te r io en esta capi tal y en la Univers idad de Barcelona la licencíalo, 

ra en Fi losof ía y Letras , que terminó en 1901. Has ta 1903 fué profesor 

ayudante de la cátedra de Precep t iva y Literatura del Instituto Balear, 

dedicándose después a la enseñanza privada. En 1911 fué n o m b r a d o A r 

ch ive ro del E x c m o . Ayun tamien to de P a l m a , y el m i s m o año , y previa 

o p o s i c i ó n , ingresó en el Cuerpo facul ta t ivo de Arch ive ros . Bib l io tecar ios y 

A r q u e ó l o g o s , s iendo nombrado Jefe de la Bib l io teca del Instituto de 

Mal tón . En 1914 des t inado a P a l m a c o m o Jefe del Arch ivo de Hac ienda de 

Baleares , pasando en 1917 a la Bib l io teca P rov inc ia l la que ha reg ido du

rante 20 arlos, y c o m o todos los destinos encomendados a su ce lo , c o n 

labor ios idad y devoc ión , v con una afabilidad para con el lector muy 

dignas de recuerdo y de gratitud. A l c a n z ó en su carrera la categoría de 

Jefe de primer grado, a la que ascendió en 1925, Inter inamente, estuvo en

ca rgado del A r c h i v o His tó r ico Regiona l de Mal lorca en 1930. La B ib l io t e 

ca de la Residencia de R R , P P . Jesuítas y la librería del catedrát ico que 

fué Sr. Estelrtch deben su arreglo a la di l igencia de don Salvador R o s . 

Pub l i có en el Botíeti de la Societat Arqueológica Luliana, entre 

otros, un interesante estudio sobre nuestra antigua U,ii tersidad Literaria, 

se ocupó de la Bibl io teca Prov inc ia l en la revista A r i e s e Industrias 

i P a l m a , 1925), y c o l a h o r ó también en Montesidrt , Revista Mariana ( P a l 

ma, 1929) y en otras publicaciones isleñas. 

fcosselJó P o r c e ! , Bartolomé. — L icenc iado en Fi losof ía y Letras, n. en 

P a l m a el 13 de agos to de 1913 y m. en Barce lona el 5 de enero de 1938. En 

esta Univers idad cursó la carrera de Letras, dedicándose después en dicha 

ciudad a la enseñanza de la literatura por la que sentía decidida inclina

ción. S iendo estudiante del Bachi l l e ra to públ ico en El Día. de Pal ma. sus 

pr imeros trabajos l i terar ios , co l abo rando luego en per iódicos y revistas 

de Barce lona y Madr id . 

S e le debe un fol le to de una serie de d ivulgac ión literaria popular 

(n.° 86, año I I I ) t i tulado Poesías. A n t o l o g í a d e poetas mallorquines. 

Miguel Costa. Juan A l c o c e r Gabr ie l Alomar, Pedro A. Peña, Miguel 

S Otiver, Lorenzo Rtber, María A. SaJfd , e fe etc. Selección y prólogo 

de , . . —Madrid, ( Imp . d¿ S o r d o m u d o s , 1930) - 64 p. con grabs 16.° 

A d e m á s : Nou poenies de B. Rosseiló Porcel Barce lona . A l t e s , 1933. 

44 p . 16.° y Quadern de Sonets de li. Rosseiló Porcel. (Barce lona , 

Nagsa , 1934) 32 p . 8.° 

Sodas Ferragut. Francisco - A b o g a d o y Di rec to r gerente jubi lado 

de la Caja de Ahor ros v Monte de P iedad de las Baleares , n. en P a l m a el 

9 de junto de 1877 y m. en Blnisa lem el 7 de jul io de ;937 En 1893 fué e m 

pleado en la Caja de Ahorros , l icenciándose en Derecho en la Univers idad 

de Zaragoza en 1900. Ejercitó la abogacía durante algún t i empo . Nomhra -

do , en 1907 Direc tor gerente de aquella benéfica Institución publicó 

anualmente la Memoria reglamentarla de la misma y además: 
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Discurso leído por l) . . Jefe de Oficinas de la Caja de Ahorros y 

Monte de Piedad de las Bateares en la fiesta del Día del Ahorro, cele

brada en el Teatro Lírico el 31 de octubre de 1936, bajo la presidencia 

del Excmo. Sr. Gobernador Civil P a l m a de Mal lo rca , T l p . Amengua! y 

Muntaner, 1926. 17 p., 8." 

Discurso pronunciado en la Fiesta del Ahorro el 31 de octubre de 

1928. Pa lma de M a l l o r c a , T l p . Amengua l y Muntaner , 1928. 12 p. , 4 ° 

Truuols Pont, Antonio.—Pbro., Cura E c ó n o m o y Arcipreste de M a -

nacor, n. en esla ciudad el 23 de mayo de 1878 y m. en la misma el 29 de 

d ic iembre de 1938. Cursó la carrera eclesiást ica en el Seminar io de M a . 

Morca, recibiendo el presbiterado en 1901. Fué Rec to r de la Iglesia del Sa

g r a d o C o r a z ó n y Capel lán de las Hermanas de la Pureza de Manacor 

(1901 1907) pasando luego a Pa lma c o m o Profesor del Seminar io Conc i l l a r 

de San P e d r o , en el que desempeñó diferentes cátedras con preferencia 

de historia: eclesiástica, universal y de España, de Mal lorca , etc. durante 

durante 26 años, Desde 1910 fué Secretar io de Estudios de d icho estable

c imien to , que abandonó en 1923 por haber sido n o m b r a d o E c ó n o m o de la 

Par roquia de San Miguel . En 1932 lo fué con cargo de Arcipres te en la de 

Manacor . Durante algún t i empo co laboró en el semanario ca tó l i co loca l 

La Aurora, del que fué uno de sus fundadores en 19C6, publ icando tam

bién a lgunos estudios his tór icas a rqueo lóg icos en el Bol lef t de la S o c í e -

tat Arqueológica Luliana Deja numerosas notas para escribir la histo

ria Je Manacor, q> e preparaba i ou verdadera d.lígern ia y conoc imien to , 

Pub l i có : 

Monografía histórica del Sant Cristo de Manacor, per Don An¬ 

toni Truuols prc. amb una ¡ntroducció del M. J Sr. D, Mateu Rotger. 

Canonge, Pa lma de Mal lo rca . T l p . « L a Esperanza* 1914, V I I I x 144 p, con 

1 lam. 

El limo, y Rvdmo. Sr, Doctor D. Gabriel Ltornpart y Jaunte, Obis

po de Tenerife, Hijo ilustre de Mallorca Memoria biográfica escrita 

por encarga del Excmo. Ayuntamiento de Palma y í e ída en la sala de 

sesiones de esta Corporación el día 31 de Diciembre de 1919. P a l m a de 

Mal lorca . Est. T l p . de José Tous . 1920. I * p, 4." 

S o r Rosa María Parera y (os Hermanas Terciarias de San Fran

cisco de Manacor, Pa lma 1922. 

El limo, y Rdmo. P. Fr. Raimundo Strauch y Vidal, Obispo de 

Vich. Memoria presentada al Congreso Internacional de Apologética 

celebrado en Vich en honor de I) Jaime Balines el año 1910 y publi

cada en ^Correo de Mallorca* en 1923 eri ocasión del primer centena

rio déla muerte del insigne l'relado, ñor D Antonio Truyols. pbro, 

P a l m a , T i p , La Esperanza. 1923, 57 p. 1 b o j . Ind. con 1 lam. 8.° 

Sor Magdalena del Corazón de Jesús Nadal y f « s Hermanas de la 
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Caridad de Manacor por Don A n t o n i o Truyols, p o r o , P a l m a de Ha l lo r 

ca. T i p . Lit . Nueva Balear . 1924. IX x 58 p . 1 ho j . ind. con 1 iam. 

S e r m ó n p r e d i c a d o en la Santa Iglesia Catedral Basilica en el Ani

versario de la Conquista de Mallorca el dia 31 de diciembre de 1924 

por el fido. Sr. D. Antonio Truyols y P o n í , pòro. Ecònomo de ¡a Pa

rroquia de San Miguel de Palma. Pa lma . I m p . de José Tuus 1925 16 p . 

4.° menor . 

Noticies dei mártir de Jesucrist Sant Fabia y de tes seves reltiquies 

que se veneren en la Parroquia de Sant Miquel de Palma. Pa lma 1929. 

El limo y Rdmo. Monseñor D. Juan Sastre y Riutort Obispo titu 

larde Germaniciana y V i c a r i o Apostólico de San Pedro Sula, Hijo 

ilustre de Mallorca. Memoria biográfica escrita por encargo del ex

celentísima Ayuntamiento de Palma y teida enei salón de sesiones 

de esta Corporación el 31 de Diciembre de 192b. Pa lma de Mal lorca . 

Est. T i p . de José Tous , 1929. 2.1 p . 4." may. 

Hn el Cer tamen celebrado en 1929 ñor la Academia Bibl iográf ica M a 

riana de Lérida le fué premiada su Monografía hisiòrica de la Iglesia 

Parroquial de Sant Miquel de Palma que se publ ico pos ter iormente . 

(Bibl iograf ía : Boletín Oficial del Obispado de Mallorca. 1938, pág. 

365; Arriba, Manacor . 31 d ic iembre 1938.) 

C , M - J LI 
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La Carta Encíclica del Obispo. Severo. E s 

tudio cri t ico de su autenticidad e in tegr idad, con 

un bosquejo h is tór ico del cr i s t ianismo balear 

anter ior a! s. V I I I . P o r G A B R I E L S E G U Í V I D A L . 

M . S S . C C , P a l m a de Mal lo rca , Monaster io de 

Santa María de la Rea l , (1937), VII—206 p. x 5 h. 

con 2 mapas y 5 grab . 8." 

Era este impor tan t í s imo documen to , la Carta-Encícl ica de Seve ro , 

O b i s p o de Cindadela en Menorca en el s. V . , c a m p o en cierta manera virgen 

hasta el presente a la inves t igación histórica, l levada con m é t o d o m o d e r n o 

y con absoluta probidad y r igor científ ico. Y bien merecía se emprendiera 

este trabajo el más antiguo documen to eclesiást ico hasta ahora conoc ido 

del Cr i s t ian ismo en nuestro archipié lago, y más dada la que llama el 

autor «a tmósfera de opos ic ión a su existencia y ve rac idad» , propagada 

por obras y autores modernos . Extraña y varia fortuna en verdad la de 

esta Carta. Publ icada por vez pr imera en 1594, en los renombrados 

A n a l e s del Cardenal Ba ron io , casi todos los escri tores de historia ecle

siástica posteriores hubieron de mencionarla, para ponerla unos, c o m o Du 

MesnÜ (1752), R a m l s (1819) Bover , García V l l l ada , Grae t z , Juster, en 

entredicho con li jereza manifiesta, recogida después por obras de mayor 

circulación c o m o la Encic lopedia Espasa, y o t ros , c o m o el R d o . A . K o l g 

(1757) , el P , Fi ta , Quad rado , A l c o v e r . Rotger y grandes autores solventes 

de patrología y hagiografía, para defenderla y aprovechar dignamente su 

conten ido h is tór ico . 

El autor de la apo log ía y v indicac ión definitiva del venerable docu

mento Sever iano es el mallorquín D , Gabrie l Seguí V ida l . Mi s ione ro de 

los Sagrados Corazones , doc to r en T e o l o g í a c His to r i a Eclesiást ica por 

la Pontificia Universidad Gregor iana y su traba 'o const i tuye la tesis doc

toral o tdlsser tat io ad l anream» para la obtención de d i cho t i tulo en la 

rec ientemente erigida Facultad de I l istorla en la citada universidad roma

na. El l ibro comprende : A ) un acabado estudio de la autenticidad e Inte

gridad del documen to , con una edición e t í l i ca , en ai éndice, de su tex to , 

al que sigue el texto del C o m m o n i l o r í u m de Severo , identif icado con el 

t ratado D e altercatione Suiwgogue et Ecctesiue Dialogas, a tr ibuido 

hasta ahora a San Agus t ín , y publ icado por Mígiu ¡ y B) un ampl io bosque-
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jo h i s tór ico , con abundantes precis iones y diversos datos inédi tos , de 

cr is t ianismo balear anterior al s. V I I I . 

Carta-Encícl ica l lama el A . a la de Seve ro , por estar dir igida por este 

a toda la crist iandad, justificando el hecho, así c o m o su forma esterna 

por el estado y costumbre de la Iglesia con temporánea . « A l ser encontra

das mi lagrosamente en Jerusalem el ano 415 las rel iquias de S. Esteban, 

obró el Señor muchos p rod ig ios ; de cuyo hecho extraordinario redactó una 

re lac ión el presbítero Luciano , a quien Dios había reve lado el lugar donde 

se encontraba el cuerpo del San to Protontár t i r . Este documento lo dirigió 

a toda la Iglesia, y un e jemplar , que había t raducido del gr iego al latín 

A v i t o , que a la sazón se encontraba en Jerusalem, fué traído por C r o s i o 

juntamente con las reliquias de S. Esteban al occidente . A l l legar éstos a 

Mahón , los milagros se repi t ieron, y entonces Severo c reyó conveniente , 

a Imi tac ión de Luciano, escrfblr a toda la cristiandad un documento na

rrando lo suced ido .» (p . 93) La carta es pues la expos ic ión de los aconte

c imientos que tuvieron lugar en M a h ó n durante los ocho días de su per

manencia en aquella ciudad, s iguiendo un orden c rono lóg ico y con arre

glo a un plan que razonadamente establece el A , en tres puntos: 1 ) Prepa 

ración; 2) Celebrac ión de una so lemne disputa, en la que los cristianos 

con a rgumentos escriturarios pretenden la convers ión de los judíos , la 

cual se p r o l o n g ó por varios días, dti i ante los cuales pasó a nuestra reli

gión toda la aljama de Mahón ; y 3) Conc lus ión . ( p . 30). 

C inco códices , agrupados en tres famil ias , nos han conservado el 

tex to de la Car ta . C o m p r e n d e la primera de estas famil ias el códice 

Palatino ( P ) , del s. X , procedente del monas te r io de Lorsch ( A l e m a n i a ) , y 

actualmente en la [ i l b l ío i eca Vat icana ( fondo Pa l a t i no . 856). La segunda 

familia paleográfica cota prende tres códices : el d e l S o n t o Sepulcro ( S ) , 

del s, X I , procedente del mnnaste i io de este nombre , vec ino a Cambra i y 

hoy en su Bib l io teca Municipal (n ° 846); el de San üisleno (G). del s. X I , 

hoy en la Real Bib l io teca de Bélgica (11, 973); y el de San Auberto. 

(A), del s. X I I I . procedente riel monasterio de Agustinos de e s l enombre no 

lejos de Cambra i . y boy en la P ib l lo t eca Munic ipa l de dicha vil la (856). 

La tercera familia está Integtada por el códice Vaticano 1.188 ( V ) , del 

s. X V , en la Bib l io teca Vat icana , del que es copla el manuscr i to del 

s. X V I de la Bib l io teca Val l lce l lana de R o m a , reproducido a su vez por el 

manuscri to 12 327 de la Nac iona l de París , del s. X V I I . Estudiadas las re

lac iones mutuas entte los códices menc ionados , eslablece el A . la si 

guíente hipótesis (p. 28): «de un códice a rquet ipo proceden G. con o t ro 

que no c o n o c e m o s , que i nd i camos con la sigla X » . y que nos conservó los 

s ignos de! r i tmo prosa ico e in t rodujo las val lantes en que no convienen 

G. con A y S. Del cód ice X « s o n transcripción los dos úl t imos A . y S. 

La tercera familia está Integrada por un so lo códice , el V , el cual frecuen

temente se separa ¡le los o t ros cuatro, P . S. G, A . conv in iendo empero no 

pocas veces con los tres ú l t imos S. G, A . contra el pr imero P . » 
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Para el texto cri t ico de la Carta ( A p é n d i c e núril. 1 pp. 147 185) reputa 

el autor c o m o puro el texto cuando no hay discrepancia entre los códices 

de ¡as tres famil ias , excep to en dos casos. Cuando existe tal discrepancia 

no sigue una regla Invariable , sino que. a tendiendo al con tex to y sentido 

de la frase, unas veces da el texto según la mayor ía de los que concuerdan. 

y otras, no pocas, se prefiere la lección de P . aún siendo conf iar la a los 

Otros cuatro, recogiéndose s iempre , desde lue£o. en el a p p a r a t n s c r í t i cos 

todas las variantes de los códices, con más las de la edición de Ba ron io , 

y señalando en el texto los per iodos y sos diversas cláusulas con los mis

inos signos de los cód ices , s iguiendo en la transcripción de aquel los los 

cinco códices , y en la de éstas los de la 2." familia, prefiriendo siempre A . 

en caso de duda. 

O b j e t i v o pr imero del A . debía ser necesariamente el de probar la 

autenticidad de la Carta , y el único argumento extr ínseco que para e l lo 

p ropone es la dependencia respecto de ella de un documento del a. V pu

bl icado por los Maurinos en su edición del P e Civitate Dei de S. Agustfn, 

de donde paso después al Mlgne . C.insti tuyen dicho d o c u m e n t o dos me

moriales o libclla. escritos probablemente por un monje a Instancia de 

E v o d i o , O b i s p o de Uza l l (Áf r i ca ) en los que se describen algunos de los 

milagros obrados por las rel iquias de San Esteban P r o t o m a r t i r en dicha 

ciudad para leídos en la fiesta del santo S o n esios escr i tos , coya autentici

dad no es dudosa, anteriores a la invasión vándala del A l d e a (a. 427), y ya 

en el p r imero de e l los se encuentra la mención de la Carla y el nombre 

de Seve ro , aparte de oirás manifiestas dependencias . 

H a s si el a rgumento extr ínseco es uno so lo , abundan en cambio 

los intrínsecos por el A apor tados a su obje to , y que resume en este 

rac ioc in io Ip. 941: « T o d o cuanto dice Severo respeto al orden soc ia l , jurí

dico, c iv i l , re l ig ioso y físico de Menorca y sus habitantes, en par i ir ular de 

los judíos, concuerda con lo que sobre lo m i s m o testifican los documen

tos coe táneos , no só lo en las líneas generales, s ino hasta en el precisar el 

año de los acontec imientos ; aun más, arroja luz sobre hechos que apa

recen ohscuros en las otras fuentes his tór icas .» 

lil año de compos ic ión de la Carta es el 417. v su fijación se relaciona 

cun uno de los a ludidos hechos obscuros , o sea el viaje del presbítero 

español O í o s l o , quien en el año 415 fué enviado por San Agus t ín , al que 

habla acudido en busca de doctrina para sus luchas c o n t r a e ! Pr is r i l ianis-

m o . a Tierra Santa para consultar sobre lo m i s m o a S. Jerónimo, con en

cargo de que al vo lver pasara de nuevo por el África antes de encaminarse 

a Braga, su patria, en España. O r o s l o partió de Pales t ina , en viaje 

de vuelta, a pr incipios del 416. l levando cons igo , amén de otros do-

comen tos , una carta de su conter ráneo el presbítero A v i l o a compa

ñando pane de las rel iquias de S Esteban, e n c o m i a d a s en diciembre del 

año anierlor , que mandaba a los lieles de B i a g a . En 416 estaba O í o s l o en 

África; en 417-18 compon ía su Hisluriarum aüVcrsus paganos libri s e p -

t e m , y por el m i s m o t i empo co loca las reliquias del P ro tomar t i r en la 
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Iglesia de Uzal i , después de haber pasado a pr incipios del 417 con las cita

das reliquias por Mahón , donde reso lv ió vo lver al Áfr ica en vez de seguir 

viaje hacia Braga su patria. 

Prueba el A . con el t es t imonio de G e n a d l o que el preshltero a ludido 

por Severo no puede ser o t ro que O r o s l o , y da como expl icac ión de la 

presencia de este en Menorca dos causasí el naufragio de la armada goda 

cerca del estrecho, que tenia que atravesar en su camino por mar hacia 

Braga ; y la efervescencia de las disputas antipriscil ianistas que a la sazón 

habla en nuestras Islas, lo que pudo mover le a visitar al balear Consenc io , 

gran a m i g o de S. Agustín \ autor de varios tratados eonirn la herejía, y 

«pone r se en contac to con los que en las islas, como él en Gal ic ia , lucha

ban contra la herejía .. Si este hubiese sido el móvi l de su visita a Menor

ca, c r eemos veros ími l llegara hasta la isla mayor , donde habría el centro 

del m o v i m i e n t o antlpriscillanlsta (p. 49). 

Abundantes y de mucho valor por su rareza son. dice el A . las 

noticias que sobre los judíos de M a h ó n nos ha transmitido Severo . La 

pujanza de la aljama mahonesa con sus 540 componen tes , en el s. V . es 

manifiesta, a pesar de la inter ior idad socia l y polí t ica de los judíos en el 

Imper io r o m a n o por aquel t i empo, cuando, desde el año 394. el Crlst ia 

n l smo era la única rel igión oficial del F.stado, y perseguidos o apenas to

lerados otros cul tos, los t emplos de herejes y paganos pasaban por res

c r ip to Imperial a propiedad del fisco, cuando no eran destruidos. Aunque 

no entraban los judíos y sus s inagogas en estos rescriptos, quedaban con 

t odo dichos templos dentro de la atmósfera de opos ic ión legal tocante al 

cul to de re l ig iones contrar ias a la verdadera, y es o b v i o que no pudieran 

los cristianos menorquiues incendiar , c o m o hicieron, la sinagoga maho

nesa de no tener de su parte a los magis t rados del I m p e r i o , s iendo, como 

de hecho eran, inferiores en número a los judíos , los cuales ocupaban ade

más a la sazón los más e levados cargos de la Curia. Ilustra el A . lo su

cedido en M a h ó n con hechos aná logos acaec idos en Cal l in ieum (Mesopo¬ 

tamia) el a ñ o 388, y con la conducta de Barsauma en Sl i ia por el año 419, 

en la que pudo influir, c o m o admi te f i á ron lo , la Carta de Severo y que 

m o t i v ó las tres leyes, del 393 y 412, del Codear ThrodosiunUS prohibiendo 

la destrucción y despe jo de las sinagogas; leyes que, a su vez, mot ivaron 

la grave carta de S, S i m e ó n Estilita a T e o d o s i o II sobre el particular, cau

sa de la ley de 433 que vino a ser el go lpe mortal para el judaismo, al pro-

hlhlr a sus secuaces el ejercicio de todo cargo honoríf ico en el Imper io , 

así como, entre otras cosas , la edificación de sinagogas C o m o razgo 

caracter ís t ico sobremanera in ti resanie d é l a al jama mahonesa da el A . 

el de su he len ismo, deducido de las palabras griegas de una frase que de 

la misma aduce Seve ro . , , l e g i s Doctor, e í , u í iüorum ular verbo, Pater 

Pateron fuit (p . 65); de que algunos de los pocos nombres que llevan los 

principales judíos son de origen gr iego, como Arthetnis io, Melethlus. T t ieo-

dorus; y de las palabras también griegas que ocurren en el Commonito-

rium. La hipótesis del A . es que muchos de los judíos de Menorca 
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procedían de regiones de Orlen le donde se usaba la lengua griega, que aban

donarían a causa de alguna persecución o por la invasión de los bárbaros. 

Aunque no abundantes en exceso y aun pueslos por incidencia en el 

tex to , los datos que sobre la iglesia de Menorca se hallan en la Carta per

miten al A . la reconstrucción de la vida y organización de la cristian

dad menorquina, acorde con la de la Iglesia católica en su t i e m p o . [Hálla

se en ella, en primer término, a Seve ro , ob i spo o s c c e r i í o s no territorial 

sino urbano, o sea de los dos únicos puehlos o cii'itates entonces en la 

isla existentes, l a m n o n a ;Cludadela) a occidente > AÍLigono ( M a h ó n ) a 

or iente, cor. residencia ordinaria en la primera, a pesar de ser la segunda 

0 Mahón superior en caiegoria civil por traiarse de la criuros y del Mimi-

cipium Flavianum, sede de la Curia y Magis t rados de toda la isla: singu

laridad esta de la primacía de Cindadela en lo re l ig ioso que derivaría de 

la más fácil cr is t ianización originaria— Severo afirma que no lialiia judíos 

im ella — en contraposic ión a las dificultades opuestas por la judería de Ma

rión, donde, al t^ecer en d a m e r o los líeles, no se creó ningún nuevo obis 

pado en atención a lo decre tado sobre el particular por el coricflín de S£r-

dlca, que presidió el español Os to de Córdoba , 

Sin denominarlo, expresamente rrfiérese 1« Carta al ca tecumenado, en 

el que se admit ía a los ¡ndíos conversos con el ri to ca ie i lerrstico de la se

ñal de la crut , en la tiesta acostumbrada de la l ' a s i u a d«* Resurrección, 

y en el que permanecían los cate eumenos basla so bautismo por Inmer

sión, que solía diferirse por mucho t i empo , c o m o era ge re ral eos tu ttibre 

Examina el A. los mot ivos que para la convers ión de los judíos matmne-

ses, Rubén . T e o d o r o . Cec t l i ano . de ió consignados S e i e r o , esti df ando los a 

la luz de documentos de la época , especialmente del i ra iado <ie S. Agustín 

De catechfzandis riniíFirrs. Menciona también la Carra la celebración de 

la misa en el do mi ngo y lunes de 1 i is acón i eci ni ieri I os na n a d o s , dura n te I a 

1 nal los cristianos estaban sentados \ los demás , en su asist r liria a la 

parle que les era p e r m i t l d a . d e pié; asi c o m o la celebración de oraciones 

pública* por la convers ión de ta esposa de Inocenc io , y nos da la preciosa 

noticia de ta existencia en la Iglesia turno rq ni ra de los monjes en eomu 

nidad y de vírgenes, por menores que examina igual m t nte el A . para de

mostrar los conformes con h s docun entos coe táneos . 

fin lazan do ló con estos preciosos da tos sobre le crist iandad balear en 

tan r e m o t o per iodo de su liistoi i a. pasa el A a e\ niuinat el problema de la 

provincia eclesiástica de que f o t maban parte las Iglesias de las is las antes 

de la invasión islamita, ejsptesandi sobre el mi s n .o s u tazo nada op in ión , 

que re f o et z a con las autotit ladrs qur al ti nal aduce. I.as Baleares ioi marón 

parle del Imper io romano hasta mediados del s. V ; en el año 425 tneron 

devastadas por los V a i m a l o s , pasando a su poder defini t ivamente desde la 

muerte de Valen t iniano, en 45+ En 554 se apoderó de las islas Be l i sa r io , 

general de [ustiniano, uniéndolas al Imper io bizant ino basta el d o m i n i o is

lami ta . Dentro del impe r io r o m a n o formaron parte de la provincia Turra-

http://permitlda.de
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incensi.' ,- hasta D l o d e c i a n n . y después de éste de la Carthaginiensis, con 

la me t ropo l i c ivi l en Car tagena . Sin que existiese provinc ia alguna en la 

d o m i n a c i ó n vándala, durante el subsiguiente per iodo bizant ino, con la 

d ivis ión en 7 provincias de lust lniano pet ienecieron a l a de Sardinia, y 

luego a la M a u r i t a n i a / / , que Integraron junto con las ciudades de Espa

ña: más tarde, al dividirse el Imper to gr iego occidental en dos exarcados , 

el de I tal ia y el de Afr ica , a este ú l t imo quedaron sujetas las Baleares , 

fo rmando una provincia junto con las ciudades griegas de España y la 

africana Septum ( C e u t a ) , met rópol i de la misma, según el texto griego de 

la Descriptío orbia romani de ( rcorgius Cypr ius , de principios del s. V I I I . 

En cuanto a provincia eclesiástica, formándose éstas generalmente a base 

de la d iv i s ión Imperia l , y siendo por otra parte norma de la iglesia la con

servación de la organización pro : in e ta 1 pr imit iva, sin cambiar la a tenor 

de ulteriores d iv is iones civi les , cree el A . que las sedes e pi si opales de las 

Baleares estuvieron en el s IV silletas al Metnq. o l i tami ile Cartagena, bn 

jo cuya jurisdicción permanecieron cuando T e o d o s i o const i tuyó a las islas, 

entre ios años 369-385 en provìncia praesidiatis o propia, y lo m i s m o a 

través de la dominai ' ion vándala. Iiasia que en 610. erigida por decreto de 

( lundemaro en metrópol i única de ta provincia cartaginense T o l e d o , por 

bailarse esta ciudad muy lejos, pasaron las islas a jurisdicción del Metro

po l i t ano de Tarragona. 

En la úl t ima parte de su estudio examina el A . la descripción de Me 

norea en el orden físico (cap. X ) . con sus cuevas, y los daros que sobre la 

z o o l o g í a de la isla se encuentran en la Car ia de Severo , para mostrarla 

confo rme Con los tes t imonios clásicos y modernos más autorizados sobre 

el particular. I Ino de los bueinis servicios del l ibro liei i 1 . Seguí es el ile 

haber o rdenado , a e lec to de probar la celebridad de las l ialeares. un docu

men tado e lenco de los autores clásicos, g r i e g o s - hilera, P o l i b i o , Strabo, 

D l o d o r o S icu lo . A p l a n o , - y latinos — César . O v i d i o . T i t o L i v i o . V i r g i l i o , 

V l t r u v l o , P o m p o n i o Mela Lucano, P l in io II , Si l io I tà l ico . E s t a d o . 1„ A n -

neo F l o r o , T a c i l o . Sue toni o. Clan diano, Rena io V » gei l o . O r o si O v A vie

ni) —que bahía ti de noesi rus islas, con indicación del lugar ile sus respe d i ' 

vas obras en que lo hacen: lista que amplia aún después en rl Apéndice 

Ut. con Uri prec ioso indice de los documen tos referentes a la historia de 

las Baleares anter lorrs al s. VII I (p . 2it3), En el capí tulo siguiente, d M • 

pasa revista a la Organización civil y a la vida social de Maltón, recogien

do las diversas reíerencias que a este respeto se encuentran en la Carta-

deduciendo de ellas un cuadro con todas las rarai l t rístlcas de la última 

época ilei Imper io romano , antes de sufrir las incursiones barharas; con 

una curiosa alusión, deducida del texto, al ves t ido d e los menorqulnrs 

( p i e n o habían adop tado aun los pantalones o bragas de los bárbaros-

conse rvando la túnica romana con, a lo m á i , las fascile en tas piernas 

c o m o prrsenian las lignras del mosa ico contení para neo encont rado en 

185.1 n i Stinta María , en Mal lo rca . 



B I B L I O G R A F Í A 331 

Finalmente, antes de responder a las principales objeciones y dificul

tades movidas contra la Carta de Severo y de resumir las conclusiones de 

su tesis vln Jicatorla. analiza el A . el texto latino de la carta bajo el punto 

de vista de la retórica, estudiando el movimiento tónico o ritmo prosaico 

de la obra, siguiendo los principios de J. ühedlni en su trabajo sobre el 

coetáneo de Severo. Víctor Vítense, estableciendo 218 periodos y 882 cláu

sulas, con Indicación de sus : finas y tipos, con las sumas y proporciones 

correspondientes de los mismos. Acompañan al libro, además como Ilus

traciones, un mapa de las provincias civiles y localidades romanas cita

das, otro de Menorca, cuatro grabados muestra fotográfica de los códices 

y un fragmento del mosaico de Sania María del Cami 

Cuando una obra lleva, como la presente, el marchamo de un centro 

académico reconocido co no la romana Pontificia Universidad Gregoria

na, es en vano quererle p tsar de cominero haciendo insubstanciales reser

vas sobre el estilo literario o desaliño de la redacción, y sobre la falta de 

índices detallados que habrían de facilitar muiho su utilización y consul

ta El balance objetiv.i de la obra es este: una delicada cuestión histórica 

científicamente dilucidada y definitivamente resuelta; un haz no pequeño 

de datos y noticias precisas aportado al conocimiento de la historia ba

lear en siglos obscuros; y en el campo de trabajo de nuestra historia, don

de tan'a mlés espera siempre al operarlo, un nuevo y esforzado trabaja

dor, al que se abren de par en par las puertas con todos los honores y ba

jo Inmejorables augurios. Balance de no fácil superación para un autor y 

para un libro. —J. P, y M. 
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SECCIÓN OFICIAL Y DE NOTICIAS 

I ul¡'.iit.i. C o n extraordinaria so

lemnidad celebraron los 

P P , Kraeiscauos este año el tr iduo 

y fiesta del Bienaventurado R a m ó n 

I.tlll. cor r iendo tos sermones de 

aquel la a cargo del P . B . N i c o l a o , 

T . O . R . y el de la misa so lemne 

del día 3. patrocinada por el Ayun

tamiento de Pal nía, a cargo del 

li. P . Andrés de P a l m a , O . M . C a p . 

tin el lugar de Randa y con mott-

vo de la festividad del Beato tuvo 

logar el ,1 de ¡ u l i « so lemne fiesta re

l igiosa y por la tarde, en la plazuela 

de aquel la iglesia, un senci l lo y p o 

pular ac to de propaganda Itiliana. 

en el q o e tomaron parte los P P 

Gaspar M i m a r , M . S S . C C , y P e 

dro J. Cerda . T . O , R . . liste ú l t imo 

anuncia en su discurso los p royec

tos túllanos de su O r d e n , entre 

otros la edic ión cií i ic. t de las ohras 

'le Lull. 

En el monaster io de Cura fRanda 1 

v r o n ocasión de conmemora r se el 

2 ) nnlversarii ' de la ocupación del 

liig.ir por la Tercera Orden Regular 

I 1 ranHscana, u n o lugar en l u i a rd r 

del 2' de agos to un Rcr'tn l l terarlo-

muslcal de homenaje al Bea to Ra

món l.itll. que fué presidido por 

nuestras primeras Autor idades y en 

el que se bendijo e Inauguró la Bi 

bl ioteca Museo Luliano Instalada 

en la antigua «au la de g r amá t i ca .» 

I.n parte musical corr ió a cargo de 

la Capi l la de la P o m ñ i i c u l e . En el 

a c to li terario lomaron parte Ins 

P P . Ralael Ginard Bauza, Bar to lo 

mé N i c o l a o y P e d r o J. Cerda . 

T . O . P . nuesiro Presidente D o n 

Juan Pons \ Marqués , el R d o . D o n 

L o r e n z o Riber , el R d o . D . Sa lvador 

C a l m e s , y el A lca lde de Pa lma 

t ) . M a t e o Jíaforteza. Los trabajos, 

leídos fueron recogidos en un extra

ordinar io i lustrado de la revista 

El Heraldo de Cristo de octubre 

1938. (n ." ,H8). 

lin el Ed ic to del \ L ° cer tamen 

cienl i fien ' . l i terar io del Seminar io 

ConoiliKT de San Pedro de esta ciu

dad, figuran los siguiente* temas 

I u 1 lan os : 

1,— l.l Uibre de ( o n í e m p í o c í ó en 

Dea del Bealn Pamnn l.lull. Estu

d io sobre los dist inciones X a X X 11 

contenidas en el Libro 2." (Edición 

« O b r e s de R. l . lu l l» Mal lo rca 19ftfi) 
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P r e m i o ofrecido por el l i m o , y 

timo. Sr. A r z o b i s p o O b i s p o . 

X X I I . — G l o s a r i o de las voces ar

caicas (no usadas en el mal lorquín 

actual) que se encuentran en el 

IJibre de Demostracions de tia-

mon l.lull. P r e m i o o n e c i d o por Don 

Francisco de B . M o l í . 

L a E s p a ñ a r o m a n a . De nuestro 

consoc io el 

R e g . Cónsul de hal la en Pa lma , 

Sr. tiamondliio, hemos rec ib ido un 

documentado e interesante articulo 

sobre el tema: «España en la Expo

sición imperial de A u g u s t o » , de 

R o m a . El ar t ículo es un estudto 

c o m p e n d i a d o de la romanizac ión 

intensa de Id península ibérica y de 

los abundantes restos a rqueológ i 

cos dejados por la c ivi l ización ro

mana en nuestra Patr ia , desde los 

campamen tos de Numancia a las 

leyes con ten idas en las tablas de 

bronce de Urso y Málaga, desde los 

monumentos de Mérlda, Itálica, Se¬ 

govia y Tarragona hasta la inscrip

ción en bronce referente a la cons

trucción de las murallas de Carta 

¿ o N o v a y el decreto de l iberación 

de los esclavos de I lasta. 

L e g i s l a c i ó n A g o s t o . 9 - O r d e n 

d e l E s t a d o , r e g l a m en t a n d o el 

funcionamiento de 

las Comisa r í a s de Zona del Serv ic io 

de Defensa del P a t r i m o n i o Art ís t i 

co N a c i o n a l . 

"IN OlMCIAt 

A g o s t o , 12,—Orden sobre acluá-

ctón de los Agentes de Recupera

ción de Vanguard ia , bajo la direc

ción de las Comisa r í a s de Zona del 

Serv ic io de Defensa del P a t r i m o n i o 

Art ís t ico Nac iona l . 

A g o s t o . 17. —Orden >ohre depu* 

ración de B ib l io t ecas . 

Septiemhre, 12, — Orden ampl ian

d o al material científico y pedagó

gico de toda clase y a las co lecc io 

nes de objetos referentes a las cien

cias naturales el Serv ic io de Recu

peración creado por Decre to de 22 

abril 193». 

Oc tubre . 7,—Orden nombrando 

la C o m i s i ó n para el estudio de un 

P r o i e c t o de Ley sobre Propiedad 

Intelectual, 

Oc tubre , 8, —Orden incorporan

d o al Cuerpo Facul ta t ivo de Archi

veros . Bibl io tecar ios y A r q u e ó l o g o s 

el Museo A r q u e o l ó g i c o de B a d a j o / . 

Oc tubre , 13. — Decreto creando 

los Pa t rona tos provinciales para el 

F o m e n t o de las Bib l io tecas , Arch i 

vos y Museos A r q u e o l ó g i c o s . 

Octubre , 19. — Orden dando ins

trucciones para el cumpl imiento del 

anterior Decre to 

N o v i e m b r e 12. —Orden incorpo

rando al C u e r p o facultativo de 

A . , B . y A . el Museo A r q u e o l ó g i c o 

de Pa lenc la . 

N o v i e m b r e . 19. —Orden creando 

los C o m i s a r l o s de Zona suplentes 

en las del Serv ic io de Defensa de! 

Pa t r imonio Art ís t ico Nac iona l . 

C u N ftt. PRÓXIMO N ° DEL BOI.EIÍN SJi Rlí-

P'AimkÁN LOS ÍNDICES DHL PRESENTÍ! TOMO, 
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I f i W , 15 enero Cas t i l lo de A l a r ó . El A lca lde de A l a r ó comunica 

al Capltá i Genera l haber hecho entrega del Cas t i l lo a Cris

tóbal Segoi acompañando inventar lo tic lo hal lado , . IK7 
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[.. 10 d. hecho a favor de C Seguí por haberlas cobrado in

debidamente . 195 



3 4 5 

1705 19 marzo y 10 agos to . Po l l ensa .—Dos cartas de Bart . V i v e s 

a C . Seguí comunicándole la necesidad de hacer algunas 

reparaciones en el cast i l lo de Po l l ensa . c o m o también la 

falta de municiones . 197 

1707, 22 agos to , Po l l ensa —rlart. V i v e s escribe a C , Seguí para 

enterarle del estado ruinoso del cast i l lo . . . 197 

1729, 7 marzo , M a l l o r c a . - C o n t r a t o entre Gaspar H o m s escultor 

y Jaime Más del Pía del Rey para construir un retablo dedi

cado a San Juan Bautista para la iglesia parroquial de Va l í 

demasa . . . . . . . . . . . 159 

1729, 24 junio .—Rela to del traslado de los P P . Cayetanos a su 

nueva residencia . . . . . . . . . 76 

1811, agos to 22 Pa lma —Relación de D. T o m á s de Escalada a la 
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